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El general MENOCAL, momentos antes de despedir, en la escalera del Palacio de 
la Plaxa de Armas, a su antecesor el general ¿osé Miguel Gómex.

ENTREGO LÁ PRESIDENCIA EL GENERAL 
JOSE MIGUEL GOMEZ AL GRAL. MENOCAL

LA HABANA, mayo 20 de 1913. mó el juramento de Ley al ma- 
Hoy, a las ¿toce en punto, el pre- Vor general Mario Garda Meno- 
sidente del Tribunal Supremo to- cal, nuevo Presidente de la Re

pública. Una salva de veintiún 
cañonazos, disparada por las ba
terías de la fortaleza de la Ca
baña, anunció al pueblo,, que la 
Conjunción Patriótica Nacional 

■ había asumido los poderes públi
cos de la Nación y que, por pri
mera vez, la trasmisión de po
deres se hacía directamente en
tre cubanos.

I Acto seguido los presidentes 
Gómez y Menocal salieron al bal
cón del Palacio que da frente a. 
la Plaza de Armas y saludaron 
al público allí congregado. Las 
tropas presentaron armas y las 
bandas dejaron oír el Himno Na
cional. La ovación popular fué 
de tal magnitud que los aplausos 
no dejaban oír los cañonazos que 
disparaba la Cabaña.

Momentos después el. general 
Gómez, en unión de su dignísima 
esposa, doña América Arias, y de 
su hijo Miguel Mariano, aban
donó el Palacio siendo acompa
ñado hasta la puerta por el ge
neral M enocal.

En los festejos populares todo 
ha sido orden y compostura. Mi
llares y millares de habitantes 
de las provincias han invadido 
la capital y el bullicio y la ale
gría son enormes.
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“^contra-el desvalido, lia hállado. iíif 

, l'i fuñeras ocasiones el Gobierno cen!'

Go 
aca

El Gobierno inmejorable, ei 
bienio que uo creía patriótico__
lar la voluntad del pueblo que de ¡ 

Aignó un. Presidente liberal para i 
sustituir esta administración maní; 
cliada con todos, los desórdenes.! 
con.todas lasf eulpas, con, todas lasj 
ídtfiSyy traiciones no -supo jamás !¡ 
n ningún instante de este año, Ser ó 
ampaio; del débil, garantizar la. L 
i mpiedad cuando este acto tan ele 
mental del Gobierno no beneficia, 
ba a un extranjero. Si el año ante 
rior un caballero dignísimo, el $<> 
u°r. Rabell. fué victima de las tnr 
pes acusaciones de la Guardia R.u 
ral, este año, un laborioso caudada 
i-o, el señor Arturo Alvarez fué oh 
j to por parte de agentes inferió 
i 's de la autoridad, amparados v 
s'-stenidos por las personalidades 
3 ás influyentes en la esfera oficial, 
de toda.clase de atentados. Propia, 
tarjo de una finca en- San granéis: 
co de Paula, todas sus reelamaeío 
nes contra las constantes vejaem 
nes y desmanes que ha venido su ! 
friendo, resultaron inútiles. La pe> : 
seco ción oficial se decretó contra ; 
el por que '-estorbaba a ciertos ami 
gos de la situación y sus demándas 
de justicia se estrellaron contra 'a 
inercia de quienes estaban obliga 
dos a ampararlo y resultaban éóm 
pliees de los desafueros.

Los obreros padecieron este añó 
como lian padecido en los tres qiu. 
le precedieron. Han fluctuado en 
re la carencia de trabajo y la apa 
tía oficial, para que su dolor y ?u 
miseria no tuviera, un solo instante 
de -alivio, 

!

. nú tuviua uh-¡juj.u- tudhimu , • _
. io. Tres mil hogares lia-n és ,b'los c‘ue n0 'P^de calificar la pin 

tolo en la Habana, por«efcotos'de ¡Ma s'? ma"chárse: la carga que el 
capitán Marcos dió a los estudian, 

[tes, atropellándolos brutaínitente 
i i'o tuvo siquiera la satisfacción mo!

Contra”‘él laborioso, j al de'-u?a represión hecha al ofi 
! bal irascible y violento; La denun 
jc’a hecha en forma contra el„ Secve 
¡,t, rio de Gobernación en Jos últimos ¡ 
.'vas dél mes de eneró, acusándolo!

li crisis tabacalera unas veces, poí-, 
otras causas en oportunidades. di, 
tersas, sufriendo privaciones y 
amarguras. C

ti al ó la autoridad municipal p? 
ira extremar sus rigores: los reven4 
dedores de.títulos de la renta, han. 

jl^ido explotados inicuamente par
tios agiotistassde ese papel del Esl, 
liado, que lia sido el rió'dé oro qúe[ 
la fanfos -magnates les ha. faeilítá i 
i dé el lujo. Inútiles los clamores j 
¡estériles las-reclamaciones.de csos¡| 
I desventurados. El dia 27 «le febrc' 
ijm-flevaTon a- cabo una asamblea 
i de protesta que no lesí proporción i 
, ci menor alivio. Ellos son como
, él voceador de periódicos para la I 
prensa, los que permiten la vid; i 
a la Tienta, el agente motor de to :• 
to. ese engranaje. Y son lo< one me¡¡ 

' ñor beneficio; alcanzan. Mientras¡ 
leí público sufre la violación de'lai 
Lev de Loterías que fijó un.precio 
máximo a la fracción, y que se .vio
la con una contumacia que demues | 
1ra la complicidad de los q. deben 
vitar el desmán, el revendededorji 

apepa.s obtiene un beneficio qüe le I 
rrtlcuinicc de su esfuerzo.mayor.se 
gúramente, del que apaientemnte 

I realizan. El" dia «23 de febrero los 
¡obreros sin trabajo en número in 
contable llevaron a efecto una lita 
niféstííción imponente. Ningún re 
tedio se alcanzó de aquel acto, cc 

mo nada debían obtener los reven 
'dedores de biletes, como nada ha 
alcanzado en este triste periodo 
de nuestra historia lo que lia pre
tendido, el pueblo dentro de la ley

1 tu la invocación de derechos inalie 
rabies. Del Gobierno no se ha oble 
jfdo justicia: los tribunales-la: bar. 

irles. Impunes han quedado aten 
da como tenemos el derecho de ex i 
grles. Impunes han quedado aten

i

nía sin mancharse: la carga que el
■ capitán Marcos dió a los estudian.!

reclamaciones.de
esfuerzo.mayor.se


_ f-.se d«liet.nf>sp indúltó. Tan grave,;
[de un delito previsto y castigado tan escandaloso es el tócho, que ó 
I í-ii las leyes, al negarse a cumplir J 
I l.t resolución de la Comisión del ' 
Jt envicio Civil qué amparaba eñ sus 4 
ccrechos aun vigilante de policía, 
>o prosperó, como no lia prospera 
o ninguna solicitación' de castigo 
entra culpables que ampara el fa , 

vor oficial... Es una triste y bumi 
liante‘realidad, pero no tenemos 
t 'derecho de. paliarla—no eserib* 

mos con pasión, sino con verdad, 
y la exposición de la verdad e- i 
siempre un deber para todo eser> | 
tor honrado.
V 11

El pueblo habanero dio muestras 
én ocasiones repetidas, de su civis. 
mo, 'de su energía, de su voluntad j 
de mostrar cual era su voluntad: I, 
el único éxito que alcanzó fué íjus ¿as. El Tribunal Supremo eva 
eclamaeiones contra el fracasado ’e, foudo de la cuestión y so 
idento de clausurar eLMercado de h,resey, 

iTaeó’i, uno de Ios- más inmorales i __ __
[v.más cínicos '‘negocios’- intenta justicianegocios ’ í
Idos en esta era-de inmoralidades!: 
(La manifestación que recorrió las, 
callas de la capital .él día 29 de 
marzo fue atendida, al menos la i 

. orden de clausura., insostenible, le 
' gal y níoralmenté, fué rectificada 
y.aun continúa el perseguido mei ¡ 

I ado siendo la mira de Jas ambicio! 
|nes ci 
jos y de los qué desde más alto. 
J an pr eparado.el negocio del Mei 
liado llamado La Purísima, teatrú 
] lie las impurezas más odiosas.

Las transgresiones de lá ley se 
lian repetido de una manera alar 
mante: el “ea'so” Tariche que 

(tinto: escándalo produjo el año 
1 anterior se reprodujo con noto: 
riás agravantes-, los favorecidos 
fueron nada menos que dos guar 
dias rurales, condenados por lio 
mieidio.. según la clasificación be 
nevóla del Tribunal, pero cuyo 

'delito tenía caracteres odiosas. La. 
( ’ónst i 111 c i ón pr oh i be. t erm nia.nt “ 
mente, el indulto de funcionarios 

¡públicos q. delinquen en el ejercí, 
i ib de sus'cargos. Lqs. gúardiás i'u 
rales no tuvieron que' esperar 
una amnistía medio único de eva 
dir una sentencia justísima que 
pos condenaba: la carencia total 
! de1 escrúpulos del metúál Gobiqr 
i no debía tender su imano culpa. 
; de hacia ellos1 y fa.vorlfeerlos Con ¡

lil lUJirt ue.-jns ilillLUCH’ I 
ulpables.de los ediles haban< j

r'."

la -Audiencia de Oriente? con un' 
civismo admirable, aunquciestérif ' 
denunció el .'hecho al Tribunal Su i 
irémo acusando, ya que no al. •Je
fe del Estado y al. Secretario de: 
Justicia por el delito en que ha 
hían incurrido,' puesto que esta 
actuación corresponde a la Cá (
mará de Representantes qué, fal| 
tandó a su deber, no ha adopta
do medida alguna, sí al Secreta 
rio de Gobernación, cómplice en | 
el delito al ordenar la libertad, 
de los dos reos qu.e, mediante 
esa orfien pudieron evadir la ao 

ción de aquel tribunal provin 
|eial. Nulo, eonstitueionalmente el 

Decreto de indulto, la. Audien 
cia de Oriente cumplió su deber 
xigiendo que cumplieran lá con 

dena impuesta a los dos homici 
El Tribunal Supremo eva 

. ____ _ _ ’ ’ , i
___yó la. causa, dejando impune 
el esfuerzo. Él señor -Secretario 

si no ha sufrido san 
ción por sus actos- contrarios a 
la ley á la constitución en dis 
tintos casos en cambio ha expeci 
mentado la dulce sensación de 
sentirse' desautorizado por el Tri 
bunal Supremo,.. que ha tenido ¡ 
para él mucha menos tolerancia 
qué para su socio de bufete el. ti 
tular de Gobernación. Una de 

las resoluciones que ponían en 
evidencia al Secretario de Justi 
cia fué la adoptadla al fallar so 

I bre el plazo én que. debe comen 
zar a contarse el término señala 
do por la ley para interponer re 
cursos contra las resoluciones pre 
sideneiales. El Tribunal Supremo 
-sentó lá jurisprudencia, racional 
y lógica, - que ese plazo solo debe 
comenzar a contarse a partir dé 
lá..' fecha j?n üim sea notificado el 
nterésa.d‘o, y el señor’ Laguardia, 
buscando la.manera de invalidar 
un recurso establecido, había afir 
mado,qúe(el pmzó se. debía, con 
lar a pVrt’v. de la fecha de la. 
resolución recurrida. Otra severa 
lección dada al señor Laguardia 
fué en el caso de la consulta ele 
vnda. a aquel alto Tribunal pin
ol Alcalde de Sanet-i Spíritus, so 
bre la facultad,de los jueces en 
iiTeccionales para modificar la 
cuantía do las multas impuestas 

I ñor autoridad gubernativa. Y en 
¡tre varios más es de recordar®.'- 
el palmetazo que dió a.l señor Se 

í c.retario de .Justicia, el propio Tri 
: bunal al dirigir nua circular o 
• los jueces correccionales -desaut.o 

ulpables.de


rizando ciertas afirmaciones del j 
Secretario de Justicia que los aeu ¡ 
saba' de negligentes. En egida 
una de estas ocasiones, el señor 
Presidefite de la República tuvo, 
especial satisfacción en ratifica i 
al señor Laguardia la admiración 
que le inspira sju sapiencia.
. Los legítimosi laureles, ganados 
por el señor Maza y Artola. co 
mo hombre cívico y legislador in 
maculado, se lian reverdecido 
cou nuevos actos ejemplares: sus 
discurseé del dSenado acusando al 
Gobierno . de ser inductor prime 
rou amparador después de los cul 
pables,- de delitos de sangre, fue 
ron páginas notables. Su actúa 
ción en el seno del Partido, a que 
pertenece, y que adoptó él acuer 
do por su Junta provincial de 
proponer a la Nacional que se 
aclarara la expulsión del ilustre 
Senador habanero, fué también, 

' enérgica y valiosa aunque por 
¡desdicha, estéril. En el mes de 
I ''febrero. pronunció el señor-Maza 
j y Artola un discurso que tuvo 
; resonancia en toda la República: 
¡ combatió con una 'alteza de miras 
¡notable, la llamada “institución 
¡de la botella'’, el privilegio, crea 
| lo en beneficio de uons pocos, de 
j recibir más o menos cuantiosas 

nidadas del Tesoro sin rendir en 
cambio ninguna Labor. Atusó el 

¡señor Maza con datos innumera' 
! bles, y sus palabras respondían 
; por tal manpra al sentimiento 
unánime de la opinión que se 01 
ganizó una manifestación a la 
e tal concurrieron millares de eiu 
dadanos, aun adversarios suyo* 
en política partidaria, que le tri 
botaron una de las ovaciones más
sinceras v espontáneas quejia re 
eibido político alguno- en Cubo 
republicana.

Imposible sería reseñar, uno a 
uno, los motivos de escándalos 
dads por la .actual administra
ción el derroche del Tesoro pu 
blic-o ha rebasado los más altos 
cálculos que pudp h¡acei- la alar 
mada previsión del país: para un 
libro, llamado de oro, que el país 
no conoce pero que los que lo he 
mos visto podemos dar fe que es! 
un atentado a la verdad históri 
ca y un verdadero, desastre lite i 
cario, se donaron nada menos que 
QUINCE MIL RESQ.S, a uufiiqq 
aventurado contratista, él s<yfio‘p 
Adot, se le adjudicó uua_ subasta 
para el suministro de ropas a los 

asilados de Mazorra,. que por 
cierto andan semidesnudos, eos 
té nejóle al Estado lfí.000 pesos 
más de lo -que fijaban en sus pre

cios los otros lidiadores. Numero 
as subastas se lian anulado des 

pués de ser adjudicadas, y en no 
,pocos casos se han acordado in 
demnizaeiones equivalentes a un 
veinte por ciento del importe del 
suministro que no realiza el liei 
ador. En cuanto a indemnizado 
oes en obras públicas, la cifra 
que alcanza se cuenta por cente 

filares de miles de pesos, sumadas 
¡ n las de años anteriores.

A cambio de estos desmanes, 
se ha retirado del servicio de 
Guardacostas el cañonero “Ha 
tuey” consagrándolo yacht pre 
sideneial.

Un provecto muy vasto, y que 
realizado por manos pulcras sería 
in duda-beneficiosa para el país, 

la nacionalización de los ferroca 
i riles, se esbozó en las altas esfe 
las del Gobierno. La Comisión 
creada para dictaminar sobre el 
asunto- 1 dictamen que no conoce 
mos), se nombró e_l 17 de febre 
ro.

Un mes más tarde, el 23 de mar 
zo, se designó otra- Comisión, la 
que había de estudiar un asunto 
que mereció especial predilección 

¡ al Ejecutivo, como todos los que 
pueden causarle al país una exac. 

i, ción onerosa: la de los bonistas 
¡ del Dragado. El dictánjen de la 
i mayoría'fué adverso a los deseos 

presidenciales, rechazándose todo 
¡ propósito de indemnizar, pero en 

cambio lé permitió al Gobierno 
introducir riña, notable modifica 
ción en el diario oficial. Hasta el 
día primero de junio la “Gaceta 
Oficial” solo había publicado dé 

^■retos, leves, sentencias -y, avisos 
'oficiales v. anuncios.; a partir de
ese fila sirvió según la frase- grá 
fica de un conoéiid¿> personaré, 
para periódico “de información”
En efecto, tanto ese dictamen 

como el voto particular se inclu 
yeron en la “Gaceta” del expri 
Gado día.

La. invasión más o menos clan 
destina de jamaiquinos y haitia 
nos ha continuado siendo duran

te el año de 1916 un pingüe 
negocio de avisados v contrabar 
distas. El señor Presidente no do 
be ser mu.v contrario a esa inmi



graé-ión, ya q. ’$n 'ios últimos dias 
ha autorizado fía importación de 
trescientos previamente contrata 
dos, para una ^nca., azucarera.

Dos periodistas íos^señores Ló 
pez Senen y Si liego Fernández, 
condenados pop injurias al Jefe 
del Estado, acuídicroiíf'arite el. Tri 

.bunal Supremp y éste casó la 
sentencia sentado una jurispru 
dencía plausible: que; el ataquej 
de la prensa ctifi.ndo-'np'constituía 
difamación normes punible. Meses- 
antes el Jefe Mel ^Estado había 
ofrecido solemnemente, como con! 
secuencia de la, protesta del eívi | 
co periodista cjjue preside la Aso
eiaeión de la Prensa, que los pe 
riodistas no compttfééérían ante 
los juzgados correccionales, como 
había venido ocurriendo, por el 
delito de injuriaba la aütoridad. 
De esta promesa resultó favor? 

I cido un querido ^úmpañero. Auto 
rio Iraizós, denúí|CÍaélo PQr P1- 
cáustico comentario publicado en 
“Patria”, semanario que, a poco, 

se convirtió al reeleccionismo 
el Comentario 'en' vendad teñí? 
lina agudeza cruel: &e afirmaba 
como postulado, q.tie.--^íenoeal nq 
es igual a don Tomas v “Patria” 
comentaba: Es verdad, don To 

>más era un hombre honrado...
La causa fué sobreseída, pero 

más adelante, én M 'mes dé sen 
fiambre, el Director de “La Me
tralla”, acusado, igualmente, do 
injuriar al Presidente de la Re 
pública, fué llevado ante un juez 
correccional que.’lió 'condenó nada 

límenos que a 62 dias de encarcela 
miento.

Como se ve, ,1a libertad de la 
prensa ha sido tratada de dos nía 
reras bien distintas' por el Supr? 
mo y por el Gobierno: aquél la 
‘consagra, la respeta', ja proclama 
con entereza.. E1‘otro lá niega, la 
escarnece, la pVrsigule sañuda
mente.

Confesemos que’r.o lleva venta 
ja en este contraste el que invo 
cando la libertad, y ninguna máy 
respetable que la de la prensa, se 
sumó a la revolución da indepeu 

■ d encía, ■ que, desdichadamente, 
..no-fjué tina revolución que- “haya 
■revolucionado’', según ha dicho, 
con frase exactísima y muy grá 
tica, él insigne Antonio Escobar 
al referirse a la revolución que;,, 
ha triunfado en México.

Si e] Presidente!; de la Repúbb 
ca en el orden político.'y'admití!:; 
trativo no nos deja un solo recuer 

! do grato, pues la única medida 
favorable a los intereses públicos- 
que adoptó fué el suspender el 
acuerdo del Ayuntamiento haba 
ñero disponiendo la emisión, que 
so llevó a, efecto, de dos millones 
y medio de pesos en Ibonos, con
un interés reconocido del cinco 
por ciento anual; si en las altas- 
esferas administrativas nada se' 
ha hecho en bien del pueblo, ese 
Ayuntamiento ha cometido los 

más escandalosos abusos contra 
él erario y Ja Administración Mu 
nicipal. Electo el día primero dr 
noviembre el doctor Varona Suá 
rez, se pusieron en juego todos 
los ardides que puede forjar la 
mente de un leguleyo eXpérimen 
'ado para impedirle tomar pose 
ión del cargo, que solo pudo He 

var a cabo él día 30 de diciembre, 
treinta días después ‘de la fecha 
señalada por la ley. Mientras., él 
Mealde en funciones y el Áyun. 
tamiento con ’sn connivencia lio 
varón a cabo actos que'en su día 
depurará la autoridad judicial, y 
sobre Jos cuales rio queremos ah.on 
Jar porque demasiado sombrío es 
este cuadro para recargarlo más. 
con la exposición de-, miserias t<-, 
nebrosas que constituyen un bal 
dón aún para las mismas- vícti 
was.

En el mes de marzo el Alcalde 
en propiedad señor Freyre de An 
drade dirigió al Gobierno un es 
crito que debe recordarse como 
antecedente de importancia: de 
claró nuestra autoridad munici 
pal, que es abogado- notable, que 
los Alcaldes carecen de faculta 
des para intervenir en la fijación1 
de los precios de los artículos de 
primera necesidad. Después de 
iquella declaración el costo de esos 
artículos ha subido de una mane-
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va (alarmante. No ¡estabLecteinos -ficó de“beliqpsa ■’ dirigida a los' 
relación entre estos dos hechos' ¿|: eíes de destacamento y cuyo oh je- 
nos limitamos a señalarlos... ;f(. n0 otro q. el de cbténer una

Y para teiminar con el Ayunta: reiaiCj,5iq qe liberales prominentes 
mrnnto habanero, consignaremos en cada- barrio. Máa adelantc pse 

1 h I('ras . T®casa a15; a C’3-mismo departamento dirigió al de: la venta del edificio conocido por T • k — - ,,
leí Frontón y la de una. subfien ¡ Justl«a W amanada cónsul.a 
l'.eion de cuarenta mil pesos conee Para ■determinar' si los militares revtc i-iiii pvo.ua vuiibl
'didá( a ciepta. Compañía de Opera, traídos teman derecho a hacer po 
vetadla primero, después, hecha dt.iea activa... En Guautanamo él 
firme. jjuez lego Desquirón servia sin re 
,....ívzo los intereses del conservacloris

En la vida municipal, además mo, atacando'en todas las formas 
de su cambio dé personal como! posibles a los liberales. En Viña 
lésultado de las ¡elecciones, solones otro juez lego, Gangahelly, eo, 
¡i”eeiC. 1i.COr^ar^ ^nan^c^Pa^za metía toda clase de desafueros, de 

los cuales, un vil componente, fm' 
víctima Antonio Casas. En la finca 
San José, en el Central .Soledad, 
del término de Tinguabos,. se reali 
zaron atropellos de la misma ín 
dolé por la fuerza pública. La víc 
tima fué Casimiro Maletá y el he 
elio, como los anteriores y los que 
e siguieron, quedé impune. La sol 
dadesea en Punta Alegre, barrio 
de Caibarién, cometió abusos inca., 
lificables. Pastor Duquesnc en el 
Manguito, sufrió el cobarde co-nv 
ponte, sin que se. castigara a los 
culpables; ya iniciada la campaña 
¡■lectora! el 20 de Julio, se llevó á 
abo el atropello cobarde de. Cuma 

iuaní, tirotando un grupo de re 
f-leeeioñistas él teatro de la loeali 
dad en el que se exhibía una poli 
cula de reciente fiesta liberáL

:eión de los servicios de bomberos, 
y la, adquiveión de moderno nía 
teriaí de incendios. La sombras I 

dpte en éste asunto se' hap esparcí 
■do. son densas. Respetémoslas... 
Y procuremos olvidar, ya que los 
quebrantos producidos no sé re 
petirán bajo la administración 
del doctor Varona Suárez, la per 
¿seeueióh inicua organizada con 
fral' los “mesilleros” del Mercado 
de Tacón en beneficio del de la 
Purísima, asunto a que hemos he 
cho referencia al comienzo de es 
te apartado de nuestro juicio de 
‘‘residencia'” dql fenecido 1Ó16.

El capitán Pereira, en' el mes de

REELECCION
Las .voc.es previsoras que anua 

iaron graves males si la reelección 
se planteaba, fueron por desdicha, 
¡moféticas. Ya el 16 de agosto se 
hablaba de une el señor Dolz, que 
hacia breves semanas poco más de octubre era suspenso de émjpLéb y' 
un mes, que había asumido la Pro sueldo, iniciándose la persecución; 
sidencia de los conservadores, se de oficiales y vigilantes de la poli! 
cisponía a renunciar su cargo ñor | (ja habanera, siguiéndoles el eapi 
incompatibilidad entre sus nropó[tán Loynaz, el capitán Carbon.ell/ 
sitos y las exigencias que en las al j varios sargentos, que sufrieron la 

i tas esferas, demandaban ¡irl os que 
..a costa de toda legalidad asegura
ran la victoria reeleecionist.a. Bes En Aguacate se hizo detener al Al 
7e el mes de mayo se palpaban Ins 

■ feetos del propósito de coaccionar
¡ rételo, de amedrentarlo, c-nando ¡ que el tri sienten te famoso sargen 

no de apelar a la violencia: en to del Ejército Pedro Garría Cruz, 
nquel mes se dictó por la Secreta ¡conocido por “Periquito” realiza 
ía de Gobernación una circular. ha los más descocados actos en con . 

'ene la prensa del liberalismo ealdtra del1 pueblo y en'servicio de la 

| varios sargentos,
'misma suerte que había cabido al 
capitán Masó y al capitán Ledón.

cálele v al jefe: de Polieia del tér 
mino, en los mismos momentos en

pvo.ua


.'y - '
Hechos semejantes se efectuaron 
más tarde en Cienfuegos. y en Ca 
májuaní, muriendo en estas riñas;.! 
provocadas siempre- por los agen’ 
les de la reelección, un número no i 
menor de 47 individuos, todos.,los' 
nésimos antecedentes, la mayoría; 

viril, de que en j idultados en fechas róei<míes: a es 
lis altas esferas del Gobierno se-injtos actos por el Presidente, de la 
dueia al. asesinato .de aquellos que IRepública. El candida+o vicepresi;! 
¡e,limaba perjudiciales a. sus partí i y 
guiares ••intereses. En-la sesión del! deneial de los conservadores. 
'17 de abril, el señor Maza y Arto í^or Núñez, hizo.pública, en el 
la demostró con documentos feha.de diciembre, la siniestra esthdfc! 

'cien-tes que los asesinos del inforIí*ea....Las ”supervisiones” 
tunado Eduardo d _ 
s do indultados a, ios pocos di-as de 
«i condena. Se trataba de soldados 
del Ejército, que constitucional

| mente no podía, indultar el jefe 
el Estado. Y aquellas formida 
b'es acusaciones se peí dieron en el 
vacio. Este mismo ilustre senador

i

reelección. El pais rechazaba la re 
Jtieeeión: está actitud se patentizó 
en todos, los momentos. Un miern 
bró del . Partido conservador tan 
prominente y distinguido por va 

'ríos títulos eomó el senador señor 
Maza y Artola¡, lanzó en pleno se [ 
nado* la denuncia

' Aguilera, habían jcia-ron en Marianaón el capitán del f

do como legal. El 16. doya su nombre, regulando la sustitu 
e.’óni presidencial cuando < 

:del Estado aspire a s

■í, ' S-C; 
.1 iniés ¡

;é rnil

Ejército, señor Pau destacado en 
Gúanabaeoa, fué designado paraj 
aquel, cargo. El pretexto í'íjñirbn •. 
los sucesos del .Cano. En realidad | 
jada justificaba, esa. medida éxtre! 
na, que a juicio* de «juré-tas' distin ¡ 
suidas es inconstituéionaí ¡ítinqué , 

presentó el proyecto de lev. que He? i'Tribunal Supremo, la La adinitij 
' ' ‘ ' 1 • Agostó se

el jefe designó un supervisor para..Cama 
del Estado aspire a ser reelecto, y,gjiey. A partir de esta fecha los 
aunque el alto cuerpo eolegislador Jio-mbramientos se sucedieron en 
aprobó esa ley de 16 de junio y el 1 pinero abrumador. Más de los dos 

•27 del mismo mes la hacia .ia Cama ft?rcios ce la totalidad cíe los muñí1 
’ra, el Presidente sometió el texto\C!pms de la nación emejbraron elec • 
del veto al Consejo de Secrtarios piones bajo ‘supervisores’'"militaj 
el dia .1.0 de julio, y el 16 aparecía''íes, que adoptaban medinás radica 
publicado en un diario, de esta cal Es, innecesarias: siempre' para ia.

''conservación <lol orden, pero .Iesi 
. as para, la constitución. En. Matan 
zas en Cienfnegos, en numerosas 
poblaciones de importancia, y auir 
n la. misma Habana,donde si no se 

nombró supervisor, regia la ley

fital antes de que conociera oficial
rente de él el Congreso.

■ . ■> ; ->i

El 6 de Agosto ocurrieron en El 
iCano sucesos graves: en vm mitin- 
conservador se hizo agresión con 
tra Ja policía, v hubo ’ varios-herí.'narcial, antes y después dela.a clee
,os graves'.Más tarde,el Alcalde d

Marianao, el término- a que perte enormes abusos de que fueron, víc 
ne.ee el. barrio mencionado, estuvo tipas los liberales en toda la Repú

........... ... . ___ _ _ po.r tres 'blica. En Zuhíeta. en 'Melena del 
'gentes bien, conocidos del roélfecio Sur a mediados de agosto, se co'me 

’_______ ...... ieron graves desmanes. En el- inge
murieron mió Tingnaibos y en el España, un

cisnes. Nada de esto impidió lo-: 

ipnntoi de ser asesinado

nisnio. A consecuencia de haberse 
rustrado el asesinato, i 

dos h muimos. En Gnanajav, el je 
fe de los liberales, hombre honra.
.o, ouerido de todos, fué asesinado* 
mr la c-snalda de un modo cobarde 
y ruin. En- Amarillas, un grupo de: 
reelecciónistas áeo'metió a los libe.

teniente, Angulo, realizó, las mayo 
res arbitrariedades. En Zulueta; el 
7 de Septiembre, se denunció la con 
ducta de un número de ‘'guapos” 
importados y de la. localidad que 
omotíar excesos ine.alific.aHes, lié' 

rales en un mitin., el 13 de agosto.;'gándose hasta intentar asesinar am

eha.de


í

Jefe d.e la policía local. Deíéñido 
| el criminal hizo graves revelacio 
; ues qué demostraban que’ era un 
mero instrumento de personajes, do 
locados en la alto y ni se inició pro 
ceso ni.se ■ cejó en el torpe y culpa 
ble sistema.- El general Loynaz'pu 

1 blieó en aquellos, dias una. admira 
•; ble carta, dirigida al Jefe del Eú.i. 
: do recordándole deberes ójíe un 

óm,hre.de honor-no puede olvidar.
El vibrante documento no (Yé com 
(estado... En Cambio, en e* C'.ihrí il 
Moneada d.e Santiago de Cuba se í 
llevaban constantemente a ml;o re.1 
uniones': de: distintos jefes milita 1 
res, tramando lo que después .del ¡o. 
ejecutarse: la ‘ ’vjc.toria‘ ’ ardil ■ 
lenta de la’reelección. Se denuncia 
ron éstos’manejos y la. opinión se- 
alarmó seriamente. Fué iniciado, 
nn proceso, dél .cual resultaron ino 
centes todos los acusados, aunque 
los hechos .habían ocurrido mí’pro J 
senc.ia dé.ipersóuas réspéthhles que 
eran las abusadoras. En líe medios, • 
un liberal fué asésiúadó >n las 
raerías’del Círculo conservador do 
la localidad el dia 17 d.e ’S^jítiem 
bre. en Melena del’Sur, Ramón Mi 
.10, agredido por un grupo, se vió 
obligado. amatar, y en Victoria 
de la/s Tunas- elementos conserva 
dores libraban a upa batalla . 
campal entre ellos el mismo dia. 
El 15 de octubre, se intentó asesi 
nar al general Guás en San Auto 
ido de los Baños, y la denuncia 
barrió’de Casilda, se csl.reüah'á ’óon 
servador a alcalde y eldeniente do 
la Guardia Rural Ducoiínget, én el 
bario de Casilda, se estrellaba con 
ira una. pasividad irritanté. Cavó 
>«l dia 20 de octubre bajó el puñal! 
asesino él miembro político de'los 
liberales de Manzanillo, 'Manuel 
Villamir, y el presidente de los 
conservadores de aouel término, 
aUdidajo a la alcaldía, acusado 
mr la opinión, o permanece impu 
ic. Las últimas víctimas en la eam 
niña, electoral, fueron • un joven 
liuerto y seis heridos en la calzada

de. Galiano, éi dia 2 de noviembre 
hechos realizados por el Ejército, 
que contra todas las leyes, contra 
toda consideración de respeto, lia 
bía ocupado militarmente la ciu 
dad desalojauda los círculos libe 
rales y emplazando ametralladoras 
en distintos cuarteles, prontas a sa I 

> ür a la calle. 1
La! reelección cumplía, el anuncia I 

do programa de desmanes. Convic 
tu de derrota el dia primero, confe' 
sada el dos por los partes de avan' 
ce dados ai público por la Secreta 
ria de Gobernación, la. amenaza de 
incautarse del teléfono se llevó a 
cabo. El Directorio liberal fué ais
lado del resto de la nación. El ile 
gal, el anticonstitucional decreto 
fué publicado por EL TRIUNFÓ) 
el dia 4 de noviembre. Ese deere i 
to, dictado el dia 31 de octnbrej 
f ié mandado retirar de los diarios, 
a los cuales se había enviadlo .copia 
mediante gestión realizada en las 
altas horas de la noche del 31 de 
octubre por los señores Alfredo 
Zayas, Carlos Mendieta y Manuel 
Sangúily. Quien estas líneas eseri l 
be acompañó a tan . ilustres cuba I 
nos en sus gestiones: visitaron pri 
mero al señor Montalvo en las ofi) 
ciñas de Ja Secretaria de Gobemai 
ción, y el señor Montalvo declaró 
que no conocía el documento. Visi 
taron, momentos después, al señor > 
Hevia en su propio domicilio, y el 
señor Hevia afirmó, también, que 
no había sido refrendado por el 
decreto. Y prometió solemnemente 
que se dejaría- sin efecto la orden. 
'Aparentemente comenzó en el ae' 
tq a cumplirse la oferta. La edi! 

. crón extraordinaria de la ‘'Gacetai 
¡Oficial”, ya impresa., conteniendo¡ 
el decreto, se ordenó que fuera ref 
tirada, y la policía secreta recibió ' 
orden, que cumplió tan eficicimcn 

1 te-que ningún diario llegó a, inser 
liar el Decreto en sus edicionies del 
¡«lía primero para pedir que no se 
diera a la publicidad. Solo -“Da’ 

• Nación” en un breve suelto, diój 
cuenta de que se habial dictado y 
a la vez dejado sin efecto, la orden ! 
*de incautación. Ea Y^omeíja no fuéj

hre.de


(mantenida. El dia tres el teléfono I tintos departamentos. Espedientes 
|de larga distancia, ño funcionó na 
‘ ra nadie. Los aparatos- que. tenía 
instalados el Círculo liberal aueda 

¡ron bajo la fiscalización, enel Gen [....... ..  _ ___ Xi puswa
tro. telefónico, dpl Gobierno. El eo suales en la Secretaría de O. Pú 
nreo faltando a la ley electoral, de [blicas, servaí de escusa para de 
»ó de remitir a. lajJunta Central loe jf cretar innúmei’as cesantías, imita 
"partes de avance. .Numerónos, Idas después por la Secretaria de 
“expertos” en fraudes- electorales Sanidad, so pretexto de reformas 

'.se.lanzaron a laS distintas proviti jy modificaciones. Los créditos apa 
jeias, y parecía él'.Gobierno tan re | recen agotados en todos los Depar 
¡suelto a imponerle por todos losj¡ lamentos sin q. ello sea óbice'para 
medios, que sus esbirros recibieron, que se dediquen 230 mil pesos pa 
la orden de recorrer, como lo hi Ja adquirir el palacio Campoamor 

¡cieron, el dia 4, las calles de la Hal que sobre ese precio altísimo reco 
/baña, dando vivas al candidato ■ noce una importante hipoteca, y la 
¡conservador señor Aspiazo a la al | ley de aumento de sueldos a los 
lealdia.de la-Habana, cuya vota j| maestros aprobada desde hace seis 
¡teión, más tarde, resultó inferior-j| meses, no se cumple por que el Es 
)en varios millares de votos a la, lado carece de numjerairio con que 
dél candidato liberal. Jabonar la diferencia de sueldos...

i En Jibabo el Presidente de los j Tal lia. sido el procese de la re 
Conservadores fué: detenido en mu!l elección y el legado qué nos deja: 
mentes en que conducía sobre M la desconfianza del pueblo en la 
¡los pliegos falsificados de su. ,<»ol« í efiéeneia- de las instituciones que. 
|gio, én los cuales aparecían los re ¡I permite enormidades como Jas per 
icleeéionistas con.$300 votos cuan | j eteadas para falsear el resultado, 
do habían obtenido, una. votación |l del sufragio, o la enormidad, de. 
de sólo 61. Lía persecución contra-¡que sea proclamado* alcalde de un' 

i'e] ¿Eiército, o contra cierta, parte.J término el candidato qne obtiene! 
del,Ejército que el Gobierno consiJwenor número de votos, o que aun 
deró incapaz de prestarse a atrope ,1 alcalde electo por abrumadora ma, 

itlaú* el. pueblo, se. inició entonces • - ' 1
(se iniciaron procesos contra oficia 
í Les dignísimos, tres comandantes, 
.cuatro capitanes, diez primeros te 
nientcs y dos segundos tenientes. ?

¿Cuatro c x
fueron arrestadas, en Matanzas ¡ me lia costado a Cuba este nuevo 
una y otra Jn Santa .Ciara. El Se [intento de reelección de ios ciernen: 

' Ha fracasado
por la voluntad del pueblo, por la 
rectitud de los ilustres magistra 
dos que integran la Junta.^Central. 
Electoral, pero deja tras si un re 
cuerdo sombrío, de inmoralidad, 
de desprecio a la ley de preceden ( 
es malsanos que han de actuar for 

zósamente en el porvenir causan. 
do males enormes a la patria.

Tres aspectos fundamentales os 
jtentan lo actuado en este proceso; 
por los agentes del Gobernó y por| 
sus órganos en la prensa: se lia[ 
creado, de facto, aunque sus he 
elfos aparezcan ahora inofensivos,;

'"'suspensiones y cesantías, lian- ola 
Ireadó todos los departamentos; eo; 
lino antes la confesión de un défi 
ñit de más de ocho mil pesos inen

y oría se le impida el tomar pose 
sión de, su cargo con los más nb 
sordos y fútiles pretextos duran 
te más de un mes.. I

- Iy nos seguuuw» ,. i
compañías en la Habana J Sangre y oro, en proporción ew

■.v.m v otra Jn Santa .Ciara. El Se |íintento de reelección de ios ciernen: 
creí ario de Agricultura y candida ftos conservadores. Ha fracasado 
_____ . J . ' ~ Í.'H 
blica comenzó sus viajes a las Vi

■ te a la Vicepresidencia de la JRepíi 
blica comenzó sus viajes a las Vi 
|lias realizando conferencias con| 
cuantos elementos podían faltando 

' a deberes elevados hacer pesar ero 
favor en la contienda electoral, ya 
fallada por el pueblo. En Pinar del 
Rio fué detenido el Subdirector de 

[Comunicaciones en momentos en 
! que realizaba, las operaciones que 
Isu jefe llevabai a cabo en la Ha 
¡baña, según denunciaba la prensa 
I independiente. Las represalias 
contra empleados liberales se lleva 

Jron acabo n gran escala en los dis

lealdia.de


■el problema dél militarismo1. Se 
ha apelado a algo que cíebió sernos 
sagrado para cuantos, nos énorgu 
Uceemos con seguir las enseñanzas1 
de Martí, que probó1 ser uno de los 
espíritus más sagaces y previsores 
que ha pi-oducido Cuba : el raéis: 
mo. Se lia hecho: depender la ñor 
maliciad, la paz y el porvenir de 
la patria, de la. decisión de los tri 
tunales de justicia., sin que nada’ 
exigiera, una intervención cine la' 
normalidad electoral dista mucho 
de reclamar como imprescindible.

Cuando avance el tiempo, han de 
comprender los torpes políticos q. 
han dirigido esta mascarada reelec 

’ cionista el daño, que.se ha hecho al 
pais creando ese problema de que 
hasta ahora nos habíamos salvado; 
el del militarismo, como factor en 
la vida civil. Se ha encumbrado al 

I rasgo de sagrada e intangible ins 
‘ x.t j - 1 ~ ~ 1 „ ~ ri v<rr» r» 11 <->rx n 11 A

[capaz de todo progreso, esta ocu' 
brre (Cuando se entrega a sí misma | 

j y se mantiene en aislamiento. El ¡ 
• mestizaje la avalora, eoñsidcrable ¡ 
¡mente. .[
■ A las dos generaciones el negr* i 
■oriundo de Africa da hijos capa 
ices de asimilar toda idea abstrae 
.tu. y de un progreso análogo al que' 
puede experimentar el blanco más 
refinado. El mestizo es ■ superior fí 
Ricamente al blanco, y en el orden 
intelectual no ,está lejos de él. Si 
el cruce se detiene, o si el contar 
to social se suspende, quizás habría 
retroceso, aunque és improbable. | 
pero si la cordialidad persiste, si el I 
cruzamiento continua, es un hecho 
innegable que las.dos razas podrán 1 
'contribuir en igual proporción’ al 
¡mejoramiento colectivo, al- engnan 
I decimiento de una patria q. nos es 
común, por que bien caro ha com 

j prado el negro en Cuba el derecho
_ _ ______ ,________ í____  i__>

I ES w " ~ <=> i l-----— ~ ~--- -----
titución a los cuerpos armados que ¿e ser cubano, y no podríamos los 

'en una democracia sensata no cons 'blancos sin mezcla, pero oriundos 
i til oyen sino un factor de fuerza 1 ¿e cuatro o cinco generaciones de 

nrammii r.l /vn/lar» nrv1l4lrn IÁC ^.-.^1, ~ r, r. Z->1■para asegurar el orden contra los cubanos, mostrarnos altivos con el 
fo".agidos, y la vanguardia de los 
defensores del territorio en caso 

¡de invasión enemiga, que en Cuba
I es casi imposible por razones une [a herencia del horrendo
> estaban al alcance de todos. En' 
'cuanto al racismo es una infamia 
'apelar a los sentimientos de raza 
pretendiendo divorciar a u n gm 
po político de otro por rezón del 
color de la piel. Se hace un daño 
al negro v se hace un daño al blan

negro y sus descendientes, puros o | 
mestizos, sin hacemos solidarios i 
por la voluntad como lo somos por 

i crimen 
de la trata.. Ningún escrúpulo ha 
'sentido él.reéleeéicnismo para tra
tar de levantar barreras entre una 

¡porción muy considerables de los 
blancos y la totalidad de los nei 

¡gros. Si el racismo surgiera, si el | 
„ ....----- .... ... jicdio del negro al blapéo estallaría,1
t‘o. TTnos y otros equiparados ante PrjL0 sería, como suponen los torpes 

•la lev. tenemos que compenetrarfomentadores de esas pasiones di 
nos en una cordial sinceridad para golventes, 
'que la República no padezca. La ' tra el CUJU se. a!USJga. ,a v<.n.ga<)1
¡raza negra inferior etnológicamen absuTda e ilegítima, por cierto
te, gana con el cruzamiento y el i gería contra el blanco sin exeep 
contacto: de una raza superior. Sel c¡^n y para daño¡ de tocios los blan

1 eos, y de todos'los negros, conjun 
tímente... Algunos negros, muy po 
cós por dicha, se sumaron ineons 
eientemente a esa labor nefanda y 
aconsejaron odio y persecución

. contra el grupo solo, 
contra el cual se atosiga, la vengan¡que la República no padezca. La

lia dicho v es expresión de un he 
elio real, que el negro noiteameri 

¡ cano es inferior al negro cubano.
La causa de esta diferencia es ob 
ia: el negro está, en mucho mayor 

contacto en Cuba con el blanco 
que en los Estados Unidos. El eruj 
zamiento entre nosotros es constan 

¡te. Y si los adversarios de 1a. raza 
negra la han conceptuado como in
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con tía los blancos liberales. Diví 
¿lase la población cubana, sepáren 
se blancos y negros, venga la lu 
clia. entre las dos razas y la Repú 

¡ blica será sacudida en sus cimien 
tos. Aparte la indignidad de" tra 
zar una línea divisoria entre ele 

■ mento,s que unidos lucharon para 
I alcanzar la .libertad de la tierra na 
¡taE el problema no podría resol 
verse pacíficamente. Y en el orden 
moral humillado y unos y otros, en 
el orden materal seríamos .barridos 
por una fuerza.superior a nuestra 
voluntad de ser independientes, 
pero no superior a nuestra culpa...

Use problema ha querido plan 
toarlo, en- su ciego egoísmo, la re 
elección. El buen sentido, laesijicd 
ra armonía qué existe entre blan 
eos y negros ha hecho abortar- cl in 
famé propósito, pero la responsa 
bilidad de haberlo planteado no es 
menor. En cuanto al otro aspecto., 
én cuanto al militarismo, esto mal
es irreparable.

Se ha hecho surgir, ese espíritu- 
de '“clase” sé ha dado impulso al 
concepto erróneo ante una buena 
moral jurídica de las “jurisdiceio 
nes” que es un cáncer mortal de 

| la democracia, se ha dado falsa 
| mente idea de una fuerza incoo 
' toast able al Ejército, y en este pía 
,no inclinado no se puede, retro.-e 
der. Las supervisiones militares de 
pie ha abusado el Gobierno para 
lis torpes fines, lia sembrado én 

los espíritus la idea dé un poder 
ncontrastable, tanto más terrible 
cuanto es más irresponsable, de he 
lio y de derecho, .por que si excu 
a el Gobierno en razones de orden 

público, superiores, a toda traba 
constitucional, esos nombramieh 
tos, los favorecidos escudan en la 
misma suprema razón sus desma 

■nes y violencias. Es a^sblutáhienie 
imposible encontrar garantías pa 
a lapropiedad y.para la vida cuaií 
o existe la dictadura, v el superyi 

sor por ta natunaléza de su .cargo, 
le; un dictador, cualesquiera que 
¡sean .las cortapisas que su moráli, 
ciad ciudadana, todavía persisten i 

’t ?, ponga a sus instintos-, irresisti 
lies al abuso. La.s lqyes no son si 
no frenos puestos al instinto del 
fuerte para- impedirte abusar de 
su superioridad. Si al ¿tébíl lo 
'transformamos en fuerte,, sentirá, 
sorpresa en los primeros instantes

de poseer tal; poder, pero cuando 
¿i éi se habitúe tratará ele imponer ! 
se, caer áiudefect bleuiente en el 
¿buso y no consentirá que se les 
despoje una autoridad inapeláble 
que le permite Satisfacer sus pasio 
nes, sean legítimas o bastardas. 
La aspiración al mando es innata 
t-ii todos los hombres. Los que es 
táii preparados para ejercerlo, ha! 
cen uso de él. Los que se improvi
san, abusan. El militar en Cuba y 
fuera de Cuba no está.educado pa 
-ra la organización civil, sino para 
el deber militar.. Puestas en sus 
manos funciones civiles, una arito 
rielad sin límites, nú responsabili i 
dades, llegará a los peores esfuer 
zos. No por que sea un hombre ele 
perversión moral, sino por que las 
circunstancias lo transforman. Per 
sonas de la mayor estimación del* 
que estas líneas escribe, oficiales y j 
jefes del Ejército, meses antes de 
las elecciones le han omunieado su ■ 
temor y repugnancia a ser designa 
ios supervisores. Esas mismas; per ¡ 
sonas que en lo íntimo de su lio 
-aró que en- su eonSucta social se, 
•oirían siendo hombres dignísimos 

no sentirán más adelante la misma 
epugnanei a pa ra ejen er un man

do que los ha proporcionado con ¡ 
rariedades, pero también el desva 
ueeiroiento. de sentirse árbitro su 
prernos de una sociedad entera. Un 
ficial que, seguramente, ha de, ser 

caballeroso y correcto en su vida 
¿le sociedad, exclamó en presencia 
del que esto escribe,'en ¿1 parque 
Central de la Habana y dirigiéndó 
se, el dia tres por la noche. a uno 
de los^-sóldados' qrié hacia -guardia 
en el ‘cruce de las calles de Prado/ 

Neptuno. / -
—‘Desaloje usted, y si'resist-én 

écheles encima el caballo.-■ ,¡ Nóso 
tros no somos’ poliéias para gúár 
dar consideraciones v andar con 
dulzuras'...”

Respondo por mi hono^1 de la ve, 
raidad de la anécdota: el oficial 
un capitán es un mozo gallardo, 
de negro bigote y figura arrogan 
te. Ignoro su nombre, pero tengo 
la convicción más profunda de q. 
aquél mismo oficial en pn salón, en 
un círculo de personas educadas 
ha do ser r.n hombre distinguido, 
que lia de saber “guardar conside, 
raciones” incapaces do “echarse.



paréntesis
aparato de fuerza, los soldados 
formación con el banderín almai 
re, las cometas haciendo escucha? 
sus bélicos sones, lo transforma 
han. Ya no era el caballero cortés 
y comedido. Era el soldado que ves

"encima” de nadie, respetuoso y cor| tendrá aislado un breve lapso, pf 
tés. Pero en aquel instante su psij.'ro después se liará colectivo. De? 
cología estaba transformada”. Lie I1 aparecerán los oficiales que mire, 
vaha*al cinto un arma, y un sevel han la supervisión como un encar 

Kro impulso, seguramente incoesil -o espinoso, y estimarán todos que 
cíente le tentaba para usarlas. El! a supervisión es ur ] '

en' huy agradable en los que obedel 
cen todo el año, para mandar a suj 
vez. Y pensarán más: que el objel 
1 ’o de su propio nombramiento, na | 
cido de ui?a ilegalidad es realizar 
ilegalidades, y entonces llegará e 

tía uniforme, mandaba, a otros sol d a conclusión que unidas estas ile 
julados,, tenía en frente a alguien, p galidades puede llegarse a la anu1 
;pueblo pacífico sin duda, pero d-.', lición completa de la legalidad. Y. 
ibía considerarlo como ‘'enemigo”. lno"rserá individualmente el tirano 
¡ Y protestaba en su alma, y la pro jfue una población, que no tiene' 
testa se exteriorizaba en la ex .■ más códigos a que atenerse que su] 
claniacióa ingenua: propia conciencia..

—“No somos policías”... I 
’ !

No, no era polieia, era un “sol, 
dado”, era un “militar”, y ell 
knaÍQn.nn’,_ ap i nvi aupitiiífa nrvnb-si * 

sinc que será 
uiembro do una colectividad, qué 
uede ser arbitro en la contienda 
jacional. La disciplina se tránsfor 
nará en una solidaridad estrecha.

paisano , era un enemigo contra1 (,ne quizás el bien no pueda hacer 
el que podía tener necesidad dn surgir, pero que el mal la sabrá
lanzarse arma en ristre disparando 
el revólver o esgrimiendo la espr.l 
da. Y sin embargo, aquel oficial no 
ejercía más' autoridad que la que 
le daba en delegación momentánea 
su jefe ordinario: no era el arbi 
tro, sino un agente y subordinado i 
del árbitro. El supervisor” es al 
go, esimucho más: es la autoridad 
fu-tegrti, en los tres poderes enría. 
localidad a que se le destina: legis j 
la y ejecuta, juzga ycastiga. Nc • 

•puede sentirse “policía”, sino je j 
rarca. No lo limita en su autoridad | 
más que un lejano superior, el Se 
cretario de Gobernación en cuya 
delegación actúa. Si alguien osa re 
helarse, pueda hacerlo fusilar: si 
excusa que en plena Habana, en 
eLParque Central, no “era poli 
cíá”, llegue a una población leja 
na ostentando todos los atributos 
dej poder, se sentirá mucho menos 
“polieia”. es decir, guardia respe 
tuoso de la ley, que tiene el deber 1 
de exigir a los demás que la cum 
plan, pero tiene el más imperioso 
aun de cumplirla sin vacilaciones 
ni subterfugios. Ha desaparecido , 
en él el sentimiento de la responso

crear, fuerte y robusta. Y habrá 
surgido entonces, la tiranía mili 

I tar, y como en 1912, será en lo suj 
cesivo en Cuba Presidente de la¡ 
Eepúbltea el que quiera el Ejércií 
to, al que individualmente oficia 

I y jefes continúen siendo dignos 
■ (le toda estimación.

-dSobre la vergüenza de las des 
¡ vergüenzas perpetradas, Ija hecho 

tierno reeleeeionista. No ha sido 1 
I un hecho meditado: ha sido la, 
'consecuencia por el contrario, de 
la impremeditación. Al interés pre 
cario, transitorio, ilegítimo'', de im 
ponerle al pueblo tui candidato que 
el pueblo reeha¡za se han supeditas 
do los actos del Gobierno. Las con ’ 
secuencias de ellos no los han al
canzado los más, la totalidad no 
las ha tenido en cuenta.

Y a destruir esta torva amena 
iza debe'propender todo el empeñó 
del nuevo Gobierno liberal'que ha > 

;dé iniciar sus labores el próximo 
20 de mayo. El Presidente Zayas 
ha dp propender?con todos sus, es 

| iuerzos a que' no surja el milita

. » -y-*-1' - -----------
¡surgir estas dos amenazas el Go

II) til Cl Ob L*L11JL11V11 l V Lie Id 1 C.wp IZJlSM ¡ »¿ - , . z
biliclad, desconoce el derecho del ^‘isnio, a que el Ejército se dé euen. 
los ciudadanos. La vida civil la lia su misión: noble y digna, pe,
olvidado. Es el arbitrio, es el supre l'o mucho más modesta que la que] 
ni o jefe. Y este sentimiento se mar l-‘ ha atribuido quienes lo halaga |



IV

f ión para utilizarlo, comproroetiem; 
¡do la ventura dé la patria, qne no 
puede ser juguete del capricho d' 
aquellos a quien el Estado paga 
ara ser guardianes del orden, y la

Derrotado el señor Maza y Ar
lóla en su moción que era, en el 
fondo, un bailón d’essai, al dia 
siguiente se reunió de nuevo la ara ser guardianes aei ornen, y ia, .x-x ' ¡Asamblea Conservadora y quedo1 Constitución qne designa como au i (í ,, ,toridados ejecutivas. Ha sido vea i "««^agrada la formula Meno- 

cija la Constitueiód- pero como el-6*1 Nunez; <l»l> ;,e,hls «eib‘,r M 
... , -.'i cuerpo electoral la mas solemnei Partho. lanza tras si envenenada fa , • , ! repulsa que jamas en Hispanoflecha: apliquémonos a hacerla: , . ? . • r»__v , . , ■ . ameriea ha tenido un Presidente,r,ocna o a desviarla por que su im jercici aspirante a conti- 

1 pulso la lleva indefeetbl emente, ar en gu Q
al corazón de la. patria... (,|__________

El dia 16 de Enero fueron pro- ~
clamados, después de dos laborio-
sas sesiones, los candidatos Me- ; j
nocal y Núñez, producto esta can- ’ , 
didatura de una avenencia singu- '

•piar entre los dos personajes que 
se habían disputado la primacía.
El señor Núñez se resignaba al 
segando lugar eh la candidatura, 
como admitió, cuando el Partido 
Liberal proclamó la candidatura 

I * ‘ histórica Gómez-Zay as ’ ’, su de- 
I signación para el Gobierno de la 
| Habana, bajo lá presidencia es- 
tradista que había combatido co- 
mo liberal. La elección de esa 
candidatura de egoísmos en tran- 

isacción fué el inicio de los gra
ves escándalos que el reeleccioms 
mo había de provocar en el país. 
Se llamó por alguien una candi
datura decidida por el voto de 
“los muertos’’, porque se hizo 
concurrir a la sesión, a fin de ga
nar mayoría, a personalidades 
completamente alejadas de la po
lítica y que no ostentaban más 
título ni derecho para tomar par-

> te en la votación que la circuns-
> taneia de haber “sido” Secreta- 
r rio de Despacho. Gracias a esto
se consiguió una mayoría reduci
dísima ;én la primera sesión, de
rrotando uña moción del doctor 
Maza y Artola, consistente en de
clarar el Partido Conservador 
que, fiel a su programa, rechaza
ba la reelección de sus candida
tos presidenciales.
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Triunfo, enero la/917«

'Cruel ha sTdo el destino en el iiich, patriotisijjo, celoso y des. 
ano. que acaba de finalizar: losl interesado, lo había hecho un ido
muerdos ilustres han lexeedid.o 
los de otros períodos en gran nú 
mero'; -En los primeros meses nos 
trajo la prensa bonaerense la no 
ticia de haber dejado de yiyir 
el qúé fúé insigne violinista. lamo 
so en anillos mundos Brindis de 
Salas. El negro ilustre, a despe 
cbo de sn nombradla y de su ta 
lento incuestionable, falleció en 
la, tp,¡sería. En una habitación de 
una , casa de vecindad míseramen 
le vestido, fué hallado su cada 
ver., que solo después de dos o 
IrFthdía.s pudo identificarse. Brin 
dis do' Salas había recorrido en 
triunfo los teatros mas importan 
tos de América; hizo escuchar’ la 
magia de sq_ arco incomparable 
ante todas las cortes de Europa y 
en América fué aplaudido por pú 
blicos tan inteligentes como los 
do Río Janeiro, Valparaíso y Bin 
nos Aires. Faltaba de Cuba hacía 
varios lustros, y aunque su nom 
bro no se había olvidado, sí resul 
fabíin cortadas sus relaciones con 
el país.- La noticia de su muerto 
»>ansó honda pena, por olla mis 
ma v por las dolorosos circuir* 
taneias en que opnrríó, mísero, 
abandonado, desconocido el que 
había sido ídolo dq multitudes.

JáLdiez de Enero murió un pró 
r-er de.k; independencia: el gene 
vid Jóse Fernández de Castro ex 
presidente de la.Cámara de Repre 
senta^fités. Es el. segundo ex-pre 
sitíente dé la Cámara, que ha. 
muerto: fué el ¡número otro gene 
ral, muy culto y muy digno, Por 
tiropdo, asesinado en Oriente. La 
inhumación de los restos ,del gene, 
ral Fernández de'Castro fu/ un 
acto, solemne al que concurrió el 
elemento oficial.

Días después, el 14 de febrero, 
'falleció el coronel Luís Pérez, ti. 
tan inolvidable actuación en la v) 
da pública cubana; En Vneltaba 
JÓ,’ 'esppe.ial.myn.te, su hombría <]■.

lo del pueblo. Fue una gran des. 
gracia par asu región la muerte j 
de este eselarce.ii-o patricio, i

Rudísimo go.ipF sufrió la int> I 
lciRii¿d.ídad cubana cón la. muer I 
te inesperada de uno de sus. mas 
gallardos exponentos: Elíseo G> 
bergáyy Calí, fallecido horas des 
jures de, haber pronunciada cu el 
jjjeéo'dexitíiltunzas una de sus me 
¡ores oraciones, con motivo de la 
solemnidad del 24 de l'elmero Tri 
Puto raeree.idísimo de admiración 
v. de simpatía le rindió el pueblo 
•rl que fué gran tribuno y uno 
de nuestros convencionales. La 
prensa, unánime, hizo postuma 
justicia, a' los esclarecidos méri 
tos del ilustre cubano. El 16 de 
julio se descubrió en la calle de i 

; Controras, empotrada en ¡a pared !
de. hr casa marcada b.on el púmero 
25, casa en que nació Eliseq Gi- 
bergá, una lápida eonmemofati- r 

'va.
El modesto homenaje que ha' de 
ser el último que se rinda a -tai/ 
insigne 'cubano,, congregó al pire 

i hlo matancero, que adoraba en el 
i grandilocuente tribuno, uno ,'d<’< 
i 'os más .hábiles parla menta rista' 
Diñe ha poseído Cuba y que quii 
.zás, de los que han nacido en eC 
¡e suelo, solo se Le. pueden op 
.(i-ii)o rivales a Ramón de A;

mas y Saenz, Rafael Montoró ’ 
¡«•n nuestros días a Wífredo 'Fe'. 
' ’ández.

El 26 de junio se efectuó tilia, 
velada en que el eminente Juri-> 
t.a don José Antolín del Cúet.'<; 
honró la memoria .de Cliberga. A. 
•ata velada concurrió el Jefe de 
Estado uue prodiga bien poco s». • 
oresemúa.

No fué la ciencia menos cas! 
’-ada en e| año que lm finalizado 
lulo Jovcr, ('levado a la e..om: 

derimión do toda la Repúblie 
por su labor m'oritísima dé; v; 
rios luiros como nmtcreo'ogo. é; 
y ó para siempre 'el 26 de fébr> I 

¡ ro. Jul.io Jover se bahía abie1.! 
lo paso por sus propios merecí I 
miento* y era uno de los villar»-1 
ños más amados y respetados del 
su' región. .5



Y este mismo mes vio morir 
otro libertador dignísimo: Allioi 
to Rojas. villareño también .q<n 
en Placetas gozaba del cariño 
unánime v de la estimación gene 
ral. Rojas fué un hombre de bien, 
leal, cariñoso,. que bajó al sepnl 
ero sin una mala acción de que 
arrepentirse y habiendo servido a 
su patria con ejemplar ¡tbnega 
ción. Otro bnen cubano, el core, 

i'riel Ramón Soalno murió el 29 de 
Jj marzo, príyand

i! 
!i 
i1 
i- 
i I oa Cuba de sus 
r servicios ejemplares y dejando 

imborrable recuerdo corno eiuda 
daño y como miembro ilustre de 
la legión libertadora.

Ilorta, el exquisito escritor-, el 
cronista de inagotable fantasía 
perenne peregrino que rompió en 
Puerto Rico, donde residía eo:t j 
un cargo 'consular, con su propia • 
mano los alzos que lo ataban a h 
vida, reposó para siempre en su 
tierra cubana desde el 5 de abril, 
en que fué inhumado, acompañan 
do sus restos exiguo número d<- 
compañeros v de amigos, en el 
Panteón de los Repórters. ypm 
hiendo eoiícáelo 'la piadosa rejia 
Criación de esos--despojos la b-,' 
nemérita Asociación de la Pren

■ sa.
• No cabe anotar a Ilorta entre 
lo.s desaparecidos del año, pero s> . 
a Fabio Fre.vre, muerto el 23 úc 
‘mayo. Fué Rabio y Estrada una

personalidad querida de todos : 
une todos respetábamos por sn en 
téfeza, por su dignidad caballo i 
cosca,- por su lealtad, por sus t.í; 
tolos preclaros do patriota. . • 

Y otro cubano meritísimo. r" 
no sirvió a Cuba con las arincas, 
pero que la honró con su saber.) 
con su decoro, con su dignidad. : 
con su conducta pulquerrima, en 
ana larga vida preñada, ele nobdí 
fimos' ejemplos, fué*-don Alojan 
dro Mnxó que bajó a la nimba el 
H de septiembre, rodeado de! 
amor de los suvos, del respeto v 

kdel eariñó/de sus innumerables d $ 
úpalos.

El 2 de agosto fué una lecha 
infausta para el liberalismo: luitri 
o.u,e. Messonier, uno de sna voce 

¡ eos más elocuentes un tiempo, 
i sus adictos más fióles siempre, ca 
íi-yó víctima dé larga, y <hiJ.oro.-ia

J

Ii1

\ La viuda de uno d&Nos héroes, 
más grandes, de la libériínl- ‘-tib:. 
na.- la-señora . Isabel Vélez eom 

-•pañera-que fué' de¡ excelso C.< 
l.ixto García, murió el. 9 de agosto 
i.-a. ilustre dama- dió vida a hijee, 
que han servido a su patria, con 
fu heroísmo y la honran con sus 
talentos y servicios valiosos. Fue 
modelo de esposas, modelo de mu 
dr.es, ejemplo de virtudes. Realiza 
'■>& el tipo de la matrona de ori-us 
iempos, que no se afectaba por 

sensiblerías enfermizas ante ei 
,‘iesgo de los suyos, comprometien' 

;ló lq existencia, al servicio de .da 
patria. Comprendía la necesidad, 
del. sacrificio y lo aceptaba con <-s! 
toieismo admirable. Fué digna in 
ja de aquella jnsigne lñíguez, ma 
dre de Calixto García, que cuan 
Jo le anunciaron que su hijo ha 
'ña caído prisionero negó ói. he- 
cho y le dió crédito cuando ie co 
mu]ii,earon que al veráe denotado 
había disparado su revólver con 
ira su noble frente... La vida 
de la señora Vélez fué de cons

I ‘.ante enseñanza, de virtudes adini 
fíibles, de constante dolor, en nm 
dio de persecuciones, de la cons 
piraeión. de la ausencia, de. ¡a, 

i guerra. Su noble corazón, viril, en 
-u seno de mujer que había sido 
hermosa, y bella,, lio fla.uueaba ja

1 más cuando se trataba de Cuba 
Y el pueblo habanero supo rendir' 
ie. honores más valiosos que lo-.

: de la consagración oficial, que 
; también y merecidamente los tu 
i vo, al acompañar su féretro a la 
' última morada, significando un 
' dolor sinceró y elocuente.

Un procer que figuró siemp a- 
, mi nuestra sociedad con títulos ir 
i mcjorables, el venerable .conde. 
-.Rernand.ijm, cuyo ilustre nombre! 
l.figuró a mediados dc.l'.siglo antc-.l 
rior on las crónicas sociales de 

Europa, representante do la mojar j 
aristocracia criolla,. que no cifra 
ha sus timbres en tio.cio desprecio, 
i'.ácia los demás, sino en practicar 
las más releven'es virtudes, íu.é 
otro de los cubanos' distinguidos

Íone nos abandonó el ú'timo año.
El caballeresco Conde deja tras sí 
un recuerdo imborrable por sus

; preqdas personales, por su distén, 
ción insuperable, por su procer 
existencia.

i
i
i



El 15 de septiembre dejó de] 
existir en una clínica neoyorkinu. 
eí que a la, sazón desempeñaba ci 
cargo de Secretario de Sanidad,, 
el doctor Enrique Núñez, corone! 
de 1-a guerra de independencia yi 
personalidad de ajt.o relieve xq 
.•tal e intelectual más aún fine po 
lílieo. Esos títulos legítimos, su 
.•aráeler cillero aunque a veces rn 
do, sil hombría de bien, su reeri 
í lid le granjearon el aprecio del 
pmís. Su acción en el Departaip.en 
to que le confió'-el actual l’rc.si i 
dente fué notable., cuando menos | 
por’ la dedicación y el entusiasmo I 
que consagró a ese ramo de la nd 
ministración. El gobierno repatrió 
sus restos con carácter oficial, en 
viando uno de nuestros buqués, a 
la .Florida donde sé efectuó.¡¡el 
traslado- por i. tierral desde- Ncv- 
York. El cadáver estuvo ex pites 
to dos día§' d Palacio Prosi 
dencial, v el'entierro constítu 
yó uno de los actos más solemnes 
y demostrativos de popularidad 
que en esta clase de actos se r< 
cuerda después del entierro d< 
Máximo Gómez. lia pasión y el -in 
teres político, que no se detiene 
ni al borde de una turaba, trató 
en vano, de hacer-arma favorable 
a! gobierno de aquella demostré 
ción de aprecio rendida a un bucr 
funcionario que, había sabido de
tacarse con brilló propio en u¡ 

i ambiente de medianías. Enrique 
] Núñez hizo obra meritoria., y así 

- lo reconoció la prensa liberal sin 
restricciones. Esa obra no fué con 
cordante con la del Gobierno: to 
do lo contrario, resultó un naten 

i te contraste, v el pueblo quiso pa 
j t erdizar su adhesión al que lo lia 
¡ bía servido bien, no al que lo ha 
bía exaltado. '

Otro funcionario ¿Ib Sanidad.

1 -eptiembre, ,y también sus restos 
dieron repatriados.

¡ Tampoco i quedó para reposar 
¡ eternamente cu ti.erra extraña el 
' cadáver de - otro -cubano que; mu 
ri en New -York: Andrés García 1

i -Santiago. Su muerte ocurrió ei 2.G i 
le septiembre y sus restos',fueron ? 
epatriados ¿el 21 de noviembre 
nhumándosé el día 22. Andró.- ¡ 
larcía Santiago fné.i.un bnen en 1 
taño, un expelent#r.padre, mí me ¡ 
¡elo de esprósos,:.-;?uh;' ciudadano 
■jemplar, un árnica imponderable. ¡ 
liberal de ios más.-.eonsééiiéntes.} 
irvió a su partido como sirvió r?. 
u país, coA notoria abnegación 
lonrado y leal, aún sus' éñeinigó' 
o estimaban. Tenía ‘■arranques^ ; 
venialidades-, pero era an£é todbf 
■oneroso y ¿noble.-. No• líáv qufeii I 
o recuerde:: sino con afé¿tó?Ycon 

íntima ternura, porque iiqueFiíómi 
bre impetuoso, pronto siempre al 
jugarse la vida, dispuesto al sj 
orificio por sus amigos, era un ni j 
ño en el terreno de los afectos,) 
sensible, sin iui egoísmo, sin un 
resquicio de egoísmo. El fué el ñl 
limo de los cubanos eminentes 
que nos abandonaron en este lap 
so que reseñamos: la lista es lar 
ga y contienq. nombres que serán i 
tan duraderos como lo sea la me. 
moría y la gratitud, de los c jba 
nos para los que le dieron honor 
y patria.

el doctor Enrique Barnet, que fué 
dé los organizadores de nuestra 
Secretaría y que había sido de los 
<ine pertenecieron a nuestra pmmi, 

¡tivn. .Tunta Nacional de Sanúlad 
■faljeció cu New Orleans, el 23-de | 
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La reelección, que inspira céle’

j. El tópico más odioso para el leo nil y descarriada ambición. La ver 
tor, como Jo es para Cuba, como dad electoral que a toda costa que 
,1o es para .©l redactor que escribe vían falsear los que no pan tenido 
estas, líneas, \ es-.el de la. reeleeión escrúpulos en declarar que el libe 
presidencial y- no obstante... No ralismo ha realizado actos en per 
obstante es..preciso.que nos ocupejuicio de los conservadores, que 

.mos de él en «primer término, por el reeleceionismo no ha, podido eje 
^que si alguna \ vez la eficiencia de ciliar por amor a la patria. 
|nuestras insitit iliciones ha estado, • ¡Cómo si fuera posible a la hipo 
1 comprometida, !¿si algo ha podido 'eresía gemebunda disfrazar bajo 
«poner en riesgo» serio la República piel de un león cuya característi 
* ca, ha sido ahoga. en este año que ca es la bravura y la lealtad la 
■hoy termina, y Jia sido la funesta 1 piel repugnante de la hiena que, 
¡la. indefendible reelección, segúnjsolo inspira repugnancia por que 
?la frase lapidaria, de don José de.se nutre con los despojos del que¡ 
¡.Armas y: Cárdenas. jataca a la luz y frente a frente, si

La reelección como principio, la'ítio con los restos roídos por la po! 
reeleccióin como haclioi, ha dejado! dredumbre del animal qiie venció ' 
.uelas imborrables en nuestra hisjot.ro. enemigo que cayó derrotado¡ 
'oria-: fué la. causa fatídica, la cau'on la vida por enfermedad o por', 
«•''odiosa que obligó al pueblo cu vejez. i
)ano en un acto que lo dignifica y 
o honra a levantar; su enérgica y, va. por lo que significa y por lo que1 
.úyil protesta en 1906, fué el torce; representa, por lo que hizo antes y-j 
.or, durante dos mesesyy aun hoy. por lo,que acaba de realizar ahora,-; 
e cierne como .fúnebre amenaza,! es el primer asunto que ha de- tra¡ 

que mantuvo al país entero suspen[ lar el que pretenda historiar, el fe I 
so de resoluciones innecesarias, de necido año, y ofrecer un panorama ! 
recursos planteados en terreno le de -sus--variados acontecimientos. ¡ 
•al para mantener integérrima la | -os asuntos se ¿mponen-al periodis ( 
minutad del pueblo manifestada;.| la, no tiene, en los más de los ca | 
patentemente, en los comicios. La f-os el derecho de elegirlos. Si asi 
verdad comicial oscurecida y mal Juera, no sería por cierto nuestra 
trecha por quienes estaban en el,. 1 dama la que mencionaría ésa fu 
deber ineludible de respetarla, por | cesta ambición, esa. Caja de Pan 
quienes en 1906 se pronunciaron ¡dora de las democracias hispano 

1 patrióticamente contra ,el obcecajamericanas que se llama la redes 
do Presidente Estrada que la había jcion... 
mixtificado a impulsos de una sel . ,1 El. día quince de enero pronun 
, t j. j. .. j. j_ j i e.;¿ ?en Ja Junta Provincial conser

A-adora de Oriente su famoso, dis 
curso .el señor Yero Sagol. Lo vi 
brantc palabra de ese patriota co.

Imo la de AVifredo Fernández, co 
i nao la del general Milanos, .110 pudo 1 
¡detener la conspiración tramada. 
•Anunció el cívico oriental-ios nía 

les qué hemos palpado, y no so<

hisjot.ro
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no consiguió que retrocediera el 
veeleeeionismo, odiado y maldeci 

’do por la. mayoría conservadora, 
como lo maldecía y odiaba el resto 
del país, sino que ni siquiera ai 
canzó lo que podía, esperarse de 

/esa actitud ejemplar: que se, detu 
i rieran cu sus desmanes Los que liar 
; to sabían que el triunfo de la mi 
.noria no puede obtenerse sino por 
•la eoaoción o por la violencia, en 
Todo,caso por los medios que la 
.lev rechaza y la razón condena, 
i Trajo EL TRIUNFO a sus colum 
ñas aquel hermoso documento, vi 
brante oración de un patriota, de 
nn cubano digno que sacrifica sus 
conveniencias personales ante el 
bien de su país. Fué inútil el es 
fuerzo: horas más tarde, el dia 19k 
pronunciaba Wifredix Fernández 
en la Convención Nacional de su 
Partido aquel otro magnífico ,dis 
curso que conmovió a Cuba ente 
ra. Til atentado no debía fracasar: 
intereses mezquinos, una ambición 
absurda. una total carencia dé ¿s 
crúpulos contestaba con el despre 
ció más absoluto a las solicitacio 
oes del patriotismo, a ia previsión 
política, a los que alzaban su voz 
en nombre de la República, y en 
un medio desmoralizado y 'corrom 
udo por todas las concupiscencias 

no abdicaban de los mandatos do 
la conciencia, ni echaban a barato 
los preceptos superiores de una 
noral social que escarnecen los que 
invocándola lograron alzarse á po 
siciones encumbradas que solo ha 
'servido para poner al desnudo la; 
incapacidad de sus inteligencias 
inferiores a la medianía y su mo 
1 al idad íntima y consustancial. •

Los .escándalos que con vergiiep 
za de las gentes dignas .y .con una 
impunidad -que mantienen en el 
asombro a los que'suponíamos que •

ciertos delitos no podían cometer 
se sin el condigno eiistigo que al 
menos por cubrir la&. formas se im 
pusiera aunque uno . de esos innú 

, meros indultos con 'que se benefi 
cía entre nosotros di hampa más 
repulsiva sustrajera de la acción 
penal a los culpable», ésos vergon 
zosos actos que ha denunciado la 
prensa liberal designando a sus 
autores, tuvieron sti inicio el dia 
31 de enero, con el secuestro, que 
quedó, también, impune, del señor 
Aurelio Alcalá al dirigirse de Qui ■ 
vicán a Madruga, acompañado de 
algunos amigos,' par í asistir a la s<> 
sión de la Junta Provincial Conser. 
vadora en que habían de tomarse 
acuerdos referentes a la reelección! 
de la.cual era conocido adversario 
el señor Alcalá. Clamó la prensa ’ 
contra aquel atentado y ii¡; proce 
so amañado libró de toda ■’mnición 
a los culpables, porfié tómente 
convitos, y a/m confesos que el de 
lito, por más odioso que sea para 
las personas dig:ías, resultaba un 
mérito a los ojos del Gobierno. Día 
antes, el 23 de enero, había. puolica 
do EL TRIUNFO unas vibrantes 
declaraciones del General Loynaz, ■ 
en las que esbozaba su actitud fu 
tura y se declaraba paladinamente 
como cumple hacerlo a quien siem 
pre ha sido ejemplo de civismo, 
contra el intento re elección isla.

Toda la vil rante campaña lleva 
da a cabo por Wifredo Fernández 
n su culto di.rio, eij las asambleas 

de su Partido, entre los miembros- 
de su Partido. La cívica y enérgí 
a actitud del general Milanos y 

de tantos otros esforzados conser 
vadores. sinceros en su adhesión 
personal algunos al que a toda eos 

■ta quería ser de nuevo candidato, i 
mro irreductibles opositores a. la 
reelección, se estrelló contra el in-.



teres protervo ele un grupo de in 
trigantes, contra la. ambición per 
sonal del que debía ser favercc do 
contra, las impurezas de una real i 
dael que -no ha lograd ola adap
tación del Mandatario,-sino que'ha 
sido aumentada en 'términos que 
causan horror, por ese mismo man 
datario y sus secuaces, sin colaba 
radores, el Gobierno ha tenido 
cómplices: los tuvo para dar el g.>l 
pe de gracia á la buena doctrina, 
para forjar con los más torpes ama 
ños una mayoría ficticia, falsifica 
da con gráfica expresión como mri 
asamblea en que decidió el voto do- 
“los muertes”.

El atentado contra el cual se i¡l 
zaba el pais casi unánime, que mal 
decían por anticipado toles los 
espíritus previsores, sq consumó 
'al cabo.

Debía consumarse: es el triste 
sino de los Partidos llamados con 
serradores, que unas veces por ac 
uión, otras, como en este caso, por, 
emisión y sometimiento inexplica 
ble, echan sobre ellos enormes res 
mnsabilidades dé las cuales la Iüs 
cria no puede absolverlos. La má 

5 j oría conservadora era franca, de 
¡I eididamente contraría a la reeled 
¡I eión: bastaría citar los nombres 
I de aquellos que ocupando posicio 
ines oficiales eminentes o. disfrutan. 
Ido de sólido arrastre'entre sus co 
I rreligionarios. lucharon hasta el 
| iltimo instante por impedir qué la 
¡reelección triunfase. Era un empe 
¡ño noble, que por esa misma con 
I dición estaba llamado a fracasar 
| en un periodo, por dicha fugaz, do 
¡nuestra evolución política, en el 
¡cual solo han vencido las causas 
más deplorables, las más: odiosas 
y las más perjudiciales al interés
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Triunfo, enero la/917.

Inicióse el aiñq 'con,. .. jqs ejercite advierte; uná. extraordinaria me; 
¡eios pseudoeientífi.'cps de un delí joría. De casos particularesque esj 

' cioso Maguer-:'ÍVír. Mapelli,-que-tú atendiendo García se cuentan; 
ofreciéndose primero en espéc mueliós en que la curación lia rea? 
táculo, en el teatro Nacional, pre fizado prodigios. Cuéntase una 
tendió después, que el. cuerpo m-é'anécdota muy siigíiifi.ciatiya: uno 
dico.Jo tomara en .consideración.' de. los prohombres dé la Secreta j 
El .-yííí.or Ma-pelli realizaba nota-ría de Sanidad; interrogado por un ! 
'.bies expertinentos,' no exentos- de? repórter acerva del tratamiento,' 
cierto 1;truco”, de hipnotismo y confesó que, en efecto, parecía cu • 
sugestión. Nuestra Sanidad mosj.ar. pero que darle autorización a- 
trose alarmada, de...estos experimen-' Angel Qareía para aplicarlo libre-■ 
tos y exigió título profesional al 'mente equivalía a otorigarlé'uua pa'j 
señor Mapelli. El blaguer declaró!.tente que lo haría millonario... 
que poseía lo menos un centenar.; Como se ve esto no tiene ninguna j 
pero se los había, olvidado en Bue! relación con la. ciencia, pero en; 
nos Aires, ofreciendo-Tevlamarlos,', cambio es un. exponente de viérta 

wa la,mayor urgencia. Hasta hoy los pseología muy singular. '1
tales títulos no- han llegado; Yj Dos eminentes, Rodolfo. Ganz v; 
contrastando con -la reclame admi Spalding, nos han' visitado esto 
rablemente organizada de'Ma.pélli,fmío: el éxito de ambos hq -sido ¡Mí
en las postrimería del año un cuba ¡rameóte 'artístico, pues en cuanto* 
no q, carece dé títúlos uiiiversilá fl-beneficio, material lo alcaiizarón- 
ríos.y no pretendí-pásar por.'dotetp-.escaso,' En cambio la rompa'

- '■ ’ñía-lírica que nos "trajó; ah ténhr"
ha realizado ''nin-descubrimiento'Lázaro, poseedor dé mía admira 
que, de confirñíarse por la' éxpe ble voz aunque como artista no ha J 
rieneia. está llamado a reyo-lneio sido aún juzgado,’logró una ntili,¡ 
nar el mundo:'la-.curación dé la dad positiva, aunque se afirmara lo 
lepra. Preséntasé: él mismo r.n:contrario. • 
so” curado,y lia podido comprobar. ■ 
se que, efectivamente-,. Angel. Car. El teatro ha sido cultivado con 
cía, que es el nomlire..del¡autor,jd.el .éxito notorio;, una revista. ,dq los] 
tratamiento, ha .sido leproso y en feéñqres. Enrique l.jhtoff v Mario? 
la actualidad ¡jó tiene..ninguno cié Vietofea, cqn, música ./le. Valverde,! 
los caracteres dehese terrible mal. 1 Confetti”, logró un éxito extra 
Discusiones inacabables ha provo- ordinario y en los- últimos días dé 
©ado la afirmación- de-Cjareía entre. diciembre otra revista, original.?d-e, 
el elemento oficial:, se-le han pues- un eminente poeta, mexicano,..José 
to obstáculos y ja mayor parte da ’ 1>’.. Elizondo, logró,., también- unaj 
los médicos tratgñ, -. poi <: desdén el) victoria- escénica. Autores namonal 
descubrimiento-. $in dignarse como,; les no - han. sido, muy numerosos’ 
es tan corriente en estas materias,.; los que han .labotodo para el tea! 
estudiar el. a.sun¿p;.EB..«amblo el Di. ta'Q, pero en. eb género, dráinatico, 
rector del Hospital ule San Láz.a debemos recordar al señor Carlos1 
ro, trasladado con $1 escándalo y. f?. Varona que há Jifera do- aplausos' 
la protesta de los-'añila dos ál Ma muy justos, con algunas comedia) 
riel, y probablemente á uno de los 
cayos del Estado-? Jé ha dado' to 
das las facilidades posibles a Gar 
cía. y. bajo el. tratamiento están

'JF

finamente escritas, y (¿atadas .con' 
uperior talento. Los-señores Sauz 

c Tc.haso han. dado a la. estampa 
-y puesto ■ en. escena, algunas ¿Ira 

multitud de enfermas en los que mas y eomedlas"celebrados por la.



crónica.. Y, un joven, de", grandes tájireseñ.a, y en.su redacción iigurc 
ntusiasmos,. el doctor Juan J. ’Ea' para hacerle jústiícia: pocos dia' 
nosi dió. a la prensa un ensaño.dé «os en la historia de nuestro pe 
doleseencia, “Adaris". que ha si Modismo-, pueden jactarse de haber 

do juzgado con calor por la crítica realizado una labor tan tenaz, tan 
IIario,G Véléz y José Helguera-son abnegada, tan víril, como este dia 
autores de un' poema, lírico, cuya «o liberal, que én la prensa haba • 
música pertenece a. Giuseppe Mice ñera sostuvo sóéo, aun heñirá, los 
li y que fué representada con éxi mismos' directores del liberalismo 
to. Titúlase el .poema '“La Alegría una campaña de- oposición levanta 
que vuelve”.’Una opereta ''‘Des 4á, seria y cuité, que de ha valido 
pues de un beso”, originai. de To persecuciones sin cnento.ygrapd.es 
m/is Julia, con bellísima música de, quebrantos en. sus intereses mate 
Fernando Sánchez Fucntcíí, fué esquiles. ....; ■y- '
trenada en Martí, El éxito de Íaí . .' ... i
.ultra dió oportunidad a los. mÚlti. í. primsqi ilustrada lia tenido 
pies amigos dé loo afortunados au también un buen refuerzo. Además^ 
ores para ofrecerles un únnquete d,í afeaos semanarios^e. carácter L 

Con una fiésfa análoga fuá celebra sectario, que han logrado vida efí • 
do el triunfo ruidoso de ‘Confe mera,debemos mencionar “La Hu.s 
tti”'En, Alh.ambra .se han estrena ’^ac°n” Prirae1’ número apa.,
fio varias obras pero ninguna ha veeio dia 5 de enero, y Confeq 
logrado un éxito decisivo, aúnque ^”’ semanario satírico, dé.ios m¡ás 
lian sostenido el interés del públi vivos,, interesantes y cultos que . 
eo .díi.rajle pLaño^En -la esefena de -1,an; visto la Juz en Cuba. La no. 
Payret Árquímedes Pous,' actor y. vel avista ha . logrado arraigar, 
autor de- talento brillante, hizo co profundamente. Para ello ostenta 
.nacer algunas obras, no- jibéan dé tabres legítimos, upa redacción- 
mérito,' especialmente la- .titulada-el la,P’2 habilísimo y sarcás. . 
“Las Mulatas de Bambay”, que fi tieo de Lillo.
gurí, varias.semanas e® el cartel j - “Social” es-.un mensuario con- 
con gran plauso. sagrddo exclusivamente a la rese-,

. ■ '■< ' . ¡ña--de la'vida, mundana. Su.Dfreé'
¡ ,Muestro periodismo-ha sido av.a| ¡cr bs-’Masságue^ él joven artista 
Hoyado con. uqeyos.co.le'gtis de. gene- fan- aplaudidor por el- públieopqutí- 
| os bien .distpito. En- la prensa dia fnndó ‘.’Gráíieb” y que con ”So: 
üia tenemos que mencionar un pa- ¿jal?’. há logrado un éxito sin pre.

ladín de -c.ultura^ civismo, eubaní- éedentés. Es la- publicación rnás- 
¡simo, al cual ,el .justo .prestigio. de (rijosav en; su'género 
|su, insigne Director, Manuel Má.r 'con que contamos. ”Grán
^quez ¿te.rling dió, .desde., el primer ..Mundo” tiene- el’ mismo - carácter 
numero, importancia positiva. TÚ-y fué fundada poco? después dé 
se. ha acrecentado con su brillan tí j ”SoMal”, Sus directores-, Alberto 

pila labor. La Nación”, este es sü--f0 Puiz y Lorenzo Angulo, erónis 
, nombre-,, asnina de las - columnas ’(aí fecales muy eonócidos' y de 
. déj ,pérÍQidismo Cubano, v uno de i grandes simpatías, han hecho úna 

1 os1 briosos paladines que lia vé-ni publicación amena y brillante des 
(.do’ a seéiundar la acción enérgical£n revista.
y perseverante de EL TRIUNFO,! Una novedad conviene anotar i 
cuyas campañas.;han tenido resol’Ua Discusión” el viejo periódi 
nante: eco en la opinión.. No imporjeo de la Plaza, de la Catedral, re 
ta qUe-en E|L TRIUNFO, escriba es bajó el precio de sus edi-eí cines.

.ría tenemos que mencionar un pa

la más eom.

en.su
cnento.ygrapd.es
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i. ios,'recordar algunos, empero, .de'
j, lórito grande, y que lian pasado

continuando laj prima qje había do Fernández, para redactar di i 
'ctfrecijó él añó. anterior ^de unas chas bases, que aún rióse han'da 
págiiirp dominicales muv jifteye do á conocer por distintas dificulta ' 

i antes. • des, pero que serán'sometidas en}
! ' La edición de-ano nuevo- de - •ñires.1 estudio de los-periodista|
tros diarios fué en general muy ,dc V1 Republma. .. . . |
notable, p'erO en 'justicia debemos-t jóbíuesetra bibliografía iio. ha sido , 
destacar la de “El Mundo5'’ -y la nuv crecida esté año. Son. poco nú- 
de ’’Lá Lucha'”, alardes de poten, cerosos los libros, impresos, deb- 
cia económica, de buen-gusto v dé
Lábil redacción que. alcanzaron m.e ....... . . - • . ..
.lucidísimo éxito; ■'’Ea Lucha”'dió, < a,s^ en silencio. En primer térmi: 
además dos ediciones c-xtra.ordina 1 Cl recordaremos la feliz iniciativa. 
rías de'gran valor * una'el 2d de. je -Néstor C-árbopell, fundando el 
abril,...conmemorando el 'cenljena .primero de ano su Biblioteca “Cu ; 
rio .de Cervantes y de Shakespeare bá ’ que ha dado a la estampa do 
y'la ofra<el fiO de mayo,-en-honor comentos inéditos o reproducido 
de la independería.' -La edición trabajos perdidos, -raros los más, 

__ _____  de és.e--dia fué la de mÚs insignes .patriotas, y <es ¡ 
mejor de todos los diarios habane' ™1?1'^ cubanos. Sus dos primeros

; o reproducido 
trabajos perdidos, -raros los más,

de ‘.‘La. Lucha”

volúmenes son colecciones de trá ; 
mjo, el primero de José Martí, en j 
JCriba Libre”, trabajo desconocí ; 

tras.de actividad: AVifrede Fernán] i .os ¡de la mayoría, si no de la- to 
dez, el ilustre Presidente ríe-núes í alijad de Jos lectores, y cl según 
•tra Asociación, que. en sus manos 'do de Manuel.-Satíguily, “Frentej 
tía adquirido una. importancia enor 1 Enemigo 
■me; acrecentando el número de sus -Os del gran crítico, admirables, 
socios ,v obteniendo aumento corisi

ros éri tán gloriosa fecha.

Los periodistas han dado mués

” discurso como todos !

derable de s.us fondos,--.convocó a - Gil de,1 Real.y rion .Nicolás Ri
tos ‘Compañeros para una asamblea! vero coleccionaron en volumen 
.- _ ■ „„„ •- i oo -i • susIartículos,sobre la guerra e.u-¡magna, que se reunió el 22 de abril ¡ 1 ■ „ ... ,i i r x i ,' n- j - -i* I r opea,* Pedro Pablo Bas, .dio. a laen los salones del t’entro -Asuma' f ’ , ... ’ ,: 1 , , estampa un bello folleto Floresrm, para, adoptar acuerdos que pér ...
ñutieran .dar mayor impulso aun - a 
la .asociación y establecer, un la'zo

---i-- —- -------------------- — .  ---------- 1 i
de Verdad” sobre distintos te
mas; Luis Suárez Vera publicó, 

. , , ' . una interesante biografía, muy ri
de. solidaridad entre todos, los Irt ; ea en dato sobre el general Emi- 
rmdis.'as cubanos. La aáain.dea, .'jijúñez; Miguel Lezcano nos
la éim.1 por una exquisita del-icade';ofreció gu volúmen “Soñando”;! 
Za rio asistió su insigne-promotor, j ilustre cirujano doctor Pereda. J 
luvó nri gran éxito-y corisecneiiCiia. p-u^ijC(^ jos notables folletos. so-1 
de ella lité una. niieva revnión,. ¿re temas: científicos de carácter [ 
íeej:uada-e.n la Biblioteca de la’Ca; biográfico y político, aparecieron l 

■martille Representantes* ('1-5 do. dos folletos de mérito: uno de■ 
mayo siguiente, acordáiidose'la’re Joaquín Llerena, vibrante como 
daedión de unas bases para ser so todas Tas páginas de este cívico.y 
metidas a la cúnsidefacióñ-. de los \talehto-»o periodista, ‘ '
periodistas a los cuales' se Volvería* te a.MenocaT” v otro ..._____ ...
ñ' convocar para estudiarlas y llé-j co Varona,, .estudioso, y activo pe/

metidas a la crinsidefae-ión'. de l.os '.talentoso periodista, “Zayas. freu- 
periodistás a los cuales' se Volvería1 te a;'Menocaf” y otro i de M. Eran-

gar a un acuerdo 'definitivo. Quien.rriodjista, “El Futuro Presidente”/ 
esto escribe tuvo la horda de serj'también sobre la personalidad delí
comisionado, por el deseo de AVifre .doctor Alfredo Zayas. A este in-[j

tras.de


signe polígrafo debemos un fo- { El último tomo dé versos pubú- 
.lleto de raro mérito, “Una pági- ¡ eados en el año es el de Ibarzabal, 
na de Historia de Cuba”,que es “El Balcón de Julieta” en el que 
un anticipo de la obra monumen- se muestra en toda su juvenil psi- 
tal, ya muy adelantada,. sobre ■ cología un poeta ingenuo satura- 
nuóstra historia desde los tiempos.
precoloniales. En Ja prensa ex
tranjera, más que en la nacional, 
el trabajo del doctor Zayas ha si
do juzgado con aplausos mereeidí 
simes. Libro de grandes alientos, 
con el cual se inició el año litera
rio, fué el del doctor Mariano 
Arámburo, sobre las bases que de
ben sustentar el Código civil cuba 

[ no. Elogios, en honor dé Aram- 
f buró son redunÜantés: escritor 
de raza, jurista, eminente, sabio 

’y modestísimo, cuanto produce 
su pluma tiene vaíor permanen
te.'

• s

< í :

Un popular poeta, Esteban Fon 
cueva, ha ciado a la estampa, dos 1 
volúmenes de versos: “Musa Crio
lla”, colección dé décimas guaji
ras, y “Victoria'de las Tunas” i 
trabajo ■ que pretende ' ser épico 

j-aunque no pasa de ser "una apto-' 
' logia en la verdad histórica su-!' 
[ fre horrible afrenta aunque gana 
extraordinariamente el señor Me- 
nocal a quien está el “canto” de
dicado. Varios millares de ejem
plares han sido adquiridos para 
regalarlos en las escuelas públi
cas, con lo cual la parte económi
ca del canto épico ha sido un éxi1 
to completo: . j

En el año debemos anotar tres j 
novelas: “Sombras que pasan” 
del ilustre Raimundo Cabrero, 
“Doña Guiomar” del meritísimo 
Emilio BacaUdi y “Escenas del ¡ 
Carnaval’-’ dé una. señorita vuel
ta'bajera.

La .novela del doctor C.abrera 
es interesante, bellamente e^cri- 

‘ta, y posée un singular encanto 
como obra de'dulce y melancólica 
evocación. EJ señor Baeardí, emi
nente escritor que con su “Vía,

I Crucis” ha ganado lauros muy le- 
Igítimos, reproducé en su nueva 

novela, que es solo la primera 
parte de un estudio muy extenso, 
escenas de los primeros días de 
la vida colonial. Ambos libros han 
sido creaciones de méritos que 

| aliánzan el renombro de sus auto-

do de romanticismo. En la última 
semana del año apareció el volu
men, anunciado desde hace largo 
tiempo “Eí Retablo de Maese Pe 
dro”, colección de brillantes tra
bajos de Emilio Gaspar Rodríguez 1 
sobre variados temas que acusan 
un temperamento ñlosoñco y no 
vulgares^ condiciones literarias.

Ü Rímame uto . he visto anuncia 
dos dos libros de Francisco Domc- 
nech, como de 191b’: “Locura o 
genio”, novela y “Pensil”, colec- 

‘ ción de trabajos sueltos sobre “im 
presiones de hogaño”. Ignoro si 
han visto la luz, pero no han lle
gado a inis manos.

i Esta reseña bibliográfica, que 
es sobrado sucinta, por que está 
formada exclusivamente a la me- 

: moría, no ptiede dejar de meneio- 
' nar un folleto del doctor Dihigo 
i sobre el lenguaje castellano en 
1 Cuba, que es una monografía ver- 

" ¿laderamente importante, y el li- 
> bvo que sobre el mismo tema pu
blicó recientemente el doctor Ar
turo Montori. De Fernando Ortíz I 
es una obra dé alientos, “Los Ne-* 
g-ros Esclavos”, que reclama es
tudio minucioso y amplio que no 
puede .consagrársele en esta su-1

i cinta relación, y la “Bibliogra- ' 
fía de don José de'-la Luz” del 
benemérito polígrafo don Domin-1 
go ..Figarola Caneda es otra obra i 
que salva la bibiografía cubana 
del año actual, enriquecida con 
el tomo, primero de la Bibliogra
fía cubana deLSigio XX que con 
tan abnegada consagración 'viene 
-componiendo el señor Carlps-M. 
Trclles,' autor de la Bibliografía 

; Cubana del Siglo XIX” a la que 
’ lie rendido justicia en múltiples 
ocasiones.

Dos revistas de mérito grande 
y dt positiva importancia hall ái- 

l do fundadas en él año: la del se- 
i ñor Luis Marino Pérez, cf insusr. 
tituible Bibliotecario dé la Cáma
ra do Representantes, y la del se-. 
Aor absé Augusto Escoto, Biblo-I 
tecano de Ja de Matanzas. “Re-] 
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vista de Biblografía Cubana” se 
titula esta publicación que ha da
do a luz trabajos inéditos .y re
producidos otros de los más pre
claros literatos y'poetas cubanos. 
Esta revista es en su género la 
más importante .de Cuba, y de un 
interés extraordinario para los 
amantes de nuestra literatura na
cional.

En otros órdenes la intelectua
lidad cubana lia. laborado: en. 
Sancti Spíritus y en Oriente se ce
lebraron xuios juegos florales bri
llantísimos. siendo el triunfador 
en los primeros el viejo gran poe- 

; ta Bonifacio Byrne, taii amado 
de nuestro pueblo -y cuyo renoim ] 
bre es continental.

Una nota , simpática por todo 
extremo ía dió el afamado docto!- 

;Wciss cediendo su rico instru
mental de eirujíá dental y su va
liosa biblioteca para el profesio
nal que probara mayor mérito y 
aspirara al magnífico donativo. 
Resultó agraciado un joven di
gnan porvenir, el doctor Gustavo. 
Cuervo y Rubio. #

En pintura nos han visitado al- 
í gunos pintores españoles, más o 
menos artistas, y algunos esculto
res de merecimientos más o me
nos discutibles. El bárón Arpad 
do Pasztbory, polaco, pintor re
tratista, .residió algunas sémafias 
•c'iit'rc nosotros.El señor JoSé Óon- 
-•úlez do la Peña, abrió un salón 

exponer sus el-ras. y s« cons 
■duró fina sociedad, inaugurada 
-l 25 o-- febrero en la Acadefiiia 
> •Ciencias,, titulada “Salón Na- 
■•lomtl de Bellas Artes”, que 'ex
miso algunos cuadros de méritos^ 

’<‘-'ócia]men.te los del eminente 
Vopoldo Romañach, el mejor tém 

i porameñto, el pincel más valiente 
r d talento más sólido que ha te
nido Cuba.

lí’i pintor mod.'.-sfó, ctlyó nom- 
Xpriiá- te lia. nmneicnado, re- 

inú un más qim *b. gir-
■ • .*•:plauso le j:i<’»ia : ti soñar 
Gil García, cuyos cuadros ¿le gé 
ñeros, especialmente sus "frutas cú 
bañas son admirables obras de ar 
té de un realismo pasmoso, de un 
vigor y exactitud de colorido qué 
lo colocan en primera linca entro

nuestros artistas. El señor ' Gil 
García “siente” como pocos el co
lor y su pincel se muestra sorpren- 
déntcmcnté dócil para ofrecernos 1 
las frutas del país con un rcalis^i 
mo insuperable^ Algunos grupos ' 
dé cocos, anones, naranjas dulces, J 
abiertas que parecen que despéen- i 
den su jugo, anones, enteros y | 
partidos, un mazo de caña, son 
cuadros que se exhiben áctualmen 
te en “El Arte” y que merecen 
que la crítica se fije en ellos. lia 
hecho el señor Gil García algo 
nuevo, positivamente insñpérable.

üna sociedad sé constituyó en 
este año para, dar impulso a! tea] 
tro Nacional, y ofreció una serie 
de veladas a las cuales desgracia 
ñámente no concurrió gran publi,. 
éo. En la sesión inaugural pronun 
ció un magistral discurso él doc 
tor Regiieiferos, uno de los más I 
lustre* congresistas que honran al i 
Partido Liberal. |

El Gobierno abrió un Concurso 
para preihiar el mejor proyecto de 1 
monumento a las víctimas do la ex ' 
plosión dél “Maine” y resultó 
triunfador el señor Cabaio-oeas ñor I

¡ir bello-proyecto que será él ufi 
'izado en la erección de ese mouu j 
mentó. |
-La Escuela Normal de Maestras ¡ 

8e inauguró el dia 6 de eneró y sus 
labores lian continuado con enter», 
regularidad. En la escuela públi 
ea. se restableció la enseñanza del 
idioma inglés, verdadero absurdo 
pedagógico • y político. a.l inaúsm' 
rarse los cursos del presente alio ! 
e’ día tres de. eneró. j

L’n abogado eminente, el doctor 
Sánchez jle Fuentes alcanzó gran 
des, éxitos’éii él Instituto dcílért 
el)o Internacional y en el Carfiégiep 
a los' que concurrió como Delega 
do de (’uba. i

La Academia: Nitciónal de Artes i 
organizó el año anterior diversos 1 
concursos para cada una. ele sus 
Secciones, y logró lisonjero éxito'' 
por el nnm’ft o de los aspirantes a 
lós premios' ofrecidos. Recibió en 
su seno a dos nnévos académicos, [ 
la señora Elvira. Martínez de Mele ¡



ro, en la Sección de Pintura y al 
señor Molina Torres en la de Mú 
sica.

Entre las conferencias fiel año

tor ,3Ta
merecen citarse poi", lo doctas y be 
Has. del ilustre literato doVo 
j-iano Arambtú’O' y Me ella do., úna , 
pronunciada en el Ateneo el 30 de ¡ 
abril sobre ‘ ‘ los valones humanos,.‘-i 
y otras en el mismo centro,, el 26 -
de noviembre sobre las ideas ..inri ;, 
dicas en el Quijole. Sobre la. psico' 
,logia do' Rocinante pronunció el 
doctor González Lanuza una contó

o

rencia de subictc mentó. El doctor 
Luciano R. Martínez, nevei cate
drático de 'nuestra Universidad,
pronunció una magistral confeíen 
cia sobré ga necesidad de ■; eform-as-- 
en la legislación escolar cubauiá.

El dia 3 de julio se instaló el 'Co 
legio de Arquitectos y el, Congreso 
jurídico se ha llevado a efecto en
estos últimos dias de 1916 con un 
éxito extraordinario, mereciendo
consignarse el que entre otras re 
formas que aconsejó ' el Congreso 
>a.'á nuestro futuro Código Civil, k 

figura la ley del divorcio con diso' 
lución dél vínculo, lev-que está en 
espeta de su aprobación por el Se 
nado, habiéndola iniciado la C'á
mara de Representantes.

La iniciativa más fecunda que 
se ha hecho pública y que aun no 
ha cristalizado én la práctica,., és 
a creación déla Biblioteca. Munici 
pal habanera que se proponen f'un 
dar el doctor Varona Suárez. Lá
'preakai ha acogido ese’ proyectó 
con nobles elogios, y en ’él 'élemeii 
to obréfio, W cuyo beneficio, pturi 
Cipalménfc, será fundada, exis'e 
'una grau impáéienciá para que cb 
miente a funcionar Cse centro que
lia de prestar valiosísimos serví
cios a. la cultura,

Por- esta, rápida, reseña puede juz 
gars'C' qúfe la intelectualidad cuba 
na ño‘ha pérmáneéidó ociosa

■

dn 
rante el ano de 1916. En todos le* 
órdenes “se lia hecho algo” y si 
la. bibliografía no se ha éiinie.uta- 
do coíDi número crecido de obras, ' 
en cambio la. calidad ha sido exp
íente, y en algunos-extremos-iúmó 
júrabíe. En cuanto al periodismo, 
us’ éxitos v sus nuevos campeónes 

lian contribuido a. engrandecer la 
prensa cubana que figura hoy, con 
'justificadísimos títulós- -entre his 
rías notables (le Tíispanoamericana
podiendo compet ir sin'desdoro con 
la de r>aises-más„ricos y dé nfayor 
población qué el- nuestro.

Honra del cubano es este hecho : 
en lo que depende de la acción pri: 
vadu, nuestra cultura se fia patón 
tizado extraordinariamente, en lo 
que está supeditado a. la acción■ ’loficial, Ja. eSiéúcia pública-, la ense" 
ñánza en' ’sits dos -grades superig. 
res, lejos de ganar cada uia apare'
ce más pobre y deficiente.

.'L' 1 :



DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA.

U UHIIIIMVI ES ItniiS
POR ROLANDO GOMEZ DE CARDENAS

SE podrá o no estar de acuerdo con el combativo líder re
volucionario Fidel Castro Rus; pero indudablemente que 
es un hombre valiente y corajudo que por dos ocasiones *| 

se ha enfrentado a un ejército disciplinado y bien armado, li 
Hace 39 años, un grupo de cubanos, en desacuerdo con el 
Gobierno del General Mario García Menocal, se fueron al ' 
campo de la revolución para luchar también por sus ideales. 
Aquella intentona denominada “La Chambelona”, debido 
a que los liberales—que eran los propugnadores de la mis
ma,—acostumbraban que en sus fiestas tocaran pequeñas 
orquestas llamadas Cbambelonas. (También se le llama 
“Chambelonas” a una especie de caramelo o “chupeta” re
donda con un palito para sostenerla). Aquella intentona— 
repetimos—que tuvo desüe sus inicios la mayor parte del 
propio ejército que se sumó a los insurgentes, no pudo triun 
far debido al apoyo que desde el primer momento tuvo el 
Gobierno de Menocal, del Embajador de los Estados Uni
dos Mr. González y del Gobierno norteamericano.

Una figura prestigiosa del Ejército Libertador, el Ca
pitán Lid uvino Quiñones González era el Alcalde Munici- 
Dal de la villa y su serenidad, patriotismo, energía y buen 
juicio, hizo que no se derramara sangre entre hermanos.

Fué digna de aplausos también la actitud de los maso
nes banenses que lanzaron un manifiesto llamando a la cor
dura y a la sensatez. y

Reproducimos el manifiesto firmado 
'' por el Alcalde “Nini Quiñones que dice:

“CARTA ABIERTA A MIS AMI
GOS Y COMPAÑEROS”.

Tengo noticias de que algunos ami
gos y compañeros míos han abandonádo 
sus hogares por hallarse comprometidos 
en la revuelta que sufre el país o por te
mor a que seles prive de su libertad por 
creérseles mezclados en dicha revuelta; 
como quiera que estoy plenamente auto
rizado por el gobierno del general Meno
cal para garantizar a los que en cualquie

ra de las situaciones citadas se encuentre, es por lo que me 
permito dirigir esta carta abierta a ios que en todo tiempo 
considero mis amigos y compañeros, para que ahora, que 
aún están a tiempo, tornen a sus casas donde no ha de ocu-

f.

rrirles nada, donde han de ser respetados por la fuerza pú
blica v donde han de tener las consideraciones que antes 

tuvieran. /T1- — „ i_
Aquellos que apesar de mis manifestaciones tuvieron 

temor de quedarse en el lugar donde residen, pueden venir 
a Bañes, donde yo le ofrezco toda clase de garantías.



Amigos y compañeros míos: aún están a tiempo de rec
tificar, aún pueden volver a la vida legal para bien de su fa
milia y de la patria que necesita del amor de todos sus hijos 
y de que haya paz y armonía entre todos los cubanos.

Mis brazos están abiertos para todos.
Bañes, 23 de Febrero de 1917.

L. Quiñones. 
Alcalde Municipal

También reproducimos el bando militar publicado por 
el Coronel chambelonero Eudaldo (Lalo) Feria quien al man 

¡ do de unos 150 hombres bien armados penetró en Bañes al 
| abandonar éste las fuerzas leales, montando su cuartel gene 
ral en el reparto Cárdenas, cerca del lugar donde está el edi 

i ficio de la Logia “3 Amigos”. El Coronel Feria abandonó al 
día siguiente a Bañes, dejando la plaza al mando del Co
mandante Militar Rafael Cabrera.

El Bando del Coronel “Lalo” Feria publicado con pié 
de imprenta del “Liberal” dice:

REPUBLICA DE CUBA.
EJERCITO CONSTITUCIONAL.
EUDALGO DE FERIA, Coronel Jefe de las furzas del 

Ejército Constitucional, en operaciones en esta zona:
HAGO SABER: A todos los habitantes del Término, 

que las fuerzas a mi mando garantizan por igual la vida y 
hacienda de todos los ciudadanos pacíficos, cualquiera que 
sea o haya sido su filiación y la participación que hubiera 
tomado en las luchas de los partidos políticos.

Igualmente serán perdonados |y respetadas las vidas y 
haciendas de todos aquellos individuos que habiendo com
batido a la Revolución Reivindicadora cons la armas en la 
mano, hicieran su presentación a las fuerzas del Ejército 
Constitucional con armas o sin ellas.

Y que las autoridades civiles y militares designadas por 
mí como Coronel Jefe de las fuerzas Constitucional en ope
raciones en esta zona, prestarán plenas garantías de vidas y 
haciendos a todos los ciudadanos por igual, cumpliendo el 
programa de la Revolución y siguiendo la tradicional hidal
guía innata en los cubanos y que practican las fuerzas a mi 
mando al poner en libertad a los prisioneros hechos al ene
migo, como ocurrió en la reciente acción de guerra en que 
fué tomado por el Ejército Constitucional el pueblo de San
ta Lucía.

Y, finalmente, que combatiré a sangre y fuego única
mente a los que persisten en defender con las armas en la 
mano la Reelección, funesta para la conservación de nues
tra soberanía.

En campaña, marzo 8 de 1917. 
Eudalgo de Feria. 
Coronel Jefe.
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En esta otra fotografía aparecen un grupo de chambelo- 
neros y solo hemos podido identificar el tercero, de izquier
da a derecha, el que fuera popular convecino ValentínLueje.



F-n este interesante grupo aparece el Coronel “Lalo” 
Feria el tercero de izquierda a derecha y a su lado Armando 
Amat Osorio; con camisa blanca al lado de Feria y a pié, el 

,i Teniente Alfredo Requena Salazar, ya fallecido. Las otras 
I personas no las hemos podido identificar.
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REPÜBLIGA I)E CUBA

BOLETIN OFICIAL
DE LA

SECRETARIA DE ESTADO

PRESIDENCIA

PROCLAMA.

Al Pueblo' de Cuba:

Los enemigos del orden y de la Ley propagan falsamente 
para- robustecer el criminal alzamiento próximo a sucumbir 
bajo el peso de la general reprobación y de las enérgicas medi
das dictadas para sofocarlo, que el Gobierno abriga el propósito 
de perseguir indistintamente a los partidarios de determinadas 
ideas políticas y que en este sentido se han dado instrucciones a 
las autoridades y a los Jefes de las fuerzas en operaciones.

Importa al sosiego de los hogares, a la tranquilidad pú
blica, a la rectitud de mis intenciones y al pronto restableci
miento de la paz, que esa inicua propaganda con la cual pie-' 
tenden los facciosos alcanzar un apoyo que unánimemente les 
niega el país sensato, sea eficaz y solemnemente desmentida.

Así lo hago por la presente proclama, garantizando amplia
mente y sin 'reservas la más completa seguridad y protección a 
todos los ciudadanos pacíficos y respetuosos del orden en sus 
vidas, propiedades e intereses, sean cuales fueren sus ideas, an
tecedentes y filiaciones políticas, dignos todos por igual del 
respeto de las autoridades y del amparo de las leyes, mientras 
no traspasen el límite que ellas a todos marcan para su harmó
nico desenvolvimiento.
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Lamentable sería que una abominable conjura rechazada 
ya por la unánime actitud del país sensato, y que solo ha po
dido contar hasta ahora con la sedición para vergüenza de todos 
introducida en una pequeña parte de nuestro valiente y disci
plinado ejército, ávido de castigar ese .atentado incalificable con
tra sus altos prestigios, y con vulgares criminales y ambicosos, 
pudiese llevar la alarma a nuestras laboriosas poblaciones con 
malvadas supercherías.

Cuenten todos los ciudadanos, sean las que fueren sus pre
ferencias políticas, mientras permanezcan fieles a la causa del 
orden y de la Constitución, cuya guarda me está encomendada, 
con la protección que firmemente les garantiza

M. G. MENOCAL, 
Presidente de la República.

Habana, 15 de febrero de 1917.

CANCILLERIA.

Memorándum que con fecha 11 de Febrero de 1917 dirige el 
señor Ministro de los Estados Unidos de América al Gobierno de 
la República de Cuba:

“El Gobierno de los Estados Unidos, en vista de sus rela
ciones con la República de Cuba y habida cuenta de los deberes 
que sobre él pesan con motivo del acuerdo existente entre los 
dos países, sigue con no poca inquietud el problema de las elec
ciones parciales de lai provincia de Santa Clara, que estima como 
un esfuerzo para cumplir la Ley que provee el funcionamiento 
de la máquina llamada a solucionar la disputas electorales y 
sobre cuya Ley tienen que descansar los Gobiernos constitucio
nales. En el presente caso, se tiene entendido que la Ley pre
ceptúa que las disputas electorales se solucionen por una Junta 
Central Electoral, de la cual puede apelarse al Tribunal Supre
mo de Cuba, y en última instancia, si el problema planteado no 
quedara solucionado, por medio de una elección parcial que se 
celebrará en las Distritos disputados.
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El Gobierno de los Estados Unidos, confía en que ambos 
partidos, están procurando, esforzándose hasta el último extre
mo para solucionar sus dificultades por las sendas determinadas 
por la Ley sin tener que recurrir a métodos que ocasionarían 
una perturbación en toda la República; y vería con gran satis
facción que se invocaran por el pueblo de Cuba los métodos de
terminados por el sistema judicial legalmente constituido, es
pecialmente en los momentos cuando la mayor parte del mundo 
está mezclada en un terrible conflicto. Tal arreglo de sus pro
blemas por parte de los cubanos, indudablemente que se elevaría 
ante el mundo como un magnífico ejemplo, poniendo de relieve 
un caso en el cual las diferencias quedaran solucionadas por la 
Ley en vez de serlo por las armas.

El Gobierno de los Estados Unidos, como amigo de la Repú
blica de Cuba, desea señalar el hecho, de que las controversias 
electorales, no han sido ignoradas ni desconocidas dentro de su 
propio territorio, y en las cuales las pasiones partidaristas se 
elevaron a su más alto grado, y desea llamar la atención acerca 
de que estas disputas, siempre se han solucionado por los medios 
legales y pacíficos.

El caso más notable que ha ocurrido en los Estados Unidos, 
fué la controversia surgida en la elección Hayes-Tilden, en la 
que la máquina electoral legalmente establecida, decidió en de
finitiva la disputa en favor del candidato que obtuvo la minoría 
del voto popular. Esta controversia demostró claramente que 
el patriotismo se inspiró en días de respeto a la Ley más bien 
que por la fe en las armas.

El Gobierno de los Estados Unidos, mejor que ninguna otra 
nación, conoce el patriotismo del pueblo cubano y bien enterado 
de los patrióticos hechos realizados por los héroes de Cuba en 
sus luchas por la libertad,, confía que el mismo espíritu patrió
tico habrá de prevalecer en el arreglo de las actuales dificulta
des electorales y que se demostrará por la implícita fe en los 
medios legales establecidos para la solución de tales problemas.

Dado el interés que anima a este Gobierno por el futuro d? 
Cuba como nación altamente progresista en su desarrollo social 
y patriótico, está ansioso que todos los Partidos sepan que 
su actuación la siguen los Estados Unidos observándola con la 
más estrecha atención, con la confiada esperanza de que los pre
ceptos legales consignados en la Constitución de Cuba y las 
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leyes votadas con este mismo fin, culminarán como lógico resul
tado en una solución pacífica y satisfactoria ide las presentes 
dificultades ’

Nota del señor Secretario de Estado de la República «de 
Cuba:

“Me lia entregado el señor Presidente el Memorándum que 
con fecha de hoy recibió personalmente de. Vuestra Excelencia, 
e inmediatamente me ha dado instrucciones para contestarlo, 
manifestando a Vuestra Excelencia que alguna información erró
nea debe haberse dado al Gobierno de los Estados Unidos, cuan
do ha creído necesario expresar al señor Presidente, su ansiedad, 
respecto' a las elecciones que próximamente habrán de cele
brarse en la provincia de Santa Clara y de recordarle las dispo
siciones legales que aquí regulan la materia electoral.

El Gobierno de Cuba no ha ejecutado ni pensado ejecutar 
acto alguno que no se haya ajustado siempre a las disposiciones 
vigentes, y por su parte, nada seguramente hará que sea con
trario a las leyes y a la justicia; pero precisamente por su 
empeño en que se cumplan las leyes, tampoco habrá de permitir 
que nadie’ aquí perturbe el orden legal o intente, con procedi
mientos de fraude o de violencia, alterar el proceso legal a que 
deben ajustarse las elecciones según las leyes; y reprimirá con 
energía cualquier conato de ilegalidad en ese sentido, como está 
ya procediendo por medio de los tribunales competentes en la 
causa criminal que se ha iniciado por haberse descubierto una 
conjura o conspiración tramada, al parecer, contra la vida del 
señor Presidente de la República.”

Legación de los Estados Unidos de América

Habana, 14 de Febrero de 1917:

El Ministro de los Estados Unidos, Mr. WiUiam González, 
da a la publicidad en el día de hoy las siguientes manifestacio
nes como expresión de la actitud del Gobierno de los Estados 
Unidos:

“El Gobierno de los Estados Unidos ha recibido con la 
mayor aprehensión los informes que le han llegado, en el sen
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tido de existir en varias provincias una insurrección organizada 
contra el Gobierno de Cuba, y de que los insurrectos se han 
apoderado de algunas poblaciones.

“Noticias como éstas, de rebeldía contra el Gobierno cons
tituido, no pueden' considerarse sino del carácter más grave, 
dado que el Gobierno de los Estados Unidos lia otorgado su con
fianza y apoyo únicamente a los Gobiernos establecidos por me
dios legales y constitucionales.

“En los últimos cuatro años el Gobierno de los Estados 
Unidos ha venido declarando, clara y terminantemente, su ac
titud en lo tocante al reconocimiento ide gobiernos que suban al 
poder por la revolución y otros medios ilegales, y desea, en 
estos momentos, acentuar su actitud respecto de la situación rei- 
nantne en Cuba. Su tradicional amistad para .el pueblo de 
Cuba, que ha demostrado en repetidas ocasiones, y los deberes 
que le impone 'el convenio vigente entre, ambos países, obligan 
al Gobierno de los Estados Unildos a aclarar ahora su política 
futura ’

Legación de los Estados Unidos de América.

Habana, 19 de Febrero de 1917.

• Se me autoriza por el Gobierno de mi Nación, dar a la pu
blicidad las siguientes manifestaciones:

“Apenas hace necesario consignar que los acontecimientos 
de la semana última relacionados con la insurrección contra- el 
Gobierno de Cuba han sido objeto de la más estrecha observa
ción de parte del Gobierno de los Estados Unidos, el que, ha
biendo definido en declaraciones anteriores su actitud respecto 
de la confianza y apoyo que presta a los Gobiernos constitu
cionales y de la política que ha adoptado hacia las perturbacio
nes de la paz por medio, de empresas revolucionarias, desea 
otra vez informar al pueblo de Cuba su actitud frente a los ac
tuales sucesos, a saber:

“Primero: El Gobierno de los Estados Unidos apoya y sos
tiene al. Gobierno constitucional de la República de Cuba.

“Segundo: La actual insurrección-armada contra el Go
bierno constitucional de Cuba se considerará por el Gobierno 
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de los Estados Unidos como un acto ilegal y anticonstitucional, 
que no tolerará.

“Tercero: A los jefes de la revuelta se les liará responsables 
de los daños personales que sufran los extranjeros y asimismo 
de la detracción de la propiedad extranjera.

“Cuarto: El Gobierno de los Estados Unidos estudiará de
tenidamente la actitud que deba adoptar respecto de aquellas 
presonas relacionadas con o que tomen participación en la ac
tual perturbación de la paz en la República de Cuba”.

William E. González,
Ministro de los Estados Unidos de América.

Respuesta del Gobierno de Cuba.

Señor Ministro:

He tenido el honor y la satisfacción de recibir de manos . 
del Honorable señor Prresidente de la República, el Memorán
dum que esta mañana puso Vuestra Excelencia sus manos 
cumpliendo instrucciones del Gobierno de los Estados Unidos.

Huelga que en nombre del señor Presidente, ratifique la 
expresión de satisfacción y agradecimiento que él mismo en la 
mañana de hoy hizo presente a Vuestra Excelencia y puedo y 
debo asegurarle que el Gobierno y todo el pueblo de Cuba apre
cian en todo lo que valen esas pruebas concluyentes y termi
nantes que le ofrece en esta ocasión el Gobierno de los Estados 
Unidos, de su amistad a Cuba y del celo con que se interesa en 
su presente y porvenir, haciendo declaraciones que son de su
prema importancia para la causa del orden y de la paz en Cuba, 
no solo en los presentes momentos sino también en lo sucesivo.

Hoy, por una vez más realza el pueblo de Cuba y realzará 
toda la América el valor inmenso de la amistad de los Estados 
Unidos para el bienestar y progreso de nuestro pueblo a la 
sombra de sus instituciones republicanas y para lección de los 
que quieran con procedimientos de fuerza o sedición perturbar 
la serenidad de esas grandes instituciones.

Reitero, etc.
Pablo Desvernine,

Secretario de Estado.



' . EL LLAMAMIENTO A CROVfflER. 
DE LA LEGACION AMERICANA.

Habana Febrero 1£ de 1917*-
Conocedor del vivo Interés que sienten los amigos de Cuba den 

tro y fuera del-país en la materia, y la satisfacción que a todos 
les habrá de producir la noticia de que ya existen legítimos moti
vos por esperar la realización de tales modificaciones en la vigen 
te Ley y procedimientos electorales, que acaben con fuente ten íruo 
tífera de enconos, criticas y mortificaciones, me es de peculiar sa 
tisfacción contar como cuento con la autorización del Presidente Me 
nocal para manifestar que el tiene la firme determinación de volver 
a insistir con urgencia, cuando se abra el próximo periodo legislat 
vo del Congreso, que se introduzcan tales modificaciones en la Ley 
Electoral y se revise el censo de tal manera, que se asegure la ce
lebración de elecciones honradas; y que por los próximos cambios en 
el personal del Congreso y su determinación de perseguir ese objeto 
con todo vigor, está muy esperanzado de próximo y completo éxito.

Además se me autoriza para manifestar que, habiéndose redacta
do la vigente Ley bajo la dirección en parte de aquel eminente abo
gado y devoto amigo de Cuba, el Mayor General E. H. Crowder, el que 
ha tenido últimamente, como Preboste General de los Estados Unidos 
tan resonante éxito en la inscripción de hombres para la foimación 
del gran Ejército americano, el Presidente Menocal se ha decidido 
también a invitar al General Crowder a que venga a Cuba en una fe
cha próxima para asesorar al Gobierno de Cuba y prestarle los bene
ficios de su experiencia y talento recomendando modificaciones en 
la Ley Electoral que satisfagan las necesidades presentes y futuras 

William E. González,
Ministro de los Estados Unidos.-

(El Triunfo 16 de Febrero de 19
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No. 1.

MR. WILLIAM E. GONZALEZ, MINISTRO AMERICANO EN CUBA, DIÓ
A LA PRENSA LA SIGUIENTE COMUNICACION:

TEXTO INTEGRO DEL MENSAJE DE MR. LANSING

“A instancias del Presidente Mepocal, doy al público el mensaje que le en
tregué aver, trasmitido por el Secretario de Estado de los Estados Unidos, v _^,n -Su ■ i ■ J- 7 •
también la contestación al mismo del Secretario de Estado de la República de 
Cuba.

El mensaje que Mr. Lansing dirige a Cuba, es el siguiente:
“El Gobierno de los Estados Unidos, en vista de sus relaciones con la Repú

blica de Cuba y en cumplimiento de los deberes que le impone el convenio vi
gente entre ambos países, no deja de estar bastante preocupado con motivo 
de las nuevas elecciones en la provincia de Santa Clara, que, según tiene en
tendido, son un esfuerzo para dar cumplimiento a las leyes que prescriben 
los medios de resolver las controversias electorales, leyes de las cuales tiene 
que depender un gobierno constitucional. Tenemos entendido que en este 
caso la ley prescribe que la controversia electoral sea dirimida por una Junta 
Central, de cuyo fallo puede apelarse al Tribunal Supremo de Cuba, y, en últi
mo término, si todavía queda indecisa la cuestión, se resolverá mediante nue
vas elecciones en los distritos a que se reñera la controversia.

“El Gobierno de los Estados Unidos confía en que ambos partidos estén es
forzándose todo lo posible para solucionar el conflicto por los medios que la 
ley prescribe, y sin recurrir a métodos que causen una perturbación en toda la 
República, y vería con satisfacción que el pueblo de Cuba invocase los métodos 
judiciales constituidos, máxime en los momentos actuales, en que una gran 
parte dé la humanidad se halla envuelta en un conflicto armado. Semejante 
solución de la controversia pendiente se destacaría ante el mundo, a no du
darlo, como un hermoso ejemplo de un caso en que se resuelven las cuestiones 
de esta índole por medio de la ley y no de las armas.

“El gobierno de los Estados Unidos, como amigo de la República de Cuba, 
desea indicarle que las controversias electorales no son extrañas a su propio 
territorio, en donde el encono partidarista ha llegado a crisis muy agudas, y 
desea recordar que estas contiendas siempre se han resuelto por medios pací
ficos y legajes. El caso más notable que ha'ocurrido en los Estados Unidos es 
el de Hayes y Tilden, en el que el mecanismo electoral legalmente establecido 
fué-el que finalmente decidió la elección en favor del candidato que había ob-
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tenido el menor número de votos populares. Esta controversia probó clara
mente que el patriotismo resalta con más relieve recurriendo a la ley, antes 
que fiando el éxito de la contienda a las armas.

“El Gobierno de los Estados Unidos, mejor que ninguna otra nación, cono
ce el patriotismo del pueblo cubano, y recordando las patrióticas hazañas de 
los héroes cubanos en sus luchas por la libertad, confía en que predomine el 
mismo espíritu patriótico en la solución de la actual dificultad, y espera que así 
quedará demostrado, fiando el pueblo de Cuba el éxito de esta contienda a los 
medios legales que se han éstablecido para dirimir estas controversias.

“Interesándose este gobierno por el porvenir de Cuba como nación, muy 
adelantada en patriotismo y desenvolvimiento social, desea vivamente que to
dos los partidos sepan que los Estados Unidos observan su conducta con la más 
fija atención, y abrigan la confianza en que los medios prescriptos por la Cons
titución cubana y las leyes promulgadas con este mismo objeto, traigan como 
lógico resultado la pacífica y satisfactoria resolución de las actuales dificul
tades”.

No. 2.

También a la bondad del señor Ministro de los Estados Unidos, debe la 
prensa una copia de la contestación dada a la nota anterior por el Secretario 
de Estado, doctor Pablo Desvernine.

“Me ha entregado el señor Presidente el Memorándum que con fecha de hoy 
recibió personalmente de Vuestra Excelencia, e inmediatamente me ha dado 
instrucciones para contestarlo, manifestando a Vuestra Excelencia que alguna 
información errónea debe haberse dado al Gobierno de los Estados Unidos, 
cuando ha creído necesario expresar al señor Presidente, su ansiedad, respec
to a las elecciones que próximamente habrán de celebrarse en la provincia de 
Santa Clara y de recordarle las disposiciones legales que aquí regulan la ma
teria electoral.

El Gobierno de Cuba no ha ejecutado ni pensado ejecutar acto alguno que 
no se haya ajustado siempre a las disposiciones vigentes, y por su parte, nada 
seguramente hará que sea contrario a las leyes y a la justicia; pero precisamen
te por su empeño en que se cum'plan esas leyes, tampoco habrá de permitir que 
nadie aquí perturbe el orden legal o intente, con procedimientos de fraude o de 
violencia, alterar el proceso legal a que deben ajustarse las elecciones según las ■ 
leyes; y reprimirá con energía cualquier conato de ilegalidad en ese sentido, 
como está ya procediendo por medio de los tribunales competentes en_la causa 

' criminal que se ha iniciado por haberse descubierto una conjura o conspiración 
tramada, al parecer, contra la vida del señor Presidente de la República”.
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No. 3.

LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Habana, 14 de Febrero de 1917.

EL MINISTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS, MR. GONZALEZ, DA 
A LA PUBLICIDAD EN EL DIA DE HOY, LAS SIGUIENTES 
MANIFESTACIONES COMO EXPRESION DE LA ACTITUD 
DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS.

“El Gobierno de los Estados Unidos ha recibido con la mayor aprehensión 
los informes que le lian llegado, en el sentido de existir en varias provincias una 
insurrección organizada contra el Gobierno de Cuba, y de que los insurrectos 
se han apoderado de algunas poblaciones.

''Noticias como estas, de rebeldía contra el gobierno constituido, no pueden 
considerarse sino del carácter más grave, dado que el Gobierno de los Estados 
Unidos ha otorgado su confianza y apoyo únicamente a los gobiernos estableci
dos por medios legales y constitucionales.

"En los últimos cuatro años, el Gobierno de los Estados Unidos ha venido de
clarando, clara y terminantemente, su actitud en lo tocante al reconocimiento 
de gobiernos que suban al poder por la revolución y otros medios ilegales, y de
sea, en estos momentos, acentuar su actitud respecto de la situación reinante 
en Cuba. Su tradicional amistad para el. pueblo de Cuba, que ha demostrado 
en repetidas ocasiones, y los deberes que le impone el convenio vigente entre 
ambos países, obligan al Gobierno de los Estados Unidos a aclarar ahora su 
política futura”.

1



CAMAGUEY
CUARTEL GENERAL

Queda terminantemente prohibido á los 
establecimientos de todas clases, dar mercan
cías si no se les presenta un vale impreso y con 
el sello de la Jefatura de este Cuartel General.

Cuartel General, Camaguey, 15 de Febrera 
de 1917.

General Jefe de la Plaza, 
GUSTAVO CABALLERO.

p. o.

Coronel FLORENCIO SIMANCAS,
J. E. M.

Imprenta “Las dos Repúblicas’’, Lugareño 61
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Por medio de la presente se hac^ saber 

a todos aquellos individuos a quienés inte

rese y que se encuentren alzados en armas 
contra el Gobierno constituido, que pue

den presentarse a las Fuerzas Militares
I I ■ •

en operaciones, entregando -sus armas, en 

la seguridad de que, si bien serán puestos 
a disposición de los Tribunales de Justicia

I I

Ordinarios para quej sean juzgados con
I■ ! ■ I . '

arreglo a las leyes, se les tratará con bon

dad y no se empleará contra ellos violen

cia alguna.

tagüey, 28 de febrero de 1917.

Eduardo Puyol
Coronel del Regimiento de Artillería.
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Habana, jueves 8 de Marzo de 1917.

GACETA ífe OFICIAL
BE LA'

REPÚBLICA DE OTTBA

EDICION EXTRAORDINARIA N1M4_

REPUBLICA DE CUBA
PRESIDENCIA

P R OCLA MA
La energía, valor e inteligencia con que las 

Fuerzas Armadas de la República cumplen su mi 
sión de restablecer el orden y la paz, salvando la 
República y velando por el honor de sus institucio
nes y por la autoridad de sus leyes, han alcanzado 
en breves días una serie de triunfos que pueden 
considerarse decisivos, señaladamente el que ayer 
mismo ha fijado el curso de los acontecimientos y 
puesto virtualmente término a una lucha fratricida.

El Jefe de la sedición, el que le daba nombre'y 
carácter ante propios y extraños, prestándole con 
ciega ofuscación el prestigio que debía a sus servi
cios y a su grado en el Ejército Libertador y a la 

• -i--- _________ J______ 1________ _1____  

defensa de la independencia, del honor y de la 
integridad de la patria, a la que pretendieron des
trozar en intestinas discordias cuando mayores da
ñan ser la unión y el civismo de sus hijos y cuando 

la actividad y amor al trabajo de las clases pro
ductoras levantaba la magnífica zafra que para muy 
pronto les ofrecía espléndidos resultados y que la 
revuelta amenazaba convertir en amarga‘decepción.

Vencida en Camagüey y en Las Villas; prisione
ro su jefe supremo, prisioneros también o muertos sus 
principales caudillos, pacificada toda la provincia 
Oriental a excepción de Santiago y sus alrededores 
que muy pronto estarán también en poder de las tro- 

i Ha los alzados en su teme-
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REPÚBLICA DE (JUBA

EDICION^EXTRAORDINARIA N?J4

REPUBLICA DE CUBA
PRESIDENCIA

P R O CL A M A.
La energía, valor e inteligencia con que las 

Fuerzas Armadas de la República cumplen su mi 
sión de restablecer el orden y la paz, salvando la 
República y velando por el honor de sus institucio
nes y por la autoridad de sus leyes, han alcanzado 
en breves días una serie de triunfos que pueden 
considerarse decisivos, señaladamente el que ayer 
mismo ha fijado el curso de los acontecimientos y 
puesto virtualmente término a una lucha fratricida.

El Jefe de la sedición, el que le daba nombre y 
carácter ante propios y extraños, prestándole cou 
ciega ofuscación el prestigio que debía a sus servi
cios y a su grado en el Ejército Libertador y a la 
circunstancia de haber desempeñado durante el an
terior cuadrienio las altas funciones de Jefe del 
Estado, ha caído con sus principales auxiliares y 
con centenares de sus parciales y secuaces en poder 
de las tropas leales, cuyo esfuerzo, abnegación y 
pericia han merecido bien de la Patria.

El fracaso de la rebelión es ya definitivo y patente. 
Rechazada por la conciencia nacional, ante la que 
apareció desde el primer momento como un aten
tado apenas concebible contra la Constitución, con
tra la paz pública y contra la seguridad del Estado 
cubano, cuya dignidad e independencia intentaba 
poner en peligro cuando las complicaciones de la 
política internacional, a consecuencia de las terri
bles peripecias de la guerra más universal y desas

trosa que registra la historia, imponen singular 
mesura y prudencia a todos los elementos políticos, 
sin exceptuar a los más exaltados, en todas las na
ciones y especialmente en las de medios limitados, 
no tuvo ni pudo tener jamás la rebelión atmósfera 
favorable, como tampoco razón de ser, ni objete 
real que no fuera el logro de las ambiciones de sus 
corifeos, ni fuerza moral ni explicación razonable, 
ni aún pretextos. A la culpa inicial de su soberbia 
unióse para hacerla más odiosa, el funesto designic 
de llevar la indisciplina y la sedición a los cuarte
les, atentando a la institución militar, escudo y 

defensa de la independencia, del honor y de la 
integridad de la patria, a la que pretendieron des
trozar en intestinas discordias cuando mayores do
nan ser la unión y el civismo de sus hijos y cuando 
la actividad y amor al trabajo de las clases pro
ductoras levantaba la magnífica zafra que para muy 
pronto les ofrecía espléndidos resultados y que la 
revuelta amenazaba convertir en amarga'decepción.

Vencida en Camagüey y en Las Villas; prisione
ro su jefe supremo, prisioneros también o muertos sus 
principales caudillos, pacificada toda la provincia 
Oriental a excepción de Santiago y sus alrededores 
que muy pronto estarán también en poder de las tro
pas leales, la persistencia de los alzados en su teme
rario empeño sería doblemente criminal y abomina
ble. Depongan ya unas armas que sólo pueden ser
virles para ahondar las heridas de la patria, para 
prolongar la crisis que en daño más o menos grande 
e irreparable de todos los intereses legítimos han 
promovido; para hacer mayores y más gravosos los 
sacrificios de la Nación, llevando a los hogares cuba
nos más aflicción, luto y miseria. Vuelvan de una 
vez a la legalidad que ofrece garantías harto com
probadas a todos los derechos y recursos sobrada
mente eficaces a todas las aspiraciones razonables, se
guros de que, ajeno siempre yo a los estímulos del 
odio y del rencor, acostumbrado a no ver en mis con
ciudadanos sino a compatriotas investidos de los mis
mos derechos y acreedores a iguales consideraciones, 
fuesen cuales fueren sus ideales políticos, sí tendré 
rigor inflexible para los que se obstinen en herir y 
afrentar a la patria con sus torpes extremos y con 
sus criminales atentados, tendré también toda la po
sible indulgencia para los que de buena fe y con sin
cero arrepentimiento se sometan al justo imperio do' 
la Constitución y de las Leyes.

Palacio de la Presidencia, en la Habana, a 8 de 
marzo de 1917.

M. G. MENOCAL.

Imp. Bambla, Boux« y C.«, Pi y Margall 33 y 36.—Haban»
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República de Cuba

Presidencia

PROGLAMA:

La energía, valor ^inteligencia con que las Fuerzas Armadas de la Repúbli
ca cumplen su misión de restablecer el orden y la paz, salvando la República 
y velando por el honor de sus instituciones y por la autoridad de sus leyes, han 
alcanzado en breves días una serie de triunfos que pueden considerarse deci
sivos, señaladamente el que ayer mismo ha fijado el curso de los acontecimien
tos y puesto virtualmente término a una lucha fraticida.

El Jefe de la sedición, el que le daba nombre y carácter ante propios y ex
traños, prestándole con ciega ofuscación el prestigio que debía a sus servicios 
y a su grado en el Ejército Libertador y.a la circunstancia de haber desempe
ñado durante el anterior cuadrienio las altas funciones de Jefe del Estado, 
ha caído con sus principales auxiliares y con centenares de sus parciales y se
cuaces en poder de las tropas leales, cuyo esfuerzo, abnegación y pericia han 
merecido bien de la Patria.

El fracaso de la rebelión es ya definitivo y patente. Rechazada por la con
ciencia nacional, ante la que apareció desde el primer momento como un aten
tado apenas concebible contra la Constitución, contra la paz pública y contra, 
la seguridad del Estado cubano, cuya dignidad e independencia intentaba po
ner en peligro cuando las complicaciones de la política internacional, a conse
cuencia de las terribles peripecias de la guerra más universal y desastrosa que 
registra la historia, imponen singular mesura y prudencia a todos los elementos 
políticos, sin exceptuar a los más exaltados, en todas las naciones y especial
mente en las de medios limitados, no tuvo ni pudo tener jamás la rebelión at
mósfera favorable, como tampoco razón de ser, ni objeto real que no fuera el 
logro de las ambiciones de sus corifeos, ni fuerza moral ni explicación razona
ble ni aún pretextos. A la culpa inicial de su soberbia unióse para hacerla más 
odiosa, el funesto designio de llevar la indisciplina y la sedición a los cuarteles, 
atentando a la institución militar, escudo y defensa de la independencia, del 
honor y de la integridad de la patria, a la que pretendieron destrozar en in
testinas discordias cuando mayores debían ser la unión y el civismo de sus hi
jos y cuando la actividad y amor al trabajo de las clases productoras levanta
ba la magnífica zafra que para muy pronto les ofrecía espléndidos resultados 
y que la revuelta amenazaba convertir en amarga decepción.

Vencida en Camagüey y en Las Villas; prisionero su jefe supremo, prisione; 
ros también o muertos sus principales caudillos, pacificada, toda la provincia 
Oriental a excepción de Santiago y sus alrededores que muy pronto estarán 
también en poder de las tropas leales, la persistencia de los alzados en su teme
rario empeño sería doblemente criminal y abominable. Depongan ya unas ar-
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mas que sólo pueden servirles para ahondar las heridas de la patria, para 
prolongar la crisis que en daño más o menos grande e irreparable de todos los 
intereses legítimos han’ promovido; para hacer mayores y más gravosos los 
sacrificios de la Nación, llevando a los hogares cubanos más aflicción, luto y 
miseria. Vuelvan de una vez a la legalidad que ofrece garantías harto com
probadas a todos los derechos y recursos sobradamente eficaces a todas las as
piraciones razonables, seguros de que, ajeno siempre yo a los estímulos del odio 
y del rencor, acostumbrado a no ver en mis conciudadanos sino a compatriotas 
investidos de los mismos derechos y acreedores a iguales consideraciones, fue
sen cuales fueren sus ideales políticos, sí tendré rigor inflexible para los qne 
se obstinen en herir y afrentar a la patria con sus torpes extremos y con sus 
criminales atentados, tendré también toda la posible indulgencia para los que 
de buena fé y con sincero arrepentimiento se sometan al justo imperio de la 
Constitución y de las Leyes.

Palacio de la Presidencia, en la Habana, a 8 de marzo de 1917.

M. G. MENOCAL, 
Presidente.
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Azpiazo, ]
entone

Y Ib ©y actaaHaz)di® la crómica $©llacíM
Esta no es otra que la rifia de sus partidarios 

con los del “ebión efó”
Los indultos de criminales han actua

lizado ahora viejas páginas rojas de la 
crónica policial. Cada asesino que los 
favores electorales echa a la calle, con 
el santo propósito de que sus actos in
fundan miedo a pacíficos votantes, re
memora el sangriento suceso porque la 
sociedad ¡o tuvo entre rejas.

CONMILITONES DEL MISMO 
BANDO.

Cada uno de estos criminales han de
jado en la ancha via, relaciones, amis
tades, conmilitones de sus bandos, gen
tes que ocupan buenas posiciones en la 
sociedad que los han utilizado unas ve
ces, y entre los que existe como nexo 
indisoluble de amistad el secreto co
mún de algún episodio ruborizante.

ASPIAZO, GESTOR DE INDULTOS.
Consecuente con su modo de ser, As- 

piazo acaba de obtener el indulto de un 
criminal de éstos. Es el negro Eduardo 
Muñoz Lamar cocinero, de 22 años con 
pésimos antecedentes penales, que por 
la eficacia de la prerrogativa presiden
cial puso sus pies en la calle el día 25 
de agosto último.

FUE UN DOBLE HOMICIDIO.
Muñoz fué condenado en 1909 en la 

causa 273 del Juzgado de Instrucción 
del Oeste por doble homicidio, del que 
participaron además, un negro y un 
mestizo: ‘ ‘ Goyo ” y - “ Embeleso ” que 
tenían estos otros nombres menos usua
les: Gregorio Naranjo Coello y Alfredo 
Cárdenas y Forcade. Había otro más, 
un tal “Cafiita” que fué absuelto por
que la investigación sumarial no pudo 
encimarle toda la participación que tu
viera en esos dos crímenes.

Aspíazo no ha podido ser indiferen
te a los sufrimientos de ellos y si hasta 
ahora no ha conseguido la libertad más 
que de Muñoz, “Embeleso” y “Goyi- 
to” no tardarán en coger la calle por! 
igual via.

ES UNA PAGINA ROJA DE LA CRO
NICA POLICIAL. ¡

El hecho tuvo entonces una gran re-! 
sonancia, porque era, al través de mu-¡ 
chos años de quietud, un brote formida
ble, criminal y terrible del fiañiguismo 
sangriento, con luchas a puñaladas en 
las calles de la ciudad.

La época era propicia porque corrían

alegres los dias del Carnaval, y la com-I 
placencia política hambrienta de votos 
veía un filón explotable en las viciosas 
costumbres del fiañiguismo que disfra
zaba su verdadera naturaleza, detrás de 
arlequinesco o salvajes vestuarios, Ile-i 
nos de plumas, tambores y farolas visto
sas, que en torno a ellas, la danza afri-j 
cana marcaba lascivos compaces.

DOS BANDOS ETERNOS RIVALES.
Bajo aquella apariencia licita de lasi 

comparsas “El Alacrán” y los “Chi
nos Buenos”, estaban ¡ios partidos de 
ñañigos, los del “Ebión Efó” y “Eque- 
regúa”, eternos rivales que si tuvieron 
una tregua en sus luchas era por las dis
tantes vecindades: uno era de Jesús 
María y el otro de San Lázaro.

i ------
i UNA JUNTA DE ILLAMBAS.

Un día de aquellos carnavales, los ña
ñigos de los “Chinos Buenos” se die- 

iron cuenta de la tremenda audacia de 
los del “Alacrán” que les habían roba
do el alacrán que era su símbolo. Hubo 
junta de “Illambas” y se acordó el res
cate, costara lo que costara invadiendo 
una tribu las jurisdicciones de la otra 
como ardiente combate librado en suelo 
de Africa.

EL TALISMAN ERA UN SAPO.
I Los “Chinos Buenos’’ iban asistido 
del espíritu magnánimo y propicio de 
“un sapo” que es el talismán, amule
to y símbolo de aquellos fiáñigos.

El choque fué sangriento, en una tu
multuosa riña, donde se hicieron muchos 
disparos y hubo varios lesionados. La es
quina de San Nicolás y Gloria se tifió 
con sangre de un correligionario de los 
“Equeregúa” nombrado Diego Valdés 
Larrinaga.

LOS DIOSES ERAN PROPICIOS A 
' LOS DEL “EBION EFO.”

Los dioses, evidentemente, se habían 
puesto de parte de los “Ebión Efó”, 
por lo que en una nueva reunión, se 
acordó vengar aquel doble ultraje, en ' 
otra demanda más enérgica.

Al día siguiente, armados de cuchillos 
y puñales los ñáñigos del “Equeregúa” 
fueron al encuentro de los del “Ebión 
Efó”, que en aquellos momentos iban 
a reunirse en la esquina de Salud y 
Oquendo de donde tenía anunciada su. 
partida la comparsa “El Alacrán”.

“MUERAN LOB BLANCOS”. '
“Embeleso”, “Goyito”, Muñoz y 

“Cafiita” iban delante y con los prime
ros con que.se encontraron fué con Gus- 
tavo Periles Roldán y Félix Castillo 
Fábregas, que en la puerta de la carni-< 
cería allí situada, conversaban con Va- 
letítín Valdés, alias “Pichón” y Ma-í 
nuel Rodríguez.

Los del “Equeregúa” reñían una ba-¡! 
talla con este grito de guerra: “ Mue
ran los blancos”, porque los fiáñigos del 
“Ebión Efó” son blancos.

Fueron nada menos que ninas seis he
ridas tremendas, producidas por el filo 
de los furiosos puñales, con saña esgri
midos y una inmensa alarma en toda 
la barriada.

A los pocos días el 7 y el 9 de abril, 
murieron Periles Roldán y Félix Cas
tillo y entonces se radicó la causa por 
doble homicidio con la defensa de los 
doctores Enrique Roig y Mario García 
Kohly.

UN CONFRERE QUE NO SE DES
TIÑE.

Aspiazo ha defendido a los camara-J 
das del “Equeregúa” sacando a la ca-' 
lie a Muñoz. Les'faltan “Embeleso” y 
‘ ‘ Goyito ”, correligionarios vinculados 

i por esas prácticas africanas y los inte4 
reses políticos. j

I
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Azpiazo, en sus cabildeos |ñámgos, estuvo 
entonces de parte de lo| “equereguáY hoy actaaDnz®, cosa Mima gsstaóm (fe raa sáste sarntósiitóafe offomca ipoBmal

“T•r

i Esta no es otra que la riña de sus partidarios 
con los del “ebión pió”

Los indultos de criminales han actua
lizado ahora viejas páginas rojas de la 
crónica policial. Cada asesino que los 
favores electorales echa a la calle, con 
el santo propósito de que sus actos in
fundan miedo a pacíficos votantes, re
memora el sangriento suceso porque la 
sociedad lo tuvo entre rejas.

CONMILITONES DEL MISMO 
BANDO.

Cada uno de estos criminales han de
jado en la ancha, via, relaciones, amis
tades, conmilitones de sus bandos, gen
tes que ocupan buenas posiciones en la 
sociedad que los han utilizado unas ve
ces, y entre los que existe como nexo 
indisoluble de amistad el secreto co
mún de algún episodio ruborizante.

ASPIAZO, GESTOR DE INDULTOS.
Consecuente con su modo de ser, As- 

piazo acaba de obtener el indulto de un 
criminal de éstos. Es el negro Eduardo 
Muñoz Lamar cocinero, de 22 años con 
pésimos antecedentes penales, que por 
la eficacia de la prerrogativa presiden
cial puso sus pies en la calle el día 25 
de agosto último.

FUE UN DOBLE HOMICIDIO.
Muñoz fue condenado en 1909 en la 

causa 273 del Juzgado de Instrucción 
del Oeste por doble homicidio, del que 
participaron además, un negro y un 
mestizo: “Goyo” y “Embeleso” qua 
tenían estos otros nombres menos usua
les: Gregorio Naranjo Coello y Alfredo 
Cárdenas y Forcade. Había otro más, 
un tal “Cañita” que fué absuelto por
que la investigación sumarial no pudo 
encimarle toda la participación que tu
viera en esos dos crímenes.

Aspiazo no ha podido ser indiferen
te a los sufrimientos de ellos y si hasta 
ahora no ha conseguido la libertad más 
que de Muñoz, “Embeleso” y “Goyi- 
to” no tardarán en coger la calle por 
igual via.

alegres los días del Carnaval, y la com
placencia política hambrienta de votos 
veía un filón explotable en las viciosas 
costumbres del fiañiguismo que disfra
zaba su verdadera naturaleza, detrás de 
arlequinesco o salvajes vestuarios, lle-| 
nos de plumas, tambores y farolas visto
sas, que en torno a ellas, la danza afri
cana marcaba lascivos compaces.

i
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“un sapo” que es el talismán, amule
to y símbolo de aquellos fiáfiigos.

El choque fué sangriento, en una tu
multuosa riña, donde se hicieron muchos 
disparos y hubo varios lesionados. La es
quina de San Nicolás y Gloria se tifió 
con sangre de un correligionario de los 
“Equeregúa” nombrado Diego Valdés 
Larrinaga.
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“Cañita” iban delante y con los prime
ros con que .se encontraron fué con Gus
tavo Periles Roldan y Félix Castillo 
Fábregas, que en la puerta de la carni-; 
ceña allí situada, conversaban con Va- 
len'tin Valdés, alias “Pichón” y Ma-r 
nuel Rodríguez.

Los del “Equeregúa” reñían una ba-¿
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ES UNA PAGINA ROJA DE LA CRO-1 
NICA POLICIAL.

El hecho tuvo entonces una gran re-: 
sonancia, porque era, al través de mu-, 
chos años de quietud, un brote formida
ble, criminal y terrible del fiañiguismo 
sangriento, con luchas a puñaladas en 
las calles de la ciudad.

La época era propicia porque corrían

Los dioses, evidentemente, se habían 
puesto de parte de los “Ebión Efó”, 
por lo que en una nueva reunión, se 
acordó vengar aquel doble ultraje, en 
otra demanda más enérgica.

Al día siguiente, armados de cuchillos 
y puñales los ñañigos del “Equeregúa” 
fueron al encuentro de los del “Ebión 
Efó”, que en aquellos momentos iban 
a reunirse en la esquina de Salud y 
Oquendo de donde tenía anunciada su 
partida la comparsa “El Alacrán”. .
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La causa de Correos llena, hasta 
este momento, cuatro mil folios

LAS ACTUACIONES DEL JUEZ ESPECIAL

Lo que nos
Trabajo eñ verdad le ha costado al 

repórter penetrar en algo, y mucho su
tilmente en el sumario de la .Causa que 
se instruye con el número 1051, causa 
en extremo escandalosa, nacida para la ! 
dilucidación y depuración de los inau-1 
ditos fraudes de Correos. |

Una dé las cosas más importantes de 
ese sumario hasta la fecha es él in-1 
forme de los inspectores que áun redac-1 
ta—y continuará redactando—el jefe 
interino de los mismos, señor Eloy Gar
cía de la» Vega.

En dicho informe, puede decirse que 
constan los hechos de una manera ciará, 
precisa y terminante, señalando aquí y 
allá puntos interesantísimos relacionados 
con los mismos, y que ponen al descu
bierto muchas personas» en cuyos actos 
delictuosos apenas si hay alguien que 
se atreva a pensar.

SUSPENDIDOS
A estás horas sé encuentran suspen

didos de empleó y sueldo en Correos, los i 
empleados que servían en la División 
de Apartados, Martín Raola, Mario 
Potts y Jesús Roura, ya detenidos una 
vez y puestos en libertad por el juez su
plente doctor Cásüso.

QUEJA A MONTONES .
Esta parte es, indudablemente, la más 

digna de atención en el sumario.
Hay un legajo compuesto por más de 

4.000 folios, en el cual se encuentran 
recogidas todas las quejas, todas las de
nuncias hechas a la Administración de 
Correos por comerciantes, industriales y 
particulares de la Habana, con moti
vo del extravío de su correspondencia, 
violación de la misma y sustracción, 
además, de valores, tales como cheques, 
giros y dinero en efectivo.

I Y tenemos que advertir, también, qUe 
esos 4.000 folios que tantas quejas y 
denuncias contienen, se contraen sola- 

' mente a la correspondencia extraviada 
de este año de 1916.

GARGALLO EN LIBERTAD
Bien conocen su nombre los lectores: 

Juan Gargallo y Padrón, procesado en 
esta causa juntamente con Bernardino 
Jordán, fué puesto en libertad por el 
juez especial licenciado Almagro, toda 

dice Gargallo al verse en
vez qué de la defensa hecha por su. ' 
abogado, el talentoso joven Manuel Sainz 
Silvéira, brotó en el ánimo del juez la 
plena. convicción de la inocencia de 
Gargallo

testigos necesarios
En las últimas horas dé la táfde de 

ayer, el licenciado Almagro libró múlti
ples exortos a jueces del interior de la 
República, a fin de que fuesen examina
dos numerosos testigos que han pertene
cido durante el año en curso a la Ad
ministración dé Córreos de esta capital.

Hoy domingo no actuó el juzgado ni 
actuará tampoeo en todo el día, sino 
que las actuaciones quedan pospuestas 
para él lunes á las siete. i

EL EXAMEN PERICIAL CALIGRA-]
■ PICO

Este no arroja nada en contra de 1 
otro presunto culpable más que dé Ber- í 
nárdino Jordán y Ventó. , 1

El ñuto dé procesamiento y prisión 
de Juan Gargallo, fué reformado a vir
tud de los argumentos alegados a favor 
del mismo por su letrado defensor en su 
escrito de fecha dé antier, y, de haber
se realizado con motivo dé tal escrito 
múltiples diligencias por el juzgado en 
la Administración, do Correos y entre 
las cuales figuraron la de una inspec
ción objetiva del señor juez en el depar
tamento llamado de ‘ ‘ Cartería, ” y en 
donde pudó Cerciorarse dé que Bernardi
no Jordán podía muy bien, sin necesi
dad de la complicidad del conductor del ¡ 
elevador, sustráfer la correspondencia de. • 
otros carteros que servían eú distintos 
distritos de esta ciudad.

También el señor juez tuvo conoci
miento de que Gargallo hacía mes y me
dio que no servía én el elevador de la 
correspondencia, y que por tanto, én la 
fecha delatada por Jordán como la de 
la sustracción de infinidad de corres
pondencia en complicidad con Gargallo, 
éste no so encontraba prestando servi
ció como Operador de los elevadores, sino' 
en las instalaciones eléctricas, dél nuevo ■ 
edificio de Correos, qjte-«.«s la antigua: 
Aduana. 1 j

INTERVIEÜ CON GARGALLO ¡ 
ij.nu v.mio -y ¡actúa de la fardel
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cuando Juan Gargallo hizo su salida | 
de lá cárcel, en la que se pasó ocho días i 
a pesar de su inocencia y por las poco I 
fundadas acusaciones de Jordán. |

Táii pronto como sé vió en la calle, I 
acompañado de su defensor el joven Ma-1 
nuel Sainz Silveira, ambos a una se vie
ron interrogados por nuestro “cazador! 
de noticias,’’ que no esperaba otra eo-j 
sa |

—Antes que nada, dijo • Gargallo, a 
ver mi familia. I

~í un ‘Ford‘ ” condujo al repórter,' 
al abogado y al hombre- devuelto a la 

¡ libertad, hasta la morada dé sus tías y 
' primo señor Gotardi, tapicero de Mon- 
serráte 143. (

De ahí salieron apresuradamente para 
casa dé los familiares más allegados de ■ 
Gargallo. en donde su mamá, lá señora! 
Petronila Padrón, su abuela, la ancia
na 'Margarjta Espinosa y su joven hér- i 
mana María Teresa, lo abrazaban lio-'! 
rándo—¡lágrimas dé la alegría, que las 

|hay!—deshechas de contento . aquellas 
pobres mujeres que creían perdido una 

I al nieto, otra al hijo, y Ja otra al her
mano que era columna de áquel hogar 
pobre, decente y honrado.

COMO FUE DETENIDO GARGALLO
En el curso de la conversación, 

Gargallo, nos relata sus temores y des
venturas de estos ocho últimos días de 
su vida. Nos cuenta én la forma que 
fué detenido por la policía judicial, me
diante un engaño—estratagema policial, 
muy vieja—embaucándolo con el nombre ■ 
de un tal Labrador, mueblista que le ha
bía alquilado unos muebles días atrás 
a Gargallo.

Este, durante nuestra correría én au- 
*■ nos hace referencia al asunto
del Correos y nos jura, casi llorando, por 
ia vida de Sil anciana abuela, qué es 
lo más que quiere eli el mundo, qué es
talla y está aún ignorante de todo.

Una cosa hay positiva en el fondo: la 
maldad, la mala fe de Bernardino Jor
dán y Vénto, táh comprometido que qui
so suicidarse él día de sti detención.

RUEDA DE PRESOS
El licenciado Almagro, dando cum

plimiento a una disposición dél doc
tor Casuso, Juez que le hizo entrega 
de la causa, prácticó la prueba judi-

' cial de una rueda de presos en la Car 
' cel de esta ciudad para que el canti- 
I ñero del café “Siglo XX”, reeonocie- 
, ra a Bernardino Jordán, que lo seña 
I ló, en uno de sus descargos, corno que. 
’ allí estuvo tomando en determinado 

día. Efectuada la prueba en la rue
da de presos, no dió - el resultado ape
tecido por Jordán.

CONFERENCIA CON EL AGENTE 
FORS EL CUAL RECIBE 

INSTRUCCIONES
I Evacuada la anterior diligencia él¡ 
Ledo. Almagro conferenció largamén 

' te con el agente Fors, de la Policía 
Judicial. Este agente explicó al Juez 
Especial, personalmente, cuanto en el 
informe había manifestado.

Algo más satisfecho el licenciado 
Almagro por el cauce qué ha ideade 
darlo al esclarecimiento de tan ruido 
so “affaire”, dió algunas instruccio
nes al agente de -la policía judicial

éx-téndiéndole también algunos man- | 
damientos de entrada y registro, los 
cuales se llevarán a cabo én distin
tos lugares, en las residencias de va
rias personas que unas son empleadas 
del Departamento de Comunicaciones 
y Otras no, pero que resultan sér cóm 
pliees, según los datos aportados al 
sumario que se instruye.

EN EL EDIFICIO DE COREEOS _
Aver se constituyó el. lieénciaao Al ) 

[ magro en el edificio que hoy ocupa el 
Correo, recorrió todos sus departamen 

i tos acompañados del señor Gareilaso 
■ de la Vega y fué atendíend minu- 
[ciosamente, las explicaciones que se 
i Je daban y las por él solicitadas, con 
¡■respecto a la manipulación de la co
rrespondencia que allí se practica, 
permaneciendo alguna-s horas en los 
departamentos dedicados a “ División 
de Apartados” y “Cartería”, cer
ciorándose del funcionamiento de los 
mismos.

Con respecto a estás oficinas tomó 
i algunas notas que estimó necesarias 
para su orientación personal.

> l DECLARACIONES
Interrogó a algunos empleados de 

los denominados “Los Escrupulosos” 
o “Puritanos”, a reserva de citarlos 
a declarar nuevamente y antes de 
marcharse tomó declaración al Direc- ' 
tor y sub-Direetór del ramo, señores 
Coronel Charles Hernández y Oscar 
Cuní; al administrador y subadmínis- 
trador, señores Barnet y Aeosta y al 
Jefe de las oficinas dé Giros Postales, 
señor García Rosas.

La mayoría de las declaraciones 
prestadas carecieron de importancia y 
en el departamento de Giros se com
probó que habíanse realizado sustrac
ciones. i

LOS COMERCIANTES PERJUDI
CADOS

Durante el día fueron citados á 
declarar los comerciantes hasta aho-, 
ra perjudicados, según las quejas pre- 
sentadas, y son éstos, los señores R. i 
Oscar Sánchez, que tiene el aparta
do 1708; R. Serafín,, qué tiene el nü-■ 
mero 1064; “C/uban "Nóvelty - Go.”; [ 
que posee el -apartado número 377; j 
Emilio Villaverde, que tiene el nú- i 
mera 2380 y el señor Mercada!, que I 
tiene el número 956. Las manifesta- ' 
ciones de estos señores como es na- 

| tural, por el perjuicio sufrido en la 
desaparición de cartas con valores, 

Ihan resultado acusatorias
! ¡SOLO UN DETENIDO HASTA 

AYERl...
Como consecuencia de esas acusa

ciones hasta ayer sólo' guardaba pri
sión Bernardino Jordán, toda vez que. 

[Juan Gargallo y Padrón, fué 'puesto, 
[ en libertad y con respecto a los otros 
' acusados, el licenciado Casuso no es
timó el que . fuesen procesados y los 
■puso en libertad a las pocas horas de 
que fueron deteuidos.

ANONIMO CURIOSO RECIBIDO 
EN ESTA REDACCION

Hemos recibido un>: curioso anóni
mo, firmado por “Un Auxiliar Pu
ritano” y para conocimiento del pú
blico y del mismo Juzgado lo damos

ña conocer. ’



VENDRAN OTROS DETECTIVES
El licenciado Almagro también ha 

solicitado el concurso de otro-s detec
tives y expertos policías que a sus 
órdenes han trabajado cuando aquel 
célebre y ruidoso proceso de la doble 
emisión de títulos de la R^ntá. Tan 
pronto como dichos “especiales” lle
guen a la disposición del licenciado 
Almagro, recibirán órdeñés secretas.

VOLVERAN TODOS A DESFILAR 
í ANTE EL PROCESO INI- 
I CIADO
. Desfilarán ante el licenciado Al
magro José F. Senil, Superintenden
te interino de la División de 'Aparta- 

I dos; Eduardo Agriase-, Garlos Senil, 
¡ Francisco Zabaste, Mario ¡Potfs, Aí- 
! frédo Carnearte, Juan M. Hernán- 
I dez Quiñones, oficial de estafeta; 
Juan Gargallo Padrón, mecánico, con
ductor del elevador; Horacio, LÍansó; 
Manuel Abelardo Vega y Arredondo, 
oficial de la División de Apartados, 
Julio Alamo, que fué empleado de la 
cartería y ahora se ignora su résiden- 
cía y Juan M. Raola. Todos estos in- 

: dividuos han sido acusados, como sa
ben ya nuestros lectores, por Ber

nardina Jordán en sus declaraciones 
prestadas y ratificadas más tarde y 
el licenciado Almagro con vista de 
■lo que arroje él sumario con la, práe- 
ticá de sus nuevas iniciativas, decidí* 
rá enérgicamente lo que ha de ha
cerse, pues según las acusaciones for- 
muiadrts, pertenecen al grupo deno
minado “La Maño Negra”, que «n 
caso de ser confirmada la especie, 
haría más ruidoso el proceso.



SE NECESITA DINERO
TrV\ EALMENTE la puerta de Ditra- 
I fiona.... j qué es sino una pri- 
*-»'O mera trinchera que estorba el 

poso del enemigo r.... ¡y son 
tantos egos enemigos!—pensará sin du
da el moldado cauteloso como un secreto 
y pensativo como el propio señor Presi
dente.
vCanta un gallo. De pronto, a lo le

jos se divisa un automóvil rojo. Después, 
uno gris. Luego, uno verde. A seguidas, 
uno negro. Avanzan rápidamente. El 
centinela se detiene.

Los automóviles están ya junto a la 
ptíerta. Comienza la comedia cotidiana. 
Descienden de los automóviles varios po- 

piticos y algunos politiquillos. Toldos se 
saludan: ; • ■

| —Pase usted. " 11
:—No; pase usted.
No; usted primero.
Y el centinela sonríe de una mane

ra.... ¡oh si lo hubieran visto los po
líticos y los politiquillos!.... Pero ellos 
entraron velozmente, con el paso apresu
rado de los egoístas que van a realizar 
pn negocio. De pronto, una patrulla a lo 
lejos. ¡ Alerta,centinela! Vienen a paso 
de invasores. Llegan a la mansión que 
ya ha despertado por completo por el 

I ruido que hicieron los políticos y politi- 
|quillos. PiHien paso. Y., ¡adelante! La 
1 trinchera avanzada no ha sido eficaz.
Y mucho más tarde, el despacho vera
niego del señor Presidente se ve acome
tido por esta facción invasora...

I El que lleva la voz cantante tose; vuel 
ve a toser.
| —Pues verá usted, señor Presidente, 

venimos.... bueno.... usted sabe: no
sotros formamos parte de la Escolta del 
coronel Olivera... qu» se denomina tam
bién “Admiradores del general Meno- 
eal”l

—¡Huy!—piensa el general Menocal, 
al oir esto preámbulo— esto se vía po
niendo serio.

El que habla, mientras los demás de 
la Comisión callan, prosigue:

—Nosotros... queremos ... vamos... 
usted sabe genera^

Una botella..._ esta vez de tinta, res
bala ,de la mesa y se estrella contra 
el suelo. El jefe de la Comisión cree de 
su deber aclarar:

—...no.;, no queremos “botellas” 
sino....
- Le cuesta trabajo decirlo; esa rotu
ra de la botella de tinta le ha echado a 
perider el discurso. Peiro al fin se vence 
a sí mismo y habla....

¿Qué dijo? Pues que ellos lo que que
rían era dinero. Se lo merecían. Porque 
el coronel Olivera, que ha terminado su 
carrera militar, convirtiéndose en capa
taz de Obras Públicas, no ha creado así, 
por lirismo político, su Escolta. La ha 
creado, primero, para.“ admirar al gene
ral Menocal”, mientras sea un buen 
amigo político que es como decir guber
namental; segundo, para Idarle la pre
sidencia de esa pequeña agrupación al 
doctor Raoul Rosado Aybar, que pade
ce ahora de fiebre representativa; y, 
tercero, para que Azcona, el famoso Az
cona, el Azcona de la revolución racis
ta, se olvide de su “gloriosa” epopeya 
de Hoyo Colorado.

Y corno todas estas razones carecen 
de pesó a los ojos del pueblo, ellos pi
den al general Menocal que le ponga a 
osas razones, el “peso”.__ o los “pe
ros” que no tienen y que ellos personal
mente necesitan...

—Si ni nos dan Idjinero—dice uno de 
la comisión al salir de Durafiona—no 
apoyamos la reelección de Menocal.

Pero Menocal, que piensa mucho y en 
[su anterior encarnación fué sin duda to
rero—del mismo moldlo que Freyre, ban
derillero y Azpiazo componedor de ba
teas—le dió el quite a este miura... y 
mandó a ver a Armando André, el cual 
ya tiene instrucciones.... de no hacer 
caso a tales pretensiones ... Pero... ¿qué 
hacen entonces el coronel Olivera, el doe 
tor Rosaldo Aybar, y el héroe de Hoyo 
Colorado ?.... ¡ Imagínense! ...

Volver a conferenciar en Durañona; 
Hevia asistirá, y se arreglará todo. Y el 
Presidente escéptico, exclamará:

—Claro, Aurelio... ¿no se les darían 
“botellas?... Pues es lo mismo... y 
después de todo, menos comprometido.



Ver ' ¡íí-. -Xj.&- San Sebastián, Agosto.

ACE varioá días conversaba yo con un caballero espa
ñol, muy culto e interesado en las cosas de nuestro 
país, sobre las ventajas que un acontecimiento, tan 
desastroso para Europa como esta guerra, había pro
porcionado económicamente a la República de Cuba. 
Y ello por el desarrollo mayor de los negocios de azú
car y sin que los cubanos contribuyan a la tragedia

^espantosa-, como otros países neutrales, ya fabricando armas y muni
ciones para los combatientes, ya sirviendo de cómplices a Alemania 
para romper su bloqueo.

Sería lástima—observó mi interlocutor—que trastornaran us
tedes ahora su propia ventura, y hasta la impidieran, con disturbios 
políticos que, cual los de 1905 y 1906, produjeran la desconfianza ha
cia vuestro país e hicieran probable un estado anárquico semejante 
al sufrido por Méjico, y una intervención extranjera. ¿Qué piensan, 
qué se proponen con su extraña conducta, vuestros liberales?

No es necesario advertir que el caballero español había sido in
formado sobre lá situación de Cuba, por un menocalista entusiasta, 
poseedor de varias “botellas” y convencido por ende de que el ac
tual gobierno cubano, y su prolongación al infinito, es el mejor de los 
gobiernos posibles. Los liberales (creía, también, mi interlocutor, a 
causa de esos informes) además de la responsabilidad de los distur
bios de 1905 y 1906, tienen la desdicha de que tanto sus jefes, como 
sus electores, son hombres sin cultura, ni capacidad intelectual, re
volucionarios de oficio, como las hordas “convulsivas” de otras re
públicas hispano americanas.

Hube de explicarle que la responsabilidad de los trastornos 
provocados por el intento de reelección de Estrada Palma, no cabía 

los liberales, ni puede caberles ahora cuanto ocurra por la nueva 
atentona reeleccionista de Menocal, el acto más imprudente y arbi

trario que puede cometer, sin necesidad ni requerimiento alguno de 
¡a opinión, un gobierno en Cuba. Y en cuanto a hombres de superior 
intelecto, ningún partido entre nosotros—le dije—tiene razón para 
juponer que los posee en grado superior al otro. Cuba es notable por 
bus hijos ilustres y los hay de la misma talla en los dos bandos políti
cos que luchan por el poder en la república.

Para probar mis afirmaciones, y puesto que Alfredo Zayas y 
Carlos Mendieta son los candidatos liberales a la Presidencia y Vice- 
Presidencia, le facilité un ejemplar de la “Lexicografía Antillana,” 
que acaba de publicar el primero, y varios números de. HERALDO 
DE CUBA del tiempo en que lo dirigió el segundo y escribió aquellos 
artículos “editoriales” breves, nerviosos, profundos en el fondo y li- 
jeros y agradables en la forma. Ayer, al encontrar otra vez a mi ami
go en el paseo de la “Concha,” punto de cita ppr las mañanas de los 
veraneantes en San Sebastián, me hizo las manifestaciones siguientes :

> —Esa obra del Dr. Zayas, sin contar con las otras que según me 
ha dicho Vd. ha dado a las prensas anteriormente, es de mérito muy 
grande para escrita por un filólogo y erudito que hubiera pasado mu
chos años de su existencia en trabajos de investigación y estudio. 
Pero si tenemos en cuenta que su autor es un abogado con bufete 
abierto y muchos* negocios,, y un político de acción, batallador, acti
vo, dedicado a la constante propaganda de sus ideas y al cuidado de 
los intereses de la agrupación que dirige) entonces hay que conside
rarla como una producción extraordinaria en todos conceptos y que 
revela facultades del más orden alto.



En Europa son muy raros estos ejemplos de grandes políticos 
que revelan al propio tiempo; dotes de historiadores, críticos y hom
bres de ciencia. En Francia, recuerdo hoy a Barthou, que compartió 
las rudas y difíciles labores de Presidente del Consejo de Ministros 
con la publicación de su libro admirable sobre Mirabeau; per oen Es
paña, actualmente no tenemos ningún caso igual, desde la muerte de 
Cánovas. Esa “Lexicografía” Antillana,” abre una nueva sección 
de la filología histórióa, que apenas vislumbraron los predecesores de 
Zayas en Cuba, desde Pichardo y Bachiller hasta Juan Ignacio de 
Armas. Como de la lengua de los aborígenes antillanos quedan tan 
pocos vestigios, la reconstrucción que hace Zayas de sus formas gra
maticales primitivas y de su vocabulario, sin dejarse ni un momento 
seducir por la fantasía, sino inspirándose siempre en un procedimien
to experimental y exacto, es de incalculable importancia científica.

Cuando la guerra europea termine, y se restablezca en cada 
país la normalidad de los estudios de erudición, verá Vd. como ese 
libro ha ,de inspirar a muchos investigadores en las academias y so
ciedades filológicas. Bien diferente es el hombre quq ese libro :*|vela 
del que pintan sus adversarios; bien distinta esxi inteligencia serena, 
equilibrada, tranquila y llena de nobles preocupaciones idealistas, 
de la mente del político agitador, interesado y pequeño, que quieren 
sus adversarios atribuir a Zayas.

En cuanto a los artículos del Dr. Mendieta—prosiguió—reve
lan una superioridad a la que todavía no hemos llegado en España. 
Aquí prevalece aún el “artículo de fondo” verboso, hueco, gongóri- 
co, que, como los discursos del Parlamento parecen más haberse he
cho para halago de los oí'dos que para sugerir el ejercicio de la razón. 
Estos artículos me recuerdanla frase ya famosa de James Gordon 
Bennett, cuando dijo que la más difícil y elevada manifestación de 
talento literario en nuestra época era un artículo de fondo, porque ha 
de contener la sustancia de un libro en media columna de un diario.

En verdad, amigo mío, la candidatura de dos hombres tan no
tables—prescindiendo de los servicios patrióticos que han hecho a 
Cuba, y que Vd. ha de juzgar más autorizadamente—ha sido un gran 
acierto del partido liberal, y lo presenta, a la vista de observadores 
imparciáles, en muy diferente y superior aspecto al que le atribuyen 
los conservadores. Y comprendo, que tiene Vd, ^a?*n sobrada, tam
bién, en decir que no ha de caber a los liberales la responsabilidad de 
los trastornos que la incomprensible reelección de Menocal produzca, 
porque no es de ellos la inoportunidad, la ambición, ni la impru
dencia.

JOSE DE ARMAS.



LA ACTIVIDAD DEL REVOLVER
REELECCIONISTA

4 . . ' ___________ ; 
El Jefe de la Policía de Zulueta a punto de ser asesi- 

nado. - En Ranchuelo ocurrieron también he-
.r*:

ches•Vi

, La acti’ddad del revólver reeleccionis- 
ía, en las regiones de Camagücy y Orien 
te, hasta ahora tranquilos, ha comenza
do a poner notas rojas en el desenvol
vimiento de su política local.

En distintas ciudades de esas 
cías, se han registrado, en las 
semanas, agresiones violentas, 
colectivos, y un sin número de 
líos e injusticias que han llenado de in
quietud y temor a los honrados eitllh.- 
danos, que, sin intervenir en febril exal
tación de la política, pueden llegar a 
ser muy bien víctimas propicias de esos 
frecuentes atropello».

• Y es que los sangrientos sucesos del 
Gano, El Manguito, Cienfuegos, y Ama
rillas, repercutiendo en los demás luga
res de la Isla, han despertadlo un muy 
eálido afán imitativo, que, de no reme
diarse, puede muy bien ocasionar serios 
trastornos.

En Zulueta, recientemente, el revólver 
reeleccionista, contrariando los públicos 

¡deseos de un prestigioso candidato con- 
servádtir, ha puesto su lista roja y cri
minal, siendo causante de mi suceso per
turbador de la paz general.

Un individuo de la raza negra, nom
brado Eidel Hernández Bonilla, agredió 
revólver en mano, al señor Nemesio Ario 
isa, jefe ‘dte Policía de este término, al 
tiempo que dejaba caer estas palabras, 
amenazadoras y que encierran toda una 
revelación:

■—Traigo un encargo del Gobierno pa
ra tí. Y acto seguido, le hizo un disparo 
que, afortunadamente, no lp alcanzó, .de-' 
hielo a su serenidad y a su valor.

Ariosa, desviando el arma que contra 
él se esgrimía, luchó breves momentos

provin- 
ÚltlumS 
ataques 
atrope-

- / ■ - -L. .
con Bonilla, logranílb al cabo, y con 
la ayuda de un vigilante, Idfesaitmarlo 
del todo y conducirlo hasta la Jefatura 
de Policía, donde se le ocupó un revól
ver Oolt, calibre 38, con cinco cámaras 
cargadas.

A la mañana siguiente, entre unos 
matorrales distantes dos kilómetros dél 
jíueblo, fué hallado un caballo ya del 
todo equipado,’ que se supone fuera el 
que el asesino pensaba utilizar para su 
fuga.

Los liberales, por tanto, hállanse jus
tamente alarmados ante la continuidad 
de estos hechos que cada día que pasa 
son más frecuentes!"

También en Ranchuelo, el reeleceionis- 
:no belicoso, desordenó la tranquila or
ganización de una fiesta política libe
ral.

Hubo ¡disputas, riñas, tiros, y, en de
finitiva ,un liberal herido por la actitud 
agresiva y parcial de un guardia guber
namental.

No creemos necesario insistir en este 
asunto que trae revuelto y desquiciada 
la apacible quietad de este pueblo, pero 
para terminar, agregaremos .el sangrien
to suceso de1 Manzanillo, en que un li
beral, fué apuñaleado por la furia homi
cida do un reeleccionista.

Es por esto que Oriente y Camagüey, 
hasta ahora tranquilas, se sienten jus
tamente atemorizabas, por la aparición 
en sus dominios del revólver reeleccionis
ta, que, como puede notarse, va dando 
funestos resultados en las otras provin
cias en que ha actuado.



GRAVES RUMORES QUE CIRCULAN
«■-, . . ... . - c

EL EJERCITO EN LA POLITICAi

Santiago de Cuba, septiembre 13.
Graves, estupendos rumores corren 

■ por esta ciudad y nuestro deber de pe
riodistas nos. obliga a recogerlos y 
traerlos a estas columnas, a fin de que, 
si son ciertos, el gobierno obre en con
secuencia con la imparcialidad prometi
da, y que si no lo son, se diafanice de 

I tal manera el horizonte, que desaparez- 
| ca toda nube que pueda traer en su se
no el trágico rayo.

Se dice, que en el 'Cuartel Moneada” 
se ha constituido un comité reeleccio- 
nista, del cual forman parte casi todos 
los jefes y oficiales; que hay entre 
clases y soldados IOS individuos en uso 
de licencia desparramados por la pro
vincia, haciendo activísima propagan
da;. que esos miembros del Ejército, así 
como los oficiales, van de finca en fin
ca diciendo a los dueños de éstas que 
no deben ponerse frente al gobierno,, 
en cuyas manos, por ser el poder, está 
la tranquilidad del país y la garantía 
de quienes lo apoyen; que los coman- 
dantek Cárdenas y Rosales, los capita
nes Órtiz y Estévez, los tenientes Vi
dal y Gómez y otros, son los que tie
nen, a espaldas del teniente coronel 
Lores, o con su consentimiento,, la su
prema dirección de la campaña; que 
los capitanes Estévez y Ortiz—con per
miso, el uno en La Maya y el otro en 
Palma Soriano—toman instrucciones 
diarias de un candidato reeleccionista.

numerosas visitas de los vecinos del 
campo, que se reciben en 1/'Moneada,” 
entre éstos Gumersindo Sosa.

Hay que serenar los espíritus; hay 
que no conturbar más de lo que está 
a la familia cubana. Si es verdad que 
el Ejército Nacional -interviene en la 
contienda política, si es verdad que es
tá haciendo de agente reelecionista. ... 
entonces hay que desesperar del por
venir. Y al gobierno corresponde no 
echar sobre sns propios hombros tan 

¡inmensa' responsabilidad.
CORRESPONSAL.
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Esos son los rumores que corren. De > 1 
ellos se habla, en plazas, cafés y círeu- 
jos. No hay quien no los comente y 1 
haga suposiciones varias acerca de las l<



A punto de provocar sangrienta colisión

Grupos de liberales se verán precisa
dos a tomar el acuerdo de repeler 

agresión por agresión
Cienfuegos, septiembre 16.
Reina intensa excitación entre 

los liberales a causa del intento 
de secuestro de la documentación 
y asalto a la oficina electoral li
beral por elementos zayistas.

Los jefes liberales Calvo, Groso, 
Pereifa J„ , . ,
acudieron a dicho lugar, donde* la 
Policía custodia el edificio.

El Contador del Ayuntamiento 
Manuel González, hasé entrevista
do con el Supervisor, exigiéndole 
garantías en nombre del Alcalde, 
pues témese que ocurran graves 
choques por represalias malvadas.

El Supervisor mantiene medi
das ilegales, manifiestamente ree- 
leccionistas, no obstante sus pro
mesas, de rectificación. Anoche es
tuvo a punto de provocar una 
sangrienta colisión a consecuencia 
de sus órdenes dictatoriales, que

Íexco nucíales vai>v, ui upe< visor, » ip,
Jy. el Alcalde Municipal,' den 1AS, circula Ó?Leh

riendo impedir la celebración de 
un meeting.

En vista dél estado de indigna
ción reinante, grupos de liberales 
acordaron repeler la agresión con 
la agresión. r

Supervisor,^wAb\la
- - - -- ...lies1 a los' jm 

fes de*-destacamentos dél Ejér'ci 
to de. los barrios rurales, hacién
doles cargo del mahténimiento del 
orden publico, significándoles que 
los policías municipales sólo fun
cionan en citaciones judiciales. En 
cambio, ignora, o quiere ignorar, 
que el sargento Eduardo Rodrí
guez y Robustianó Carrero, con 
otros guardiás, están constante
mente celebrando conferencias se
cretas en la botica de Figueroa, 
con el representante de éste, Ba
rreras “El Isleño’’, en horas dei 
servicio —ENVIADO ESPECIAL, i
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BOLETIN OFICIAL
DE LA

SECRETARIA DE ESTADO

PRESIDENCIA

Al Congreso:

Profundamente penetrado de la gravedad de la crisis inter
nacional que me obliga a dirigirme al Honorable Congreso, para 
recomendarle la adodpción de trascendentales resoluciones en 
que el honor y el porvenir de la República han de quedar em
peñados, estimo de mi deber consignar, ante todo, los antece
dentes que determinan, a mi juicio, de un modo ineludible, las 
resoluciones que solicito de su alta previsión y de su acrisolado 
patriotismo.

El Gobierno Imperial Alemán en treintiuno de enero últi
mo acordó dirigirse a los de las naciones neutrales en la san
grienta guerra europea, para significarles sus propósitos; y con 
fecha seis de febrero ratificó al de nuestra República su noti
ficación, haciéndole saber que, “desde el primero de dicho mes 
en adelante, todo comercio en el mar sería combatido con todas 
las armas, sin previo aviso”, y que “los barcos neutrales nave
garían a su riesgo en la zona prohibida”; es decir, que para 
llevar a cabo el bloqueo de la Gran Bretaña y sus Islas, del 
litoral de ¡Francia, Italia y el Mediterráneo Oriental, por medio 
de sus submarinos de guerra, éstos impedirían, a partir del 
primero de febrero, toda navegación y tráfico en las expresadas
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zonas, atacando y hundiendo en el mar, con su tripulación y 
pasajeros, a todo barco que infringiese esta prohibición, fuesen 
cuales fueren su bandera, clase y destino.

Este inesperado y amenazadoi’ apercibimiento, con evidente 
menosprecio del derecho de los neutrales y ide las obligaciones 
contraídas por el mismo Gobierno Imperial Alemán con tpdos 
los del mundo civilizado, en las convenciones de La Haya y en 
otras solemnes estipulaciones, motivó la unánime protesta de 
todas las naciones neutrales, y mi Gobierno hubo de formularla 
serena, pero firmemente, en la nota que con fecha siete de fe
brero dirigió la Secretaría ide Estado al Excelentísimo Señor 
Ministro Plenipotenciario del Imperio Alemán, y en la cual se 
expresaba que el Gobierno de Cuba había tenido que experi
mentar profundo sentimiento al recibir la notificación que se le 
hacía de un nuevo plan de guerra marítima que tan honda
mente y con perjuicio tan considerable, aún por su sólo aviso, 
había de afectar al comercio neutral y, por consiguiente al de 
Cuba, por lo cual era evidente que su Gobierno no podía ex
presar su conformidad con lo que, no sólo era contrario a nues
tros intereses, sino también a los principios que sobre libertad 
de los mares y derechos de los neutrales tiene consagrados el 
derecho internacional, principios en que era de razón que qui
siera inspirarse siempre la Nación Cubana.

Al contestar en estos términos la Secretaría de Estado tan 
alarmante aviso, claramente significaba, por lo tanto, Ja inmi
nencia de un rompimiento definitivo entre ambos países, si el 
Gobierno Imperial Alemán persistía en su nuevo plan de gue
rra submarina, acentuándose hasta donde fuere preciso la in
conformidad que había de seguir manteniendo el Gobierno de 
Cuba, de acuerdo con el sentir de todas las naciones civilizadas.

El Gobierno de los Estados Unidos, al que nos ligan tan 
íntimos y estrechos lazos había mantenido incesantemente, por 
espacio de dos años, sus enérgicas protestas y reclamaciones con 
singular decisión y nobleza, inspirado en los más elementales 
principios de justicia, y en defensa de sus nacionales, víctimas 
de la agresión de los submarinos alemanes en numerosos casos, 
de la libertad ide los mares y del respeto debido a las vidas y 
propiedades de los neutrales, reivindicando el derecho de éstos 
a navegar y comerciar libremente, sin otras restricciones que las 
admitidas por el Derecho Internacional y sancionadas por los 
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tratados y por la práctica universal y constante de las naciones 
civilizadas.

La declaración antes citada de treinta y uno de enero de
mostró que las esperanzas basadas en las ofertas que en diversas 
ocasiones hizo el Gobierno Imperial Alemán a los Estados Uni
dos, habían quedado canceladas y carecían ya de todo valor y 
eficacia; y ante un hecho tan grave, el Presidente de los Estados 
Unidos declaró la ruptura de las relaciones diplomáticas entre 
ambas naciones, anunciando con toda solemnidad que cuales
quiera antos de injustificada agresión realizados por los subma
rinos alemanes, en virtud de la inconcebible amenaza contenida 

. en el tan repetido acuerdo del treinta y uno de enero, serían 
considerados como actos de guerra y darían lugar, por parte del 
Gobierno de los Estados Unidos, a las medidas consiguientes.

Pudo creerse que esta terminante declaración bastaría para 
hacer valer los derechos de los neutrales, apoyada como lo es
taba, por el sentimiento claramente expresado en todas las na
ciones y a la que habían dado forma, con más o menos am
plitud y energía, todos los gobiernos.

Pero no lia sucedido así, por desgracia grande para la 
humanidad y para la civilización. La intolerable amenaza que 
en términos absolutos contenía la notificación idtel Gobierno 
Imperial Alemán se ha cumplido con rigor implacable. Desde 
el día primero de febrero, en ella señalado, los submarinos ale
manes han atacado y hundido despiadadamente en alta mar, 
casi siempre sin previo aviso, a numerosos barcos mercantes con 
deliberado menosprecio de las normas universalmente aceptadas 
del Derecho Internacional, de las protestas de todas y cada una 
de las naciones neutrales y de los principios más inconcusos de 
humanidad y justicia, causando la muerte o la ¡desgracia de mu
chas víctimas inocentes.

Actos tales de guerra sin cuartel contra todas las naciones 
cuyos barcos o súbditos naveguen o puedan navegar por los 
mares que el Gobierno Imperial Alemán pretende, sin derecho 
alguno, cerrar al comercio del mundo, bajo terribles penas, no 
pueden ser tolerados ni consentidos sin aceptarlos, ipso facto, 
como legítimos para hoy y para siempre.

La República de 'Cuba no debe aparecer indiferente a ta
mañas violaciones del Derecho de Gentes que en cualquier mo
mento podrían realizarse a costa de la vida o de los intereses, 
como ya ha sucedido, de sus propios nacionales. Ni puede en 
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modo alguno, digna y decorosamente, mostrarse ajena o extra
ña a la actitud noble y valientemente asumida por los Estados 
Unidos a cuya nación nos unen sagrados vínculos de gratitud 
y confraternidad, juntamente con las obligaciones explícitas e 
implícitas del tratado de relaciones políticas de veintidós de 
mayo de mil novecientos tres, estipulado de conformidad con el 
Apéndice de nuestra Constitución, concordante con los conve
nios de dieciséis de febrero y dos de julio del mismo año y 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos dos y que ha 
creado y sostiene entre ambas naciones, por su claro sentido y 
por sus naturales y necesarios afectos, una inteligencia tan ín
tima que resulta de hecli'o, una verdadera alianza que en cual
quier tiempo exigiría de Cuba un concurso decidido, pero que 
lo reclama con mayor fuerza en ocasión como la presente, en 
que los Estados Unidos defienden a toda luz los fueros de la 
libertad humana, de la justicia internacional, del honor y la 
seguridad de las naciones libres e independientes que ven ame
nazados sus derechos y sus intereses más vitales.

Cuba no puede permanecer neutral en este supremo con
flicto porque la declaración de neutralidad la obligaría a tratar 
de igual modo a uno y otro beligerante, negándoles con igual 
rigor el acceso a sus puertos e imponiéndoles las mismas restric
ciones y prohibiciones, lo cual sería contrario en el presente 
caso, al sentimiento público, a la esencia de los pactos y obliga
ciones morales antes que legales que a los Estados Unidos nos 
ligan y resultaría, a la postre, por nuestra situación geográfica, 
motivo de inevitables conflictos, cuyas consecuencias es fácil 
prever, con la nación amiga y aliada, y prueba de inexcusable 
debilidad y condescendencia para con la actitud de agresión 
implacable y sin condiciones proclamada por el Gobierno Im
perial Alem!án contra el derecho de todos los pueblos neutrales 
y contra los principios de humanidad y justicia que constituyen 
el más alto timbre de la moderna civilización.

Por tales fundamentos, con plena y firme conciencia de 
que cumplo uno de mis deberes más sagrados, aunque con pro
funda pena, poroue he de proponeros una resolución que lan
zará a nuestro país a los azares y peligros de la más grande 
conflagración militar • y política que registra la historia■ sin 
odio ni animadversión para con la nación alemana con la cual 
ha mantenido Cuba relaciones cordiales y de mutua considera
ción y provecho, pero en el convencimiento de que a ello nos 
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compelen nuestras obligaciones internacionales y nuestros prin
cipios e ideales de justicia y libertad, acudo al Honorable Con
greso para que, en uso de la facultad que exclusivamente le 
concede el artículo 59, apartado 12, de la Constitución, con 
conocimiento ide todos los antecedentes del caso y la madura 
deliberación que su importancia reclama, tenga a bien determi
nar que, respecto de los actos de agresión injustificable repeti
damente realizados por los submarinos de guerra del Gobierno 
Imperial Alemán en alta mar contra barcos mercantes neutra
les, no obstante las protestas de todos los Gobiernos neutrales, 
entre ellos el de Cuba, se ha creado y existe un estado de guerra 
entre la República de Cuba y el Gobierno Imperial Alemán, de
clarándolo formalmente y adoptar las medidas que fueren nece
sarias y me reservo proponeros y recomendaros en su oportuni
dad para mantener nuestros derechos, defender nuestro terri
torio, proveer a nuestra seguridad, prevenir cualesquiera actos 
que. puedan realizarse o intentarse en nuestro daño, y cooperar 
decididamente para todos estos fines con el Gobierno de. los Es
tados Unidos, pretándole toda la asistencia que esté a nuestro 
alcance para la defensa de la libertad de los mares, del derecho 
de los neutrales y de la justicia internacional.

Palacio de la Presidencia, en la Habana, a seis ide abril de 
mil novecientos diez y siete.

- M. G. MENOCAL.

SECRETARIA DE ESTADO.

Mario G. Menocal, Presidente de la República de Cuba.

Hago saber: que el Congreso ha votado, y yo he sancionado, 
la siguiente

Resolución conjunta:

Artículo primero: queda desde hoy formalmente declarado 
un estado de guerra entre la República de Cuba y el Gobierno 
Imperial Alemán y se autoriza y ordena al Presidente de la 
República, poi' esta resolución, a emplear todas las fuerzas de la 
Nación y recursos de nuestro Gobierno para hacer la guerra al 
Gobierno Imperial Alemán con el objeto de mantener nuestros 
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derechos, resguardar nuestro territorio, proveer a nuestra se
guridad, prevenir cualesquiera actos que puedan realizarse o 
intentarse en nuestro daño y defender la navegación de los 
mares, la libertad del comercio, el derecho de los neutrales y la 
justicia internacional.

Artículo segundo: queda autorizado por esta resolución el 
Presidente de la República.para disponer de las fuerzas terres
tres y marítimas en la forma que estime necesario, utilizando, 
las fuerzas existentes, reorganizándolas o creando otras nuevas, 
y para disponer de las fuerzas económicas de la Nación en la 
medida que las necesidades exijan.

Artículo tercero: el Presidente de la República dará cuenta 
al Congreso de las medidas que adopte en cumplimiento de esta 
Ley, que empezará a regir desde su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República.

Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la presente Ley 
en todas sus partes.

Dada en el Palacio de la Preidencia, en la Habana, a siete 
de abril de mil novecientos diez y siete.

M. G. MENO CAL. 
Pablo Desvernine,

Secretario de Estado.

PRESIDENCIA.

Al Pueblo de Cuba :

Las violentas e injustificadas medidas de guerra que el 
Gobierno de Alemania ha creído, sin fundamento legal alguno, 
que podía y debía adoptar respecto de los neutrales, con des
conocimiento de su evidente derecho al uso de los mares que 
el Derecho Internacional ha declarado siempre libres para todos 
los fines lícitos del intercambio de las naciones civilizadas, han 
dado lugar a que con impulso patriótico digno del más elevado 
civismo, el Congreso de nuestra República haya reuelto decla
rar, hoy día siete de abril de mil novecientos diez y iete, de 
acuerdo con el Mensaje que sobre tan capital materia me vi 
precisado a enviarle el día anterior, seis del mimo abril, la 
existencia de un estado de guerra entre la República de Cuba 
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y el Gobierno Imperial de Alemania, secundando así la levan
tada actitud de justicia y humanidad que con análoga decla
ración han tenido que asumir los Estados Unidos de América, 
enlazados con Cuba por tantos y tan importantes vínculos de 
comercio, de tratados y convenio, y también de estrecha con
fraternidad.

Dada la magnitud del agravio que se nos ha inferido con. 
la realización cruda y sin cuartel de uu plan de guerra tan 
agresivo y tan incompatible con los principios más elementales 
del derecho y de la justicia, como se atreve a llevar su alcance 
hasta el extremo de herir a naciones neutrales y del todo ajenas 
al conflicto de Europa, las cuales no hacen en esos mares otra 
cosa que consagrarse al ejercicio de pacíficas y lícitas activida
des dentro de la esfera de sus más incontrovertibles derechos, 
abrigo la absoluta confianza de que el pueblo de Cuba habrá 
de comprender y de justificar la actitud adoptada, la única que, 
en circunstancias de tal índole, corresponde asumir a las na
ciones que tienen plena conciencia de su honor y de sus dere
chos, por lo que me juzgo autorizado para apelar al patriotismo 
de todos a fin de que no se perdone esfuerzo alguno que sea 
necesario para cooperar con el Gobierno en la vindicación de los 
derechos de las naciones neutrales que, en este caso, han sido 
violados por el Imperio de Alemania.

En tal concepto, exhorto a todos los ciudadanos cubanos 
para que en la medida de sus fuerzas y según lo requieran las 
necesidades del estado de guerra que se ha declai<ido, cooperen 
a los fines para los cuales ha sido forzoso recurrir a extremo 
tan radical, y al mism otiempo, hago saber a los súbditos del 
Imperio Alemán residentes en Cuba, que serán tratados, como 
hasta el presente, con todas las consideraciones debidas a los 
extranjeros en las naciones civilizadas, mientras mantengan su 
obediencia a nuestras leyes y no ejecuten acto alguno que tenga 
carácter político o que sea hostil o contrario a la República, en 
su actual estado de guerra con el Imperio Alemán.

Confiando, por tanto, en el acendrado patriotismo del pue
blo cubano que siempre se elevó y aún sublimó en circunstan
cias como éstas, que afectan a la defensa de la patria, a la vin
dicación de sus derechos y al cumplimiento de sagrados deberes 
que no han podido eludirse, y confiando también en la cordura 
de todos los extranjeros residentes en Cuba, no dudo que, en 
definitiva, la causa de la justicia y del derecho en defensa de la 
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cual hemos tenido que declararnos en estado de guerra con el 
Imperio Alemán, quedará íntegramente salvada, hasta donde lo 
demanden los más claros preceptos del Derecho de Gentes que 
regula la conducta de los pueblos en sus mutuas relaciones.

Palacio de la Presidencia, en la Habana, a siete de abril de 
mil novecientos diez y .siete.

M. G. MENOCAL.

AL PUEBLO DE CUBA.

'Considero como una de mis primeras obligaciones en la 
crisis política que afortunadamente toca a su término por el 
completo triunfo de la justicia y de la ley, exponer directamente 
al país el verdadero carácter de la rebelión, a medida que éste 
se precisa más y más por los perversos actos de sus autores'e 
instrumentos, y los propósitos que me guían en la firme deter
minación de combatirla hasta sofocarla.

No me disuadirá de hacerlo así, porque tal exposición pa
rezca ya innecesaria, ni el número cada día más reducido de los 
alzados en abierta rebeldía contra el legítimo Gobierno de la 
nación, ni el hecho cada vez más patente, para honra de Cuba, 
de que en su gran mayoría los pocos que han respondido a las 
amañadas excitaciones de los ambiciosos instigadores de la re
vuelta con odiosos actos de rapiña y de bárbara destrucción de 
la propiedad*privada, proceden ide los elementos más ignorantes, 
díscolos y depravados de nuestra población; ni la serie de vic
torias alcanzadas por nuestro valiente Ejército, que han puesto 
de relieve lo endeble de la fuerza de que alardeaban los insti
gadores del movimiento, ni siquiera el fracaso de la campaña 
de falsas noticias organizada con tenacidad y sin escrúpulos 
desde la Habana, iSantiago de Cuba y New York, para extraviar 
la opinión en nuestro país, en los Estados Unidos y en todas 
partes.

Nadie puede haber olvidado, entre cuantos hayan seguido 
con atención el curso de los acontecimientos, que durante los 
cuatro meses que precedieron a las elecciones del primero de 
Nowiembre, se mantuvo velada, pero persistentemente sobre el- 
país, la. amenaza de una revolución por los enemigos del Go
bierno. Con ella se intentó ejercer una coacción nunca vista 
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sobre todos aquellos que recordaban con terror los desafueros,, 
violencias y atentados contra la .propiedad que habían caracte
rizado las anteriores perturbaciones inspiradas y dirigidas por 
los mismos elementos políticos. Empezó también desde entonces 
la inicua labor de subvertir la disciplina y lealtad del Ejército, 
que debiera ser siempre sagrado para todos los partidos, de 
corromper a hombres obligados por todos los vínculos del honor 
y del deber al mantenimiento del orden y de la ley, a la de
fensa del legítimo Gobierno constitucional de la República.

En Septiembre y Octubre del pasado año los mismos que 
tal hicieron propalaban que el Gobierno se proponía utilizar la 
fuerza pública en los comicios para asegurarse el triunfo. Efec
tuáronse las elecciones y quedó a la vista de todos la injusticia 
y la maldad de estas calumnias, porque ningún cargo o queja 
se formuló contra el uso de la fuerza por las autoridades en 
perjuicio del derecho, de ningún elector. Por el contrario, cua
renta y dos conservadores adictos al Gobierno habían muerto a 
mano armada en sangrientas colisiones y ninguno de sus ad
versarios había sufrido igual suerte. Los mismos que atribuye
ron al Gobierno esos designios contra la libertad electoral reco
nocían explícitamente la perfecta legalidad y el orden admira
ble con que se habían realizado las elecciones en toda la Repú
blica. No habiendo alcanzado el triunfo que a todo trance y 
por todos los medios lícitos e ilícitos querían imponer al país, 
profirieron los conspiradores con tenaz y tumultuaria porfía las 
acusaciones más apasionadas contra las' elecciones de determi
nados colegios, insinuando que sus protestas no serían atendidas 
por los tribunales, cuya integridad ponían en .tela de juicio, 
procurando emponzoñar el ánimo público con malévolas supo
siciones contra la presión que, según alegaban, proponíase ejer
cer el Gobierno sobre aquéllos, y amenazando con la revolución 
sí fallaban contra sus pretensiones. Pero los fallos de los tri
bunales les fueron favorables. Nada podían alegar ya contra la 
eficacia y el valor real de los recursos instituidos por la ley. 
Arrojáronse entonces, sin miramiento alguno, a esparcir por 
todo el país, en los términos más violentos y amenazadores la 
osada imputación contra el Gobierno de que éste impediría a 
sus adversarios votar en las elecciones parciales que por dispo
sición de la Ley debían efectuarse en algunos distritos. Y no 
habiendo logrado intimidar al Gobierno ni imponerle con sus 
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amenazas pactos incompatibles con su dignidad y con los pre
ceptos de la Constitución y de las leyes, lanzáronse a la rebe
lión cinco días antes del fijado por las Juntas y Tribunales 
competentes para las primeras de dichas elecciones, alzándose 
en armas con tan fútil pretexto, a pesar de que los Tribunales 
que habían decidido reiteradamente en su favor y con su aplauso 
los casos anteriores, eran los mismos que habrían de conocer 
de las apelaciones procedentes, si el Gobierno hubiera sido capaz 

■ de dictar medida alguna contraria a las disposiciones de la Ley, 
o atentatoria al derecho ide los electores.

El Gobierno de los Estados Unidos ha definido con toda 
exactitud y propiedad la conducta de los alzados al decir que 
“han intentado resolver por la fuerza de las armas contiendas 
para las que existen en vigoi’ adecuados recursos legales”. Al 
proceder así han comprometido esos hombres gravemente el 
prestigio de Cuba y han intentado poner en entredicho la capa
cidad de su pueblo para el gobierno propio.

¡Contra semejante temeridad y contra los actos en que muy 
pronto hubo de revelarse la extensión y el carácter anárquico 
de la conjura tramada contra el reposo público y la legalidad, 
las medidas más rigurosas y severas habrían estado plenamente 
justificadas. El Gobierno, sin embargo, ha actuado con toda la 
energía necesaria, pero dentro de la Ley; y he llevado mi pro
pósito de no extremar las medidas de represión hasta abstenerme 
de poner en ejercicio las facultades excepcionales de que estoy 
investido y de que me reservo hacer uso en caso necesario.

Nadie deplora más amargamente que yo esta sangrienta 
lucha entre hermanos, ni anhela con más fervor el restableci
miento del orden y de la normalidad política que a todos brinda 
iguales garantías para sus derechos y aspiraciones. Jamás puse 
empeño personal en contienda alguna por el poder. Pero ambi
ciono, con ardor que nadie supera, algo tan grande como la 
paz fundada en la justicia y como la libertad que la consagra. 
Ambiciono ver a Cuba ocupando firme y permanentemente un 
puesto de honor, por encima de esos desgraciados países, vícti
mas del desorden y de las revoluciones que son el ludibrio de 
las prósperas y cultas naciones en que escrupulosamente se res
peta la autoridad de las leyes y la estabilidad ide los gobiernos. 
Al oponer, como lo hago, con resolución y firmeza, los medios 
todos que la Constitución me ha encomendado, a la rebelión, a 
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sus excesos y demasías, defiendo la existencia misma de la Re
pública y aseguro el necesario cimiento a su futura prosperidad 
y grandeza.

Para tales y tan altos fines, en que el pressente y el porvenir 
de la Patria están vinculados, actuando en su nombre y para 
su bien, tengo derecho al apoyo de todos los cubanos leales y 
amantes de esa misma Patria, sin acepción de personas ni de 
partidos. La condición de ciudadanos exígeles que obren deci
sivamente, cada cual en su esfera contra el conato de sacrificar 
la República a estrechas miras de bandería y de ambición per
sonal. Ningún buen ciudadano puede negar su concurso a la 
represión de la anarquía, al castigo de una rebelión manchada 
ya con atroces delitos y que emplea como armas predilectas la 
depredación y el incendio. Dejar impunes tales desafueros y 
atentados, sería renunciar virtualmente para lo porvenir a go
biernos sólidos y estables que ofrezcan segura protección a vidas 
y haciendas.

A todos los ciudadanos sin distinción apelo para que pres
ten su cooperación al restablecimiento de la paz ya muy próxi
ma, por fortuna, y al afianzamiento y seguridad de la República, 
para hoy y para siempre.

Palacio de la Presidencia, en la Habana, a 26 de Marzo 
de 1917.

M. G-. MENO CAL.

MENSAJE.

An Congreso.

Nunca, como en las actuales circunstancias, pu
do ser tan grato para mí ver reunidos, con el concur
so de los señores Senadores y Representantes recien
temente elegidos por el cuerpo electoral de la Na
ción, a sus legítimos mandatarios; exponer ante ellos, 
en cumplimiento del deber que me impone el art? 68 
de la Constitución, el estado general de la Repúbli
ca y recomendarles las leyes y resoluciones que con
sidero de pública utilidad.

La inicua rebelión cuyos orígenes y caracteres 
expuse ante el Honorable Congreso en mi mensaje 
de 5 de marzo del corriente año, en solicitud de las
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facultades extraordinarias que me fueron amplia
mente concedidas y de que me reservo hacer uso, 
cuando por cualquier concepto llegaren a ser indis
pensables, está vencida y deshecha, y pronto estará 
completamente sofocada. El decidido apoyo que 
ha prestado notoria y evidentemente al Poder Pú
blico, la inmensa mayoría del país; la pericia y va
lentía de las Fuerzas Armadas de la Nación, el celo 
y actividad con que han rivalizado todos los centros 
administrativos que en una u otra forma han debido 
cooperar a la acción del Ejecutivo, en esta grave cri
sis, me han puesto en aptitud de dominarla en corto 
número de días y de anunciar al principio de esta 
nueva legislatura que muy pronto estarán completa
mente restablecidos el orden, la paz y el imperio de 
la ley en todo el territorio de la República.

Motivo de especial satisfacción ha sido para mí, 
como Jefe del Estado, la actitud que, desde el pri
mer momento, asumió el Gobierno de los Estados 
Unidos respecto del inopinado movimiento revolu
cionario que afortunadamente, como antes dije, se en
cuentra ya próximo a terminar por completo.

El Gobierno de los Estados Unidos, en efecto, 
afirmó y reiteró su resolución de apoyar en Cuba al 
Gobierno constituido, condenando enérgicamente la 
injustificada rebelión contra los Poderes Públicos, 
y ha cumplido tan fielmente este noble y levantado 
programa, que ha dejado en la mente de todos la 
prueba inequívoca de su alto interés por la causa del 
orden y de la paz en Cuba, y de su acendrada amistad 
para con nuestro pueblo y sus instituciones, a la vez 
que ha demostrado a los que se hayan inclinado o se 

\ inclinen en lo sucesivo a acudir a medios de violen
cia ilegales y reprobados, que en aquel gran pueblo 
y en los altos consejos de sus gobernantes ilustres 
encontrarán siempre un decidido y enérgico adver- 

- sario que, con su política a favor del orden y la paz, 
ha puesto de relieve una vez más su civismo y su 
interés moral por esta tierra de América.

Son constantes y cordiales nuestras relaciones 
con todas las potencias amigas.
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PROCLAMA

El Ministro de los Estados Unidos, Mr. González, da a la prensa, para la ma
yor publicidad, la siguiente proclama del Gobierno de los Estados Unidos al 
pueblo de Cuba, la que ha comunicado, oficialmente, al Gobierno cubano, y 
por telégrafo, a todos los Cónsules y Agentes Consulares de los Estados Uni
dos en Cuba, con instrucciones de darla a la publicidad:

•‘La declaración de guerra contra el Gobierno Imperial Alemán, por el Go
bierno de Cuba, que señala la entrada de Cuba al lado de los Estados Unidos 
en el conflicto que ha emprendido en defensa de los más altos derechos de la 
humanidad y de los principios del derecho internacional, ha sido recibida por 
el Gobierno de los Estados Unidos con sentimientos del mayor aprecio y 
orgullo.

“Ahora que se encuentran los pueblos cubano y americano aún más ligados . 
por lazos perdurables de interés común, el Gobierno de los Estados Unidos es
tima que le incumbe reiterar sus múltiples manifestaciones sobre su actitud 
respecto de aquellos cubanos que se encuentran alzados en armas contra su 
Gobierno constitucional, y de agregar, en los términos más enfáticos, que con
sidera llegada-la hora de echarse a un lado todas las diferencias de política in
terna frente a los graves peligros internacionales.

“Al hacer esta advertencia al pueblo de Cuba, el Gobierno de los Estados 
Unidos cree oportuno manifestar que, para asegurar la victoria en esta guerra, 
tanto Cuba como los Estados Unidos, tienen dos obligaciones de mayor trans- 
cedeneia—una militar y la otra económica. Por tanto, teniendo las Potencias 
Aliadas y los Estados Unidos que depender mayormente de la producción azu
carera de Cuba, cualesquiera desordenes que amenacen a mermar dicha pro
ducción deben considerarse como actos hostiles, y el Gobierno de los Estados 
Unidos se encuentra obligado a advertir a todos aquellos que se encuentren en 
armas contra el Gobierno de Cuba, que si no las deponen y vuelven a la legali
dad inmediatamente, podrá hacerse necesario al Gobierno de los Estados Uni
dos declararlos enemigos y tratarlos como tales”.

í
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CONFIDENCIAS DE UN PALACIEGO
Determinado número d e puestos en la carrera 

judicial se cubren de acuerdo con los inte
reses del bufete del doctor Cueto. — La ju* | 
bilación del doctor Julio de Cárdenas. — El | 

Presidente del Supremo planea las - 
combinaciones de personal. |

PEQUEñA DEGRESION
No creía el lector amable que el re

pórter, cuando) a caza de noticias abor
da a los prohombres que entran y sa
len de la presidencial iiansión, se li_ j 
mita a interrgar sobre problemas de 
aparente o real importancia^ pero que 
son pasajeros, tales como la carestía 
de la carne, la celebración de las elec
ciones en Noviembre y otras por el 
estilo.

A veces, entrando de lleno en el 
fondo de cuestiones que afectan de ma
nera directa el porvenir de la Patria, 
nos permitimos el lujo de recoger no
ticias de snma, trascendencia, aunque 
no sean de las que a diario se barajan 
en las columnas de los rotativos capí, 
talínos.

ENTREMOS EN MATERIA
En esta ocasión vamos a rcoger las 

confidencias con que nos favoreció un 
connotado político, de esos que tienen 
libre acceso al Palacio de la Presl- 
dencia, y que presumen de estar bien 
enterados de los asuntos más reserva
dos; nuestro hombre estaba en la tar
de de ayer más locuaz qeu de cos
tumbre y' tuvo a bien hacernos cier
tas Revelaciones relacionadas con la 
distinguida personalidad! del doctor Jo
sé Antolín del Cueto, Presidente del 
Tribunal Supremo, Miembro del Con
sejo Nacional de Defensa, Vocal de la 
Junta de Inspectoras de la Universi
dad, Consejero del Banco Español, 
Abogado con bufete abierto en esta ca
pital, Deqfensor de los pleitos de la 
Compañía de Jesús y de la Droguería 
de Johnson, Miembro de la Comisión 
de arreglo del Dragado, Terciario de 
la Orden de San Francisco, Consejero 
político de los últimos tiempos de la 
Colonia, columna de la situación ac
tual, etc,, etc.

A UN LADO LOS ESCRUPULOS
No hemos vacilado en dar a la publi

cidad esta información, echando a un 
lado los escrúpulos que pudiéramos te
ner, porque creemos sinceramente que 
no poseemos el derecho de' silenciar 
nada que afecte a problemas naciona
les, que pueden causar daños morales 
y materiales a nuestro país.

Por eso queremos, o mejor dicho, te
nemos el deber ineludible de recoger 

1 aquí las confidencias del personaje con 
j quien departimos. . .
• SE SACRIFICO POR LA PATRIA

Sabe el curioso lector que el doctor 
Cueto, que ostenta todos los cargos y 
honores que dejamos más arriba seña
lados, hubo de sacrificarse por la Pa. 
tria, al aceptar la invitación que le 
hiciera el Presidente de la República 
para que se sirviera ocupar el puesto 
de Presidente del Supremo Tribunal, 
porque teniendo en esta capital un bu
fete civilista que le proporcionaba 
pingües ganancias, no había de aban- 

I donarlo para convertirse en us asala- 
i riado, aunque el cargo que se le brin

daba tuviera tanto prestigio y tañí 
buen sueldo como el de Presidente de| 
la Suprema Corte de Justicia. ,

Pero como entre cubanos no vamos 
a andar con boberías, el muy compe-1 
t^ite caitedrátjco en Derecho Mer-| 
cantil no tardó mucho en encontrar so
lución al problema. 1

MARCANE EN ESCENA |
El acreditado bufete capitalino delI 

doctor Cueto, a quien respetuosamen., 
te venimos refiriéndonos, tiene sucursa-i 
los en el interior de la República, es
pecialmente en Oriente, donde cuenta| 
con grandes, muy grandes intereses 
aquél, hasta el extremo d,e quej un 
poblado de la indómita región lleva su 
nombre; Cueto.

Al frente de los negcoios del doctor 
Cueto estaba en Santiago de Cuba el| 
doctor Fernández Marcané, y no resul-| 
tó tarea difícil trasladarlo a esta capi
tal y colocarlo como cabeza visible en 
el bufete de la capital.

La tramoya es demasiado burda, pa
ra quei e menos listo no> comprenda, en 
seguida, quién es el que desde bastido
res funje de director de escena, con lo 
cual queda burlado el terminante pre
cepto de la ley que prohíbe que el 
Presidenta del Tribunal Supremo ejerza 
la abogacía.

FAMOSAS COMBINACIONES ¡
Pero no contentos con esto, se Ilegal 

hasta otras combinaciones que dan al 
traste con la seriedad del Poder Judi
cial en esta desdichada República. '

Se hace necesario que los negocios 
del gran bufete a que venimos refirién
donos “salgan adelante” y para ello 
se acude a un ingenioso medio que con
siste en repartir y turnas los asuntos 
civiles de dicho bufete al Juzgado de 
Primera Instancia en que existan per
sonas dúctiles o agradecidas, que se 
presten a sacar a flote los intereses del 
que manda. Para lograr ésto se demo
ran hábilmente, los inicios de los proce
dimientos, a fin de esperar el turno 
conveniente, y se amaña el repartimien 
to de modo tal, quej las demandas van 
siemper al Juzgado que les conviene, 
saliénidosei con la suya. De esta trama, 
desde luego, suponemos no tiener co- 
nocimiemto e lseñor Juez Decano f y 
hasta creemos en la inocencia dei mo
desto empleado que desempeña el, pues
to de Repartidos de negocios civiles! 
OTROS ASPECTOS DEL PROBLEMA

Los planes que se desarrollan tienen 
otros diversos aspectos, a los que no 
hemos de referirnos, para no dar más 
extensión a este trabajo, informativo, 
siendo uno de esos aspectos el de ir 
colocando las piezas del tablero judi
cial de manera que se 'pueda dar ja
que mate siempre que sea de necesi
dad.

Ya sabemos que el recto funciona 
rio que ocupa la cartera de Justicia.! 
doctor Luis Azcárate, es hechura del
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doctor Cueto, que cuando se segó a 
acqptar ese cargo propuso al que hoy 
lo desempeña.

Como si esto no fuera bastante,' 
cada vez que vaca un puesto en la 
carrera judicial, desde el más modesto 
hasta el más alto, se tiene cuidado de

i cubrirlo con persona adicta.
| Ahí están como ejemplos los recien
tes nombramientos, hechos a virtud de 
los deseos del doctor Cueto, del doctor; 
Jorge Milanés para Presidente de Sa_; 
la en la Audiencia de la Habana; el | 
de Presidente de la Audiencia de 
Oriente recaído en el doctor Martínez i 
Escobar; el anunciado traslado del; 
Juez Correccional doctor Llano al de 
Juez de Primera Instancia de esta ca-1 

j pital, vacante por la promoción de Mar 
i tínez Escobar, etc., etc.

Y por último se trata de jubilar al! 
! doctor Julio de Cárdenas, Fiscal del; 

Suprimo, y el doctor Cueto tiene ya' 
su candidato. El Teniente Fiscal, doc- i 
tor Figueredo, que ha actuado en rui
dosas causas, aspira al cargo. Pero di-1 
cese que el plan es ascender a un fis-1 

i cal de Audiencic, amigo de la Columna 
1 y dar la vacante que en dicha Au

diencia se producía al doctor Castro 
Bachiller, actual abogado fiscal del Su
premo.

DONDE ESTA EL PELIGRO
La gravedad del peligro que todo 

esto entraña, está en que detrás de la | 
entidad distinguida y respetada del

] Presidente del Supremo, se encuentran' 
i los intereses de la Compañía de Jesús, 

y otros muchos que no son ciertamen-
| te los de la Justicia ni los del Pueblo, 
I pero sí los del bufete del doctor Cue_, 
! to, que regentea el doctor Fernández 
| Marcarle.
' Toda la poderosa influencia que a 
i discreción maneja el Presidente del 
! Tribunal Supremo, puede decirse que 
I egtán al servicio d<< esos intereses 

que déjamete señalados.
I Medítese si no es grave el problema 
i y si no afecta seriamente a los inte-' 
reses nacionales, muy respetables.

I Acaso los que lean esta información 
I digan para sus adentres que eso de la' 
influencia de Cueto ya los abían y mu
cho mejor aun de que la Justicia en 
Cuba es lo! que quiera el Presidente del 
Supremo. Pero es que algún día hay 
que decirlo ...



El Director de Comunicaciones, coronel 
Charles' Hernández, estuvo anoche en Palqclo, 
dándole cuenta ’al Presidente dé ¡a Repúbli
ca, del texto de un manifiesto lanzado por 
los liberales de Oriente y el cual le fué tras
mitido telegráficamente.

*'■ Dice así:
Santiago de Cuba, noviembre 24. 4 p. 
Señor Director de Comunicaciones.

Habana.
! MANIFIESTO AL PAIS

general y no a 
porque, si bien

in.

ve-

| Nos dirigimos al país en 
•los liberales exclusivamente,

¡ios libera.es hemos llevado la peor parte en 
'la tragicomedia que se ha estado representan- 
ido a través -de este período crepuscular y 
! único en nuestra vida republicana. El país 
.en masa ha sufrido, en silencio, y con cal- 
¡ma, pero no sin indignación, las intemperan- 
das, arbitrariedades y vejámenes de. un go
bierno impopular e iriepto, trocado en orgu- 
llosa dictadura en las manos inhábiles y 
leidosas “hábiles sólo para el fraude -y ía 
opresión”. del méñoculismu, porqué no quere
mos ni debemos, a fuerza de juntos, hacer so
lidario al partido. conservador de los desafue
ros y violencias de que hemos- sido y aún es-j 
tamos siendo víctimas, sino al» propio’ gene- ' 
ral Mario G. Menocal,-que ¿en su afán de so- I 
meterlo todo a un rígido Sistema ordenancista 
y dirigirlo-y resolverlo todo por sí mismo, de ¡ 
acuerdo con sus iáeas estrechas y sus renco- | 
res implacables, ha -concluido '.por - no resolver; 
ni dirigir nada, divorciáfcliose del partido'que ¡ 
lo encumbró, nulificando la «acción fiscalizado-'] 
ra de la oposición y restándose el apoyo de . 
las clases neutras; asfixiadas también dentro 
de esta .situación de fuerza, producto de la I 
importara -y de pérfidos infundios de baja can- I 
cilüería y-apuntalada tan sólo en las transí-i 
tocias y fortuitas circunstancias de la güeña ¡ 
miu-dial. Los cd'nsérvadores netos, de princi- , 
pibs, lejos de ser atendidos, utilizados y co
rrespondidos por el hombre despectivo que | 
elios llevaron bajo palio, como un Mesías sus-I 
pirado largo tiempo a la primera magístra- I 
tura, liánse visto defraudadas en sus aspira- i 
dones, burlados en sus esperanzas; c’- ’’’ 
dos en sus consejos, sii^ lograr que se tomen 
en -consideración sus asambleas, ni. se consul
te; ''siquiera por elemental cortesía, el criterio 
autorizadlo de su jefe, el ilustre presidente 
del Senado, que ya ha debido, por decoro, 
presentar la? renuncia irrevocable de su cargo 
en el partido. Por lo cual prefieren las a.ter- 
nativas de la . oposición frente a un adver ti
rlo consecuente y respetuoso como el libera
lismo, antes que las problemáticas ventajas 
del poder con un gobierno que los desaíra y 
los mantiene en el ridículo. Pecaríamos, por 
tanto, de apasionados, si culpásemos ta les 
conservadores.. como entidad política, del 
tallo de desmoralización por que atraviesan 
los partidos en esta hora de prueba, del cer
cenamiento brutal do las ’

*do la inutilización, 
yes y medios

desdeña-* J suele' decirse,

Libertades públicas, 
en la práctica, de las Le- 

. ... v ______  defensivos del pueblo, y dé
amordazar la prensa, convertir la fuerza pú
blica en instrumento electoral decisivo y so
meter al campesino, al obrero y al funcitfáa- 
rio tenidos por sospechosos, que equiva.e a 
decir por liberales, a procedimiento^ 
deramente tiránicos, pura arrancarlos 
cre'Jo o reducirlos a la impotencia. Ño 
pAble directo el partido conservador 
transgresiones, despojos y violaciones 
fiestas de la Ley que se han sucedido 
pugnante cortejo de ignominias, desde- 1012, 
en que las campanas echadas a vuelo del In
cauto conservadurismo, anunciaron el inicio de, 
una era de Paz, de. Trabajo, de Honradez, 
administrativa y y. de bienandanzas naciona
les, hasta el momento actual, en que un su
dario de muerte - se extiende .sobre la ltepú- 
biica, ensombreciendo la conciencia cubana. 
No es culpable tampoco de que uuestru sobe
ranía. nacional se haya' visto empequeñecida,

Verda- 
de su 

es cui
de las 

manl- 
en rc-

deformada, borrosa, sin relieve, ante 
de las- Repúblicas hermanas, ni de 
gueu en el “Emilio”, lejos de sus 
desolados en que.se hospeda el dolor 
ves la miseria, numerosos cubanos, -------------
hoy por la dictadura como ayer lo fueron por! 

¡el coloniaje, ni de la súbita improvisación del 
fortunas, aunque, limitada a un grupo de ín- I 
étimos, ni de losAnágfcós encumbramientos, en 
Ivoiiatines funambulescos, —
‘del anónimo 
¡ Capitolio, ni 
otra manera 
Orden”, que

* venieucias y
■ Una sola grave acusación pudiera hacérsele | 
al partido conservador: la de haber permáne- .

leído cruzado de brazos, curvada la espalda, i 
■mudo, sin personalidad, ante el ceño adusto! 
y el ademán agresivo de nn sólo hombre. Y

: he ahí por que, cuando sobre el vasco escé-:
■ nario europeo, enrojecido y estremecido en 

sus cimientos por el choque formidable de dos 
civilizaciones contrapuestas, alborea, en apo
teosis magnífica un nueco Ciclo typra todos los 
pueblos, iluminando campiñas -desastadas puT I 
iu metralla, ciudades populosas,centros, «le ’

[ actividad y de cultura la víspetífr convertidos | 
I hoy en pavesas, escombros y osamentas que ¡ 

pregonan el heroísmo portentoso- de los . ejér- i 
citas aliados^cuaudo comienza un, período del 

1 enseñanza moral y de progreso político para.
| lá humanida&Áy sobre el rpr’h(flpta medioeval' 
L de la fuerza bruta y lá soberbia de castas, 

,i triunfan incontrastablemente la Justicia y el 
I Derecho, cuando, por último, en los vecinos ¡ 
i Estados Unidos la admirable democracia que 

acaba de abatir y humillar al militarismo ,teu- 
tóíeicd y realizar el más asombroso alarde de 

‘ organización, pujanza y disciplina que se re- 
¡ g.istra en la historia militar del mundo, los 
t republicanos, en cposicittn cerraidn derrotan a 
I los demócratas, robustecidos en la opinión por 
| los aciertos políticos

IVilsou, dando 
ciaíldad y de 
mayorías, en 
que “cabe en

los o¿os | 
que va- I 
hogares I 
y a ve- j 
acosados •

________ ,__ _ desde la obscuridad : 
hasta las. brillantes alturas del • 
de que se cree, porque no hrfya ' 
de’'crearlo, un Congreso de “Real 
se. pliegue dócilmente^ a las con- í 
caprichos del Ejecutivo.

-----_„.i y administrativos fie 
un hermoso ejemplo de ImiJar- 
rejpeto a la voluntad de las 
Cuba, nacionalidad incipiente 
la palma de la mano”, como;

______ , y en que la población, por1 
su cantidad y su idiosincrasia puede conside
rarse corno una gran familia, aunque a ratos 
mal avenida; se ofrece el espectáculo bochor
noso y misérrimo de unas elecciones sin elec
tores fraguadas a espaldas de ja Ley, con 
una impudicia inaudita, con escarnio y 'befa 
del Pueblo, que ha protestado de esa grotesea 
pantomima, por medio de U prensa, sin ex
cepción alguna, y ha pedido un enérgico yi 
radical cambio de frente en la marcha de los 
asuntos públicos, entregados ]>or la cobardía' 
de unos y «la interesada pasividad de’otros, a 
las arrogancias y desenfrenos de un Gobierno 
capaz de llegar a extremos increíbles con tal 
de satisfacer sus ambiciones de riqueza y de 

¡mando y darle rienda suelta a su despecho.
Para nadie es un secreto que esta situa

ción en ^quiebra .cuya caída lapidaria y. 
merecida viene a preparar la terminación de 
la guerra, se asió desesperadamente a la 
calumniosa invectiva de una Germanofilia Li
beral que nunca lia existido ni ha podido 
existir en .Quba, (donde la gratitud hacia 
los americanos y las simpatías hacia la na
ción que promulgó los derechos del hombre, 

¡se conservarán siempre inmarcesibles), apro
vechándose de las derlas nieblas que envol

vían nuestro campo político y dieron mar
gen a la deformación de ciertos hechos que 
el tiempo se encargará de esclarecer para 

ll rehabilitación, del liberalismo y baldón y 
■, descrédito de la dictadura.
• Por eso entendemos’que la capitulación de 
, Alemania, que significa la terminación fe
liz y definitiva de la guerra, abre nuevos 

I cauces a las correlatos políticas del país 
y permite al liberalismo reorganizarse y de

fenderse, resueltamente, con todas las ar
mas que la Constitución y las Leyes ponen 

, u su,- alcance.
Después de la. prootituoión desvergonza

rán del sufragio, de la serie enorme de atro- 
| pellos e infamias que hemos sufrido, de los 
terribles emplazamientos al oído, de lás de
sapariciones repentinas y misteriosas en lop 
sitios apartados del campo, de las r cesantías 
injustificadas en las poblaciones, ' del fun- 

ícíonamientb de una máquina electoral, monta-

libera.es


I da pieza por pieza sobre la mentira y el ¡ 
' engaño, del establecimiento de impuestos 
I abrumadores, sobre las industrias y el co
mercio, ‘ de colectas y suscripciones ruinosas 
llevadas a cabo, más que por altruismo, por 
halagar pequeñas vanidades, y de todo ‘ese 
cúmulo de hechos que íijan y determinan 
de un modo inconfundible el siniestro perfil 

.de este Gobiernw decidnos si cabe pedirle 
/ni esperar rectificaciones de él.
1 El Menocalísmo siempre lia sido la nega-u 
jetón dé todo sentido político, no lia c.unt- 
l'........................................................

lloa que la dictadura inventa para su diver
sión y disculpa.

Pongámonos pues, en pie, liberales de to
dos los. matices, obreros perseguidos y veja
dos, comerciantes sometidos a la horca caii- 
divas de impuestos abrumadores, mal trata
do pueblo de Cuba, en una palabra: levan
temos en alto como bandera de victoria la 
candidatura presidencial del general José Mi
guel Gómez y luchemos con .energía, la 
íe -y el entusiasmo con que han luchado las 
paciones aliadas, hasta destrozar al • milita
rismo prusiano y como es forzoso luchar en 
esta tierra* por dignidad y por deber putrió- 
tic) hasta derribar y. ahogar, bajo montañas 
de votos a la dictadura nefasta que tantas 
lágrimas y tanta sangre ha costado al ’•:< 
Otente pueblo' de Cuba.—Santiago do Cuba, 
diez de noviembre de 1918.—Firman:

Ramón Vasconcelos, excomandante; Joió 
de. Cárdenas, Tomás Bocoell y Meléndaz, Con
sejero Provincial; Fernando Cuesta Mora, Jo
có Bandera CÓrdova, Consejo Provincial; Jo
sé García Muñoz, Rafael Cuesta Mera: Os-, 
waldo Martínez, Joaquín Cuesta Fernández, 
felicísimo Navarro, doctor Américo Portuon- 
do; Comandante Eduardo Vidal Fontaine; Di
rector de "Heraldo Liberal’’; Generosa Fer
rándose doctor Luis Felipe S&tazar, Coman
dante Manuel Licea. ex-cauitán Luis Estra- 

Tgnaeio Leyte Vidal, doctor Joaquín 
Senesnleda. Tesorero úei Ayuntamiento; Luis 
BargaEó Godoy; ‘Comandante Femando- Mi
nen, Justo Stflas Amaga, Alfonso Silva Es
tenos, Guillermo Escalona, Vicente Costa, Po- 
layo Recio,. Tranquilino Patencia, teniente Ra
fael Nuibó, Juan Francisco Emonda, Coman
dante Guancho Palacio, Jacinto Rodríguez, 
Pedro Méndez, Ramón Dieppa, José Fayula, 
Francisco Carrasco, sargento Justo Hechava- 
rría, Federico del Valle, capitán Antonio Lo- 
ta, capitán Federico Júítiz, Peregrín Rodrí
guez, ex-J:eniente Nabor Cáiuavho. Juan Bau
tista Núñpz,. Máximo Núñez y Ortiz, Antonio 
Gq’.ts, José M. Domínguez, Hortensia Pla
nas, Alejandro Rodríguez, Joaquín Urdaneta, 
Andrés A. Rodríguez; Enrique Rivera Gómez, 
{Augusto Moreno, José R. Ortiz. Manuel Re

mas RÍiaiferos, Francisco Angulo Mora, Melchor 
Soler,- Melchor Eatista, José Eusebio_ Gon- 
jzítez. Siguen unas quinientas firmas 'más.

I.........................................

rpresentrirle batalla
I <l‘iapuesto a reincic

I cion ue tocio sentí . ................
¡piído sus solemnes compromisos de reducir 
¡los presupuestos y sdnear la Administración 
Pública. Jla hecho eso si, tabla rasa de su 
progrqma. lia maniatado a la oposición v, 

|corrompido y .encadenado a la Prensa. Nó 
| sabiendo edificar, ha destruido. No pudiendo 
convencer, ha perseguido a cuantos no han 

j querido sometérsele. Incapaz de gobernar, ha 
(prescindido de les partidos, y los rurtidp.s 
la su vez, Je han vuelto la espalda.

Nosotros venimos hoy a lanzar un hombre 
Ha la liza política. No se trata de un Mo
jólas, pero el país jlo conoce y lo espera 
jéorno una fórmula de suprema salvación ná^ 
| cional, como una bandera de triunfo, coma 
luna solución del magno. problema que las 
'intransigencias y desaciertos Menoealistas 

i fnin planteado ante él. Nosotros venimos a. 
lamznr la candidatura del general José Mi-, 

ígóel Gómez, para . la presidencia de la Re-A^a. 
fpáblica. Su .nombre exime de epítetos. No 
'es un ejemplar de perfectibilidad humana, 
qjic. no existe. Es un hombre, sujeto a erro* 
res como cualquiera otro, pero, que conoce 
a,' su pueblo, y lo ama, y respeta su volun
tad. y satisface sus aspiraciones.

-I ‘ Entre ■ su gobierno .v el actual no es posi
ble trazar un paraleló, como no es posible 

j trazarlo tampoco entre la democracia plena 
y la regresión a las prácticas coloniales.

>' I’nra que la República se salve es preciso 
| que cambie de' gobierno, y para que ,ese cani? 

bip se produzca es indispensable qne el can
didato a la presidencia sea el general Gó
mez. En estos momentos críticos es cl lazo 

|<l<\ unión entre todos los Liberales y lu 
esperanza de la tnasa general del p«B.

Kn su personalidad se vinculan. los 
altos intereses del Partido Liberal. Asume, . 
por sus dotes políticas y por su rondici-’u I 
de perseguido, las proporciones de un símbo

lo. Es el símbolo viviente de la' cordialidad, 
‘y la compenetración del pueblo liberal. Le 
quo importa en el instante es contener la , 
desbandada, reaccionar, estrechar «filas y 1

en firme al Gobierno,
u reincidir- en el fraude enancas

IIveces se lo permitan las discordias del li-
I berallsmo. 
| El general Gómez no tardara en llegar. 
I Viene a luchar' omi la confinnzíl. las stm- 
| pntías y beneplácito del Gobierno y el I’ue- 
| No de los Estados UtíMcs. Convencidos i»l 
fin de ene entre los liberales no’ hay más 
gcrmanófilos y enemigos del orden que aquo-

sea

Va
I 

y %
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CUALES SON LAS FACULTADES EXCEPCIONALES QUE ESj.AU ACTUAIJUSjUTE

EN NANOS DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA?

¿ A QUE HAY QUE ESPERAR PARA DEROGARLAS?

Es interesante el estudio (fe las ma
terias sobre que versan las dos pregun
tas que sirven de epígrafe a estas lí- 
neas.-No se trata de una nueva cues-, 
tión de derecho, en la esfera de las es
peculaciones .abstractas, sino de un 
asunto en rededor del cual giran con
siderables intere'ses prácticos.. Los lec
tores del HERALDO DE_ CUBA en
contrarán aqui una compilación, co
mentada, de todas las leyes y decretos 
¡que ponen en maños del Poder Ejecu
tivo facultades excepcionales, después 

.de. lo cual podrán deducir fácilmente 
'si es justo que todavía subsistan, a pe
nsar de haber desaparecido las causas 
que les sirvieron de fundamento.

i Durante casi un mes después de ha
ber estallado la revolución de febrero, 
leí Congreso no votó la suspensión de 
’las garantías: constitucionales. Con ellas 
.en, vigor pudo el Gobierno hacer fren- 
íte al trastorno público, hasta dominar
lo, adoptando medidas de todo género, 
'algunas tan radicales como la clausu
ra de los diarios adictos al partido li-- 
beral y los independientes que afirma
ban que la reelección habia sido .de
rrotada en las urnas.

Sin duda con el objeto de armonizar 
tales medidas con los preceptos de 
■nuestra Carta Fundamental, el Con
greso,, en 7 d^MarzQ. de 1917,.dic.tó^una 
Ifey con estos oos artículos: “Primero? 
Se autóriza al Presidente de la Repú
blica para suspender en todo o en par
te del territorio nacional, las garantías 
establecidas por los artículos 15, 16, 
17, 19, 22, 23, 24 y 27 de la Consti
tución. Segundo. Se pone en vigor la 
Ley de Orden Público de 23 de abril 
de 1870, mandada publicar en Cuba el 
.'24 de septiembre de 1879, excepto en 
aquellas.de sus■ disposiciones que se re
fieran a-garantías constitucionales que 

■ no puedan suspenderse en la Repúbli
ca, conforme al artículo 40 de la Cons
titución”. Los artículos restantes, de
dicados a aprobar los decretos y medi- 
¡das adoptadas desde el 9 de febrero 
■por el Poder Ejecutivo y a autorizarle 
para disponer a su arbitrio de los re
cursos del Tesoro, no merecen comen
tario- especial. Son claros y terminan
tes. No sucede lo mismo con los dos 
-copiados, sobre todo con el segundo, 
por haber colisión de principios entre 
la Ley de Orden Público Española y 
la Constitución Cubana.

.Recordemos ante todo que la suspen
sión de las garantías individuales no 
podía recaer sobre las . consignadas en 
los' artículos 11, 12, 13, 14, 18, 20, 21 ,25, 
26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37. 
.de la Constitución por disposición ex
presa del . artículo 40 de la misma.

■: Entre estos artículos, el 25, dice tex
tualmente: ‘‘Toda persona .podrá libre
mente y sin sujeción- a previa censura, 

'emitir su pensamiento de palabra o por 
escrito, (por medio de la imprenta o 
por cualquier otro procedimiento, sin 

(perjuicio de las responsabilidades que 
1 impongan las leyes, cuando por algu- I 
no de aquellos medios se atente con. 
tra.la honra de las personas, el orden 
social o la tranquilidad pública!’.

Sin .embargo, ,1a Ley ; de Orden Pú
blico de 1870 contiene un artículo, el 
60, que dice así: “Propondrá (la au-i 
'toridad'gubernativa) al Gobierno, y. en I 
caso.urgente acordará desde luego la 1 
suspensión de las publicaciones quej 
preparen, exciten o auxilien la comi-'j 
sión de los delitos de que habla cl ar-, 
ticulo segundo de esta ley (los deli-' 
tos contra la Constitución deí J.sta-, 
do, contra la seguridad interior y ex-j. 
terior del mismo-y contra el orden pú
blico) y señaladamente los compren-1 
didos en los artículos 167 y 174 del Có
digo Penal, dando cuenta al Gobierno 
de las determinaciones que sobré este 

'punto adopte. Recogerá los éjémplares 
que encontrq.se de aquellas publicacio
nes, remitiéndolos ..con las persónas res
ponsables de los delitos expresados, al 
Juez ordinario competente para los; 
efectos de justicia”.

Hay, como se ve, antagonismo irre
ducible entre el artículo 60. de la. Ley! 
de Orden Público'y el 25, en relación: 
con él 40, de la Constitución cubana.' 
Pero debiendo resolverse el conflicto! 
dando preferencia a la Carta funda.j 
mental, como es indispensable, la. sus
pensión de' los periódicos, el secuestro! 
de sus ejemplares y la entrega de los! 
redactores a los Tribunales es cosa que1 
no puede hacer en Cuba la autoridad 
gubernativa, aún en el caso ' de estarj 
suspendidas las garantías individuales 
y en vigor la Ley de 1870.

En 14 de agosto ,del año corriente, 
por decreto número 1345, firmado por 
el Presidente de la República y refren- 

: dado por . el Secretario de Gobernación, j 
Lse -dispuso “r.establ&-jí.r-..e.’i .. torlo , el te-,; 
rritorio de la, República deáde la feéhai 
del presente decreto las garantías cons
titucionales consignadas en los artícu
los 15, 16, 17; 19, 23, 24 y 27; suspeú; 
didas por el detretó número 942. de. 13 
de julio de 1917 en virtud de la. auto-j 
rización conferida por la ley de 7 de! 
marzo del mismo año”. I

i Desde este momento quedó “ipso'fac-, 
1 to ” derogada la Ley de Orden Público,: 
de 1870, sin necesidad de declaración: 
oficial, por disposición del articulo pri
mero de? la misma que dice: “Las dis
posiciones-de esta ley serán aplicadas 
(únicamente cuando se haya promulgado.

aquellas.de
encontrq.se


5^1

la ley de suspensión de garantías ,al 
que se refiere el artículo 3'1 de la Conb-, 
titución y dejarán , de aplicarse . cuando 1 
dicha suspensión sea levantada por las 
Cortes”.

Salvando las palabras que. invocan un 
artículo de la Constitución Española de 
1866 que no solo no rige entre nosotros, 
pero ni siquiera en España, y la' refe
rencia a las Cortes-, ya 'que aquí' el res
tablecimiento de las garantías "es atril 
bución del Poder Ejecutivo.-como man
datario del Congreso, el artículo copia-1 
do no expresa otra cósa sino qú'e la- 
Ley de ' Orden Público rige des'de él', 
momento en que se suspenden las pre
rrogativas individuales y cesa en ‘-.el 
momento en que se restablecen.

Surge, sin embargo una. duda. El de
creto dé 14 de agostó de 1918, si bien . 
restaura los artículos 15, 16, 17, 1-9, 23, 
24 y 27 de la Constitución, deja sub- - 
sistente la suspensión de, la garantía 
consignada en el artículo 22. es decir , 
la que se refiere a la inviolabilidad de-j 
la correspondencia privada.

Un criterio demasiado estrecho po
dría afirmar que, no estando restable-! 
cidas “todas” las garantías individúa-, 
les, puesto que aún queda “úna” en'-j 
suspenso, continúa en vigor la Ley de! 
Orden -Público. .Có.Ú' un poco de' am-: 
plitud en las miras *se ...v.e. Vláro lo,so-.¡' 
fístico de semejante argumento, |

La, suspensión de las- garantías,:obede-1 
ció-sin duda alguna, a nuestro, conflicto'.' 

1 interior. Cuando se publicó la ley del 
7 de marzo de 1917, Cuba aún. n'a'ha-j 

: bía declarado la guerra a Alemania, i 
La ley que nos convirtió en belige-! 
raiite es justamente posterior en un 
mes: lleva lecha de 7 de abril. Las; 
mismas palabras del legislador expre- i 
saban ojie la. autorización concedida al 
Presidente para, suspender las ¡jaran-' 
tías constitucionales, era sólo “míen-' 
tras c_____ ... . ___  ... ... ___,
orden público". De donde se. infiere qutó 
tan pronto como se restableció la ..nor
malidad interna debió quedar sin efec-1 
to aquella suspensión. No fué así. Las 
garantías vinieron a suspenderse en 
13 de julio de 1917, cuándo ya la re
volución doméstica había1 terminado.' 
Pero en,el ínterin la guerra con Ale
mania había surgido. Con-ello se in- : v 

■ volucraron Jas cuestiones y se enma- • - 
rañaron los términos del problema! No 

!.obstante, es evidente que. la suspensión' 
- de, los derechos individuales no i tenía-, 

relación alguna cfeil la guerra ínter-í 
nacional, toda vez ‘que, en' pleno, con- ;■ 
l'licto:. en J4. .dé agosto,, se publicó el i 
decreto .restableciéndolos. I

Comp tal decreto se promulgó du-j» 
rante la guerra contra Alemania, no ‘ 
cabe duda ,que. fiié. en -ra^ón de esta ¡ 
gúerra únicamente -por lo que mantu-j. 
¿yo, la.. suspensión de la inviolabilidad 1 
jde i-a. correspondencia privada.Y- de- 
ahí se infiere que lá subsistencia de ¡á 
suspensión del artículo 22, ¿le la Cons-? 
titución, no teniendo nada que ver con 
'nuestra situación interna, sino con el 
estado.de guerra exterior, no puede-dar 
lugar a la vigencia de" la Ley de Or
den Púbjico, ' . ■

Dicha ley. por tanto, no'rige-en Cu- 
.ba para ningún efecto. ■ ■

I i Con iniras también al conflicto in
ternacional, terminado de hecho en . ii 

de: noviembre último al firmarse el ar
misticio con Alemania, se dictaron ■

La ley del Servicio militar obliga
torio y‘Su descabellado reglamento.
.La' ley.de 23 de julio autorizando al 

Ejecutivo para la repesión de los actos] 
que pudieran ..realizar en daño de Cu
ba los extranjeros enemigos. .

La ley de 3 de agosto, considerando 
enemigos a dos ciudadanos de nacio
nes neutrales cuando con sus. actos fá-í 

. vorecieran a Alemania.
El Decreto de 13 de septiembre que 

reprime y condena las manifestaciones 
públicas y privadas de nacionales o 
extranjeros e nélogio del enemigo, o 
de censura a Cuba o a las naciones 

' aliadas, o que pretendan entorpecer el 
Servicio Militar Obligatorio . o- el en- 

1 vio de tropas a Europa.
El Decreto creando la dirección de -' 

subsistencias. .. -
Todo esto se encuentra en vigor, • ■
¿Con qué objeto? ¿Para prevenir- ac

tos vituperables de los extranjeros ene
migos -o de sus simpatizadores? . Indu
dablemente no. L.a guerra ..está termi
nada' sin género alguno de duda. ,Na
ciones.. 'más beligerantes que la nues
tra, sí así puede decirse, por. ¿haber to
mado parte directa' en tas operaciones 
militares, Francia, ..-Inglaterra,.-, los' Es
tados Unidos, están, desmovilizando- 
!paulatinamente sus -ejércitos-, y ' e$raa-i 
I dras, restableciepdp,-. la.-- libre, circula-] 
' cipn5de- cantas y telegramas, sin «snmi-í' 
' sión- n. 'lá .-previa censura, .^.erogando! 
- unas restricciones, .y. ajeniado.,-otras ' én-¡ 
,1o ' concerniente" a la aliShenfásiún.,... ; 
¿ Entonces para . qué:..dejar vigentes Am,

„__ ______ .... _______ ____ -'£uba unas leyes y unos decretos _cuy£
durase la actual perturbación de .aplicación resulta -innecesaria ya.

■ «Akl J T"\zr> z-1 nn zl r> ez» í «í •A n< i br t? 1' í*H Ptl nilHIlflO Gil Cl Hit v-1 101 3^ *■■‘•ígl orden público en el interior y la 
■pasr-en Europa, ¿<no' es, verdad que- es-, 
■táti pidiendo a. gritos.-taj derpgacwnr-ae 
todas las facultades ■■ecscpet'.onalesv-«.tt? 
aún:-conserva en sti" m.ap.o,- el Presidente 
d? la..Repúbiica? ■■

Dr. Isidoro CORZO.

&
'■/

estado.de
ley.de


declamaciones del secretario de la PRESIDENCIA.-

Que hace tiempo el Sr. Presidente de la República tuvo ocasión 
de significar al Sr. Ministro de los Estados Unidos el propósito 
que en su último mensaje había expuesto de insistir en la recanen- 
dación al Congreso de la revisión del censo y la refoima de la Ley 
Electoral, como viene haciéndose desde 1914 en sucesivos mensajes; 
y recordando la eminente participación que tuvo en la formación de 
la Ley Electoral y enla Dirección del Censo de población en 1917, 
el entonces Coronel y hoy Mayor General Crowder como Presidente 
de la Comisión Consultiva y sus altas condiciones de inteligencia 
saber y rectitud, expresó el deseo de invitarle a que le prestara 
su cooperación para las recomendaciones que habrá de hacef en su 
oportunidad al Congreso, a fin de que este, obrando libremente'y 
aceptando o no sus indicaciones, proceda como demanda unánimemente 
la opinión pública, a resolver de una vez tan importantes mate
rias .-

Mi opinión es-dijoños el Dr. Montoro-que se trata de una cosa 
muy natural y convenienrte y que en nada afecta a la integridad de 
los Poderes de la República ni al pleno ejercicio de las faculta
des de cada uno de estos Poderes. Dada la alta competencia del Ho
norable General Crowder, no podrán menos de ser sus consejos tan 
útiles con respecto a la reforaia de la Ley, que nadie conoce tan

t f\ ¿jdCs

bien como el, como fueron los^expertoa financieros Mr. Conant pa 
ra las reformas monetarias y los de otros no menos distinguidos 
para distintos ramos de la Administración.-

(El Triunfo Febrero 16 de 1919.)'



LEGALIDAD EN

Se vienen haciendo desde la 
época de José Miguel. Habla 

Rosado Aybar
Con motivo del conflicto creado en 

Cienfuegos por la negativa del alcalde 
señor Santiago Rey, a dar posesión al 
Capitán Lamadrid, nombrado Supervi- j 
sor de la Policía de dicha ciudad y da 
haber adoptado aquel Ayuntamiento 
resolución alegando falta de facultad 
del Ejecutivo para hacer tal nombra
miento, estimándolo inconstitucional— 
criterio en que nan abundado algunos 
colegas nuestros,—con objeto de ilus
trar a los lectores, dando a conocer 
una autorizada opinión en esta clase 
de asuntos, nos dirigimos al bufete del 
doctor Rosado Aybar, en consulta, 
quien, con la amabilidad que le carac 
teriza, nos complació en la siguiente 
forma.

"La designación por el Ejecutivo, 
de Supervisores de la Policía Munici
pal, no es cosa nueva. Desde la época 
del gobierno del general José Miguel 
Gómez, como medida de orden público, 
al amparo del artículo 68 (inciso 17) 
de la Constitución, vienen haciéndose 
tales designaciones cada vez que las 
necesidades así lo han demandado, En 
Cienfuegos, precisamente, con motivo 
del asesinato del Alcalde, señor Flo
rencio Guerra, en cuyo hecho se vieron 
envueltos algunos miembros de la Po
licía de dicha ciudad, se pidió al Pre
sidente de la República, por la prensa 
la designación de un Supervisor, que 
calmara un tanto la extraordinaria alar 
ma producida, y gracias a ello ese cri
men no quedó impune. La designación 
de Supervisores de la Policía Munici
pal, por el Ejecutivo, es absolutamen 
te legal y constitucional; cosa, esta, 
declarada por el Tribunal Supremo en 
Pleno, en sentencia número 3, de lo 
de diciembre de 1916, con motivo del 
recurso establecido por el Alcalde Mu 
niclpal de Guanabacoa, señor Joaquín 
Reyes, que dice:

Considerando: que según el inciso 
17 del artículo ,68 de la Constitución, 
corresponde al Presidente de la Repút 
blica proveer a la conservación del 
orden interior, y ejercita legítimamen 
te esta facultad cuando nombra a una 
persona que con el carácter de Dele
gado de la Secretaría de Gobernación 
se haga cargo del mantenimiento del 
orden público en un Término Munici
pal, por modo extraordinario, si cir
cunstancias especiales le sugirieren 
la conveniencia de adoptar esa medi
da; porque con ese acto no invade las 
artbluciones de los incisos 2o y 3o del 
artículo 110 de la Constitución confie
ro al Alcalde respecto al ejercicio de 
las funciones activas de la Adminis
tración Municipal, ejecución de los 
acuerdos de los Ayuntamientos y nom 
bramiento y remoción de los emplea
dos de su despacho, que son los extre
mos que los expresados incisos com
prenden, si se limita el Presidente de 
la República a ordenar lo que a su jui 
ció estima prudente y necesario en 
determinados momentos, para mante
ner la conservación del orden y el im
perio de las leyes, por cuya cumplida 
observancia debe velar.”

La Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo, también ha declarado, en sen 
tencia número 117 de 11 de mayo de 
1918, que el hecho de negarse un Al
calde Municipal a poner a la disposi
ción de un Supervisor para la Policía 
Municipal designado por el Presidente 
de la República, los miembros del 
Cuerno, admitiendo a estos la renuncia 
a tales fines, "constituye un delito de 
desobediencia”; por cuya sentencia fué 
condenado el Alcalde que así procedió, 
ñor consecuencia del expresado delito, 

one. de acuerdo con las re
soluciones que se dejan apuntadas, la 

.gnación de Supervisores por el 
Ejecutivo es perfectamente constitu
cional y desobedecer la resolución en 
que la designación se haga( constitu
ye delito”. j



IMPORTANTISIMAS DECLARA
CIONES DEL ILUSTRE SENADOR 
POR LA PROVINCIA DE P. DEL 
RIO, SR. WIFREDO FERNANDEZ

El senador señor Wifredo Fernández no 
habló ayer en el Senado para combatir las
mociones relacionadas con mister Crow- 
der; pero para fijar su actitud perso
nal, nos hizo las declaraciones siguientes: 

No combatí las mociones porque era 
ineficaz. Contaban con una mayoría abru
madora y resultaba inútil hacerlo; y con
mi discurso no lograría más que fijar 

¡ mi actitud personal. Para eso di mi vo
to contrario, y, además, utilizo la oca
sión que me brindan los periódicos, lie-

estas explicadocolumnas

Cuando los hombres públicos pueden 
^tijfluir con su actitud en resol*ucione8 gra
ves dé carácter nacional, se ven muchas 
Veces en el caso de abandonar eus pro
pios impulsos, para subordinarlos a la 
necesidad de fórmulas colectivas. En eso
caso, se hallaban los defensores de las 
mociones, y; la mayoría que los secundó.

■ Cuando el hombre público procede sin
; esas grandes responsabilidades, aislada- 
I mente, y Bin que su voto influya en 
¡ nadie, puede adoptar con tranquilidad los 
criterios más radicales. En este caso me 
encuentro yo.

Renocozco en mister Crowder condicio
nes de jurisconsulto notable y méritos 
extraordinarios como colaborador de bue
na fe en los problemas cubanos; pero las 
condiciones personales del hombre no dis
minuyen mi incompatibildad con la ten
dencia que representa.

Esto que se llama Código Electoral, 
tiene su origen triste para la conciencia 
cabana. Claro que al exponer este jui- 

. eio, consigno mi mayor respeto a la in
tención patriótica de los que opinan de 

; otro modo.
Mister Crowder, impuesto por los Es 

! tados Unidos, como Supervisor, seria el 
representante de una nación fuerte contra 
un pueblo débil. Mister Crowder llamado, 
auxiliado por congresistas cuhanos, en 
continuo contacto con políticos que le 
informan de nuestras miserias internas; 
mister Crowder, entregando una ley in
tangible, al mismo Congreso que lo fes
teja, es todavía algo más doloroso. Cuba 
no es ya un país oprimido. Es un pueblo 
que abdica. Causa profunda tristeza ver 
el absoluto desdén reinante, por todo lo 
que se refiere a los derechos de Cuba, 
como nacionalidad. Hasta 1908, se dis
cutía con entusiasmo el alcance de la 
Enmienda Platt. Cada vez que los Es
tados Unidos realizaban un acto de ‘.in
gerencia”, se suscitaban grandes propa
gandas y vigorosas protestas. Hoy, el go
bierno americano debe preocuparse poco 
de aquel tratado, porque todo lo que 
hacen en Cuba, no lo hacen por la Ley 
Platt. Lo hacen porque lo piden los cu
banos. Cubanos son todos: los que llaman 

¡ la supervisión; los que denigran a Me- 
: nocal; los que aplauden las proclamas de 
mister González; los que festejan aquí 
a Crowder, e injurian a Montalvo porque 
estrecha en el extranjero una mano que 
un día fui la del Primer Magistrado de 

eu Patria. Cubanos son los que han es-|i 
tado solicitando de mister Crowder que | 
les oyera el relato de las indigencias mo- ' 
rales de bu pueblo. Cubanos y políticos, 
con posiciones prominentes en el 

(Congreso, los que han hecho en el seno 
de la comisión, labor nefanda contra 
los partidos que los eligieron.

1 J a prueba que el sentimiento na
I cioñal sufre con esta Ley, no tiene ni 
siquiera la disculpa de producir una gran 
reforma.

| Cuando se anunció la llegada del’ Ase- 
' sor, el país creyó que se realizaría una 
gran transformación. Cambio de régimen;

; voto obligatorio; sufragio femenino; par- 
I tidos libres, etc. etc.: eso era un pro- 
: grama. Lo que ha salido, es una obra 
valiosa; pero no pasa de la categoría 

j1 de un reglamento dictado para una co- 
| lectividad delincuente. Y dictado por un 
L poder extranjero que acusa al pueblo cu- 
| baño de fracasar, cuando tel fracaso es 

suyo. La Constitución es americana, y 
fué impuesta. La Ley Electoral vigente, 
también fué impuesta. Por tanto el error 
es de ±a política americana.

En un trabajo mío, de hace años, re
cordé la frase de Víctor Hugo que, re
firiéndose a la degeneración de Frhncia 
en 1870, decía que “no conocía las ala
dras capaces de cantar bajo la mano que 
las oprime.”

Víctor Hugo no hubiera escrito eso 
si conoce a la generación cubana de 11)19.:



LA SUPERVISION ELECTORAL
El Partido Liberal se encuentra en la más difícil de las situa

ciones. El dilema planteado por un grupo de sus directores sobre 
la necesidad de una supervisión electoral americana., ha causado 
profundo disentimiento entre la masa, entre el grueso del Partido., 
Piensan los favorables a esa medida extrema, que es preferible una • 
fiscalización de los Estados Unidos en las elecciones generales, que 
un choque violento de pasiones, después de esas elecciones. El ar
gumento no es débil; pero los contrarios, los que preferirían cual
quier resultado cubano por malo que fuera, a que otro poder ex
traño ejerza la tutela de su cordura y de su capacidad-cívica su
perior, arguyen que el patriotismo, el verdadero sentimiento na
cionalista, repugna y repulsa la ingerencia extranjera porque no 
es-posible que la independencia cubana, por un prurito obcecado, 
quede a merced de la decisión de Washington a virtud de la so
licitud de los propios cubanos. Siempre las cosas del espíritu han 
tenido un mérito sugestivo innegable. Y los opositores a la supervi
sión electoral americana, aplican con éxito hasta cierto punto, ese 
sistema persuasivo. Se hace muy duro, durísimo, el aceptar las 
responsabilidades dimanantes de un acuerdo tan radical como ese 

- que desea un grupo de directores del liberalismo.. La concien
cia patriótica, el ideal soñado en aquellos lustros de sacrificios, 
parece desaparecer en un horizonte preñado de peligros. No se 
trata de una opinión, más o menos respetable de tal o cual 
personaje. Se trata de algo más grave, de algo más trascendental, 
de una resolución de un Partido, del Partido de la oposición, que 
por ella confiesa una enorme, una alarmante desconfianza interior. 
Cuando Cuba daba sus pasos para la Constituyente, surgieron am
bas corrientes de- ideas. Unos combatían de un modo tenaz, irre
conciliable, la Enmienda Platt, que apendizaba la Carta Funda
mental de la República al nacer, óteos aceptaban ese apéndice co
mo un mal menor. Recordamos que un patriota de los merecimien
tos de Manuel Sanguily, hoy Presidente del Nuevo Partido, enemi
go fie la supervisión electoral, declarábase leader de los “platis- 

, tas” no porque creyera que esa era una solución uniforme a los 
sentimientos, a la conciencia del pueblo cubano, sino como princi
pio salvador para la formación de nuestra nacionalidad. Como es- 

| te es el país de las viceversas, el principal opositor a la teoría del 
señor Sanguily, fué el autor de la moción que la Asamblea Nacio
nal del Partido Liberal acordó para pedir la ingerencia extraña I 
en nuestros asuntos. Y hoy, los liberales, los naturales adversarios j 
de la Ley Platt, se acogen a ella como un manto protector. No va
mos a discutir si tienen o no razón los liberales. Aquí a todo el 
mundo le sobra razón y a todo el mundo le falta. Ese no es nues
tro caso. Lo principal para nosotros es apuntar las consecuencias 
de una determinación de la importancia de esa. Saber,^ por lo 

'“menos, deducir, si ño tendrá en un futuro, más o menos remoto,’ 
una repercusión moral tenebrosa. Hasta ahora el país se encuen
tra dividido en dos grandes núcleos de opinión. De un lado los 
conservadores. Del otro, los liberales. Pueden estos últimos divi
dirse, combatirse ferozmente, pero ninguno de esos grupos puede 
repudiar los principios básicos del liberalismo, Alfredo Zayas, re
dactó y firmó la moción interventora. José Miguel Gómez la acon
sejó y la acepta. Y naturalmente, si el cisma liberal mantiene la 
doctrina en cuanto al mismo programa, nos enfrentamos con que 
un numeroso conjunto de cubanos, está dispuesto a renunciar,1 
aunque .parcialmente, a sus atribuciones ciudadadanas en gracia 
a la paternal'guía de un Poder que no es el autóctono. Esa inclina-1 
dón, ese declive de nuestros pensamientos, de nuestras acciones, I 

el síntoma que al patriotismo, al nacionalismo profundo, pone 
sobre aviso y le obliga a un llamamiento general como recurso (



supremo. Estamos en una época. según algunos, de afianzamiento 
áe las nacionalidades. En la opinión de otros, a pesar de la jactan
ciosa protesta de todos sobre la. propia determinación de los pue
blos a gobernarse, es un momento el actual, de peligroso riesgo. 
Nunca como ahora hay tan marcada tendencia a ía fraternización 
universal, de acuerdo con la necesidad de acabar de una vez con 
la sangría horrorosa de las guerras. Esa atracción, ese asentimien
to de multitud a multitud, trae el resultado inmediato a una total 

-indiferencia por el concepto patrio, que es, a juicio de los moder
nos predicadores, estrecho y egoísta. No cabe en lo posible que 

. EL MUNDO esté conforme con sistema tal. Por su deber lo ano
ta y ofrece la oportunidad de un reflexivo razonamiento. Cuba no 
se halla en igual plano que esos pueblos que giran alrededor de 
tales teorías. Sin embargo, si las aguas siguen el curso de hoy, esa 
simpatías fraternizadoras de pueblos, la puede perjudicar, porque 
el debilitamiento de sus fundamentos nacionales, no se tendría 
en cuenta en una política exterior habida cuenta de que en las 
otras zonas, si no por idénticos males, el resultado es igual. Nada 
implicaría para nosotros que la conducta del Partido Liberal de 
Cuba, alcanzara sólo el límite que sus directores conciben y quie
ren :el de una metódica y sana labor civil en un momento deter
minado. Es que se llega a un plano resbaladizo. Y poco a poco, 
por nuestros propios pasos, vamos- abandonando lo que para los 

-cubanos de corazón debía ser el sagrario de sus amores: la sobe
ranía republicana. El Gobierno de los Estados Unidos ha sido 
siempre' para Cuba un poder amigo. Su buena fe la hemos com
probado. Y por ellos, por los yanhis, sinceramente lo decimos, no 
tememos nada. Es prenda de garantía para las firmes relaciones 
de las dos Américas, el respeto por parte de los Estados Unidos 
a la libertad de las pequeñas repúblicas latino-americanas. Ellos 
lo saben y por saberlo, dan a Cuba La oportunidad de robustecer 
su independencia y de levantar su moral política. El enemigo, por 
tanto, no está en el vecino poderoso y fuerte. El enemigo está en 
nosotros. Y siendo así. deber de todos es el esforzarse, el resolver 
se-, el juramentarse, para que seamos por el milagro de la vo
luntad el curador solícito de nuestros males, no tan ingénitos co
mo producto de nuestra defectuosa educación.

. ■£<



LA NOTA DEL MINISTRO GONZALEZ.-

Ayer por la mañana recibimos en un sobre de la Legación Ameri
cana la siguiente nota.-

"Legación de los Estados Unidos. Si bien no es mi costumbre 
desmentir las especies infundadas que se propalen respecto de las 
relaciones existentes entre los Estados Unidos y Cuba confiado de 
que el pueblo con su buen sentido sabe distinguir perfectamente 
entre lo verídico y lo ficticio, las reiteradas manifestaciones por 
personajes políticos y determinados periódicos, de que el Gobierno 
de los Estados Unidos da decidido ejercer la supervisión de las elec 
clones de Cuba y que el General Crowder se encuentra en camino para 
supervisar las próximas elecciones para la organización de los partí 
dos que deben celebrarse el mes que viene, me impelen a hacer públi
co que tales especies interesadas carecen en lo absoluto de fundamen 
to.

El Gobierno de los Estados Unidos observará conj interés solíci 
ta y a la vez esperando la aplicación práctica por el pueblo cubano 
de su nueva ley electoral en el mes que viene la que, reforzada por 
el nuevo censo, fué acometido para conseguir un gran objetivo esen
cial al bienestar de toda nación.

Willlam E. González.
Ministro de los Estados Unidos.

(El Triunfo 9 de diciembre de 1919)’

1-



f_ Carta Acerca c
hiaslPróximas Eleccío

;..
Miami Fia 1026, enero 30^(1.04 a.

Habana.—Cumpliendo sus instiúi calones de 
oíos, actos d'el Gimiera! Gómez que.puedand 
fínión cubana, le remito copia de la siguiente 
jfdído conseguir.—Corresponsal.

Dice así:
“Dr FerD.andot., (Miz, Habana.
“Mi queri.db amigo.: He tenido el gusto 

. tuósa’carta, y le suplico me perdone que riq 
teisbarl;; antes, primero, por la visita de mi 

¿por Una ligera indisposición.
“Los problemas que. usted me plantea 

únis ’preocupaciones en las largas horas. < 
¡ quilidad a que estoy en cierto modo condiei
í, “Estimé, d'esidfe luego, que no débeme 
•forma eonstitucionnl; reformas de ésto g 
. cuando hay garantías, cuando hay no’nnal 
.distintas indican ó fuertes reacciones o 
|cuan,do creo que algunos preceptos consti 
perfectos y que después de bien estudiad! 

-rd tolp. fundamental, de la,.misma, tengo 
tení-regiars'e a manos de'los que hoy merced, 

.¡que desean die ’a voluntad legal del pueb 
qperder'el último sáhti-nrio aunque hoy s 
pte de n.üestras libertades púibjicas.
H La reforma electoral es cuestión de n 

■ pero no es una cuestión, grave. Las eleecn 
b durante el período de mi gobierno, fueror 
t pernio de esta misma.ley> ¿Quién se quejó 
í ÍLey .en -su ¡aplicación o falta de aplicar 
{.teonjira una lanificación en la que los ell 

i son los que fiemen..precisamente que man 
. ¿Qué Ley será suficiente contra •el..dé';.tc 
^ey.quedu. iftlpütilé?

Ko niego que muchos preceptos puse 
que por ejemplo los partidos políticos ,'or 

" reglas determinadas inscriptos' ante Ja 
laidos o- un año (antes de las elecciones, ten 
presentación en ÍIa.s mesas, .siémprfe que 

ú s^an los misinos de lo.s otros partidos.; q: 
'• sea depurado paulatinamente; quie las in 

elüsiones tengan términos distintos, etc.: 
y otros preceptos pueicliani ser objeto de 
clones •en L Ley, pciy rúnica estaré de
eche sobre esa Ley muy justa y bien re.c 
de Ipnciontéicido. Emprenda, usted estos 
<1 lazo quéde puedan tender con eíl esp 
que una jmevia Ley evitará eU fraude. < 
que u<ík-Í puedo 'decirle que toda la rf.Kbii 
impedpúaii los falsificadores de 19.16 v . 
nmyá. 1920.........
../Es evidente, como usted muy bien 

•míos buscar garantías paira. las próxinu 
sé quién nos las dará, pero sé que las d
fuerza moral inferna llámese arreglo. deL_



Carta Acerca de la Intervención encana en
—-------- - V4

lasJPróximas Elecciones; la^Garantías que Deben Dars
del propio Gobierno-que hoy rige nuestros destinos p- el Go- 

le Washington. No abogo por esta última solución 
-sino c-onío la que nos sálve de la -destrucción y de la muerte.. 
Ten0o ®ti mi abono’ para opinar-así toda. mi vid'a consagrada 
a la independencia - de Cuba,' tengo mi período de Goberna
dor Civil de Las Vil’Jas y mi período presidencial durúnte 
los cuides tuve particular empeño en gobernar mirando las 
■conveniiencias de Cuba. Por todo esto puedo hablar libremen

te, este pasado constituye la mejor credencial que puede 
exhibir.

“Entiendo que si nuevos sufrimientos les están reserva
dos a Chilla, si debemos pasar po-r la vergüenza que mientras 
el Mundo -avanza- hacia la Libertad, nosotros debemos conti
nuar siendo esolavtote,. es preferible, -es útil que los Estados 
Unidos -nps sirvan de ejemplo y de freno en nuestras luchas 
electorales, el ejemplo para- el pueblo, el freno para el 'Go
bierno. ’ - -

“Los que saben que el pueblo cubano no los ama y por 
lo tanto no l,os elije, se indignarán y habiendo sido guerri
lleros con España, enemigos de nuestra independencia y.la- 
t‘a.yps de todos los gobiernos. se trocarán en voceros die upi 
nial eutendi'do pUtriótismo.. Tenga, usted entendido que .noi 
me reije.ro con isto ^1 cubanísimo Míyquez Sterling,-ni -a. al
gunos olios que, como él, ¡defienden de buena fe la- tesis con
traria. Nuestro pueblo es inteligente, y sabe que si ofensa 
hay para ia dignidad cubana en que una nación amiga inter
venga. en -nuestra, vida pública, la culpa es solamente de l<,is 
qu-e quieren hacer de la República un feudo, y que vale más 

-tener a los .Estadios Unidos que nos ayudaron en nuestra gue
rra de mdépendenciá y que siempre se han demostrado ami 
gos nuestros, ¡comoi.guía y no corno. enemigos de nna. parte 
del pueblo cubano, como lo decía el Ministlro señor Gonzáles 
en su última x^traña nota de acuella triste fecha, dirigida, 
■al pueblo de. (fcba durante la revolución.d-e Febrero, p como 
,i.uterveut orelOfié hdáho c^n desembarqúe ■ -de . fuerzas, cubo 
hecho inspiraba, frases dé alabanza ál áe-ñór Desvcmine, Se- 
cretari » de Estado, ¿ ' ■'

“Mas una ,‘actitud de este géinero ddbe de ser tomada 
■ilespuér! qm: todos los esfuerzos para conseguir una sincera j 
solución interna fengian-qne abandonarse por inefieae.es, pues 
así la. pctiviónlUl'Gobierno, de Washington cuya buena fe en' 
nuestro pleito’ es. indiscutible, tendrá m'ayo-r jusíirieáeióu J 
También debe/ser tomada cop la, frente alta, por todos usté-i 
des, debe ser a)go popular si es necesario. Debe ser mi moví-! 
miento genesál «te-opinión y ■espeieia-l'niente d.-el Partido Libe
ral. Ningún hombre solo, puede .asumir ciertas responsabili
dades. :■ • I

“Entiendo pues, que las próximas elecciones deben sari 
verdaderas, con los atributos previos de la propaganda pací
fica y legal-sin .restricciones. - .

“Aquí tiene usted, amigo Ortiz. eondensaldo mi modo de 
pensar y ojalé tenga la. fortuna de encontrarlo a usted de 
conformidad eon él. Afectuosos 'reeu«ndos a toda la familia, 
sin olvidar ■?. Raimundo y usted sabe lo estima ¿fe» veras su 
amigo afectísimo,

José M. GOMEZ”.

-Miarai Fia 1026, enero 30.^(1.04 a. m.>.—MUNDO.— 
Habana.—< 
los actos ¿‘el Gcumal Gómez que. puedaíi itateresar- a la opi
nión cribaría, le remito copia de la siguiente carta que te po-. 
dido conseguir.“Corresponsal.

Dice así:
“Dr Fero,arador.. Ortiz, Habana.
“Mi querido amigo.: He tenido, el gusto de recibir su afee-i 

tuósa carta, y le suplico me perdone que no haya podido con- ¡
■ testar!;-; antes, primero, por la visita de mis hijos, y después, j
■ por una ligera indisposición. ’

“Los problemas que usted me plantea han sido objeto de¡- 
mis preocupaciones en las largas horas. d<c fastidiosa tiran- ¡ 
quilidad a que estoy en cierto modo condenado. . ;

“Estimo, desde luego, que no debernos ir a ninguna re-- 
forma constitucional; reformas dé esto género se . acometen j 

¿cuando hay garantías, cuando hay normalidad: en ocasiones 
distintas indican ó fuertes reacciones o revoluciones. Aún 

icuan.dc> creo que algunos preceptos constitucionales son im- 
’ perfectos y que después d’e bien estndiadcis podrían ¡cambiar i 
mi tíúu.. fundamental de la misma, tengo opinión fírme que; 
■enircgia-rst? a manos de los que hoy merced al fraude hacen ¡o- 

■..que desean de ia voluntad legal del pueblo cubano, significa!
■ perder el último sáútmrio aunque hoy simplemente aparen-;
te de nuestras libertades públicas. i

La reforma electoral es cuestión de menos trascendencia, > 
pero no es una cuestión, grave. Las elecciones que se hicieron i 
durante el período de mi gobierno, fueron hedías tafo el im
perio de esta misma.ley.-¿Quién se quejó entonices? No es la 
Ley en su .aplicación -o falta de aplicación■? í'Quién puede 1 

1'icoDjhra una fafisifiea'cióri en la que los elementos principales 
i son los que fierren .precisamente que mantener ía fe pública;? 
¿Qué Ley será suficiente contra el de’-'to' quq constantennen- 

' ■tevquada. iñipútté'’
No -niego que muchos preceptos pueden ser enmendiadios, 

qué por ejempto los partidos políticos organizados dentro d¡e 
reglas determinadas inscriptos ante la Junta. Central dos 
laiíos o- un año antes de- las elecciones, tenga derecho a una re-, 
presentación en ila.s mesas, .siémpne que sus candidatos no- 
sjan los misinos de los -otros partidos-; que el censo electoral 1 
sea depurado paulatinamente; que las inscripciones y Jas ex
clusiones tengan términos distintos, etc.; no- niego que estos 
y otros preceptos puecilaiú ser objeto de estudio, y modifien.- 
eiónes -m la- Ley, pci-(- tunea estaré de acuerdo con" que se 

< eche sobre esa Ley muy justa y bien reglamentada, la culpa 
de l/o nconteicido. Emprenda usted estos trabajos sin caler en. 

!-| <1. lazo queje puedan tender con el especioso argumento de l
1 que -u-ita..ifleva Ley evitará el fraude. Con más experiencia I 

que u<o<.-í puedo ■de-cirle que toda la sialbiduría dé Salomón no | 
impediría á los falsificadores de 19.16 y 1.917 ■el hacer lo mis-

; imo 1920.
Es evidente, como usted muy bien pregunta, que debe

rnos buscar garantías para las próximas eleoeímes. Yo no 
. sé quién nos las dará, pero sé que las debernos tener,- o ana 
fuerza mo-nd interna llámese arreglo- de los'.Partidos, deseos

L JJ J-Ui-U, CU-VJ-V UV.-7^\A.VT: a. 4AA. • X 1J-' . ---------

'Cumpliendo sus insteúc-ciones de estar ai tanto de i Ibiern.o d
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U *■■■?
^REPUBLICA DE CUBA

PRESIDENCIA
PARTICULAR Habana, febrero 23 de 1920

Señor Faustino Guerra.
Presidente de la Asamblea Nacional del Partido Li

beral y de su Comité Ejecutivo.

Ciudad.

Señor:

En contestación a su atenta comunicación de fe
cha 14 de los corrientes, que me fué entregada por el Ur.He
rrera Sotolongo, me es grato manifestar a usted, prescin - 
dienclo de apreciaciones incidentales que no quiero recoger 
en obsequio al espíritu en que está inspirada, que me he en
terado con satisfacción de los laudables propósitos que ani
man al Partido de su digna Presidencia y que, por mi parte 
y la de mi Gobierno, puede contar, como los demás Partidos 
existentes, con todo el apoyo y cooperación que necesite pa
ra el libre ejercicio de sus derechos y el de sus afiliados, 
para su actividad política y para el mejor funcionamiento de 
sus organizaciones, dentro de los límites que la Oonstitu - 
ción y las leyes determinan.

Tendré mucho gusto en atender las quejas o re
clamaciones concretas que se formulen por el Partido que 
usted dirige, como las que se presenten por las otras agru
paciones que han de concurrir a las próximas elecciones, a 
cuyo efecto ruego a usted se sirva acompañar, en cada caso, 
dichas quejas o reclamaciones con todos los justificantes 
que estén a su alcance; en la inteligencia de que oiré per
sonalmente las que considere. necesario trasmitirme por si 
o por el autorizado conducto del Pr. Herrera o de la perso
na que tenga usted a bien designar.

MGM/ASO



Legación Americana. Habana «Cuba Agosto 3O> 1920 
•Sr¿ I)lr4Wor de "El Triunfo",

tí eñor: -
Ruego a Vd. se sirva dar publicidad a lo siguiente:
Durante los últimos meses han aparecido en los periódicos cu

banos varias declaraciones respecto a que los Justados unidos favore
cían a deteiminadas personas para la presidencia de Cuba. Mi Gobier- 
no me^autorizado para afirmar que el único interes del Gobierno de 
los Estados Unidos en las próximas elecciones presidenciales estri-

/ba en que ellas se efectúen de tal manera que garanticen la mas li
bre y la más honrada expresión de la voluntad nacional del pueblo cu 
baño, y que el candidato que obtenga mayor número de votos sea decía 
rado Presidente electo de Cuba.-

Cuando el Gobierno de los Estados unidos fué requerido a emi
• tir ¿juicio sobre las elecciones de 1916, encontró una lamentable fal 

ta de testimonios bien presentados como base para llegar a una deci 
sión. La nueva Ley electoral suministra la maquinaria para reunir 
pruebas de las irregularidades y es de esperar que el pueblo cubano

' hará uso de los recufisíS que se ponen a su disposición.
Cuando el Gobierno de los Estados Unidos fué requerido por 

uno de los partidos políticos de cuba (octubre de 1919) para super- ■ 
visar las elecciones*de 1920 la Legación Americana consultó con el 
Presidente Menocal y aceptó su garantía de que él respondería del 
estricto cumplimiento de la nueva Ley electoral, hasta donde su cum 
plimiento dependiera del Gobierno.-

La responsabilidad.para la celebración de unas elecciones li . 
bres y honradas depende, pues, del Gobierno y del pueblo de cuba.- 
E1 Gobierno de los Estados Unidos espera y cree que este nuevo pro- j
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cedimien’to dará por resultado que se defina claramente la posición

i 
de cada cual en los distintos trámites del proceso electoral de ma 
ñera que sea eliminada toda controversia respecto a los hechoóacae 
cidos y permita formar juicio sobre las consecuencias derivadas de 
estos hechos.-

no obstante la esperanza abrigada por este Gobierno de que el 
Gobierno cubano cumplirá la nueva ley, todavía, las relaciones excep 
cionalmente estrechas existentes entre cuba y los Estados Unidos; el 
hecho de que la nueva ley electoral se pone a prueba por primera vez: 
y la posibilidad de que los Estados Unidos sean llamados de nuevo por 
el pueblo cubano a decidir sobre la honradez de la elección, obliga 
al Gobierno de los Estados Unidos a utilizar todos los medios a su al 
canee para observar la manera de conducirse el procedimiento electoral 
en Cuba así como también el espíritu -con que la ley electoral se esta 
poniendo en vigor.

El Gobierno de los Estados Unidos no se propone supervisar, real 
mente las elecciones, üin embargo "está obligado por un tratado" al man 
tejimiento en Cuba de un Gobierno adecuado a la protección de las vi
das y haciendas y la libertad individual".

El es, por consiguiente, inalterablemente contrario a cualquier 
intentode sustituir la violencia, la revolución a los procedimientos 
legales. Se me pide que ponga de relieve, sin embargo, el hecho de que 
no es menos opuesto a la intimidación y el fraude en la conducción de 
las elecciones , puesto que tal método puede dar por resultado privar 
al pueblo de Cuba del derecho a elegir su propio Gobierno.-

El Gobierno de los Estados Unidos confía y espera que el Gobier
no y el pueblo de Óuba sacarán provecho de la nueva maquinaria electo
ral y de las elecciones del pasado para celebrar elecciones que puedan 
ser reconocidas como legales y honradas e inspirar confianza para lo 
porvenir.

Soy señor, su mas atento servidor., .
D. Frgncis White. Egdo. negocios ad ínterin. .(El'triunfo 31 Agto^



1

t
»■

r*t» « • r

Distinguido

xr^si ’epte ’e 7 a Repúbl lea.
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General. F
J •' '

Esta es para ponerle en su conoeimientéi- él asunto 
SOTO ju-e." la i'Olió'i'a Gubernativa ?e esta'-Provincia, 
ele .hacer una política activa prevalecieniose del cargo que r'esem- 

í A ti f ... - ¿
mente
ba. y
Rosal 
berales para qup nos agredieran si necesario’ fuera,

le üuZLIC 
el, ad amas.

es acemas Director de un periódico quq se edicta- en Antilla;. 
•30 que se dedica única y exclusivamente a insultar gratuita 
a los distintos organismos del Gobierrío, con .especialidad a 
al Ejército; el. ultimo numero lo ded.i^i al. Teniente Coronel 
al Comandante Sfindó y al que suscribe;, exaltanto a los I-i- '■ 

-•------ — ---- -• -J a tal extremo
que viajando y'c. de Santiago de Cuba a Cuchitas trató Se;‘'pfúvecar- 

. me, por lo que tuve necesidad de requerirle ;y le pedí me cio-str'ará 
la licencia que lo autorizaba para portar armas, conforme preyitne 
.el Decreto de feché 22 de ¡Noviembre'*’*el año'^e 1916 ^e^la'^SétsFe.ta- 
ria ’e Gobernación, contestándome que aunque carecía, de licencia 
a el no habla quie n le quitara su revolver y uniendo lé acción a 
la palabra lo sacó de la funda, tomando una actitud de franca*agre
sión, por lo que tu,ve que abalanzármele y quitarle el arma, con la 
intervención de’’ sr, «a.l.fre*o lora ' que viájaiba en el mismo carro 
que yo; por este hecho he hecho la correspondiente denuncié ante 
el Juzgado.

El Gobernador va para esa y dpee verá el Ministro America.no 
con el pretexto -’e ¡saber si le agra’ó una raes? antigua que le re
galó hace algunos lias;yseria conveniente ■ quíe el Ministro supiera 

- que quien lo visitará es un político demasiado apasionado»
Tengo la' seguri’a’ que irá también en bjjisca *e■/'licencias par 

portar armas el personal que tiene ’e Policías a sus ordenes y es
timo que esa solicitud debe denegársele o efJ su defecto' demorar! e 
la autorización hasta ’espues ¿e las elecioijes, sobre todo al Je
fe de íé Policía que es un agente político. !■

No olvide que Mascará confia mucho en/-la persuaclón qué tie
ne para areglar - sus asuntos.-El tiene perdido el contró.l c.on eV 
nombramiento d.ei Supervisor para este término, esto asunto lo ha 
contrariado ^¡n -sumo gra’o. i, ■

Recubrióleel inconveniente que seria ¡-que volviera a esta el 
Dr.Ernesto Vallas .Presidente de la Junta ltl¿‘ctoral'Municipal 
esta Ciudad; el-^ha puesto telegramas diciend-íp que viene para el 
lia 17 y que verá al Ministro Americano para darle cuenta le to
do lo-que le pasa; el obedece ciegamente lo|. consejos que le 
o! Dr» Mascará que le lió la boleta le pasaje para pasar a. esa»

Es urgente, (qué. vengan-los directores ppíiticos de- esta Pro
vincia, esto está abandonado, pues todos lo:b/.-directores faltan y 
esto es peligrosísimo toiá vez que siembra él

búyo afmo y s.s

•i
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—R L general Menocal entró en el partido conservador como un elefan- 
Rm te en una locería. El último.plato roto lia sido el general Montalvo.

Con él el viejo partido conservador lia desaparecido, y el doctor Za- 
yas en su refinada venganza, hasta ha exigido que en el pacto se 

consignara la muerte del mismo, por incapacidad moral y mental.
Nosotros no podemos culpar al doctor Zayas de esta putrefacción. 

Hace ocho años, cuando los amigos de Menocal querían atraernos o 
darse tono decían: “Nosotros no somos conservadores, somos menocalis- 

* tas’’. Hace cuatro años el propio general Menocal, a las exigencias de 
los políticos conservadores, respondía: “Yo he ganado las elecciones, 
no el Partido”. Hace un mes el mismo general pedía la Liga—-Liga 
que ño liga—porque sin ella—confesaba—no podía ganarse a los 
liberales.

La consecuencia de esta opinión repetida año tras año, debía traer. 
la esquela de defunción que el doctor Zayas tuvo el honor de firmar 
viendo a sus pies el cadáver de aquél partido que tanto le hábia inju
riado, y los hombres que lo componían humillados y vencidos.

En verdad, con rigor lógico, el partido conservador podía haber 
sobrevivido- a pesar de las aviesas intenciones del general Menocal, 
que no sabe tener agradecimientos que no emanen del Tesoro Público; 
pero hubiera necesitado de una dirección en manos de un Varona, de 

*un Lanuza, de un Freyre, de un Maza y Artola, de un Torriente; hu
biera debido tener una asamblea nacional de hombres con espíritu de 
sacrificio, sinceramente devotos de su partido. Así, a pesar de Meno
cal, quizás todo se hubiera perdido, menos el honor; el honor se hubie
ra salvado. En cambio, la dirección estuvo virtualmente en manos del 
dwítor q^e fciiMMfl» U.-dispiplirnu p&ítich'
éépto que tuvo, con mas talento, Torquemada, y lote miembros de . la 
Asamblea, en lugar de salvar el honor, pensaron en salvar las impú
dicas prebendas. El mismo Dr. Dolz según afirma el general Montalvo 
fué un satélite de la conspiración de Menocal para obtener una desig
nación senatorial, nada menos que por Las Villas. Digámoslo, de paso: 
no podemos considerar esa candidatura como un plato de lentejas, por lo 
que el nuevo Jacob resulta más sustanciosamente aprovechado que el 
viejo personaje bíblico.

Nosotros no sabemos si puede aún sobrevivir este partido. Lo 
dudamos. Permítame el general Montalvo, que en estas horas de amar
guras, yo le proporcione una más: Dudo mucho que él tenga el des
prendimiento de ponerse a la cabeza de una agitación sinceramente 
conservadora contra el contubernio zayo-menocalista. Para esto se nece
sitaría mucho civismo, y aunque el general Montalvo lo tiene de so
bra, necesitaría también una gran decisión, un fuerte trabajo, cosas 
ambas difíciles después de haber visto su casa vigilada por la poli- 
cía, su hermano detenido, sus telegramas secuestrados y tantos tráns
fugas pagados y premiados. Para esfuerzos de este género se necesi
tan temples como el del” general Gómez, resistente a todas las ame
nazas, preparado a todos los sacrificios, con la vida a cuestas, dis- 

. puesto a escupirla en el rostro de los asesinos altos y bajos, siempre 
en la brecha laborando día y noche por sus derechos, pot sus ideales, 
por su partido, por su pueblo.
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Ño sería' difícil llamar al Honor y a la-vergüenza a los verdade

ros conservadores. Los hay tradicionalmente honrados en Cárdenas, 
en Sagua, en Placetas, en los barrios rurales de Cienfuegos, en Cie
go de Avila, en todo el campo de Cuba y en la misma ciudad de la 
Habana. Sería fácil decirles: “No debemos dejar caer, la vieja ban
dera en el fango; no debemos ser entregados como ovejas, en- regalo 
de nupcias, a nuestro eterno adversario que aparentamos despre
ciar por "tantos años bajo la dirección de los que nos mandaban y que 
solamente tenían sed de poder y de dinero; nosotros perderemos la ba
talla presidencial, ya de todos modos perdida antes de iniciarla por 
voluntad del pseudo-conservador - que elevamos a la presidencia en 
1913 con nuestros votos y en 1917 con nuestra sangre; pero salvare- ’ ; 
mos el porvenir, mantendremos nuestra cohesión y ai" amparo del Có
digo Electoral seremos el verdadero partido conservador”.

En estas elecciones, pensando así, los verdaderos conservadores ■ 
podrían votar por sus Alcaldes y abandonar los otros cargos. En las . s 
próximas irían a la lucha con el auxilio de todos, los conservadores; . 
buenos y los malos desencantados, y con la masa neutra que encontra
ría al fin un partido capaz de un gesto heroico. _ ' .

Esta voz de alarma y de honor dada por un hombre como Mon- ■ 
talvo tendría eco en el alma de la masa, porque la masa conoce los . 
ditos sentimientos mucho mejor que estos hipopótamos que hoy piso7 . 
tean a un hombre y mañana lo elevan sobre los altares, a la faz del , ' 
muádo y sin sonrojarse. lOh!, los paquidermos!

Y. además, porque los conservadores de los pueblos comprenden 
el triste papel que les estaría reservado en caso de una victoria za- 
yista, sometidos a los “cuatro gatos” que en cada pueblo siguen al 
doctor Zayas, cuyos estrechos sentimientos partidaristas todos cono
cen, dispensadores de prebendas y por lo tanto, corruptores de la volun
tad de las Asambleas. Los “cuatro gatos” serían los caciques y las 

í masas conservadoras pobres parias sin principios políticos ni benefi. 
cios prácticos. ..

Ponerse a la cabeza de estos ilotas ño sería cosa difícil;
Pero para ello es menester carácter, firmeza, actividad, trabajo. .

ORESTES FERRARA.



EL EMBUSTE DEL CABLE e

Q.UISO EL

BLICARLO EN

PERO MR.

GOBIERNO Q,UE MR. CROUDER FIRMARA UN DOCUMENTO PARA PU

CUBA ''DEJANDOLE HACER ALTERACIONES"»

CROY'DEH SE NEGO.

Y de ese fracaso forjaron 
nn castillo en el aire q.

- la verdad jdzo derribar 
Carreras en pelo de la Sria.

de Estadojpor lograr ese fin

DESDE que los periódicos del Go
bierno anunciaron que el Gene
ral Crowder bahía enviado al 

Presidente Menocal un telegrama fe
licitándole, entre otras cosas, por ha
ber constituido, con la alianza de los 
íonservadoreg y los populares, la 11a- 
taada Liga Nacional, comprendimos que 
U noticia era falsa.

Persuadidos de que el General Crow
der, que es hombre de talento innega
ble, no '"podía haber incurrido en una 
falta de tacto, de seriedad y de de
licadeza como la que se le atribuía, pe-' 
limos al Secretario de la Presidencia 
(ue nos mostrase el despacho en cues
tión. La ne'gativa del- señor Montoro- 
uos confirmó aún más en nuestra creen
cia.

Entonces cablegrafiamos ' a un dis
tinguido amigo nuestro que vive en 
Washington hace años, donde posée 
grandes relaciones, rogándole con el 
mayor encarecimiento que hiciera in
vestigaciones tan amplias como fueran 
precisas, ¿hasta llegar a una cpnclu-;

? sióú Váefj£itfi¿a
• /pbifsóéaf 

cbreíhos bastante el Servicio que ha 
prestado á Cuba/ por nuestro conduc
to, cumplió el encargo maravillosa
mente, como se vé por la carta^que mas 
abajo .insertamos. '

La .^apuesta felicitación de Crowder 
a Menocal fué sencillamente una pa
traña. Ni espontáneamente, ni cedien
do a sugestiones del Gobierno cubano, 
el pundonoroso General ha dado el pa
so que se anunció. Nc es sólo, que no 
ha felicitado; es que “no ha querido” 
felicitar.

Cop. esto damos por terminada nues
tra información, que deja al Gobierno 
de Menocal en situación muy desairada. 
Hemos demostrado que ha querido 
fabricar un telegrama tan "falso como 
aquel famoso despacho de Ems que 
clió lugar a la .guerra franco-prusiana 
de 1.870. ‘

He aquí la carta a que nos referi
mos:

Washington, D. C., Sbre 12.
Sr. Director del HERALDO DE CU

BA.
Habaña.

Tan pronto como recibí sú cablegra
ma de^ día 8, encargándome que por 
todos los medios posibles averiguara 
sí era 'cierto aue el General Enoch H. 

CrO'Wder había felicitado al General 
Menocal por haber agrupado en una 
coalición a los partidos popular y con
servador, puse manos a la obra.

Se equivocaría quien pensara qUe el 
encargo era cosa de realizgoión' fácil; 
porque en esta ciudad, que cos casi un 
campamento; de diplomáticos, todo el 
mundo procura mantenerse en una im
penetrable reserva, aún acerca de las 
cuestiones menos- trascendentales.

Infinitas .gestiones me fueron nece- 
l'i sarias para» correr los velos del se

creto, de que al* fin me he - apoderado 
hoy, a los cinco días de llegar a mis 
manos su despacho.

lió acaecido en él asunto es lo si
guiente: el día primero de este mes, 
el General Crowder habló por teléfo
no con el Ministro de Cuba, señoi’ Cés
pedes, rogándole fuera a su casa para 
tratar de lá ' cuestión electoral. Céspe
des fué a verle inseguida y en el cur
so de la entrevista el ^asesor legal” 
hubo de informarle que la Legación 
Americana en la. Habana haría en esa 
misma fecha declaraciones públicas y 
solemnes que contribuirían poderosa
mente a que en las prójimas eleccio
nes cubanas se procediera,, con la más 
trinca y cordial armonía-' y a satis
facción de todos. .

El\ Ministro Céspedes comunicó por 
cabla" «sta entrevista a. la Secretaría 
de Estado de Cuba, la cual, también 
por cable, recomendó al señor Céspe
des que hiciera por conseguir. del Ge
neral* Crowder una autorización pa
ra poder publicar en la Habana un des
pacho con su firma, , conteniendo la 
manifestación anterior con u^a ligera 
variación en el texto. „

Obediente a las órdenes de* la Se
cretaría de Estado, el Ministro Cés
pedes visitó a-1 General Crowder-con 
el objeto indicado; pero el pundonordso 
y leal amfeo de Cuba se- negó a\ dar 
la autorización solicitada, alegando, que, ■ 
si complaciera, a la cancillería Cuba
na, quedaría en entredicha su impar
cialidad.

Esto lo he recogido en fuentes ofi
ciales, por conductos enteramente fi- 

1 dedignos. Hespoñdo, pues, de ‘mi infor
mación.

A pesar de su recomendación, no me. 
decido a transmitir estas noticias por 
cable, vehículo no siempre fiel, que 
obliga a supresiones y circunloquios 
que dañarían a la claridad de un texto 
que usted mismo de^ea muy diáfano.

Siempre dispuesto a serle útil, se 
despide de usted, sú afectísimo amigo.

; M. de la F.

I



POS PATOSOS EDITORIALES.

DE CONO LOS ZAYISTAS TRATABAN A MENOCAL Y COLO LOS NENOCA'

LISTAS TRATABAN A ZAYAS EN 1917.— EL CONTUBERNIO ACTUAL, DES

PUES DE ESOS EDITORIALES, RESULTA EL DAS INFAMANTE ESTIGMA QUE

HA LOGRADO MANCHAR EL PATRIOTISMO CUBANO.

Pasan, de doce los guardias de 
la policía municipal que se han 
visto obligád°s a renunciar sus 
destinos—que es como renunciar 
al pan de sus hijos—por no ha
berse doblegado a las impOsicio-1 
nes dsl jefe del cuerpo >Sr. Luis' 
F. Badell Loperena, que les exi- 
ió la entrega de sus respectivas ¡ 

cédulas electorales. No hay que 
aclarar qué todo3 esos guardias!

n de la filiación política de que) 
blasonaba él citado jefe.

Desde luego que, contra la fla
grante coacción de que se trata, 
los perjudicados, cumnliendo ins
trucciones del comité ejecutivo 
provincial del liberalismo, formu-1 
larán enseguida la correspondien 
te denuncia, y la pondrán en co
nocimiento del Sr. Cónsul de los 
Estados Unidos, acompañada de 
la oportuna acta notarial.

Pero no es este el motivo pri
mordial que nos estimula a tra
tar públicamente el asunte. Es, 
al contrario, algo que irrita, que 
hiere el natural sentimiento de 
justicia que debe vibrar alguna 
vez en toda conciencia honrada, 
lo que nos mueve a desahogar 
nuestra justificada indignación I 
contra el atropello de oue se ha ' 
hecho víctimas a aquellos respe
tables ciudadanos.

Es el caso que la Ley del Ser
vicio Civil, por u nlado, y el Re
glamento de Policía, por otro; es
tablecen de una manera concreta, 
clara, terminante, que nadie que 
haya cumplido condena criminal, 
puede desempeñar cargos en di
cho Cuerpo. Pues bien, se da el 
caso de que mientras ninguno de 
los guardias cesantes tiene 'ante
cedentes penales; el jefe que les 
ha obligado a renunciar, ha cum
plido las siguientes condenas: 
diez dais de arresto, por escánda
lo y resistencia a la policía, 
impuesta por el señor Juez 
Correccional de esta Ciudad; 
y un año, ocho meses, veinte y un 
dias de prisión, a que lo senten
ció la Audiencia, por disparo y 
lesiones graves, según consta en 
'a Gaceta del 19 Nov. 1904, sin q., 
hasta ahora, se le haya ocurrido a 
nadie hacer cumplir la ley decre
tando Ja cesantía de ese feroz, y 
novísimo conservador, del terrible 
menocalista como fue ayer furio
so chambelonero y miguelista. t

El contraste no puédé ser mas 
sugestivo.

Pero no hay dudas de que la 
delincuencia triunfa en este país 
de bendición.



í

LEVANTATE 
- Y anda; .

En estos días de prueba porque 
atraviesa el partido conservador 
ciertas cúspides que aparentaban 
dirigirlo han entablado la rega
la jadeante de la aspirabilidad. 
Miran,' en su mayoría, hacia la 
uprema Jefatura del Estado. Ca

si todas ellas ponen su esforzado 
conato en servir de nodriza a ese 
feto presidencial que se nombra 
Alfredo Zayas. Y para lograr 
'ina más resonante significación 
extreman sus declaraciones en el 
sentido de favorecer a su propio 
adversario, ora arguyendo la im
posibilidad de que se obtenga el 
iiunxo en las Villas, ora predi

ciendo desastres para la Repúbli
ca, ora prejuzgando atropello’ 
en los comicios próximos a cele- 
•rarse. De tal manera los prima
tes conservadores hacen la causa 
■leí liberalismo agonizante, que 
más semejan propagandistas de 
Zayas y Góméz que amigos del 
general Menocal: ¡del ilustre, 
probo y nobilísimo general Me
nocal, que parece haber criado 
cuervos para que le saquen los 
ojos! La actitud asumida por 
¿oos primates ha producido an
gustia y sensación en el seno de 
nuestra parcialidad. Nadie solici
tó de ellos esas declaraciones de 
sometimiento femenil a una vic
toria indecisa y problemática, 
indiscretamente, inoporJtunfcjnen- 
e, las han formulado en momen

tos en que debieron guardárse- 
as, o exponerlas, si acaso, en el 
eno íntimo de la familia, pues, 

ha sido muestra de imprudencia 
iue incapacita para dirigir mul
titudes ,o ganas de anticipar sim
patías para futuras aspiraciones 
acariciadas en el secreto de la 

¿ciencia. Sea lo primero o lo 
segundo, ia única finalidad obte
nida por esas cumbres nevadas 
del conservadorismo ha sido la 
de estimular los instintos de la 
fiera; la de recrudecer los odios 
de un enemigo implacable que, 
anoche mismo, se lanzó a las ca

lles para vitorear a sus inespera- 0 
.¿os aliados entre las notas nefan
das de “La Chambelona”. Las l 
masas leales áe nuestro partido 
siéntese, por tal motivo, en la 
más desconsoladora orfandad, y 
a merced de la saña y los renco- | 

' ¿ es de un contendedor que ja
más se sacia. .

Los que les han dado nuevas 
¿las, viven en lo alto, a distancia 

de la miseria colectiva en que sus ¡ 
mimados de última hora abrevan ■ 
sus rencores; circunstancias que I 
les impide sentir la picadura de II 
ia víbora. Así los de abajo resul- ’ 
tan víctimas sacrificadas al de-1 
signio egoísta de algunos de sus I 
directores. ¿Con que derecho lo 
hacen? ¿Son ellos, tal vez, los lla
mados a decidir de la voluntad 
popular en las Villas para que 
de modo absoluto dicten excomu
niones a “priori’’? ¿Es que la 
oponión conservadora únicamen- ¡ 
úe reside en los cuatro primates | 
que, a cada paso yerguen el bus- J 
to para notificar a sus parciales I 
penitencias y resignaciones que 
jólo ellos merecen por su pasivi
dad frente a los grandes proble
mas del partido? ¿O resulta, por | 
desdicha, que aquí la democracia ¡ 
no tiene otros medios de manifes- I 
sarse libremente que no sea el ce
lebro luminoso de los “ consagra
dos”; de esos consagrados a quié 
nes hay que seguir sin averiguar 
siquiera la autenticidad de su fa-- 
na y el sitio a que se dirigen por 
el camino de su “indiscutible” 
autoridad? Esas y otras interro
gaciones se hacen, desde ayer, los 
conservadores que no respiran en 
51 ambiente especulativo en que 

' privan y alientan los hondos fi
lósofos y los metafísicos al uso; 
los conservadores que reciben de 
cerca el ultraje, que bregan en la 
contienda comicial, que se sacri- 

¡ ncan por la consecuencia, que co
rren el peligro de su vida en el 
hoque pasional inevitable, y que, 

al cabo, se ven condenados a la 
desesperanza por los que mayor 
obligación debieran tener de in
fundirles la vibración animosa 
que conduce a los grandes arres
tos. El comentario que se enros-



ca junto a estas desconsoladoras 
realidades emerge cruel del espí
ritu decepcionado. Hay en todo 
este misterio o defección; algo 
que denuncia combinación o arte
ría. Y como no es cosa de que los 
respetables e inmensos intereses 
de un conglomerado político que" 
aprese; ita la mitad, cuando me
nos, de. sentir nacional, se rinda 
in protesta al convencionalismo 

injustificado y obscuro de unos 
pocos, por excelsos que parezcan, ■ 
'recisa que la reacción se produz

ca, rápida e ipmediata, castsiga- ‘ 
dora si es necesario, en el ánimo 
colectivo; precisa que los de aba
jo enseñen a los de ariba a man
tenerse fuertes ante el abismo; 
precisa demostrar al general Me
nocal que tiene a su lado hombres 
incapaces de abandonarlo, de a- 
bandonar las trincheras en que 
por él se lucha para recabar las 
simpatías o provocar el aplauso 
envenenado del adversario; pre
cisa que se sepa, de una vez para 
todas, que la inflexible voluntad 
de la mayoría conservadora no 
está representada, ni puede estar-, 
lo, en la palabra del santón que” 
diafaniza opiniones desalentado
ras, sino en las decisiones valero
sas de los que juran defender pal
mo a palmo, sin miedos a la ame
naza ni a la muerte, la integridad 

■e sus derechos y el honor de la 
oandera; precisa que el país sepa, 
sor la boca de los que hacen pa
tria y fabrican reputaciones, que 
el liberalismo ha perdido las 
eleciones de Noviembre, y que el 
doctor Alfredo Zayas no puede 
ser el presidente de la República; 
y precisa, en definitiva, que todos 
Los que cumplimos por dentro los 
.nanúatos de ese sentimiento que 
~.e apellida vergüenza, nos sume
mos en el dignificador y resuelto 
propósito de decir a nuestros co
mitentes, como Cristo a Lázaro: 
¡PUEBLO CONSERVADOR LE
VANTATE Y ANDA!

Eduardo González MANET. 
“Vice-presidente de la Coalición 
'le Defensa”.



se. muestran a sus pueblos en tanl 
noblejyi altp porte de decoro que I 
ni joyas ostentan en sus cuerpos, 
v evitan todo lo posible mostrar
se en público, sino en actos de 
caridad o misericordia para los 
heridos. Pero a nosotros—¿esta
remos ya,; sin saberlo, en pleno 
Centro América?—se nos estaba 
reservado el contemplar el triste 
espectáculo de una mujer cuba
na, de una madre cubana, arro
jando flores sobre cubanos arma
dos que van a matar a otros cu
banos, por que éstos últimos no 
quieren tener el honor de que el 
General Menocal los continúe go-; 
bernando desde el Palacio de los 
antiguos capitanes generales.

Si sintiéramos vibrar dentro de 
nosotros una fibra de salvajis
mo—siquiera fuera de ese perfu
mado salvajismo que corona de 

| rosas a los cubanos matadores 
de cubanos—seríamos capaces de 
desear que esas flores que la se
ñora del Presidente arrojó desde 
los balcones sirvieran para cubrir 
cadáveres de amigos íntimos de 
Palacio muertos en defensa de 
algo que no tiene, en realidad, 
.nada de grande, ni de hermoso, 
ni.de noble.. Pero nosotros no 
deseamos, no podemos desear se
mejante atrocidad.1 Que caigan 

todas esas flores arrojadas por la 
, señora fle lPresidente, sabré el 
asfalto de la calle, que las piso
teen los cascos de los caballos 
del ejército, que las recojan los 
barrenderos de la ciudad y las 
arrojen al estercolero público. 
Allí es donde deben estar esas 
flores malditas, allí, y no sobre 
las sienes de los vencedores ni 
sobre el cuerpo sangrante de los 
vencidos.

¡ Qué habrán dicho los extran
jeros—no los del diario de “La 
Marina’’, que esos lo celebran y 
aplauden—de almas nobles y de

¿FLORES 
MALDITAS

En los diarios habaneros que 
hem°s podido leer vimos hace 
pocos días, con estupefacción y 
espanto, la increíble noticia de 
que la señora esposa del Presi
dente de la República, al pasar 
por ante el Palacio las tropas del 
gobierno cubano que iban a per
seguir a los cubanos rebeleds, les 
había arrojado flores de despedi
da, anunciadoras dp triunfos pró
ximos y seguros.

Salvo el respeto que toda da
ma nos merece, debemos decir 
pie nos parece esa acción poco 
gentil y nada femenina. Bien es 
tá que las reinas y princesas cu- 

I irán de flores a los pobres solda- 
• dos que marchan a la guerra con
tra el extranjero; pero nos pare
ce anormal y estupendo que una 
cubana, madre de cubanos, cu
bra de rosas al soldado cubano 
que sale a matar cubanos. La se
ñora del Presidente Wilson no se 
presentaría al balcón de la Casa 
Blanca para despedir, alegre y 
gloriosa, a los americanos del 
norte que fueran a pelear contra 
los americanos del Sur, si en es
tos días resurgiera la contienda 
que ya pasó para no volver.

Mas conmovedor, más digno de 
una, dama nos hubiera parecido 
leer en los diarios de la Habana, 
que la señora esposa del General 
Menocal, en atención al duelo de 
la patria; en vista de este duelo 
atroz entre cubanos y cubanos, 
ella habría cerrado sus salones y 
dedicándose a la oración—si cree 
en la eficacia de ésta—por los unos 
y por los otros, por los que de
fienden á su esposo en su impío 
empeño y por los que no se quie
ren someter a la dictadura del 
Presidente. Esto era lo digno en 
una mujer cubana, en una madre 
cubana. Hasta las reinas hoy— 
cuyos tronos están cimentados en 
cientos, de años de existencia—

ni.de


elevados entendimientos, de cora
zones generosos y de espíritus 
magnánimos al contemplar a una 
cubana ,regiamente vestida, el so
berbio busto balcón afuera, en
cendidas las pupilas por el odio, 
arrojando flores y lanzando vivas 
a los cubanos... al recibir éstos la 
muerte! ¡Qué habrán dicho y que 
escribirán acerca d la bondad, 
de la ternura, de la piedad de la 
mujer cubana, de la madre cu
bana!

¡Qué habrán dicho y que ha
brán dicho esos extranjeros!

Así es como se deshonra a un 
pueblo, porque sí por lo que hace 
la “primera dama ce la Repúbli
ca”—como la llama el servilismo 
7 la adulación—qué no harán las 
otras más modestas, que humil
des, menos obligadas, al bien pa
recer ....

“‘Diario Liberal”, Febrero de 
1917.

N. de R.—El precedente artícu 
'o, según tenemos entendido, se 
debe a la brillante pluma del co
nocido periodista Sr. Alberto Du- 
boy Castillo.



I simas verdades, que jamás des
honraron a la administración es
pañola y que están asombrando 
a l°s diplomáticos americanos con 
residencia entre nosotros, la ofre
ce la pavorosa situación en que 
se encuentra el liberalismo en es-

^SALMODIA FUNEBRE |
7 ", i agonizante. Se vive hoy, en esta

Sin que de ello se de cuenta el j nación atrofiada, en el seno de la 
pueblo cubano, lo cierto es que es- mUerte. Y prueba de estas tristí-, 
tamos asistiendo a los funerales í gimas verdades, aue iamás des-l 
de la República. Aquí no hay 
Qonsiítufíión,^.  „ Usydú M jaeces,, 
ni tribunales, ni men°s garantías^ 
para el ciudadan0. Aquí sólo exis 
te la voluntad de un hombre pe-1 
sando, con oprobiosa pesadum- ?
bre, sobre el albedño c°lectivo, I ta Región. En la presente campa- 
sOhrft fil psnrit.n v cnhrp - -ño olnnfAnni -- -n s°bre el derecho escrito, y sobre 
el cretinismo investido, a la ma
nera de un disfraz bufonesco, con 
la toga simbólica, pero meramen
te simbólica, de la justicia. He 
aquí el mentís más solemne que 
haya podido merecer la revolu
ción emancipadora; aquel esfuer
zo heroico que realizó una genera
ción de soñadores, dé idealistas, 
de metafísicos, a lo que parece 
enamorado de la Quimera, para 
derrocar la varias veces secular 
"tiranía española’’. Y eso que 
entonces la tiranía llenaba las for , 
mjas legalizando sus determina
ciones mediante la aplicación de 
procedimientos, más o menos 
crueles, pero que, al cabo, exte
riorizaban ciertos respetots para 
la civilización y la humanidad. 
En el mismo asesinato de los es
tudiantes de medicina en 1871, 
que fué colmo de intransigencia 
y fanatismo políticos, hubo de
fensores y hubo sentencia. Hoy, 
en plena democracia, y en píen0 
Siglo XX, se actúa en Cuba de 
manera más brutal y despectiva 
para la seguridad personal y pa
ra las opiniones personales. Bas
ta que un ciudadano exprese de
voción, o siquiera simpatías, por 
el partido Liberal, para que, sin 
juicio previo, sin formalismo al
guno, se le condene ál desampa
ro,' a la humillación y, si preciso 
fuese, a la muerte misteriosa in-

ña electoral no lucha- nuestra co
lectividad con otro partido, que 
virtualmente uo existe, porque 
conservadores y populares sólo 
tienen una existencia aparente; 
lucha con un hombre que dispo- l 
ne, como los señores feudales, del I 
poder discrecional' y omnipoten- I 
te, ante cuya grandeza desagare- ' 
ce hasta el concepto de la Razón, 
y ante cuya soberbia, todos caen 
de rodillas, tiemblan y desfalle
cen. Así aterrorizada el núcleo s°- 
cial, müitan£e ~en_ la pololea, ^Adyer; 
sari a' a "la del ■’ CirSnó, ueraparece 
todo lo que no sea el matón re ■ 
clutado- en el hampa, el victima- ! 
rio de alquiler, el muñidor comi-> 
cial de baja estofa, el espía asa-; 
lañado, la pústula moral que in-i 
festa con su podredumbre cuan J 
to toca; como desaparecen tam
bién las prerrogativas sanci°na,- 
das por los códigos, que nadie se, 
atreve a mantener ni a defender 

;por miedo a la venganza impune 
¡del agente feroz de la Dictadura; 
y porque resultaría infantil re
damar reparaciones y pedir des
agravios al que manda a c°meter 
el atentado. En esas condiciones 
¿qué actitudes debe asumir ’ el 
pueblo liberal de Oriente? No lo 
sabemos. Por de pronto este pue
blo no quiere la revolución, re
pugna la revolución, siente asco 
invencible por los que, en su in
consciencia provocan a la revo-

fligida por agentes del Gobierno, ^ución ¿Tolerar el ultraje? ¿Asis- 
puestos a las órdenes de crimina-impasibles, al éxito de la mala 
les instintivos, que no reconocen 
otras fronteras en la vida, que 
las delimitadas por mares de san
gre, o p°r la mueca trágica del 



bestia, que juzga de la dignidad 
‘nacional, por el espejismo que 
padece, en el a<ctual momento 
único, su mentalidad nula o en
ferma? Resulta difícil exigir de 
la conciencia pública inmediata 
c°ntestación a las precedentes in
terrogaciones; pero sólo sabemos 
que, la resignación tiene sus lí
mites y que por un empeño os
tensible y premeditado de los que 
mandan, el pueblo cubano e3tá 
asistiendo a los funerales de la 
República.
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■ Decreto N’ 351.
i

Visto el expediente formado en la Secretaría de 
Justicia, sobre indulto de José de Jesús Fundora y 
Fundora.

; Resultando: que en la sentencia dictada por la
I Audiencia de Santa Clara, con fecha 25 de enero de 

-í 1918, en la causa número 400/917 del Juzgado de Sa- 
| gua la Grande, se encuentra el siguiente “Primero 

Resultando probado: que habiendo causado daño un 
hijo del procesado José de Jesús Fundora y Fundora 
en un melonar de la finca en que vivía Gerardo Albert 

t y Guerra, éste le requirió, y como Fundora se quejase 
al padre de Asbert de ese requerimiento por la forma 
en que fué hecho y el padre asintiese a lo dicho por 
su hijo Gerardo, al encontrarse días después dicho 
Albert y Fundora, tuvieron un disgusto de palabra 
y cuando se iban a ir a las manos, desistieron, que
dando profundamente resentidos; pocos días después, 
el diez y nueve de septiembre de 1917, al salir de un 
matrimonio el procesado Fundora y dirigirse a su 
domicilio hubo de encontrarse a eso de las seis o siete 
de la tarde con Gerardo Albert y Guerra en el ca
llejón de Yabucito, Partido Judicial de Sagua la 
Grande, que se dirigía a un velorio, y en dicho ca
llejón, sin testigos presenciales y sin que se sepa cómo 
empezó y se desarrollaron los hechos, Fundora, estan
do a caballo y Albert en un plano inferior le hizo a 
este un disparo con un revólver que portaba sin li
cencia, causándole con el proyectil una herida pene
trante en el corazón, a consecuencia de la cual falle
ció momentos después, siendo encontrado su cadáver 
a la mañana siguiente por unos campesinos que por 
allí acertaron a pasar”.

Resultando: que en la referida sentencia existe
i el siguiente “Fallamos: que debemos condenar y coi- 

denamos al procesado José de Jesús Fundora y Fun
dora, como autor de un delito de homicidio, sin cir
cunstancias, a la pena de catorce años, ocho meses 
y un día de reclusión temporal, con las accesorias de 
inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión 

' y sujeción a la vigilancia de la Autoridad durante
j el tiempo de la condena y otro tanto más que empe

zará a contarse desde el cumplimiento de aquélla y al
i pago de las costas, sirviéndole de abono para el cum

plimiento de la pena principal impuesta, la mitad del 
tiempo de prisión preventiva que por esta causa haya 

, sufrido—Asimismo lo condenamos como responsable
■ civilmente a que indemnice a los herederos del perju

dicado Gerardo Alberto y Guerra con la suma de mi! 
pesos, no sufriendo en defecto de su pago pena sub-

1 sidiaria por el carácter de aflictiva de la pena prin-
■ cipal. Y por la falta de uso de arma sin licencia lo 

condenamos a diez días de arresto.—El revólver y
| cápsulas se decomisan y remítanse a la Armería Na- 

sional.—Lo demás ocupado entregúese a Joaquín Al- 
berf y Rey.- -Visto el ramo de embargo de1 bienes del 
procesado lo declaramos insolvente por ahora a los 

efectos de esta causa.”
Resultando: que el reo lleva extinguidos de su 

pena dos años, cinco meses y 47 días, encontrándose 
en el Presidio desde 13 de agosto de 1918; que de la 
certificación expedida por el Negociado de Pénalos 
y Estadística no aparece que tenga antecedentes pe
nales anteriores; que el Jefe del Presidio informa que 
viene observando buena conducta en la prisión; que 
el informe del Tribunal sentenciador es desfavorable; 
que la parte perjudicada poi- el delito no ha sido oída 
por no haberse personado; que con anterioridad no 
se le ha concedido ni negado indulto alguno y que en 
el expediente se han tenido en cuenta las condiciones 
y requisitos fijados por la Ley.

Considerando: que la carencia de. antecedentes 
penales del condenado y el li'mipo que lleva el mis
mo sufriendo la pena impm >1a. observando buena 
conducta en la pr:-;ún, ju v ilican el .itorgnmiento de 
un indulto.

En uso de la< facilitado» <¡ue me confiere el 
párrafo 15 d'd art. G1- de la Constitución, en re
lación con la vim ut'- Ley de Indultos, vistos los an
tecedentes re pee ti vos. a propu-sta del Secretario de 
Justicia y oído el pareer del Congojo de Secretarios,

Resuelvo -.

Otorgar indulto total condicional a José de Jesús 
Fundora y Fundora. perdonándole el resto que le 
queda por cumplir de la p-na de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión temporal y los diez días 
de arresto a que fué condenado por la Audiencia de 
Santa Clara, en sentencia de fecha 25 de enero de 
1918, dictada en la causa número 400/917 del Juz
gado de Sagua la Grande, seguida contra el mismo 
como autor de un delito de homicidio y de una falta 
de uso de arma sin licencia.

Dado en la Habana, septiembre 29 de 1920.

M. G. MENOCAL, 
Presidente.

Luis Azcárate,
Secretario de Justicia.

SECRETARIA DE GOBERNACION
Decreto N’ 1501.

Visto el escrito dirigido a la Secretaría de Go
bernación que aparece suscrito por el señor Miguel 
Albarrán, cu concepto de “Alcalde Municipal P. S.”, 
de esta Capital, exponiendo las dificultades que se 
le han presentado al entrar en el desempeño de las 
funciones de su cargo, una de las cuales es la nega
tiva del Concejal 'Sr. José Varóla Saquero, que a 
título de Concejal de más edad ocupa la Alcaldía, pa
ra hacerle entrega de la misma.
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CUBA CAÑE SUGAR CORPORATION
CENTRAL SANTA GERTRUDIS

ADMINISTRACION

NUMERO

ASUNTO: PARTICULAR santa Gertrudis,9 de Octubre de 1920

Sr,Faustino Guerra, 
Presidente del Partido Liberal,

HABANA .

kuy señor mío:-
A continuación tengo el bonor de transcribir

le el telegrama que con esta fecha le he pasado con moti
vo hechos realizados en este Central por parte de miem
bros del Ejercito:-

,fSanta Gertrudis"9 de Octubre de 1920-Seflor 
Faustino -ue^ra-Presidente del Partido Liberal-Circulo 
Liberal-Habana—Hoy he transmitido al Secretario de Gober
nación el telegramai 'Siguiente:-Ayer se presentó en el Batey 
de este Central una pareja del Ejército,compuesta de dos 
guardias Emeterio Ramos que- no pertenece al destacamento d 
de Banagtlises y otro de la Seccción 1 ilitar de Banagüises 
acompañada del policía Santiago Ventosa del Municipio de 
San José de los Ramos ejerciendo coacción y amenazando a 
varios empleados y trabajadores liberales de este Central 
y manifestando que venían dispuestos a realizar atropellos 
contra el que suscribe que se encontraba ausente,-Ruégole 
dé sus órdenes para que no se repitan estos hechos y se 
abra una investigación.-Aniceto García-Admor.Central”Santa 
Gertrudis”.-----------------------------------------------------------------

Eos hechos relatados (relatados,)sucedieron 
eh el Batey en el día de ayer enmmomentos de encontrarle 
fuera de aquí y como Vd.comprenderá ha sido el colmo del 
atrevimiento.-Los dos Guardias y el Policía llegarouaqui 
y se constituyeron en el café y allí provocaron e insul
taron a muchas personas haciédolo después en la tienda y 
por el batey a muchos que encontraron.-

De repetirse esos hechos no dudo que aquí 
pueda desarrollarse un conflicto de malas consecuencias 
pues es insoportable tolerar tanto atrevimiento y por eso 
le ruego encarecidamente que Vdes.por su parte hagan cuan-



CUBA CAÑE SUGAR CORPORATION
CENTRAL SANTA GERTRUDIS

ADMINISTRACION

NUMERO

ASUNTO: SANTA GERTRUDIS,

to esté a su alcance acerca de los poderes oficiales 
o de quien corresponda a ver si podemos lograr que no 
nos vengan a insultar y a vejar en nuestras casas.-

De estos hechos he dado conocimiento al Juz
gado correspondiente y también me ha dirljido al Su
pervisor de la Poliéía de San José de los Ramos en lo 
que respecta al Policía que estuvo acompañando la pa
reja corresponde.-

tamente,
Sin otro particular (^uedo de Vd.muy aten-

Admor.del Central"Santa Geryrudís”

P.D.
Ruégole tenga la bondad de acusarme recibo.-

arod.-
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B1 q¡ee suscribo jefe de la loliclr, JotmI- del Gaatrul Hatillo,perte- 

neciento a la .ast India Sugr.r íinfinoo -erporation a Vd .expones 
que ansoiio a la siete encobrando .is dlsponieiióto el servicio deduar- 

cLias del Batey se as aparecía un Guardia Hura! ¿a Apollído Selles destacad© 
en ©st Central díoiendasB qua un calente del íljcrcit© deseaba, hablaras asi, 
cono .1 '¿uperintaadento de Cultive -r, Julián Cuello a quien, liacne y Juntos 
fui ;?J9 conducidos po' el Guardia Sural a un lugar sentarle del Batey don* 
do "so encontraba un Teniente del Ej ercito a quien ocnozc® per sor hijo del 
íír» Jardines . upcriatendente i-rovincial de . scuBlas,a este Teniente acospar 
nutan tras individuos reconocidos coma vagos y uno da ellos de epodo Cuito 
sou^enu'ir y tirar recQí-ooido.Sn términos violentos el Teniente citado nos dijo 
que estala informado de nuestra filiación liberal así ooso de xHiestr© aseen- 
diente sobre los trabajadores da la Finca y que nos intimaba a que desistís 
sernos de hacer política liberal sopeña da lee que ras pudiese sobrevenir si 
no atendiísaos n la intimaoion;C20 habla llamo también al Gurdia Jurado He 
chasarria para lo mismo-y que se iba a ver obligado a sunrlair aluna g ate 
antes de las elecciones/-l oír estos .'ospropoeitos ©aboca de quien debo ,.or 
fiel guardador del Ordos pabilo» el que habla y el Sr, Cuello le dSgiaos que 
hablamos hecho lo mué no hizo el. ir a hacer patria para hoy sgf tratados como 
a ’^lhecheros y que eramos bagros de suflbcieate arreste para el día primer® 
de Noviembre acudir si craiagílir con nue.Pro deber,y que para evitarlo tendría 
que on^lasar una ametralladora en cada Colegio Elcst ©ral ,cmt estándonos ©1 Te 
ni ente cus es® y algo .nts encontrar!: >®b eft la puerta de los Colegios ol pri 
mero de Noviembre y que el se iba a ver o:>lig"do a pegarle antes & algunos 
cuatro tiros *5ara que los demás e :./.r mxitmjm, y'-ogullamonte se retir® y el que 
habla y el dr, Cuello se dirlguisron. a la morada dal íñmlnlst redor del Central 
dándole cuanta de 1® ocurrido acmsejí ademes este Señor pusiéramos lo ocurrí 
do en conocimiento del Ministro -merlcano toda vos que b&s» empleados de una 
Coladla miorlcsna que esta en el deber de acarar & sus empleados de violen" 
cías y atropellos ¿Le quienes gnnan un sueldo del Pueblo pora que le definida,

Y ooas existe entre nosotros el tenor justificada do una colada artera, no 
de frente porque no le reconozco a resto© bastantes p ra enfrentarse corno los 
caballeros al Teniente citad®yaa oon^rlasoo en ponerlo en su conocimiento para 
lo que proceda en justicia*

ulero t'kno&r const&a que todo lo sucedido fue presenciado por los señoras 
Manuel Firaudy^uen B,31ogla Juan T'8C¿üjmt®,MaxuGlino Cuevas un trabajador 
conocido por el Indio y un Capataz de Carpinteros nombrad® Bernabé ©arela, 

al mismo tengo noticia* que «1 Teniente citado y los acompa antes han si 
do vistos en otros Cent ralfes de esta Co iñrca teniendo la creencia que ha ©je 
cutido actos de índole seras jacto en dichos Ingenios *



A Su Excelencia el Señor Ministro Plenipotenciario de los 

Estados Unidos de Norte América en la Habana.-

Los que suscribimos,en nombre y representación de 

los Partidos Políticos Liberal y Demócrata Nacionalista en la 

Provincia de Matanzas,tenemos el honor de someter a su ilus

trada consideración y a su sereno juicio los siguientes parti

cular© s.-

DECLARACION PREVIA

Sincera y expontaneamente declaramos que solo nos mueve 

al redactar el presente documento un vivo sentimiento de hu

manidad y la clara noción que tenemos de lo que es y debe - 

ser el ejercicio de los derechos del ciudadano en paises no 

colocados fuera de los linderos de la civilización y de la 

justicia.-

Entendemos, además, que a virttd del Apéndice de la - 

Constitución de la República de Cuba,conocido por Enmienda 

Plattjd© la Nota dirigida al Pueblo de Cuba por Su Execelen- 

cia recientemente.relativa a la cuestión electoral en Cuba; 

y,por último la actuación desarrollada por el Gobierno y el 

pueblo Americano en otros paises del Continente Occidental, 

que estamos en situación decorosa y en oportunidad legal,pa

ra interesar de la representación del Gobierno y del Pueblo 

de Norte América en nuestro País,hagan o procuren cristalizar 

en hechos evidentes y reales las promesas formuladas y las - 

esperanzas de una actuación morigeradora en este candente pro
blema del ejercicio del derecho de sufragio y la pureza de e- 

lección en la'República de Cuba.-

Hay un hecho que incuestionablemente no es dable perderlo 

de vista,consistente,en que a virtud o como consecuencia de - 

las elecciones generales celebradas en este País en primerode 
Noviembre del año de 1916,se produjo una profunda consterna-
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ción en la conciencia colectiva del pueblo cubano,que se tra

dujo en una gravísima cuestión de orden público.-

No intentamos discutir en la actualidad cuales fueron 

las fuerzas fatales que produjeron el mal de aquellos hechos, 

porque desde el instante en que en la Nota dirigida por Su 

Excelencia últimamente se contiene la declaración de que el 

Gobierno de los Estados Unidos no pudo expresar su juicio u 

opinión sobre las elecciones de 1916,porque tropezó con una 

lastimosa carencia de testimonios o pruebas,no debemos insis

tir sobre hechos que han pasado a, la categoría de cosa juzga

da y re suelta, en el concepto jurídico que esta idea envuelve.

Pero,resulta también un hecho cierto y evidente,que a 

la sola advertencia del Gobierno y el Pueblo Americano nece

sitados del estado de paz en esta Isla,en los momentos mismos 

en que se delineaba la realidad de la intervención de Amé ri

ca del Norte en la contienda europea,los combatientes abando

naron su puesto de lucha y la totalidad del pueblo de Cuba 

quiso fundir su corazón al corazón del Pueblo de Norte Améri

ca, su esfuerzo pequeño al enorme esfuerzo del Pueblo y el - 

Gobierno Americano en vindicación de los supremos ideales y 

derechos de la hunanidad, amenazados por un militarismo posi

tivamente enfermo o demente.-

Ante lo supremamente grande,supimos abandonar lo que - 

era,si fundamental para nosotros,accesorio en aquel momento 

decisivo para la civilización y la humanidad.-

No insistimos,pues,en aquellos hechos.No nos proponemos 

remover el viejo rescoldo donde pudiera latir el odio retros

pectivo .No deseamos mas que echar sobre lo pasado,sobre su - 

dolor y sobre su angustia,el velo del olvido total y hasta el 

manto del perdón.-
Pero,en cambio,nos sentimos autorizados,por el compro

miso contraido mediante la Ley Platt y el Tratado Permanente 

por el Gobierno y el Pueblo Americano de mantener un estado 

de derecho en la República de Cuba,a impetrar,a pedir,a soli

citar firmemente, que se cumplan las afirmaciones contenidas 

hechos.No


en esos tratados y se pongan en práctica por la Nación amiga 

las medidas necesarias y se acuerden las providencias que - 

son menester,para evitar que en Cuba se perpetre y consume el 

crimen de la burla al derecho electoral

El General Mr.Crodwer,al rendir su hermosa labor de la 

redacción del Código Electoral ahora en vigor,abrió en todos 

los pechos la senda de la esperanza y todos los cubanos pensa 

ron que era aquella actuación de tan meritísimo americano,el 

punto de partida para la celebración en Cuba de elecciones le 

gales,ordenadas y pacíficas.Todos abrigamos la creencia de qu 

ese Código cerraría el paréntesis angustioso y terrible de la 

violencia,del fraude,del asesinato en las operaciones y desen 

volvimiento del período electoral que en estos momentos co

rremos.-

Después la Nota dirigida por Su Excelencia en nombre 

del Gobierno y el Pueblo Americano al Pueblo Cubano,fortale

ció aun más en nosotros la creencia de la legitimidad de los 

comicios de primero de Noviembre próximo,exentos de violen

cias^© fraudes y coacciones.-

No obstante,una realidad innegable,una actuación de 

franca rebeldía contra el Estado de derecho creado,que está 

llevando a cabo una gran parte del Gobierno Cubano y del - 

Ejército Nacional de la República de Cuba,nos lleva a la con

clusión de que,únicamente,mediante una intervención material 

y directa del Gobierno Americano en el desarrollo de las elec 

ciones próximas,podrá evitar que la coacción se realice,que 1 

amenaza se consume y que el fraude desnaturalice el resulta

do de la verdadera y legítima voluntad popular.-

ESTADO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MATANZAS.-
El concepto que inmediatamente acabamos de expresar, confien 

una afirmación y una acusación,y,por consiguiente debemos - 

procurar probarlo clara y rotundamente.-

Cuando en el mes de Febrero del año en curso llevamos a 

efecto la organización del Partido Liberal y abrimos nuestrr 
registros de afiliados,a ellos se inscribieron,diez y ocho. 
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mil ochocientos cuatro electores del total de cincuenta y o- 

cho mil seiscientos sesenta y dos electores a que ascendía - 

el censo electoral de la Provincia de Matanzas.Esta cifra 

ha aumentado.Lo que significa que constituimos un Partido que 

representa una estimable parte de la opinión pública y que - 

no debe ser sojuzgado ni sometido por la violencia,por el - 

fraude o la coacción.-

La coacción se está ejerciendo en toda la Provincia de 

Matanzas,en sus Municipalidades y en sus barrios en diversas 

formas y que son las siguientes:-

LA DE LOS SUPERVISORES MILITARES.-

La Provincia de Matanzas está dividida en diez y nueve 

Términos Municipales a los efectos del gobierno local,regi

dos por la Ley Orgánica de los Municipios que sancionó la 

Segunda Intervención Americana en este País,que derogó todas 

las Leyes, De ere tos, Reales Ordenes y Ordenes Militares que se 

opusieren a su cabal aplicación y cumplimiento.-

Al amparo de esa Ley cada Término Municipal debe estar - 

representado por el Ayuntamiento o Cámara Municipal,que es un 

cuerpo deliberante y que está integrado por Concejales de e- 

lección popular;y,además,por el Ejecutivo de la comunidad vec 

nal,o sea el Alcalde Municipal.-

Entre otras facultades otorgadas por la mencionada Ley 

Orgánica a los Alcaldes Municipales,está la de tomar los a- 

euerdos y providencias necesarias para la conservación del 

orden público y la de dirigirse en auxilio al Gobernador de 

la Provincia cuando los medios de que disponga sean insufi-
«

cientos a aquellas objetividad.El Municipio,por consiguiente, 

desde el punto de vista de la Constitución de la República y 

de la Ley Orgánica,es una entidad autónoma,con facultades - 
propias y creada para fines especiales de la vida en común de 

un núcleo de población formado por vínculos de vecindad.Tal 

es la legalidad existente.-

Pero todo esto,ha sido violado,mixtificado,violentado, 

por las aspiraciones centralizadoras y propósitos autorita

rios de la Secretaría de Gobernación,que no es más que un De
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paríamento oficinesco del Poder Ejecutivo de la Nación.-

La creación de los llamados Delegados de la Secretaría 

de Gobernación o Supervisores Militares para las Policías de 

los Municipios,constituye una ilegalidad en el orden sereno 

de la Ley escrita y de su aplicación honrada.-

Pero en el orden de las violencias políticas,la crea & 

ción de los Supervisores Mi litares,constituye un motivo de so

bre salto, un instrumento de coacción,una ocasión para perturbar 

el ordenado desenvolvimiento de la Política militante en los 

diversos Municipio s de la Isla,y un medio,el más eficaz,que 

tiene el Gobierno,para hacer a su antojo elecciones y mixtifi

car la pureza de lo3 comicios.-

Los Supervisores Militares nombrados por el Gobierno 

en periodo electoral,obedecen solamente a una finalidad que 

generalmente es perturbadora y que siempre lleva mira de polí

tica partidarista.-

Con respecto a la Provincia de Matanzas afirmamos que 

solamente han sido nombrados Supervisores Mi litares,para aque 

líos Municipios en que los Alcaldes o sus sustitutos legales 

son de procedencia liberal o demócrata nacionalista.-

En efectojen la Provincia de Matanzas,hay cinco Térmi

nos Municipales cuyos Alcaldes son de procedencia Liberal, ta- 

les como los de Matanzas,Capital de la Provincia,Guamacaro.U- 

nión de Reyes,San Antonio de Cabezas y Manguito.-Para estos 

cinco Términos se han nombrado,en pleno período electoral,sin 

que en ninguno de ellos haya ocurrido precedentemente altera

ción del orden público ni siquiera cielitos de sangre con oca

sión de la propaganda de los Partidos Políticos,Supervisores 

Militares.-Esos Supervisores se han convertido en agentes elec

torales de los Partidos Conservador y Popular Cubano,coaliga

dos para fines electorales en la actualidad.Una multitud de - 

declaraciones juradas.de actas levantadas.de denuncias formula

das a los Tribunales de Justicia,están demostrando de manera 

clara y concluyente,cual es y cual será la actuación final de 

esos instrumentos de la Secretaría de Gobernación.-

En Matanzas,en la ciudad de Matanzas,antes de haber Su

juradas.de
levantadas.de
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pervisor Militar,no se registró un solo hecho de sangre por 

cuestión politica.-Y,sin embargo,habiendo Supervisor Militar, 

en la noche del tres del corriente mes,en unos-de los lugares 

mas céntricos de la población,un miembro de la Policía Munici 

pal,con el revolver que porta en concepto de agente de la Au

toridad,da muerte,a tiros,a un joven de familia distinguida, 

sencillamente porque había concurrido a la manifestación que 

en la tarde de aquel día se celebró en honor y como acto de 

propaganda en favor de los Candidatos Presidenciales del Par

tido Liberal y del Partido Demócrata Nacionalista.-Despúes de 

este homicidio,se registró otro mas,a virtud del cual fué pri 

vado de la vida otro ciudadano que había concurrido a la mani

festación expresada.tY mas tarde,en un barrio apartado,otro 

ciudadano de filiación libe ral,recibe gravísima puñalada de - 

manos impiacLosas.-
En el Término de Colón,donde no hubo nunca durante este 

periodo electoral perturbación del orden público ni anteceden 

te ninguno de conde pudiera deducirse la posibilidad de la al 

te ración de la paz general en aquella comarca, un Supervisor 

Militar,violando las Leyes,usurpando funciones,arbitrariamen

te,desama la Policía Municipal y obliga, a sus miembros a que 

presten servicio en completo estado de indefensión.-

En Unión de Reyes otro Supervisor Militar,llama a los - 

ciudadanos y los amenaza y les advierte que está dispuesto a 

no permitirles en lo absoluto a que realicen labor política 

y de propaganda pacífica a favor del Partido Liberal,ni del - 

Partido Democrático Nacionalista.-Y con violación de las Le

yes escritas,sustituye a la Policía Municipal por soldados del 

Ejército para que presten el servicio ae vigilancia,como si - 

estuviéramos en tiempos de guerra civil o en vísperas de re

volución.-

En Guamacaro un Supervisor Militar también desarma a la 

Policía,la releva,la deja fuera del servicio,excita los malos

sentimientos de las bajas oapa%oWá6^ ,mB noche malhe_ 

ohor penetra en el propio domicilio del Jefe de aquella Poli
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cía Municipal para agredirle y acaso asesinarle .Y ese propio 

Supervisor Militar es quien destierra.manu militari,a ciudada

nos pacíficos,obligádsele a a abandonar sus hogares,solo por el 

hecho de ser electores adeptos al Partido Liberal.-

En el Municipio de San Antonio de Cabezas un Sargento del 

Ejécarito Nacional,nombrado Supervisor Militar por la Secreta

ría de Gobernación,celebra pública y bulliciosamente un ban

quete al que concurren los candidatos y mas exaltados secuaces 

de los Partidos Conservador y Popular Cubano coaligados en a- 

quel término para fines electorala,y proclama,a voz en pecho, 

que allí no pueden ganar los liberales de ninguna manera.-

Y en el Término Municipal del Manguito,apenas toma po

sesión un Supervisor Militar,se desatan frenéticos los secua

ces de los Partidos Conservador y Popular Cubano y en la no

che del ocho de los corrientes la emprenden a tiros en el - 

poblado de Amarillas.-

Esto es con respecto a los Municipios de la Provincia de 

Matanzas donde los Alcaldes han sido electos en mil novecien 

tos diez y seis por el Partido Liberal,-

Hay en la Provincia de Matanzas otros tres Municipios re 

gidos por Alcaldes afiliados al Partido Demócrata Nacionalista 

que son:Jagüey Grande,San José de los Hamos y Perico.-

Los Municipios de Jagüey Grande,y San José de los Ra

mos, tienen Supervisores Militares,pero en honor a la verdad, 

hasta el presente el comportamiento de'estos ha sido correcto 

en orden a violencias y demasías.-

Pero en el Municipio del Perico,desde que hay Supervi

sor Militar,se ha subvertido el orden legal, se ha perturbado 

el sogiego público y reina entre todos aquellos vecinos la - 

zozobra mas racional y el temor mas justificado.En efecto el 

día seis de los corrientes, Alega al Pe rico, procedente de su 

tierra natal,España,el candidato de los Conservadores para el 

cargo de Alcalde de aquel Término,y entonces se organiza una 

manifestación,en la que van,entre otros,el Capitán del Ejérci 



to Nacional,Señor Timoteo Leyva,destacado en Jovellanos,acom

pañado de Oficiales,clases y soldados del propio Ejército,dis« 

parando sus revolvers de reglamento y amedrentando y amenazan

do a todos los ciudadanos adictos al PartidonLiberal o al Par 

tido Demócrata Nacionalista.-

En el resto de los diez Municipios no hay Supervisores Mi 

litares,porque los Alcaldes son de procedencia conservadora, y 

por el Partido Conservador fueron electos en mil novecientos 

diez y seis,pues si bien en el de Cárdenas hace algunos meses 

se nombró a un militar como Supervisor, lo cierto es que'éste 

ha ceñido su actuación a mirarlo todo con marcada pasividad, 

a tal extremo que comparado con los de los Términos donde pre 

valecen los Liberales o Demócratas Nacionalistas,se puede a- 

firmar que en la realidad de los hechos no hay tal Supervisor.

Los Municipios djue no tienen Supervisores Militares,son 

los siguientes:Cidra,Alacrane5,Bolondrón,Sabanilla del Encomen 

dador,Pedro Betancourt,Agramonte.Martí.Carlos Rojas y Jovella 

nos,en todos los cuales los Alcaldes son de procedencia Con

servadora.-

En toda la Provincia de Matanzas.no hay un solo Alcal

de Municipal adicto al Partido Popular Cubano.-

LA DE LOS MILITARES.-

Esta forma o medio de coacción que se está ejerciendo en 

toda la Provincia de Matanzas,la constituyen e integran los 

miembros del Ejército Nacional, que a ello se prestan y que ha

cen política activa a favor de los Partidos Conservador y Po

pular Cubano poniendo al servicio de esas campañas el peso de 

sus uniformes y la enorme coacción que lleva en sí el hecho de 

ser fuerzas armadas.-
En el Municipio de Cidra el'cabo y el Sargento del E- 

jército Nacional allí des tac ados, re al izan diariamente actos 

de propaganda en contra del Partido Liberal>recorren los cam

pos en unión de candidatos y agentes del Partido Conservador; 

disparan sus revolvere para amedrentar a los campe sinos;detie 

Matanzas.no
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nen manifestar iones de hombres a caballo ^pacíficas, legales, que 

se verifican al amparo de los derechos consagrados en la Cons 

titucióa,y con el filo de sus machetes cortan, las cintas que 

sirven de amarre a las colas de los caballos;detienen arbi

trariamente a ciudadanos honrados y los llevan al Cuartel y lo s 

conmina» a que cambien de residencia porque "alli no se pue

de hablar de platica liberal”.-

Y en Sabanilla del Encomendador ocurre que el Teniente 

del Ejército Nacional allí destacado,da componte a los ciu

dadanos, amenaza a otros,hace abandonar a sus domicilios a al

gún© y afirma que la sangre ha de correr si los liberales van 

a votar a la urna del Colegio Electoral el dia primero de No

viembre próximo.-

Y en el poblado de Itabo,Término Municipal de Martí una 

clase del Ejército Nacional lleva al Cuartel a otros ciudada

nos y los amenaza de muerte si continúa haciendo política li

be ral. -

Y así,en todos los términos municipales,en todos los ba

rrios urbanos o rurales,donde hay o no Supervisores Milita

res,lo cierto es que gran número de Oficiales y clases del 

Ejército Nacional hacen una política de amenazas,violencias y 

coacciones,amedrentando la conciencia popular,subvirtiendo el 

orden legal y poniendo sus pasiones por encima de los compro 

misos contraidos por el Pueblo y el Gobierno de Norte América 

con la Ley Platt,de las advertencias contenidas en la última 

Nota que dirigió Su Excelencia al Puebio de Cuba y del Código 

Electoral que ayudó a redactar el ilustre americano Mr.Crodwer

LA IMPUNIDAD DE LOS MILITARES.-

En Cuba,los Militares políticos,adictos a los Partidos - 

Conservador y Popular Cubano,gozan de la impunidad de sus - 

ac to s • —
Esta impunidad consiste en el siguiente horror:hay una 

legislación,hay un fuero privativo y exclusivo de los milita

res.Según ese fuero cuando el País o la República se encuen

tra en estado de Revolución interior o en guerra con alguna 
kNación del exterior.todos los delitos aue cometa el nií]->+ay 



ya sean de disciplina de cuartel,ya sea ae los denominados 

comunes y que según nuestras Leyes generales corresponden 

a la competencia de la jurisdicción de los Tribunales de 

Justicia,quedan,por tales cireunstañeias,sometidos al cono

cimiento de los Consejos de Guerra o Tribunales Militares.- 

Pues bien:cu.nao ahora se denuncian los delitos comu

nes y las violaciones de la Constitución y de las leyes ge

nerales cometidas por Miembros del Ejército Nacional,se a- 

rrebata toda Ínter vención a los Tribunales de Justicia Ci

viles,y se somete el asunto a los Consejos de guarra,por

que se arguye que aun,oficialmente,y esto es monstruoso,no 

ha cesado el estado de guerra entre la Republica de Cuba y 

el Imperio ue Austria y Hungría,no obstante ser una reali

dad. que el propio Imperio Austro-Húngaro ha tiempo ha deja-, 

do de y ser y se ha completamente uisuelto.-

Y claro está que como esos Militares política soes

tán respaldados por sus Superiores,ni la investigación se ha; 

ce,ni el Consejo se celebra,ni a nadie se castiga,quedando 

impunes toda esa serie de atropellos al ciudadano y de viola 

ciones y graves ofensas a las leyes de la República.-

EL SOBORNO. -

Otro instrumento de coacción con que disponen para es

ta campaña electoral los Partidos Conservador y Popular Cu

bano, actualmente coaligados,es el dinero que les ofrece las 

cosas de la Nación.-

Ese dinero se saca de la reventa de los billetes de 

la Lotería Nacional;de carreteras cuyas construcciones se co 

bran y no se hacen;de las filtraciones de los impuestos del 

Timbre y de los especiales sobre alcoholes;de la botella de 

los distintos departamentos del Estado;en fin,por todos e- 

sos medios ilícitos y reprobables

El soborno al elector constituye,ni mas ni menos - 

que una coacción del orden moral que tiende a la corrup

ción de las conciencias y aire bajamiento de los caracteres
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LOS INDULTOS.-

Cuando El General Crodwer vino a Cuba últimamente en concep 

to de asesor del Gobierno de la República,se dio cima y se 

escribió una Ley de Indultos en la que se reblaron las for

mas en que el Presidente de la República debí a y podía ejer- 

citar la alta prerrogativa del indulto o remisión de la pe

na que le confiere la Constitución.-

Esa Ley,que fué aprobada por el Congreso y sancionada 

por el Ejecutivo Nacional ha sido objeto de la mas sangrien 

ta burla y ha pasado a la categoría de letra muerta o cosa 

sin valor,porque todos los dias y a medida que mas avanza 

el periodo electoral en mayor número,son puestos en liber

tad o sacados de Presidio los criminales de peor reputación, 

para que caigan mas tarde como azote o jauría sobre la po

blación honrada y pacífica,-

Esos malhechores se les saca de Presidio y se les ar

ma inmediatamente con un revolver para que vayan a diversas 

localidades a ha cer política,imponiendo el terror y ha

ciendo vacilar de espanto la conciencia colectiva.-

Es mas;es que lo3 indultos se sacan a pública subasta 

a precio de votos para ganar las próximas elecciones.-

CONCLUSIO N.-

De todo lo expuesto,que justificamos hoy con declarado 

nes juradas,con las denuncias que existen en los Tribunales 

de Justicia,con hechos reales y positivos,y que justificare

mos en cualquier momento que se ñor- pida con la prueba mas 

exigente, clara e incontrovertible,debemos deducir que los 

Partidos Liberal y Demócrata-Nacionalista,si van a los comi

cios electorales del aia primero de Noviembre próximo en la

Provincia de Matanzas,irán en situación desventajosa,irán a
sabiendas de lo que vá a ocurrir,irán sabiendo que todos los> C ¡
los resortes coercitivos de los Poderes Públicos,se han 

confabulado para que las elecciones sean mixtificadas y la 

determinaciones del pueblo burladas y de seonocidas.-

Por eso es que con prueba,con evidente razón,ins-
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pirá^ss'en un alto concepto de previsión,humanitaria y ciii- 
'y

lizada.es que entendemos que Su Excelencia debe poner en - 

práctica cuantos medios sean adecuados,para que la coaccio&i 

no continúe,para que el delito sea reprimido,para que la - 

violencia no sustituya al derecho,para que la Ley sea cum

plida y se confiimen las promesas anunciadas por el Gobier 

no y el Pueblo de Norte Arérica,mediante la implantación de 

medidas o procedimientos capaces de modificar la realidad e- 

xistente.-

Matan zas. Octubre once de mil novecientos veinte.-

lizada.es


-TWORANDUM,- q
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To His Excellency the Honorable Plenipotenti

States of North América, at Havana,

Greeting:

i

i 
l

|

..i

The undersigned, Dr. Horatio Diaz Pardo, Cow 
Goberna, Mayor of the Municipal District of Guarní 
Dr. Juan Gronlier y Sardinas, Oongressman, Dr. J¡ 
C-jn¿reesman, Dr. Luis A. Betancourt and Víctor 
ary Civil Govemor of the Province of Matanzas, < 
tation of the LIBERAL and DEMOCRATIC NATÍONALISÍI 
Matanzas, have the honor to submit to your superé 
judgment*the followlng matters: i

— 1 ">

We sincerely and spontaneously declare tha1 
we are guided only by a true feeling of humsnity 
extent of the rights of every citizen in all cotti 
atf the boundaries of civilization and justice.- !

Moreover, we understand that by virtue cf ti 
American Congress on April 19th.,1898, of the 
of the Republic, known as the Platt Amenduent, aj 
addressed to the People of Cuba by that Legatiofe! 
ele ctoral question and lastly because of the attl 
American Govemment and the American people in 
em Continent, that we are in the predi cament a® 
the Representativo of the American Govemment ahí 
that efforts be made- to bring tó'hvident and re$3 
and the hopes conceived that there would be praca 
in this burning problem of exercising the suffra^ 
and the cleanllness of the ele ctions in the Repplj

Bearing on this subject different laws have) 
with the efficient cooperation of the Assesor G^ri 
the Electoral Code now in effect, it being the 
that it be justly and strictly applied to whichfj 
the present American Administration are equallyil 
of this Code being so constant by the officialstra 
present Govemment of Cuba, UHakHdcupabpcthecpr|Bb 
ae to warrant this exposition of facts, tacked ■ 
respeotfully submlt,- -

Ooaction is being exercised in the whole P^p
Municipalities and all its suburbs in' different

FY THE MILITARY SUPERVISORS

Matanzas Province is divided into nineteen 1 
local Govemment, ruled by the Organice Municipal 
American Intervetion in this country which revo^fe 
Orders and Military orders which conflicted tarifa 

application and fulfillnent.-



-WtORANDUM.-

To His Excellency the Honorable Plenipotentiary Minister of the United

States of North América, at Havana,

Greeting:

The undersigned, Dr. Horatio Díaz Pardo, Congres aman, Félix Martínez 
Goberna, Mayor of the Municipal District of-Guamacaro, Matanzas Province, 
Dr, Juan Gronlier y Sardinas, Congressman, Dr, Juan J» Rodríguez Rsjaírezj- 
Cjugreesman, Dr. Luis A. Betancourt and Víctor de Armas y Nodal, Propiet- 
ary Civil Govemor of the Province of Matanzas, on behalf and in represen
taron of the LIBERAL and DEMOCRATIC NATIONALIST partios of the Province of 
Matanzas, have the honor to submít to your superior consideration and clear 
judgment'the following matters:

We sincerely and spontaneously declare that on drafting this document 
we are guided only by a true feeling of humanity and our notion of the 
exfcent of the rights of every citizen in all countries which are not outside 
atf the boundaries of civilization and justice.-

Moreover, we understand that by virtue cf the joint resolution of the 
American Congress on April 19th«,1898, of the Appendix to the Constitution 
of the Republic, known as the Platt Amenciment, also because of the Note 
addressed to the People of Cuba by that Legalion recently, relat ive to the 
ele ctoral question and lastly because of the attitude dev.eloped by the 
American Govemment and the American people in other countries of the West
ern Continent, that we are in the predicament and opportunity to así: óf 
the Representativo of the Anericsn Govemment and people in our country 
that efforts be nade to bring tóuevident and real facts the promises made 
and the hopes conceived that there would be practicedi a modérate actuatiob 
in this buming problem of exercising the suffrage rights of every citizen 
and the cleanllness of the ele ctions in the Republic of Cuba.-

Bearing on litis subject different laws have been promúlgate! in Cuba 
with the efficient cooperation of the Assesor General Enoch Crowder: lately 
the Electoral Code now ir. effect, it being the purpose of this act SKXMNK 
that it be justly and strictly applied to which end the Cuban people and 
the present American Administration are equally interested: the violations 
of this Code being so constan! by the Officials and Authorities of the 
present Govemment of Cuba, beatEdrapabycthecpBccjSccKEüiJDjacvcocnoDjÉ.t, ixxt 
as to warrant this expositíon of facts, tacked up%the proofs which we 
respectfully submit.- - '

Coaction is being exercised in the whole Pmvince of Matanzas, in its 
Municipalities and all its suburbs in'different mahhers which uro as follows

EY THE MILITARY SUPERVISORS

Matanzas Province is divided into nineteen Municipal tenas as refer to 
Local Govemment, ruled by the Organice Municipal Law approved by the Second 
American Intervelion in this country which revoked all Laws, Decrees, Royal 
Orders and Military orders which conflicted iXKfibtaKBKXjSKKÉEKEE with its 

application and fulfillnent.-

í



By the t erras of this Law each Municipal T 
its City Council or Municipal Body which is a de 
made up by the Aldermen popularly elected beside, 
neighbouring Community, that is, the Mayor of th

Among other faculties conferred upon líunl 
ioned Organic Law, there is that which allows tM 
the necessary measures and díctate decisions fc| 
public order and to apply to the Govemor of the 
at their coiamands are not sufficient to car-ry oU' 
ship, is therefore , according to the Constitutli 
an autonomous entity, with own faculties and crA 
of the common life of a nucleus of population fo: 
Such is its legal status,-

But all this has been violated, miiÉtifi# 
ifcing aspirations and assuming purposes of the D<

The creation of the so-called Lelegates í: 
erior or Military Supervisors for the Pólice ofn 
utes an illegality in the true sense of the wri’p

But in the order of Pólice outrages, the f 
visors constituíesuareauss for dread, an instruí^ 
tunity to disturb the orderly developiíeht óf th> 
different municipalities of the Island and a meár 
the Govemment, to make elctions as they may seo 
purity of the ballot.- i

The Military Supervisore appointea by

cb

The Military Supervisore appointea by the: 
election period, obey only to a purpose which is 
which tends to politice ^avoring a gi’/en . joliijá

As refera to Matanzas Province we affirrn 
have only been appointed to those líunicipalitie;! i 
legal substitutos are of Liberal or Democratic

As example: In Matanzas Province there arfé 
the Mayors are of Liberal extraction, such as Mqftj 
ince, Colón, Guara caro, Unión de Beyes, San Antón 
For these síx Tenas, there have bee\appointed ii| 
and without there having previously occured at a 
disturbaíice, ñor blood crines emcnating from thJ. 
the different larties, Military Supervisore.- Tu 
Electoral Agente of the Conservative and Cuban Po, 
fcr eJbctoral purposes at the present moment,- A ia 
notarial certificates and aocusations formúlate^ 
are olearly and. conclusively demonstrating th$ 
the ultímate actuation of those instrumente of tp>

In'Matanzas, in the city of Matanzas, be$o 
visor there was not a single blood affair reporte 

X queation^fc And despite that there Supervisor* 
instant,--in one of the ¡nosi? central places of-tile 
nicipal-Pólice, with the revolver which he carree 
an Agent of the Authoritlee, kills,by shooting, fe 
family simply b®cause he had been present on the| i 
at ti® nanifestatlóh which had been celebrated in 
propaganda of the Liberal and Demooratic NationapJ 
for the Presidency and Vice-Presidency,-Act No., :



By the terms of this Law each Municipal Term must be represented by 
its City Council or Municipal Body which is a deliberating body and which is 
made up by the Aldermen popularly elected besides the Executive of the 
neighbouring Community, that is, the Mayor of the nearest Municipality.-

Among other faculties conferred upon Municipal^ Mayors by the ment- 
ioned Organic Law, there is that which allows them to take -
the necessary measures ana díctate decisions for the preserva tion of 
public order and to apply to the Govemor of the Province when the means 
at their commands are not sufficient to carr-y- out their object.- The town- 
ship, is therefore , according to the Constitution and the Organic Law 
an autonomous entity, with own faculties and created for a special purpose 
of the common life of a nucleus of population formed by ties of vicinity.- 
Such is its legal status.-

But all this has been violated, mi^tified and forced by the Central- 
i±ing aspirations and assuming purposes of the Department of the Interior.-

The creation of the so-called Delegates of the Deja-rtment of the Int
erior or Military Supervisors for the Pólice of the Municipalities, constit- 
utes an illegality in the true sense of the written Law.-

But in the order of Pólice outrages, the appoinment of Military Super 
visors constituí es-a:?ca.use for dread, an instrument of coaction, an oppor- 
tunity to disturb the orderly developiíeht bf the militant policy of the 
different municipalities of the Island and a mearte, the most efficient for 
the Govemment, to make elctions as they may see fit and to mixtify the 
purity of the bailot.-

The Military Supervisors appointed by the Govemment during an 
election period, obey only to a purpose which is generally disturbing and 
which tends to política^avoring a given . política.! party

As refers to Matanzas Province we affirm that fíilitary Supervisors 
have only been appointed to those Municipalities where the Mayors or their 
legal substitutos are of Liberal or Demoeratic Nationalist affiliation.-

As example: In Matanzas Province there are six Municipal terms where 
the Mayors are of Liberal extraction, such as Matanzas, Capital of the Prov
ince, Colon, Guarí», caro, Unión de Reyes, San Antonio de-Cabezas and Manguito. 
For these- six Terms, there have bee\appointed in full electoral period, 
and without there having previously occured at any of them, the least- 
disturbah.ee, ñor blood crines emsnating from tho politlcal propaganda of 
the different Parties, Military Supervisors.- The Supervisors have become 
Electoral Agente of the Conservative and Cuban Popular Parties, leagued 
fer «¿totoral purposes at the present moment.- A multitud© of sworn affidavits. 
notarial certificates and aocusations formúlate! to the Courts f ¿rustico, 
are clearly and conclusively demonstrating the presnt and what will be 
the ultímate actuation of those instrumente of the Bepartment of the Interior

In"Matanzas, in the city of Matanzas, before having a Military Super
visor there was not a single blood affair reported over the politice!

"X question^A And despite that there Superviso^ in the evening of the third 
lnstant,-Xn one of the most central places of the city, a member of the Mu- 
nicipalPolice, with the revolver which he. carries on account of his ting
an Agent of the Authorities, kills,by shooting, a young man of distinguished 
family simply because he had been present on the afternoon of that day, 
at the raanifestatión which had been celebrated in honor and as an act of 
propaganda of the Liberal and Demoeratic Nationalist parties candidates 
for the Presidoncy and Vice-Presidency.-Act No., l,h.erewíth attached.-

disturbah.ee


We aleo present Notarial Certifícate No.-t, 
communication of the Military Supervisor of- Mata 
former usurps the functions of the Mayhr of that

In the Term of ColJSn, where there afcfai was n 
period, the least perturbarles of public order nej 
peace in general could posibly be disturbed in au 
Supervisor, líajor of the National Army, Sr. Ramql 
laws and arbítrarily usurping prerrogatlves, di#
and forcee its members to do duty without a-weag

I I
Furthermore, the notarial certifícate proveí 

Colonel Commander of the Military Distrlct of 
fast at the Army Headquarters with candidates anc 
Conservative and Cuban Popular Parties, which re) 
and also gave a public banquet in the-evening & 
that town, which had the same result.- Notarial'

At Unión de Reyes, another Military Supervisi 
threatens them and cautions them that he is disjjj 
realizing political labor in favor of the Liberna 
ic Nationalist Party.- And violating the writte^ 
Municipal Pólice by soldiers of the Army to do 
we were in a state of Civil War or on the eve of! 
Act No. 4.- Affidavit of Dr. Lgredo , Mayor.-

At Guana caro, a Military Supervisor also di sí 
it from duty ah. d exites the lowest sentimentsÉ 
and one night a vagrant gets into the lodgings o! 
to assault and murder him.- ttnd that very Milit® 
exiles, military style, peaceful citizens forcia| 
just because they are electora adept to the Libel 
ificates in hands cf' Military Attaché of U. S. H

At the Municipality of San Antonio de Cabez||~ 
Army, appointed Military Supervisor by the Deprf| 
and ¿oisterously celebrates a banquet at which ti 
members of the Conservative and Cuban Popular Pg 
purposes in that Term, are present ard they pro® 
Term the Liberal Party cannot possibly win.-P$-|| 
Affidavit of Mré García, Mayor.§- -- -a

And at the Municipal Term of Manguito as soo| 
takes charge, the members of the Conservativo anl| 
frenetically-turn out and during the night of W 
a shooting fray at the village of Amarillas.- Thl 
the Municipal Judge of Amarillas and by the- Dist: 
minal Court of Matanzas.- '

This is as refers to the Muñícipalitíes of MI 
Mayors were ebeted in the year one thousand ninel
Liberal Party.

There are in Matanzas Province three other MI 
affiliated to the Democratic Nationalist Part, vi® 
San JosS de los Ramos and Perico.- * G

fe



We aleo present Notarial Certifícate No.-l, supported by an official 
coimnunication of the Military Supervisor of- Matanzas whásch proves that the 
former usurps the functions of the Mayhr of that City.-

In the Tena of ColZSn, where there itfct was not, during this electoral 
period, the least perturban.ee of public order ñor Intimations to deduct that 
peace in general could posibly be disturbe! in all that environs, a Military 
Supervisor, Major of the National Army, Sr. Ramón Cordovés, violating the 
laws and arbitrarily usurping prerrogatives, disarms the Municipal Pólice 
and forces its members to do duty without a-weapon for their defence.-

Furthermore, the notarial certifícate proves that in that town, the 
Colonel Commander of the Military District of Matanzas, celebrated a break- 
fast at the Army Headquarters with candidates and electoral agents of the - 
Conservative and Cuban Popular Parties, which resultad in a politlcal feast 
and also gave a public banquet in the-evening at the Hotel Continental in 
that town, which had the same result.- Notarial Certifícate No .3»-

At Unión de Reyes, another Military Supervisor calis the citizens and 
threatens them and cautions them that he is disposed to prevehtthem from 
realizing politlcal labor in favor of the Liberal Party ñor of the Democrat- 
ic Nationalist Party.- And violating the written Laws, substitutes the 
Municipal Pólice by soldiers of the Army to do ® trol-duty exactly as if 
we were in a state 6f Civil War or on the eve of a revolution.- Notarial 
Act No. i.- Affidavit of Dr. Lgredo , Mayor•-

At Guara caro, a Military Supervisor also disarms the Pólice, Xje relieves 
it from duty ah d exites the lowest sentiments of the lowest social classes 

.and one night a vagrant gets into the lodglngs of the ve ry Chief of Pólice 
to assault and murder him.- wnd that very Military Supervisor is tte one who 
exiles, military style, peaceful citizens forcing them to abandon their homss 
just because they are electora adept to the Liberal Paí'ty.- ^-Notarial Cert- 
ificates in hands df’ Military Attaché of U. S. Legation-§-— -

At the Municipality of San Antonio de Cabezas, a Sergent of the National 
Army, appointed Military Supervisor by the Deprtment of Govemment, publicly 
and iioisterously celebrates a banquet at which the candidates and most note! 
members of the Conseri®.tive and Cuban Popular Parties, united for electoral 
purposes in that Term, are present ard they proclaim in yells, that in that 
Term the Liberal Party cannot possibly win.-Pj- Notarial Certifícate No.3, 
Affidavit of Mré García, Mayor.§- - - - -- -

And at the Municipal Term of Manguito as soon as a Military Supervisor 
takes charge, the members of the Conservativo and Cuban Popular Parties 
frenetically-turn out and during the night of the 8th.- instant, EHá start 
a shooting fray at the village of Ajnarillas.- This event was denounced by 
the Municipal Judge of Amarillas an! by the- District Attomey of the Cri
minal Court of Matanzas.-

This is as refers to the Municipalities of Matanzas Province where the 
Mayors were ebeted in the year one thousand nine hundred and sixteen by the 
Liberal Party.-

There are in Matanzas Province three other Municipalities run by Mayors 
affiliated to the Demoeratic Nationalist Part, which are: Jagüey Grande, 
San Josg de los Ramos and Perico•-

¡i
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At the Perico Municipality the Legal order has 
public tranquility has been perturbad and there re. 
the most rational dread and well founded fear.- As! 
of this month, the candidato for Mayor of the- Cons] 
Municipality,arrifed at Perico from his native lad 
ation was given him headed by Mr. Timoteo Leiva, (j 
Army and detailed at Jovellanos whoWfcs accojapanni<a 
of the army who fired their xsmfitxxHK' regulation I 
and threatening all citizens adicted to the Liberal 

.-Partios.- J-Notarial Certifícate No. 4-§ |

Jhere are no Military Supervisors at the other 
their Mayors are of Conservative affiliation and 
vative Party in the year one thousand nlne hundreÉ 
Cárdenas some months ago a Military man was appoig 
fact that. the Supervisor has assumed a mar]Jed pass 
that compatoing it with the Termo where prevalí tli^í' 
tionalists, it can be affirmed on the reality of É 
no such Supervisor there,- §% IThe Municipalities where they have nú Militar^ 
Alacranes, Bolondrón, Sala nilla del Encomendador 
te, Martíj i 
the Conservativ e Party

Carlos Rojas, y Jovellanos, in all of-g| 
ativ e Party.- J

is

beiiB

In the whole Province of Matanzas there 
to the Cuban Popular Party.-

BY THE MILITARY ELEMENT.

This form or means of ceaction which is 
of Matanzas Province, consiste and is nade uji 
the National Army, who bend themselves to it andg 
ganda in favor of-the Conservative and Cuban Popig 
the service of the campaign the weight of their 
caaction which is carried by the fact of they be

At the Municipality of Cidra, the Corporal ág 
National Army there on military duty, daily carrji 
against the Liberal and Democratic-Nationalist Pal 
country in the company of candidates and agente ol 
shoot off their revolvere to intimídate the countl 
men on horseback, peaceful and legal, which take|| 

, y consacrated by our* Constitution, and with the sxaB 
y sever the ribbons Wlch serve as hold to theg

hold up peaceful citizens and take them to thejr B 
eXhort them to change their residences telling t|| 
talk liberal politics-m- Notarial Certificates No]

At Sabanilla del Encomendado!*, the Lieutenagl 
detached there, clubs citizens, threatens othersn 
their homes and affirma that blood will run if Li^ 
at the ballot boxes of the Electoral College on Ni 
Notarial Certificates Nos, 3 and 8.- É

And at the town of Itabo, Municipal Term of
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At the Perico Municipality the Legal order has been subverted, the 
public tranquility has been perturbad and there reigns among the nieghbours 
the most rational dread and well founded fear.- As a fact, on the sixth 
of this month, the candidato for Mayor of the- Conservative Party for that 
Municipality,arriVed at Perico from his native land, Spain, and a aanifest- 
ation was given him headed by Mr. Timoteo Leiva, Captain of the National - 
Army and detallad at Jovellanos whoWto® accoppannied by offlores and soldiers 
of the army who fired their XJEXXXorKEX regulation revolverá, intimidating 
and threatening all citizens adicted to the Liberal or Demoeratic Nationalist 
-Parties.- ^-Notarial Certifícate No. 4-§

Shere are no Military Supervisors at the other ten Municipalities as üt 
their Mayors are of Conservative affiliation and were elected by the Conser
vative Party in the year one thousand nlne hundred and sixteen and while at 
Cárdenas some months ago a Military man was appointed Supervisor, it As a 
fact that the Supervisor has assumed a mar®ed passivity, to such-an extreme 
that compatoing it with the Terms where prevalí the liberáis or Democrat<-Na- 
tionalists, it can be affirraed on the reality of the facts, that there is 
no such Supervisor there,-

The Municipalities where they have n& Military Supervisors are: Cidra, 
Alacranes, Bolondrón, Sala-nilla del Encomendador, Pedro Betancourt, Agramon- 
te, Martij Carlos Rojas, y Jovellanos, in all of'which the Mayors belong to 
the Conservativ e Party.-

In the whole Province of Matanzas there is not a single Mayor attached 
to the Cuban Popular Party.-

BY THE MILITARY ELEMENT.-

This form or means of coaction which is being practiced in the whole 
of. Matanzas Province, tsx consists and is made up by the rtttwy members of 
tlíe National Army, who bend themselves to it and who make politlcal propa
ganda in favor of-the Conservative and Cuban Popular Parties, placing at -- 
the service of the campaign the weight of their uniforme and-the enormous 
coaction which is carried by the fact of they being armed forces♦-

At the Municipality of Cidra, the Corporal and S8&8XZ Sergent of the 
National Army there on military duty, daily carry out acts of propaganda 
against the Liberal and Democratic-Nationalist Parties, they run over the 
country in the company of candidates and agenta of the-Conservative Parties, 
shoot off their revolvere to intimídate the country folks, stop parades of 
men on horseback, peaceful and legal, which take place by-virtue of rights 
consacrated by our Const^tutlon, and with the sha rp blades of their machetes 
jorfe sever the ribbons Wich serve as hold to the horses tails: arbitrarily 
hold up peaceful citizens and take them to their barracks and
eXhort them to change their residences telling them that-there no one can 
talk liberal politics-aa- Notarial Certificates Nos. 3, 5-r 6, 7> and 10.-

At Sabanilla del Encomendador, the Lieutenant of the National Army 
detached there, clubs citizens, threatens others¿qiakes some even abandon 
their homes and affirms that blood will run if Liberals attempjs to vote 
at the ballot boxes of the Electoral College on Novembe?r lst., próximo.- 
Notarial Certificates Nos. 3 and 8.-

And at the town of Itabo, Municipal Term of Marti, a non-Commissioned
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member of the National Army, brings other citizeiL 
death threats if they continué to labor political' 
Notarial Certifícate No. 9.- Fí 

xj 
Not|

At the town of Isabel, Municipal Term of 
actions and coactions accur-as are stateetin 
herewith attached.-

And the fact is that coaotion is being 
even the permita are denied for XK political 
Ib? celebrated by the Liberal and Democrat ic-Nat$ 
Certifícate No. 43.- |

80 I 
fe^ 
1

fe'j
The Honorable Provincial Governor, by Lega 

í /has denounced^a multitude of delinquent acts, cq 
¥ threats, abuses and oppressions realizad by the|? 

* > of the Govemment,- /to the Secretary of Governm© 
Electoral Board.--■-<’ I

w,
All acts related in this docuooit have bee’r 

¿rustico.-
And in this manner, at all the Municipal!i 

or rural distrlcts, whether or no there are Mili 
remains that a great number of officers^ and non 
Army k£b are followlng a policy of threats, vio! 
iñg the popular conscience, subverting the Legal 
passions above the obligatíons contracted by the 
North América by means of the Platt Amendment, a 
ed in the last nojie addressed by that Legation t 
the Electoral Code which the illustrious Mr. Crc 

-THE IMPUNITY OF THE ARM£ ELE50

Cuban

there

In Cuba, the political military men, adicl 
Popular-Parties, enjoy the most complete^

This impunity consists in the followlng hx 
is a privilage, privativo and exclusive ||

According to that privilege when the Coui 
of interior revolution or at war with sqh|state c- _________ ___________ __

or torta committed by the Army men, be they of¿? 
ones callad commom and. which according to our O 
jurisdiction of the Courts of ¿rustica, fall oi|i 
to the scope of the Court Martials or--Militar®

Now when faults committed are denounced^ 
. Constitution and laws in general by members of|i 

jurisdiction of the Civil Courts of Justice is| 
matters submitted to the Military Courts, it bg 
and this is really monstrua, that the state oj 
of Cuba and the Austro-Hungarian Empire still® 
well known fact that this empire ended sometiw 
divided up into small nations,.- ' i®



member of the National Army, brings other citizens to the barracks and makes 
death threats if they continué to labor politically for the Liberáis.- 
Notarial Certifícate No. 9«-

At the town of Isabel, Municipal Term of 2EK2EK Pedro Betancourt, XJ££X 
actions and coactions accuras are statestin Notarial Certifícate No."11, 
herewith attached.- -

And the fact is that coaction is being so geherally practicad that 
even the permita are denied for ZM politlcal feasts which are desired to 
Ib? celebrated by the Liberal and Democrati.c-Nationalist Parties.- Notarial 
Certifícate No. 13.-

The Honorable Provincial Govemor, by Legal Substitution, of Matanzas, 
/has denounced^a multltude of delinquent acts, consiating in coactions, 

threats, abuses and oppressions realized by the armed forcea and officials 
i of the Govemment,-ito the Secretary of Govemment and to the Central 

Electoral Board.--- ■*’

All acts related in this docuaeit have been denounced to the Courts of 
Justice.-

And in this manner, at all the Municipal Terms, at all the city wards 
or rural districts, whether or no there are Military Supervi3ors, the fact 
remains that a great number of officers^ and non-coms of the XXBQf National 
Army k£b are following a policy of threats, violence and coaction, frighten- 
iñg the popular conscience, subverting the Legal order and placing their 
passions above the obligatíons contracted by the people and Govemment of 
North América by means of the Platt Amendment, also of the wamings contain- 
ed in the last nojie addressed by that Legatlon to the people of Cuba and of- 
the Electoral Code which the illustrious Mr. Crowder helped to frame.-

-THE IMPUNITY OF THE ARMY ELEMENT.^

In Cuba, the politlcal military men, adicted to the Consrvative and 
Cuban Popular*Parties, enjoy the most complete impunity for all their acts.- 

Shere
This impunity consista in the following horror: s?ke-is a leglslation, 

there is a privilage, privativo and exclusive for military men.-

According to that privilege when the Country or Republic ggr in a 
state of interior revolution or at war with some outside nation, all faults 
or torta committed by the Army men, be they of bSITSck discipline or of the 
ones colled commom and which according to our General L^ws come under the 
jurisdiction of the Courts of ¿histice, fall on aocount of these cjrcumstances 
to the scope of the Court Martials or-Military Courts.-

(Tí olaQ —
Now when faults committed are denounced amb tbe violations of the

. Constituí ion and laws in general by members of the O National Army, all 
lurisdiction of the Civil Courts of ¿rustico is taken away and these- 
matters submitted to the Military Courts, it being still argued officially, 
and this is really monstrua, that the state of war between the Republic ~ 
of Cuba and the Austro-Hungarian Empire still exlsts, eien though it is a 
well known fact that this empire ended sometime ago and that it has been 
divided up into small nations,.-
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And naturally as these military polititians a 
Superiora, no investigation is macla, no -ferial tak< 
puniahed,«il the abuses feo the citizens and viol¡ 
to the i>aws of the Republic, remaining unpunished

THE AMNESTIES=

When General Crowder carne to Cjíba 3akH±y lata 
Govemment of the Republic, a Law of Amnesty or P. 
SEJId written by whicli the form under which the Rr 
could exercise the high prerrogative of pardon or 
which the Constitution confers upon him, was pial

That Law which was aperoved by Congress and 
EXecutive has been nade the obje-ct of the bloodie: 
to the category of dead letter or matter without • 
the electoral period adxances, the pardons becom 
of the worst .reoutation are tabea out of prison a 
that they may later fall as s courge or hounds upo: 
popula  ̂ion•-

These malefactors are talen out of prison an< 
revolver and sent to different localities to laboí 
terror and bringing irresolution through fright t^

Even more than this: The pardons granted at | 
to win the coming elections.- *

IN CONCLUSION
r 
I

JFrom all we have exposed, which we establisH 
onies, with the accusations which exjs t bofore tl| 
the infringementa of the Laws: with real éndposi! 
prove at any time we may be called upon to so by I 
and conclusivo evidence, olear and irrefutable, ™

That the LIBERAL and DEMOCRATIC-ILiTÍONALIST | 
polis on November Ist,. próximo in Matanzas Rrovii 
a disadvatageous situation: they will 50 even knoi 
will go knowing that all possible coercive resourl 
Will have been combined to mistify the result of 
choices of the people scoffed and unknown*-

l •* ~^»oy this reason,with evidence, with manifes- 
conception’ , humane and-civilized, it 
Mour Excellency should put iní®practice all adequa- 
fetaBfc 'thiSj.^^otipn may cease to exifct , that crim< 
cease to right, that the Law be fulfil'
announced by the Govemment and the People of Ñor- 
by means of the implantation of measures or jpro| 
oapablP of modifying the exishing i’eBiiiw, - iw í»*'®

Matanzas October 12th., 1920.-'
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And naturally as these military polititians are bacfecd up by their 
Superiors, no investigation is macla, no trlal tafees place ñor is any one 9^^ 
punished*.-®il the abuses to the citizens and violations and grave offenees 
to the naws of the Republic, remaining unpunished.-

THE AMNESTIES—

When General Crowder carne to Cjiba itosXy lately as Assesor to the 
Govemment of the Republic, a Law of Amnesty or Rardon was drafted and 
and written by which the form under which the President of the Republic 
could exercise the high prerrogativa of pardpn or remission of sentence 
which the Constitution confers upon him, was placed under rules.JüexrHgnSxfc

That Law which veas apuro ved by Congres s and sanctioned by the National 
Executive has been nade the objc-ct of the bloodiest mockery and has passed 
to the category of dead letter or matter without valué as every day and as 
the electoral period adxances, the pardons become largor and crimináis 
of the worst reputation are tafeen out of prison and set at liberty in order 
that they may later fall as scourge or hounds upon the peaceful and honest 
population • -

These malefactors are tafeen out of prison and immediately armed with a 
revolver and sent to different localities to labor politically, imposing 
terror and bringing irresolution through fright to the colective conscience.

Even more than this: The pardons granted at a pr>ce in votes are used 
to win the coming elections.- J

IN CONCLUSION

From all we have exposed, which we establish to-day with swom testim
onies, with the accusations which exjgt before the Courts of Justice of all 
the infríngemenos of the Laws: with real and'.positivo faets which . je will 
prove at any time we may be called upon to so by means of the most exacting 
and conclusivo evidence, clear and irrefutable, we must deduct:

That the LIBERAL and DEMOCRATIC-NATÍONALIST Parties, if they go to the 
polis on November Ist,. próximo in Eatanzas Provincc, they will do so under 
a disadvatageous situation: they will go even knowing what will hapoen: they 
will go loiowing tlu'.t all possible coercive resources of the Rublic Rowers, 
Will have been combined to mistify the result of the elections and the EJ* 
choices of the people scoffed and unknown.-

this reason,with evidence, with nanifest .rlght, inspirad by a high 
conception , humane and-civilized, it is that we b el leve that
7our Excellency should put in&practice all adequate means, in order that , 
Morir ~thiSj cthan may cease to exifct , that crime be supressed, that
cease to nVwwaK&P right, that the Law be fulfilled and that the promises 
announced by the Govemment and the People of North América be confirmed, 
by means of the implantation of measures or _procoluros of a nature 
capablF of modifying the exis’ting rewl’áw*',-

Ifevtanzas October 12th», 1920.-'
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Perico

Mr. Boaz Long
American Minister

Havana
As a cuban citizen,that is something more than a 
member of either conservativo or liberal party, as 

’t a man that have lived in your great republic, the 
eradle of democracy,and learnt in their schools the 
love to justice and true liberty,! protest against 
this fact :that a crowd with police-men and solaiers 
in it received to-day, in this town,the presidential 
candidate of a party,callea the National League,with 
Africa*s forest songs and íire arms aischarges as if 
it were a wild animal hunting.

Dr. Muñoz.
Telegram dated 13-october- 1920-



Camaguey, Octubre 16 de 1920/-

Mayor General José M¿ Gómez,
Prado Mo¿ 72
Hab ana.-

Distinguido General y Amigo:-

A continuación le transcribo telegrama que con esta 
fecha le remití y que ratifico

" General Gómez, Prado 72. Habana.- lio doy noticias 
"a Prensa sobre gravedad situación por no alarmar pero arrecian 
"violencias contra nuestros elementos simultáneamente en todos lu- 
"gares Provincia invadida por hombres desconocidos armados.Acaba 
"de ser atropellado y golpeado Chicho Cervantes por un grupo arma 
"do Gobiernistas en Plena Estación Ferrocarril a presencia de poli 
"cias y soldados del ejercito, los agresores no han sido detenidos. 
"Denuncio caso Fiscal y Juzgado. Igual están haciendo todas partes. 
"En Santa Cruz^ situación gravísima. Esa Ciudad es un campamento 
"donde policias y paisanos con armas largas montan rondas noctur
nas que se entregan toda clase tropelías contra nuestros amigos 
"que piden constantemente garantías para sus vidas. La falta efec
tivo nos trae situación desesperada. Re su el vane la en breve. Afectos 
Re ció.-

Asimismo a continuación le copio telegramas que hube cb 
haber recibido de Santa Ciuz§, en la noche de ayer.-

w Santa Cruz del Sur Octubre 15 de 1920 8.p.m. En- 
"rique recio.- Republica 98. Camaguey.- Desde hace dias vienese 
"observando actitud provocativa y amenazante por elementos adic
tos Gobierno y Policias Municipales. Esta noche ha sido desembar 
ttada una caja conteniendo armas que hacen suponer trama urdida 
pretenden llevar a cabo. Elementos civiles secundados policía Mu- 
"nicipal hacen guardias nocturnas portando armas largas lo que 
"hace sospechar esta vigilancia nuestras vidas de continuar esta 
situación hayanse grandemente amenazadas. Usted como Jefe Provin
cial acudimos rogando interese garantías para liberales constante 
mente amenazados. Esta misma via damos cuenta Gral. Guerra, Cónsul 
Americano y Ministro, Secretario de Gobernación y Heraldo de Cuba. 
AUTOPIO MARTINEZ Y GARCIA.-"

" Santa Cruz del Sur, Oct«’ 15 las 8 p.m.- Enrique Re
cio Circulo Liberal, Camaguey. Acabo tener noticias fidedignas 
que esta noche se ha desembarcado y llevado Jefatura de Policía 
una caja de armas largas, notándose movimientos estraños que presa 
gian se trame diabólica plan para arrebatar triunfo necesario Vd. 
lleve queja a quien corrresponda y pida nombramiento un supervisor 
nara este termino. Urge tomar medidas y evitar males mayores. AH



Camaguey, Octubre 16 de 1920/-

/-
Mayor General José M. Gómez,
Bracio Eo¿ 72
Habana.-

Distinguido General y Amigo

Acontinuación le transcribo telegrama que con esta 
fecha le remití y que ratifico :-

” General Gómez, Prado 72. Habana.- No doy noticias 
wa Prensa sobre gravedad situación por no alarmar pero arrecian 
"violencias contra nuestros elementos simultáneamente en todos lu- 
"gares Provincia invadida por hombres desconocidos armados.Acaba 
"de ser . atropellado y golpeado Chicho Cervantes por un grupo arma 
"do Gobiernistas en Plena Estación Ferrocarril a presencia de poli 
"cias y soldados del ejercito. Los agresores no han sido detenidos. 
"Denuncio caso Fiscal y Juzgado. Igual están haciendo todas partes. 
"En Santa 0ruz|. situación gravísima. Esa Ciudad es un campamento 
"donde policías y paisanos con armas largas montan rondas noctur
nas que se entregan toda clase tropelías contra nuestros amigos 
"que piden constantemente garantías para sus vidas.' La falta efec
tivo nos trae situación desesperada. Resuélvasela en breve. Afectos 
Re ció.-

Asimismo a continuación le copio telegramas que hube cb 
haber recibido de Santa Chuz§, en la noche de ayer.-

” Santa Cruz del Sur Octubre 15 de 1920 8.p.m. En- 
"rique recio.- Republica 98. Camaguey.- Desde hace dias vienese 
"observando actitud provocativa y amenazante por elementos adic
tos Gobierno y Policías Municipales. Esta noche ha sido desembar 
liada una caja conteniendo armas que hacen suponer trama urdida 
pretenden llevar a cabo. Elementos civiles secundados policía Mu- 
"nicipal hacen guardias nocturnas portando armas largas lo que 
"hace sospechar esta vigilancia nuestras vidas de continuar esta 
situación hayanse grandemente amenazadas. Usted como Jefe Provin
cial acudimos rogando interese garantías para liberales constante 
mente amenazados. Esta misma via damos cuenta Gral. Guerra, Cónsul 
Americano y Ministro, Secretario de Gobernación y Heraldo de Cuba. 
ANTONIO MARTINEZ Y GARCIA.-"

" Santa Cruz del Sur, Oct.' 15 las 8 p.m.- Enrique Re
cio Circulo Liberal, Camaguey. Acabo tener noticias fidedignas 
que esta noche se ha desembarcado y llevado Jefatura de Policía 
una caja de armas largas, notándose movimientos extraños que presa 
gian se trame diabólica plan para arrebatar triunfo necesario Vd. 
lleve queja a quien corrresponda y pida nombramiento un supervisor 
para este termino. Urge tomar medidas y evitar males mayores. AN 
TORIO MARTINEZ.-"

la mañana de
hoy en la

A estos telegramas hube de contestar' én 
forma si guíente :-

Camaguey Octubre 16 de 1920.- Cristo___  Santa Cruz 
Recibidos telegramas usted García estoy actuando forma 
eficaz evitar violencias facinerosos. Recomiende trate

del Sur.- 
resultará ______  ______
evitar que nuestra gente se acobarde. No hay mas remedio que echar 
par fe- alante. Pongan conocimiento Juez y Junta Municipal lo que ocu 
rres/si esta no hace caso a nuestro Miembro Político consignándolo 
en ¡úota que obtenga comprobante haberlo denunciado. Procedan con 
enetgia. Recio.-" n

i Sin tiempo para limito la presento a» lo ante-

7 Abrazos y oueda suyo amigo y correligionario
h:- " ENRIQUE BSC10 ' .. ■. ...



PARTIDO LIBERAL
ASAMBLEA MUNICIPAL DE HOLGUIN

COMITE EJECUTIVO

Octubre 2/ de 1920.-

General Señor Faustino Guerra 
Presidente del Partido Liberal Habana»

Distinguido amigo y correligionario
Antes de yyer llegó a esta ciudad el Conjandante 

del ejercito Americano Mr. Campaniole,.quien celebro entre
vistas con el Jefe del Ejercito Teniente Coronel Julio Ce
peda, con la Autoridad Municipal y con los Jef^es de los 
Partidos Politicos.iío he podido encerarme del resultado de 
esas entrevistas. De la que celebre con dicho Comándente 
como Presidente del Partido Liberal en esta,nada pude.sa
car en consecuencia y lo único que puedo decirle es aue 
esos Sres. del Ejercito Americano solo se dedican a ver,y 
aun en estos casos que ellos personalmente observan.no di
cen ni hacen nada,absolutamente nada,porque según ellos 
no tienen f-cuítales para "hacer”, i Le digo esto,porque 
en la noche del 22,estando-reunidos en el Parque Calixto 
Garcia,un grupo de liberales,(según es costumbre aqui),se 
personaron algunos Policias Municipales con ordenes de di
solver el grupo,diciendo que no se' permitian grupos de mas 
de cuatro personas. En vista de esto nos fuimos á v§r al 
Alcalde Municipal y ~.l Je£e de la Policia, y resulto que 
ninguno habia dado tales ordenes y que no sabian nada;” y 
como esos Autoridades no procedieran contra los Policías, 
nos dirigimos al Sr. Comandante Americano,que ^e hallaba en 
el Hotel, y exponiéndole el caso,nos dijo que el no podia 
hacer nada.- x

Ésto le demuestra a Vd. que la. misión de ellos 
es observativa, y que eso y nada es lo mismo.

El Comandante americano acompañado del Jefe del 
Ejercito Sr. Cepeda salieron ayer muy temprano para Chapa
rra y Puerto Paire, y aun no ha regresado’ el primero.-

Ayer al medio dia y en unantomovil de linea,llegó 
a esta ciudad el Comandante Arsenio Ortiz,q^e parece viene 
con el proposito de contrarestar la impresión de la visita 
'del Comandante americano.- Desde la llegada de Ortiz se nota 
un movimiento inusitado entre los elementos de la Liga y 
ha puesto en practica los procedimientos de violencias y 
tropellos que .antes tenian alarmada esta municipal idad.Se 
han diseminado por los campos varios Policias municipales 
con grupos de hombres armados con el fin de amenazar y qui
tar cédulas a los liberales. .Sobre este asunto ya hemos 
procedido enérgica y decididamente ?nte los Tribunales,según le hemos comunicado a Vd. telegráficamente.

observan.no
idad.Se
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Respecto al caso del Parque Garcia.que le menciono ante
riormente ,tambieñxse dio"el correspondiente parte al Sr. 
Juez de instrucción y al Sr. Fiscal de la Audiencia de 0- 
riente.

Con motivo de ese parte,en el c^al figuraba como tes
tigo el br. Alberto Sánchez Earcedo,fue detenido anoche peer 
1:'. Policía este individuo,llevado a la Jefa.+ur estropeado 
allí.En estos momentos vamos alli para reconocerlo y dar 
parte al Juzgado.-

En resumen,que los hechos que vienen ocurriendo y los 
que parece que trafan de poner en practica tienen alarmada 
nuestra jurisdicción en alto gr .do,sin que por eso se note 
en el liberalismo la menor flaqueza,sino todos dispuestos 
a concurrir a las urnas para tratar de ejercer nuestrosxde- 
rechos y ver si es cierto que ellos puedan ganar este Ter
mino de cualquier modo como lo pregonan publicamente.-

1 quedo de Vd. atento y‘

Presidente Partido Liberal P.S.

bota: Con el Comandante ürtiz han venido el Candidato a 
Gobernador br» Alfredo Lora y el Representante Eduardo 
González wanet.-



NOTA:

Octubre 28-/920

Cespedes celebró conferencia que duró cerca de 2 horas cor\ 
Secretario de Estado, amigo de Cuba y Jefe Departamento Da- 
tino Americano. Ellos le trataren los puntos siguientes- 1

Asunto Albarran¿estiman actuación Gobierno poco formal en 
este asunto pues se empeña en sostener contra todos los pre

ceptos legales y aun contra la resolución del Tribunal Su

premo que siga ejerciendo funciones ilegales de Alcalde un 
hombre reiteradas veces declarado incompatible en el ejer

cicio de ellas, desean que sin demora dicte el Ejecutivo 
una resolución destituyéndolo.-Llaman la atención sobre 
los Supervisores electorales pidiendo que sean retirados 
todos aquellos que tengan antecedentes políticos.

Sobre impugnaciones electorales llaman la atención del 
Gobierno respecto de lo que se consigna en el üódigo Electo

ral en su Capitulo 13 desde el art. 217 al 249,ademas que 
estudie detenidamente lo que aparece en el mismo Codigo art. 
169.

Han alarmado mucho a aquel Gobierno las declaraciones que 
en reciente entrevista hiciera dJ Ministro Americano el '''ral 
Menocal sobre el empleo de la fuerza pública en los Cole

gios Electorales el dia 1, si continuaban la agitación y el 
paro de los obreros.Hajo ningún concepto puede ser hecho es

to pues ello adultera la pureza del resultado electoral.

El Gobierno Americano está dispuesto a garantizar el de

recho de todos en dicha oportunidad. El Amigo de Cuba hace 
anotar, como cosa especial, que si el Gobierno uubano no si 

........ -IV
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gue los'conée jos que a tiempo a amistosamente le hace el 
Gobierno Americano sobre las infracciones come ti das,cua

les son, asunto ¿Ibarran Supervisores electorales, empleo d 
de la fuerza pública y coacción sobre el derecho ajeno, 
ellos,acójeran las impugnaciones que haga en su dia el Par

tido Liberal y anulando la elección procuraran que el Presi 
dente de Cuba sea producto honrado de la voluntad popular,

Ministro Americano celebró hoy muy larga conferencia 
con subsecretario Patterson, tratadole todos los.problemas 
que se anuncian en este cable y pidiéndole que obtuviera 
con los amigos del Gral Menoca] 2a deposición de todo pro

pósito de violencia el dia primero y la inmediata destitu

ción de A-lbarran, El Dr Desvernine fué con el proposito de 
persuadir al ^ral Menocal de que no puede haber mas camino 
para salvar con decoro su caida que llamar al Gral Gómez 
y concertar con él una lucha cordial.
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Camagüe y Octubre 27/ 11. A/M
General Gómez.

Habana.

Conforme nuestra entrevista hoy compulsada situación 
informo: Violencias arbitrariedades atropellos acrecen
tan cada dia dentro plan adversario con policios y fuer
zas armadas unidos paisanos armados¿ Relevanse Oficia
les y Jefes Destacamentos que son imparciales, se man
tienen y nombran los apasionados sectarios punto todo 
indica grandes desordenes punto Santa Cruz del Sur -bajo 
acción terror telegrafió su Presidente acordo retrai
miento de no haber otras garantías y ordene suspender 
acuerdo e ir elecciones de todos modos, coma han acatad 
do mi disposición punto Moron mayoria nuestra enorme 
pero realizan violencias extraordinarias punto Jatiboni- 
co Ejercito Policía y Gobernador Provincial con su 
puestos agentes armados amedrentan y acosan Liberales 
punto Ciego de ivila igual y fraudes en junta ¿leetoral 
tal extremo que Presidente Liberales allí telegrafía 
pretendiendo anular elecciones previamente coma he orde
nado hacer denuncias correspondientes pero no pedir anu
lación previa punto Nuevitas la mas pacifica este termi
no se extreman medidas arbitrarias especialmente Florida 
y Guaimaro coma Barrio Guaimaro mayoría Liberal es supes? 
rior a la de tocios los términos pero guerrillas armadas 
Capitaneadas Alfredo Benitez apocados Sargento Ejerci
to y policías recorren caninos algunos casos do lesiona
dos tenemos aquí levantando acta notarial punto apeaar 
de todo esto espíritu liberal excelente dispuesto ir 
dia primero elecciones y triunfar nunto yo considero 
asegurada victoria aunque teniendo muchos hechos sangre 
lamentables si todos cumplen ordenes dadas y compromi
sos contraídas punto esta provincia ace ta lo que se 
disponga por organismo superior pero preferirla por pa
triotismo y por sentirse fuerte dar la batalla comi- 
cial.

Recio.
2.50 ?.M.
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EL GOBIERNO Y LAS ELECCIONES
ía&ARAG IONES DEL JEFE DEL ESTADO AL REPRESENTANTE DE LA PRENSA 

ASOCIADA*.'-.....................................   -..........................
A la amabilidad de nuestro amigo Mr. Willlam Downing, corres 

ponsal de la Prensa Asociada, en la Habana, debemos las siguientes 
declaraciones del señor Presidente de 1a. República:

"El periodo electoral toca a su término, y puedo asegurar que 
no ha ocurrido ni ocurrirá nada que no haya sucedido, en igual o ma 
yor grado, en cualquier otro país, sin excluir la mayoría de los Es 
tados Norteamericanos en tiempos de viva excitación popular. El nue 
vo código Electoral, debido al General crowder, con la asistencia 
de comisiones de ambos partidos cubanos, compuestas de senadores y 
representantes, adcriptos a las mismas, presenta no pocas dificulta 
des prácticas a causa de su misma escrupulosidad y perfección.-

Se está aplicando, sin embargo, casi sin protesta ni dificulta ( 
des, producidas hasta ahora, en mucho menor número que bajo las leyes 
anteriores. El Gobierno no interviene para nada en las elecciones 
porque el citado código excluye con verdadero rigor toda ingerencia ! 
del mismo.-

La Ley de 1908, debida también en gran parte al general-enton
ces Coronel Crowder-disponía.en su artículo 14 que "todas las fundo 
nes ejecutivas o administrativas relacionadas con la aplicación de 
la Ley Electoral, que no se confiriesen especialmente por disposicio 
nes legales a, las Juntas Electorales u otros funcionarios públicos 
las asumirá y desempeñará el Secretario de Gobernación". Esta disno 
sición fué suprimida en el Código Electoral vigente. El artículo 12 
de este Código terminantemente previene que"la aplicación del código ' 
Electoral corresponderá, sin perjuicio de la competencia ue los Tri
bunales de Justicia, cuando conozcan de asuntos electorales, a las 
Juntas Electorales, cuya naturaleza y funciones determina este Godigo
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Esas Juntas se componen de magistrados y Jueces inamovibles 

y de profesores designados por la Universidad o los Institutos de 
Segunda Enseñanza y de un miembro político por cada partido, con 
voz pero sin voto. La intervención del Gobierno en las elecciones 
o en la preparación de las mismas no existe ni puede existir. Esas 
Juntas, por espiritu de independencia o por no aparecer influidas 
por el Gobierno, aún en los casos dudosos, tienden siempre a decidir 
en favor de la oposición y gozan de toda confianza de ésta, que no 
les escatima sus aplausos.-

El Partido Liberal no cesa de proferir quejas, acosando con 
ellas, con olvido de elementales deberes de patriotismo, a la Lega
ción Americena y al mismo Gobierno de los Estados Unidos, rero rara 
vez articula pruebas o argumentos de verdadero carácter legal.

Guando los hechos que cita son de la competencia de los Tri
bunales, a estos corresponde decidir libremente en cuba, como en to 
to pais civilizado, y yo no puedo ni debo intervenir en sus decislo 
nes, cosa que tampoco podría hacer con éxito, aunque fuera capaz de 
intentarlo, porque no hay quien habiendo vivido en Cuba nó sepa que 
por la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial, este es in 
dependiente del Gobierno, y a menudo resuelve casos de importancia 
administrativa contra este.-

Quejanse los liberales de atropellos por parte de sus adver
sarios o de determinadas autoridades locales, pero iguales quejas 
vierte la Liga Nacional de conservadores y Populares o amigos del ur 
Zayas, contra los liberales y las autoridades locales con que estos 
cuentan. En los periódicos de estos días pueden verse telegramas so 
bre atentados contra conservadores.

Al Gobierno solo le toca velar por el orden público, mante
nerlo firmemente y restablecerlo si fuera perturbado. Así lo está 
haciendo, y cuenta con todos los elementos necesarios Para ello, sin 
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que pueda acusársele de haber realizado prisiones ni proscripciones 
de ninguna clase.-

La prensa de oposición ataca de continuo al Gobierno con la 
mayor dureza, como quizás no se haga en ningún otro país, sino excep 
cionalmente. En reuniones públicas, que vd. sin duda ha presenciado 
se uaa y se abusa de la palabra, en términos tan violentos que rara 
vez se habrá igualado fuera de este pais.-

Las libertades de imprenta, de reunión y de asociación están 
pues, garantizadas, hasta en sus excesos. A nadie se le estorba ni 
coni’oe en el ejercicio de sus derechos y el de sufragio tiene todas 
las garantías del Código y de las costumbres públicas, Los candida
tos que resulten electos lo serán por la mayoría del cuerpo electo 
ral que vote. Todas las precauciones están adoptadas para que^nadie 
falte la protección de las leyes. Quejas y censuras las habrá siempre 
aquí como las hay en todas partes; pero puede vd. estar seguro de que 
dentro de los límites de lo posible, se evitará que tengan fundamento 
o que si lo tuvieren, no sean atendidos.-

¿uvA. / cf v
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, COMUNICACIONES DE LA REPUBLICA DE CUBA
SECCION DE TELEGRAFOS

TARIFA PARA TELEGRAMAS A ESTACIONES DEL GOBIERNO

Dentro de los límites de 3 provincias, 20 cts. las primeras 10 palabras, y 2 cts. por 
cada adicional.—Dentro de los límites de 4 provincias, 30 cts. y 3 cts. respectivamente.— 
Límite de 5 provincias, 40 cts. y 4 cts.—Límite de 6 provincias, 50 cts. y 5 cts.—Los tele
gramas especiales de la prensa, sobre asunto de interés general, pagarán un centavo por 
palabra, cualquiera que sea la distancia, siendo el mínimun 20 palabras.

El Gobierno no acepta responsabilidad por errores 
en la transmisión de telegramas, ni asegara la identi
dad de las personas que los expidan, ni indemniza los 
perjuicios que pudieran resultar por el retraso, mala 
interpretación de los textos o pérdidas de los despachos.

Prado setenta y dos. Hebana.-

No vemos imparcialidad ni garantías ofrecidas por Jefe poder 
ejecutivo cada día mayores arbitrariedades atropellos plan adver
sarios detener todos lugares y preseguir como conspiradores a Age
ntes liberales y miembros mesas con ejercito y policías algunas 
partes han dado orden para que nuestra ¿ente no pueda andar en 
grupos en oambio adversarios con ejercito y policia agruspados 
los atacan aisladamente son tantas las denuncias y casos que no 
damos abasto para atenderlas y cursarlas tampoco alcanza tiempo 
a nuestros abobados y notarios neoesaric interesar urgente que 
Jefes y Oficiales imparciales tomen mando distintos lugares por 
que casi todos los actuales están fuera de la legalidad comenzand 
do según mi observación por el propi© Jefe del DistritóoMilitar 
que no atiende ni procede contra las denuncias ciertas pfesentadas 
por nosotros en oambio releva a cuantos Oficiales o clases 
5¡es pide el adversario por no presparse a sus caprichos punto 
a pesar todo esto seguimos luchando para ganar.

Recio.

10.40 Am



EL DERECHO DE
INTERVENCION

- Precisa, de m-odo apremiante, de
terminar la extensión del derecho de 
los Estados Unidos*.- a intervenir o 
mezclarse en la vida interna de la 
República. Los antecedentes .históri
cos de la Enmienda Platt. originaria 
d‘e ese derecho, que fueron germinados 
por el desasosiego de nuestros- Cons-S 
tituyentes respecto a su ejercicio e j 
influencia en el «desenvolvimiento po- í 
lftico de nuestra nación, seguirían i 
seguidos copio normas de «la conducta i 
política de los Esta-dos Unidos, acer
ca de Cuba, si en el decurso de 17 ! 
años, por un lado, no se hubiera ex
tinguido en la conciencia de i;na- par- j* 
te deíl pueblo americano, los motivos L 
•de aquel derecho y si,- por otro, el I 
apasionamiento político, no hubiera í 
ahogado el interés colectivo por el 
•interés personal, si el “egoísmo” no J. 
se hubiera sobrepuesto a tese ”altruís- j| 
mo“ sublimizado que Haimamos pa- ji 
tríotismo; si no se arriesgara el por- J 
venir de la patria por- inciertas ven- i 
tajas del presente; si no se hubiera < 
desconocido que el patriotismo se en- ¡ 
racteriza más por -la “abnegación”, | 
que al fin y al cabo loszmalles que se 
invoquen son males que se ejecutan 
bájo la bandera y ¡a soberanía -de la ' 
patria y que esos males, si acaso 
existieran, pueden proscribirse, pue
den extirparse bajo esa bandera y 1 
bajo esa soberanía: si no hubiera caí
do en olvido que- la patria debe con
servarse al través del tiempo, porque 
es esencial al concepto dé’ ia patria 
su “inmortalidad'4: si se pensara que 
cualesquiera^ errores, que se crean co
metidos. son errores de una genera
ción y que hay, en cambio, otras ge
neraciones, las de los hombres cfrue 
han de surgir, que tienen el derecho 
indisputable de regir a su patria; si 
la noción de lo “transitorio” no se 1 
-levantara sobre la noción de lo ’per- 
snanentfJ”, en fin, sí contra todo ins
tinto de “conservación”, no se senta
ra sin calcular sus efectos, el uso que 
puede ocasionar en el futuro, -el pre
cedente de solicitar una tutela que 
es atentatoria a 3a dignidad nacional, 
porque es una denuncia de la meapa- 
cldad del pueblo cubano para el «man- 1 
texTijniento de la República.

La. Joint Resoiution de 18 de abril 
de 180-8 que contiene la declaración 
solemne “de que efl pueblo de Cuba 
es y debe , ser libre e independiente” 
afirmaba el propósito de los Estados 
Unidos de “no ejercer jurisdicción ni 
soberanía de intervenir en el Gobierno 
de Cuba, corno nó fuera para obtener 
su pacificación”.

El artículo III de ia Enmienda 
Platt dice: “El Gobierno de los Es
tados Unidos puede ejercer el dere
cho de intervención para la preser
vación de la independencia y el sos
tenimiento de un ‘Gobierno adecuado 
a la «protección de ¡a vida, la propie
dad, y Ja libertad individual y al 
cumplimiento de 'las obligaciones con ’ 
respecto a Cuba, impuesta a los Es- j 
tados Unidos por el/.tratado de París ! 
y que deben ahora ser asumidos y t 
cumplidos por el Gobierno de Cuba. !

Al Tratado Permanente de 22 de | 
mayo de l}9ó*3, Concertado entre los 
Estados Unidos y Cuba, fué incorpo
rada la Enmienda Platt.

El ilustre estadista ELihu Root, en
tonces Secretario de la Guerra del 

‘Gol-¡orno de los Estados Unidos, con 1 
motivo de la interpretación desfavo- í 
rabie que por una parte de la opinión 
de este país se dió al artículo ni de 
la Enmienda, envió, en nombre d-ett ( 
Presidente- de aquella. -República, un V 
cable en abril 2 de 190*1, al General 1 
V>”ood (que éste transmitió al doctor ! 
Domingo Méndez 'Capote, Presidente 
de la Convención Constituyente) en 
los siguientes términos: “Queda us
ted autorizado para decilarar oficial- l 
mente que en opinión del Presidente 1 
la intervención descrita en la cláu- I 
aula tercera de la Enmienda Platt no ¡V 
es sinónima de entromettmicuto o in
terferencia en los asuntos del Go- íí 
bierno cubano, sino la formal acción! 
deíl Gobierno de los ,Estados Unidos, 
basada en justos y ¿p-bstanciales fun
damentos para la -preservación de la 
independencia cubana y el manten!- ; 
miento de un Gobierno adecuado .pa
ja la protección de la vida, y propie-

propósito fué bien compren- 
aquel Cuerpo.” 
de abril, el Secretario de la

Root, en una. conferencia ce- 
con ¡la Comisión que designó 

y con

dáVy de la.'libertad individual' y para » J/ús Unidos declararon en
el cumplim'iento dé Das obligaciones 8 el Tratado de París y siempre, que- su 
con respecto a Cuba impuesta por el ffi intervención en los asuntos de Cuba 
Tratado de París “a los Estados Uni- f se refiere sola y únicamente a conser- 
-dos”. J var su- independencia; que cualquiera

El autor de la- enmienda, Mr. C. 1nueva explicación vendría a limitar 
R. Platt. en-26 -de abril de 1i9'0¡1, de-I concepto fundamental en perjui- 
ciaraba a Mr. Wood-, lo siguiente: J ?ic de la soberanía de Cuba; que la

“He recibido &u comunicación dé í intervención sería siempre y en to- 
hoy en la cu^n dice usted que los í do caso en favor de dicha indepen ien- 
miemforos de la -Comisión de la Con- i|! cía, aun cuando motivada por un 
vención Constitucional Cvbana temen I fracaso substancial del ¡propósito de 
que las disposiciones relativas a la f-J-OS cubanos al establecer su Gobier- 
intérv’encíón, hechas en la cláusula no; Ia cláusula tercera limita y obli- 
tercera de la enmienda que ha llegadoj] 8a asimismo a 'los Estados Unicos a 
al llevar mi nombre tenga el eefctbM respetar y guardar la independencia 
de impedir la independencia de Cuba, ;» de Cuba; que los listados Unidos no 
y en realidad e-staibiezcan un iprotec- I , -*■*
tora-do o suzeranía por parte ce los 
Estados Unidos, y me pide que expre
se mis pro-pósitos sobre la cuestión m 
que suscitan. |

En contestación -diré que la enmien- fl 
da fué cuidadosamente redactada con l| 
él propósito -de evitar l_— .
pensamiento de que a-I aceptarla, la -j 
Convención C_______ 1___
el establecimiento de un protectorado 
o suzeranía o en modo alguno mez- í República y con mucho que por 

ellos pudieran ejercl- 
de intervención, co- 

r_____ _ - — - diario americano que
interpretación a la J se edita en esta ciudad. J*urí-dicaine-n-

| podrán amenazar la soberanía o m- 
de-peaiAeaicía da Cuba sin pasar sobre 
una ley que ellos mismos lian 'í’ctcdo 
y &ir* violar Tratados qus eUo-j pro- 

| p«os han sancionado.’*
En -la citada cláusula 3a. se mtn- 

____ _ __ ____ cionan Jos objetos para los cuales p ue- 
todo posible 4 uen los Estados Unidos ejercitar el 

... ___........... ___A—-., ’.x I derecho que ella le consagra, y cierra- 
Constitucional producirían mente no aparece ninguno vinculado 
liento de un protectorado II c.?n ‘es ‘asuntos electorales’* de. la 

v ~......___ ......................._____ o _________ __  t. -.

ciarse en la indepeaidenaia o soberanía j consecuencia de 
de Cuba; y hablando por mí mismo tar ese derecho 
m& parece imposible que so puneda | tno agrmaba un 
dar somejante- i 
cláusula. C__  ,
ser considerada como un todo, y debe 
ser evidente al leerla, que su propó- p 
sito bien definido es asegurar y res- l 
guardar la • independencia cubana y j| 
establecer desde luego una definida 
Inteligencia dé la disposición amistosa l 
de líos Estados Unidos hacia el pue
blo cubano y la- expresada intención j 
en aquéllos de ayudarlo, si fuera ne
cesario, el mantenimiento de la .in
dependencia.

Estas son mis. i-deas y aunque se
gún usted indica yo no puedo hablar 
por todo él Congreso, mi creencia, es 3 
que tal 
dido por

En 2-5 
Guerra, 
lebrada, ......   ..
la Convención Constituyente, . 
motivo -de la cual evidentemente se a¡ 
invitó a Mr. Platt a emitir el pare- p 
cer consignada én la carta transcrip- i 
ta. expresó entre otras cosas, lo que |1 
sigile:

“La llamada Enmienda Platt, re
sucitado de dicha consulta, contiene I 
y concreta las medidas que a juicio ' 
*de los Estados Unidos son necesarias 
e indispensables para lá conservación 
de la independencia de Cuba. Esta 
Ley no tiene otro objeto. Esta es sn 
única mira.. Y concretándome a la 
cláusula 3a., debo manifestar que en 
na-da beneficia a los Estados T nl-dos. 
y así debiera entenderlo todo el pue
blo cubano. Esa cláusula es simple
mente una extensión de la Doctrina 
de Monroe, doctrina que no tiene 
fuerza internacional reconocida por 
todas las naciones. Los cubanos acep
tan la doctrina -de Monroe y la cláu
sula 3a. es 'la doctrina de Monroe, 
pero cón fuerza internacional. A vir
tud de ellas las naciones euro-peas no 
disputarán la Intervención de los E^- ( 
tados Unidos en -defensa -de la inde- , 
¡pendencia de Culta. La la. y 3a. ba-J 
ses preservan a los Estados Unidos J

Creo que la enmienda -debe jjl te no puéde interpretarse un precepto 
erada como un todo, y debe J' que afecte a la soberanía, sino de

l manera restrictiva.
¡i Y considerando la expresión 'soste- 
| nismlento de un Gobierno adecuado, 
. etc., etc.”, empleada en la cláusula 
3a. se concluye que fia acción no es 
de “futuro", que no se refiere a la 
constitución o por mejor decir, a la 
exhaltación de un Gobierno, sino al 
sostenimiento del Gobierno ya exis
tente que sea el “advouado”, etc. etc. 
El ejercicio de ese derecho no nace 
de una circunstancia ’"a priori”, si-

I no “a posterlori”. ..
j -Según Jas declaraciones de Mr. 

Root. reproducidas anteriormente, él 
carácter; la finalidad, la trascenden
cia de Ja cláusula 3a. es esencialmen
te iriternacio'nal. Tal vez en1 cierto 
grado obra, del tallento de estadista, 
porque siendo ello una aplicación de 
la Doctrina de M-onroe (que no esta
ba aceptada por todas las naciones)

I los Estados europeos bajo el estímu- 
| Jo y aliciente de una acabada pro
tección a sus súbdijtos, Ja recono
cieron .

I En las reUvciones de dos 'países, 
cuando uno es notoriarfíénte más 
fuerte que otro no -puede desdeñarse 
La “legalida-u ‘, por parte del que es 
superior, porque esta -legalidad es lo 
único que le da el carácter de acto 
“justo” y nn vr»*** Ha. o/fn ’-la_
gítimo” y 
acto con 
magnitud.' 
recía de la “ ... _____
admirables y respetados a los pue
blos, de Ja eficiencia del derecho y 
de la justicia.

Los Estados Unidos han hecho for
mal! declaración 'de respetar la sobe- 

' ranía d>e Cuba y a la soberanía no se 
* pueden imponer trabas o limitaciones, 
' sin que al punto la soberanía desaipa- 
i rezoa. Es condición fundamental de 
; e-Ba. esencial a su propia existencia, 
su intangibilidad”.

Y sólo 'lja celosa vigilancia -de los 

no “abusivo”; de ac'to Lle
no de "fuerza”. -Sería un 

toda la “eficiencia” de 
corno nación, pero que ca- 
.............eficiunma” que hacen

su

d-ft ,-noT-L í * soio Ja oeiosa vigilancia de los
senten ante otras naciones.;defendien- ranía^aue1®?/íeo^ás

es if vida n™
aúnan^cifin “S n P^ia, .puede conservar a Cuba en elguna nación podrá amenazar ¡a in- i ' 
dependencia de Cuba sin aprestarse ! ¡ 
antes a óombatir <fon los Estados a 
Unidos. Cualquier nación que intente I 
intervenir en Cuba tendrá que decía- 
rar la guerra a los Estados Unidos, jt 
manifestándose ella la- agresiva, si- f 
tuaclón que trae ventajas evidentes a V 
los Estados Unidos ante él Derecho í 
internacional. La buena diplomacia í 
consiste en ' situarse de manera que I, 
al surgir un conflicto entre dos na- t 
ciones sea la contraria la que haya ir 
violado la ley. Y las cláusulas de re- l 
fe-rencia ponen a ios Estados Unidos i 
del ladto d-e la Ley respecto de toda I' 
otra nación que trate de poner en pe- fc 
ligro la independencia de Cuba, ¿a fc 
cláusula tercera no proporcdooia nue») 1) 
vos derechos, pero sí da a los Estados ? 
Unidos m-ajore» facultades que las que & 
se derivan de la doetidna dé Monroe 
para de-fondor la izt¿.cn?GZLd.eaicda de B 
Cuba. . - g

Ei 2íG. o sea al día si-guíente, se lie- le 
vó a efecto una nueva entrevista en- 
tre los Comisionados y eU Secretario,^ 
Root, aseverando éste*/ í|■ '1

laconcierto de -los ¡pueblos libres da 
tierra.

Habana, octubre 29 de 19)20.
José Rosado Aybar.

4 °!qX.O



El Comité Ejecutivo de la Asamblea Nacional del Partido Liberal 

en sesión celebrada en lo. de Noviembre de 1920, convocada previa

mente, entre otros, tomó los siguientes acuerdos:

*• Ieresro: Dirigirse al Gobierno 'de Washington en solicitud de la nu

lidad de las elecciones y la celebración de otras debidaae.n te. .supef- 

visadas por ese gobierno para restablecimiento del derecho electo tal 

conculcado, cumpliendo así el solemne ofrecimiento hecho al pueblo 

de Cuba en varias declaraciones oficiales y expresamente en la nota de 

su Legación de treinta de Agosto último, en la que al propio tiempo 

que se reitera que el gobierno americano es inalterablemente contra

rio a cualquier intento de sustituir la violencia y la revolución 

a los procedimientos legales, advierte que también debe poner de re

lieve, que no es menos opuesto a la intimidación y al fraude en la 

conducción de las elecciones, puesto que tal método puede dar por re

sultado privar al pueblo de Cuba del derecho a elegir su propio Go

bierno',’ ofreciendo en la propia nota y no obstante la esperanza que 

se abriga, de que el Gobierno cubano cumplirá la nueva Ley,utilizar 

todos los medios a su alcance para observar la manera de conducirse 

el procedimiento electoral”, por considerarse obligado a ello, por las 

relaciones excepcionalmente estrechas existentes entre Cuba y los Es 

tados Unidos, por el hecho de que la nueva Ley se pone a prueba por 

pyimera vez, por la posibilidad de ser los Estados Unidos llamados

de nuevo a decidir sobre la honradez de la elección y por estar obli

gados por un tratado al mantenimiento de la libertad individual"her

mosas y explícitas palabras que son seria y formal promesa-, descan

sando en la cual el Partido Liberal, a pesar de todo lo que presen

tía, mas tarde confirmada, fué a las urnas seguro de que esas pala-
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bras y esas promesas de la imparcialidad del Gobierno para la liber

tad del voto, serían de inexcusable imperio y no burladas; rogando ahc 

ra el Partido Liberal a los altos poderes de Washington su protección 

en este caso en que se ha violado ostensiblemente e inauditamente el 

sufragio, constituyendo los actos del Gobierno un desprecio y un re

to a las advertencias de la Nota, y presentándose ya la posibilidad 

a que la misma previsoramente alude, acción que solicitamos no solo 

recabando el cumplimiento del compromiso adquirido, fiados en el que 

alentamos al elector del Partido, que solamente con esa seguridad 

acudió a los comicios, porque bien conocía los planes de la usurpa

ción, sino prudentemente, para evitar las consecuencias que de desaín 

pararnos traería con el desencanto de un pueblo desesperado por la 

vejación sin enmienda, lo que se traduciría en la proscripción del 

Partido de Oposición, pues reafirmado el precedente de mil novecien

tos diez y sei3, con éxito por la actitud asumida entonces por el 

Gobierno americano, y el implícito consentimiento de ahora, que eso 

significaría su abstención, nadie en lo futuro intentaría votar inulil 

ifa&nte, toda vez que, aparte el riesgo personal, solo podría triunfar 

el favorecido de Palacio apoyado por la fuerza pública, lo que da

ría al traste con la demacracia".

” Cu arto: Ampliar el voto, de confianza dado al Mayor General Hosé Mj-

.z en la sesión de treinta de Agosto del nombramiento. de una

comisión a lo3 Estados Unidos para que la designe inmediatamente, ya 

terminadas las elecciones en que se acaba de defraudar la voluntad 

popular, debiendo djcha .comisión trasladarse enseguida a Washington 

I>ara-denunciar la situación y el terror, llevando cuantos anteceden

tes sean precisos, y en nombre de la palabra empeñada y de la liber-
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tad escarnecida, en nombre de nuestro progreso político y de la paz 

de Cuba, y en el alto honor e interés que tienen los Instados Unidos 

en que a su sombra no abuse la dictadura y en aquí exista la Repú

blica tranquila y próspera que ayudaron a erigirse, pedir que se nos 

haga justicia en concéánn&a,exponiendo ante el Gobierno americano 

que si la iniquidad consumada queda impune, resultará que de su doc

trina ”no revolución "no usurpación" solo se nos aplica la primera 

parte y no la segunda, no obstante la presente oportunidad de de

mostrarlo; haciendo constar el Partido al impetrar este auxilio de 

los Estados Unidos, que el bien que recibiría la República, sólo se* 

rá comparable al inmenso servicio que nos prestó la intervención 

de 1898» porque si entonces fuá para ayudarnos a redimirnos de la 

dominación secular, hoy sería para estirpar el funesto hábito usur 

pador y militarista que destruye las mayorías".

Sata sesión fué presidida por el General Faus tino nGú erra y con 

asistencia de los señores siguientes: Ramón Güera; ^afael Martínez 

Alonso; Clemente Vázquez Bello; Miguel Mariano Gómez; Juan Espinosa, 

Arturo Betancourt Manduley; Juan Inda; César Madri'd; José María 

de la Cuesta; Alberto Barreras; Buenaventura Hernández; Rogerio Za- 

yas Bazán .; Eduardo Guzman; Ramón de León; y Guillermo Fernández Mas. 

caro.

Según consta todo de la certificación expedida por el Dr. Narciso 

Dávalos, Secretario de la Junta Central Electoral en 16 de Noviem

bre de 1920 a petición del Dr. José Rosado Aybar,Miembro Político 

del Partido Conservador,publicado por la noche 17 Noviembre del mis

mo año.

El Partido Liberal se hizo solidario de este acuerdo tomado por 

su Comité Ejecutivo, y ninguno de sus miembros protestó, entre los 

que formaba parte el actual Presidente de la República General Gerar



do Machado y Morales.

La Comisión que fue a Washington la formaban 103 señores Manuel 

■^afaelinAngulo, 0restes Ferrara, Miguel Arango y otros.-



Infoxia© ¿'armonio Dafmesso Inspector Sloctornl col 'üorrSlno ñiini'oipal- ño-
Bane^hw¿Ji'hd8 por la -Junta Provincial ;Jle ot oral ño i ai'ti:'/yo ¿o -..’u'bs*’C/ I ;«&?•]. &fí LO 7iCUil7'0 ¿¡O l‘LX)
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GX-.or:

GlO UlXa-O ¿O-' :'7/Oí*CO- 7.-} ño cXLo Loy /¿ ; pGSul.éí ..-,!'

ña oi.oaoyono::: ¿a cota .nniuipio y cora resulLaño clavo opto reforme

Desde haca varios dios iba a -ocurrir, digo, loo aprógios milita 

roa haeiñr.tse suponer ene algo oxtruorolro.ilo ibu a oerrrir. iau con 

tinucx* dcjcañññ de ¡am de fizado lechas por los mismos on la polla 

clon y ®n loa barrios xwcalcc, íueron xorm-ño un ambiente de intimi 

f ación que procure disipar er lo pocilio t.-.r.-o ooi*sa:jo3, acudiendo a 

las morí d;.-doo, procorrac'o remellar en lo posible la situación.

Lulas< ñyer «e cl’ootuo la detención <\rbiti’aria Sol jefe de Igs li 

bordos «lo este termino uarouol ñafñel ¿.broca., an en barrio de .M 

Ipi, fondo reside, y ñonCe se le hñbiu prohibido pus pe ármeme clora por 

el tdnionto jofe fe este Destoca/enio ;ñr vv-'-rc, x-.te y la prohibí 

Xon ya ya por el mimo se habla Locho d señor foso ñaidivm? Perla 

v..? mía odiex'a le la población, llevaron el desconcierto a los vsol 

nos de lulas, Xw ti en en en esos í-efAorep ccr.aiünaa ilimitada coiao ve 

oíiw?-? Lonorablen .' ,r x o o i u uX .;.•. 11 L-y-ñ' anou,

líurmto el lia 5. o hoy fui a lulas y allí .pude prosanoi -r como el
i

¡;:¿ yy° ?miu.ul-de convido ul sofoi* CaLroru y al raf.ov ñalclivar para , 

cuc ab¿iT?.oraron el 'barrio tajo la -Jñc-Wí- de matarlos -/i no oLofosi.jd 

toíiienéio f.ü fin CjUO oodex* a la L.v.i:u fielios □¡añore/ y abanf oriux’ ol

j
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Iníoriae .
banefah$^rÍUW por la Junta Provincial Jleotoru.1 o. o bortíavo do Cuba»

‘ ¡le Á'.uvicuure do 1V10

harmonio Dagñesso Inspector Hleotoral d.c-1 TordMno Iw.nl eipal-:■&©•■'

' -1

loe 'cuorae h i o?. j-o eot<'o ¡o;;, a ; rafmaoi.a?

A.... ¿Í.CC.A QfiGA C./ O'/'bO pnh..ivÍO v ■ V- 0 X10CV.ltalo elevo GSÁ- ii.nox’’:.¡e 

<?!i XOi.''V C ’.v ; úl V ?\ •

loode naco varios días Iba a ooiirrir, digo, los aprestos milita 

roa haclATiiae suponer ve algo extraordinario iba a ocurrir, i&u con 

ilnuvi' depcarcas do snvi de vue^ ,o hechas por los ■■ilsrooo on la poblé, 

cioñ y on los Lounios rarol es, xuoron lorn-arlo un. ambiente de intird 

dación nv.G procure disipar lo posible cando oou.nojos, uoi.dl.icnd o a 

lac voridadea, procvrsxv0 x’Ci.cular en. lo poclblc la situación.

lulas, •■pe.:.- se eí'octuo la dotes cica axhitxavit:. te?, jefe de Ion 11

bcr-los do este termino vopouel llufnel ;ubrera, en cu barrio do Ja

las., donde reside, ■$ dorño se le halda prohibido que permaneciera por 

el tónieuto jefe de este heut&om 'cubo ür iva-m. bate y la prohibí 

clon ’U? /»•■■■ sor el ¡iu/o se habla z.oho ..1 seíior Joro balüivar Perla 

ó.: que silera do h/ pcblocion, llevaren el desconcierto a loe ved 

■íiot- df' • aílau, bne Lícnori en ocoí: cí.cpgí; aouiiáiria ilimitada corno ve

■ ;....- h.onoi hlo. ue J.-r- ir, ú-i i u ..'.lí 1-.<■■•€.;.:

buxu'áo el lia de hoy iui a lula"/ y allí pude -írccenci r eotao el
. . ' J

!'• ./■./ .'v/c . oh^l-do convido al color ■■ al señor balAlvar rara 1
( 

<-ia<v .•■b-.av ol barrio bajo la .£<-&£& de catarlos si no ohodeoia^

tarde?-do i-?J .lí’r'i cuc ceder a lu íucxíu üldbos señores abandonar ol

oolcio doeioilL, mío éueód?,. haio al dominio de lu presión do la 1
• i

.luervr pública. "■ 1

boro. ..n cí¿í.o barrio ce ha h-yolio lo id&r.io ,ua en Zulas para

intúmicara a loe electores y o’bl i ;.arl os a votar la elidid atura do la

11 va.buuibo hoy acmdi a ovi tai la coacción mío con electores rediga 

La un idoi.Zbro polí tico üuL propio ■partido, on al colegio numero uno

luí dótenle o poi- cü .hipervioor, '.’onlcnto /.ara, quien me condujo al 

cikuácl y ¡.'.a 11/o porrjanooor allí 'dos hanu, para tratar de pormxa 4 

di^ae do me (¡obla do prcutv/mo a soguir sus indio^Lonoa, bajo .la 

oferta do urn dadiva mié ae hacia ol propio candidato u la Alcaldía '■ 

iíuniGip&l sr i-lduvino Quiñones.

*b ■ flores. £jg$o barrí o er a v.m vordadora nnarnuia *
QUíiníi o lo vin4 4rA



aUao ■ <1oí3 f o la tarc’o en el ■ o .uno anaontre.en um.tot.í.iLU al

L'.oivsbro político oeílor nndrou ..a’yjfcu cidl partido • aonsorvai?ox’ »:ircanco 

‘boletas oí 301o, las rué f. opositaba dopcavaá&'janto en el pr-enorola os 

la urna cono ui Uíbiox-’^i silo tuteas 'por un cíootoi. trato o «on 

una protoota. y la uooa, por la prc-nion dol vinillo -Arrota no 

i-uioo consignarla y halirsct' o-aca'K’o a lac lam col e lid ió ara 

evitar ?. r l atuopollQ clan 'no; o a can ilinrm. AckoI col opio la 

'.á-'o un <■-■>■ adoro r coastl'O.. Jn el eolcrlo úravo d os do ocio h-errio

c.l. ...'o pueril o ^or vi -a? . d-áiou 'oinM ©o, apodera o i- al' c.avliíU’pQ .1

lonco Aipuo de .carú, ¿at" ? no ;ce lo c-i clora ar.trnr en el tolo

; lo 1 aresur. oí. - c Ion 11. ¡1'11 .C a 10 ;UÜ r': oju.ro el ni otero poli ti

co eouiorvad or ?u' r..ort? lia : ■ üi, : ue era ion araotita cuto t.iri ¿la

1 te C,c lar opon red ene t, ■• ormir -rcr o GOXi .1. ¿ ll‘ ericen lilica? a t úd '01

lar mu cct_ .cu pü?; autor-o c eu ¿iccorl gígu.

J- cnnna;at'o aratón ayo re; re■■lr;.w;~ñ p-iu rol an laceo ma d c has 

doro-.tu roca .';; olor a' -u oírte rrhñn sola; i o ce c ■ r.l. ;■ -.1 accrilí© 

do a" d, on to a-, . r o?. "vi lio, a acre-' la - :-.a o Itj,- concurrido al

o:;c r Itlcloy cHetivú aü...;pñd tal lilao te aa.MQ-.': y.; ¿ícu- yacan

no ol carpo.

l.y v O-tay • h esto coleólo torpo antoa .ti^a aolr tt;i"oo . -uld-lcir . 

■ a a. . ero j o le, acicr i i or lo, a.m.;.; cürCi-'.an< o té; o orare da .‘trp-0 

olor con al aaülc.cto o la j.c.-lciü . uniol p. <1 ;.■<• 51 c-ltida .U-n-odl 

01‘ CIO' Úari;.' dOea.rrQy- ce í-, ‘ ale lo <;.: a....,:* u .-.; ■ Cv aon1. kilo y 

al (jo.llU-uí0 0'1.1 la toror loa 'o i.,--- cr-c .leerían loa dejar ai cü

0.T v lii <71f- ■■ ■'. •' U .

.■n>n_o nolli? c o uo poco f~c- a oanoa lo ciare 1:, oeom-icc oa loo 

éñoc laxo loe paro atm no t-onpo íiotoncoo concroloc.

enf,o cortera no re v- o, ojaroor procicn caira .i 1? .ñrúidfxto de

1¿‘ ó'unttv ’. iwi c5 }pJ. •Icc-mcl caira altoxnx’ ol rotó/U:■<) - o o 

uino ;•!' Almario

loo oanenti

o'lií -o con

. .f .í i. r?. .,Í j <7 •. i

i t;1’1 30

. nto noche ?.a venido al *a.<orvlao.i?



• ‘.-i? <V-iGucr,t;ro c-b une, pc:;d clon c un ..aconto Cdíidl, a moroed del Super 

v-cor -:uC ronoja a m antojo la íucrsu' pulí leu; pero estoy í’isyuonto
t‘

... porw: alo cor en ai pacato con c- i^rddud, ;.din a ríe figo de la vida gue 

veo coipxro> 1.6c. ea-ia ?u;?: o.

cíu?¿ üc aa junta, ao 'c c:’ghU lo le situación ••■■€' impora oacta 

dea-irlo • ue el cjox-o: to ocupu la ollclun ce tc'!cjraío ¿- no ce no per 

i lio pc;nctr;..c :a el lo<xxl t.; poner «liálpicCu y tc-pro <uo valerme do»
m&a&ux una persona ce pro cu-ente ñ qho llave wfea eo^&'nicr.eion.

'-apar© euo uñ& üimiu totiura medidas argentos porque eolp y con lodatj 

l-,,a '.uñoriu.des a-. contra na podre evitar tal ves, que no cometa un 

bebam i&á □ una, eiolacion ..-.l:-. noy.do Vatol roso©tuoafronto.( f)ui 

nonio jM^iiosae. Inspector.
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Traducción.

Hay un membrete que dice: "Ingenio Macagua”, Mata Cuba, Herede

ros de Domingo Bethard. Cable y Telégrafo "Macagua-Mata"- Domin

go Bethard, Administrador.-"

Noviembre 3 de 1920

Al Hon. Boaz W. Long,
Ministro de los E.U. en Cuba.

Honorable Señor:

El que suscribe, basado en la Proclama al pueblo de Cuba, da

da por su oficina hace algún tiempo, pero sobre todo como ciuda

dano, hombre de negocios, y padre de cinco futuros ciudadanos de 

este hasta ahora muy desgraciado país, le ruega que le permita 

se tome la libertad de dirigirse a Vd. e informarle de los si

guientes hechos en relación con las recientes elecciones celebra

das en este país el primero del corriente.

Antes que nada haré constar que yo no soy político, que no soy 

y probablemente nunca seré candidato para una posición política. 

Que en esta reciente elección y después de mi regreso de los Es

tados Unidos, en donde pasé unas tres semanas, me encontré con 

que había sido nombrado Presidente del Colegio Electoral No. 3 

de Calabazar de Sagua a cuya Municipalidad pertenezco. Que aun

que mis intenciones eran no aceptar tal nombramiento, tuve que 

hacerlo, por que el desempeño de esa obligación según la nueva 

ley electoral es obligatorio.
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Aunque yo se que todas las reclamaciones, denuncias, etc. en 

relación con cualquier elección debe de ser presentada a las au

toridades judiciales o electorales correspondientes, mi absoluta 

falta de fe en la mayoría de nuestros funcionarios legales infe

riores, me obliga a hacerle conocer a Vd. las violaciones y atro

cidades cometidas en esta sección del país, por el Gobierno, la 

Policía y otros funcionarios.

Varios dias antes de las elecciones, las fuerzas de la Guardia 

Rural y de la Policía empezaron a registrar a todos los ciudada

nos que eran conocidos como liberales quitándoles sus revolvers 

y usando lenguaje abusivo con ellos. Estas fuerzas de la Guardia 

Rural y de la Policía armadas con rifles merodearon diaria y noc

turnamente por el campo asustando e intimidando a los campesinos. 

Por otra parte, personas conocidas como partidarias del Gobierno 

portaban sus revolvers sin ser molestados, haciendo toda clase de 

provocaciones, bailaban y cantanban, en donde quiera, cuando que

rían y como querían, a veces pronunciando las palabras mas profa

nas en la calle y otros lugares públicos con gran ofensa de la 

moral pública.

Unos 20 dias antes de las elecciones, y aunque no había ningu

na necesidad, aparente para ello toda vez que el gobierno municipal 

es conservador, el Teniente Oscar del Llano fué nombrado Supervi

sor de Calabazar de Sagua, Este caballero, aunque se sabe que par

tidario de los conservadores, fué prontamente relevado de ese car

go, porque él, por ser un hombre honorable y que sobrepone su di

gnidad militar a todas las picardías políticas, no se sometió a



los deseos de los funcionarios del Gobierno local. En su lugar 

fué nombrado un Sargento, y durante el corto periodo que actuó, 

el siguiente crimen fué cometido entre otras ofensas menores a 

los derechos del ciudadano.

Parece que dicho Supervisor acostumbraba tomar un paseo por la 

carretera entre la ciudad de Calabazar y la de Encrucijada. Una 

noohe cuando tomaba ese paseo, y a una distancia de unos 400 me

tros del límite del pueblo el fué repentinamente atacado desde 

los cañaverales vecinos por tres o cuatro hombres con revolvers. 

El sacó su rifle, hizo fuego hacia la dirección de donde venían 

los tiros, y después de acabarse el tiroteo se vió que un negro 

llamado Santiago Gascón, candidato No. 1 para concejal, en la bo

leta conservadora, había sido matado, y también se vieron señales 

de que otro de los asaltantes había sido herido. Este crimen 

terrible fué el resultado de un plan ejecutado por los conserva

dores para hacer aparecer que los liberales trataban de asesinar 

al Supervisor, enfurecerlo contra ellos, y solo Dios sabe lo que 

hubiera pasado, si el mismo Dios no los hubiera protegido, con

sintiendo que este conservador fuera matado, destruyendo así to

da prueba de esta vil acusación. Desde luego mi suposición es que 

el Supervisor no sabía nada de este ardid, porque de lo contrario 

al hacer fuego no hubiera tratado de matar como lo hizo,

Pero el hecho mas importante acerca del cual quiero llamar su 

atención es el relacionado con las elecciones del primero de No

viembre. Me alegro poder decir que en el Colegio Electoral No, 3 

que yo presidí no hubo el menor choque, todos los electores ejer

cieron sus derechos con la mas absoluta libertad y a la una de la



tarde 304 electores habían votado, y no había mas a la vista. El 

resultado fué que la Liga Nacional tenía una mayoría de 17 votos 

sobre los liberales. Pero los acontecimientos se desarrollaron de 

diferente manera en los Colegios Nos, 1 y 2 en donde la mayoría 

de los electores estaban afiliados al Partido Liberal, Durante to

do el día hubo la tendencia de demorar la votación en los mencio

nados colegios, y las consecuencias fueron que a las 2,15 o 2,30 

p,m. muchos electores liberales no habían podido votar. El grupo 

conservador estaba a un lado y el liberal en otro a unos 50 metros 

de distancia. De repente y estando parado en la puerta de mi Cole

gio, teniendo el grupo conservador frente a mi vi a un grupo de 

hombres sacar sus revolvers y empezaron a hacer disparos al aire. 

Esto produjo el efecto natural, o sea, hacer que los liberales sa

lieran huyendo, y como la hora del cierre estaba cerca, no vinie

ron a votar mas electores, los colegios fueron cerrados y los re

sultados demuestran que los conservadores ganaron por 33 votos en 

donde hubieran perdido por el doble de ese número.

Por lo más importante de todo esto, es que estoy convencido 

que la Guardia fíural, la Policía y los otros funcionarios sabían 

de antemano lo que iba a suceder. Que pronto después que el tiro

teo empezó muchos paisanos del Partido Conservador se aparecieron 

en la calle con rifles y carabinas, amenazando con sus armas a 

cualquier persona que sospechaban era liberal que trataba de acer

carse al Colegio.

A juzgar por la anterior información tal vez Vd. piense que yo 

soy liberal y que estoy tratando de favorecerlos. Permítame jurar



por lo más sagrado que el único objeto que tengo al darle a Vd. es

ta información es que haga Vd. una investigación de los hechos ex

puestos y si se comprueban que proceda como deba proceder,. Mi 

verdadero objetivo al hacer esto es para que mis compatriotas apren 

dan de una vez para siempre que todos nosotros tenemos los mismos 

derechos. El derecho al voto es uno de los triunfos mas grandes de 

la Democracia, y por lo tanto los derechos de las mayorías deben 

de ser respetados y defendidos. Que todos los oficiales del Ejér

cito de la Policía y otros funcionarios que no han cumplido sus de

beres sean debidamente castigados, ya sean las ofensas cometidas 

por inclinación propia o en cumplimiento de ordenes superiores (co

mo realmente es el caso), a fin de que en el futuro todos sepan que 

no pueden violar sus deberes de ser neutrales, y ofrecer igual pro

tección a todos los ciudadanos.

Y como un admirador de su país, permítale que le pida que no 

permita que en este hermoso país se arraigue la autocracia o la dio. 

tadura, y esto firmemente creo que Vd. puede evitar, llevando a ca

bo una honrada investigación, procediendo en consecuencia contra 

los violadores, ya sean liberales o conservadores, prominentes o 

del pueblo.

Quedo, Honorable, Señor, muy respetuosamente de Vd.,

Firmado) Domingo Bethart.
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Hemeaios, 4. de noviembre de 1920.-

Á1 Lia yo r General Lario O. leno cal. - 
Honorable or Presidente de la República.-

Habana. -

Excelentísimo ¿r:
El que tiene el tito honor de molestar a ¡id.lo es 

el ciudadano José Pirez.miembro Político de Liga nacional",por 

la que lucho'tenazmente h; ciando cu* ntos esfuerzos estuvieron a mi 

alcance a fin de coadyuvar il logro del triunfo de la misma,sin que 

llevara en el ánimo el que se rae favoreciera con ningún destino; 

pues desinteresadamente cooperé a esa victoria de lo cual me sii'-'e 

de enteres satisfr ccion.-

Colo quisiera sr <e concediese el ascenso ■■ 'lr;- 

to del fabo cera fin Igl?slt i’errerertenecleute al ''scutdrón ¿ r 

Orden úñlblico destacado e • est* Ciudad,pues bien merece el ser ase 

dido puesto que ha cooperado al triunfo de’’la Liga !'• .--.i o nal" y no 

solo que también que es un.militar pundur.oroso é inteligente y qu ~ 

lleva mas de diez años de servicios eb el ”j ere i to , siendo un fer

voroso defenzor del Gobierno habiendo peleado en la s revoluciones 

de. lie yo de 1912 y Febrero de 1917,por lo que vería con gusto que 

fuerstí» preméddos los servicios del citado Oabo con el ascenso al 

grado inmediato.
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ton5; fragio, cónst!fuyendo lefs actos del G.c«

I

Desean la supervisión electoral. Los
I

generales Guas y Loynaz del Casti- 
I lio demuestran su inconformidad.

Una comisión para que recoja datos 
dé los sucesos electorales.

Reunido el Comité Ejecutivo del; 
Partido Liberal, para considerar y re
solver sobre la situación creada por la 
lucha electoral última, se acordó:

PRIMERO: Reiterar que, como Par
tido Legal que aspira legítimamente 
pqr sendas de orden al Gobierno, no se 
apartará, sean cuales fueren los atro
pellos bon que «se le provoque, dé la 
vía pacífica en la que hará uso de los 
recursos de defensa que la Ley esta
tuye, aun estimándolos insuficientes en 
algunos casos, en que no ha sido posi
ble .por la índole del hecho preparar 
reclamaciones y presentará las prue
bas que las circunstancias adversas en 

í que ha tenido que moverse le hayan 
|.permitido reunir, perseverando en esta 
j actitud contraria a toda alteración del 
; orden público, por el convencimiento 
' adquirido en su experiencia d© las re
voluciones de 1906 y especialmente • en 
1917, la más formidable de nuestras 

' protestas armadas, de qu© por justifi
cado que sea, no l.e.es lícito a ninguna 
colectividad política cubana alzarse éh 
armas 'contra el poder constituido, por 

' haber proclamado el Gobierno de los 
Estadios Unidos, que .no consiente re- 

j volucipnes en Cuba; siendo firme pro- 
; pósito de los directores actuales del 
' Partido contener absolutamente míen-1 
i tras ocupen sus cargos, las legítimas 
! ansias de reivindicación que dignamen- 
■ te siente el pueblo- liberal, víríl y ul
trajado porque nuestra realidad na
cional nos obliga a sometemos a la 
absoluta prohibición qu© ni siquiera es- 

1 tablee© la. excepción de' ser el ataque 
á Gobiernos impuros y violentos - que 

1 antes se rebelaron desdi© el podr con
tra la Ley y el Derecho Popular.

SEGUNDO: Protestar los desa-, 
fueros realizados por los agentes del, 

í Gobierno qué en la contienda electoral 
’ última puso a favor de la Liga toda 
i su influencia, desarrollando todos los 
| medios de intimidación al elector li

beral, durante el período electoral, y 
¡ el 'día de los comicios, designándose 
primero Secretario de Gobernación al 
Director de Comunicaciones de 1916, y 
después, con fútiles pretexto-^ y contra 
lo que consiente la Ley Orgánica, de 
los Municipios, Supervisores Militares 
dk-sde comandantes a cabos, hombres 
rudos y marcados por su sectarismo 
intransigente que. anularon la autori- 

. dad de! Alcaide, y ejercieron coacción 
• a tal gradea que en determinadlos dls- 
; tritos escogidos precisamente los'que 
i necesitaba la Liga para imponerse y

! blerno, un desprecio y un reto a las 
' advertencias d¡© la Nota, y presentán- 

dos'e ya. la. posibilidad a que la misma. 
pr°viseramente alude, acción que soli
citamos no' sólo recabando el cumpli
miento’ del compromiso adquirido, fian
do en el que alentamos al elector del 
Partido que solamente con esa -seguri
dad acudió a los comicios, porque bien 
conocía ’os planes ¿Lo la usurpación, 
y si no prudentemente, para evitar 
las consecuencias que de desamparap- 

j nos traería, con el desencanto d? un 
! pueblo desesperado por la vejación -sin 
enmienda, lo que se traduciría, en la 

I proscripción del Partido de oposición 
i pues reafirmado el precedente de 1916».
• con éxito por la actitud asumida en-¡ 
tónces por el Gobierno americano, y! 
el implícito consentimiento de ahora.} 
que eso significaría su abstención, na-i- 
dio en lo futuro intentaría votar inútil-1 
mente, toda ve* que. aparte el riesgo 
personal, sólo podría triunfar el' fa
vorecido de Palacio, apoyado por la 
fuerza pública, lo que daría a.l traste 
■con la democracia.

CUARTO: Ampliar el voto de con-; 
fianza dado al Mayor General José Mi-’ 
guel Gómez, en la sesión del 30 de’ 
agosto, respecto del nombramiento de: 
una comisión a los Estados Unidos, 
para que pueda designarla, ya termi-! 
nadas las elecciones en que se acaba 
de defraudar la voluntad popular, de
biendo dJicha comisión tras!adiarse en 
seguida a Washington, para denunciar 
la. simulación jr «1_terror ÍLlevaxMk|| 
cuantos antecedentes sean precisos, yj 
en nombre da nuestro progreso político ! 
y de la paz'de Cuba, y en el alto ho-f 
ñor © interés que tienen los Estados i 
Unidos, en que a su sombra no abuse ¡ 
la dictadura, y en que aquí exista la 
República tranquila y próspera que 
ayudaron a erigirse pedir que se nos 
haga justicia, en conciencia, exponien
do ante el Gobierno americano, que si 
la .iniquidad consumada queda impu-

li

obtener- lá" ventaja qué le hacía faltad 
J en el escrutinio general, el electo^ 11-j 
beral atemorizado sé vió impedido dej¡ 
concurrir a los comicios y.en otros ent 
que quiso' ejercitar su derecho £jié atro-i 

-pelladio materialmente, llegándose al 
crimen de sangr© que debe Inquietar la 
conciencia de los inductores; por lo 
que procede la anulación de toda elec
ción viciada por esos brutales procedi
mientos que el país ha presenciado con 
indignación y tristeza.

1 TERCERO: Dirigirse al Gobierno de 
Washington en solicitud de la nulidad 

, de las elecciorfes y la celebración de 
i otras debidamente supervisadas por ese , 
i Gobierno para el restablecimiento del 
. derecho electoral conculcado, cumplien-' 

do así él solemne ofrecimiento hecho 
al pueblo de Cuba, en varias declara
ciones oficíale®, y expresamente en la 

, Nota de su Legación, de 30 de agosto, 
último, en la que a^ propio tiempo se 
reitera que el Gobierno americano «es 

f inalterablemente contrario á cualquier' 
I intento de sustituir la violencia y la | _____ ____________ ____
revolución a los procedimientos lega-j n©t resultará que de su doctrina «no
les», advierte también que J'dab© poner 
de relieve que no es menos opuesto a 
la írttimbdiioión y a.l fraude en^ la con
ducción de las elecciones, puesto que 
tal método puede dar por resultado 
•privar al pueblo de .Cuba del derecho 
a elegir su propio Gobierno», ofrecien
do en la propia Nota «y no obstante 
la^ esperanza que se abriga de Que el 
Gobierno cubano cumplirá la nueva 
ley, utilizar *tcdos los iqedlos a su 
alcance, para observar la manera de 
conducirse el procedimiento electoral»,

Revoluoión» ano Usurpación», sólo se | 
nos aplica a la primara parte y no a¡ 
Ja segunda», no obstante la presente, 
oportunidad de demostrarla; haciendo 
constar el. Partidle, , al» impetrar este! 
auxilio de los Estados Unidos, que al 
bien que recibiría la República, sólo 
será comparable al inmenso servicio 
que nos prestó la Intervención de 1898, 
porque si entonces fué para ayudamos j 
a redimirmoq de la dominación secu
lar, hoy sería para extirpar el funesto 

v- r---------  . . . ’’r hábito usurpadfor y militarista que des
pon considerarse obligado a -ello, «por j truye la mayoría.
las relaciones excepcionalmento es^e-j QUINTO: Encomendar a una comí- 

sión compuesta de seis -señores, uno en 
i representación de cada Provincia, y del 
; doctor Enrique Boig, abogado del Par- 
i tido, que redacte una, exposición de 
■ agravio en que se formulen y concre- 
I ten cargos «d¡© los atentados perpetra

dlos antes y después de las elecciones. 
SEXTO: Recomendar calma a los 

; electores ’berales, vejados y persegul- 
’ dos, que deben continuar confiados en 
la buena fe, la rectitud' y la perspica
cia del Gobierno de Washington. cuya 
solicitud por la Ubre función y la pu
reza del sufragio comenzó con 1a cola
boración del eminente jurisconsulto ge
neral Crowder, y continuó con. persis
tentes y amistosos consejos y prome- 1 
■sas, que no serán vanas y fáciles for-j 
piaa cancillerescas, ya, olvidadas, como j 
se ufanan en propalar los supuestos 1 
victoriosos, confiados -en sus valedores 
de allí, sino; rígidamente exigidas. |

chas existentes éntre Cuba y los Es-1 
tacjos Unidos, por el hecho de que 
la nueva Ley so pone a prueba, por 
primera vez, por la posibilidad de ser 
los Estados Unidos llamados «Je nuevo 
a decidir sobre la honradez de la elec
ción y por estar obligados por un Tra
tado al mantenimiento de la libertad 
individual», hermosas y explícitas pa
labras, que son sería y formal promesa 
dSescansando en la cual el Partido Li-' 
beral, a pesar dé todo lo que presentía, •. 
más tarde confirmado, fué a las urnas1 
seguro de que esas paJabrs.s y esas pro-_ 
mesas, de la imparcialidad del Gobier
no pára la libertad del voto sería de' 
inexcusable imperio y no burlada, ro* 
gand’o ahora-.el Partido Liberal a los 
Altos Poderes de Washington, su pro
tección en este caso en que se há vio-

• lado ostensible _e inauditamente el sú-

I 
I

!
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SEPTIMjO: Expresar, el -dolar patrió- [ 

tico con que el Partido Liberal, que: 
siente hondamente todos los escriípu-’ 
Ios del Nacionalismo más acen<&radó, i 
adopta estos acuerdos tendientes a ob- i 
tener la ingerencia extraña en ¿materia ¡ 
electoral; qu© debiera ser de exclusiva^ 
Intervención nuestra en sosegado uso 
y disfrute de la soberanía, lo que la- 

’ méntablemente ño ha sido posible en 
1 este caso, por la parcialidad *tlel= •'Go
bierno, que compele ál Partióte-Liberal ¡ 

¡.a ésta petición extraordinaria .en .da: 
j necesidad en que se encuentra'dada la¡ 
mencionada,.:tpsis dé la política aríie- 

1 ricaña, dé no pódier reparar de otro) 
modo la injusticia de que" ha si-dio víc- j 
tima, afirmación éstaique sólo- con ma- ! 

( nlftesto engaño puede atribuiros, a 4n-i 
' conformidad del que pierde, y exagera- • 

d^, queja del vencido, porque el slste- 
i ma dk© intimidación fué notorio, y los 
' observadores neutros e Imparciales' son 
: irrecusables testigos.

OCTAVO: Dedicar como ofrenda a 
nuestro .-sentimiento un recuerdo cari
ñoso \ los correligionarios .qu© oaye- ' 
ron en la jornada' desarmados expró- 
feso, y heridos en completa indefen
sión, cuando fueron cívicamente a ejer
citar su derecho y a cumplir su deber 
de cludadh.no sde influir con suc votes 
en la gobernación del país.

-También se nombró otra comisión 
que se encargue de hacer el capítulo 
do cargos, siendo designados: por Pi
nar del Río, señor Ramón Guerra; por 
la Habana el doctor Miguel--Mariano 

> Gómez; por Matanzas, el -doctor Ho
racio Díaz Pardo; por las Villas, doctor 
Clemente Vázquez Bello; por Camagíiey 

I comandante Enrique Recio, y por 
Oriente, él doctor Arturo Betancourt 
Manduley.
DecHaractoaos del general E, Xtoynaz

I ¿U1 Castillo
Señor proa-dente del Comité Ejecu

tivo "del Partido Liberal.
Sin voz ni voto en esa alta Asamblea, 

nt otro derecho que el que pueda ve
nirme d¡e ser cubano, y uno de los guías 
de las muchedumbres liberales, ya en 
i& guerra, ya en la paz, y en todo- caso 

[ el que me dé la benevolencia de uste- 
| des, deseo formular una declaración;

La intervención electoral du los Es-1 
i lados Unidos, iniciada con la comisión 
legislativa del general Crowider, se es- 

1 tá dJesarrollando en labor de informa- 
' alón, alrededor de todas la*> violacio
nes del Código Orowder, que pertur
bando el orden, alejando por el terror | 
los electores, y en muchos casos, ase- j 

, sinándolos impíamente, 'han realizado í 
los sol diados y los agentes oficiales y: 
oficiosos del Gobierno.

É De todos los hechos aue pueden pro- 
;«ducir una intervención ulterior tienen 
( información los Estados Unidos. Y si, 
esto no fuera bastante para determi- 

j' naríos a intervenir, hi su espíritu de 
I' justicia, ni la orientación de su polí
tica en América, ni el concepto de sus; 
responsabilidades para con Cuba, mu
cho menos habría <?e lograrlo la peti
ción de un Partido político nuestro.

Una solicitud del Partido Liberal por 
la intervención extranjera, cuando no 
se. han agotado ©n defensa de su bur-, 
lada victoria los recursos judiciales 

: que la® leyes cubanas ofrecen, sería 
ahora extemporánea, aun a los ojos del 

j extranjero. Y siempre, ante la histo- 
¡ ria, como ante nuestros contemporá- 
| neos, en Cuba y fuera d*e Cuba, sería 

juzgada, merecidamente, como una in
necesaria, peligrosa y desmoi atizadora 
lesión a la Ihdcpendencia de Cuba.

Rogándoléte afectuosamente algo por 
la soberanía nacional, queda -sirvién- 
dolee,

Enrique Xjoynaz dol Castillo.
; Esta moción que fué leícía ante el 
- Ejecutivo LiberUl, fué apoyada por el 
[general Carlos Guas.

| Carta, ÚeQ general Guae
Habana, noviembre 31 de 1920.

Sr. Director del periódico EL MUNDO. 
Señor: Como sé el interés que usted 

tiene en que la información de ese 
muy leí-do y prestigioso periódico sea 
fiel reflejo d)e la verdad, voy a ha
cerle una aclaración a la relación que 
de la rounlón del Ejecutivo del Par
tido Liberal hace wi su número de 
hoy, en que ligeramente y por erro-r se 

I separa de lo sucedido; ello ocurre cuan- 
¡ do al reproducir la patriótica moción 
i del general Loynaz del Castillo dice 
| que fué apoyada por mí; siendo así 

que cuando ésta ge presentó yo había 
consumido dos turnos en contra dte la 
moción en que se pedía la ingerencia 
extraña en nuestro proceso electoral 
(no es del caso repetir las razones).

Diferimos el general Loynaz y yo 
(en su moción hábil) pero que no es 
su manera de sentir, pues en ésta sí 
estamos identificados—en que él com
bate la mencionada petición por creer
la innecesaria, dado que esa ingeren
cia de todos modos ha de venir, y yo 
en todos momentos ,1a he combatido y 
rechazado, sin dejar por esto de jes- 

i petar y -admirar el patriotismo de sus 
| simpatizadores.
’ Le agradecería accediera a lo que 

yo llamo aclaración.
i Y sin motivos para más quedh. suyo 
1 affmo. amigo,
. Oartoe Guas,

LA REUNION DE AYER DEL COMI. 
TE EJECUTIVO^

A la citación circulada para reu
nión del Comité Ejecutivo del Par
tido Liberal; que tuvo efecto ayer 
tarde en Galiano 98, Círculo del Par 
tido, concurrieron los señores dele
gados siguientes:

Por la provincia de Pinar del Rio: 
Juan Inda, Ramón Guerra y César 
Madrid. >

Por la provincia de la Habana:, 
doctor Miguel 'Mariano Gómez, Alber 
to Earréra, José María de la Cues
ta y Rafael Martínez Alonso.

Por la provincia de Matanzas: Ho 
racio Díaz Pardo y Buenaventura Her 
nández.

Por la provincia de Camagiiey: Ro 
gelio Zayas Bazán y Pedro Marín.

Por la provincia de Santa Clara: 
Eduardo Guzmán, Clemente Vázquez 
Bello y Juan Espinosa.

Por la provincia de Orlente: Ar
turo Betancourt, Guillermo Fernán-

, dez Mascaró y Román León.
Presidió el general Faustino Gue 

rra y actuaron de secretarios les se.
J ñores Martínez Alonso y Guerra (R.L

//
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Nunca como en esta ocasión nos hemos encontrado tan preo-! 
cúpados para escribir. Quizás si nos dejáramos llevar por nues| 
tros propios impulsos, quizás 'Si. manifestáramos clara y terminan- ¡ 
temente el sentir fuerte de nuestros ideales, resultaría este artícu
lo el de mayor efecto público y el de. mayor éxito periodístico del 
cuantos hasta ‘la fecha hemos escrito. Pero no. Sometemos a una rí-1 
gida disciplina nuestros sentimientos. Deseamos mantener el es-, 
píritu sereno en este mar de confusiones. Y preferimos desdeñar j 
el triunfo momentáneo de un escrito vibrante y contundente, a la í 
ecuanimidad de un corazón capaz de todos los silencios, que en 
este case es sacrificio. ■ . / L . >■ o

La solicitud intervencionista deh Partido Liberal es el pasó 
más grave y más trascendental que en estos tiempos se ba da- J 
do en Cuba. El Partido Liberal después de un largo y variado pro- : 
ceso electoral, ha formado un estado de conciencia, ha creado en 
su fuero interno una segunda ' personalidad, y esta últim > perso
nalidad ha vencido a la primera. El Partido Liberal se divide bu i 
dos sentimentalidades: la de su amor a Cuba y la de su amor pro-: 
pió herido. Ignoramos las causas que en la formación moral de, 
estos conceptos han obligado a un predominio mayor, mas acen-. 
tuado, el último aspecto del liberalismo. Sin négar nosotros su pa-j 
triotisnío, sus sacrificios por el esplendor de la República, el Par- 

i tido Liberal ha deshecho, en un rapto de obcecación, toda su his- 
toria, toda su bella y hermosísima ejecutoria nacionalista.

Nada, absolutamente nada, aconseja que un Poder extraño; 
merme nuestra soberanía. Aun dentro de las posibilidades del 
una enormidad, de un escarnio al derecho y a la libertad ciuda-| 
daña, de una manifiesta parcialidad de nuestros Tribunales de 
Justicia—muy Lejos de toda sospecha—el Partido Liberal no está: 
facultado para pedir una formal intervención extranjera en nues
tros asuntos internos. Y queremos aceptar que en las recientes 
'elecciones se desarrollaran acontecimientos punibles; queremos 
aceptar que oficiales del Ejército realizaran atentados a la pureza, 
del sufragio; aun dentro de esa dolorosa hipótesis el Partido Li
beral, que es un Partido cubano y que lo integran cubanos proba
dos, no puede menoscabar con un prejuicio injustificado, el falio 
definitivo de los Tribunales de Justicia, de cuya honorabilidad 
no es posible dudar.

Los hechos son elocuentes. Cuando 'los comicios dé 1916, se 
realizaron ilegalidades y el Partido Liberal, que entonces defen
día la candidatura presidencial del doctor Alfredo Zayas, acudió 
a los jueces de la República. Ni en un solo caso salió el Partido 

i Liberal defraudado. Y estamos convencidos que de no haberse pre
cipitado los sucesos revolucionarios, los Tribunales, d)e com
probar que- en las elecciones parciales de Victoria' de las Tu
nas, Guadalupe y Pedro Barba, se cometieran coacciones y frau
des, hubieran fallado sin titubear, del lado de la razón. Si esa fe, 
nos alienta; si aún falta mucho por andar, ¿cómo es que el Par
tido Liberal se manifiesta’en favor de una medida riesgosa e ino
portuna? El Gobierno de Washington, con toda la amistad y La 
admiración que nos une a sus designios, dentro de una lógica de 
relaciones entre dos pueblos, no podrá nunca justificar1 ante las



I conciencias rectas del mundo su “eapitis diminutius”, de nuestra 
soberanía en lo que significa y tiene de más alto : la justicia. EL 
Gobierno de los Estados Unidos, que atraviesa por tuja crisis im-| 
penalista., sabe que su opinión pública no consentirá un abuso 

í de fuerza con las pequeñas nacionalidades.- Y abuso de fuerza 
sería el que pasando por encima de todos los miramientos y de to- 
dos los convencionalismos civilizadores, no se tuviera en cuen-- 
la la Ley cubana para que la bota .militar intervencionista impu-; 
siera su criterio. El caso de Haití vive y palpita. Ej Partido luí- 
beral debe mirarse en ese espejo. í

Pero frente al cataclismo, frente al peligro, nosotros confia
mos. No ha desaparecido la última esperanza. E'l general José. Mi
guel Gómez es el encargado de cumplir el acuerdó del Comité 
Ejecutivo Liberal. Y -usted, general Gómez, es- cubano, es mambí. 
Sabe de las abnegaciones patrióticas; conoce del calvario cruento 
de los cubanos por su independencia. Usted, general Gómez, se 
pondrá a tono de las circunstancias, y a la hora de resolver, con 
esa alteza de miras que le distingue, hará suya aquella frase me
morable de César Zum^eta, que hoy se invoca con profunda emo
ción: “Para nuestros males criollos busquemos remedios crio
llos”. La Patria, general Gómez, se lo pide.



EL EJSCUT«IV(| LIBERAL SOLICITA LA SUPERVISION ELECTO

imité <k«e como

^AMERICANA

ÍAnochesé acordó el retraimiento, pues^^*
? . _ ut\Arai v se nro-

de hecho, dicen, estaba decretado
por el cuerpo electoral

------------------------------------------- rrí

El señor Carlos de la Rosa relata cómo}

de la Villa de Colón
r

Vicepresidente <le la República,

¡gota mis-ée sangre liberal y ae pro-, 
Lnta dirigirse al país para aconse
jar .a süs correligionarios que no 
Kicúdieran a los comicios hasta tanto 
mo hubiera garantías absolutas dejan-: 
(So en libertad al Comité Ejecutivo pa- 
’ra que tomara los acuerdos que** las 
(circunstancias demandaban. a . 

Acto seguido el doctor Juan Gron- 
iier, pidió la palabra para decir que 

(el doctor Miguel Arango, lo había co- 

ocurrieron los lamentables sucesos [Ínombre: que se adhería a la carta del 
ligeneral Jos»é Miguel Gómez, cornil' 
•¿ñero de ^ndidatura. En seguida se 
'‘.planteó el problema del retraimiento 
.¡haciendo uso de la palabra el señor 
¿Martínez Alonso, Rogelio Díaz Pardo, 
leí doctor Clemente Vázquez Bello, co- 
imandante Barreras, Gobernadoi' elec- 
jto, Juan Espinosa, Méndez Péñate, el 
{general Guzmán ,el general Guás y el 
(comandante Enrique Recio.

Desde un principio todos convinie
ron en que >el retraimiento estaba ya 
¿de hecho decretado por el cuerpo elec- 
ítoral que en vista de los-sucesos de 
JCruces, Camagüey y Colón, estaban 

¿‘resueltos a no ir a las 'elecciones por 
• el estado de violencia que reina .en 
todas partes.

¡ Los discursos que sé • pronunciaron 
fueron netamente sobre la reglamen

tación del retraimiento y si esto só
lo era a los efectos de la nota ‘ ‘ com 
currencia a las próximas elecciones” 
o sí se.incluía además la renuncia de 
todos' lo scargos ocupados albora por 
liberales, así como el retraimiento del 
Congreso.

La opinión general que prevaleció 
fué que estas dos medidas adicionales 
debían de ser estudiadas en otra se. 
slón según las circunstancias lo de
mandara.

Al retraimiento
A las ocho y treinta de la nodhe se: 

tomó por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

“Que el Partido Liberal irá al re? 
traimiento hasta tanto haya normali
dad en la República y plenas garan
tías”.

También 
enmienda al 
neral Guzmán, en él sentido de que 
los liberales no irán a las. elecciones 
si no son supervisadas spor soldados, 
americanos.

¡Después de aprobados los acuerdos 
anteriores, se acordó un receso para 
comer, quedando en reunirse nueva
mente a las diez p. m.

Se hallaban presentes los siguien* 
tes prohombres del liberalismo:

General Faustino Guerra. * Coman, 
danto Enrique Recio, Ramón Gue
rra, Roberto Méndez jReñate. General' 

í Montero, Juan spinos-a, Heliodoro 
Gil, Elíseo Figueroa, Rafae!! Martí
nez Alonso, José María Espinosa, Co
mandante Alberto Barrera, generál 
Carlos Guás, Jiménez Laniel, Hora
cio Díaz Pardo, Santiago García Ca-, 
ñizares, Juan Rodríguez, Carlos Ma,- 

■, chado, Juan Inda, José G. Leonard. 
Pedro Marín Herrera, José María de 
la Cuesta, Rafael Grosso, Ramón’. G, 
'Osuna, Buenaventura Hernández, Criít 
tóbal Jorrín, Guillermo Fernández 
¡Mascaré, Clemente Vázquez IVÍ'.o, 
Aquilino Lombard, Atanasio Hernán
dez, general Eduardo Guzmán, José 
R. Cano, Nicanor Adam, Carlos, de 
la ¡Rosa, Ramón Vidal, Miguel 
riano Gómez, Arturo Betancourt Man- 
duley, Juan GronHier y Carlos Ber- 
tot. •.

En el bufete del doctor Manuel Ji
ménez Lanier, sito eri ’ia Avenida de 
Italia número 66. se reunió ayer tgrde 
a las tres, el Comité Ejecutivo del 
Partido Liberal para tratar de asun
tos de grandes trascendencias para el 
Partido LiEberal.

Las portales, a.sí como la cuadra 
’donde «se encuentra situado dicho bu
fete se vieron concurridos por nume
rosos elementos de la política ¡liberal 
que aguardaban las resoluciones que 
el referido Comité tomaría, de acuer
do con el momento de crisis por el 
que atraviesa la República.

En pequeños- grupos se encontraban 
los magnates del iliberalismo y ele
mentos también de! Partido Demó
crata Ñhóionalista, representados en
ese momento por los principales je
fes y el mayor general Emilio Nú
ñez, __ ... .
los cuates escuchaban atentos y ávi-¡ 
dos, las narraciones que hacían de los 
hechos realizados en los Términos del 
interior, donde han de celebrarse nue-, 
vas elecciones, por los elementos con.il 
trarios a las doctrinas demócratas o | 
libera.es. £

En el grupo- en que se hallaba el í| 
general Emilio Núñez, se 
el señor Carlos de la Rosa, él cual in
formaba a dicho general, sobre los 
dolorosos sucesos ocurridos en la vi
lla de Colón, el miércoles por la ma
ñana y que culminó en algunos he
chos de sangre de los cuales ya hemos 
dado detallada cuenta.

Decía el señor La Rosa: “Fui de
signado por los liberales de'' la pro
vincia ¿te Matanzas, para informar 
al general Crowder sobre los suce
sos ocurridos en Colón, donde fueron 
agredidos en el despacho del señor Al. 
cafíde municipal, esta autoridad, el 
coronel Aguila, que se encontraba 
también con «u hijo de diez años, el 
señor Víctor de Armas y el policía 
especial de Matanzas, señor Martínez, 
y dos o tres personas’más”.
/‘Los mencionados se hallaban en 

dicho despacho, tomando acuerdos so
bre las personas que designaría el 
Alcálde municipal para acompañarle 

i en el recibimiento que habría de ha
cérsele por la tarde al general /Crow- 
der a su Legada a esa villa”.

“En ese instante, en que los ya 
mencionados señores, cambiaban .... 
presiones y que se encontraba el se
ñor Víctor de Armas, de espalda pa
ra la ventana que da a la Plaza de 

’ ..CohÓn, pues estaba en el teléfono 
hablando con su señora esposa, le fué 
dirigido 'el primer disparo, o sea el 

^primer tiro que sonó en la agresión’’.
“Afortunadamente no hizo Lóanco 

el disparo, destrozando el proyectil 
, una mampara que se encontraba al 
'-pie del teléfono, y como es natural 
'.'frente al señor Víctor de Armas, que 
f como decía antes, se hallaba de espal- 
da a la ventana de donde había par. 

disparo ”. 

'..  !
encontraba|

“Con la rapidez del rayo, un pelo
tón de policías armados de armas lar
gas se internó por el fondo del Ayun
tamiento hasta la puerta del despa
cho del Alcalde, a cuyo ¡lado *existe 
una escalera que da acceso a los al
tos del edificio y lugar donde se pa
rapetó el grupo de policía a cuya ca
beza marchaba el Jefe de la misma, 
señor José -lia Luz Martínez”.

“¡Por la calle lateral, del Ayunta, 
miento, que desemboca en la referida- 
plaza de' esa villa, otro grupo de po
licías' armados también de armas lar- ¡ 
gas, formaron el cerco y empezaron i 
el ataque sobre e! grupo'que estaba 
dentro del despacho con el Alcalde, 
señor Alejo Sotolongo”.

Los que se hallaban dentro del des
pacho del Alcalde municipal, como pri 
■mer medida cerraron las puertas de [ 
dicha habitación a fin de qué-', esquí-! 
var la puntería de los asaltantes 
mientras se le daba aviso al Jefe del 
Ejército para para que fuera en au-1 
xilio”.

“Las cosas en esta forma, produ
jo en la población la a'larma consi- á 
guíente, e hizo que las fuerzas del i 
Ejército acudieran a restablecer el or_ | 
den”. ¡

“De los heridos ya ustedes saben í 
el resultado ’ ’.
“Por la tarde Plegó el general Crow 

der y después de recibirlo en la Es
tación del ferrocarril y pedirme un 
informe sobre los sucesos ocurridos, 
me suplicó lo acompañáramos al tea
tro de los acontecimientos, donde mi-J 
nuciosamente observó las huelles del 
los proyectiles que indican claramén-! 
te que la agresión partió de afuera1 
para el despacho del Alcalde, no *pu-! 
diendó. apreciar huellas de balas en 
e*í sentido contrario”.

“El general Crowder, preguntó» 
asombrado: “¿Es posible que haya: 
sido agredido en su despacho el señor1 
Alcalde?” y dando un golpe violento 
sobre la mesa. Je dijo al Alcaide Que 
allí habría garantías, dirigiéndose’des
pués a la estación del ferrocarril pa_ 
ra continuar su recorrido por la Is
la”.

Esta fué la relación hecha por el 
señor Carlos de la Rosa, de los suce
sos ocurridos en la Villa de Colón al 
Vicepresidente de la (República, ma
yor general Emiüo Núñez.

la sesión
Como hemos dicho antes a las tres i 

se reunió el Comité Ejecutivo del ¡Par-! 
tido Liberal siendo presidido por el i 
general Faustino. Guerra, asistiendo 
todos los miembros, de dicho Comité 
así como los' congresistas liberales a 
excepción del señor Rogerio Zayas 
Bazán, que por encontrarse en Mo
rón no pudo llegar a tiempo.

Al abrirse la sesión, se dió lectura 
a una carta del general José Miguel 
Gómez, en la . que describía el estado 
de inquietud, de violencia y falta ab
soluta de garantías en toda la Repú
blica, _■ por lo que comunicaba al Co^

hasta tanto haya normall-

pasó por unanimidad» una' 
anterior acuerdo del ge-

im-

Después del receso
A las once de la noche se reanu* 

dó la sesión* dél Comité Ejecutivo dei 
Partido Liberal, asistiendo los mis-

libera.es


íLosveteranos 
; y el acuerdo de 
i los liberales 
L - ....---
í A XAS CUBAZTOS Y a3KBOIAiM®3r-

Ttn A ZAM VBTEBA1TOS Y JLXt- 
xoxuun» m ia bsvo- 

zjrannr juujiihtoba
A la, circunstancia, do haberme pe

dido el general Emilio Núfica, por me
dio del coroned Eulogio Sardlfia», que' 
le sustituya en el cargó de presMente 
del Consejo Nocional de Veteranos de, 

i la Independencia, ¡w correspondertne 
. reglamentarianionta la sustitución, y I 

teniendo en cuenta que en los momen
tos actuales él forma parto muy ac
tiva de uno de los grupos que luchan 
por la obtención $«1 poder, debo el 
honor de dirigirme al pueblo de Cuba, 
en nombre de los fnndado-ra» d* ¡a pa
tria cubana, que criando llegan <Sas co
mo el de hoy, tienen necesidad de p.-es- | 
eludir de todo interés jiensonal para 
dedicar a la patria todo el amor, todo 
el cariño y, todo lo que sentir so pue- i 
<Sa para que no caiga pezra siempre la 
obra dea inmortal Cario 3 Manuel de 
Céspedes, por la que «© eacrffit-aron 
tantas generaciones. |

La hiera por el poder, e® lógico 7' 
natural que exista <m tqda. nación ci
vilizada. Sin direoción y guia, no es 
pasible que tengan vida los pueblos i 
cultos, poro el triunfo de uno 11 otro; 
bando, no debe ser pretexto pera des-í 
truir lo edificado y herir de muerte la ■ 
nacionalidad.

El espectáculo que nuesrtros oom- 
patrlotas vienen dand» cada vea que 
en Cuba hay una eleooión presidencial, 
resulta bochornoso, y da una pobre 
Idea de ios que itósran contra, la píb- 
trla.

I El acuerdo tomado por un oorto :iú- 
I mero de loe Directora» <Sa una agrupa
ción política, de solicitar la interven- ; 
elón de una nación extranjera (aunque 1 
amiga) en nuestros asuntos interiores^ 
da Una triste idea de lR falta do sen
timiento patriótico de una parte de 
muestro pueblo, y es oasi roguro que 
dicho acuerdo seré, mirado con indigna
ción por la mayoría d® los cubanos, y I 
con desprecio por la nación vecina, i

Hora es ya de que lo® cubanos cons- ¡ 
| cientos d» su honor y de su amor a 
i Cuba, se den ouonta exacta de lo que 
I significa el sometimiento a lina na- 
I ctím extrafia del pueblo que luchó 1 
I largos afioB por conquistar su indo- i 
I pendencia y afirmar su personalidad 
¡nacional.

El pueblo que no tiene confianza en 1 
1 sus Tribunales de .Tust.ioia no tiene de- 
J Techo a la libertad!.

Es pues hora de que seamos prácti
cos, y que unidos todos los que sientan 
por Cuba amor, respeto y venanaclón, 
formemos masa compacta pana que loe 
políticos de oficio no sigan abusando 
más d» la paciencia do este pueblo y 
acepten con respeto la® Instituciones 
republicanas.

Por patriotismo pedimos a todo él 
qu© cubano se sienta, que se úna a 

I nosotros en nuestra campafia de acabar 
para siempre cofi luchas de sangre y 

1 con peticiones humillantes de interven- ¡ 
ción extranjera para dirimir nuestrasI 
cuestiones interna® con merma «be la' 
soberanía nacional. |

Tengamos, fe en nuestro» Tribunales 
de Justicia, reís amor para Cuba yi 
más respto a la memoria de sus mar- 
tire® y hér.jes.
Gral. 3Eann*£ X*. Alfonso, presidente 
interino del Consejo Nacional de Ve
teranos de la Independencia.
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DECLARACION DEL SEÑOR AURELIO HEVIA

¿................... ?
—Ya supondrá usted el juicio que 

me merecen loa que ce proponen ape 
lar al Gobierno de-los Estados'Uni
dos para que anulen las elecciones 
celebradas en lo. de Noviembre por 
el pueblo cubano.

Ya de antiguo tengo criterio bien 
sentado sobre la intervención de los) 
¿Estados Unidos en nuestros proble
mas interiores. Hace quince años pu 
bliqué'en "El Mundo’’ varios artícu
los sobre el particular y abrigué 
siempre la. esperanza que no volve
rían a ser de actualidad. Me inspi
ran lástima esos políticos que piden 
ahora la intervención, que quieren 
entregar al extranjero la decisión 
de un asunto nacional. Ellos o sus ■ 
hijos se avergonzarán de tal conduc 
ta; y si en este país existiera la

Contra el fraude'y la violencia no 
hay más recursos que los que Aos 
¿brindan nuestras leyes ante tos pro- 

' píos tribunales establecidos por líos 
' cubanos, que es su Justicia; la pro
testa, la defensa razonada y cons- 

¡ tante del derecho que* educa y hasta 
j la violencia; aunque-'este proeedi- 
; miento no ha dado en. ocasiones bue 
i nos resultados- á los que los han.em- 
’ pleado, y Siempre" fía producido un 
retroceso en nuestras costumbres vo- ■ 
líticas y un descenso en su nivel 
moral porque cada revuelta ha apor 
taño nuevos elementos inadecuado» y 
p,eor preparados para el ejercicio de 
las funciones públicas. Pero apelar a 
la justicia del extranjero para que 
restáblezca en nuestro país el Dere- 

¡ cho conculcado es un atentado a,la 
I República.

j noción exacta/~de lo ¡ que es la , na- 
úc.ionalidad y la indepiendencia se les 
pdaría. el calificativo v el castigo que 
> merecen los que atenían contra los 
j derechos esenciales de su patria. j 
I Es triste que después de cuatro- 
\ lustros de constiuída la República,¿ 
¡. un grupo de cubanos -llenos de enco-| 
lino, cegados de enojo porqup creen1 
Vque se les ha-arrebatado el triunfo 
I electoral, pretendan someter a l...¿ 
i resolución de un' gobierno extranje-j 
I re* lo que es privativo de los cuba-' 
: non, aunque resulta consolador- «tueí 
. dersjtro del mismo grupo enardecido, 

por su derrota se hayan levantado,! 
las yoces de Loynaz del Castillo y 
de Gluas, dos veteranos, leales a su 

¿ fé. para manifestar su inconfonni- ' 
¡ dad con el antipatriótico^acuerdo. 
l Quevlos han derrotado, por el frau 
, de del ^sufragio y por la Violencia;, 
' bien ¿y qué? Desde que se', celebran 
i en Cuba elecciones para Constituir 
i los poderes públicos, se oyen loái 
; mismos ^clamores' del- Partido ,derro
cado y se oirán en las futuras...mien

I
Fara mí, en el orden político, la | 

justicia que ejerza en mi país vn 
Poder extraño,, no es justicia sino 
un acto de usurpación. Podrá «en
gracia si me favorece o agravio-, si me 
perjudica, pero- siempre sentiré como 
cubano, el sonrojo de todo lo jne 
disminuya la dignidad de mi Patela 
y menoscabe su Soberanía.

La soberanía ni se delega ni se 
la- sustituye porque dejaría de existir.

' La que tenemos podrá arrancárnosla 
por la violencia-el‘poder-oso, pero en 
tregarla es un acto de traición. Ella j 
es la conquista del esfuerzo de los 

: sacrificios, de los -heoismos de cinco 
' genraciones de cubanos auxiliados : 
por la noble nación norteamericana; , 
elV y la independencia de la que | 
es consecuencia, es un bien supre
mo que debemos conservar como al
go qufi no ncs pertenece, y que tene
mos que trasmitir a nuestra estirpe 
porque' en ella er el fundamento del 
derecho del pueblo cubano de disfru
tar y de regir . los destinos. de. su

1 tierra.''' _________ , , ',
: tras no se eleve el nivel moral ,y se ! 
- cambien los procedimientos y’ las ¡ 
¡ finalidades de nuestra política. Y 
l no es posiHle permitir sin ponerles 

serio correctivo que cada cuatro 
j años se Ivaníjen las mismas voces y 
se intente el mismo recurso de pe
dirle al Gobierno americano que fis
calice nuestras elecciones, y modifi
que su resultad^; prácticas atenta
torias del decoro nacional y quta po
co a poco van disolviendo el con
cepto de la soberanía.*

Es gobierno cubano el que se eli- 
; ja legalmente a lo -que todos debe-, 
i mos aspirar, vo pu-eüo decirlo sin. 
reserva- porqué deade los cargos pú
blicos que he desempeñado no he- 
cohibido el derecho de nadie ni he 
hecho fraude ni lo he aconsejado; 
pero será también gobierno cubano 
el que lo sea por el fraude y la vio
lencia de los cubanos. Eísque se cons 

! tituya por la ingerencia, .por un Po- 
¡ der extraño que- modifique una si- 
¿ tuación de derecho abrogándose y 
[ejercitando los atributos dei nuestra 
' soberanía será un gobierno .espúreo, j



Tribunal L4brel
~ Cienfuegos 12 de Noviembre 

de 1920.
General Manuel Alfonso.

Presidente interino del Consejo 
Nacional de Veteranos de la In
dependencia.

Habana. í 
Distinguido compañero: j

Cuando me disponía a refutar 
la errónea idea que del patriotis
mo mantiene en estos momentos! 
nuestro compañero el General En
rique Loynaz del Castillo, leo tu 
alocución djrijida a los Vetera
nos de la Independencia, en tu ! 
carácter de Presidente interino 
de Nuestro Consejo Nacional, y¡ 

'reconociendo en tí, por esta cir
cunstancia, la representación de 
todos nuestros compañer >s a ti 
me dirijo ea vez de hacerlo a él. 
Para que contigo se sientan alucli 
dos todos los que se oponen a que 
el Partido Liberal, representante 
de una parte cotísiderabilísima 
del pueblo <ubano busque la de
fensa del derecho conculcado y 
garantías para la libertad ataca
da en sus cimientos. j

En tu alocución recriminas el ( 
hecho de que el Comité Ejecutivo ' 
del Partido Lberal haya solicita-1 

I do del Gobierno de Washington ■ 
I la anulación de las elecciones y ¡ 
la Supervisión de otras que se 1 
celebren, y le niegas patriotismo 
a los que piensan favorablemen
te a esta idea..

No creo que exista en tí, ni 
en los que puedan alentarte, mar
cada mala fé y desamor a sus 
compatriotas; pero sí afirmo que 

| se mantienen dentro de una ab- 
' soluta ignorancia de nuestro mo

mento presente. En el pueblo de j 
Cuba!—ya lo dijo con mágnífi- ’ 
co acierto el inolvidable Estra- 

I da Palma—no existen ciudadflr ' 
nos porque los que creen que la 
República no sirve nada más que 
para disfrutar en ella una, posi-. 
ción burocrática no han permití-¡ 
do que se formen. Vivimos en’ 
un pueblo que se compone de 
burócratas esclavos, dé esclavos 
rebeldes, y de egoístas; a los pri
meros se les llama los hombres 
del poder, a los segundos los de 

■ la oposición y a los últimos la 
' clase neutra. 

de Matanzas, huyéndole al trato 
vejaminoso que te daba Méndez 
Capote cuándo, era Director de 
Benifieencia y tu. Jefe del Des
pacho, y te, conformaste, al fin, 
con ser Inspestor de Cárceles y 
Presidios, que no puede ser nun
ca un cargo representativo que 
corone los méritos- conquistados 
por un General de la Guerra de 
Independencia, sino un buen mo
do de vivir para quien fie. le 
suponen tus méritos revoluciona-• 
ríes y no ha llegado a la edad a: 
al estado de incapacidad física, 
que exigen una pensión. Yo.,, y 
conmigo la inmensa mayoría- de 
nuestros compañeros de la.gue
rra, que pertenecimos contigo al i 
primer grupa, nos hemos ido al 
segundo porque no quisimos; 
aceptar esas transacciones; pero 
ten la segupridad que sentimos 
el patriotismo y el amor a la Re
pública y a la libertad tan inten
samente como lo sentimos cuan
do. sin pensar en que en Cuba y* 
por cubanos se iban a sustituir 
en luchas políticas los. métodos 
de los integristas de la época Co
lonial, soñábamos con la Repúbli
ca de Martí. i

A nosotrbs—los rebeldes—co- ' 
mo a ustedes—los burócratas es-¡ 
clavos—hos duele mucho saber' 
la necesidad de que en nuestros 
asuntos interiores tenga ingeren
cia el Gobierno de una Nación! 
Extranjera (aunque amiga) pa
ra hacer eficaz, las garantías que 

• la libertad ofrece a los seres hu
manos^ Hubiéramos querido ver

una lucha .política dé los partí-1 
dos cubanos apasionada y violen
ta, si era inevitable, rodeada de 
todos los peligros y dificultades 
que tiene toda lucha en la vida[ 
del hombre libre; pero jamás pen
samos, ni hubiéramos querido 

ver, una lucha de una gran parte 
del pueble!, armado con el arma 
del voto, (conquistado por noso
tros en los campos de la revolu
ción) frente a otra parte del pue
blo a quien la Ley niega el de
recho de sufragio amado con los 
fusiles, que la patria ha pilaste 
en sus manos pira la defensa da 
tedos^ Y eso h* sucedido.

Ri 'el Partido del poder hubiera 
ganado la» eleecjenes éón el frau
de, con la violencia, con todas- 
aquellAs transgresiones que la 
Legislíeión ElectaMil provee y 

... —, y .. , • 1. I
TuTperteneces a la primera cla

se, y yo- a la segunda, y conmi
go la inmensa mayoría de nues
tros compañeros de la guerra. Tu 
has sentido, como todos los que 
de algún modo nos'hemos movido 
en la vida pública, el peso odioso 
de! despotismo, amparado por 
falsas interpretaciones y nefan
das aplicaciones de nuestros pre- 
céptos Constitucionales;-pero no' 
te ha convenido sumarte a los re
beldes, y has agachado la cabeza 
cada vez que se te ha vejado, o 
se te ha tratado con burla eúan-| 
do has mantenido una lejítima | 
aspiración, como cuando quisis-
te ser Senador por la Provincia ¡ícastiga, y el Gobierno estuviera:

dispuesto a mantener en equili
brio el derecho, la actitud del 
Partido Liberal sería anti-patrió- 
tica y en estos momentos estaría 
condenado por toda la opinión, y 
ustedes, los protestantes no se-' 
rían falsos heraldos del patriotis-: 
nio, acompañados de una minoría 
temerosa de perder beneficios ma

teriales, sino Apóstoles seguidos 
por legiones.

Pero el Partido Liberal no ha 
luchado contra la violencia, el 
frau'de y las trasgresiones del Par 
tido del Poder, si no contra las 
intimidaciones ¡v las 'agresiones 
personales de numerosos indivi
duos del Ejército Nacional, que 
creyendo que el cumplimiento de 
su deber les imponía la obedien-, 
cja a las órdenes, inspiradas por j 
e¡ odio, de nüestre compañero el: 
General Alario G. Menocal, se con
virtieron en instrumentos de sus 
pásionos y de su despotismo.

Si tu supuras, por haberlo vis
to, qüe muchos viejos veteranos, 
que faetón valientes, casi heroi
cos, en la Guerra de Independen
cia, han sido maltratados por jó
venes Sargentos, Cabos y solda
dos del Ejército Nacional a quie
nes. ellos le consquitaron, o con
contribuyeron a conquistarle, la 
posibilidad de ser soldado de su 
patria y hombres libres; si tu su
pieras que esos viejos veteranos 
acudieron con sus quejas a los 
Juecés y no les hicieron caso; si 
tu supieras que las espaldas de 
esos hombres que por ser libres 
y vivir tranquilos y felices hi
cieron el sacrificio de tres años



largos en la manigua, han sido | cledicó a la tarea de amenazar a 
flageladas y marcadas impiamen- sus viejos compañeros pensióna
te por los soldados; si tu supieras dos con la péi 1 
que durante todo el período elec- j alcanzada legalmente, si persjs- 
toral y frente a tales atropellos ‘ - - -
le hemos pedido garantía para elfride a que él pertenece; si

nipañeros pensiona- 
irdida de la pensión

tian en votar en contra del Par- 
tu

T-'"'

ii
Carta del Oral. Lara Miret. -¡i-

i
Habana, noviembre 13 de 1920. 

General Manuel Alfonso, 
" Ciudad.1

CXU.V a vi jivi IC11CVC , .11 m.

( supieras que todos nuestros, vie-
Cuba y se nos ha contestado con¡ jos compañeros que por aquí es-
evasivas ordenando al propio 
tiempo “que se apretara más”;

tán pensionados y que pertene
cen al Partido Liberal y al De-

si tu supieras que el Comandante móerata Nacionalista, hace como 
Enrique Roban, hermano de núes- cuatro meses que no cobran sus 

. ' i José» pensiones y están sufriendo
re- J hambre y miseria, si tu supieras

tro compañero el General 
Luis Roban de inolvidable 

' cuerdo, recorrió esta Provincia y | todo eso, y después le unieras lo 
j en cada localidad que llegaba reu j '' - - . -
■nía a los sargentos y cabos de los 
[ destacamentos y por encargo de 
nuestro compañero de la guérra 
el General Mario G. Menocal, 
Presidente de la República, les 

i ordenaba que recogiesen las cé- 
- dulas de los ciudadanos electores 
'que no estaban! afiliados al gru

po político denominado Liga 
i Nacional;¡"y"les. recomendaba qúe 
‘ amenazasen a todos para que no 
‘fuesen a votar y le diesen com- 
’ ponte a los porfiados, esto es, 
! a' los tenaces, a los cívicos, a los 
!que persistían en el propósito de 
usar su derecho; si tu supieras 
que el Comandante Ovidio Orte
ga, ayudante del Presidente de 
la República, que lo es nuestro 
compañero de la guerra el Gene- 

Iral Mario G. Menocal, en varios
• colegios electorales de este Mu- 
ínieipio de Cienfuegos ordenó pu
blicamente a las doce del día a 
¡los soldados que disolvieran a' 
i los electores que no fuesen de la 
¡Liga Nacional, y éstos soldados
los disolvieron a tiros, y que de 
igual modo en la población de 
Sagua la Grande se fusiló a los 
electores liberales y Demócratas 
en las puertas de los , Colegios 
Electorales; si. tú supieras que 
todas las gestiones que se han 
hecho ante las Autoridades para 
el castigo de estos hechos, han 
tenido que ser acompañadas con 
enorme cúmulo de pruebas fe
hacientes y que para eonse-guirlas 

‘los perjudicados están sufriendo 
1 las persecuciones de los delincuen 
i tes que son Delegados dél Poder 
Público; si bu supieras que los 
grandes núcleos urbanos están 
llenos de nobles campesinos de 
rostros curtidos por el sól que hñ- 

: yen de sus sitios, de sus bohíos, 
| abandonando la tierra que la-
• bran desde niños, repitiéndose la 
i obra de Weyler, por las persecu- 
J cienes que no se hace, justicia;
si tu supieras que nuestro compa
ñero de la guerra el General Eran 
cisco Carrillo, personalmente se

que ya sabes, que el Presidente- 
de la República,-que lo es nues
tro compañero de la guerra el Ge 
r.eral Mario G. Menocal, se bur
la de las sentencias del Tribunal 
Supremo, como lo. hizo hace po
co' en el caso de la Alcaldía de 
la Habana, y lo había - hecho an
tes en otros análogos que tu co
noces, podrías entonces, en tu 
carácter de Presidente interino 
del Gwnsejo Nacional de Vetera
nos de la Independencia, enemi
go de que se acuda a ingeren- 
cis extrañas y a la revolución 
suicida y en tu condición de hom-

sirle a esos compañeros de ar- i, de nacionalismo, pero Vdes. se 
s, a e&a parte del pueblo de callaron ante la tiranía y ahora, 
ba a quien calificas de incen-truenan para halagar a esa mis-

ma tiranía. Vdes. no pueden ha
blar ahora. ¡

El partido Liberal no ha pedi
do intervención. AL partido Libe-'; 
ral se le ofreció públicamente que 
no habría violencias ni fraudes, y 
pide al que hizo el ofrecimiento 
que se anúle lo que es el producto 
de la violencia y el fraude. Eso es 
lo que pide el partido Liberal y 
vale más que pida eso a quien otras 
veces nos ha ayudado a salvar la 
Libertad, que vivir dentro de es
ta asfixiante atmósfera en que no 
se nos deja otro recurso que el 
que 'hemos adoptado.

Finalmente, quiero ser de los 
que pidan por amor a Cuba la de 
fensa de su libertad, antes que 
formar parte de los que antipa
trióticamente la asesinan.

Queda sirviéndole sú compa
ñero,

Jasé LARA MIRET,

Estimado amigo:
He leído la filípica que Vd. pre

tende echarnos a los liberales por 
el acuerdo tomado de nuestro 
partido reclamando del gobierno 
de Washington el cumplimiento 
de las promesas contenidas en su 
nota del treinta de agosto. ’

No hay un solo veterano con-; 
servador que esté capacitado pa-¡ 
ra dirigirse a nosotros en los tér
minos en que Vd. lo hace. Si Vdes’ 
hubieran tronado contra el enor
me fraude de 1916, en que moría 
a manos ,del gobierno conserva
dor la libertad cubana; si Vdes. 
hubieran tronado contra todo lo ‘ 
que ahora han visto, nb sólo ol 
país cubano, sino también los ex
tranjeros aquí residentes; si Vds. 
hubieran tronado^ por los asesi
natos cometidos para impedir la 
libre emisión del sufragio, en mo-¡ 

t_____  „ ? mentos en que iban los liberales |
'bre práctico que sabe que la jus-|y demócratas a depositar su vo- 
tcia del Ser ¡Supremo no es de J to, confiados en las promesas he- 
esperarse sea aplicada con la ra- chas ^de garantías, entonces, sí 
pidez que estos casos requieren, | podrían hablar de patriotismo, 
decirle a esos compañeros de ar-j, de^.nacionalismo, pero Vdes. se 
mas, 
Cuba a quien calificas de incen- ,, 
sata, cuál es la vía por donde tie- i : 
nen que conducirse para alcan
zar la justicia en la tierra y pa- [ 
ra que los beneficios de la líber-! 
tad y del derecho los cubran. -i 

I Reune al Consejo Nacional, ‘ 
;rodéalo desde luego de garan-i 
tías contra las agresiones de que[¡.

'pudiera ser víctima con toda segu 
[ ridad, llama a esa reijnión a un ¡ 
veterano de cada un Municipio 
por uno y otro partido, abre una J 
investigación en que bajo jura-l 
mentó se declare lo que ha ocurrí; 
do, y une su resultado a todas las \ 

i cosas que públicamente se han ¡ 
hecho y que tú conoces sin nece-j 
siclad de testigos, y después, si 
continúas siendo el hombre hon-,f 
rado que yo siempre he presumí- ! 
do que eres, si quieres mantener 
el derecho a merecer la represen
tación que te hemos confiado y 
conservar con honor ante la His-1' 
■ orla tu condición de general de! 
la Guerra de Independencia, pues 
ta la mano sobre el corazón y pen fl 
sando en Cuba y en todos sus do- * 
lores pasados para hacer la pa- ¡ 
tria libre, dicta tu fallo en nom- ' 
bre del Consejo Nacional de Ve-’ 
teranos de la Independencia. !

Es cuanto tiene que contestar a, 
.tu alocución, tu compañero,

Oscar SOTO ' !



¡REPLICA AL GRAL. ALFONSO 

POR EL DR. MANUEL MENCIAl
La prensa de ayer da publicidad a|" 

I una alocución, dirigida al país por el 
i general Manuel Alfonso,'en la que el 
¡ citado General, en su carácter de Pre- 
i sidente accidental de los Veteranos de 
! la Independencia, hace un 

to al patriotismo cubano, 
del acuerdo, del Partido 

! solicitar la supervisión

llamamien- 
con motivo 
Liberal, de 

americana
ipara las nuevas elecciones que habrán! 
de celebrarse.

Sería preciso desconocer cuanto ocu- so que vamos, contra los mismos Ma- 
rrló en el interior de la República el kRistrados de nuestros más altos Tn- ZÍÍ.1 _  1___ J______________ ¿I

general 
el país. 
Liberal 
de Jus- 
el Par

día primero de noviembre; desconocer 
de igual manera, cuanto ha venido 
ocurriendo en el país desde hade cua-, 
tro años a la fecha; y desconocer so
bre todo, la-pasividad con que el pro
pio general Alfonso hia presenciado 

i cuantos acontecimientos han tenido 
lugar -en Cuba, con merma de su so
beranía, para que el país cubano pu
diera escuchar ahora sus (palabras co
mo palabras de un veterano y no co
mo las de un político gubernamental. 

En efecto?' el mencionado general 
Alfonso no tiene derecho alguno para 
hablar ahora de la ingerencia extraíla 
en nuestros asuntos, desde el momen- 

| to en que permaneció callado en 1916 
ante aquellas Notas de Mr. González 
que solicitaba nuestro Gobierno; des
dé él momento en que por ser benefi
ciosa pasra su partido, no las conside- 

I té atentatorias para el patriotismo ni
para la dignidad cubana; desdé el mo
mento en que no protestó como vete
rano de la Independencia por los crí
menes políticos que se cometieron en 
Cuba piara imponer la reelección; y 
desde el momento en que no sólo no 
ha protestado por los recientes atro- 
pellos del día primero de noviembre,' 
sino que permanece callado ante ta 

• campaña de difamación que viene ha- 
; ciendo ¡a diario la prensa americana, 
i pagada por nuestro Gobierno con 'fon

dos del Tesoro, contra otros vetera
nos, compañeros suyos, que derrama
ron su sangTb para que en Cuba hu
biese libertades.

Tampoco tiene derecho el 
Alfonso, ni la tiene nadie en 
para afirmar que 
no tiene fe en los 
ticia, pues por el 
ti do Liberal está 
los Tribunales como convencido de 8 
que el Gobierno seguiría burlándose] 
de sus resoluciones. En 1916 el Par
tido Liberal acudió a. los Tribunales 
en demanda de justicia, y los Tribu- | 

I nales le dieron La razón, pero después 
de sus fallos justicieros, el Gobierno 
amañó las elecciones especiales que 
debían de celebrarse; impidió la llega- 

!■ da de los electores y la de los propios 
candidatos doctor Zayas y coronel i 
Mendieta a los Colegios Electorales,1 
y provocó con sus atropellos la revo

lución -d-j febrero de 1917; hace poco 
*más de un mes,' la Junta Central Elec
toral y más tarde el Tribunal Supre
mo, fallaron en contra de la perma
nencia de Albarrán -en la Alcaldía de 
la Capital!, y el país entero ha presen
ciado, cómo el Gobierno se ha rebela-. 
do- contra los fallos mencionados, 
manteniendo en el cargo al Alcalde 
usurpador; -el mismo día primero de 
noviembre, la Junta Central Electoral 
ordenó el acuartelamiento de la tro- ¡ 
pa y puso bajo las órdenes de los Jue- I 
ces a las fuerzas indispensables para 
garantizar la pureza dieT sufragio, y el 
país entero sabe que no sólo no se |. 
cumplieron sus indicaciones, sino quej; 
hubo Jueces que tuvieron que aban-1 
donar las funciones, que tenían enco-j

el Partido 
Tribunale-s 
pontrario, 
tan satisfecho de

rnlán dadas. ante la persecución de quFI

que eran contrarios a la

fueron víctima por parte de los mis
mos supervisores militares que debie
ron haberse puesto a sus órdenes; xy 
nadie puede garantizar actualmente, 
que las mismas armas que ' se esgri
mieron para asesinar a un Juez como 
el de Victoria de las Tunas y los mis
mos fusiles que se han puesto al pfe- 
cho de otros Presidentes, 'de Juntas 
Electorales, pu-'dan esgrimirse, al pa
so que vamos, contra los mismos Ma-

júnales.'
.Por otra parte, la ludha entablada 

en los momentos actuales en el país, 
no eri una lucha de un partido político 
contra otro, de esas que se resuelven 
a diario con el fallo de los Tribuna
les de Justicia, sino qué es una lucha 
desigual, entre un partido de oposi
ción que reclama sus derechos y un 
Gobierno dictatorial que se los niega 
constantemente; que disponte de los 
fondos del Tesoro para combatirlo;| 

¡ que acaba de echar la fueraa pública 
contra sus electores; que persigue y 
encarcela en el intetrior de la Repúblí-; 
ca a sus partidarios, para impedir que 
puedan aportar ante los Tribunales las 
pruebas que necesitan para reclamar 
el derecho que les asiste; que se im
puso en el Poder hace cuatro años, 
amparado solamente en el contenido 
de una Nota americana, la de Mr. Gon- 
zálhzi que fué la que hizo- fracasar la 
revolución de 1917; y que se ha atre
vido a burlarse nuevamente de la Ley 

; Electoral,. y a repetir las hazañas de 
la reelección, amparado «en el conteni
do de otra Nota americana, la. de< 
Mr. White, que declaraba a su Gobier- I 
no contrarío a nuestras protestas, re
volucionarias.

Pues.bien, si eso es así, si lo® Esta
dos Unidos que nos ayudaron a con
quistar la indiapendencia, no sólo tle- ¡ 

nen el derecho, sino que estto obli- ¡ 
i| gados por la Enmienda Platt a^eyít^jr 
i nuestras discon-dias interiores, cum

pliendo ese deber; advirtieron .antici
padamente -- ----- ---- *------ n 70
revolución, pero que eran igualmente 
contrarios al fraude, a--*las intimida
ciones y a las violencias gubernamen
tales, y a pesar de sus advertencias» 
el Gobierno del Presidente Menocal 
Violó La Ley Electoral e impidió por 
medio de la fuerza pública^ que los 
Electores ejercitaran su derecho, sin 
preocuparse para nada de las conse
cuencias que su actuación antipatrió
tica pudieran acarrear para la sobera
nía nacional, que caigan en buena ho
ra sobre él todas las responsabilida
des, pue>s ni. el gobierno americano 
iputede dejar de cumplir sus ofreci
mientos. de actuar rápidamente .para 
imponer justicia, ni el Partido Libe
ral puede tjlejar de acudir $.nte aquel 
Gobierno, que le ha cerrado el único 
camino de que disponen los pueblos 
dignos para librarse de sug Dictado-
Ves.

| Habana, noviembre 13 de 1920. 
(firmado) Dr. Manuel Menoía.

•'"Vvw. /V/qKO



CION AMERICANA
SI LOS ESTADOS UMOOS ANULAN LAS ELECCIONES, EL GE

NERAL MENOCAL TENDRA QUE REHUNCIAR A LA PRE
SIDENCIA DE LA REPUBLICA

Un cubano distinguidísimo, el Ge
nera í Carlos Guas se refiere en un dia
rio de ayer a mis declaraciones contra 
la intervención americana, formuladas 
ante el Comité Eje<|.tivo del Parti
do Liberal,

Manifiesta con innegable razón el 
general Guás, que cuando mi declara
ción lieoó al Comité ya él había con
sumido dos turnos contra el intento de 
traer a nuestra pobre patria el peli
gro cada día mayor -de ¡a interven
ción,

Minutos antes o después; lo mismo 
dá. A mis ordenes ha combatido el ge 
neral Guás, como yo lo hubiera hecho 
con el mismo honor a las órdenes de 
él.

Ló importante y favorecedor para 
mí es haber tenido siempre la honro
sa compañía del general Carlos Guás, 
peleando ayer por la Independencia, 
defendiendo todavía en las desventu
ras de hqy el mismo supremo ideal, !a 
independencia de Cuba.

No obstante, el general Guás no ha 
interpretado bien el fundamento de 
mi vieja hostilidad a la Intervención. 
Declaré que el venirnos encima esa 
calamidad es una razón más papa no 
se licitarla.

Pero esta razón, única que podía ya 
invocarse ante sinceros partidarios 
de tal intervención, no puede de nin
gún modo ni exclulir ni hacer olvidar 
las reiteradas y constantes argumen
taciones, que en artículos y discur
sos, pálidos por ser míos, he aducido 
siempre, desde Septiembre de lg06, 
contra el intento ciego de arrojar a la 
hoguera de nuestra discordia hasta la 
Independencia de la Patria.

Cuando por el Palacio de Magoon 
desfilaba la larga procesión de soli
citudes, yo nunca subí a ese Palacio si
no para demandar una sola cosa; la In. 
dependencia de Cuba!

Sabe el General Guás,—y todos mis 
compañeros de v1906, —que entonces 
escribí a nuestro representante, el dis 
■Maguido doctor Zaiyas, expresándola 
nuestra determ.naci'ón do preferir qus- 
Cl gobierno provisional lo formasen 
los adversarios antes que la ocupación 
ni^itar extranjera.

Lo mismo pienso ahornl-
Y nadie me excede en admiración y 

ferviente simpatía a esa grande y glo 
liosa Democracia, cuya Bandera cons 
telada es como el dosel ,de toda la Li-

bertad y el Derecho, a donde se orlen 
ta toda la fó y la esperanza de la huma 
tildad!

No pueden por otra parte, ni el mas 
optimista ni el más cándido ilusionar 
se con la perspectiva de unas eleocio-1. 
nes suplementarias, honradas y tran-i 
quilas, después de las escenas de mi-' 
litarismo, apache y de sangre qué enl 
escarnio del sufragio ha presenciado l! 
nuestra pobre República.

Pero así las cosas, sin visible reme-, 
dic-, sin insensatas esperanzas de que I 
enmiende sus pecados el Gobierno pa-l 
rece un mal mayor porque podría ser 
eterno e irreparable, jugar el desti
no de la Patria al azar—-peligroso co
mo ninguno—de erigir en autoridad su 
prema al extranjero. Se ha planteado 
un dilema severo,

Dentro de pocos días el país sabrá 
su destino.

Si los Estados Unidos responden con | 
la anulación de las elecciones, el Ge: 
riera! Menocal decorosamente tiene que 
renunciar la presidencia de la Repú
blica.

Es lo mismo que acaba de hacer el 
Presidente de Polonia,- Gral. Pilsudski 
el hallarse en désacíígrdo eon las des 
grandes potencias cuya aprobación 
más necesitaba sú país. Francia e In 
glaterra. Y en el otro extremo; si los 
Estados Unidos se niegan a la sollcl 
tud de anulación electoral, el Comí, 
té director del Partido Liberal y has 
ta el Dropio candidato el General Gó
mez, si llegan a asociarlo a la solicitud 
intervencionista veríanse en obliga, 
ción. moral de dimitir.

¡Dios salve a Cuba!
Enrique LOYNAZ DEL CASTILLO



PA^^IOTAS^ mÁuque

Son aquellos que aman la tiérra en 
que nacieron y a la bandera símbolo 
de esa tierra, sin menoscabo y sin do
blez, queriendo para ella toda la feli
cidad y toda la civilización, respetando 
todos los derechos y amando la justicia 
por encima de todo, y estando dispues
tos a todos los sacrificios, para defen
derla en sus fronteras.

i Esos son los patriotas.
Pero no son patriotas ni lo fúeron 

L nunca, los que .e7tO3iai“011 1121 himno al 
“cuero” y mantuvieron aún las manos 
en alto, para aplaudir ese signo' de es
clavitud y para gozar riendo, con la 
sangre que fluye de las heridas que 
el infamante ‘cuero” produce en las es
paldas de una parte del pueblo.

| No son patriotas ni lo fueron nunca 
los que aplaudieron en 1916 el robo de 
de las elecciones apoyando con la pala
bra, con el aplauso y con la acción, acto 
tan infamante.

No son patriotas ni lo fueron nunca, 
los que aplaudieron el desembarco de 
tropas extranjeras para perseguir a los 
alzados de 1917, los únicos que se en
frentaron con la tiranía, para hacer que 
Cuba fuera una República |ibre, digna 
de la civilización del Siglo XX.

No son patriotas ni lo fueron nunca, 
los que aplaudieron las proclamas del 
Ministro señor González en las cuales 
clasificaba a los alzados de ladrones, in
cendiarios y asesinos.

No son patriotas ni lo fueron uncu,, 
los que aconsejaron una acción fuera ’ 

' de toda razón y* de todo derecho para i 
' ganar las elecciones que acaban de ve- ; 
i rificarse el lo. de noviembre. i

No son patriotas ni lo fueron nunca, | 
los que han aplaudido proclamas insin- ■ 
ceras, llamando al pueblo cubano a unas j 
elecciones donde se garantizaba el de-1 
recho y la justicia por igual a todos,

bpara después mantener con entusiasmo ’ 
la vejación, la humillación, la ofensa! 
de palabra, la ofensa de obra con el i 

t cuero y con la goma y ’ con el plan de 
máchete (que no es macúlete glorioso ; 
del mambí, sino el machete indigno que 1 
sirve al amo) y con la muerte produ
cida por el fusil de asalariados esbi
rros.

No son patriotas ni lo fueron nunca, 
Iob hombres que roban o contribuyen 
ccn su acción a robar una elección, deli 
to este clasificado por todos los publi
cistas, por todos los grandes hombres 
de honor y de vergüenza, como el de- 
,lito más grave qu© puede cometerse. 
Eos que roban elecciones no solamen
te roban un puesto de elección popular, 
sino que roban también dinero, porque 
el sueldo que devengan como tales, elec
tos no pertenece a ellos, sino que per
tenece a los que la voluntad popular' 
quería qué fueran a ocupar los mencio
nados puestos.

Por lo tanto, ninguno de esos cae no 
t son patriotas, tiene el derecho a cen
surar a los liberales que acordaron pe
dir de una Nación amiga y protectora, i 
y de una civilización que está por en- 

¡ cima de todas las demás civilizacio
nes, una Supervisión electoral para cuan ! 
do se celebren las elecciones que nues
tros Tribunales de Justicia, de quie
nes nadie ha dudado, ordenaran al re- i 

i conocer el derecho que tienen los li- ’ 
berales para solicitar” de esos Tribuna
les de Justicia,^ la anulación d<e unas I 
elecciones en que el representante de 
ella ha sido el rifle criminal, y el re- l 
sultado de ellas los pobres muertos 
que evos rifles produjeron en una par- I. - - „— —- «vu-
te del pueblo, a quien s© 1© aconsejó itual progreso humano ordena que ten- 
y se les ordenó concurrieran a los co- 1 las poblaciones civilizadas de la J Tierra.

" ..ij'.'T'-i,
míelos sin armas, autorizando a otra 
parte de ese pueblo a que concurrie
ran armados para que pudieran matar 
con “alevosía” y robar con impunidad”, 
en las elecciones que acaban de pasar.

Eos qu@ aplaudieron ayer elecciones 
tan criminales y critican hoy a los li
berales, porque quieren para Cuba or
den, tranquilidad y justicia, no tienen 
derecho a ello, lo han perdido por sus 

1 malas arte¿, por sus malas mañas, y 
por el aplauso dado al crimen y al robo 
electoral. No pueden denunciar a nadie.

No soy patriota si tengo que ser escla 
vo, no se es patriota por haber nacilo ’ 
en tal o cual lugar, quiero intensamente . 
a Cuba, no tengo que decir ni que expli
car en qué ha consistido mi patriotismo;4 
desde la edad de dieciocho años no he * 
hecho otra- cosa que servir a Cuba con « 
sacrificios gráciles por mi parte; pero ' 
si el patriotismo ha de consistir en. la •! 
vejación perdiendo así mi dignidad y J 

¡mi libertad, dejo d© ser cubano. Patria .( 
I no puede significar deshonor y desver- . 

g’üenza; amar la Patria no puede bajo I 
ningún concepto, consistir en el oplau-¡ 
so y en el amor al que me da pn pun-1 
tapió, al que me niega los derechos que,1 
machete en mano, ~
en los campos de

• na.
j Patria, no puede 
í punto de vista del

;■ tad, algo menos

ayudé a conquistar 
la revolución cuba-

representar bajo el 
„ derecho y la libor- 

algo menos que lo que concedía 
i España a la Colonia ai permitirle ale

gar sus derechos en la Tribuna y en la 
1 prensa y hasta en los mismos comicios, 
¡ celebrando sin sangre sin muertes, sin 
I crímenes y permitiendo que cubanos, 
í que no eran españoles, salieran electos 
• para ir a su Congreso a defender los 
I derechos del pueblo cubano.
' Patria tiene que ser, como dijo no 

sé quien, la tierra en donde 
ji pueda habitar con .libertad y 
|,dar son cadenas en los pies 
i torben su camino su decoro 
1| giienza.
I A los Generales Eoynaz y 
¡ amigos y compañeros de armas, son los ,* 

únicos a quienes comprendo por sus 
opiniones, porque ninguno de los dos, 
han auerido nunca para una cosa ni 
para otra, la ingerencia extranjera, yo 
la quiero en este *■“
nemos ya, porque 
la esclavitud o es 
Morosa y triste.

Al seguir estos . 
torales, aquí no habrá más gobierno ni. 
más nada que,lo que él Presidente de 

: la República le dé su santa gana y en 
I este oaso sería mejor una República 
i aristócrata, cuyo Ejecutivo no tuviese 
■ un congreso, obstacuílizador y pudiera 
elegir, nombrando, t cuando, el quisiera, 
ál sncéfeór’ De ene modo sajaríamos a 
qpé atenernos. I

Y para qué hacer unas' elecciones de 
ese modo? 4

Si fuera siquiera para el “bien”, pu
diera ser disculpado. Pero no, os para 
todo lo contrario, es para mantener la 

pclizador,' los empréstitos que se es
fuman, los . decretos como los del arroz,i 
el Jai-Alai, lás colecturías infamantes, | 
el Mercado Unico y muchas otras cosas : 
peores se hacen así las elecciones. :

Se hacen así las elecciones para gus
tar también enormes presupuestos, pa
ra que la República carezca de carre
teras, da escuelas públicas, de Sani
dad, de hospitales, de asilos, de acue
ductos y de todo aquello que el ac-

el hombro 
pueda sa
que le es- 
y su ver-
Guas, mis ¡

caso porque la te-; 
mi visión futura, es ' 
otra cosa tremenda,

procedimientos elec-

11-~ • • , —
.! “botella”, la sinecura, el negreció mono-



Una carta del general Núñez LOS VETERANOS Y LA ’ ' 

INGERENCIA EXTRAÑA

\ Habana, 13 de Noviembre de 1920.
{ Sr. Director del
f DIARIO DE LA MARINA .

Muy distinguido señor mío: 
i Múcho habría de agradecerle si us- 
¡ ted bondadosamente hiciera publicar 
ien las columnas de su bien leído DIA
RIO, la carta que adjunto le acompa- 
íío dirigida al general Manuel Alfon- 

> so en réplica a la que él publicara 
i recientemente.
' Le anticipa las gracias más expre
sivas por este favor, quien se repite 
{de usted muy atento amigo y s. s., 
f Emilio, Núñez.

- ------- , <
Habana, 13 de Noviembre de 1920.

, General Manuel Alfonso, 
i Ciudad.

Mi distinguido amigo y compañero: 
i Al ausentarme de la capital y te- 
uniendo el Consejo Nacional de Vetera- 
nos que tratar asunto.- de interés, su
pliqué al coronel doctor Eulogio Sar- 

; diñas que acudiese a usted como Vi
cepresidente que es db la Asociación, 

• liara que me sustituyera en mi ausen- 
1 cia, sin tener en cuenta para nada los 
problemas políticos; pues al mismo 
tiempo que he venido desempeñando 
el cargo de Presidente de dicha Aso
ciación, siempre he hecho política,' 
pero jamás he mezclado la Asocia- 
ción en ella porque entendía y sigo 
entendiendo que su existencia depen
de de su completo alejamiento de las 
luchas partidaristas. Y esto es fácil 

’de comprender: del Consejo Nacional 
I forman parte liberales y conservado- 
¡res, y ahora populares y demócratas, 
i y mal podría existir una Asociación 
I única, si en su seno se llegasen a dé- 
batir problemas políticos.

i No hace mucho tiempo que con mo
tivo de la llamada del general Crow- 

’ der a intervenir en la legislación de 
nuestro país, muchos veteranos se 
acercaron a mí solicitando que convo- 

rcase al Consejo Nacional, para protes
tar contra lo’ que ellos consideraban 

; una intromisión de un poder extran
jero en nuestra vida nacional; y yo, 
con razones, llegué a convencerlos de 

; que era improcedente nuestra protes-

ta porque implicaba un ataque a nues
tro Gobierno que lo había llamado, 
ly además un agravio injusto ar la na
ción que nos había ayudado a ser 
libres.

Desde ese momento, mi querido Ge' 
neral, la Supervisión electoral que.dó 
establecida en Cuba; pero si esto no 
fuese bastante, la nota del 30 de Agos
to publicada en todos los periódicos 
de esta capitai y siL protesta demues
tro Gobierno, ni de nadie qué yo se
pa,1 vino a demostrar de una manera 
concluyente que los Estados Unidos 
como veedores vigilaban nuestras elec 
ciones y que exigían hubiese pureza 
en ellas; y si yo no interpreto mal el 
texto de esa nota, se ve claro que de 
no ser puras e imparciales esas- elec
ciones, ellos no las sancionarían. De 
hecho el Gobierno americano se de
claró Arbitro, y por lo tanto le con
cedió el derecho, tanto a una parte 
como a otra contendiente, de acudir 
a ellos con sus reclamaciones. Ade
más, ¿qué significan esos agentes ame 
ricanos que han recorrido y aun reco
rren toda la Isla investigando el 

proceso electoral?
Sin esta nota, mi querido General, 

dado los preparativos que hacía el 
Gobierno cubano para las elecciones, 
ni los liberales ni los demócratas hu
bieran ido a ellas y nos hubiésemos 
economizado una vergüenza m¡ás, lá
grimas y sangre de infelices campe
sinos, que confiados acudían a las 
urnas para depositar sus votos; y 
en algunos casos como en Sagua la'; 
Grande, fusilados en las puertas de* 
los colegios electorales. í

No es mi propósito en esta carta 
analizar el proceso electoral que todo 
el país conoce ya. Lo que me propon
go en ella es demostrar lo improceden 
te y peligroso para nuestra Institu
ción mezclarse en las luchas partida
ristas.

Yo como Presidente que soy de esa 
Asociación que con tantas dificultades 
hemos venido sosteniendo un grupo’ 
exígüo de Veteranos, de protectores y1 
un pequeño auxilio del Gobierno, tenl 
go el deber de aconsejarles que no sel 
mezclen en el problema político, para 
salvar a esa Institución histórica de 
la disolución o Ce la muerte.

No he puesto en duda sus buenas y 
patrióticas intenciones; pero, créame, 
General, que si se reuniese la Asocia
ción para tomar acuerdos de esa ín
dole,’ surgirían profundas divisiones 
entre los veteranos, y aquella hurailde 
casa a donde han podido acudir todos, 
lo mismo liberales que conservadores, 
se convertiría en un centro político 
para una sola parte de los veteranos.

Además, en asunto tan gjrave y 
trascendental, sin previo acuerdo del 

’ Consejo, yo no me hubiera dirigido al 
1 país invocando el nombre de toda la 
Asociación.

De usted con la mayor considera
ción aftmo. amigo y compañero,

(f) Emilio Núñez, Pres" eDte del 
Consejo Nacional de Veteranos.

El genera!! Alfonso al entregar la 
presidencia del Consejo Nacio

nal, se dirige al país
J- • ' ■

Habana., Noviembre 14 1920.
Señor Director de EL MUNDO. 

Ciudad.
Distinguido amigo: j

Erá mi propósito no molestar más. 
: la atención d© usted, mas a •©lio me! 
j obliga la carta de mi estimado amigo l‘

y compañero Genera) Emilio Núñez, 
i rogándole la publicación de la£ adjun-< 

tas líneas. Gracias anticipadas d© su [
’ aff mo. J .

Manual F. Alfonso. 1

AL PAIS i
Vista la carta de mi distinguido i 

amigo y compañero General Emilio 
Núñez y ocupada por él nuevamente • . 
la Presidencia del Consejo Nacional* 
de Veteranos, qu© reglamentariamente! 
venía desempeñando, ceso ante mis.« 

'■ coto [pañeros y demás cubanos en la ini- ¡ 
i| dativa qu© me creí obligado, ínter- j 
¡j pretando nuestros estatutos y velando j 
' porque ni> se menoscabara nuestra so-] 

beranía nadional, confiándola a dicho i 
j compañero. >
: No por entregar la Presidencia, al j
' 1 Tridente efectivo, cuya posición re- 
¡ clama, en momentos tan difíciles, me 
I he de abandonar la idea de prestar 
¡ un servicio más a mi país, ya que 

■ si bien es verdad, que procedí comoj 
Presidente de la Institución de Vete
ranos de la Independencia, p. s. r„ 
también es cierto que sentía como sol- j 
dado de la Patria.

Mi amor desintersado a Cuba dló lu
gar a que apenas conociera el acuer- * 
do Intervencionista, me trazara con, 
rapidez la línea de conducta que de-; 
bí-a seguir y trajo exorno resultado la' 
alocución qu© dirigí al pueblo de Cu-¡ 
ba, creyendo con ello interpretar el 
sentimiento cubano. Si estuve equi- 

i vocado, el país y con especialidad los 
Veteranos de la Independencia sin dis
tinción d© partidos políticos, s© en-j 
cargarán de demostrarlo. |

Lamento no poder contestar los in-1 
numerables telegramas, cartas y de-: 
claraciones hechas, en los distintos 
periódicos de la República identifi
cados con mi manera -de pensar, de los; 

I cuales quedo atentamente agradecido 
y congratulado. j

A los que han discrepado de mi mo- ; 
do de pensar me excuso de contestar-' 
les a fin de no entrar en discusiones, 

i siempre enojosas dejando a la opinión 
pública dicte su veredicto sobre este 
problema nacional y de gran trascen
dencia.

Manuel F. Alfonso.
General de Brigada del Ejército

> t, ¡ „___ Libertada

i- o



-L3S



d.3G

■^L -



3



Ir

13B

r"»



131

✓



r



>
» 

[i

Habana, 17 de Noviembre de 1920. 
Sr.

Antonio Iraizoz,
i Presente.

Mi querido amigo y compañero:
Te ruego que concedas hospitali- 

¡dad en las columnas de LA. NOCHE 
a la adjunta carta que define, una; 
vez por todas, los principios en vir-- 
tud de los cuales mantengo desde 
hace años una actitud irreductible 
frente a toda intromisión del extran-( 
jero en nuestros asuntos domésti
cos.

Gracias de antemano y manda 
tu. compañero y amigo affmo.,

Arturo R. de Carricarte.

a

P. S. - ■
Gracias, ex corde, a tí y al vibran

te editorialista de tu diario por el 
generoso editorial de ayer.

Vale.
Habana, 17 de noviembre de 1920. ¡combaten hoy. Han rectificado, pues, r... 'en bien dñ Cuba* nern «i allnw lianen bien de Cuba; pero si ellos han! 

rectificado también su opinión acer- 
_ ____ ca del actual Gobierno, yo, en eam-

talentoso amigo y distinguido ¡ b}0’ me h0 reafirmado en mi oposi

Sr.
Dr. José Rosado Aybar. 

Presente.

ingeren- 
nuestroB

para lagratitud 
generosamente hu- 
en mi ausencia, y 

ninguna accjón 
eficaz en nuestra

, Mi
■ compatriota:

Acabo de ver mi nombre en las co
lumnas del “Diario de la Marina" 
figurando el primero en la lista de; 
vocales designados por Ja Asamblea, 
reunida anoche en el antiguo Círculo; 
Liberal para constituir el Comité 
llamado a actuar en la gravísima y! 
transcendente cuestión de la 
cia de los Estados Unidos en 
asuntos domésticos.

Grande es mi 
Asamblea que tan 
bo de recordarme 
como estimo que 
aislada puede ser 
época, dispuesto estoy a formar par
te de ese Comité si antes consigo fi
jar los puntos exactos en que se fun
da mi actitud irreductible contra una 
intervención extranjera.

“El hermoso acto—dice el “Dia
rio de la Marina”—terminó a las 11, 
de la. noche, entre aclamaciones a la 
República y al General Menocal”.

Si el Comité se constituye para 
apoyar al General Menocal y hacerse 
solidario de su gestión gubernamen
tal, mi presencia en el Comité es im-¡ 
posible, porque el fundamento de mi 
oposición a la ingerencia extraña 
( claramente definida en mis declara
ciones que publicó “La Discusión” 
el día 15) no descansa en intereses 
p016ticos y no es, por tanto, guber
namental ni oposicionista: ruis con
vicciones y mi actitud de hoy son 
exactamente las mismas de 1906 y 
de 1916. En 1906 condené al señor 
Estrada Palma y a su gobierno por 
baber llamado a los Estados Unidos; 
en 1916 combatí a estimados compa
ñeros que EN FAVOR DE ZAYAS 
pedían la intervención notreamerica- 
na. Jamás me ha importado el bene
ficio que ésta podría ofrecerle a mis 
amigos políticos: he temido y temo 
de ella el daño que pueda hacerle a 
mi país.

Si el Comité se constituye para 
combatir la intervención, estoy con j 
él: si su fin es el de robustecer al 
Gobierno actual y combatir a los i. 
berales, en esa gestión no. debo se
cundarlo.

; Figuran al frente de “Heraldo 
¡Cuba” ;
jtados escritores a quienes m

li-

de 
y de “La Uación” dos repu

lo unen

Estados 
Si ellos 
Domin-
Estados

tor Za^á^StrWlfura. y superióri'd^d' ¡ 
intelectual y esas aptitudes relevan
tes. esas condiciones decepciónales 
no pueden modificarla su hostilidad 

■ o su connivencia con el Gobierno del 
| General^ Menocal, creo, igualmente, 
que el General Gómez tiene el resuel- 

i to apoyo, la adhesión decidida de lai 
| mayoría del país cubano; y si no 
■hemos proclamado el régimen demo- 
I orático y el acatamiento a las deci* ■ 
i siones de la mayoría de un modo iftí 
i pócrita y- falaz, sino sincera y leal- 
. mente (y ese es, después de todo el 
i régimen que existe “de derecho” en
Cuba) la candidatura del General ,i 
Gómez debe contar, ya que no con la 
adhesión, con el acatamiento da 

'cuantos no sean sus simpatizadores. 
i’| Que esa mayoría se haya demos*

trado o no ante las urnas, eso es [ 
jotra cuestión, y como cubano, como

lazos de gratitud literaria y de afec
to personal: ambos son distinguidos 
antillanos, nativos de Santo Domingo 
y con este carácter combaten con 
energía, acreedora a todos los aplau- 
sgs, la intervención de los 
Unidos, en la Isla hermana, 
creen un peligro para Santo 
go la intervención de los 
Unidos yo la creo igualmente fatal 
para Cuba.... y para Santo Domin
go. He combatido, como soben bien(í - t------------------------- -------- - —
los señores Cesteros y Bazil, la in- ¡I clU(ladano de un. país libre, creo que 
tervención de Washington en la Re- jsoa nuestros Tribunales los Jamados 
pública Dominicana y paréceme que ■ dllucldarIa. Si ante esos Tribunales 
soy consecuente conmigo mismo; 
tratando de evitarla en Cuba. En 
1916, contra amigos queridísimos, | 
contra compañeros muy estimados en 
la prensa libré ardorosa polémica 
combatiendo la intervención electo
ral. Esos amigos y compañeros la.

a dilucidarla. Si ante esos Tribunales 
no pueden aducir pruebas bastantes 
los liberales, o si esos Tribunales, te
niéndolas, fallan en daño de la jus
ticia y contra la ley, y el pueblo na 
se atreve o no sabe imponer el res- 
peto debido a ellas por los Tribuna* 
les, y por el Gobierno, será precisa 
aceptar la terrible sentencia de que 
nuestro pueblo no está capacitado 
para el gobierno propio y, en ese ca
so ¿qué honor puede Recibir, ni’ qiíd - 
satisfacción ha de valerle, al cuba
no que así lo crea, el presidir ese 
pueblo incapacitado? Pero yo crea 
que sí; con toda la sinceridad de mi 
alma creo que las condiciones da 
nuestro pueblo para regirse por sí 
mismo son snperiores a los de mu
chos otros cuya soberanía considera 
intangible el derecho internacional.

Si se me arguye que nuestra in- ’■ 
dependencia tiene la limitación que 
señala el Tratado Permanente, no es 
necesario ser un perito en derecho 
público para saber que mucha ma
yor limitación tienen los diversos Es
tados que forman la Unión de Nor
teamérica, o los de cualquier otra 
nación organizada bajo el -régimen 
federal, y ninguno de los Estados in
tegrantes 'des esas’ Uniones creería 
proceder austeramente, . c.ón un altó 
concepto de Su propia dignidad sobe- ? 
raña, pidiendo al Poder Federal que 
interviniera, en la aplicación de las 
leyes o en el funcionamiento de las 
instituciones que para su propia or
ganización y el ejercicio de su soba* j 
ranía se ha dado previamente.

¿Por qué ha de estimarse meno^ 
a sí misma nuestra patria que un Es
tado cualquiera de la Unión Amerw 
cana, del Brasil, de México, de Ve-( » 
ienuela, de Colombia? !

i El problema no es de adhesión < 
de hostilidad al Gobierno del Geno 
ral Menocal: las “aclamaciones a la( 
República” vengan en buen hora, 
porque de ella se trata; y si el Co
mité designado anoche va a ponersq 
al servicio de la República que man
de en mí. Mas, si es.su nronósitn 

i I .................

P i 
v.

ción a él como me he reafirmado en 
mi anti ‘ intervencionismo.

Porque mi oposición a las gestio
nes gubernamentales del General 
Menocal no se inspiran en el odio 
personal, ni en el despecho, ni en la: 
ambición, ni en ninguna otra pa
sión bastardas, sino en el interés de 
mi país. Ningún acto ha realizado 
este Gobierno con posterioridad a 
1916 que me haga aplaudirlo, sino 
todo lo contrario. Personalmente, en 
lo privado no tengo una so:a queja, 
que exponer contra el gobierno del 
General Menocal: he obtenido de él| 
lo que tengo el derecho de esperar f 
y de exigir del suyo y de otro cual-! 
quiera: respeto y consideración; 
porque soy un ciudadano digno, por
que . soy un- hombre honrado, porque 
trato siempre (y casi siempre lo con
sigo) de ser útil a mi país y a mis ¡ 
conciudadanos. j

Y no odio al yankee, sinó que lo ‘ 
admiro en todo lo que tiene esei 
gran país de bueno y de loable; sus I 
instituciones, su difusión do ia cul-. 
tuya como un sistema nacional; su| 
organización administrativa; la efi-| 
cacia y casi perfección de sus serví 
cios públicos. Pero repruebo su inn 
perialismo; temo a su plutocracia, 
desprecio los Tammany Hall y de- 

! más sindicatos de politicians. Y, poi 
encima de todo, “quiero a Cuba— 
como dijo Saco—gozando de liber
tades, pero la quiero CUBANA”, 
porque hay en este algo más que un 
deseo: si deja de ser “cubana” NO 
“gozará de libertades...”

No pienso que es buena la inter
vención si favorece al Doctor ZayaS 
y mala si lo perjudica. No creo qua 

: es buena la intervención si favorece 
i ai General Gómez y mala si le causa 
auebranto. "Creo que la intervención 

'es mala en sí misma: que constitu- 
[ye el peligro más grave que pueda 
amenazar a Cuba; que implica la 
abdicación de nuestra soberanía; que 
invalida, quitándole de antemano I 
toda fuerza moral, cualquier protes
ta que en el futuro nos podamos ver 
obligados a formular contra una in-; 
tromisión arbitraria de la Casa Blan
ca en nuestros asuntos domésticos. , 

No soy miguelista como ño fui 
zayista. Pero si admiro en el Doc-
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in ARIURO R.
- DE CARRICARTE -

Habana, 17 de Noviembre de 1920.¡lazos de gratitud literaria y de áfe,c- 
Sr. . ’* ÍJ--

Antonio Iraizoz,
Presente.

Mi querido amigo y compañero:
Te ruego que concedas hospitali-' 

dad en las columnas de LA. NOCHE 
a ia adjunta carta que define, una 
vez por todas, los principios en vir
tud de los cuales mantengo desde 
hace años una actitud irreductible 
frente a toda intromisión del extran
jero en nuestros asuntos domésti
cos. "

Gracias de antemano y manda 
¡tu • compañero y amigo affmo.,

Arturo R. de Carricaite.
P. S. - '

íto personal: ambos son distinguidos 
antillanos, nativos de Santo Domingo 
y con este carácter combaten con 
energía, acreedora a todos los aplau
sos, la intervención de los 
Unidos en la Isla hermana, 
creen un peligro para Santo 
go la intervención de los 
Unidos yo la creo igualmente fatal 1 
para Cuba.... y para Santo Domin
go. He combatido, como soben bien 1 
los señores Cesteros y Bazil, la in- : 
tervención de Washington en la Re
pública Dominicana y paréceme que 
soy consecuente conmigo mismo 
tratando de evitarla en Cuba. En 
1916, contra amigos queridísimos, 
contra compañeros muy estimados en 

i ardorosa polémica} 
combatiendo la intervención electo- 

Vale. ral- Esos amigos y compañeros la 
Habana, 17 de noviembre de 1920., combaten hoy. Han rectificado, pues, 
Sr. 
Dr. José Rosado Ay bar.

Presente.

Í intelectual y esas aptitudes rélevam I 
tes. esas condiciones éscepcionalei 
no pueden modificarla su hostilidad 
o su connivencia con el Gobierno del 
General Menocal, creo, igualmente, 
que el General Gómez tiene el resuel- 

(to apoyo, la adhesión decidida de la- 
I mayoría del país cubano; y si no 
■hemos proclamado el régimen fiemo-: 
I crático y el acatamiento a las deci- 
i síones de la mayoría de un modo hi- 
¡ pócrita y falaz, sino sincera y leal- 
.mente (y ese es, después de todo el 
i régimen que existe “de derecho” en 

| Cuba) la candidatura del General 
| Gómez debe contar, ya que no con la 
! adhesión, con el acatamiento da 
J cuantos no sean sus simpatizadores. 
¡| Que esa mayoría se haya demos-. 
¡ trado o no ante las urnas, eso es 
} otra cuestión, y como cubano, como 
(ciudadano de un país libre, creo que 
(son nuestros Tribunales los llamados 
»a dilucidarla. Si ante esos Tribunales ¡'Tin miaron orlnniv niMinkori l-»n. t> 4-

Estados 
Si ellos 
Domin-
Estados

a

Gracias, ex corde, a tí y al vibran-i'--------------=----
te editorialista de tu diario por el ’a prensa libré 
generoso editorial de ayer.

en bien de Cuba; pero si ellos han 
rectificado también su opinión acer- 

________ ca del actual Gobierno, yo, en eam- 
talentoso amigo y distinguido ¡ ^(9’ me reafirmado en mi oposi-Mi 

compatriota:
Acabo de ver mi nombre en las co

lumnas del “Diario de la Marina” 
figurando el primero en la lista de 
vocales designados por Ja Asamblea 
reunida anoche en el antiguo Círculo 
Liberal para constituir el Comité 
llamado a actuar en la gravísima y 
transcendente cuestión de la 
cia de los Estados Unidos en 
asuntos domésticos.

Grande és mi 
Asamblea que tan 
bo de recordarme 
como estimo que 
aislada puede ser 
época, dispuesto estoy a formar par
te de ese Comité si antes consigo fi
jar los puntos exactos en que se fun->

no pueden aducir pruebas bastantes 
los liberales, o si esos Tribunales, te
niéndolas, fallan en daño de la jus
ticia y contra la ley, y el pueblo no 
se atreve o no sabe imponer el res
peto debido a ellas por los Tribuna
les, y por el Gobierno, será precisa 
aceptar la terrible sentencia de que 
nuestro pueblo no está capacitado 

' para el gobierno propio y, en ese ca
so ¿qué honor puede .recibir, ui qué - 

I satisfacción ha de valerle, al cuba- 
|no que así lo crea, el presidir esé 
■ pueblo incapacitado? Pero yo creo 
‘que sí; con toda la sinceridad de mi 
jalma creo que las condiciones de 
¡nuestro pueblo para regirse por si 
i mismo son superiores a los de mu
chos otros cuya soberanía considera 

¡intangible el derecho internacional.
Si se me arguye que nuestra in- ' 

dependencia tiene la limitación que 
señala el Tratado Permanente, no es 
necesario ser un perito en derecho 
público para saber que mucha ma- 

1 yor limitación tienen los diversos Es
tados que forman la Unión de Ñor- 
teamérica, o los de cualquier otra 
nación Organizada bajo él régimen 
federal, y ninguno de los Estados in- 

! tograntes 'de, esas Uniones creería 
i proceder austeramente, . con un alio . 
¡concepto de su propia dignidad sobe-, 
| rana, pidiendo al Poder Federal que 
'interviniera en la aplicación de las 
| leyes o en el funcionamiento de las 
instituciones que para su propia or
ganización y el ejercicio de su sobe
ranía se ha dado previamente.

¿Por qué ha de estimaras meno< 
a sí misma nuestra patria que un Es
tarlo cualquiera de la Unión Ameri- 
cana, del Brasil, de México, de Ve- * 
iemiela, de Colombia?

El problema no es de adhesión < 
de hostilidad al Gobierno del Geno 
ral Menocal: las “aclamaciones a la 
República” vengan en buen hora* 

i porque de ella se trata; y si el Co- 
mité designado anoche va a ponersq 
al servicio de la República que man

gúe en mí. Mas, si es su propósito 
confundir en tales aclamaciones al 
actual Mandatario o a un candidatal 

|determinado, nada tengo que haceij 
en su seno. No odio al General Meno-4 
¿al; esa pasión, que mil veces he cm 
lificado de infecunda, no tiene cabi-t 
¡ja en| mi alma; en último extremo* 
fco tengo motivos personales paral 
Odiarle; en cuanto al Doctor Zayas* 
«tefendí su candidatura en dos oca
siones y lo hice como realizo todoá 
Mis actos: con absoluta sinceridad y; 
/¿in interés privado de clase alguna* 
(No tenar», nnes. ñor aué sentir hacía'

ción a él como me lie reafirmado en 
mi anti' intervencionismo.

Porque mi oposición a las gestio
nes gubernamentales del General 
Menocal no se inspiran en el odio 
personal, ni en el despecho, ni en la 
ambición, ni en ninguna otra pa
sión bastardas, sino en el interés de 
mi país. Ningún acto ha realizado 
este Gobierno con posterioridad a 
1916 que me haga aplaudirlo, sino 
todo lo contrario. Personalmente, en 
lo privado no tengo una so:a queja 
que exponer contra el gobierno del 
General Menocal: he obtenido de él 
lo que tengo el derecho de esperar 
y de exigir del suyo y de otro cual
quiera: respeto y consideración; 
porque soy un ciudadano digno, por-

ingeren- 
nuestros

para lagratitud 
generosamente hu- 
en mí ausencia» y 

ninguna accjón 
eficaz en nuestra

¡trato siempre (y casi siempre lo con- 
if.igo) de ser útil a mi país y a mis 
conciudadanos.

Y no odio al yankee, sino que lo 
admiro en todo lo que tiene ese 
rían país de bueno y de loable; sus 
instituciones, su difusión de la cul- 
tuya como un sistema nacional; su 
organización administrativa: la efi
cacia y casi perfección de sus serví 
cios públicos. Pero repruebo su im 
perialismo; temo a su plutocracia, 
desprecio los Tammany Hall y de-

da mi actitud irreductible contra una[ jlú® soy un-hombre honrado, porque 
intervención extranjera.

. “El hermoso acto—dice el “Dia
rio de la Marina”—terminó a las 11 

¡de la noche, entre aclamaciones a la 
República y al General Menocal”.

’ Si el Comité se constituye para 
apoyar al General Menocal y hacerse 
solidario de su gestión gubernamen
tal, mi presencia en el Comité es im
posible, porque el fundamento de mi 
oposición a la ingerencia extraña 
( claramente definida en mis declara
ciones que publicó “La Discusión” __ ,___ . _ ._
el día 15) no descansa en intereses ? más sindicatos de politicians. Y, poi 
pol6ticos y no es, por tanto, guber
namental ni oposicionista: mis con
vicciones y mi actitud de hoy son 
exactamente las mismas de 1906 y 
de 1916. En 1906 condené al señor 
Estrada Palma y a su gobierno por 
haber llamado a los Estados Unidos; 
en 1916 combatí a estimados compa
ñeros que EN PAVOR DE ZAYAS 
pedían la intervención notreamerica- 
na. Jamás me ha importado el bene
ficio que ésta podría ofrecerle a mis 
amigos políticos: he temido y temo 
de ella el daño que pueda hacerle a 
mi país.

Si el Comité se constituye para 
Combatir la intervención, estoy con 
él: si su fin es el de robustecer al 
Gobierno actual y combatir a los li
berales, en esa gestión' no. debo se
cundarlo.

Figuran al frente de “Heraldo de 
' Cuba” y de “La Uación” dos repu
ntados escritores a quienes me unen

i encima de todo, “quiero a Cuba— 
como dijo Saco—gozando de liber
tades, pero la quiero CUBANA”, 
porque hay en esto algo más que un 
deseo: si deja de ser “cubana” NO 

¡“gozará de libertades...”
No pienso que es buena la inter

vención si favorece al Doctor ZayaS 
y mala si lo perjudica. No creo que 

les buena la intervención si favorece 
ai General Gómez y mala si le causa 
euebranto. 'Creo que la intervención 
es mala en sí misma: que constitu
ye el peligro más grave que pueda 
amenazar a Cuba; que implica la 

■¡abdicación de nuestra soberanía; que 
invalida, quitándole de antemano 
toda fuerza moral, cualquier prótes- 
ta que en el futuro nos podamos vei 

. obligados a formular contra una inoougauus a xuxmuxar cuuu. tu- tenS°> »ues- l,cr QUé sentir hacia' 
tromisión arbitraria de la Casa Blan-¡ ^Pagaimcia^que en
ca en. nuestros asuntos domésticos, ;

No soy miguelista como uó ful ¡ 
zavista, .Pero si admiro en el Doc-

‘7 916 no experimentaba. Si hubiera, 
podido creerlo incapacitado por su ¡ 
Connivencia a última hora con un i 
'Gobierno que le inflingió tremendo^ ’ 
agravios, al ver junto al General GÓ-< 
mez con el actual Vicepresidente é 
otros más, tendría que alzar la mapd 
abierta dejando caer la piedra pow 
que renuncia al derecho de .juzga» 
quien utiliza en su provecho la aoR 
ción que vitupera cuando se realizó 
en su daño.

Ruego a usted, mi distinguid^, 
compatriota, que se sirva dar cuertf 
'.a a mis bondadosos electores, dé 
estos razonamientos, que si no lialaX 
gan la pasión, seguramente satisfaz 
cen mi conciencia.

Soy de usted muj’ atto. y s. s., • í
Arturo R.. de Carricartc. |



T -*r

Ampliación sobre nuestra 
información de ayer de la 
asamblea a los veteranos 
n-. ,■ „ _________ , '

I Ayer tarde, conforme habíamos ú 
anunciado, llevóse a efecto la JunC

! ta del Consejo Nacional de Vetera i
nos de la Independencia, en Paseo I 
de Martí número 71, encontrándose | 
el local completamente abarrotado 
de delegados por las distintas pro- . 
vincias de ¿la República. j

i Presidióel General Emilio Nú-’ 
ñez y Rodríguez, presidente del»

Consejo Nacional y actuó de secre- j
tario el Coronel doctor Eulogio Sar
diñas.

DELEGAROS ASISTENTES A LA 
SESION DE AYER 

Provincia de Pinar del Río 
Propiearios.
¿Mayor General Pedro Díaz Mo

lina.
Mayor General Daniel Gispert. 
Coronel Eulogio Sardifias. 
Com. José E. Cartaya. 
Com. ;Manuel Herryman. 
Cap. Ramiro Ramírez. 
Suplentes:
Cap. Bernardo' Córdova que pasa 

i. ser propietario por el sensible fa 
lecimiento de Manuel, Lazo.

Coronel José Gálvez 
Tte. Cnel. Rafael Izquierdo.

Provincia de la Habana
Gral. Fernando Freyre de Andra 

les..
Gral. Antonio Varona. 
Corone] Aurelio He vi a.
Tte, Cnel. Esteban Delgado.

¿ Cap. Armando Cártaya.
Tte. Gabina López.
Soldado Plutarco Villalobos. 
Gral. Alfredo Regó.
Tte. Avelino Rojas.
Com. José A. Suárez.
Com. Enrique García.
Cap. Policarpo Madrigal.

Cap. Antonio Cantón.

Provincia de Matanzas

Mayor Gral. Pedro Betancourt. 
Gral. Eduardo García.
Coronel Doming Lecuona.

> Coronel Reymundo Ortega. 
Tte. Cnel. Guillermo Scheyer. 
.Comí Gabriel Villada.
Com. Luis de la Cruz Muñoz. 
Cnel. Miguel Iribarren.
Cap. Gustavo Alfonso. 1 
Cnel. Pió Domínguez.

Provincia de Santa Clara

i

Gral. Emilio Núfiez.

-''L, . - í ■ ’
Gral. Gerardo ¿Machada. 
Conel. Agustín Cruz.
Tte. Conel. Justo Carrillo. 
Com,. José Vicente Alonso. 
Tte. Armando Pérez Carrillo. 
Cnel. Vicente Suárez.
Soldado Alfredo León. 
Cóm. Miguel A. Ruíz.

Provincia de Camagiiey 
Gral. Manuel Alfonso. 
Soldado' Juan 'dé Dios Romero. 
Tte. Cnél. Lara Miret. 
Tte. Coronel -Tomás^ Olivera. t 
Cnel. León Prlnrelles? 
Com. Enrique Muríinez. ! 
Cap. Angel Róseñdés?’’ ; " 
,Tté. Gnel. Juan í?, Milanes...

Provincia de Oriente
Mayor Gral. Agustín Cabreco. 
Cnél. José Camejo.
Cne!. Alfredo Lora y Torres. 

Tte. Cnel. Manuel Despaigne.
Tte. Cnel. Benito Barceló.

SE ABRE LA SESION
El presidente declaró abierta la 

sesión, y seguidamente pronunció 
un discurso, explicando el objeto de 
la misma, agregando, además, qüe 
éí—Núfiez — no había autorizado 
al General Manuel Alfonso, para 
que como presidente de dicho Con
sejo — puesto que desempeñó in
terinamente por haberle indicado 

el General Núfiez que iba a Orien 
te lanzara proclama alguna al pue
blo fie Cuba, Y que tampoco él ha 
solicitado la intervención extranje
ra.

Inmediatamente después usó 'de 
la palabra el general Manuel Alfon
so, quien después de explicar su ac 
titud respecto a la cuestión que mo 
tivará la junta, interesó del Cohsejo 
aprobara o no su actuación, o si él 
se había hecho acreedor a la censu
ra o aprobación del patriótico or
ganismo, con motivo de redactar la 
proclama cuestión y la que le 
proporcionó la dicha de ver que to
do el pueblo cubano, estaba a u 
lado, cosa que puede comprobar! 
con los telegramas y cartas que obrn I 
en su poder y que, por modestia,! 
no quería, continuar guardándolos, . 
sino que se los entregaba al propio 
presidente del Consejo Nacional, j 
para, que tuviera constancia de. 
ellos. Y se los entregó a la mesa, 
acordando ésta archivarlo en la se! 
cretaría del Consejo. I

Hubo uno de losjielegados al Con I



se jo, cuyo nombre no recordamos . 
en estos momentos, que dijo, en , un i 

arranque de patriotismo, que no 
sólo se había hecho acreedor ,el ge-; 
neral Alfonso a la aprobación del 
pueblo de Cuba, sino que también 
merecía el eterno recuerdo de la pa. 
tria. ¡I

Después habló el señor Eulogio 1 
Sardinas, que según se desprendía ■ 
de sus manifestaciones, intentaba 
retardar los acuerdos que pudiera I 
adoptar el Consejo.

Le siguió en el uso de la palabra 
el generafi Daniel «Jilspert, quien 

como cuestión previa interesó que 
se acordara protestar de 1?, petición 
que se hiciera de ingerencia extra
ña en los asuntos netamente nacio
nales.

Después del general Gispert, el 
geeral Fernando Freyrc- de Ándra 
de — actualmente director de la 
campaña del Partido Liberal en to
da la Repúbilicíi — pronunció el 
mejor discurso que hemos podido 
oírle desde hace mucho tiempo, en
tendiendo — decía el general Frey 
re — que era un acto descabellado 
interesar la intervención; que ello 
era hasta patricida y que le cons
taba que el gobierno americano era 
lo bastante consciente para no aten 
der a los que dieran ese mal paso.”

Y sometió a la consideración- del 
Consejo la siguiente moción que fuó 
aprobada por unanimidad:

El Consejo Nacional de Vetera
nos Acuerdar'

Primero: Queno ' puede ha.ber 
ningún voto de censura ni para el 
General Alfoso, ni para adié.

Segundo: Que general Alfonso ha 
tomado una iniciativa de acuerdo 
con el sentir de los veteranos.

Y el Coronel Hevla, ex-sécretario 
de Gobernación, enérgica y patrióti 
camente, , proponiendo se acordara 
aprobar la moción que sigue:

El Cnsejo Nacional de Veteranos 
de la Independencia declara en la 
forma más solemne:

Que ee opuesto a toda petición 
¡ que se haga a un Gobierno extra
ño para que intervenga en los asun 
tos interiores del país que pueda 
menoscabar y disminuir en algún 
sentido los derechos soberanos de 
la República.

¡ Y le siguieron en el uso de la pa I 
labra, los señores Coronel Alfredo 
Lora, Coronel José Camejo, 

¡general Gerardo Machado y otros, ]' 
pero todos en sentido de alto pa-1 

i triotismo, defendiendo con enteresa í

y gallardía, la soberanía de Cuba1 
iibre.-
ASISTIERON OTROS TETERA- | 

NOS NO DELEGADOS

Había en el local y fuera del Con 
sejo Nacional, diversos veteranos 

que no eran delegados y entre los 
que recordamos a los siguientes se- ¡ 
ñores:

Coronel Tomás Olivera, Coronel 
Pío Domínguez; Comandante José 
de Jesús Benites y Comandante Ra 
fael Cabrera, en representación de 
la “Agrupación Patriótica Escolta 
del General Menocal”; el Coronel ( 
José R. Viamonte, señor Manuel 
Sáez, Teniente Victoriano Guerrero ' 
y otros, representando, a la ..“Juq- j 
ta Patriótica'de Zaneaíniento dé la 
República, quienes desempeñan la | 
presidencia y secretaría y el último i 
vocal, respectivamente. ¡

Hubo una representación de la ¡ 
agrupación “Columna de Defensa! 
Nacional, representada por su pre- j 
sidente y secretario los señores 
Juan Marcelino Prado y Eulogio 
Junco, René Suárez y otros.

Y un sinnúmero de comisiones 
que no pudimos anotar.

Como anunciamos, ayer, a s on
ce de la mañana, se reunió. <;n Zu- 
lueta número 28, en asamblea magna 

; la “Columna de Defensa Nacional', or 
'ganismo patriótico que se ha consti
tuido para combatir a los traidores 
y defender, a toda costa, la integri
dad cubana.

EL MAYOR GENERAL ALFREDO 
REGO

Mucho antes de comenzar la se
sión. hizo su entrada en el salón el 
ilustre patrcio, general Alfredo Regó, 
revolucionario de altos prestigios, y 
uno de los héroes más caracterizados 
de nuestras contiendas.

El bravo soldado se dirigó a la nu
merosa concurrencia y pronunció un 
hermoso discurso. Hablo del deber en 
que estábamos de velar por la esta
bilidad de la República, y principal
mente—dijo—-los que- fuimos a lu
char por su independencia.

Después fué analizando aquellos 
problemas que. nos afectan'como Es
tado soberano. Hizo una crítica acer
ba de cuantos se entregan a esa la- 
¡bcr Remoledora que merma la digni- 
tl¿df‘ífacft>ñal;. Combatió' ct>n*Rureza 
la política mezquina de José Miguel, 
y dijo que el doctor Zayas, uno de I 
los más excelsos intelectuales cuba
nos, era una esperanza y que muchos| 
esperaban los cubanos de aquél por-, 
tenteso cerebro. ' |



| Las frases cálidas del glorioso Ve- 
Iterano fueron escuchadas con verda
dera devoción. Todas ellas iban diri 
gidas al corazón. , ““ . _ ____ ' sion queceieoro el día 10 leí actual

En fiíj, el discurso del general Re-jpej¡r al gobierno de los Estados Uni- 
go fué un reguero de ideas por sus al dos de Norte América que intervinie.; 
tas tendencias patrióticas. ra en nuestrc p0(jer Judicial y apu-1

El viejo soldado recibió muflías fe j . , elecciones nasudas, niriiondo.
licitaciones.

Acto seguido partió para el Conse 
jo .Nacional de eVteranos, donde so 
celebraba una magna asamblea paraje 
protestar de los intervencionistas.

DA MESA 'i
Se encontraba integrada por el se

ñor Juan M. Prado, que presidía, y 
por los señores Ramón Puente Ricar
do Torres.

Además se encontraban presentes 
los señores Basilio Valle. Francisco 
Duany Méndez, doctor Atalay, Felipe 
Roche, Justiniano R. Cabrera, José 
Saavedra, Esteban Hernaández, Ciro 

'González Frias, Miguel Martínez, Ri- 
; cardo Olivero, Manuel Llorens Octa- 
|¡vio Hernández, Santiago Jaque, Rl- 
l| cardo Núñez, Agustín Cancio. José , 
¿Castillo, Juan Riverón, Antonio Ra
mírez, Arturo Feliú, Juan León, Juan 
Ignacio Izquierdo, Angel Ortega, Ar- , 
cadio Martínez, Domingo Armenteros 
Alejandro González, Nicolás Pérez, 
Manuel (lasañas, Angel Soler, doctor 
Pedro González Veanés, Mauricio 
Valdés, Clemente Rodríguez, Floren 
eic. Criollo, Enrique Santa Cruz, Ce
cilio Sucets, Miguel-Martínez, Ricar
do Torres Rizo, Enrique Tuñón, Jo-, 
sé Oliva, Eulogio Junco, Severo Ra-; 
mirez, José Santos Iglesia^, Hipólito : 
Ac.osta, Federico Navarro, Angel Pe-; 
di oso, Desiderio Piloto, Calixto T. i 
Tíertemati, Alberto Muñiz. Eusebio 
Puentes, Clemente Martínez, Pablo: 
Santa Cruz, Eusebio Olivares, Santiap 
go Pedroso, Alfredo Cárdenas, Alfre-ll 
do Muñoz, Bartolo Murdach, Rogelio i 
Sorra, Joaquín García, Daniel Cárde
nas, Eduardo Cárdenas, Demetrio To 
tres, Antonio González,, Antomo Her 
nández, Aurelio del Corral, Gerónimo 
Morón, Manuel Monteagudo, Pablo ? 
Mozo Roque, nuestro Jefe de Icedac-'i 
de la asamblea, se dió lectura a la' 
del presidente, explicando el objeto* 
siguiente moción, repleta, de fuego'; 
patriótico y de amor a la soberanía: 
nacional; moción que debe ser leída 
y releída por todos los cubanos: i
A LA ASAMBLEA NACIONAL DE ¡ 

VETERANOS i
Los que subscribimos, miembros' 

’del Ejército Libertador, y elementos; 
civiles, auxiliares cei mismo, creyón-I 
clonos debidamente autorizados por i 
los ideales patrióticos que sustenta-! 
1.103 y defendimos con las armas en¡ 
la mano para hacer de Cuba una Re ¡ 
pública libre y soberana, como cree-1 
mos que es actualmente, exponemos 
a la consideración de esta asamblea; 
de Patriotas lo siguiente;

i ' Después de. un vibrante discurso 
'clon, F. Gotario y otros.

lo.—Qué habiendo el Partido Li
beral acordado, por medio ce su supe . 
rior Organismo Nacional, en la se
sión que. celebró el día 10 leí actual 

lar las elecciones pasadas, pidiendo < 
la celebración de otras nuevas, bajo I 
la supervisión del Gobierno de Was
hington, lo cual implica un atentado | 
¡e. la Soberanía Nacional y una ver- 
I guenza para los cubanos que no he- 
, mos apostatado de nuestros princi
pios revolucionarios basado en la in
tegridad dé nuestro Gobierno propio, 
y en la doctrina de la Patria Libre 
que nos enseñó Martí; los firmantes 
siiiser Delegados de este Consejo Na 
cionalj y solo por el hecho de que 
cuando la Patria es humillada por 
sus malos hijos o por cualquiera ex
traño, los que la aman como la tie

rna Madre, deben exponer sus ideas*y, 
sus vidas para reivindicarla decorosa 
mente bajo la alba bandera del ho- 

!nar que debe cobijar a los hombres 
I bien nacidos, para distinguirse de los 
, perversos de este mundo protesta- i 
-mos de tales hechos que juzgamos b.i 
í jo el punto de vista patriótico y mo
ral. en nuestros nombres y en el do 
“La Columna de Defensa Namonal”, ‘ 
en que militamos hoy, institución• 
creada en estos momentos hi.Nóricos 
para perseverar por la Paz de Cuba 
a teda costa y por su soberanía, de- 

jfendiendo así el honor nacional piso- 
' teado por los anexionistas que piden 
a todo trance la ingerencia extraña 
en los asuntos del país; y al formu
lar nuestra más viril protesta de he- 

iches que no pueden -disimularse so 
pretesto de mantener una cordialidad 
con los elementos que han tratado y

¡ tratan de degradar a Cuba, borrán
dola del mapa de los pueblos libres 
—porque seria eso enseñarnos a vi
vir sin dignidad—suplicamos a la 
asamblea que haga suya toda protes
ta encaminada a mantener la Patria 

¡Libre, contra los hechos que han pues 
to de relieve su odio a la misma los 
miembros de la asgjnblea Nacional 
del Partido Liberal, y que asi mismo, 
de acuerdo con los estatutos que ri
gen en esta institución, expedito y

I expulse como traidores a la Patria, 
los veteranos que han realizado de 
algún modo los hechos que motivan 
esta protesta.

Zo.._ Que- en tal virtud, se acepte
y. se adhiera a esta asamblea a la 
protesta y acuerdos del Concejo Te
rritorial de eVteranos die Oriente,’ 
pués n los actuales momentos es lo1 
que procede hacer, si esta institu- ¡ 
ción quiere proceder de acuerdo con' 
sus viejos ideales y si quiere legar ¡ 
a la posteridad su nombre sin-man-. 
cha, para que al recordarla nuestras 
generaciones venideras vean eu ella; 
a tres generaciones nobles, fuertes e1 
hidalgas, que todo lo dieron por la 
libertad de Cuba y por la República 
Soberana.



| 3o.—-Que esta asamblea teniendo
en cuenta la gravedad de los hechos 
que ha ralizado el organismo supe
rior del Partido Liberal y su represen 
tación ante el Gobierno de Washing
ton que haga acopio de los datos pra 
cisos y por medio de sus abogados los 
denuncie ante los Tribunales, de Jus
ticia de la República, para que de 
acuerdo con las prescripciones del 
Código Penal vigente, sean acosados 
del delito de Lesa Patria o de Alta 
Traición, cuantos individuos resulta
ren comprometidos en la obra canija 
y antipatriótica en que se inspiró ia 
noche del diez del corriente, la asam
blea del Partido Liberal. 

Respetuosamente.
| Juan Prado, Francisco Duany Mén 
i dez, Santos Eulogio Junco, Miguel 
i Martínez, Basilio Valle, José Santos 
i iglesias, Esteban Hernández, José Gil 

tíerrez, Catalino Collazo, Itamón 
Puentes Valdés, Evaristo Martínez, 
t'.Vlentín Obrien, Santiago Layne Ar
turo Ramírez Irizar, doctor P. Gó- 

j mez Estrada. Rómulo Cabrera. Ciro 
i González Frías, Eudebio Olivares, Jo 
! sé R. Oliva, Cecilio Suceto, Jacinto 
; Bracot, José Torres Riza, Florentino 
i ‘Criollo, Enrique Santa Cruz, Pablo 

Santa gruz, Rafael Castillo. Bartolo 
Montálvo’, Juan Rúiz, 'Santiago A*< 
Rey, Graciano Valmaseda.

j La anterior moción, que fué muy 
i aplaudida, es debida a la pluma vi- 
! brante de nuestro estimad-: compa- 
¡ ñero, Francisco Duany Méndez.

UN DEBATE
Acto seguido se originó un debate 

donde tomaron parte muchos de los 
señores asistentes.

En este debate se formularon vi
gorosas acusaciones contra los trai
dores que piden la intervención

ELOCUENTE MANIFIESTO AL 
PAIS

Cuando hubo terminado el anterior 
debate, el presidente, señor Juan M. 
Frado, indicó al secretario, señor Ra
món Puente, que diera lectura al si
guiente hermoos documento: 
MANIFIESTO DE DA “COLUMNA , 
DE DEFENSA NACIONAL AL PAIS

Ciudadanos: El gran desconcierto 
que sufre nuestro pueblo, originado 
por la obra nefanda que realizan al
gunos cubanos de solicitar la inter
vención extranjera, escarneciendo 
con ello, la veneranda memoria dej 
nuestros mártires, ha dado lagar a 
que surja,.como la más hermosa fio-' 
ración de nuestro patriotismo, esta! 
institución grande por sus tendea- ‘ 
das, noble por sus doctrinas, que he
mos bautizado con el simbodeo a la 
vez que sujestivo nombre de ‘ Colum 
na de Defensa Nacional”. Ella, desde 
iageo, por el momento histórico en 
que ha nacido, deja ver claramente; 
que no la inspira interés bastardo al 
guno; ella, por la alteza de miras; 
que la caracteriza, jamás se detendrá 1 
ante el sagrado cumplimiento del de-| 
ber qu se ha impuetso, de realizar a f

todo trance, la obra de profilaxis/ 
que es necesario llevar a cabo en el 
organismo . : -:al. que ya comienza 
a sentir 1-. \os de la degradación
política. -talgia que sienten
alguno.- a Cuba al yago es--
■ciaviz. os el firme propó--
sito d¿ . a; porque no sería!
digno qic mantuviésemos tran-: 
quilos e impasibles ante la actitud boj 

1 chcrnosa de los traidores que, ha- i 
ciendo genuflexiones ridiculas, mos-; 
trando la llaga de su corazón ané-1 
mico de virtud patriótica, olvidando! 
el deber a todo ciudadano encomen-1 
dado, propónense esgrimir el puñal 
de la villanía para hundirlo en las en 
trañas de nuestra nacionalidad que 
tantos sacrificios cruentos, tantas lá
grimas y tantos dolores ha costado 
su organización. Pero no; no conse
guirán su nefasto propósito. No ve- ! 
rán realizados, sus planes ignominia-! 
sos e infernales. Afortunadamente, J 

,esa ola de cieno que se desprende de: 
ciertas alamas miserables,-, no logra-: 
íá invadir la conciencia nacional. I 
' Para eso se levanta este instituto! 
que tiene plétora de vigor y fuerza; | 
que tiene en cada uno de sus inieni-* 
bros un adalid de los pátrios ideales! 
que soñara Martí, ese ángel tutelar l 
de esta tierra de nuestros amores, a 
quien vemos en nuestra fantasía nim 
hado de luz y de gloria. Paar eso nos 
hemos organizado: para defender y 
apoyar el gobierno legalmente cons
tituido, para mantener incólume la ( 
dignidad de la República, para no 
dejar que los Atila, cabalgando en J 
los diabólicos corceles de su aposta-; 
sia, maten la vegetación lozana del, 
piftriotismo cubano. !

Convencidos como estamos de la ¡ 
razón que nos asiste, seguros- como 
estamos de la pureza de nuestra doc
trina, nada nos importará el juicio 
que de nosotros hagan los hijos espú- 

1 reos de esta tierra. Porque siempre 
1 diremos alto, urbi et urbi, y lo pro
baremos con nuestra actuación honra1 
da , que somos dignos de la obra glo-j 
riosa realizada por nuestras épicas 
figuras. Así pués, marcharemos im
pertérritos hacia la cima de nuestras’ 
aspiraciones: la regeneración políti
co-social.

Ahora, con el triunfo de la Liga 
Nacional, encontraremos abonado el ¡ 
terréno para la restauración de los ¡ 
grandes y nobles pincipios que fueron i 
la obsesión constante de los forjado
res de nuestra independenc’a, ese Ib J 
gado precioso que en mala hora los; 
delincuentes’de lesa patria han in-f 
tentado arrastrar por ej lodo inmun
do de la impudicia. |

Esperamos que, por ser la primera j| 
institución de esta índole que surja | 
en el seno de nuestra patria, será acor 
gido -su advenimiento con \entusias-|; 
mo por todos los elementos sanos que ¡I 
anhelan el bienestar y la trar.quiíi-1 
dad de Cuba. Asimismo esperamos la 
cooperación de todos los que sienten 
la necesidad de una patria libre y i



ó
soberana. Procediendo con esa eleva-1 
ción de espíritu seguros, estamos de| 
no dar jamás lugar a que se nos'maní 
de a llorar, como a Abu-Abdabah, la¡ 
nación que no supimos defender co-' 
mo hombres.

Habana-, 2.7 de noviembre de 1920.
Dr. Pedro N. González Veranés, 

Juan Marcelino Prado, Francisco Dua' 
:iy Méndez, Basilio Valle, general' 
Alfredo Regó, Mauricio Valdés, Cle
mente Rodríguez, Florentino Criollo, I 
Enrique Santa Cruz, Ramón Puentes! 
y Valdés, doctor Emilio Valdés y Va-: 
lenzuela, Cecilio Sucets, Miguel Mar-I 
tinez, Ricardo Torres y Rizo, Enri
que Funony, José R. Oliva, Eulogio 
Junco, Severo Ramírez, José Santo? 
Iglesias, Hipólito Acosta. Esteban 
Hernández, Federico Navarro, An
gel Pedroso, Desiderio Piloto, Calix
to G. Bertemarti, Alberto Muñiz, Eu 
sebio Puentes, Clemente Martínez, 
Pablo Santacruz, Eusebio Olivares, 
Santiago Pedroso, Alfredo Cárdenas 
Alfredo Muñoz, Bartolo Murdach, Ro 
gelio Serva, Joaquín García, Daniel 
Cárdenas, Eduardo Cárdenas, Deme
trio Torre, Antonio González, Aure
lio del Corral, Gerónimo Morón. Ma
nuel Monteagudo, Pablo Mozo Roque 
Justiniano R. Cabrera, F. Gotario.

EL RETRATO DEL GENERAL.'
MENOCAL

Momentos antes de terminarse la 
asamblea fué colocado en el Circulo 
el retrato del ilustre general Meno
cal. '

Cuando el conserje Angel fijaba el i 
cuadro, la asamblea en pleno re pa
so de pié, en señal de respeto ni Je
fe del Estado, prorrumpiendo en átro 
nadores aplausos.

¡AL CENTRO D EVETERANOSI
Al darse por finalizada la reunión, 

se acordó qué la asamblea en pleno 
se trasladara al Consejo Nemnal de 
eVteranos.



i DR. PEDRO N. ARROYO►
!• Abogado y Notario

^RCHIVERO GENERAL DE PROTOCOLOS

BUFETE: MARTI 24 (ALTOS) 
Telefono 496 

SAGUA LA GRANDE

í
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NUMERO TRESCIENTOS OCHENTA.-

ACTA.-

En Sagua la Grande a treinta de Noviembre de mil nove-

cientos veinte.

ANTE MU —

DOCTOR PEDRO NICOLAS ARROYO Y MARQUEZ .Notario con resi

iencia en esta villa.-

COMPARECE:

El Señor PASCUAL PEREZ Y HERNANDEZ.mayor de edad,solté

ro,natural de Matanzas.fotógrafo y de este vecindario.—

Tiene a mi juicio la capacidad legal necesaria para es

te otorgamiento y dice:

Que a requierimiento del Sr Joaquín Perez^Reoase "cons

tituyó en la Calzada de Baker en esta villa y en la casa

mescuela que existe en dicha calle en la oue estuvieron f 

cionando los colegios electorales del barrio de Baire nu 

meros uno,dos y tres

Que el objeto de su constitución en el mencionado lugar

fue el obtener varias vistas fotográficas de la, indicada

c a s a •

ra-Que cumpliendo este requé-rimiento.obtuvo cuatro fotog‘
_ • A



fias de dicha casa en distintos aspectos Se las opales mi 

entrega a mi el Notario para que la una al finalde esta 

escritura un ejemplar de cada una y me entrega asi mismo 

tres ejemplares mas de cada una de ellas para que las uní 

al final de tres testimonios que de esta acta solicita s>s 

le expida por mi el Notario:-yo el Notario uno al final 

los ejemplares referidos y reservo en mi poder los que 

han de ser unidos a los testimonios que habran de expedi • 

S e t * <S • CS •>*■•••*«««•>•••••* a.» K « g c w • '

Que jura solemnemente que las fotografías que me ha en- 

tregado a mi el Notario son tomadas en la casa ya citada ■ 

y por tanto auténticas:cuyo juramento presta en este ac

to para que las mismas tengan toda eficancia legal,ju

rando también que en dichas fotografías aparecen marcada i 

señales de proyectiles .------------------ ------ -- -------- ------------

Asi lo otorga a presencia de los testigos Srs.Joée Ur 

sais y Mendive y José María Gallego y Miguel,vecinos pre 

sentes sin excepción.------------------ .

Leído por todos este documento se ratifica el otorgante

y firma con los testigos.------- -- ----------------------------------- --

Yo el Notario doy fe del conocimiento profesión y ve

cindad del otorgante y testigos y de lo demas contenido 
enjÉ¿i^^^s<e/rfre «instrumento publico .-Pascual Perecí.-Dr Jo 

sé ürzais,-Jose María, Gallego,-Pr Pedro N.Arroyo.---- — -

CONCUE 

encabe 

rrient 

pido 1 

margen 

tar qu 

una de

CON SU ORIGINAL a que me remito y que con el numero ci n que

queda en el protocolo de escrituras publicas que duran e el co

año se forma para, laNotaria a mi cargo.-Y para el Otorgóte

presente copia en un pliego que firmo y sello dejando nta

de su matriz en la misma fecha de su otorgamiento• -Haciendo

ex

al

cons

he unido al final del presente testimonio el ejemplar d| cada

las fotografías que me rese gun consta en el cuerpo c



LEGj .LIZACION:-

Los que suscribimos Notarios Públicos con residencia en e sta

villí, a*

DAMOS FEi-De que la. firma que dice Dr Pedro N.Arroyo y 
que autoriza el documento que antecede es autentica por 
ser la que usa dicho Notario en sus actos oficiales sin 
que nos conste nada en contrario asi como de que en la 
fecha en que lo suscribió se hallaba en el ejercicio de 
sus funciones

EN FE JE LO CUAL firmamos el presente testimonio que sellamos e»

la

,Sagua

J...
I ■G raí de a treinta de Octubre de mil novecientos veinte

(
I

■ i
i

'' ( c
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calagios da Baireencontraban inste lados los tr«s
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Republica de Cuba 
Pre s i den cia 

Particular

Habana, a lu de diciembre de 192^

Señor General ¿osé ^iguel Gómez,

!

, distinguido amigo:-

Hc recibido hoy su atenta carta de 
ayer, y me apresuto a manifestarle que la 'he leído con todo 
interés, asi como la copia que me remite de la que dirigió al 
Doctor

Me felicito por lo que ha tenido usted a bien comunicar

me , y a mi vez me complazco en decirle que hoy he conferenciado 
con varios señores Senadores y Representantes , entre ellos 
el Doctor Corriente, quienes perseveran en el propósito de ac

tuar asiduamente en el asunto»

Confio por mi parte en que se llegará a un acuerdo.

De usted atento amigo y compañero.

M G Menocal,



Miguel Arango Fue 
Detenido Ayer Por 
la Policía del Puerto 

I ___________________ ■

Después de una conferencia del capitán 
del Puerto con el Presidente Menocal, 
fue puesto en libertad. André conferen
ciará hoy con él Fiscal del Supremo.

ET señor Miguel Arango y Mantilla, 
candidato vicepresidtencial del Parti
do Liberal, fué detenido ayer horas des
pués de -desembarcar del vapor ameri
cano «Govemor CobbB, procedente de 
los Estados Unido®. Realisó la deten
ción la policía <jel Puerto cumpliendo 
órdenes directas del capitán dél Puer
to, señor Armando André.

El' candidato liberal a la Vicepreal- 
I denoia ■doctor Miguel Arango fué tra.»- 
| ladeado a la estación de policía del 
! Puerto, en la que, cuando el oficial 

1 de guardia se disponía a levantar acta, 
| se suspendieron las actuaciones por 
! virtud de un telefonema recibido del 

Palacio Presidencial, en respuesta al 
l cual se dirigió el Capitán del Puerto 

a celebrar una conferencia con el ge
neral Menocal.

El Capitán del Puerto expuso al Pre
sidente MenoCal el criterio que sus
tentaba respecto a sus deberes como 

I agente de la autoridad, creyendo que 
éstos le imponían el proceder contra 
el doctor Miguel Arango por entender 
que era autor de un delito grave. El 

i Capitán del Puerto agregó que se en- 
I contraba dispuesto a proceder, igual- 
1 mente, a la detención de los (Doctores 

Fernando Ortiz, representante a la Cá- 
; m-ara, Femando Sft-nche» de Fuentes, y 
‘ Julio de la Torre, que componen et 
resto de la, comisión designada por el 
Partido Liberal para gestionar cerca 
del Departamento de -Estado america
no una revisión electoral bajo la su
pervisión americana.

La petición de Intervención d»e una 
nación- extranjera en loa asuntos do
mésticos cubanos, considera el Ca
pitán del Puerto, constituye un graw 
delito y en su consecuencia como au- 
otres del’ mismo entiende que debe po
ner a la disposición _dte las autoridades 
judiciales competentes a los leaders 

j liberales mencionad'os. ’
| Después de una extensa conferencia 
I con el Presidente Menocal, el Capitán 

del Puerto ordenó que fuera puesto én 
libertad el señor Miguel' Arango, con
viniendo con el Jefe del Estado en ce
lebrar en el día de hoy una conferencia 
con el Fiscal, dfe-1 Tribunal Supremó, 

¡ doctor Ricardo Lancís, para estudiar ‘ 
: los aspectos delictivos de la comisión 
llevada a cabo- por-el candidato vice
presidencial' de lo^ liberales y los doc
tores Órtíz, Sán'cKes'áe Fuentes y de 
la Torre.

■El señor André manifestó a los pe
riodistas ayer, al comentar lo ocurrido 
que, en su carácter de agente de la 
autoridad, creía se hacía reo da preva
ricación si, pud<lendo detener al autor 
do lo que entendía era un. delito no lo 
verificaba así y que, en su conferencia 
de hoy con el Fiscal del Supremo acla
raría si realmente había razones su
ficientes para proceder a la detención 
del doctor Arango.

El Capitán del Puerto había destaca
do un vigilante en el muelle del Ar
senal para que, a la llegada del señor 
Arango, procediera a la detención. El 
candidato vicepresidencüal liberal, no 
fué -detenl-do, entonces, sin embargo,., 
logrando salir de la jurisdicción de la 
Capitanía, trasladándose al domicilio 
particular del candidato presidencial 
liberal general‘José M.guel Gómez, con 
quien celebró una entrevista reser
vada.

A las cuatro de la tarde, fuá que la 
policía d-el Puerto llevó a cabo la 
detención (Peí doctor Miguel Arango, 
conduciéndolo a la estación de policía 
situada en los bajos de la Capitanía; 
y dándose cuenta del arresto por el 
señor André al l’resldente de- la Re
pública- acto seguido.

Cuando se iba a piocetíer a las dili
gencias de rigor para dar cuenta ron 
e1 detenido al juzgado de Instrucción 
competente, fué que se le puso en 
libertad. \



NOPUEDENSER
DETENIDOS LOS 
COMISIONADOS 
LIBERALES A E.U.

Como flstal del más alto Tri
bunal de Justicia de la Eepú- 
blica, el doctor B. B. la¿cis 
ha evacuado en la tardo de hoy 
una interesante consulta: lué 
olla formulada por el actual 
capitán del puerto señor Arman
do André, referente a que si 
él podía detener nuevamente al 
señor Miguel Arango, candida
to a la vlcepresldéncia de la 
Bepública por el Partido Ili
beral, y a los señores Julio de 
la Torre, Temando Ortáz y Tor
nando Sánchez de Puentes, tan 
pronto estos últimos llegaren a 
la Habana, per el hecho de ba
bor laborado todos en los Es
tados Unidos a fin do obtener 
la intervención yanfcee, en los 
asuntos electorales da Cuba.

El doctor Xiuncis contesta al 
señor André que ese heoho no 
está previsto en nuestros Có
digos, ni que por consiguiente 
pnode constituir delito algu
no, no podiendo el consultante, 
sin incurrir en responsabilida
des, detener a esos ciudadanos 
por los hechos denunciados.



LA COMUNICACION DE AR
MANDO ANDRE SODRE LOS 

PETICIONARIOS DE LA t 
INTERVENCION

E! seiir Fiscal del Tribunal Supre 
r.’O ciudad

Señor:

Tengo el honor de elevar al supe 
rior conocimiento de usted que en 
el dda de ayer orené la detención en 
este Puerto del señor Miguel Arango 
y Mantilla, que regresó de los Esta 
dos Unidos de América a donde se 
había dirigido con fecha 6 de no
viembre último con el fin de practi 

' car gestiones cerca de las autorida
des americanas para obtener la ínter 

; vención de aquel país en las cuestio 
nes interiores de la República de Cu 
ba.

Cuando me disponía a levantar el 
acta correspondiente para dar cuenta 
al señor Juez de Instrucción, recibí 

I orden del Honorable señor Uresiden 
I te de la República, que se había en 
i terado indentalmente del acto que 
'me proponía realizar, de que suspen 
: diera toda acción y dejara en liber
tad al señor Arango, como lo hice, 

, sin réplica a la superior disposición 
del señor Presidente.

Pero como abrigo el más intinio 
’ convencimiento de que el señor Mi
guel Arango y Mantilla ha cometido 
un delito penable al rechazar nues
tras leyes y nuestras autoridades, pa 
ra acudir a un poder extranjero en 
demanda de un acto de intervención 
que hiere y ofende efe la manera más 
grave la dignidad y soberanía de la 
Nación, a usted acudo en denupncia 
de e3te hecho pros i estima que pro
ceda la detención nuevamente del 
señor Miguel Arango y Mantilla y pa 
ra que me ilustre sí puedo orde’-qr 
igualmente la detención cuando regre 
scen a este país de los señorea Fer
nando Ortiz, Fernando Sáuchez Muen 
tes y Julio de la Torre, que en unión 
del señor Arango formaban la Comí 
sióp que se entendía en los Estados 

Undos de América en todo lo reía 
■ tivo a obtener dol Gobierno america- 

1 no una intervención inmediata en 
I Cuba.
> Delito que denuncio existen multi 
tud dwe pruebas, unas contenidas en 
las nformaciones que a diario daba la 
prensa periódica sobre el particular, 
y otras, que se que existen en la Se 

: cretaría de Estado de Cuba confir- 
. mando la actuación delictuosa de los 
señores a que me he referido.

Soy de usted muy respetuosamen 
te:

1 Armando André.



El Candidato Vicepresidencial Licenciado Arango narra su 
entrevista con el Capitán del Puerto; en cuya entrevista ' 

se habló de cosas presentes y pasadas, de intef- | 
ención y de subsistencias... ¡

Igual sorpresa que al doctor Miguel 
Arango, candidato Vice-Presidencial del 
partido Liberal, le ha producido al país 
la noticia de su detención, publicada 
ayer por todos los periódicos guberna
mentales.

Apenas circuló la noticia de su de
tención, los repórters políticos invadie
ron. la oficina del Presidente de la Cu
ban Cañe, en busca de noticias relacio
nadas con el incidente, pero, caballero
samente, el doctor Arango, no quiso 
darle al. asunto excesiva importancia.

El doctor Arango, llamado urgente
mente a la Capitanía del Puerto

La versión que del ridículo y doloroso 
incidente da el- candidato a la Více Pre
sidencia de la República, es la siguien
te: “Yo no he sido detenido. Llegué a 
.la Habana en las primeras horas de la 
mañana del miércoles, dirigiéndome del; 
muelle del Arsenal a mi casa del Ve
dado, en donde estuve hasta las diez 
de la mañana, hora en la cual me tras
ladé a la oficina del General José Mi
guel Gómez, permaneciendo en su grata 
compañía hasta las doce. Después vine 
a mi oficina, en donde fui informado 
que un'Teniente de la policía del Puer- 
’t<>vhabía estado a verme. Creí que se 
trataba de algo relacionado con mi equi 
paje y, sin hacerle mayor caso al asun
to, salí de aquí rumbo al hotel “Pa
rís”, en donde almorcé.

—AI regresar a la oficina-, encontré 
que me esperaba un oficial de la po
licía marítima, manifestándome este, 
que su Jefe, comandante Armando An
dró, tenía necesidad de verme.

■Pregunté por teléfono al señor An
dré si no era lo mismo que lo viera. 
al día siguiente, contestándome que 
le urgía hablarme, y que fuera a verlo 
en seguida.

Armando Andró y el doctor Miguel 
Arango, discuten

Infectivamente,tan pronto como sus 
ocupaciones se lo permitieron, el doctor 
Miguel Arango se dirigió a la Capitanía 
del Puerto, y pasó al despacho del Co
mandante André.

Este y el señor Arango sen antiguos 
.amigos, por cuya causa el diálogo, que 
sostuvieron se desenvolvió dentro de un 
espíritu ‘de relativa cordialidad.

—Te he llainado—-dijo el comandan^ 
te. André al señor Arango—para decirte 
qué creo de mi deber detenerte y qq? 
viarte al vivac como reo de un. delito 
grave. No lo hago por que. el Presiden
te de la República acaba de ordenarme, 
por teléfono, que cese en mi actuación 
contra tí, siendo a él a quien debes agra 
decerle tu 'libertad.

Si dé mandarme al vivac se trata.— 
replicó el doctor Arango-^-iré con mu- 
>cho gusto, y con la conciencia tranqui
la, pues estoy seguro de no haber rea
lizado ningún acto que' pueda justificar 
esa medida. En cuanto a que debo agra
decerle al señor Presidente de la Re
pública la libertad, te digo que. ini agra 
declmiento, de existir, debe ser para 
mí mismo, pues siempre he sabido se
guir una. línea dé conducta .que nunca’ 
me dará motivos para enrojecer de mi 
mismo ni a.la justicia de mi, país, para 
pedirme cuenta de mis actos.

Después de estas frases», el comandan

te Armando Andró manifestó que, a su 
juicio, todos los que han solicitado la' 
ingerencia de Estados Unidos en,
nuestros asuntos’ interiores, son. reos 
de un grave delito, que él consultaría; 
el caso al Fiscal del Tribunal Supremo; 

•para proceder a la detención de los li-> 
berales. que forman la comisión que se 
halla actualmente en Washington, pues; 
si estuviéramos en Francia, y aquí man * 
dara C.Iemenceau, “el tigre”, habría man . 
dado fusilar ya a más de cuatro. ..

—En cuanto a tí,—siguió diciendo el • 
comandante André; al doctor Arango, 
en los periódicos “El Triunfo” y HE
RALDO DE CUBA, tu nombre aparece 
entre los comisionados por el partido 
Liberal para ¿jestionar, cerca del Go
bierno de los Estados Unidos, la fisca
lización de las próximas elecciones, y 
esta es una acusación formidable. ...

—Lo que dicen los periódicos—le res
pondió el doctor Arango al diligentísi
mo- Capitán del Puerto—no debe de to-t 
marlo'como acto de fe, porque de tí han; 
hablado mucho cuando lo de las subsis-¡i 
tencias, y, sin embargo, ya ves... En 
cuanto a lo de pedir la intervención, yo 
aseguro que no la he pedido ni ningún 
liberal la ha pedido. ¡

noticia se publicó ayer en los ! 
Estados Unidos

La noticia de la detención deí doctor 
Miguel Arango, candidato Vice-presi- 
déncial. de lo¿ liberales y Presidente de 
la Cuban Cañe, fué publicada ayer en 
los periódicos principales de New York.

La respuesta del Eiscal
La consulta hecha por el comandante 

Armando André, ha sido evacuada por 
el Fiscal' del Tribunal Supremo,, en 'el 
sentido de que-el\hecho de solicitar la j 
ingerencia de los Estados Unidos en 
nuestras cuestiones internas, no cons
tituye delito, penado por el Código, y 
en cambio, sí lo constituye la detención 
de’úna persona que no- haya cometido 
actos previstos y penados por las le
yes.

Esta es la opinión de todos los ju
risconsultos, los cuales estiman que el 
Capitán dél Puerto solo tiene funciones 
policiacas, dentro, de.su. demarcación y 
:en los casos qup se trate de infraccio
nes dé las leyes de Inmigración y de 

^duana. ,
El doctor Araaigo, no se querella . [

Carece de veracidad el rumor que j 
circuló ayer en los centros política dé [ 
esta :capital, respecto a que el ®etor I 
Miguel Arango había presentado que- | 
relia criminal contra el comandante Ar
mando André, por detención ilegal.

Desde el momento que el señor Aran- 
: go no ha sido detenido, está demás la- 
querella, y aunque lo hubieran remi
tido al vivac, el distinguido hombre pú-. 
blico no- se hubiera querellado, pues ese 
acto no hubiera perjudicado más que a 
los autores ;de la violencia. Violencia 
que no se-llevó a cabo, más que en par-' 
te afortunadamente para el buen nom-J 
bre de 'Cuba, pero sobre la cual debía 
de haberse echado un piadoso velo de. 
discreción como, caballerosamente, hizo 
el candidato Vice-presidencial. ¡

de.su


Presentó Ayer el Capitán del 
Puerto un Escrito de Queja 

al Señor Presidente 

de la República

Ayer estuvo en la finca El Chico, en- 
I trevistándose con el Jefe del Estado, el 
¡ comandante Armando Andró, quien trató 
’ con el Jefe del Estado de la detención del 

señor Arando, candidato a la vicepresiden- 
cía por el Partido Liberal, hecho del que 
dimos cuenta ampliamente.

Con motivo de haberle consultado el ca
so el comandante Andró, informó el doctor 
Lancís, fiscal del Tribuno^ Supremo, en 
sentido contrario al criterio que Sustea- 

! ta en «1 particular el capitán del Puerto. ,
A preguntas de los repórters contes- ; 

tó el comandante André: .;
‘No conforme con el criterio del Fis- ’j 

cal del Tribunal Supremo, me he elevado ; 
en queju al señor Presidente de la Repú- j 
blica, porque los términos empleados por * 
dicho fiscal para resolver la cuestión que , 
yo he planteado provoca a que parte de : 

I 1» Prensa periódica pueda declarar que 
no constituye delito alguno* solicitar la 
intervención americana, considerándose t 
por t#nto un hecho Zicito y no punible el 
hecho denigrante de que un ciudadano cu
bano pueda solicitar de autoridades extra
ñas la justicia y derechos que debe recla- 
mí®r de autoridades cubanas.

La comunicación del doctor Lancís en 
lugar dé producir beneficio alguno a la 
moral pública provoca una mayor pertur
bación en nuestras costumbres, puesto que 
por ella se admite, se consiente y se am
para la enorme desvergüenza de que pue
da solicitarse impunemente la interven- . 
ción extranjera,” '



f

X

EF-PEClAL MENCION
LUÍ RADA l’OR POyE-^CVi 
RlvANlh

ervisión
W me . obligara la cortesía a : 

Contestar al señor Pablo ’Lazcano su . 
articulo’ d-e “El Triunfo” -úel 2 4 del 

. mes en .curso, me impondría .,1a ne- 
; ‘cesidad d.e hacerlo el rebatir ciertos 
: conceptos-‘consignados en ese traba. 
: jo que" pugnan con lo que precjsa- 

■ mente considera el señor Lazcano el 
argumento Aquiles de los ’‘supervi- 
Bioñistas’’ la necesidad le restable-: 
car en Cuba “el imperio del derecho 
Y la justicia. Si el señor Lazcano, sí" 
alguien en el mundo pudiera garan
tizar que, no la supervisión, cuya 
oportunidad ha cesado ya, sino una 
intervención positjva, había de resta 
blecer el predominio del derecho so
bre la arbitrariedad, de la justicia 
sobre el abuso, yo, aunque no acep
taría nunca la intervención,, compren 
dería, al me: os, que .alguien pudiera 
desearla;:,-pero no es. posible asegu- 
ráijtcan fundamento. qué íós encarga. 
dQÍ’á’e’H^tr a cahbié^a.-.íhtervención 
shan hombres de capacidad moral su- , 
perior a la de aquellos que. está ex-’ 
poniendo en estos días a la picota ¡ 
pública, al desprecio de los hombres 
honrados trna Comisió del Senado ■ 
norteamericano que viene investigan - 
do los actos'realizados por el Jefe de i 
la ocupación militar en Santo Domínj 
go y si dejó entre nosotros recuerdos i 

,imborrables, y no para el enaltecí- • 
inipñto de su memoria, el Goberna-j; 
do? Magoon, es decir que la conduc
ta1- oljservada por interventores mi
litares e in^grventóres civiles es tal, 
eu Cuba y-fuera de Cuba, que obli
ga a los' hombres cuyo lirismo no 
existe sino e^Ha imaginación de sus 
impugnadores,' a mirar con recelo la 
presencia de un extraño en el país 
con facultades omnímodas, porque 
no puede limitarlas en ningún sentí, 
do* la voiua.1^1. ¿-'d pueblo interven;-

‘ .4?. !
! ?.Je acusa e’2f*í
én mi "lirismo pernicioso”, 
de vis. l:: y de oidor cuando, presente

: e:i el paí.; durante el desarrollo del . ___
proceso electoral, no sabia a la h°’-’o !| <j0 <je Crowder; después de las notas 
jen. que escribí mi carta del. . . . d-eli - - . ..
actual si la mayoría, que a mi juj-1 
¡ció tieue el General Gómez, fue ojH 
no expresada, en las urnas. • .1

No voy a contestarle al señor Laz-j) 
¡cano con argumentos propios: • nof 
queiro decirle que un sentimiento dej‘ 
conmiseración me indujo a mostrar)?

.. .. —Algut-^j
centenares uo personas entregaron áj 
presidente de los Estados UniApá, 
Hardjng, una memoria declarando, 
que el dominio de los Estados Uni
dos que aumenta rápidamente dis-¡ 
gusta a Panamá y que si continúa 
-se despetaría algún sentimiento líos.; 

. til. En la memoria se menciona espe-j 
cialmente el caso de la. cj’udad de Co*| 

ilón que ahora está rodeada por las) 
posesiones americat y. adquiridas ’ 
después de la firma déi Tratado. Día I 
por día, .se dice en el referido docu-| 
mentó, -las líneas se van estrechando I 
convirtiendo a la ciudad en una área' 
libertada. |

“Después del Tratado’’, dice el in
forme'cablegráfico, y he de cousjg- 
nar que “después del Tratado” los 

pasme 1 i pidieron la intervención y 
,¡e. los. Estados Unidos para garantí-j 
zar durante sus elecciones, hace cua-j, 
tro años, el ejercicio de sus derechos ! 
polítcos. el derecho d-e sufragio. j 

Si como creo el señor Lazcano es ; 
capaz de comprender la filosofía de ! 
los hecitos' o es necesario glosar ese ) 
dato más, s _ 
nada sjgnifica. no debo perder mi 

I- tiempo comentándolo.
í Voy a ocuparme de otro punto im_ 
: portantísimo a que hace referencia 
' el señor Lazcano. Según él, no tene- 
í mos los cubanos el derecho de ha- 
¡ blar d-e soberanía después de haber 
¿aceptado por la fuerza del destino la 
| Enmienda Platt, después de la par- 
' ticipación que tuvieron los Estados 

I Unidos en nuestra 11 ------
íl pendencia.; después 
1 mientos de febrero: _ .

' . -ido el territorio de Oriente y Cama-
jar Lazcano de que. ¡: gyey“de” soldados americanos. Des.

_ carezco |jpU^g ¿g ¡a ingerencia .que- la Casa 
i Blanca teñe en nuestros asuntos; 

‘'^después d-sl Código Electoral Hama

que de cuando en cuando recibe núes 
tro Gobierno. Después de todo esto, 
hablar de soberanía, a juicio d-el se
ñor Lazcano, significa “no darse 
cuenta de la realidad; es querer vi
vir fuera de fellá, contra ella mis
ma.’’

. Lo transcripto inspira una imagen 
: dice que quienes 

conociéndolo persistimos en hablar

Has naciones como Cuba, débjles en 
[ el orden bélico, tienen una jaula 
¡más estrecha que otros pueblos fuer 

i tes; pero no son más venturosas las 
naciones de mayor poderío porque

■ ellas, a su vez, caen dentro d-e la es
fera de acción de otras potencias que 
les son superiores. A despecho de su 
incuestionable heroísmo, Francia hu 
hiera sido aniquilada por Alemania í 
sin el leve valladar de una nación 
tan pequeña como Bélgica: hubiera 
sido destruida después si Inglaterra 
no la respaldas Francia no abdicó’su 
soberanía aceptando el auxilio d» 
Bélgica y el apoyo de Inglaterra. 'Cu- 1 
ba no renunció tampoco a su decoro 
como pueblo, aceptando el auxilio de 
los Estados ¿Unid-os para hacerse in. i 

! dependiente porque ellos mismos, 
I que hoy han podido decidir la guej 

rra mundial, no se emancipan sin la 
cooperación de Franc¡a y de España.! 
Así, cada soldado norteamericano al 
cruzar el océano pronunciaba con 

rumor el nombre de Lafayette. No fué I 
j Fafayette nn aventurero aislado: vi-' 
• no a América como jefe de íuerbasi 

fracesas, puestas al servicio de las< 
trece colonias rebeladas contra el, 
poder de Inglaterra del ejército quel

■ Francia pudo facilitarle en aquellos:’ 
justantes a la que es hoy poderosa 
federación de Norteamérica. En cada 
pecho americano hay un sentimiento

si para el señor Lazcano j
i

¡ de gratitud hacia Francia y no por 
ello su patria abdica su soberanía.

i ‘ ‘Los acontecimientos de febrero” 
.en referencia a los Estados Unidos,- 
constituyen un baldón para el actual 
Gobierno; pero, es que, acaso ¿los 
liberales envidian esa mancha de la: 

: administración actual?
“Está invadido el territorio d-e 

Orjente y Camagiiey de—¿por?—sol-j 
dados americanos”. Los patriotas cu-i 
baños tienen el deber de protestar de 

¡esa invasión y si no lo hacen faltan 
’a su deber; como el gobierno que lo 
: consiente prevarica. El gobierno de 
Cuba no tiene medios físicos para 
rechazar esa invasión, pjfro tiene 
todos los d-ere'chos morales y legales t 

'para protestar con. ella. ¡I
El general Gómez en la revolución ir- 

de mayo conminó al jefe de las ín-er-1 
zas americanas de Guantánamo para 
que reembarcara sus soldados que in- • 
vadían nuestro territorio.. Es que se!

, arrepienten los liberales de qué su 
¡caudillo máximo hubiera tenido ese 

couocm.mom en uavmi f «esto que lo honra y lo engrandece?
de soberanía '‘suponemos a un paja-¡I ¿Fue un lírico, un sonador, un 
ro en libertad por estar suelto en Huso, un loco el general Gómez Te- 
jaula grande ” chazando aquella invasión?

Crea el señor Lazcano que cum-i1 ,i Bendita locura, que nos dió hon_ 
pliría una obra de misericordia si Ira;,,,, , , , , , i
quisiera erisekarme qué nación en es. ¡ -®1 Codigo Electoral, llamado de
te mundo no es pájaro suelto en jaul Crowder , lo reivindica para si el ac-j 
la grande. El hombre en sociedad tnal Gobierno: él hizo declarar a su 
“está suelto en jaula grande o r;f- servicio, muy sumiso M¡stér Gonzá-' 

’q-ieña” que limitan lps hierros in- «ez que fue la gestión^ personal delj 
: traspasables‘•nioralmente (que, ,10r| Presidente de la República la que 
desgracia, en la práctica se traspasan í determinó la presencia en Cuba del 

>’ i.'V"',has veces”1 d4 los derechos aje- > general Crowder.- ¿Es que los lihera- 
5 non”; y las naciones Cenen, a su vez, les quieren para ellos la triste glo- 

la limitación de los derechos propios ría de haber pedido esa jnterven- 
■ ’de las d-emás naciones; y, además,'■ ejón. Entonces, ¿por qué culpan al 

I la imposición de la fuerza que prae-¡ Gobierno, como de un acto antipa- 
tican exactamente lo mismo las fue ¡ tri°tico^(y^ segurainente^lo es) el ha- 
invocan a todas horas la libertad yj1’"”

'ejercen la tiranía cuando así Ies*

guerra ' de inde- 
ed- los acontec¡- 
estando , invadi-

una duda que pude haber transfor- al ‘geñor Lazcano: 
on rpi't-pvu o nnnn rl« «mnAfiaT*-' _ _.z—<- »_ ___ .

i

mado en certeza a poco de empeñar
me en ello: como respuesta transcri
biré sencillamente un título a cua
tro columnas publicado por “Heraldo 

: de Cuba” en su edición del 2 6 de 
noviembre de 1920: “Camagiiey‘será 
liberal CUANDO las garantías permi
tan a los electores* expresar su vo
luntad”.

i Yo supongo que el señor- Lazcano 
i conoce suficientemente nuestro idio

ma para que no me sea necesario ex
plicarle lo que significan las palabras 
'transcriptas.

El señor Lazcano no ve ningún 
¿peligro en una intervención nortea- 
Imericana y para convencerlo de lo 
contrario va a permitirme de nue-yo 
que no aduzca argumentos propios, 
sino -que reproduzca un suelto que 
inserta en esa misma edición de 26 

¡de novjejnbre de 19 20, en su última j

ber llamadb a Mister Crowder
Y si vino a Cuba Mister Crowder 

a “haéer” una ley que es cubaija 
¿cuando trataron los liberales de evicoviene, como las qué, sin hablar!

de libertad, ejercen también la tira-l, . , .
¡i nía. Los pueblos como el nuestro,) ^ar presencia de aquel distinguí I —r--r*-* fifi hiPtftH

t Ipinina,, pí propio “Heraldo d< 
¡b¿;” >

Cu-

do legista.? á



Se han efectuado cinco elecciones, ! de -esos Estados. Cuba realiza'actos| ha violado) derechos que debió siem j 
i que\ solo puede llevar a cabe, gozan-'[" ~ ' ’ * " ’1 ’
'ele d'J perfecto ejercicio de esa so.' 
berañía como resultado de -una ín-j 
denendeneia de que carecen aquellas 
■entidades federales. Entre otras, de., 
enviar j recibir Plenipotenciarios. :

Pero hay más, trucho mis, influí-' 
.ámente más en punto de 1c que.
-mponen
te más en este punto de lo que es 
Enmienda Plat.

ha Enmienda Pía no erhie; 
Emienda Platt, fne un Apéndice

Congreso quien 
ley, recaen por 
y sobre conser
las víctimas por 
los conservado-

i
dos generales y tres parciales, rigien
do nna ley que parecía para cóiisn- 
tir todas las inmoralidades y hacer- 
surgir al aplicarla todo lo más in
mundo y abyecto en el orden cívico.

Yo no puedo creer que sea un ho
nor para la ctógnidad y el decoro cu
banos el que venga un extranjero a 
hacernos leyes; pero las gravísimas 
responsabilidades contraídas por ser 
aquél y 'no nuestro 
inspirara una nueva 
igual- sobre liberales 
'¿adores, como somos 
igual los liberales y 
res que no detentamos una investí.1 
dura que debe ser de honor, la del le- 
gisuador, y que, en' el hecho, sirve 
sólo para amparar con una absurda 

’ impunidad frecuentemente utilizada; 
toda clase de delitos, los más nefan- 

' dos, los más repugnantes, desenten- 
i diéndose los más de los que la aten- 
I tan de cuanto afecta al bien del país 
al que, por encima de todo, diebían 

! consagrarse sin descanso.
i Me permito creer que aquellas cc- 
Isas que redundan en mengua núes-' 
jtra, nó, deben rhcovdr.rse con frui
ción, sino al citarlas experimentar-I 
sonrojos ;

la 
_______ a 
nuestra Constitución sustituido poco! 
después por un tratado permanente, 
qué diferencia existe entre la En
mienda y el tratado?

Voy a explicarla; voy a definir 
esa diferencia aunque en mi fuero 
interno me parezca que hago el tris
te y desairado papel que asumiría 
uii profesor de Literatura en la Uni
versidad explicando en clase de Re- 
tórica. la diferencia que hay entre 
cónsonantes y vocales.

La Enmienda Platt fue una in¡i, 
posición, pero de esa imposición, con 
cuanto tuvo de dolorosa se derivó 
un gran bien y nn gran honor para 
Cuba: precisamente el tratado .per- 

sonrojos y que cuando hablemos de I maneute que vino a sustituirla, por- 
ellas sea para qué* nos sirvan de en. .j todas las limitaciones (ninguna1 
señanza y no para repetirlas agra-3 nuestro daño) que señala- ese trq¿
vando con la contumacia nuestra! 
afrenta.

“Las notas que de cuando e i cuan 
do recibe nuestro Gobierno,” humi-1 

(lian gravemente al Gobierno pero en 
este además al país entere por él re
presentado. Y este gobierno malo, 
inadecuado a la capacidad del pue
blo, no es, como afirma la ignoran- ! 
eia, un gobierno usurpador, sino un i 

I gobierno ' igíiimo, porque, si la ma- i 
yoría de compromisario.-1 que obtuvoI 
el genera' .Ven >mi para su reelec ! 
ción la d< ,.ió al fri • r a la mixl¡. 
ficación. el Congreso Nacional hizo 
bueno el fraude y válida la mixtifi
cación proclamando Presidente de 

¡ la República al General Menocal. 
| Está es una cuestión de hecho y de 
derecho qne está uor encima de toda 
discusión.

Estima el señor Lazcano como 
síntesis del' gran error en que 
supone, esta pregunta mía:

—“¿Pcv fluí ha de es 'uñarse 
ir a sí tnteieit {¡uestri patria . 

¡un Estado cuajqtiierá de la Cnión 
I Americana» del Brasil Me\-'co, de 
(Venezuela, de Colombia?’’

,—“¿Cómo encontrar paridad entre 
esos pueblos y el maestro?”—se pre; el mundo que el pueblo de Cuba es 

'gunta asombrado el señor Lazcano. !
—¿“Acaso tenemos el mismo con- 

census?”—sigue preguntando.
—¿Acqso, pregunto a mi vez, ese 

•‘consensus’’ (“estatus” supongo que 
querrá decir el señor Lazcao) impli

cará diferencia en contra nuestra?! 
¡ ¿Supone el señor Lazcano que a des ; 
pecho de la Enmfenda Platt la so
beranía de esos Estados es más am
plia que la de Cuba? ¿Piensa el se. 
ñor Lazerno 
Unión Ameri 
(’ieraoión. o; ;
trido colé
!,) ur. ' - 
per v,i,< : \ 
los que : ¿
t'L'.lOB X-'.úc..-'.’ 

. Pues está
Lazcano. Aún admitiendo,' lo qne no 

i es así de derecho n¡ tampoco de he- 
I cho, que Cuba fuera un país sobre el 
1 cual ejercieran los Estados Unidos 
una soberanía, la dependencia ha- 

1 tría de resultar más amplia que la;

una 
me

me
que

tado. tienden a mantener iaT-sérri
ma, inmaculada la independencia de- 
Cuba. Porque Cuba se compromete 
a no celebrar ningún otro tratado 
que tienda a menoscabar su indepen 
dencja; y el derecho de intervención. 
que Cuba otorga a los Estados Uní-1 
dos tiende, en primer término, a ¿'ar
le a éstos los merlos para preservar 
esa independencia de cualquier ata-; 
que extraño.

Y ese tratado, además, es algo 
logo al acto que realizaban el 
narca y el caballero distinguido ar
mando a su vez caballero ai que ’ 
bía velado sus armas y cuya limpie
za efe sangre reconocían o de cuyo 
vasallaje querían manumitirlo; Cu
ba, suscribiéndolo por sus Plenipoten: 
ciarios conjuntamente con los de los 
.Estados Unidos, se elevó hasta éstos! 
que la reconocían por ese acto como 
una potencia con absoluta igualdad 
de derechos; y ese trato entre igua
les praetjeado por los Estados Uni
dos, no es, a la postre, sino la rati
ficación de una ley norteamericana, 
más que ley, quizás, una óeclaración: 
conjunta cegún la cnai el Congreso ; 
de los Estados Unidos proclamó ante

ana 1
mo

lia-

y de derecho debe ser libre e inde. 
pendiente’'. ¡

No pueden, sin violar sus propias j 
leyes, los Estados Unidos mancillar 

¿ilúestra soberanía; .y aunque en el- 
■triste ambiepte. en que vivimos sean 

( muchos los que piensen en la Casa J 
Blanca a cada instante, los del Go-1 
bierno y los de la oposición, los Es-* 
tados Unidos dan muestras del más? 
hidalgo respeto propio resistiéndose < 
del modo que lo vienen haciendo' 
desde hace ocho años a. intervenir en [ 
Ios“asuntos domésticos de Cuba. Pue¡ 
den sentir, y por desgracia tratan 
muchos de justificarlo, profundo des¡ 
precio hacia nosotros; pero la pp'-í 
lítica qne viene desarrollando la Ad-' 
ministración norteamericana a tra i 
vés de su existencia ya secular, si le 
ha permitido escarnecer el derecho 
ajeno, no le ha consentido aún (y en 
honor a ese gran pueblo me atrevo 
a creer que no lo hará jamás a re
nunciar al decoro que se debe a sí 
mismo ese Gobierno ante su propio

que un Estado de la
i■■: respecto a esa Fe-! 

de Colombia un es-l 
o a la de Venezue- 
e país, está unido 
os estrechos que! 

c ¡ vinculan a los Es¡ 
i 

en un error el señor

■pueblo y sipuede violar Cy de. jacto

'os que citan a .cada, matan-i 
la

pre considerar intangibles, han sido “* 
derechos ajenos; pero nunca el dere
cho escrito de los . Estados Unidos, 
las leyes que obligan al-ciudadano de 
lá Unión en su propio pacto social; 
las leyes internas o domésticas. Y el t 
tratado permanente si nos impone 
obligaciones, se las. impuso neludi- 
bles por ser fruto de una ley inter
na, a los Estados Unidos, y estas 
obligaciones las cumplirán siempre 
los Estados Unidos a despecho de to- i 
días las gestiones de cubanos eqúivo- • 
cados para qne falten a ellas. !

El Tratado Permanente es la con-l 
sagración de la personalidad de Cu-! 
ba en el concierto de las naciones li-; 
bres y sí los cubanos hemos de invo- 
carlo-alguna vez. debe ser para núes, 
tro enaltecimiento, para recordar esa 
condición básica, del Tratado celebra 
do entre dos potencias iguales ante 
el derecho y no para complacernos 
en hurgar en algo que se estima una 
llaga aunque por suerte no lo es. - ' 

“Todos, todos los pueblos tienen'’ 
el derecho de defenderse contra las! 
otros.’’ |

El día que penetre en mi espíritu 
el desconsolador convencimiento de 
qué yo, como parte de este pueblo, 
no tengo -el derecho de defenderme 
contra las usurpaciones del Poder, en 
esta patria a la que me arraigan cin
co generaciones de hombres ilustres, 
dejaré de ser cubano. .

No; no es el derecho de aniquilar! 
la usurpación lo que le está nega
do al pueblo cubano. Son, si ácash, 
ciertos, medios que se, creen los más 
fáciles y que son los menos gratos 
para, una elevada conciencia, los que 
quizás no se le permitan. Pero resis-'i 
usurpaciones del Poder, menos nos- 
tir a los usurpadores? Eso no es un 
derecho; eso es un deber, imperioso,! 
deber inexcusable, de todo el que se! 
siente cubano, de todo el que sabe lo. 
que eu la antigua Roma implicaba' 
el vestir la toga viril.

¿Cómo se me preguntará, sin ese 
medio que nos está vedado y que »' 
un hombre sensible siempre repugna, 
la apelación a la violencia con todas 
sus terribles secuelas y sus espanto
sas consecuencias inmediatas, la 
muerte la desolación, la estela de do 
lores y de Odios que'dejan tras sí las 
revoluciones, puede un pueblo defen
derse contra las usurpaciones del Po 
der?

— ¡No siendo su cómplice! Basta 
la resistencia pacífica, el abstenerse 
de toda connivencia: el no aceptar 
el beneficio que pueda producirle, 
por reflejo o directamente, esas usur 
paciones del Poder que cuando sólo 
se lamentan si nos dañan -se demues
tra que no hieren al cuerpo soejai 
por el mal mismo,' sino por el perjui. 
ció que sufren los quejosos.

¿Y ha hecho eso el liberalismo? 
¿Ha dejado de ser cómplice en. algo,. 
cada vez que el Poder Público perpe
traba enormidades que lo afrentan, 
entre otras mil. la de La Osa? •

Ahí están sin rectificación en su 
conciencia, dispuestos a hacer en fa-." 
vor del General Gómez lo mismo que 
llevaron a,cabo en contra del doctor 
Zayas en 1916, aliados al liberalismo 
los cue causaron su desastre hace 
cuatro años; y se quejan pro
testan porque scm ahora los perjudi
cados,, pero no dicen que si es ahora, 
fue también en 191S un delito de le, 
sa l atría, robar al pueblo su derecho 
electoral: siguen estimando bueno 
hacerlo cuando con ello s? alcanza 
beneficio y medro, y vitando s¡ lo im 
pide. 5 ¿qué rectificar1.) i de couduc 
ta lia exigido el Partido Liberal pa



ra aiíhfifir como aliados á los que 
fueron sus victimarios?

acuerda, dice el señor 
el liberalismo la soli- 
ínteryención america-

¡Ahora, se 
Lazcano. por 
citud de una 
na,”.

Permitirme _ .. .. _____- .
le diga que-no es ahora cuando se' 
hace la petición: se aspiró á ella, 
contra mi criterio, y contra mi pro
testa en 1905; si no se alcanzó en 
1916 no fue por falta de acción de 
los liberales y si no la lograron, co
mo no la lograrán ahora, no es por 
falta de súplicas y ruegos de los 
liberales. —

Y vamos a hacer historia, señor 
Lazcano.

En 1905. horas después de haber 
sido asesinado Enrique Villuendas, 
ei una reunión que se celebró en el 
donjicilio del general Gómez en el Ho 
tel Telégrafos y en la que se halla
ban presentes personas distinguidas, 
entre otras, los señores Ferrara, Car. ■ 
bonell y José de Armas y Cárdenas,.! 
éste ilustre deudo mío indicó como j 
una solución favorable para garan- : 
tizar al pueblo el ejercicio del su-¿ 
fragio lo mismo que ectá solicitan-! 
do el Partitio Liberal; la interven-i 
ción de los Estados Unidos; y enton ¡ 
ces yo, como ahora, alcé mi voz con I 
toda entereza, siendo el más joven! 
de la reunión y seguramente el me-: 
nos significado de ella, para plan-1 
tear la cuestión sobre sus verdade.; 
ros términos, que son los mismos ¡le ' 
1916- y. los de 1900' j

—“Si los liberales constituimos' 
una mayoría no debemos dejarnos iml 
poner por la minoría. Si somos mi
noría debepios respetar la mayoría. 
Pero si constituyendo mayoría no sa I 
bemos aleanzar el respeto que a ella 
se debe, no tenemos el derecho dejya 
asumir la gobernación d-el páis: no ’ 
«tamos capacitados para ejercerla”.

Si el señor Lazcano me disuade 
de mi error y me hace ver que una 
población de 3,000 vecinos no puede 
defenderse contra seis soldadlos con 
su jefe, y que para desembarazarse 
de tales opresores es necesaria la 
presencia n Cuba de 20 acorazados 
y 50 divisiones de osldiados america
nos. yo llevaré un estandarte para 
recibirlos en el muello

Yo no dudo que los supervisores ' 
militares en su mayoría hayan .come- 1 
tido abusos; lo que yo niego es que? su aplicación moral, 
las víctimas de ésos abusos - ' — •
procedido d® modo distinto 
que se atribuye a Boabdil. 
yo aseguro es que si todos 
dados y todos los militares 
los jefes del ejército fueran 
d-3

el señor- Lazcano que

los acontecimientos del año, no re
cuerdo exactamente si en 1913 o 915 
indiqué casi todo el proceso que se 
ha desarrollado en Cuba con poste
rioridad, como consecuencia de trans 
formar el Ejército de simple Cuer
po armado, cuyo deber es el mante
nimiento dtl orden, en una Institu. 
ción al estilo de las viejas monar
quías en que no son instituciones 
(como en los pueblos democráticos) 
las leyes sustantivas, sino los con
glomerados intereses de casta o gru
po: la aristocracia,' el clero, el ejér
cito... Muchos dé los riesgos que 
yo señalé se han transformado en 
calamidades consumadas, a tal pun
to, que podría entresacar párrafos 
enteros y reproducirlos hoy que re
sultarían narraciones de hechos que 
acaban de ocurrir. Yo no soy esta
dista, y por suerte mía. ninguna res
ponsabilidad me cabe en la acción 
gubernamental; pero todio eso que 
yo previ estaban en el imperioso de
ber de preverlo y de evitarlo los i’ 
que al frente del Gobierno con su r 
ejército alcanzan todos los gajes y i, 
de su perica o ineptitud dependen |i intereslrie/le^ diré
la ruma o la felicidad de su país. t

sus medios, que debió culminar fá-1 
talmente en el desastre que le im-1 
puso el destino inexorable.

Y ahora, en 1920, antes de publi.! 
car un solo artículo para censurar á 
los liberales que solicitan la inter
vención, llamé eu auxilio de la pa
mas 
para 
gros 
puse 
Varona, Manuel Eanguily, 
Márquez Ssterling, Arístides Mestre 
y Juan Antigas y una frase- de este 
último es la síntesis de la actitud de 
esos próceres ante mi solicitud de 
llevar a cabo un esfuerzo supremo, 
dentro de úna amplia y cordial in
teligencia entre liberales y (lignistas:

“No me alcanza el tienipo: pue-- 
de contar mj cooperación espiritual, 
ya que otra cosa no le puedo ofre
cer en estos momentos; mi aplauso 

¡ para su3 entusiasmos y altruismos y

capaces en todos los órdenes 
salvar la República de los peli- 
a que se quiere precipitarla: me 
en contacto con Enrique José 

Manuel

; mis votos más fervientes para que 
E logre la realización de sus idea- 
fles.” (1).
,' Si me permite el señor Lazcano.

la ruina o la felicidad de su país. 
Nada han hecho efectivo y prácti

co esos hombres que para pedir la 
intervención americana se califican 
de “prácticos” en un sentido de su- 
perhombrfa nietzscheana. para impe 
dir la utilización del Ejército en 
nuestras contiendas. políticas. Han 
Jiecho todo lo contrario: han utili
zado el Ejército para los mismos fi
nes, exactamente, a favor suyo, que 
para los que fueron empleados en 
sú contra por sus adversarios.. í

No sé de un solo pueblo en la tie-r 
ría, en la historia modierna de Poio-1 

nia y, Panamá y Nicaragua, que ha. ‘realizar;
solicitado la intervención extrqn- y 

jera sin que resultare ,en su daño, TI 
en mensna siempre, cuando no en la 
pérdid letal de su independencia. I

Y si después de quebrantada o I 
destruida la independencia, siquier' 
esos pueblos hubieran logrado ia 
ventura; si el inmenso dolor de per-, 
der la ind-ependencia estuviera com- ¡ 
pensado por la felicidad en otros ór- 1 
denes, podrían concebirse la vacila. i 
ción y la duda; pero los pueblos asi' 
sojuzgados han sufrido todos los mar 
tirios materiales, la ruina y el de- I 

i sastre, como inevitable corolario rte |

i que tengo por norma de mi vida una 
divisa latina: “facta. non verba”; y 

i por espejo de mi conciencia
se de Carlyle:

I “No te quejes de tu 
’ «pegúntate qué lias hecho
jorarlo”.

Porque creo mi cteber atender al 
mejoramiento de mi pueblo, por él 
me estoy sacrificando* y me he sacri
ficado-otras veces antes; y antes de 
condenar, montarlo en Pegaso como 

¡i creen los intervencionistas, esa ges- 
| tión suicida, ya ve el señor Lazcano 
: que no me limité a hablar sino que 
Ii ex me no x-o.xvo-; y, si corroídos por 

un pesimismo que yo no comí.,uno, ios 
hombres ilustres de mi país me deja, 
ron solo, tuve que abstenerme, poi 
que me vedaran la acción, pero no 
me hacen' enmudecer.

Y la palabra, es justo reconocerlo, 
en todos los casos es una ac.ián, y 

'ésta vez, como otras inucli;.s, es, ade 
• más, una. buena aecif- £
■ , Arturo R. de Carricarte.

i.

I

hayan! . Y éste porvenir es el que quiero 
que al ¡i evitarle a Cuba. «

Lo que i Dadme del lírico, pues que así lo 
los sol-I queréis, hombres “prácticos”' de mi 
y todos tierra: pero que no se me acúse de 
sicarios! censurar esa petición suicida sin ha 

la satrapía en que vivimos (y que ! ber puesto cuanto está a mi alcance 
esa satrapía por infinitas cosas muy .para indemnizar del despojo hecho 
graves que no recuerdan ni mencio- al pueblo en sus derechos políticos, 
nan los . intervencionistas) y no lo "en la forma que yo estimé más efi- 
son todos porque hay muchos sóida- caz. En noviembre de 
dos y muchos jefes dignos y cívicos ganizar una inmensa

” liberal para impedir los fraudes y!’] tuye nuestra hohr;
nrrnÁAr íj! Tniárnirn eí oto nn hrirac Al '

I

>¡

esta, fra

tiempo; 
por. me-

* I(1) Juzgo útil para fijar clara
mente mi actitud, que se conozca la 
carta en que convoqué para t sa reu
nión; por ello voy a reproducirla:

Habana. 3 de noviembre de^ 1920. 
“Mi ilustre y admirado amigo: 
Ale pernio hacer un' llamamiento 
su amor a la patria;: estamos 

' —:s, ena _ _ ------
atravesando instantes solemnes, 
que el presente de Cuba y su porve
nir aparecen tan comprometidos que 

* - sainos a, sin un esfuerzo . supremo -------- -
presenciar, con mengua irreparable, 

I la destrucción de todo lo que consti- 
' ____ L.Lra colectiva; a per-

si era necesa- der, en horas, el fruto de sacrificios 
d-e imprudente 

y de lírico por el general Gómez y 
por el Coronel Mendieta. Y cuando, 
días más tarde, dispuesto siempre :í

1 916 qnise or-
manjfe3tación

que sirven a la República y no se 
prestan a esa degradante complici
dad, aunque fueran totios, no habría 
bastantes soldados en toda la Repú. 
blica para poder impedir que el pue
blo'a escobazos acabara con ellos, a _____ __

oco que formara la resolución, no I jugarme la vida en aras1 de J.i libe

arrasar al Ejército, 
rio, y se me calificó

: Itci , cu —I ----- ---
: inmensos y de abnegaciones que po
demos juzgar, sublimes frente a las 

! lacerías que ocntemplamos con ho.

de “irse a la manigua”, sino, senci
llamente, de no constntir que se le 
veje y atropelle.

Desd-e 1912 vengo señalando el 
tremendo peligro que envuelve para 
la República el darle ingerenea di
recta ó indirecta al Ejército fen las 
cuestiones políticas. En uno de mis 
artículos de “El. Triunfo’’ ¿glosando

I
I

tad, pedí cooperación a Baldomero 
Acosta para dar un golpe 4a 
éste. ’n'ia consulta con el 
Gómez, ti e hizo desistir 
lo que tr aquellos inssani.es 
logrado la libertad par-i el 
sin r.icio de llevar -i < a’> 
otro en febrero de 197" lo

Estad i. 
gcn»ral 
realizar 
li ti i>iera 
1. imbjrr 

, 'Ule V 
que l'nó 

un inmenso error en su origen y en

rror y espanto.
Siento que la República se va de 

las manos y es preciso, a toda costa, 
impedirlo: impedir, en primer termi
no, que ser un extranjm'o quien 
gu a ejerce!' iu 
Impedir qué . '?■ iiúioon 
t.ra cuban-; cu luch-.i 
será, a la poutre, ui 
gloria' siquiera. ___

C

O Ll:

inssani.es


Ño invoco jamás, el u<y»ibre ^a- 
p,ráelo de la patria a estímulos de 
sectarismo ni de intereses de bande
ría, y en nombre de ella me permi
to rogarle que preste su concurso a 
la obra ingente de salvar lo que nos 
queda, da salvar la República agoni
zante, impidiendo una lucha estéril 
un sacrificio insano, 'y que prevalez
ca el fraude sobre la verdad comí, 
cial.

No sé, ’no importa, prima fació, 
quien ha vencido en Ja ludia comi- 
cial, pero es preciso que 31 tri:i 
dor sea respetado en su victorh. y. 
que el vencido ,se someta <Je hu. r 
grado a su derrota. Por lz 
de Cuba ES NECESARIO QUE SU?- 
ASI.

De su buena fe de usted, de su 
patriotismo, de su lealtad, de su im
parcialidad nadie duda. Acuda a se
cundarme en este intentó generoso; 
atienda este llamamiento supremo' 

| que no inspira ningún sentimieto 
mezquno de partidarismo político, de

■ interés bastardo, sino el bien cít* 
i país, su vida amenazad-a.

Me he permitido convocar para 
¡ esta noche, a las ocho y media, en 
i la Dirección de. la Biblioteca, que us
■ ted conoce, a otros ilustres compa
triotas ¿quiere usted honrarme con

í su visita para tener un cambio de 
i impresiones, orientarnos y tratar ele- 
[hacer ALGO no se aún qué, pero u>. 
| esfuerzo o un sacrificio que asegu
ren la salvación común?’ *~

No tenemos el derecho de re'iU' 
sarle a la patria nuestro concuaso y 
si cuanto hiciéramos resultase osté-

■ i.il. tendríamos siempre, la satisfac
ción, da habar cumplido un austero 
'deber intentando salvar lo que tan
tos, con ceguedad absurda, parece I 
que se proponen destruir.

No es el resultado, sino la opor
tunidad y el propósito del esfuerzo i 
lo que podrá exigirnos mañana la I 

! historia para absolvernos de las cul
pas comunes.”

P. S..
El dfa TRES de noviembre ya es

taba en acción; vea el señor Lazca 
no como no acostumbro a esperar de 
masiado.



José M.Gomes
Prado 72

Habana

Habana ¿Diciembre 9 de 192^.

^or, General Mario G. Menocal.

Presi den te de la Be publ i ca.

Distinguido amigo:

Creo de mi deber enviarle la adjunta copia de la carta que 
he escrito hoy al Sor .Dolz .Le ruego que la lea con atención, 
porque quiero hacerle llegar la seguridad de mi firme deseo 
de contribuir, en lo que de mi dependa, a la solución de nues

tro actual conflicto económico. Todo de acuerdo con lo que 
ofrecí a usted.

Nuestro amigo el Doctor Vidal Morales me hizo saber la im
I

presión equivocada en que usted estaba, sin duda por erróneas 
informaciones llegadas hasta usted respecto de mi actitud en el 
asunto, y me importa mucho desvanecer ioda duda. .Sepa pues que 
estoy sinceramente empeñado en no perder^ en esta cuestión de 
tanto interés común paaael pais- mas tiempo del que sea indis 
pensable pava actuar sin lijereza.

Soy de usted atento amigo y compañero,



República de Cuba
Presidencia
Particular.

Habana, a 13 de diciembre de 1920,

Mayor General d osé Miguel Gómez,

Estimado General,

^e recibido su atenta

carta de esta fecha, que he leido con el mayor detenimiento.Su

puse , desde luego, que habría gran diversidad de pareceres con 
respecto a la proposición del Doctor Dolz,con tanto más motivo 
cuanto que parece haber empeño en algunos en no darse cuenta , 
de que está basada en la exposición acordada y suscrita por 
nuestros Mancos más solventes y por las principales á'orporacio

nes económicas,

El memorándum del Doctor Ferrara difiere más porla forma que 
por el fondo del proyectoDolz, y no me parece imposible conci

liarios.

Agradezco a usted mucho su interés por hacer que se llegue 
pronto a una solución, A ello dedico también mis esfuerzos,

De usted atento y amigo y compañer o,

(f) M G Menocal-



Diciembre ¿0 de 1920.
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creer que debe ser 
Y oca so sólo era

ratones pertinentes para 
objeto de sanción penal.

_ suiflfciemte para que un agente de la autoridad 
se creyera en el deber de procedr como yo 
lo hic, dando cuenta a la superioridad.

Beffo bien, a más de la declaración del se
ñor Fiscal del Tribunal Supremo que animó 
a usted. a declarar, al parecer gozoso, que 
es lícito laborar por la intervención extran-¡ 

Jera, cita usted una sentencia del Tribunal, 
Supremo- de España en causa seguida contra' 
al señor Juan Gualberto Gómez, en época de 
la Colonia, y no veo la analogíaoaplicación 
de aquella sentencia en el presente caso.

El Tribunal Supremo de España decía: i 
“la propaganda o ideas en pro de la inde
pendencia de Cuba no constituye delito, in- 
terim no concite a la revolución armada**. 
Yo entiendo que no es lo mismo laborar por 

, la independencia opie pedir vasallaje, que es 
.co-sa diametsalmentie opuesta.

La declaración <lel Tribunal Supremo de 
' España es realmente hermosa y digna de un 
Tribunal tan famoso en el 
sabias jurisprudencias que 
sienta a diario en todas las 
cho. L osmicm'bros de dicho 
contentan con ganar el sueldo y medrar & 
la sombra 4e la- Ley escrita; es un Tribunal 
ol español, que tabora incesantemente, por el 
mejoramiento social del pueblo español y 
por etengrandiecZmiento moral de la nación, 
en todos los órdeuns.

Pueden, pedir los catalanes, pongo por caso, 
basados na esa sentencia edl Tribunal Supre
mo de España su independencia sin recurrir 
on un acto» punible; pero si pidieran los ca
talanes" la dntervenció i de Francia o Ingla-

Señor J¿ N-. Aramburo.
, Ciudad.

Distinguido amigo.:
Inmediatamente después'de haber ocurrido 

el hecho de la detención ordenada por mí, 
edl señor Miguel Arango, usted ae cuidó de 
comentarlo estimando el suceso coiio uno de 
los más'- graves -errores cometidos. en estos 
últimos tiempos por' - funcionario alguno.

Y tan impresa está en su cultivado enten
dimiento ésa" opinión^ respetable por ser 
suya aunque equivocada a mi ver, que, en 
el número de ldía 8 del 'corriente mes del 
“Diario de la Marina* ’, aparecen en stt co
nocido ** Baturrillo?’ nuevos argumentos yl 
citas legales para tratar de poner bien .de 
manifiesto cuan desacertado ha sido en mí 
el intentar poner coto a lo que yo estimo de
nigrante campaña anticubtna.

Y no se ^detiene usted eip. eso sólo, sino 
que de paso aboga, con una ‘decisión y entu- j 
siasmo que no le envidio, j\pr la cxeación ■ 
en Cuba del Partido anexionista, cosa quo 
&i desagrada no sorprende, después, de cono
cida la declaración del señor Fiscal del Tri
bunal Supremo, relativa a la no delincuencia 
de los que conspiran por un camfeio de ban
dera.

Yo no me propongo establecer cen la pren
sa una polémica sobre un- punto fie derecho 
que puede ser discutido, que serie* osado en 
mí, per ¿tampoco puedo no debo guardar 
silencio respecto de algunas afixmíifciones que 
como algunas de las- que usted hace me pa
recen desatinadas y extravían a mi ver a la 
ophuói pública e nun problema del cual no 
e spOBÍbia, todavía pormitiq dejar sentado 
que ya se ha resueno en definitiva por vír- térra para quo desapareciera la soberanía o 

declaraciones más o meno? autoriza- ’fndepenedneta de España, ¿sería aplicable en 
st'ee cosos la tan famosa sentomeip, del alto 
Tribunal qetf usted cita?

Usted hace otra afirmación qjue es una 
especio ed car^o que usted nos haco a los 
que lucharnos por la independencia de Cuba. 
Usted dice: “no fuisteis vosotros,, veteranos, 
los que aceptasteis la Enminodo I*latt’’? No, 

que no estén ’ señor; eso no es exacto; la Enromada Platt 
provocará o

mundo por las | 
ha sentado y 

ramas del dere-
Tribunal no se

tu'd d.
da*. Falta oobre tai materia' esntencía firmo 
de Tríbtu'il competente y para lograrlo ha
ré cuánto- sea menester.

Mientras tanto yo deseo explicarte que yo 
procedí en el caso del señor Atango alentado 
•n lo qué previeu el Articula 
dig oPenal, que' dice;

*'£1 quo en actos ilegales o 
autorizados competentemente 
diera motivo á una declaración de guerra 
contra Cuba pór parte de otra Potencia; “0 
•xpnsis?.» a^ los cubanos & experimentar ve- 
Jadcn-M o represalias eii suj? personas o en 
bu? bienes’ \ ser? edctígado con-la pena de 
reclusión temporal si- -fuere- funcionario del 
Ebsado y no riéndolo con la de prisión ma
yor.— S‘ la guerra no llegará a declararse^ 
ni a tener éfectó l-as vejaciones o represalias, 
ee impondrán las penas respectivas en el 
gr^do inmediatamente inférior”.

Me pareció que estaban perfectamente 
comprendidos dentro dé este Artículo los 
que acudieron a Washington pjura provocar 
un acto de intervención, qeu 
constituía un vejamen para 
S* hasta enel caso dé que se 
aplicable dicho artículo, otros 
Código también a considerar y 
Artículo 2 del propio Código 
que cuando un hecho que se estime digno de 
reprensión,, no se halla penado por la Ley, 

. puede el Tribunal exponer al Gobierno las (

I145 del Có-

fué redactada por el senador americano que 
díó su nombre a dicha Enmineda e impuesta 
a los cubanos forzlsamente. Ho era dable a 
neustra Convención. Constituyente rechazar 
dicha Enminéda; p:»ra entrar en el ejercicio 
de nuestras funciones públicas comto Nación 
libre y con Gobieijno propio fu- ¡necesario 
no oponerse a dicha Enmineda cuya revisión 
se hace* constar en lne programas de los Par
tidos Políticos existentes en Cuba. No es lo 
mismo “aceptar** que sufrir un acto do 
fuerza irresistible. Este es el caso.

Por el momento siento mucho no tenor 
más tiempo disponible para 
friendo sobre estas- materias 
tes; pero pronto volveremos 
(unidad para ello, cuando yo 
Tribunales de Juslcía pruebas 
.cluyentes 
un delito

Por ol 
de usted 
vidor.

a mi juicio 
los cubanos, 
estimara no 
había en el 
finalmente .el 
que* expresa

seguir discu
tan lnteresan- 
a tener opor- 
preseite a los 
claras y con

de lo qeu yo sigo estimando como 
de traición a la patria, 
demás me es muy grato eriterarm® 
affeotísimo amigo y seguro ser-' 

' A. ANDRE. J
A. ANDBE.



Dr Picando- holz 
Presidente del Senado,

Habana, Diciembre 12 de 192u,

Sr. General uosé Gomes,

Ciudad,

Mi distinguido amigo:

He recibido con mucho gusto y leido con 
toda la atención que merece su importante carta, de 9 del co

rriente,Quiero ¿ primeramente,signif i carle que siempre he obeer 
vado sus buenos deseos para resolver el asunto a que se refie

ren nuestras conferencias y cartas> y que me hago cargo de los 
obstáculos con que Ud, tropiesa para Olivarlos a cabo, aunque 
Ud, también me hace la justicia de reconocer la razón que me 
asiste en interesar una muy pronta solución de ese particular, 
deseo añadir algunas razones mas, no para que orienten su con 
duda que no necesita de mis excitaciones, sino paraque sirvan 
de abono a la mia,

ha prórroga de la moratoria ¿concedida por 
el Ejecutivo en el Decreto de 27 de Noviembre último, termina 
el 31 del actual. Quedan al Congreso menos de veinte dias,in 
cluyendo los domingos y las pascuas, a contar desde mañana lu

nes, para llevar a cabo su tarea, ¿Cree ud que, en estas con

diciones ,pueden concederse dias y aun semanas para el estudio 
de la materia como a Ud, ha^pedido algunas de las personas con-
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sultadas?,Pues cuando llegara, evacuada la consulta, ya no po

- dría aplicarse el remedio,por sabio que fuese.

Se observa, a veces, que aun tratándose de un edi

fioio que necesite inaugurarse con premura, se hacem instalacio

nes eléctricas y se trabaja de dia y noche,¿Por que no hemos de

hacer lo mismo para inaugurar la legislatura?, A mi me parece

que debemos reunimos y trabajar en ese sentido,sin 1 e van ta r

mano, des de esta misma noche,y de manera que quede resuelto

el quorum antes de la re un ion de la '-‘amara de mañana J»

si

Es mucha, General, la responsabilidad del E ongreso,

éste, por inercia o falta de funcionamiento, deja llegar

el dia primero de Enero,después de dos Mensajes del Ejecutivo,

dejandoal pais en el caos, con los perjuicios que se produci

*

rán seguramente al expirar la vigente prórroga de la moratoria,

Yo entiendo que la obstrucción que un Partido puede

hacer es justiciable en tanto con ella trata de prevenirse con-

tra males que piense puedan realizarse en su contra; pero una

vez convenido por las Representaciones parlamentarias que no

se tratara de ningún otro particular, sino únicamente de los re

ferentes a la crisis económica que atravesamos, no hay neccsi-

dad de estudiar mi proyecto, ni de

que debe votarse, porque llevada a

fijar exactamente la ley

tal exageración la obstruc-

cion del quorum, equivaldría a imponer concretamente la ley

que se votorra.

■t>e reiteroí que las anteriores indicaciones no tienen 



otro proposito que justificar cierta intranquilidad o vehemencia 
que Ud, ya ha observado en mi conducta; porque realmente■,aunque 
con mi proyecto me he liberado de alguna responsabilidad perso

nal, siento gran desasociego como ¿'residente del bongreso, ante 
la idea de que éste permanezca, en medio de tan profunda crisis, 
cruzados los brazos, lanzando al pais, después del tre intiuno 
del actual a lo desconocido, o poniéndolo en manos de otro ¿'o- 
der por abdicación, en el legi slativo, de s,us funciones cons- 
titucionales.

Con la mayor consideración y respeto soy siempre

su amigo affmo,-

hicardo ¿‘olz.
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Ha ba na,
■Diciembre 21,1920

Dr, Orest.es Ferrara,
New York,

Mi querido Ferrara-

Este pleito elee toral que desde su pr incipio fue a base 
de la intimidad on ,1a violencia y los asesinatos,mezclando 
en ello a las fuerzas del Ejercito,obligándolas a actuar en 
la forma que Vd, conoce, al extremo que negándose gran nu

mero de jefes y oficiales a ser cómplices en contra de su ho 
ñor militar fueron relevados, y así tiene Vd, a Oriente,man 
dando a ese regimiento, a un Teniente Coronel, ^osaljen 
Camagüey quitaron a Rasco y pusieron al Teniente Coronel ^on 
zalez; en las Villas quitaron a Carillo y pusieron al Tenien 
te Coronel Rahgel; en Matanzas se prestó ¿miel y quedó en su 
puesto; y en Minar del Rio quitaron al Goronel Semidey, al 
Teniente Ooronel Aguado y al Comandante Espinosa, y mandaron 
al Teniente Coronel Bernal, que fue el que expulsó al obser

vador amer icano,Crover Theis; ahora enel periodo de apela

ciones es terrible, sigue amenazando a nuestros testigos, 
Se da el caso de que oficiales y clases que ejercen aun el 
papel de Supervisores están en las audiencias coaccionando 
a los testigos, y tomando nota de los que declaran en su 
contra y dicen publicamente que ya se los pagaránpronto se 

Orest.es
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rá Vd, muerto en los campos, sin que se sepa quienes son los 
autores; ya los abogados han denunciado en las vistas de 
las Audiencias en ¿anta Glara y ^inar del Ho la presencia 
de esos oficiales y clases en los pasillos de las audien

cias en la forma indicada, y se les contesta que los actos 
son públicos, y que no se puede impedir que esten en ellos 
los que quieran,Rangel en la misma sala de togas en ¿anta 
Clara coacciona a magistrados y estos no se atreven a nada,

Vea Vd, el procedimiento por otra parte del Gobierno,en 
los periódicos conservadores se publico que Madrigal que es

ta en .las billas venia en terna para Presidente de la Au

diencia de Minar del liiot y Mario Monfero gue está en Ma

tanzas venia de Magistrado para la Habana, que Zayita en ^a 
tanzas lo traerían de Juez para la Habana, y que Rabian ¿ar

da, de Minar del Rio, vendría para la Habana, Mues den Ma

drigal se excusó de formar sala y allí pudieron poner otro 
que no sea escrupuloso; Mario Montero que cumplía una li

cencia que se le venció antier,pidió prórroga y allí actua

rá otro, que Zayita tal vez para que lo traigan a la Ha

bana se preste a todo; y Rabian que ocupó su puesto de Mpesi 
dente interino, enseguida Valdes Rauly renunció a su licen

cia, y ya no es Rabian, sino Valdes Rauly el que preside. 
Nuestros amigos en los Tribunales miran hacia arriba esperan 
do el favor, y los contrarios sin escrúpulos les sirven, co

mo Godofredo ¿Haz en Santa Clora que sigue las ordenes de



Pancho Carrillo,

Hay que quitar la facultad al E jecutivo de nombrar fun

cionarios de la carrera judicial por medio de ternas porque 
esos funcionarios sirven al Gobierno por la esperanza de 
sus ascensos, hay que independizg^por completo el ^oder 
Judicial, Antes de ayer le cayeron a tiros en tanacas de 
Santo Domingo a los testigos que embarcaban paro. Santa Cla

ra, De todo eso se ha dado conocimiento al Presidente de
Qi-

la República, a la Audiencia y hasta al Tribunal upremo, y 
este ha cont estado- enterado,

Ya están fallando en contra los recursos en ^in,ar del ai 
y en Santa Clara, en eso. Provincia, Pancho Veloz y Calabaza 
los fallaron en con tro. nuestra.

Se están interponiendo recursos al “upremo, y ya el 
Gobierno se está ocupando del Supremo iberga,, Presidente 
de la Sala de lo Civil, hombre recto,honrado e irreduct i- 
ble como juez, lo quitan de la presidencia, de eso. Sala,de 
lo Civiqt que es la que juzgará los recursos, con la ju

gado. de pedir licencia Cueto, como Eresidente del “upremo 
y tener Giberga que ocupar ese puesto, ya presidirá la üa- 
la otro Magistrado, están pensando en jubilaciones, en fin 
esto es insorpotable , Me parece que si no actúan de alli 
pronto, con las noticias que de acá tienen, es hacerles 
el juego a esa gente.

Mi visita a Menocal no tiene btra importancia, que el 
apuro que el esta pasando en la crisis económica y en la 



crisis política .Rúe cordial, como no tenia rías remedio que 
serlo pues le hacemos falta a sus fines; en el curso dé

la misma decia "Zapas es un trapo sucio, y yo lo desprecio 
si Vd y yo nos hubiéramos- visto hace meses, esto estaría de 
otro modo" y cuando Vidal Morales le decia,"aun es tiempo, 
General", él contestó "quién sabe'. ".Como Vd. ve el solo 
quería darme un caramelo, y que yo me prestara a sus planes- 
pero supervisores continúan en todas partes con sus fecho

rías, su actuación en la política- es la misma, y ahora como 
yo no soy partidario del Bamco de -“misionf como lo quieren 
hacer ellos aqui, y no como funciona en los Estados ünidos) 
y otros planes, como el de controlar él toda la. safra, está

que trina. Yo creo que la emisión es ruinosa, 
tendría valor fuera de aqui y nacería con mas ese papel no

de 25%

ciocion, y el comerciante que necesita dinero americano 
parapagar sus mercancías tendrá que comprarlo perdiendo 
el 25% y por ende para cubrirse tendrá que subir las mer

cancías y la crisis se agravará. ¿o creo que podría autori 
sarsele para que dispusiera de ese millón de toneladas que 
es lo que nos sobrará después de lo que nos compren los 
Estados Unidos, y ese millón le quitaremos de este merca

do que nos haría bajar el azúcar hasta el extremo de parar 
la zafra porque a estos precios ya no se puede hacer azú

car .Su telegrama produjo buen efecto. Yo lo he hecho circu

lar. A Tarafa no lo he visto, el traba jcCpor la emisión que 
el pais rechaza.Rathbone y Menocal parece que están en de
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sacuerdo»

La ultima carta traída por González Bouvill& la recibí 
y como contéstacion le difyo que sus impresiones me animan 
allí debe seguirse trabajando sin preocuparse de las noti

cias de cordialidad que de aquí reciban»

Escríbame a menudo y reciba un abraso de su amigo que 
lo quiere.

P.D»-. ■ .

Pino Guerra acaba de traerme la si guíente confidencia: 
Augusto Sousa¿Secretario Particular del ^residente salió 
antier para los Estados ünidos» Va en comisión de Menocal 
para que el Gobierno Americano no intervenga en las nue

vas elecciones ¿ y para que los ameri canos tenfan un arreglo 
con el General Gomes y el General Guerra para que desistan 
de sus aspiraciones.



or courts, for nullificatión of 
Electoral La?/,

I
3iis forra Mil be used for nruniclpalities in whioh the National h’lectiong 

are llkoly to be protestod or for which. petitions hay© been filad by opposing 
partios, in municipal or provincial boards 
eloctions dúo to serious infraction of th©

H A T I O I A I. ELE 0 T I 0 K S DI CUBA (1920)

Hamo of Mwicipality ______________________

Populatlon Total Number of Electora _____

THE APPOIKTMEST OF COLLEGE BOARDS

_.NB SUBORDINATE EERSONHEL.

(1) Indícate irregularities, lf any, in selection of College Personnol,
(Art.58)í

(2) Character of personnel available for Collogosj aptitud© and efficiency:

(3) Estiraste numbor of resignátlons due to a 11 causes:

(a) Presidenta_________ _________
(b( Secretarles __________________
(o) Subordínate Personnel  _____

(4) Md many changos of personnel occur on day of election?_________ .

(5) State principal causes of oliange, if any occurred in original 
appointments of College Personnel:

THE CONBUCT OF ELECTIONS.

(6) Were all of the Electoral Colleges opon on election day beforo eleven
o’clock? (Art 154):
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(?) What interruptions, if any, ocourred dnring voting period?

(8) Hame Oolleges váiich did not opetn, and rea sons therefor; aleo 
nme Golloges whiah oponed but alosad befora 3:00 P.M., 
stating rcasonas

(9) Hiñe Oolleges vzhidi for any reason did not acGomodate the 
manber of eleotors allotted to them:

(a) áre the reasons sound, in your opinión? ___________

(b) Estímate numbcr of eleotors of each party váio were
thus eliminatedt __________

(10) Were there axsned men other than oollege guarda in evidenoe in 
vicinity of polis?

(11) St te briefly cases of intixnidation or coerción personally 
observad or reportad on election day, If necessary, refer 
t0 availability of reparts or documente an the subjeat:

(12) W-s there any intimida ti on or interference with eleotors by 
Military Super visor s, /orny, Pólice, or manber s of the 
opposing party, at the polis or inmediato vicinity?
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(13) Were the partios divided into separata groups; if so, did ibis, 
in. your opinión, consiitute coorcion; describo effect on 
ind.epend.ent votara; was any discrimination shown to either 
party groupj indícate order of votingj

(14) Describe abuse of assistance to illiterate voters and connivanoe 
of political mesnbers to throw voto of these to candidatos 
favored by th®a«

(15) Describe any fatal or serious occurrence in inunicipalitys

(16) Was the order to confino trocps and pólice to barracks, 
observad?

ELEOTOML Ci-MPAI®

(17) State politic 'l control of nmicipality and give ñame and 
date of Kilitary Supervisor if cay was appointedt

(18) Describo necessity for appointment of Supervisor, if knownt

(19) Indícate briefly political aotivity, if any, of Supervisor, 
Did he utiliza polios and mrals during political period?



(20) JJame officors ató soldiors who participated in politics, 
ató ln behalf of whioh pvrty?

(21) Describe briefly methods of intimidation ató coerción used by the 
Supervisor, Army, Pólice, ató members of Opposing party. Discuss 
arresta porpetrated to obtain politioal advan tagos:

(22) Es tima te xnanber of politioal agenta employed, ató state oharacter 
of men usad for this duty, with especial referencia to pardoned 
crimináis ató persona with criminal atecedentsi

(23) Was the Presidenti&l Decree of Octobor 19th,prohibiting the 
carrying of fireaxms, enforoed?

(24) Discuss confisoation of voting carda by opping partios, especially 
by offioials of the Govemmentt

(25) State briefly any fatal or serious occurrenoo during the electoral 
period; oWcr abuse s:

THE SCW2INY.

(26) W-t colleges, if any, were «sable to completo primry sorutiny 
befare midnlght Hovomber 1-2; nmo them if practicable, giving 

. reasonst y
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(29) Hoto any trregolarities observed in tho conduct of scrutiny:

(29) Same oollegos vftiioh have be en protested, by either party, stating 
grounds:

(30) Estímate number of colleges at mich complete sorutinies wera 
properly execated.} partial scrutintes?

BE5DBKS AEB OWASS.

(31) Give dato that Municipal Board conrploted Municipal scrutiny;
and if not within periocL designated by law, state reasons for delays

(32) Wfaat college olections, if any, were protested before the Municipal 
Board?

(33) Give date on váiidh Provincial Board completed canvass of this
. . Wnicipality. ( Art. 200)»

(34) State vfliether personnel of Municipal Electoral Board was subjected 
to political prossuro in preparation of returnj ráiat frauda, if 
any, appear to have been effedtad?
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Vetea oast for Presidmtlal fendjtUf

I mtal

COLLAS | numbor 
of

voters

Con- ?opu- Lib- 
ser- lar er- 
ve— Cu- al 
ti ves "baño

Domo- Total 
orata In- 
Nacion Scrip- 
al tions

Con .Popu Lib Domo- ] Total
ser lar er orata numbor
va- Cu al Nacion of
tiros bano al. Votes



(36) Kxplain discrepancias, if any, ’betwen party inscriptians and 
the votes oast for Prosidontial candidatos» Comen t on neutral 
voto»

(Su) Piscass effeot of split ticket on Prosidential election; vras 
"refuerza” usod in the Munioip&lity; relations betwoen Municipal 

and Provincial eloctio^s»

(38) Glvo general obsorv tions you asay deem jji^ortant j

(39) Brief statanent of contenta of enclosuresí

OOHTESTED ELEOTICN CASES

(40) St-to briofly v/hat legpJL stops hava be en taken to oorrect any 
fraud, irsegularity or error during the electoral period.(Art 217)
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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE AGRICULTURA, COMERCIO Y TRABAJO

MARIO G. MENOCAL, Presidente de la República de Cuba.
Hago saber: Que el Congreso ha votado, y yo he sancionado, la siguiente

LEY:

Artículo I.—Las acciones procedentes de obligaciones de carácter mercantil 
contraídas antes del diez de octubre de mil novecientos veinte, que consten por 
medio de letras de cambio, giros, pagarés, libranzas, vales y demás documentos 
de crédito comprendidos en el Código de Comercio ya vencidas o que se ven
cieren dentro de los ciento cinco días naturales siguientes a aquel en que esta 
Ley comience a regir,, no podrán ejercitarse hasta después de esos d^ , a no ser 
que los deudores por razón de las mismas, dejen de satisfacer a sus acreedores 
el quince por ciento dentro de los quince días, el veinte y cinco por ciento den
tro de cuarenta y cinco días, el veinte y cinco por ciento dentro de setenta y 
cinco días, y el treinta y cinco por ciento dentro de ciento cinco días, todos na
turales, a contar desde la vigencia de esta Ley.

La falta de pagos de cualquiera de esos plazos permitirá.-.el ejercicio de las 
acciones.

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica a las obligaciones que deban 
cumplirse con el producto en venta o pignoración de cañas, azúcares o mieles, 
o mediante la cesión del precio de esos frutos, sino que los contratos que las 
contengan deben cumplirse de acuerdo con los términos pactados.

Artículo II.—Las acciones que procedan a favor de aquellas personas que en 
diez de octubre de mil novecientos veinte eran depositantes de los Bancos, Ban
queros y Cajas de Ahorros de la República, para reclamar de éstos la devolu
ción de sus depósitos, no podrán ejercitarse hasta después de ciento treinta 
y cinco días naturales contados desde que comience a regir esta Ley, a no ser 
que sus depósitos no sean reintegrados en la forma siguiente: un quince por 
cinco días; un veinte por ciento dentro de los setenta y cinco días; un veinte y 
cinco po.r ciento dentro de los ciento cinco días y un veinte y cinco por ciento 
dentro de los ciento treinta y cinco días, todos naturales y contados desde la vi
gencia de esta Ley.

La falta de devolución de dichos depósitos en cualquiera de los plazos antes 
consignados permitirá el ejercicio de esas acciones.

Cualquier suma satisfecha a los depositantes en exceso de las fijadas en el 
Decreto de diez de octubre d.e mil novecientos veinte, dictado por el Poder Eje
cutivo, se computará en esos plazos.

Artículo III.—Los Bancos, Banqueros y Cajas de Ahorros de la República 
que deseen ajustarse a lo dispuesto en la presente Ley, lo comunicarán dentro 
de los quince días naturales siguientes a la vigencia de la misma al Poder Eje
cutivo, por conducto de su Secretario de Hacienda, y éste, por medio de uno o
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varios funcionarios que designará al efecto, los intervendrá y fiscalizará, y mien
tras la misma esté en vigor no podrán dichos Bancos, Banqueros y Cajas de Aho
rros efectuar negociaciones de ninguna clase sin la intervención de los represen
tantes del Gobierno; pero sin que aquella implique responsabilidad ninguna pa
ra el Estado por razón de esas negociaciones.

Toda clase de sociedades y personas, con excepción de los Bancos, que deseen 
utilizar los beneficios del Articulo primero dentro de los quince días naturales si
guientes a la vigencia de esta Ley, lo harán saber por escrito al Juez Municipal o 
de Primera Instancia de su domicilio, conforme a las siguientes reglas:

A los Jueces Municipales aquellas cuyo capital según aparezca en el Registro 
Mercantil, no exceda de cinco mil pesos.

A los Jueces de Primera Instancia aquellas cuyo capital, según dicho Registro, 
exceda de cinco mil pesos.

Desde el día de presentada la petición o el escrito, los interesados podrán uti
lizar los beneficios de esta Ley.

Artículo IV.—Los interventores a que se refiere el Artículo anterior cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que los Bancos, Banqueros y Cajas de Ahorros inter
venidos y fiscalizados por ellos, vayan haciendo efectivas las obligaciones a su fa
vor y abonando a sus depositantes las sumas a que se refiere el artículo segundo.

Artículo V.—Los deudores de los Bancos, Banqueros y Cajas de Ahorros por 
obligaciones comprendidas en el artículo primero, deberán pagar en efectivo la 
parte proporcional que corresponda según dicho artículo, sin perjuicio de que 
puedan entregar, para que se les compense en cuanto a parte, o al todo, del resto 
de sus deudas, aquellos créditos representados a su favor por cheques intervenidos 
y girados a cargo del propio Banco, Banquero o Caja de Ahorros.

Artículo VI.—Las acciones que procedan por razón de los créditos hipotecarios, 
pignoraticios o simplemente escriturarios, de cualquier carácter anteriores al diez 
de octubre de mil novecientos veinte no podrán, en cuanto al principal, ejercitar
se hasta después de ciento treinta y cinco días naturales contados desde que esta 
Ley rija y estarán sujetas a las prescripciones del artículo primero si los (¡. .ido- 
res, por medio de un incidente de previo y especial pronunciamiento que podrá 
promoverse en toda clase de procedimientos judiciales y en cualquier estado de 
los mismos, prueban que. su falta de cumplimiento obedece a que no han podido 
retirar de sus depósitos en poder de los Bancos, Banqueros y Cajas de Ahorros 
las sumas necesarias para dicho fin por virtud de la moratoria concedida por el 
Poder Ejecutivo y por lo preceptuado'en la presente Ley.

Para la promoción de ese incidente deberá acompañarse con el escrito inicial, 
un acta notarial en que el interesado jure estar en el caso de que se trata y no 
disponer de otros fondos pára cumplir su obligación, y también una certificación 
igualmente jurada po.r el Director o Administrador del Banco, Banquero o Ca
ja de Ahorros que el mismo deberá expedir dentro de las veinte y cuatro horas de 
serle solicitada, de la que resulte que el depósito se hizo con anterioridad al diez 
de octubre de mil novecientos veinte, que excede a la cantidad reclamada y que 
no está intervenida ni afectada al pago, o sujeta al cumplimiento, de cualquier 
otra obligación. Si de esos documentos no resultase comprobada la excepción del 
deudor, el Juez rechazará de plano el incidente y contra su negativa no se dará
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más recurso que el de apelación en un solo efecto. Mientras el deudor no devuel
va al Banco, Banquero o Caja de Ahorros, su certificación con nota del Juzgado 
en que se haga constar que la obligación reclamada ha sido extinguida o que aquel 
ha desistido de la continuación del incidente el Banco, Banquero o Caja de Aho
rros mantendrá intervenida a las resultas de la reclamación el depósito corres
pondiente en la cuantía necesaria.

No estarán comprendidas en los preceptos de este artículo las acciones para el 
cobro de los intereses vencidos.

Artículo'VII.—Los preceptos de esta Ley no comprenden los fondos de cual
quier clase del Estado, de las Provincias, ni de los Municipios, ni de otros orga
nismos oficiales o que figuren a nombre de determinados funcionarios públicos pa
ra pagos por cuenta de aquellos o de particulares que les hayan entregado para 
ese fin, ni tampoco los de la Oficina, de la Unión Internacional Americana para la 
protección de las Marcas de Fábrica y de Comercio. Del mismo modo no com
prende los fondos donados en cualquier forma para el fomento de la enseñanza 
oficial y para premios de los educandos.

Artículo VIII.—El Decreto del Poder Ejecutivo de diez de octubre de mil no
vecientos veinte, y los de prórroga del mismo de veinte y siete de noviembre y 
treinta y uno de diciembre de ese año cesarán en sus efectos desde que comience 
a regir la presente Ley.

Artículo IX.—Esta Ley comenzará a regir a los tres días de su publicación en 
la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA y terminarán los efectos de lo 
preceptuado en los artículos que anteceden el día siguiente a los ciento treinta y 
cinco días naturales, contados desde la vigencia de esta Ley y desde entonces 
quedarán en libertad todas las personas a quienes la misma afecte para ejercitar 
sus derechos conforme a las Leyes Procesales vigentes, ,sin que el Poder Ejecuti
vo pueda impedirlo por nuevos Decretos como aquellos a que se refiere el artícu
lo anterior.

ARTICULO ADICIONAL

Los fondos del Estado, las Provincias y los Municipios no podrán depositarse 
en lo sucesivo sino en sus Tesorerías y sus obligaciones se pagarán girando contra 
los mismos.

Tampoco podrán nombrar Agentes Fiscales, recaudadores y pagadores suyos 
a ninguna persona o sociedad privada.

Para los pagos de toda clase de atenciones del Servicio Exterior de la Repú
blica el Poder Ejecutivo celebrará los contratos que estime convenientes.

Por tanto: mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en todas sus partes.
Dado en el Palacio de la Presidencia, en la Habana, a veinte y siete de enero de 

mil novecientos veinte y uno.
M. G. MENOCAL, 

Presidente.
E. SANCHEZ AGRAMONTE,

Secretario de Agricultura, Comercio
y Trabajo.
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Un Asesor 
Financiero 

Para Cuba

CANGIO V LA DESIGNACION
DE MR. RATHBONE —’

WASHINGTON, noviem
bre 30.— El Departamen
to de Estado americano ha 
hecho público en la maña
na de hoy que de acuerdo 
con la solicitud hecha re
cientemente por el Gobier
no de Cuba, ha sido nom
brado Consejero financiero 
de la República cubana, 
Mr. Albert Rathbone, ex
secretario auxiliar del De
partamento de Hacienda 
de los Estados Unidos.

Mr. Rathbone prestará 
sus servicios como asesor 
del Gobierno cubano a fin 
de contribuir con los fun
cionarios de dicha Repú
blica a resolver las dificul
tades financieras que se 
presentan en los actuales 
tiempos.

AI salir de su despacho a última 
i hora, dt la niañaan de hoy el Secfe 
tariq, de Hacienda fué interrogado 

; por los reporters con relación al nom 
bramiento del comisionado financie 
ro M. Albert Ralhone y el doctor 

I Cancio les manifestó que a ciencia 
cierta *él desconoce la verdadera mi 
sión que trae dicho señor a nues
tro naís. por lo cual espera que los 
acontecimientos ' vayan desenvolvién 
cióse para fijar la actuación de la 
Secretaría de-Hacienda. •/

Cancio y el Consejero | 
Financiero, Rabhonne

AI ser Interrogado esta mañana el 
señor Secretario de Hacienda sobre las 
atribuciones del Consejero Financiero 
Mr. Rathbonne, designado por el Depar
tamento de Estadu americano, a pro
puesta del Gobierno de Cuba, manifes
tó que él no había sido consultado y 
que po'r lo tanto ignoraba las atribucio
nes que tenía respecto de la actual cri
sis financiera porque atraviesa la Re
pública.

------------------ -------------—--------------------- '

¡MR. RATHBONÉ NO HA TE=| 
NIDO AUN TIEMPO DE ES= j 

TUDIAR NUESTRA CRI=
SIS FINANCIERA ’

Durante tocio el día de ayer estuvo 
el Asesor Mr. Ralhbone celo.brírnctw 

I entrevistas con elementos ele la ban
ca, en el despacho del Secretario de 
Hacienda, habiendo acudido, separa- 

j aumente, los señores H. Upmann, M* 
| rimón, JWerch'ant, ¿alelo, Vega, Fran- 
; ca, P. R. Rodríguez, fin repíésenta- 
i ción del Banco Mercantil Americano, 
i un representante del Royal Bank del 
• Cañada y, por último,-el señor Ñar- 
' ciso Gelats con quien estuvo cambian 
f do impresiones hasta las seis y me- 
I día- de la tarde.
| A esa hora los reporters interesar 
ron hablar con el señor Alpízar, que 
viene fungiendo de intrérprete en to
das esap conferencias para solicitar 
por su conducto algunas declaracio
nes de Mr. Rathbone, en relación 
con su manera de apreciar nuestra 
actualidad financiera tras de lás re-: 
petidas entrevistas que ha celebrado 
cou los distintos banqueros de esta 
capital. Mr. Rathbone. no puede 
por ahora publicar sus impresiones. 
Resulta prematuro, esté todavía es
tudiando el problema bajo el punto 
de vista local, pero lo liará segura
mente en uno de los dias de la sema
na actual, acaso mañana cuando des
pués de terminar sus entrevistas es
té en posesión de un buen caudal de 
información que Je permita darse 
cuenta exacta y cabal dé nuestra sl- 

; tuación financiera. Hasta tanto él no 
1 puede hacer declaraciones, a la pren- 
. sa. '

VIENE UN EXPERTO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS

El gobierno americano, de acuerdo 
con la solicitud del gobierno cubano, 
ha designado a Mr. Albert Rathbone, 
para que se traslade a esta capital y 
funja de consejero financiero.

Como recordarán nuestros lectores, 
hace cerca de un mes publicamos que 
el- gobierno cubano había soVcitado 
dei de los Estados Unidos, el envío 
de un experto financiero pa-ra buscar 
la mejor manera de solucionar la crl-- 
sis financiera.

Hoy confinará el Asesor escuchan
do los juicios de banqueros y otros 
elemntos representativos. Entrg/ los 
que irán a su despacho de la Secre 
tárfa de Hacienda, y están citados 
para ese fin, miéntanse los señores 
Sejglie dél flanco, del Qomerclo y el 
Presidente-de la Lonja, Sr. Antón-.

Como se ve, Mr. Rathbone no solo 
¡ oirá-# lo» banquero^ sino^que se pro 
;poné bíF lee jiñíjios deí comercio. la 
industria y de otros elementos d* 
solvencia en nuestro país para abar- 

■ car la. situación en forma que le per 
mita planear la solución que habrá 

; de proponerle al Sr. Presidente de 
i la Repúblioa.
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INTERVENCION FINANCIERA
wmbm L gobierno del general Menocal autorizó al Ministro Céspe- 
ELgg des para que oficialmente pidiera al gobierno de Washing- 

ton el nombramiento de un “experto financiero”, que vi- 
wmbi niendo a Cuba se encargara de desenredar nuestra situa

ción económica. Y dados los pasos necesarios, un señor Al-' 
bérto Rathbone, auxiliar del Secretario del Tesoro de los Estados 
Unidos, ha sido nombrado al efecto. !

Sin contar la comisión que actuó en la Habana con motivo de la i 
congestión de los muelles—y la descontamos porque se hizo constar ■ 
que carecía de significación oficial—dos veces, por lo menos, el Pre
sidente de la República ha solicitado la ingerencia americana ení 
nuestros asuntos domésticos: primero, haciendo venir al general: 
Crowder para que nos dotara de una Ley Electoral y, después, impor
tando a Mr. Rathbone para que ponga en orden nuestras desconcer- < 
tadas finanzas.

Por muchas vueltas que quiera dársele, el hecho de que la prime
ra autoridad de Cuba, demande el auxilio de Washington, para el i 
arreglo de cuestiones interiores, es una demostración concluyente de 
¡que considera que su gobierno carece de capacidad suficiente para re
solver por sí solo las dificultades que se le presentan. '■

Es una triste confesión, como lo fué en 1917, la de reconocer su 
impotencia para dominar la intensa revolución que provocaron los 
procedimientos de violencia y de fraude merced a los cuales el gene
ral Menocal volvió a ocupar la Presidencia.

La solicitud de socorro dirigida reiteradamente a los Estados 
Unidos por el general Menocal, y el acuerdo de la gran República de 
prestárselo, ha sido la causa generatriz de la actitud de los liders del 

‘liberalismo pidiendo, por su parte, que las elecciones complementa- 
í rías que han de celebrarse en breve, sean supervisadas por los ameri
canos. ,

Desde el momento en que Washington se ha mezclado en nues
tros asuntos para dar auxilio a Menocal, el pueblo ha comprendido 
que está en Washington el repedio contra la dictadura que sufre. Y 

| es natural que vuelva sus miradas a un gobierno extranjero que re- 
■ sulta, a la postre, el árbitro de nuestros destinos.
‘ Si el general Crowder se ingiere a petición del general Menocal 
¡en la función legislativa, si Mr. Rathbone, a solicitud del gobierno, 
I va a ingerirse en la función financiera ¿qué tiene de particular que 
i la mayoría del país solicite que otro americano revise la función 
¡electoral? >
I Desde luego el desiderátum sería que el pueblo gozara de plena 
libertad para elegir y derrocar gobiernos; pero si está privado de esa* 
prerrogativa,—y el general Menocal tiene de ello la culpa,—justo es 
que utilice los mismos procedimientos puestos en vigor por sus áctua- 
les déspotas. ' ’ ’ ...

sTmR. RATHBONE VIENE!
A RESOLVER LA CRISIS...
Es inútil que las Cámaras ha

gan una legislación 
Bancaria

Notas al margen' 
de la Cámara

¿RATHBONE DESEMPEÑA SU MISION A SOLICITUD DE 1 
NUESTRO GOBIERNO 0 POR ORDEN DEL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS?

El doctor Clemente Vázquez Bello, 
había convocado al Comité Parlamenta 
rio Liberal. No hubo quorum. No pudo 
celebrar sesión.

Sin embargo, es casi seguro que el 
lunes al fin la Cámara haga su reaper
tura.

I Todo parece indicar que para enton- 
i ces habrán florecido las soluciones es

peradas. 1
Sin embargo, algo parece que turba

rá o evitará las deliberaciones since
ras de la Cámara: la llegada de Mr. 
Rathbone.

Hay un antecedente Crowdéi.
Antes de la Regada del general E. 

Crowder la Cámara había conocido de 
un proyecto de Ley Electoral. Llegó 
Crowder. Hubo que retirar aquel pro-; 
yecto que podía no ajustar perfectamen ■. 
te con el de Crowder.

Ahora puede darse este caso. La Cá
mara fabrica un?, legislación bancaria. 
El experto, sentado en la butaca de 
Cancio, confecciona otra distinta.

¿Y entonces?
En otro lugar de esta edición inser

tamos la petición de datos y la mo
ción presentados por el representante 
Sagaró a la Cámara.

Él', señor Agramonte, secretario inte
rino de Hacienda, ha declarado que 

! Mr. Rathbone viene a resolver la cri- 
’Sis.

¿Entonces para qué se pide a la 
Cámara su concurso?

¡Caramba! Nuestros queridos e ilus- 
¡ tres chauvinistas, que se han roto la 
l garganta con sus vociferaciones patrió 
I ticas, ahí tienen, con motivo de la pre

sencia de Mr. Rathbone, un bello mo- 
I tivo para entonar sobre roncos fagots 
y vibrantes trompetas una gritería na 
cionalista.

| ¡Vamos, señor Andró!
Abandone un momento sus graves 

ocupaciones marítimas, y redacte con 
1 prosa solemne una denuncia al Tribu-! 

nal Suprefíbx.r 4 J

El señor Bartolomé Sagaro ha. pre
sentado a la Cámara la siguiente peti
ción. de datos:

Los Representantes que suscriben, 
rucean a la Cámara acuerde solicitar 
del* Ejecutivo Nacioual los siguientes

'DATOS
Informe respecto a la clase de misión 

que desempeña actualmente en Cuba 
Mr. Rathbone; si dirnio señor cobra al
gún sjc-ldo o emolumentos con cargo 
al Tesoro Nacional en el concepto de 
la K i'erida misión y la ascendencia del 
mismc.

Informe si dicho señor es funcionario 
;(Jel Gobierno de ios Estados Unidos de 
^únéríea, el la misión gire desenipeña en 

¿¿/«t 'i-e

esta República, es por orden de 'aquél 
Gobierno o a solicitud del de esta líe-i 
pública. '[

Copia certificada del informe reda;-' 
lado por los señores Secretarios de 
Hacienda, Agricultura, Industria y Co-' 
mercio, con motivo de la inspección of i- > 
cial girada recientemente a los Ban
cos de esta capital desde el día pri-: 
mero de julio de mil novecientos diez y 
siete a la fecha; e informe igualmen
te el estado de las cuentas pendien
tes entre el Banco Nacional de Cu
ba y el Estado.
'Salón de Sesiones de la Cámara de, 
Representantes a los días del mes de.J 
diciembre de mil novecientos veinte.

BARTOLOME SAGARO. . 
AQUILINO BOMBARTE



Hace poco el Consejo Nacional de Veteranos se reunió pa- 
' ra fijar el alcance de la soberanía de Cuba. Parecerá paradógica 
la frase, algo incomprensible; pero para los que conozcan nues
tro desenvolvimiento nacional habrán comprendido que nos en
contramos en una situación tan especial que es precisoi al referir
los a Cuba establecer las distinciones de las dos Cuba que hay,1 
' por el acaso de sus propios hijos. Nosotros pertenecemos a la 
primera clase, a la de Cuba cubana. Los otros, por neurosis o in
consciencia, no los suponemos malos, pertenecen a la de segunda 
clase, a la de Cuba mediatizada por la superhombría intervencio 
nista. La circunstancia de figurar en la ciase primera nos ha he
cho aparecer en estos días defensores del Gobierno. Y en verdad, 

i sin sei’ oposicionistas sistemáticos, como los liberales, nosotros 
no somos gubernamentales incondicionales. Defendimos y defen
deremos el nacionalismo, y nadie, absolutamente nadie, nos hará 
cambiar ese criterio cerrado. Todos los males, inclusive la dicta
dura, los. aceptamos antes que ver a la República menofecabadaj 
por la ingerencia extranjera. Pero ese nuestro criterio tan fir
me no quiere decir que aceptemos á ciegas todas las dísposieio- 

■ nes oficiales. Si entendemos que el Partido Liberal claudica al 
acudir a Washington, también entendemos que el Gobierno no 
cumple con su deber al plegarse a las indicaciones extrañas, aun
que éstas se hagan lo más amables posibles. I

Si el Gobierno norteamericano ño debe inmiscuirse en núes-, 
tros asuntos polticos, tampoco ha de inmiscuirse en nuestras cues-l 
tioncs financieras. Aquí, en Cuba, existen personas tan compe- i 
tentes y tan honorables como puedan existir en ios Estados Uní-i 
dos. Y es el caso que el propio Gobierno cubano, el Gobierno dc: 
General Menocal, cuenta con elementos de verdadera Utilidad enj 
materia económica. Pedir un consejero cuando en materia haccn-¡ 
■daría contamos con especialistas es querer consagrar en nuestros 
problemas internos un estado de cosas, por lo menos, incorrecto. 
No creemos que el Gobierno pueda considerar un mayor delito el 
que nos vigile una supervisión electoral que una supervisión íi-f 
nanciera, que no es otra cosa es.e señor consejero que nuestro Mi-Í 
rastro Céspedes ha solicitado. En uno y otro caso el perjuicio es! 
el mismo, la nacionalidad cuenta con el mismo trastorno y la Re-' 
pública en su parte más vital, en el manejo de 'los fondos, sufre el 
rebajamiento de su independencia. j

En Cuba para salvar todas las dificultades, para solucionar | 
todos los conflictos, lo primero que se tiene que hacer es feríate 1 
cer el concepto cívico. Y nadie más capacitado para cumplir esa! 
grata misión que el Gobierno, los poderes legalmente constituí-k 
dos. 'El Consejo Nacional de Veteranos, ese glorioso refugio de S 
los libertadores heroicos, si no desea aparecer parcial, extraordi-f 
nanamente parcial, debe reafirmar su decisión nacionalista es-i 
tudiando esta nueva faz de nuestro republicanismo. Y más dño-1 
rosa es, en este caso concreto, la intervención financiera cuando l 
ño ha sido el Gobierno quien ha provocado la crisis económica.! 
El crédito de Cuba no puede aliarse a las especulaciones! infor-í 
tunadas de unas cuantas estimables personas, que sólo represen-1 
tan sus intereses particulares.

Excitamos en nombre del mejor sentimiento cubano, a que 
. el Gobierno explique clara y detalladamente el motivo de su in

vitación a un caballero extranjero para que determine nuestra 
orientación fiscal. El pueblo necesita enterarse de un modo satis
factorio. De lo contrario toda suposición, por pecaminosa que se 
estime, no podrá apreciarse tendenciosa, máxime si no ha habido 
de uña manera formal, confesión de incapacidad de parte del Go
bierno. El nacionalismo tiene que ser igual, paralelo, único. El na
cionalismo tiene que ser cubano, nada más que cubano.

*
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Por cable fué enviado el texto del proyecto de ley. — La incautación de la pupxima zafra 
—dice el departamento de Estado — puede dar lugar a especulaciones en el azúcar.

(Cablegrama exclusivo a MERCURIO)
ÑEW YORK, diciembre 10. —El Mi

nistro de Cuba señor Carlos Manuel 
de Céspedes, ha informado al Depar
tamento de Estado en Washington del

proyecto de ley que el Senador doc
tor Ricardo Dolz ha presentado en el 
Senado de acuerdo con el Presidente 
Menocal. Copia de ese proyecto le 
fue trasmitido por cable al Ministro 
Céspedes.

El Departamento de Estado ha he

cho observaciones al citado proyecto 
en la parte que se refiere a la incauta
ción de azúcar de la próxima zafra 
por el Presidente de la República, por 
entender que esa medida puede traer 
alza y especulación en el azúcar. 
Igualmente dice el Departamento, que 
un representante del Federal Reser
ve Bank no puede formar parte del 
Clearing House que se trata de esta
blecer.
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» N hecho insólito, relacionado con nuestro ac
tual estado de desbarajuste financiero aun- 
que en un orden de consideraciones másv 
elevado de una trascendencia muícho más 
grave para el primero de los intereses co< 

lectivos del pueblo cubano, que en tal concepto tenemos 
Guanto atañe a nuestra personalidad nacional!; un he
cho que aun parece no haber sido apreciado en todo 
cuanto vale y significa, ni por las autoridades ni por la 

¡prensa ni por el pueblo, nos hace interrumpir hoy la, 
i serie de trabajos que venimos consagrando a la actua
lidad financiera, para destacar en lugar preferente el 
a 

i anomalía. i
Mr. Albert Rathbone, experto financiero norteame

ricano del que se anunció que venía a Cuba, llamado 
¡por nuestro Gobierno, para asesorar a las autoridades! 
cubanas en la resolución de la crisis provocada por el 

¡desbarajuste bancario, apenas llegado a nuestro país ' 
¡y entrado en ejercicio de sus funciones no está actúan- 1 
do como un asesor de nuestras autoridades administra- , 
ti vas, sino con todas las características de un funcio- ( 
[nario que procede por cuenta propia en el ejercicio de 
¡facultades de que se estima plenamente investido, en*1 
.una palabra: como una autoridad en uso de atribucio
nes legales. ¡

I I ’ . .
hasta el día de hoy, el experto financiero norteameri- 
;c' 'o está de hecho llenando el cometido de Secreta- 
’r>. de Hacienda de la República, cargo que se halla vad 
cante por la renuncia del doctor Leopoldo Cancio, que 
desde hace cerca de ocho años venía desempeñándolo, 
r Instalado en el propio despacho y en la propia me
sa que habitualmente ocupaba el doctor. Cancio, Mr.l 
¡Rathbone ha citado a los banqueros y personajes cu* 
¡yas opiniones deseaba conocer para enterarse del ver- 
ídadero estado de nuestras finanzas, señalando tiempo 
¡preciso para la duración de las entrevistas; ha pedido

„ jec^iert0 qué se nos.antoja una excepcionalisima KpoS qué el Secretario de aJSSK Comer-

'luna autoridad en el pleno ejercicio de sus "funciones 
¿ Mr. Rathbone ha exigido de los banqueros la revelación 
$ de| verdadero estado de sus misteriosas carteras, de 
¡talle que el país cubano no ha logrado conocer después 
de más de dos meses de estar sufriendo los efectos de 

¡una moratoria dictada y prorrogada no para salvaguar 
dar los intereses públicos sino para defender los^inte
reses de unos bancos averiados.

¿Se quieren hechos más significativos para com
probar que Mr. Rathbone, dentro de un departamento 
administrativo que carece oficialmente de jefe titular 
que de “facto” y de “jure” está acéfalo—ya que nc 

cío y Trabajo, que aparece Gomo desempeñando interi
namente la jefatura .de ese departamento, haya de te
ner en cuestiones de hacienda pública la competencia 
de que carece para el desempeño del cargo que ocupa 
en propiedad,—está usando de atribuciones que com
peten al Secretario de Hacienda?

Dejando aparte las consideraciones sentimentales 
y filosóficas a que estos hechos se prestan, en presen
cia de una situación anómala y de posibles trascenden- 

(tatísimas consecuencias para los destinos futuros de la 
¿patria cubana, convendría a todos conocer el verdadero 

— carácter con que actúa en Cuba Mr. Rathbone.
ruerih'iA* nnr Mr Concretamente definido y conocido de todos el ver-
Desde IOS primeros pasos dados por Mr. Rathbone. rjariprc> rsrártpr con nnp actúa pn nnp^trn níto v al frpn 
i ni día rip hnv pi pvnprtn finanniam nnr+nomnri. «acero carácter con que actúa en nuestro país y ai Tien

te de uno de los mas importantes departamentos de la 
¡I administración pública el experto financiero nprteame- 
ricano, reconocido oficialmente ese carácter y aceptado 
por el pueblo, cabría a LA PRENSA la oportunidad, que 
nadie en tal evento podría juzgar de antipatriótica, de 
dirigirse a ese funcionario extranjero no dominado por 
los impuros intereses creados hoy en pugna contra los 
más legítimos intereses de la sociedad cubana.

Entonces expondríamos al experto financiero nor
teamericano, en defensa de los más vitales intereses de 
¡a colectividad de que formamos parte, el “modos ope- 

■ '«« i. _ i_ *x_ i - . ___ x__  i_.___- __ -¡ informes a diestro y siniestro, marcando un término pe- £ bannuero¿^
rrentorio dentro del cual debían serle presentados; ha si-l™"“L nfv^rnnneimiS

¡ do interrogado al paso por periodistas en cumplimien-19'™apnaf Sbone trae a Cutola misión tfo de sus tareas informativas, dando o negando noti-¿nd,S de saneamiento deta-'
¡cías en relación con la actuar crisis financiera. ¡de iea,lzar una verüaaera °Dra saneamiento, aeta-,
H Y como si todo esto fuese poco para presentar al ¡
i experto financiero norteamericano actuando no como un
asesor técnico do las autoridades cubanas “sino, como desbara¡uste bancar¡0.

H indispensabie si Mr. Rathbone trae a Cuba la misión

[lie que seguramente ignorará si sólo acude en btk'.ca del 
informaciones a las fuentes impuras.de donde previe-[ 

¡Llne los raudales de inmoralidades culminantes en el ac-{

impuras.de


(Servicio exclusivo Oe la "Unltod Fresa” a DA PRENSA.)
WASHINGTON, diciembre 22.—Mr. Alhert Bathbone, ex-Subsecretario del 

Tesoro del gobierno de los listados Huidos, llegó ayer a Key West procedente 
de la Habana y de paso para esta ciudad, adonde llegará mañana jueves.

Se espera que Mr. Rathbone conferenciará * aquí con los altos 
funcionarios del Departamento de Estado acerca, del restablecimiento de la- 
normalidad etn la situación financiera de Cuba, y qne después irá a Nueva 
fork para informar al grupo de banqueros que está estudiando la posibilidad 
de hacer un empréstito al gobierno cubano,

De los informes de Mr. Rathbone al Departamento de Estado del gobier
no de Washington y a los banqueros de Nueva York, dependerá la forma y el 
monto de la ayuda financiera que este país prestará a Cuba para resolver sus 
actuales dificultades.

DEL contenido de este despacho se dedu
ce que el experto financiero norteame
ricano no vino a Cuba, como se anun

ció, en calidad de asesor del gobierno cuba
no, sino en calidad de agente del Departa
mento de Estado de Washington y tambiéri 
de agente del consorcio de banqueros neoyor
quinos que estudia la posibilidad de hacer 
un empréstito a nuestro gobierno, o que si, 
por el contrario, Mr. Rathbone fue efectiva- 

(mente llamado por el gobierno cubano, el 
‘ experto financiero es de aquellos que sabe ha
cer no dos sino tres mandados por una sola, 
vía, sirviendo a la vez a las autoridades de 
Washington, a los banqueros de Nueva York 
y al gobierno de Cuba.

Si Mr. Rathbone vino a Cuba en calidad 
>de enviado del gobierno de Washington para 
estudiar sobre el terreno el verdadero carác
ter de la actual crisis, su viaje pudo y debió 
realizarse y su misión cumplirse con cierta 
discreción que no lastimase el sentimiento cu
bano.

Si el experto financiero vino a nuestro 
país en calidad de agente de un consorcio 
bancario neoyorquino, para estudiar de cerca 

las ventajas o los riesgos que pudiera ofrecer 
la contratación de un empréstito, cobrando, 
desde luego, la correspondiente comisión por 
sus servicios, no debió instalarse en el des
pacho del Secretario de Hacienda del go
bierno cubano y desde allí citar a los ban
queros y a las entidades comerciales a quie
nes exigió confidencialmente la confesión del 
verdadero estado de sus negocios, a fin de 
«aprovechar las preeminencias de su excepcio
nal situación para especulaciones mercanti
les de carácter particular. '

Y si efectivamente fué llamado y vino en 
calidad de asesor del gobierno cubano, el 
más elemental deber de corrección le impo
nía a su regreso a los Estados Unidos la obli
gación de ser no menos discreto en sus rela
ciones públicas con las autoridades y con los: 
elementos financieros de aquel país, de lo que 
pudo y debió serlo en el caso de que su visi
ta a Cuba respondiera sólo al cumplimiento 
de una misión del gobierno de Washington y 
al cumplimiento de una comisión de un grupo 
de banqueros neoyorquinos interesados en la 
contratación de un empréstito.



Elocuente carta del general Alfonso.

ELOCUENTE CARTA DEL GRAL. nómica de Santiago de las Vegas.
ALFONSO

Habana, 22 de Diciembre de 1920 
•Al sargento del E. L. Francisco, D.

Arjona.
Estimado compañero:
Tengo el gusto de acusar a usted 

¡recibo de su apreciable carta recibi- 
I da hoy y que he visto comentada ayer 
¡en el periódico LA NOCHE.
i , Están en un error los que piensan 
querer General Menocal ha solicitado 
npr.'.supervisión económica. IVtr. Rath 
bone/no lia sido mas que un consul- 

j tor al igual que los niuchos que con | 
tanto éxito se han traído á Cuba no 

'por días; .sino por años, prestando ex- 
i relentes servicios, en asunto?, agrí- 
' cola:- a nuestro compañerfo de ar- 
1 nías ' <<’ ilustre Presidente del Conse-y 
1 jo i ■> •' íhuI de Veteranos, General 
; Emit Súflez, cuando desempeñaba 
' la Se ~tarta de Agricultura.

Eñi ■ e?tos puedo citarle las si
guiente mucho de los cuales aun 
se ejicueñtran entre nosotros: J. T. 
Cdowly < americano) experto en cul
tivo en la: primer época del mayor 
General Ménocál. Mario Calvino (ita
liano) experto en cultivo de la Es
tación Experimental Agronómica de 
Santiago de las Vegas, actualmente. 
Johns R. Johnston americano. Pa
tólogo y Jefe de| Negociado de Sa
nidad Vegetal. José M. Addis (italia
no) Botánico Estación Experimental 
Agronómica de Santiago de las Va

lgas. Stephon C. Bruner (americano) 
Patólogo Estación Experimental Agro 

Dragoljub Stajanowich (Oficial Ser
vio) actualmente estudiando en la 
Estación Experimental Agronómica. ( 
Branbila (americano) Experto en cul 
tivo. Estación Experimental Agronó
mica. Reginal Hart (americano) En
tomólogo Sanidad vegetal. Charles ] 
H. Ballow (americano) Entomólogo 
Sanidad vegetal. Moisés Semouíh (ita 
liano) Entomólogo Sanidad vegetal.

La supervisión, electoral en la for 
maspédida por un grupo de los direc 
tores del Partido Liberal mermaba 
ni|sstra soberanía, aun Asesor como 
cualquiera de los citados o como Mr. 
Rathbone o Crowder lejos de mer
mar nuestra soberanía, pueden dar lu . 
gar a evitar que de acuerdo con la 
Enmienda Plat que es Ley América- ■ 
na y nuestra/ puedan intervenirnos.

Vea pues él compañero Arjoaa, la 
diferencia que existe entre asesorar 
e intervenir. ■■■ • <

He querido con estas -líneas com- ' 
placerle y sacar de dudas a los com
pañeros de armas que estima que mi 
actitud haya podido ser parcial.

Quiero hacer llegar también al com 
pañero que no soy yo el llamado a 
dar patente patriotismo y que sí le
vanté mi voz para protestar de la ac
titud de los que pedían una supervi 
visión americano se debió a la repre- 
senación que estimaba ostentar- en 
aquellos momentos.

Suyo affmo. amigo y compañero, ¡

Manuel F. Alfonso.
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LAS MEDIDAS PROPUESTAS 
POR RATHBONE
WASHINGTON, Dcbre. 24. 

SE lia preparado una proposición 
de Ley como medio de mejorar 

la situación financiera de Cuba, 
cuyo provecto será sometido a una 
sesión especial del Congreso .?u* 
baño el lunes próximo, según las 
informaciones recibidas por el De-, 
partamento de Estado, desHi la 
Habana.

Pero se tienen noticias oficio
sas de lo improbable que será reu
nir el quorum, por así disponerlo 
el grupo .opuesto a esas reformas 
financieras y se espera que conti
núe en esa táctica todavía, para 
impedir la reforma.

Mr. Albert Rathbone, ex-fun- 
cionario del Departamento de Ha
cienda que fué enviado a Cuba 
como consejero financiero, ha ren
dido un informe al Departamento 
de Estado, comprendiendo en el 
mismo las ínioiativas . que propu
siera al presidente Menocal de Cu
ba, para que se pusieran en prác
tica. y se tiene entendido que dicho 
Magistrado cubano, las recomenda 
rá en un mensaje al Congreso de 
su país el lunes próximo.

I
Por lo menos mientras no seJ 

resuelva la crisis parti
dista actual

ESO SE CREE~EN LOS 
CIRCULOS POLITICOS

El Congreso cubano se asegu
ra insertará en su programa 

los proyectos de Rathbone 

tidos contendelintes en Cuba, de-1 
pende en gran parte del informe 
confidencial que habrá de rendir ¡ 

. el asesor financiero cubano, Mr. 
. ÍRabert Rathbone, al departamen

to de Estado americano. En dicho 
informe el asesor Rathbone hará 
un resumen de la situación finan- 

I eiera en .Cuba y. propondrá los 
medios para resolverla.

1 A su regreso deNe-.v York don
de ha ido con el objeto de confe
renciar con los banqueros respec
to al proyectado empréstito a Cu
ba, M. Rabthone discutirá con los 
funcionarios del departamento de 
Estado americano, en esta capi-l 
tal, acerca de los asuntos cuba
nos.

Líos líders del partido Liberal 
de Cuba que continúan formulan
do cargos sosteniendo que las 
elecciones recientemente efectua
das en Noviembre fuerbn ilegales, 
han pedido al Gobierno america-; 
no que supervise unas nuevas elec 
ciones, pero los funcionarios ame 
ricanos hacen ver que sería com
pletamente fútil esta supervisión 
electoral a menos que se hiciese 
un nuevo censo y se organizase 
de nuevo toda la maquinaria elec
toral, verificándose todas estas 
operaciones también bajo los aus
picios de los Estados Unidos.

Además las autoridades del de
partamento de Estado Americano 
se muestran inclinadas a que Cu
ba resuelva sus propios proble
mas, considerando que se le debe 
'de dar oportunidad al Congreso 
.cubano a que solucione la actual 
situación de su país.

Se cree en esta capital que el 
Congreso cubano puede incorpp- , 
rar en su programa de reorgani
zación, algunas proposiciones de ! 
las formuladas por Rathbone, en- ■ 
tre ellas la del establecimiento de i 
un sistema de bancos de Reserva, ; 
semejantes al federal empleado 
en los Estados Unidos.

No se cree en los círculos oficia 
Ies de esta capital, que pueda lle
varse a efecto el proyectado em
préstito a Cuba, en tanto que no 
se resuelvan en esa nación las di
ferencias políticas.

Las facultades de Mr. Rath
bone ¡

!f"‘ "/.•>--------- ¡
El “New York Tribune’’ en su edi j 

ción del día 28 ha publicado losi- 
guíente: .

“En los Círculos Cubanos de esta\ 
ciudad se hacen grandes comentarios 
acerca de la naturaleza del informe 
y recomendaciones que está para pre- ¡ 
sentar Robert Rathbone, el exAuxiliar j 
Secretario de Hacienda, que ha esta-1 

i do investigando las condiciones finan- f 
cieras del Gobierno Cubano. Rathbo
ne fue enviado a Cuba al solicitar i 
el Presidente Menocal los servicios , 
de algún americano en condiciones de; 
poder aconsejar al Gobierno Cubano, 
sobre asuntos financieros y auxiliar-\ 
le en la obtención de un empréstito 
de $100.000.000 dé los banqueros, 
americanos. :

Tiénese entendido que Rathbone j 
antes de dar los consejos solicitados, ' 
insistió en practicar una investiga-! 
ción de las condiciones del Gobier-1 
no Cubano. El doctor Cancio, Secré-' 
tario de Hacienda de Cuba renunció i 
apenas llegado a la Habana Mr. Rath-1 
bone. Este último, no obstante, in-' 
vestigó eti todas sus fases la finanzas 
de Cuba, que según noticias se ha- ■ 
Han un tanto enredadas y está ya de j 
regreso en Washington. El Presiden: ¡ 
te Menocal irritado por esa .actitud, I 
ha pedido al doctor Céspedes, Minis-í 
tro Cubano en Washington explique' 
el error en las “facultades” del “con-! 
sejero” que del Norte se le envió’’,.

(Cablegrama exclusivo a LA PRENSA 
de la United. l’ressj.

WASHINGTON, diciembre 1.— 
El resultado de las actúales di
ferencias políticas entre los par
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[Debe permitirse que salga la moneda 
| americana para que vuelva a Cuba

MI '

“NO HAV VARITA MAGICA QUE TORNE LA
• a m ■ K* n ja» » ■ EL V A << n ■ . m. <r A ..INSOLVENCIA EN RIQUEZA, “FILOSOFA" 

EN SUS l/i JUNTOS MR. RATHBONE
- IN comentarios publicamos la tra-I.

flnnnin-n rlol íri'PnrrMA miA Mr '■ —SIN comentarios publica 
ducción del informe que Mr.

I Rathbone envió, antes de embar- 
car para los Estados Unidos, al señor I 

I Presidente de la República.
Este informe no salió del despacho 

del general Menocal a quien parece des
agradó hondamente puesto que no qui-! 
so hacerlo público, ni siquiera entregar 
lo para su estudio a la Cámara, que se 

, lo pidió para basar en él su discusión 
sobre la crisis financiera y sus reme- 

I dios.
He aquí el informe al que el traduc

tor dejó el exótico, característico sabor 
| de la prosa del asesor financiero: 1
; Habana, Diciembre ' 17, 1920.
i,' A Su Excelencia el Señor Presidente 
j de la República de Cuba.
| Honorable Señor: I

TERCERO

EN cuanto al papel moneda, el peso 
americano es' el mejor billete del 
mundo. Cualquier otro papel qu8 

se emitiera surgiría eon d " — 
traería la ruina del país. A los que han 
depositado pesoí americanos en los 
bancos, hav que'devolverles pesos ame-, 
ricanos. UNA DECLARACION INME
DIATA DEL GOBIERNO CUBANO 
AFIRMANDO QUE NO TOLERARA 
EL PAPEL MONEDA CONTRIBUI
RA A RESTABLECER LA CONFIAN
ZA EN EL PAIS Y FUERA DEL 
PAIS.

otro papel que y 
depreciación y| g™ 
A los aue han ■■■

UNDECIMO

NO se podrá obtener ningún em- ' 
prestito a no ser que se garantí- ; 
ce que el Gobierno no tratará 

de controlar ni el precio ni la venta de, 
los azúcares de la próxima zafra. Estos i 
procedimientos de control por los go- . 
bienios, los cuales constituyen procedí- '■ 
mientos de guerra, están siendo aban
donados en los países civilizados, y Cu
ba daría un paso claramente hacía 
atrás si tratara de implantarlos.

i 
DUODECIMO

L Clearing House debe ser el re
sultado de una asociación volun
taria de los bancos, y las leccio

nes aprendidas en esta crisis los lleva
rán a esa solución en fecha no remota.

DECIMO TERCERO

CUARTO

SE debe concertar un 
no mayor de cien, ni 
cincuenta millones de

empréstito 
menor 
pesos.

de

ESDE mi arribo a Cuba me he va- 
g J lido de todas las oportunidades 

que se me han ofrecido para eo- 
;npcer^la situación eo.Qnómiqa-, A, usted 
¡Te’Tíe'explicado ya verbaímente los mo
tivos que he tenido para llegar a las' 
siguientes conclusiones, y no los reitero1 

[ aquí en obsequio a la brevedad. 
[ Aunque asumo la completa respons^- 
I bilidad de mis recomendaciones, debo 
confesar que ellas son el producto de 
mis conversaciones eon usted y con los; 
señores banqueros. '

PRIMERO

QUINTO

LOS bonos que se emitan 
colocados ' — -

deben ser 
en los Estados Unidos.

—SEXTO

ANTES de contratarse el emprésti
to debe constituirse una C. .1 
sión que tendrá la vida del mis- 

. Esta Comisión debe te-mo empréstito.
ner amplios poderes para reorganizar o 
liquidar los bancos afectados antes de

SI es necesario proceder a la li
quidación de algún banco o ban
cos, surgirá el problema de si de

be el Estado o no proteger a los depo
sitantes de ahorro. Como este es un 
problema que tiene sus bases en otras 
causas que no son económicas, me abs
tengo de dar una opinión, limitándome 
a indicar que si el Gobierno acuerda 
protegerlos, debe,-hacerse constar que 
es sólo en este caso, para no sentar ju
risprudencia para posibles quiebras fu
turas.

DECIMO CUARTO

14^ UBA es básicamente solvente, y 
& n hay i

de continuar su prosperidad, ba- 
i jo una sabia administración. El proceso 
í de la desinflación (sic) en Cuba tiene 
’ que ser desagradable, pero cualquiera 
ingerencia artificial sólo prolongaría la 
crisis. No se piieden evitar las conse- 

; cuencias naturales de esta crisis. La 
' congestión de los muelles ha sido una 
de las causas primordiales de la situa- 

I ción presente.
La moratoria ha producido el efecto 

' de sembrar la desconfianza, y esta 
hay quo restaurarla. Los que han sufri
do pérdidas en sus negocios tienen que 
sufrir las consecuencias; éstas no pue
den ser soportadas por el Estado. Los 
insolventes tienen que sufrir las conse- 
cuencias, no hay varita mágica que tor
ne la insolvencia en riquezas. El aho
rro y el trabajo es la base de la prospe-

/ motivo alguno para quo deje f 
de continuar su prosperidad, ba- ' . ............... ------ ,

ridad, tanto en Cuba como en los de
más países.

SEGUNDO

HAY que proceder a la inmediata i 
descongestión de los muelles. 
Ya esto se ha iniciado, y cuan

do se termine se habrá realizado una 
buena obra.

MIS indicaciones son sólo para solu 
eionar la presente crisis. Sin 
embargo, opino que se debe en

trar en negociaciones eon el Gobierno 
_ • a Cuba el sis-

tema bancario y monetario de los Es
tados Unidos.

Muy respetuosamente presentado, 
Alberto RATHBONE.

» i» victi en negociaciones ct
1 m's" I -Americano para adaptar

quo se contrate el empréstito; y para 
prestar dinero a los bancos solventes'* 
con buenos colaterales. Los fondos que 
se obtengan del emprésito deben ser. 
única y exclusivamente aplicados a so
lucionar la crisis financiera, y nunca 
para ningún otro objeto.

SEPTIMO I

PARA dar tiempo a que los planes 
anteriores se desarrollen, la mo
ratoria debe ser extendida por 

treinta días, pero con la aclaración de 
que el Presidente podrá suspenderla 
con diez de anticipación, cuando lo esti
me oportuno.

OCTAVO
EBE disponerse cuanto antes 
del resto de la zafra pasada, la! 
cual debe venderse en conjunto a., 

los Estados Unidos. La moratoria debe 
ser suspendida inmediatamente a los • 
efectos de los préstamos hechos por los 
bancos contra garantía de azúcares. ;

NOVENO

ÓEBE suspenderse inmediatamente 
la disposición prohibiendo la ex
portación de la moneda america

na, porque no se puede esperar que en
tre moneda americana aquí cuando des
pués no podría salir.

DECIMO

PARA obtener un empréstito’ es ¡ 
menester obtener primero la san- ’, 
ción del Gobierno Americano. ,



Los honorarios 
de Mr. Ratbone
POR DECRETO PRESIDENCIAL SE 

DISPONE ABONARLE LA 
SUMA DE $15,000

BU Jefe del Estado ha firmado el si
guiente decreto;

Por cuanto: Este Gobierno solicitó 
los servicios técnicos del Asesor Fi
nanciero sefior Albert Lathbone, en 
quien concurre además la circunstan
cia de mantener buenas relaciones con 
la Banca de los Estados Unidos de 
América, cuyos servicios fueron pres
tados en relación con la actual crisis 
económica del pas, informando sobre 
las medidas en su sentir más apro
piadas para conjurarla.

Por tanto; y reclamando el citado 
Asesor el pago de los honorarios que 
más adelante se expresan,

j RESUELVO:
Pagar al señor Albert Rathbone la 

cantidad de 15,000 pesos en i-.oneda 
de curso legal, con cargo a los fondos 
disponibles del Tesoro Público.

M. G. MENOCAL,
' Presidente.
i M. Irribarren,
! Secretario de Hacienda.

El Secretario de Hacienda situó 
ayer los fondos necesariós para sal
dar esa deuda.

7lZ <w.

3/

,MR. RATHBONE 
RECLAMO EL PAGO 
DE Sü TRABAJO

i $ 15.000 le han sido envia. 
dos por el Gobierno 

cubano
MR. Rathbone, el experto america

no que fué invitado por el General 
Menocal para que redactara un infor
me sobre la situación financiera de 
Cuba y sobre los posibles remedios 
aplicables para su mejoramiento o 
solución, acaba de reclamar al Es
tado Cubano el importe-de sus traba
jos.
Las relaciones entre el Presidente y 
el experto, durante su estancia en és
ta fueron bastante tirantes y los ru
mores más absurdos circularon. Se di
jo hasta que el general Menocal se 
había despedido de él en forma po
co parlamentaria y muy ejecutiva. 
Pero nada positivo se supo pues en 
Palacio, alrededor de Mr. Rathbone, 
todo fué sombra, llegándose a ocultar 
hasta el informe presentado al Pre
sidente. Ni aun los congresistas pu- 

( dieron conocerlo, a pesar de las re- 
petidas peticiones, el contenido de 

I dicho informe de Mr. Rathbone, has-i 
ta que HERALDO DE CUBA lo pu
blicó íntegro.

Ahora, Mr. Rathbone ha reclama
do sus honorarios.

Se dice que pidió $50,000, pero el 
Presidente ha creído que el trabajo 
del experto financiero no valía tan
to, y ha firmado un Decreto, en el 
qiié se hace constar que se le paga 
por reclamarlo el interesado, la can
tidad de $15.000.

SE PAGO A MR. RATHBONE

EL IMPORTE DE SU

| TRABAJO

En el dia de ayer la Secretaría de 
Hacienda Giró a Mr..Rathbone, a los 
Estados Unidos los quince mi pesos 
que ha cobrado por In labor que al 
iniciarse la crisis bancaria le traje 
a nuestro pa,is de asesorar al gobier 
no eubano en el referido problema.

El giro lo hizo el banco Gómez Me 
na, el cual ha devuelto en un cheque 
al coronel Iribarren treinta y seis pe 
sos por la diferencia del cambio en
tre aquel país y el nuestro. De suerte 
que el Tesoro cubano, en lugar de 
costarle el giro en cuentión, se le han 

, 'ingresado los treinta, y seis pesos ríe 
¡como decimos ha devuelto Gómez Me
na.
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DECRETOS PRESIDENCIALES

DECRETO No. 99.
POR CUANTO: este Gobierno solicitó los servicios técnicos del Asesor finan

ciero señor Albert Rathbone, en quien concurre, además, la circunstancia de man
tener buenas relaciones con la Banca de los Estados Unidos de América, cuyos 
servicios fueron prestados en relación con la actual crisis económica del País, in
formando sobre los medios en su sentir más apropiados para conjurarla.

POR TANTO : y reclamando el citado asesor el pago de los honorarios que más 
adelante se expresan.

RESUELVO •.

Pagar a dicho señor Albert Rathbone la cantidad de quince mil pesos en mo
neda de curso legal, con cargo a los fondos disponibles del Tesoro Público.

‘El Secretario de Hacienda queda encargado de cumplir este Decreto.
Dado en el Palacio de la Presidencia, en la Habana a 22 de Enero de 1921.

M. G. MENO CAL,
Presidente.

M. IRIBARREN,
Secretario de Hacienda.





EL COMANDANTE STEPHEN-'
SON, ASESOR DEL CENSO, 

REGRESA A SU PAIS
Los trabajos del Censo han termi

nado. Sólo falta la redacción de la 
Memoria, a la que está deaicado el 
Director General de aquel Departa
mento, Dr. Angel C. Betancourt.

Todos los trabajos técnicos han si
do entregados por el Asesor, Mr H. 
Ib. Stephenson, y debido a ello, regre- i 
sa a su país, por la vía de Key West, 
mañana, sábado. (

Contal motivo, esta tarde hubo 
una sencilla ceremonia de despedida 

' er las oflcinas del Censo, en donde 
el Dr. Betancourt y todos los em-' 
pleados manifestaron a Mr. Stephen- i 
son la sincera estimación quo ha sa
bido conquistar entre los cubanos, 
por sus prendas de caballerosidad y 
cultura, que no escatimó en ol corto 
tiempo que estuvo en Cuba, y por sus 
grandes conocimientos, activiadd e in 
teligencia, que puos al servicie de la 
obra que felizmente vemos termina
da.

Lleve feliz viaje el caballeroso Co
mandante.

'y^10

HOY EMBARCO EL MAYOR 
STEPHENSON, ASESOR 

DEL CENSO

Por la vía de la Florida embar
ca hoy el Comandante Harold E. Stee 
phenson, Asesor técnico del Censo 
después de haber dejado termina^ ; 
dos .todos los trabajos que para la 
confección de los censos de pobla
ción y electoral de la República se 
han realizado con tanto éxito desde 
los primeros días de julio de 1918.

En. las Oficinas de la Dirección Ge 
neral y con tal motivo .se congrega
ron todo3 los empleados de la misma 
en la tarde de ayer para rendirle 
al mayor Steephenson una sincera 
manifestación de simpatía. El bon. 
dadoso y correcto doctor Angel C. 
Betancourt, Magistrado del tribunal 
supremo y director general del cen
so en sentidas palabras hizo ante to- 
dos los empleados una cumplida elo
gia a la labor del comandajite Steep
henson, haciendo resaltar los méri
tos que todos le reconocen y al feli. 
citarlo, por los éxitos obtenidos se 
congratuló del acierto del gobierno 
de Washington al designar para tan 
delicada labor al mayor Steephen
son.

Este, por medio del intérprete se 
ñor Félix Seijo, dió las gracias más 
sentidas por las pruebas de afecto 
y estimación recibidas durante todo 
el tiempo que desempeñó el cargo 
y en el que todos desde el caballe
roso doctor Betancourt Director Ge
neral hasta el más modesto emplea
do, tan hábilmente lo ayudaron y 
por las que nuevamente en aquel mo 
mentó recibía.

A tan sentida prueba de sinpatía 
asistieron además del doctor Betan
court el señor Tomás Bornenabe, 
SubDirector y Magistrado de la Au 
diencia de la Habana, el señor Fé_ 
liz V. Preral, Jefe del Despacho el 
señor M. A. Piñeiro antiguo jefe de i 
información y demás jefes y emplea-! 
dos del Cenan
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El Jefe del Departamento La
tino del Gobierno Americano 

Estuvo en Palacio con el 
General E. Ctowder

Ayer estuvo en Palacio Mr. Oscar/ 
Wells. Jefe del Departamento Latino 
del Gobierno de los Estados Unidos.

Mr. Wells forma parte de la co- 
onisíón designada pof el gobierno eu- 
ibano para entenderse en todo lo rela
cionado con la liquidación bancaria.

A Mr. Wells lo acompañaron a Pa
lacio Mr. Long. Ministro de los Esta
dos Unidos y el Mayor General Cro'w. 

: der, quienes se lo presentaron al Jefe 
del Estado.

Después de canrbiar impresiones con 
el señor Presidente, fueron, .-presenta
dos a Mr. Wells, los Secretarios de Es
tado, Hacienda y Agricultura que es- 

■ tuvieron con dicho objeto en la ma-n- 
; sión presidencial.

Decíase que además de figurar en 
la referida comisión, tiene -Mr. Wells 
la misión de trasmitir al nuevo Go
bierno de los Estados Unidos, infor. 
mes, sobre nuestra situación política) 
y financiera.

/

COMENZO A ACTUAR EL ’ 
FINANCIERO DE EE. UU.

I EN LO DE LOS BANCOS 
¡Tomó posesión de su cargo 
en la comisión temporal de 

la liquidación bancaria
Ayer por la mañana llegó a la Ha- 

' baña, procedente de Nueva York, el 
miembro del Federal Reserve Bank, Mr. 
Wells, nombrado por el Presidente de 
la República para formar parte de la 
Comisión Liquidadora de Bancos.

Mr. Walls es persona muy conocedo
ra de los asuntos bancarios y tiene una 
gran experiencia en lo que a liquida
ción de bancos compete.

, TOMO POSESION POR LA TARDE
Por la tarde el general Menocal en

vió un emisario ante el Secretario de 
I Hacienda, coronel Iribarren, solicitan- 
| do una audiencia para Mr. Wells, que 
pocos momentos después de las cinco se 
presentó acompañado del Ministro 
Americano, Mr. Boaz Long, quien hizo 
la presentación al Secretario de la Co- 

; misión, doctor Carlos Armenteros y al 
señor Sebastián Gelabert, suplente de 
Mr. Wells, que esperaban la llegada de 

. éste para reunirse.
I Abierta la sesión por el coronel Iri- 
j barren, que presidió de acuerdo con la 
i Ley y aprobada el acta de la reunión 
j anterior, se dió posesión a Mr. Wells.

UN CAMBIO DE IMPRESIONES
Los .miembros de la Comisión de Li

quidación Bancaria Sostuvieron más 
tarde un cambio de impresiones en el 
que Mr. Wells hizo algunas indicacio
nes sobre el asunto, que fueron acepta
das por sus compañeros, que ya h.a- 

. bían comenzado en días pasados a es- 
tudiar la forma en que se habrá de 
proceder en el futuro.

j EL CASO DE CIENFUEGOS
! Todavía la Comisión Liquidadora de 
i Bancos no ha recibido la contestación 
; del Banco Federal de Cienfuegos a la 
i aclaración que telegráficamente fué so- 
’ licitada desde el sábado último, aclara
ción que ordena la Ley para que la Co
misión pueda proceder.



A llegada del experto financiero en
cargado de actuar como asesor 
de nuestra Comisión de Liqui
dación Bancaria, y la solemni
dad que ha revestido su presen
tación al Presidente de'la Re

pública y a los secretarios de Estado, Hacien
da y Agricultura, hecha por el Ministro Ple
nipotenciario de los Estados Unidos en Cuba 
y por el Enviado Especial del Presidente Wil
son, acentúa de un modo que no deja lugar 
a dudas la tendencia peligrosa que ha po
cos días señaló LA PRENSA desde estas 
mismas columnas.

No estará ya el prooeso de nuestro reajus
te bancario exclusivamente a cargo de fun
cionarios cubanos.

Actúa desde ayer en ese proceso un fun
cionario extranjero al que, por la significa
ción política y financiera que tiene en los 
Estados Unidos, es forzoso reconocer un ca
rácter superior al de un simple asesor técnico.

Es, en efecto, Mr. Wells, el asesor de nues
tra Comisión de Liquidación Bancaria, jefe del 
Departamento Latino Americano del gobier
no de Washington, especie de Ministerio que 
interviene en las relaciones del gobierno de la 
Casa Blanca con los gobiernos de la América 
hispana, y además miembro prominente del 
“Federal Reserve. Bank.”

No se necesita, pues, ser muy suspicaz, pa
c-ai comprender que la misión de Mr. Wells 
tiene o puede tener un alcance más trascen
dental que el puramente circunscrito a repa
rar las averías de unos bancos en estado de 
insolvencia.

Existen, por el contrario, sobrados moti
vos para conjeturar que el reajuste dp nues
tra crisis bancaria culmine en la absorción 
de las principales empresas de crédito loca
les por las grandes empresas financieras nor
teamericanas o por los intereses a esas empre
sas vinculados.

Ahora bien, admitiendo que , la misión de 
flír. Wells pueda tener ese alcance y dando

también por sentado que contra la absorción 
de nuestras finanzas por la banca extranjera 
no exista actualmente resistencia posible, ¿po
demos racionalmente inculpar al gobierno o a 
los financieros norteamericanos por esas más 
que posibles probables contingencias?

¿Fueron acaso los financieros norteame
ricanos quienes fomentaron la serie escandalo
sa de negocios inmorales que Originaron nues
tro desbarajuste bancario?

¿Incitaron esos financieros a nuestros financie
ros locales para fomentar el vértigo azucarero el 
vértigo del agio y de las especulaciones sin tasa 
ni medida, el vértigo de los juegos de azar y 
toda la interminable serie de vértigos insen
satos o criminales que hicieron desviar el di
nero que ahora falta en las cajas de los ban
cos averiados de los cauces naturales seña
lados al dinero confiado al manejo de las 
empresas de crédito?

¿Aconsejó o impuso el gobierno de Was
hington la moratoria que inmovilizó nuestro 
crédito y nuestras principales actividades 
económicas?

¿Ha inspirado el gobierno de la Casa Blan
ca la actuación de las autoridades cubanas 
que, lejos de exigir al Banco Nacional de 
Cuba la responsabilidad que le incumbe por ¡! 
haber dispuesto indebidamente de una veinte
na de millones de pesos de nuestra hacienda f 
pública, se han convertido en voceros de la 
solvencia de ese banco insolvente y de la ca
pacidad financiera de sus directores?

Peligrosa en grado superlativo hay que 
conceptuar la cada vez más acentuada inge
rencia extraña en nuestros asuntos domésti
cos, y sobre todo en asunto tan importante, el 
manejo de las finanzas nacionales.

Pero, por dolorosa que sea la confesión, 
hay que reconocer que no han sido los extran
jeros quienes se han inmiscuido en nuestros 
asuntos en calidad de intrusos, sino los pro
pios cubanos los que con nuestros desaciertos 
hemos provocado esta situación tan catastró
fica para nuestros más caros intereses colectivos.



Mañana, por la vía de K.ey West, lle
gará a la Habana, el señor B. Sum- 

' ner.' Welles, jefe de la división Latino- 
p* mejicana del Departamento de Está- 
ido de la nación ameritan».
' Se ña publicado—y HERALDO DE 
CUBA lo ratifica—que la misión que 
lo trae \a Cuba, es obtener informes 
completos sobre la situación política y 

, financiera, para someterlos a la consi
deración de Mr. Warren G. Harding, 
el nuevo Presidente de los Estados Uni
dos, que toma posesión de su alto cargo 
el cuatro de Marzo próximo.

3. Surnner Welles fue nombrado en 
el mes de Diciembre, jefe de la Sec
ción de Asuntos Latino-Americanos de 
|a Secretaría ya citada. Tiene en la 
actualidad treinta años y es hijo de 
Benjamín Welles, de New York. La fa
milia We'Jes pertenece a la más alta 

, clase social y desciende de Gideon We
lles, quien fué Secretario de Marina en 

i el Gabinete del Presidente Lincoln.
; HAJiÁLDO DE CUBA, en el mes de 
j.Diciembre, días después de su nombrg,^. 
^¡•hieírto- ■- publicó . ññ eñcc-miástico ár-' 
tículo sobre la personalidad del señor

. Welles, que será otro huésped distin
guido de Cuba.

LA MISION QUE TRAE A CUBA EL JEBE DEL

DTO. LATINOAMERICANO DE WASHINGTON.)

Mr. Colby conferenciaré con Mr. Hughes 
yel Gral. Wood sobre la politice que hs 
de mantenerse con Cube.

Washington, Febrero 23.
El Departamento de Estado de los 

Estados Unidos anunció oficialmen
te en la tarde de hoy que Mr. Sum- i 
mer Welles, Jefe de la División La
tina-americana de dicho Departa- S 

mentó de Estado quien va a Cuba a 
conferenciar con el Mayor General 
Mr. Enoch W. Crowder, no es un en
viado del presidente electo Hr. Har- I 
ding, según se ha dado a entender | 
aquí por despachos que se han reci
bido procedentes de la Habana, sino 
en representación de la actual Admi
nistración del Presidente de los Esta-

Llega el asesor
Mr. S. Welles en 

un hidroplano
- Acuden a recibirle, entre otros, 

el doctor Patterson y el 
ministro americano

, El mayor general Crowder recibió 
sil el desembarcadero de la Capitanía 

I del puerto, al nuevo enviado de Wash- 
I ington, donde le hizo una cariñosa bien 
.venida.
# Inmediatamente y después de despe
dirse de los señores Patterson y So- 
Ier, se dirigió míster Welles en el au
tomóvil de la Legación americana a 
[ese lugar, acompañado por el Min's- 
ítro Mr. Long, el mayor general Crow- 
der, uno de los ayudantes de este úl- 

I timo y el secretarlo de la Legación 
| americana, Mr. Cables,

z Según nuestras noticias Mr. Welles 
establecerá sus oficinas en el edificio 
*'de la Legación americana.
z- Esta tarde llegó procedente de Palm 
feeach, y con escalas en Key West, 
!<el hidroplano americano A. D. O. No. 4, 
Itrayendo cuatro pasajeros, entre los 
|Cuales figuraba Mr. Sumner Welles, je- 
'se de la División latino-americana del 
Departamento de Estado de Washing
ton, ór el que actuará cerca de nuestro 
gobierno como asesor financiero.

A Mr. Welles acompañaba su secre
tarlo Mr. Harry Oakes.
, Acudieron a recibirle, el Ministro 
americano Mr. Long; Mr. Cable, pri
mer secretario de la Legación Ameri
cana; el Subsecretario de Estado, doc
tor Patterson, el introductor de Minis
tros señor Soler y Baró, y otros.

Lo cierto sobre la próxima Admi
nistración republicana es que el pre
sidente Mr. Harding no ha de inter
venir directamente en las diferencias 
actuales de aquella República y será 
resuelto por el Departamento de Es
tado de los Estados Unidos después 
que el Mayor General Mr. Crowder 
emita su informe final.

Asimismo se anunció oficialmente, 
en la tarde de hoy, que el actual Se
cretario de Estado, Mr. Colby confe
renciará con el próximo Secretario 
Mr. Hughes y probablemente el Ge
neral Wood, para formular la políti
ca que se ha de mantener con Cuba. 
fyMr etaoin shrdlu shrdlu au anaun



EL REGRESO INESPERADO * 
DE MR. WELLES ❖

• ♦En hidroavión llegó a la Ha- + 
baña en la tarde del miércoles <■ 
el Jefe de la División de la Amé- 
rica Latina en el Departainen- <• 
to de Estado de los Estados 
Unidos Mr. B. Sununer Welles. + 
Según cablegramas trasmitidos «t> 
desde Washington, Mr. Welles 4* 
venía a Cuba a obtener informes 
completos sobre la situación po- 
lítica y financiera de nuestro 4«| 
país, para someterlos a la consi- 
deración del Presidente Harding, i- 
que tomará posesión el día cua- + 
tro de marzo. •>,

♦i
Inesperadamente, Mr. Welles, ❖ 

se ausentó ayer, a las ocho y me- & 
dia de la noche, a bordo del <• 
“City of Miami”. 4>

Mr. Wells quiso regresar en 
el hidroavión pero el piloto le 
indicó que era peligroso por el 
estado del tiempo y entonces 
Mr. Long, le gestionó rápidamen- 4> 
te un pasaje en el ‘‘Miami’’. +

Esa corta visita del distinguí- ❖ 
do funcionario norteamericano ♦ 
ha dado motivo a comentarios + 
diversos, hay quien cree, y así + 
lo asegura, que Mr. Welles vino ♦ 
únicamente a trasmitir instruc- 
piones de su Gobierno al general + 
Crowder, instrucciones de tal + 
trascendencia que no podían en- + 
viarse por cable o pot correo.

En los altos centros de la ad- 4" 
sninistración norteamericana se + 
tiene exacto conocimiento de 
cuanto ocurre en nuestra patria, •£• 
y parece que se ha adoptado una ♦ 
resolución terminante para el 
caso de que llegue el primer lu- 
nes de abril y no pueda reunirse + 
ese día el Congreso para, procia- ♦ 
inar a los candidatos presiden- ♦ 
cíales que hayan sido electos. ♦ 

•»
+ 4

+

¡¿Informó ayer el Enviado de
Wilson al Ejecutivo sobre 1 

. este importante asunto?

El general Crowder y el Secretario 
de Estado, doctor Desvernine, confe
renciaron ayer tarde extensamente con 
el general Menocal, acerca de los pro
blemas políticos actuales y sobre de
terminados asuntos que tienen rela
ción directa con la celebración de las 
elecciones próximas. También hablaron 
de la proclamación por el Congreso 
de la República del Presidente que 
resulte ' electo en las elecciones espe- i 
ciales que se avecinan.

INFORMES SECRETOS DE
■ • ■ WASHINGTON

Auhqúe'acerca de este punto nadie, 
quiere hablar una sola palabra, puesl 
la reserva es absoluta, alguien ase
guraba ayer en Palacio que el general 
Crowder en su entrevista ha puesto 
al corriente al Presidente de la Re
pública sobre las últimas disposicio
nes e instrucciones que ha recibido 
de su Gobierno por mediación del En
viado Civil de la Casa Blanca, Mr. 
Welles. ■

Entre los políticos que ayer saluda-' 
mos en Palacio, oímos. comentarios so-. 
bre la entrevista que, antes de volver 
a los Estados Unidos, celebró con el i 
general Crowder el Delegado, Especial 
del Gobierno americano, Mr. Welles.

Se decía que Mr. Welles, después de 
conferenciar extensamente con el Ma
yor General Crowder, fué informado 
detalladamente acerca do la situación 
dé Cuba y que tomó apuntes e infor
maciones que dentro de breves horas 
estarán en poder del nuevo Presiden
te, Mr. Harding.

Se dice también que Mr. "Welles ex
presó al delegado militar de los Es
tados Unidos en Cuba que tanto el 

í Presidento Wilson como Mr. Harding 
están altamente complacidos de su la
bor aquí y de la forma en que va re
solviendo la situación especial de Cu
ba. i



LA CENSURA POSTA! DIVAG
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El señor Carlos M. Barnet, Supervisor General 
de la Censura y administrador de Correos de la 
Habana.

C L Jefe del Estado, en decreto de diez 
r . y siete de Febrero de este año, im

plantó en Cuba, a imitación de Fran 
cia e Inglaterra, las oficinas de la Censura 
Postal, y éstas fueron instaladas en el an
tiguo convento de San Francisco, conver
tido después en aduana, y ahora espléndi
damente preparado bajo la dirección dei 
Coronel Charles Hernández, para las ofi
cinas del ramo de Correos y Telégrafos.

El señor Carlos M. Barnet fué nombrado 
‘Supervisor de la Censura Postal Cubana, 
y enseguida, con la ayuda directiva de un 
miembro del ejército americano, facilitado 
al gobierno de Cuba por el ministerio de 
la-Guerra de 1.1 gran Il- pública del Norte, 
nuestra aliada, se creó, con el crédito que 
era de necesidad, una oficina de Censura 
cuya organización es merecedora de los 
más sinceres elegios.

Carlos M. Barnet es un patriota, honra
do y consciente, que pertenece a. una fa
milia cuya historia está muy ligada a la 
historia, heroica de nuestra epopeya reden
tora. El es un hombre de rectitud y de se-

Sacos y cartas de correspondencia pendientes de censura.

sura Cubana, sustituido por Lonis
Departamento de

veridad. sin dejar de ser bondadoso y jus
ticiero. En la disciplina que impera en el 
Departamento de Censura se ve el espí
ritu del señor Barnet, quien es además, 
Administrador de Correos de la Habana.

Cuando he llegado a su despacho para 
visitar con el fotógrafo el Departamento 
de Censura, estaba firmando un sinnúmero 
de pliegos escritos en máquina 
personas esperaban que se les

y muchas
concediera

< ’

Eficiencia de un procedimiento

The Chas. M. Brown, Liaison. Officer, del Ejército Americano, Agregado Militar a la Cen-4 
" ......... ~ ’ J. Garrot. Mr. J. M. Dunlevy, Secretario,

revisión de Certificados.

audiencia. Apenas sonaron mi nombre vi 
el de EIj FIGARO en el despacho, el se-j 
ñor Barnet tuvo la fineza de salir a recij 
birme, y con palabras de consecuente htra 
lago, confiarmé a la atención esmerada’ deíl 
Segundo Censor, señor Roberto Vence-, pa
ra hacer todo lo que deseara y necesitara" 
en ese Departamento, que es nuevo atri- 
buto de la guerra encarnizada de Europa^ 
extendida hasta. .. las nuevastierras_.d£ 
América. ■ . ' i

El señor Roberto Vence nos condujo con! 
una amabilidad exquisita, hasta los másj 
secretos rincones de la Censura. Hay allí' 
limpieza y orden, respeto esmerado y la
boriosidad empeñada.

La mirada ílel señor Vence, desde su 
mesa de despapo, abarca todas las mesas 
de serv;":o. . * • ltl mesa general de up - '
tura y hay la "mesa ■ urgencia”, creada 

"■’nsivamente r>¡' a 1 ' ció f
>e la "

iOB •Tjífrgcei'Vxvyix Ul^VU.v 1 ....
El departamento de certificados está 

sujeto a un je ú directo y realiza la labor 
de seguridad pie requiere su clase. Haj 
lo que podríamos llamar “mesa del inte
rior”, en la que son censurados los pliegos 
de los demás lugares de la República fuera 
de la capital.

Cada miembio de la censura con atribu
ciones para ab'ir la correspondencia, des
pués de censurado un pliego y cerrado de 
nuevo, le pone sobre el sSfo de censura, 
un cuño que teñe el número que le per
tenece y que le acusa de las responsabili; 
dades consiguientes.

El cuerpo e> Censura. Postal Cubana,



cartas ordinarias.
Segundo Censor, Jefe de las oficinas.

Mesa General de estudio y clasificación de 
El señor Roberto Vence, 

implantado por decreto del Jefe del Es
tado, tiene el propósito de servir a la cau
sa Aliada en esa nueva forma de defen
derse de los ataques del enemigo. Y si a 
la organización de la Censura se debiera 
el triunfo y la eficiencia del procedimiento, 
seguro estoy de que el Jefe del Estado 

habrá de estar satisfecho, de que su siste
ma pueda contribuir a la causa de la Li
bertad del mundo, y al engrandecimiento 
de la Democracia, y al triunfo del Derecho, 
con la eficacia de una buena reglamenta
ción.

Enrique CAZADE.
, .■ //



SOLDADOS AMERICANOS QUE S
GOLPEAN

Guantftnamo, marzo 24..—En Caimanera 
varios soldados y marinos americanos gol
pearon atrozmente «al cabo de la policía 
municipal Arturo Castillo, llegándose hasta 
desarmarlo. Este suceso se desarrolló en el 
barrio “El Caníto”, donde residen mujeres 
de mal vivir. Los americanos, después de 

! realizado este hecho delictuoso, se embar
caron tranquilamente, sin que nadie los 
molestara, rumbo a la Estación Naval. | 

—Se efectuó anoche la elección en la ¿
Junta Municipal conservadora, resultando^ 
electo’'prcsídefite el doctor* jBernáráffio Ü 

■ Cresch, y 'Secretario Joaquín Gómez.^ I 
,i El contratista encargado de la cónduc-¡ 

ción de los cadáveres desde el hospital aj | 
. ’ cementerio ha abandonado este servicio por r 
I que desde hace dos meses no cobra. j
I La prensa local denuncia este hecho, í 
J pues hace dos días que dos cadáveres per-1 

• manecen insepultos, siendo intolerable el! 
|l mal olor que se percibe junto al hospital.
> —En la mañana de 1x>y se declaró un 
’ violento incendio en campos de caña de la

colonia del Central Santa María, ocasio- 
} nando grandes pérdidas.

CorresponsalSalvent,

¡ FORMIDABLE ESCANDALO EN
¡ MANZANILLO
)..■ El teniente del Ejército Pedro Díaz ( 
‘ delegado de la Secretaria de Gober- 
. nación en Manzanillo, le ha dirigido J 
jüel siguiente telegrama al coronel Char 
j les Hernández: f
J "Anoche desembarcaron en esta ciu- 1 
i dad ciento cincuenta marinos america- | 
LnÜS pertenecientes a la escuadra surta 
| en este puerto, previo permiso de las 1 
¿autoridades locales, habiendo tomado 
¿medidas de orden público en evitación \ 
3 de sucesos desagradables, toda vez 
íi que dichos marinos se hallaban en es_ ■ 
f tado de embriaguez, promoviendo es- ( 
it cándalos y haciéndose pasar por pos- i 
•• cías, llegando al extremo de faltar al i 

respeto a esta sociedad, que está in- i 
dignadísima. . 1

' Anoche, próximamente a las. nue- |
ve, se promovió un gran escándalo en ¡ 
un café de esta ciudad, debido a que f 
un sargento de la Armada americana. ; 
que se hacía pasar por policía, le pegó : 

: fuertemente con el club al cubano 
! Juan Palma, que resultó lesionado. El, 
: Sargento fué detenido y puesto a dis- 
"posición del comandante del barco. 
¿ Más tarde ocurrió una colisión entre ¡ 
flos marinos y el pueblo, siendo en- 
i tornees detenido un oficial y todos los :
■ marinos . (

El pueblo mantuvo una actitud vio-¡
■ lenta y armado de piedras, palos - y 1 
otras armas sostuvo una fuerte coli. i

I slón con los marinos americanos, lle
gando al extremo de lanzar una bom- | 
ba en la vía pública, que se cree com
puesta de nitrato. Milagrosamente! 
no ocurrieron desgracias personales.

Siendo la policía municipal insufi
ciente ordené que fuerzas a mis ór- 

‘ denes restablecieran el orden, toman- 
¡ do la ciudad militarmente.

Hasta estos momentos no han ocu- i 
ri ido nuevos choques.

Pedro Díaz, delegado de Gobernación. '
Pocos momentos después de recibir- ,,

• se el anterior telegrama el coronel 
Charles Hernández, Secretario, se di
rigió a Palacio con objeto de darle! 
cuenta al señor Presidente de lo ocur| 
rrido. .

LL^-MáRINOS AMERICANOS 
LANZARON AL AGUA A DOS 

SOLDADOS, ANOCHE
Como consecuencia de una 1100116 

alégre un país húmedo, .anoche ocu
rrió un suceso en la explanda de la 
Capitanía entre, marineros 'americanos 
pertenecientes, á las: ■dotaciones de ios 
subftiaririé’ti.. surtos-, en - ljah;|. y ún 
grupo diú',so.dados. de' Artillería,, en. el 
que dos de estos úl-timós .recibieron un 
Vémojón -y uno sufrió lesiones.

Más. bien., como'calaverada que como’ 
agresión, los marinos americanos que: 
i'egi esaWn de libar. en la ciudad, al- 
encontrarse en ja explanada ’dé pá- 
pitahía con un grupo;-de soldados dé* 
Artillería que esperaban la.-lancha* .'que 
los transporta a la Fortaleza de la 
Cabaña, simulando una reyerta y una 
agresión a Los soldados, danzaron a 
jos de éstos al agua. • ' ' •

Eí/to provocó un escándalo, chino 
puede suponerse, monumental, y gra
cias. al tacto >y. discreción.de. 'ios sol
dados cubanos y a la oportuna y..sere
na intervewcíón-áe- ja¿policía del puer
to así como la presencia de, fuerzas, 
procedentes del Cantillo, de- La Fuer
za, después- de aigún trabajo se logró': 
restablecer el orden .perturbado¿

: BescatádosAl propio tiempo del agua
■ Los;, soldados lanzados al mar, úr.ó de 
i ellos.. Jcsé; García Pérez , hubo de ser. 
| asistido en el primer centro de socorro 
i de . lesiones menos graves por él me
dico. do guárala..; ( /.

I Como quiéra que ¿durante, el día, la 
transición del estado seco al húmedo

; había hecho c-onréter "&■ lo-^’ marinos' 
jamericanos algunas calaveradas, dé 
¡acuerdo con una disposición del .-eorp- 
fnúl. Sanguily, jefe dé íq, Po-Icía, una 
patrulla de .matiMos amertcanos ál 

imando.de ún oficial-. estuvo léstacada 
| en la segunda estación para intervenir 
¡en cualquier conflicto que se produ- 
I jera. '

Del 'suceso 'en ja explanada de Ca-
; pítánfá se dió cuenta Capitán dél 

Vuert-o, aj Ejército y á,la Marina. -Los 
marinos americanos Rieron recogidos 
por una de- las lanchas al servicio de 
los submarinos, mardada por un oficial; •

Um.o /S

discreci%25c3%25b3n.de
imando.de


Fmarinoí embriagados
! Anoche la ciudad celebrando la tra- 
: dicional cena de Navidad, estuvo .ani
mada y las calles nutridas de gente 

! que espués de cenar buscan en el pa- 
' seo y el aire la confortable digestión. 

Sólo una nota lamentable y que 
se repite con mucha freceuneia en 

! nuestros puertos, la dieron los ma- 
rlno'g de los ocho buques de guerra 

j fondeados en la bahía de Id Habana. 
! Casi locos transitaban por las ca
lles de la ciudad, provocando a los 
hombres y ultrajando a las señoras 
y señoritas que transitaban por los 

’ paseos de la urbe.
A pesar de las patrullas que» para 

cuidarlos se destacan de los propios 
barcos, el desenfreno por parte de 
estos marinos ha sido grande y hasta 
los propios individuos de las patrullas 
se encontraban beodos amenazando 

. con log clubs a todos los que tenían 
í lar mala suerte de pasar por su lado.

En Animas y Campanario un ma
rinero americano tomó en sus brazos 
a la señorita ’JDmilia Rey, veicna de 
Padre Varela 3, y trató de violarla, 
arrastándola en su furia a un portal 
obscuro que hay en dicha esquina.

Los gritos de ésta y la interven
ción de su señor padre, así como la 
de varios transeúntes evitó este aten
tado salvaje.

Por otra parte la policía ha estado 
toda la noche contemplando a los 
embriagados marinos que ya cansa
dos de tantos desatinos, unos fueron 
arrastrados hasta a bordo y otros se 
tendieron por los portales, rendidos 
de tanto alcohol.

Por muchísimo menos que lo hecho 
por los marino?- mencionados, hemos 
visto conducir al vivac a muchas per
sonas incapaces de tantos atropellos.

EL TRÁTO A LOS MARINOS¡ 
AMERICANOS EN CUBA

Una carta con una sugestión, del 
Comandante Rice

A. H. RICE, comandante dé la ma
rina americana, ai mando del buque 

\ de guerra “Edsall", nos remitió ano- 
’ che la siguiente nota en respuesta a 

las censuras que, muy a pesar nuestro 
hubimos de dirigir a determinados 

'grupos de mariñoS^'umerfcíinós que se 
excedieron lamentablemente ante el 
Público.

La nota del marino americano dice 
así:

IT. S. S. EDSALL
Habana. Cuba. 25 de diciembre 

de 1920.
Del Oficial Comandante al Di. 

¡ rector de EL MUNDO.—Ha
bana.—Cuba. '

Objeto: Visita a la Habana.
1. —Tengo entendido que ha apare- • 

í cido un artículo en su periódico, re- I
ferente al carácter de la marina ame.

• ricana. No tengo el artículo a mano 
‘ y por tanto es imposible una refuta
ción específica, pero ofrezco lo siguien
te como una sugestión a su ciudad y

' a su país.
2. —El ciudadano american0 tiene 

inclinación hacia los sentimientos co
munes de la naturaleza humana y por 
su condición de vida anterior está

i acostumbrado a la diversión y a la 
¡ distrace.ión.
! 3.—Si sus poblaciones no están or.
i granizadas para suministrar distrac-
1 ción y diversión a grandes grupos de 
ciudadanos americanos y solamente 
organizadas para extraer las cantida-1 

i des de dinero que tengan, por peque. . 
- ñañs que sean, entonces, la consecuen- ¡ 
; cía debe reflejarse sobre ustedes mis-1 
'mos como huéspedes desconsiderados i 
i y no sobre sus visitantes, j 

.R 4;~Hay muchos lugares’ de interés, 
¡muchas industrias que a sus visitan- 
t tes gustaría conocer y sobre las que 
w gustarían escribir a su patria, mu
chos paisajes que les gustaría admi. 
rár. con lo que su actitud sería “re
cíbanlo todo sin dar nad“. Es de es- 
perar que las posibilidades dg cen
sura -se evitarían por medio de la con. 

’ sideración de esta opinión de un vi- 
i si tan te.—(f.) A. H. Rice, Comandante
TI. S. N. Comandante del buque “Ed- 
sall“.

Aceptamos la sugestión del coman
dante Rice y declaramos nuestro com. 
pleto acuerdo con su declaración res
pecto a la^ inclinación de los ciuda
danos americanos, porque es condición 
humana que iguala a todos los hom
bres. Lo que no conviene con nuestra 
op’inión es cuanto dice acerca de la 
organización de nuestras poblaciones. ! 
pues si bien es cierto que abundan los | 
QUf» de la extracción del dinero a los . 
visitantes han hecho profesión, no es ' 
ello culpa tanto de las poblaciones? 
en sí, como de sus autoridades. Ade. . 
más las culpas de unos cuantos no ¡ 

, pueden aplicarse a la generalidad, co- . 
mo nosotros tampoco aplicamos a la ’ 
marina american en generl los exce- < 
5’os niie hayan podido cometer algu- ■ 
nos de sus miembros, porque las ex. 
cepcionr-s son las que hacen las re- ¡ 
glas. Nosotros tenemos una gran eon- 

I sideración, y con nosotros el pueblo 
i de Cuba, y una extensa simpatía por 
i el pueblo y la njarina americana; y 

1 creemos que señalar los defectos visi
bles en unos pocos, es una prueba de 

| mayor amistad y simpatía. Como 
í huéspedes, recibimos a la marina ame^: 
I ^cana con todo afecto y nos cua- ; 
j dra tanto a nosotros como a la Col o- * 
I nía Americana, que es numersa y dis- | 
I tinguida, servir a esa sugestión que > 
hace en el párrafq cuarto y último de 

■¡ su nota el Comandante Mr. Rice. Y 
> no por falta de deseos, sino porque i 
nadie conoce mejor cuanto en Cuba 
pudiera ser de novedad y atracción 
para el marin0 americano, como el 
americano mismo. Por lo demás cree, 
mos que, aquí donde tanto se atri
buyen a sí propios, con respecto a la I 
propaganda cubaba entre los visitan- 

. tes extranjeros, algunos organismos! 
como el Club Rotarlo que, llegará día I 
que arrebate a Colón el crédito por el-* 
descubrimiento de Cuba, son los lla
mados a hacer lo que muy razonable 
y fundadamente diée -el Comandante 
Rice. Y a pedir que se evite por to.

Idos los medios el atraco a los • visi- 
¡ tantes, abusando de una natural ten- 
í dencia en todo ser humano a gozar 
de la fruta prohibida; léase en este 

| caso, licor.

— <9—X-jR 9 ¿ O
EL COMANDANTE RÍCE

DA EXPLICACIONES

En una carta dirigida al Capitán 
del Puerto declara que no tiene 

quejas del pueblo cubano
Con gusto publicamos una carta del 

comandante Armando André, Capitán 
del Puerto, dirigida al comandante de) 
buque americano ‘’Edsair’. en contes
tación a la suya del 25 del actual, que 
vió la luz en EL MUNDO del día 26, 
y con mayor gusto aún ía respuesta • 
del señor Rico, en que da al pueblo 
de Cuba las satisfacciones debidas.

La carta’ del señor André, dice lo 
siguiente: ,

•'Habana, diciembre 26 de 1920.
Sr. A. H, Rice, comandante del bu

que “EdsajV'.
i z Bahía.

(Señor:
He leído en el día de hoy en el 

periódico 'EL MUNDO unas manifes
taciones hechas por usted, entre las 

| cuales hay una especialmente que a 

"continuación ^copTo'-' 'para' llamar su 
atención sob^e la misma, y. qué dice:

''■Si sus’ poblaciones no están orga
nizadas para suministrar distracción 
y diversión a grandes grupos de ciu
dadanos americanos y solamente or- 

, gahizadag para extraer las cantida
des de dinero que tengan, por peque
ñas que sean, entonces la consecuen- 

I cía debe reflejarse sobre ustedes mis- 
| mos, como huéspedes desconsiderados 
I y nó sobre sus visitantes4’.
■ Esta manifestación que usted hace, 
‘ dice usted que responde con ella a un
■ artículo publicado en el periódico EL 
í MUNDO, referente al carácter de la 
| marina mercante, y que la hace co- 
! mo una sugestión a esta ciudad y a
todo el país. Yo no he leído^ el ar- 

. tículo a que usted se refiere, pero de 
' todos modos, yo no puedo tolerar co
mo Capitán- del Puerto de la Habana 
que usted haga tal manifestación pú
blica, sin que, consigne, como lo ha
go, mi más formal protesta que ele
varé a la secretaría de Estado de mi 
nación para lo que proceda.

Contra cualquier artículo de perió
dico o acto de cualquier ciudadano óu-, 
baño relativo a la marina americana 
qüe a usted le parezca" inconveniente, 
puede dirigirse en queja a las auto
ridades' cubanas, en la seguridad que 
se le hará justicia, pero entiendo que 
usted no puede ní debe por un hecho 
individuo hacer manifestaciones pú
blicas que hieran el sentimiento na
cional de up país como Cuba, que en 
todaR ias oportunidades ha demostra
do su buena voluntad, su respeto y 
su gratitud a la gran nación que us^ 
ted representa.

De usted, con la mayor considera
ción,

Armando André
Capitán' del (Puerto-.

La respuesta del señor Rice, tex- 
i tualmente, dice:
• “TI. S. S. ‘'Esall”. Havana, Cuba; 
i diciembre 26 de 1920.
‘ Sr. Comandante A. André. Capitán
f del Puerto.
I Habana—Cuba.
• Señor;

Por la presente acuso recibo de su 
j carta de igual fecha, protestando de 
| un párrafo de mi carta publicada en 
i SEL MUNDO del 26 de diciembre de 
¡1920.
I Esta carta fué escrita por mí al 
director de EL MUNDO, como protes
ta contra lo que yo creí era una crí
tica general iniusta en un artículo 
publicado, y le fué dirigida a él y no 
a la nación cubana. Yo desgraciada
mente omití el hacér una acia-aeióh 
específica de que no se publicase. 
Abrigo la, esperanza de que esta ex
plicación le sea satisfactoria y doy a

1 usted mi autorización para publicar
la en El MUNDO, si lo cree conve- 

«niente.
i No tengo queja§ que hacer contra 
el pueblo cubano. Nuestras relaclo-

I nes han sido muy agradables y esta
mos muy satisfechos de nuestra visita.

Créame, señor; su seguro servidor, 
A. H. Rice 

Comandante de la Marina Americana;
Comandante del crucero “Edaall".

El señor André envió copia de su 
carta al comandante jefe de la es
cuadra americana que se encuentra 
en bahía y a la secretaría de Estado.

El '.íyi’imero le, contestó inmediata
mente;. la segunda, vistas laB ex
plicaciones dadas por el señor Rice, 
resolvió dar por terminado el inci
dente.



UN SOLDADO AMERICANO 
CRIMINAL

Áyer se recibió , un telegrama en la 
'Secretaría de Gobernación, que remi-1 
■ tió el Gobernador de Camagüey, señor 
Primelles, dando’’ cuenta de que en la 
finca “Rincón Bellaco”, barrio Que
mados, Término de . dicha ‘provincia, i 
había sido asesonado uno de los guar-1 
dianes nombrado José García. •

' Constituido ?el _ Juez de Instrucción, 
el secretario judicial y el médico fo
rense en ql lugar del hecho; lograron 
saber, por rumores públicos, que uno 
de los soldados americanos, pertene-1 
ciento, al batallón que desde hace al-, 
gún tiempo en.lá provincia se encuen
tra, había asesinado al García, ha
ciéndole varios disparos de rifle.

En vista de que existían esos rumo- 
pos, el Juez de Instrucción dispuso, se 
[realizaran las investigaciones necesa
rias para conocer la verdad de lo re
lacionado con hecho tan grave.

Los investigadores detuvieron al 
soldado señalado como asesino, con- ¡ 
luciéndolo a presencia del juez, antei 
cuya autoridad se confesó autor del | 

.crimen. '
El soldado americano, según se ha, 

podido comprobar, sacrificó a una va- i 
ca que se encontraba en la finca antes ¡ 
citada. El joven García requirió al 
yanqui, pues había cometido un delito 
al penetrar en la finca y disponer de 
lo que no era de su pertenencia.

El militar, ante la actitud correcta 
del guardián, que sólo cumplía con su 
deber, le hizo varios disparos de rifle 
que le causaron la muerte.

Los residentes en la provincia ,ca- 
magüeyana protestaron, ante el señor 
Primelles, de que los soldados ameri
canos convirtieran la región en un 

' feudo, pues, de poco tiempo a esta 
parte, los yanquis cometen toda clase 

! de depredaciones sin respeto a las le
yes del país.

Se teme que el autor del crimen no 
sea castigado, toda vez que, poco des- j 
pués de su detención, un oficial ame- f 
rieano, acompañado de dos soldados, 
se presentó en el juzgado solicitando 

: so te entregara al detenido para que 
I responda, ante la jurisdicción militar 
(yanqui, del delito cometido.

Entre la colonia americana de Ca- 
[ maguey el crimen cometido por el sol
dado ha producido honda indignación.

Recientemente los periódicos con
signaron el hecho de que varios solda
dos americanos, destacados en la cita
da provincia, habían causado lesiones 

| a una niña que se negó a dejarse ul- 
I trajar. También esos yanquis maltra
taron a un hermano de la menor que, a 
los gritos que profería, acudió para!

I prestarle la debida protección.



------- . r
EL COMITE DESIGNADO EN
WASHINGTON TRAE_CARAC- 

TER OFICIAL 1

I Las personas que lo forman.
i Medidas que recomendará 

al Gobierno cubano. Los fac 
tores principales de la con
gestión de los muelles-de la 
Habana. El Comité actuará 
con carácter permanente.

El Comité designado en Wa-shigton 
para venir a laborar por la solución del 
serio problema de la congestión de los 
muelles de la Habana, deberá llegar a 
nuestro puerto en la entrante semana.

Así se le ha comunicado a algunas 
casas consignatarias de Compañías na- j 
vieras americanas, interesadas como es i 
natural, en la pronta solución del proble j 
ma de referencia.

Por su parte el Representante Gene- I 
ral en la Habana de la Flota Blanca, 
Mr. AV. Daniels, ha recibido informes 
con los detalles de lá misión que trae 
dicho Comité.

Este, que fué designado en una reu
nión celebrada en el Departamento de 
Comercio de Washington, y a la cual 
asistieron los Agentes de las Compa
ñías de transportes interesadas y fun
cionarios del Gouierno, está integra
do por un Representante del Departa
mento de Estado y-.otro del Departa- f 
mentó de Comercio de Washington; un ¡ 
representante de la Shipping Board. o • 
sea la Junta de Navegación, y los repre- ¡ 
sentantes de las líneas interesadas en el 
tráfico con la Habana, señores S. L. | 
Cooper, de la Southern Pácific Compa- i 
riy; Joseph Hogbson, de la' New York j 
and Cuba Mail S. S. Company, Ward I 
Line; W. B. Harloe, de la United Fruit | 
Company; C. B. Keiogg, de la Munson | 
STeamshinp Line; Joe A. Me Gregor, de i 
la Soutli Atlantic Marítime Corpora- 
tíon; A. F. Glifford, de la Jacksonville 
Shipping Corporation; 3. J. Loghn, re
presentado por H. B. Ariedge de la 
American Shipping Corporation; F. \V. 
Kjrtland, de la Florida East Coast, y

• Ferrocarril de Ohio.
' En la reunión se acordó que el Comi- 

■ té citado ruegue en nombre del Gobíer 
í no de los Estados Unidos al de Cuba, 
j ¡o siguiente:
i Primero.—Que autorice la entrada de 
toda clase de artículos bajo fiap.za.

Segundo.—Que restaure la autoriza
ción de los despachos por “quedans”.

Tercero.—Que autorice a las compa- 
zías' ce los muelles a requerir la, re
moción de los artículos y mercancías de 
los muelles dentro de un período que 
no exceda de cinco días aespiu's de ha
ber sido colocados los artículos y mer
cancías en los muelles.

Cuarto.—El Comité de referencia re
comendará además que se nombre un 
Comité compuesto de los representan
tes del Departamento do Estado, del 
Departamento de Comercio, de la Junta 
de Navegación y de las líneas de trans
portes, para que visite a Cuba y para 
que coopere y aconseje al Gobierno cu
bano, a fin de hacer efectivas esas re
comendaciones.

Qúintó.’-^Ctiañdo' este Comité haya 
terminado sus labores de aliviar- la ac
tual emergencia, continuará coiho un 

- Comité permanente preparando planes 
;?para su sumisión a las autoridades gu

bernamentales correspondientes.
Se tiene entendido que la congestión 

: de los mulles de la Habana, que ha 
existido intermitentemente durante año 
y medio y agudamente los últimos seis 

: meses, con el resultado de grandes pér
didas para las Compañías navieras y el 
aumento con el costo de los artículos 

. que consume el pueblo de Cuba, se debe 
a los siguientes factojjÉs principal
mente:

Un notable y firme aumento en el vo
lumen de las importaciones y exportacio 
nes durante los últimos años, sin los 

I aumentos correspondientes en las faci- 
! lidades de puerto; la demora en el des- 
t .pacho de la carga en la Aduana: el ex

cesivo e indebido uso de los muelles 
públicos para el almacenaje con la re
sultante demora en el movimiento de 
la carga de los muelles; las pocas sa
tisfactorias condiciones de trabajo: las 
inadecuadas facilidades de almacenaje 
público para aliviar a. los muelles; eí_ 
transporte ferrocarrilero inadecuado des 
de los puertos al interior de Cuba.

Se estima, sin embargo, que las fa- 
f cilidades de muellaje existentes, son 

adecuadas para el manejo del presente 
volumn de comercio de' la Habana, si 
no hubiera las demoras en el despacho 
de los embarques en las Aduanas, y si 
los embarques fueran removidos de los 
muelles dentro de un tiempo razonable 
después de haber sido descargados los 

¡ barcos.
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La Comisión qwe Vendrá a Coo
perar y Aconsejar al Gobierno 

de Cuba, es de 17 Individuos
WASHEWTON. julio 1C.--E1 Se- I 

eré tari o de Coimercio, AJ'^xander. anun- 
dió esta noche qu-e se Iipjjíj. désiig- ' 
nado una co’.uití'íún compuesta de diez 
y siete mieir-ibros con el fin de que 
•aconseje y coopere con el Gób:orncT 
de Cuba en los trabajos que deberán 
realizarse' pars» evita1? la -congestión 
que existe en el puerto de la Ha
bana.

El Secretario declaró que esta re- ' 
i solución se h-aibía tomado en una co-n- 

fercncia celebrada recientemente en^| 
esta ciiudad en la cual se cascutió la 
congestión que padece él puerto ha- . 
bañero. |

Loes miem.biros que han sido desig
na-do $ para que integren esa comi
sión. la cuaíl embarcará en breve pa
ra Cuba, son:

Ernest L. Bogart. subsecretario del 
Convercí-o Exterior, cora clero del de
partamento de Estado, presidente.

A. Bielwent, comandante de la ar- ■ 
1 miada de los Estados unidos, auxiliar 

del presidente de la Junta d:e Nave- . 
gación. |

•S. i. Cooper. repreguntante d:e la 
Compañía Naciera Atlanta Steaimshiip 
Line, de New York.

E. T. Fond. de Sa.n Francisco, re
presentante de la empresa arrocetna 
Rice As-sociation of California.

A. P. Gifford, presidente de la em- í 
presa de navegación jackson-ville. Fio- | 
r i da. S'h ipp i-nig Cor p orati on.

Alien W. Graves, de Baltimore, ma
nager de la línea de la Habana de la 

. Mercljan.ts and ‘M’iners Tran»sportation 
Companv.

Monroe Groen, representante de la ! 
Rice Associátion de California.

W. V. Harfloe. representante en N. 
York de la empresa naviera Ucnited 
Fr-uit Comipa-ny.

Joseph Hodgison. vicepresidente .de 
la New York an.'d Cuba Malí Steams- 
hip Conupany de New York.

C. B. Keiúogg, representante en N. 
York de la Munson TA>ne.

F. W. Kirtland. representante de la 
Florida Eaist Coast Car .Ferry Com- 
pany de Sí. Aug'uistine.

J. Logan, representante ele la Ame- , 
idean Shiipiping Corporation, de Ja*ck- 
sonvilile. Florida. ’

Roy S. MncEUwee. director del Ne- i 
godha'd ode Comercio Interior y Exte- 

¡ rior del Departamento do Comercio.
R. Tj. McKeilÜ'ar, representante do 

.la Souithern íbailway Ccmpany de 
Louisvllle, J<y.

W. H. Atahoney, representante del 
•buró de coimeroio exterior de la Aso
ciación de Cbm&nciantes de New York.

J. P. Stepluens. representante do la ¡ 
fiouth' Atilantic Maritime Corporal ion. | 
de Savannah, y ■

Tilomas R. Taylor, de!l Departamen
to de Comercio.



El Conflicto de la Escasez y Ma
la Calidad del Agua que se 

Consume en la Habana

Antecedentes
de Sanidad

Un Informe del Laboratorio Na-1 
cional Fné Enviado al Agregado1 
Médico Militar Americano Doc
tor Waward, que lo Solicitó. | 

| ese ín>forrime del Laboratorio Na- 
' cional se hace notar también lftr defi
ciencia o mal funcionamiento de los 
aparatos de.l cloro en los tanques de 

• Palatino, los cuales estám en manos 
dé personas inexpertas y descuida
das estimando que dichos aparatos, 
el acueducto, etc. deben, estar en ma
nos -de Sanidad y con personal técni
co responsable.

La mala calidad del agua, el color 
arcilloso eoi dfa>s de lluvia. obecTéce a 
la entrada del rfo Ahiiendares en la 
taza de Vento v de este lugar a los 

■ tanques de Palatino y su di«tri.bvción 
por medio de bombeo a la Habana v 
sus barrios notándose gra.n cantidad 
de barro o arcilla en toda.*? las casas 
tan pronto se hace usr» de ella, en los 
referidos d-ía.s. para el consumo.

El Liberatorio Nacional, después 
de hacer grandes consideraciones so
bre la materia., expone, como única y 
eficaz medida para evitar la carestía 

‘ de agua en la Habana, que hay que 
instalar u/n-a gn?m plamta ide nurtfl-ca- ! 
ción la que sea. capaz de filtrar y| 
olorolizar tanto el agua de la taza co- ; 
me toda la que se desee tomar del 
rh Almendares; entonces habrá agua 
suficiente hasta para una pob’acidn 
doble, de la que actualmente tiene la 
Habana.

Entre altos funcionarios sanearlos 
se corría, ayer la especie de «|ue es
tos datos oficiales pedidos por un 
dh/ínguido médico militar americano, 
agregado a su Leg telón, obedecía al 
conocimiento que sobra la materia tie
ne el Gobierno dj Washington y la 

■' gravedad del asunto, por su índole sa
nitaria, entendiéndose que ello traerá 
por consecuencia la designación de 
una oomisióri de ingenieros america
nos para que asesorado® de los de la 
Secretaría de Obras Públicas, se lle
gue a temar las medidas más - rápi
das y radicales para solucionar de ’ 
una vez el conflicto que de amo en 
a.ño viene siendo de carácter casi pa- | 
voroso en la Ha-bana. con motivo de 
la e-scasez y mala calidad del agua de 
consumo. I

¿-o Icj y_0

La Secretaría dé Sanidad v Benefi
cencia ha enviado al coronel del ejér
cito americano Mr. E. W. Haward,' 

irgregado . la Legacía .\-.-rrl hin .*n 
Ja Habana un extenso info/n e reía- 
icionad? con la escasez de agua en la 
Habana y causas que lo origina.

Ese Informe ha sido enviado, a inss 
‘.tancia.s del referido funcionario de los 
Estados Unidois el cual desea conocer 
£odo lo relacionado con ese conflicto 
que de año en año viene preocupan
do la atención dé a/utor-darles y halr- 

<ia<ntes de nuestra población, bien «en- 
f ib temen te de los pri .adías que no se 
.ian ocupado de poner remedio al mal. 
dado que lo tiene con un poco de hue- 

Ina voluntad. pues Huero sobra pa a 
¿acometer cualquier obra que sea ne-i 
■ tejaría I
• El Laboratorio Nacional. encargado 
i’de lendir ese informe expone que la 
carestía del a<un, en la Habama obede
ce al ensanche de su población, y de 
su reíd de distribución en cuanto al 
acueducto, que a pesar de ser el mis-l 
m-o de hace muchos años, da la ir’smaí 
:cantidad de agua, par^ lo que'fué unal 
-pob’a.oi6n de doscientas ’ mil almas yf 
no la del doble o un poco más. poní 
que actualmente cuenta la Habana. !

En cuanto a la mala calldajl del 
agua, ello1 se debe en primer término 
a tener que utilizarse la entrada de!

- rfo Ahmendares en la Taza de Vento, 
parra que.junto a la que .dtui. esos» ma
nantiales poder surtir /aunque d-fl- 
cientcmem+e. la población.

Por análisis baicterftológicos reali
zados 3. virtud de la instalación de apa 
ratos de cloro en los panqués de Pa
latino. se han .podido Reducir las co
lonias de bacterias dé 900 a 30,40 
v 50 por-Ajcentíímetro cubico. aceptando- 

’ e1 Standard hasta 100. no pasando de 
esta cifra éin temor a comp’ioacione» 

^intestinales. . -



Havana,(Juba,November 10, ’17

Mr. Herhert ¡Jtahler,
(Jhief of the División of 

Latin American Affairs, 
¡átate Department, 

Washington,D.

Dear üir:-

I am sending you the enclosed memo- 
randum,whiah may he of Ínter es t to you. 
It has he en written hy an American who 
was asked hy a nurnher of his American & 
tínglish friends in havana to give his 
view of the situation created hy the 
proo6 6dlngs of Dres.Menocal and. &is sup- 
porters.on the one hand,and líen.Gómez 
and the liberáis on the other. The au- 
thor,whose ñame I am not authorized to 
re ve al, is not only a man with important 
husiness interests,hut also quite wdl 
known as a writer.

Although written ten cLays ago,I oon- 
sider the views expressed in his memorán
dum as pertinent to the situation today 
as when it was written.

With assuranoes of my esteem, I am, 
o ir,

very respectfully yours,



THE REVOLU TI O~N I N CUBA

The revolution now prevailing in this island has already lasted two 
weeks, and if the government of the U.S. does not act more eff.ec.tiye.ly 
thanit has apparently been doing, American and oth.er foreign interests in 
Cuba> which are enormously Important, will suff.e.r very serlously.

¡ General Menocal will have great dlfflcjilty in suppressing the revolt, 
and even if the rebela after fighting a few weeks are beaten and dispersed 
the revolution would not end. It wouldbeforelong break out agaln.The mot 
fves for the present uprising are very powerful, which is a factor in the 
problem not to be overlooked.

The revolution can, continué in a sporadic ukkkk form indefinitely 
¡and would not only prove a heavy drain on the re source s of the, government 
but would veru seriously affect the econnmic Ufe of the rural districts 
from which the country derives its wealth.

| Should the government of the U.S. uphold and. aid general. Menocal, and 
in this way, become a party to the contest, it is not impoaslble that the 
insurgente driven to despair, might by way of reprisal set^about destroy- 
ing the immensely valuable crops of cañe, the sugar mills,.,rthe railroads 
and other properties of American citizens, and there,£would be no way of 
preventing them from jioingjsq, The.. rebela would be likely to act on the 
¡theory that the government of the -U.S. would.ra^her enter into some arran 
gement with them (supposing that general Menocal refused to do so) than 
invite the destructlon of American and other foreign property in the is-

. In this connection it is worth while recalling the opinión of .Messrí
♦* r • - * • - • i!;.’.. : ur•i’:

Taft and Bacon in 1906, when the revolution against.President Palma:

I . "It would not have been difficult fox: the government forcés, united 
with our bluejackets and marines which were aval1able a few days after we 
reached the island, to drive back the insyrgent forces, and with the firsi 
expedítion of ¿000 troops of oür Army it would havé been á matter óf a 
tshort time befare the insurgente would have been dispersed into small gue
rrilla bands. But those who suggested to Us - and therewere some - that 
4t fimi stand by the U.S. government against the.rebels would lead them to 
dlsarm and disperse to their homes did not understand the tempes óf such 
.afcody of men or the considerations which moved them. The ease with which 
[they might be overeóme in a pitched battle and driven back by a traíned 
iwodee much lessin number can not at al1 be made the basis for an inferen- 

gbhat by a show of forcé of this klnd they could be induced to surrende? 
ancHlay down their arms... If forcible measures had been taken by the U.S. 
the jLnsurrection could doubtless have been suppressed, but it would have 
be^n a, work of a year or more and would have cost much blood and money".

There has never been so much wealth in the rural districts of Cuba 
r ■ '' ■ ..... í : •

as there is.at present, and if it were destroyed it could never be adequa- 
t^Ly paid for or replaced.
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The pacificatión oí* Cuba has he en carried out on two occasions hy the

U.S. (after the war with Spain and in 1906) without employing forcé. BUT 
by aiding and supporting general Menocal inthe present conflict the U.S. 
would create a sltuatíon the Solution of whích woulddepend sólely on the 
use óf Torce. There would be no alternative left the revolutionísts but to 
set forcé against Torce, and the torch has aíwáys provéd the most effecti

re weapon óf revolutionistár in Cuba.

Has the U.S. anything to gain by arraying itself on the si de of one 
of’thé parties to a civil war in! a foreign country? This partisan interven 
tion would bind the UiS. to the defense of some interest not its own. By |

i 

aiding and upholding general Menocal the* U.S. would be serving the ínter* 
ests of Menocal/’WJt^he interests of the U.S. Menocal has brought about ¡ 
this civil war thróugh his efforts to obtain reélection by illegitímate 1 

means, ánd if the U.S. helps him to wage this war the only result will be 
to prolong an intolerable sltuoation in Cuba.

The interests of American ’citizens in Cuba are best promoted by the 
U.S. adopting a neutral and impartí al attitude. Let the Ü.S. si de with nei- 
ther óf the twó warring factions, but declare thát its prime iríterest is 
the protect’ión of American Uves and próperties and the speedy pacificat- J 
ion of the island. This is a reasonable attitude, and demands for a peace- 
ful settlement based on this policy addressédto bóth factions Would be 
likely to prbvé effective. The ’pdlicy of siding with the facción in contro 
of the goveramentagainst the revolutionísts is,on the other hand,calcul 
ated to provoke reprisal on the part of the latter andbring abóut' the des 
truction of American property, whích is the very thing the U.S. is most 

n

cóncerned toprevent.

Nóthing is tpvbe gained by punishing the rebels aftér the immensely 
valuablepropertiesof American citizens have béen des trove d. The ámount 
of damage thát .cquld .be done by the rebels in a Tew hours would be far grej 
ater than any indemnity that could possibly be ‘ obtained froin the Cuban tre 
asury in many yéars. The sugar estates alone represent hundreds ofj míllion 
of dollars, ánd the railroads are not far behind in valué. What Í/e e sen 
se of putting this property in imminent riSk of going up into sm£ke 
the sáke of supporting thé faction now in control of the governmept. i- 
ba, against its opponent in árms?

General Menocal andhis faction do not dé serve to be kept. -in con

.1» '■
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of the government for another four yeaTs and cannot be sustained as a sta 
ble and legi tíñate government, even witlu the support of the U. S.

Governments must derive théir just powers from the consent ofthe go 
•verhed: this Is. as trtte in Spanisih Jhnericáfycountries as .'it As anywhere 
rclae Un the \nrorld. It is, theneforey as ±mp'ortantr;to 'insist that govern

mentsin SphniHhJmerica Should he leg±t±mateln théir brigin asid eXerci- 
se their pofrers wlth moderation and justicie, ás it is to insist that revo 
lutión ought ncrtrifodbeLctolérated’. If Presidenta in office diduot abuse 
their" poHveirtor'obtainíthélr reeleotion aóid to control the’’will of the peo 
pie, nevolutibns would very llkely dieoüt.

1 ' Nothingr oan be more reasonable thanrcto require- the men who hold offi

ce inéRepublic to conduct themselves wlth moderation and justicé as 
wellas to respect .the laws. If they do notado so, can" thoseundertheir 
authority be_ calledupon to exercise prudence and béasked tpsubmit to 
loiitbage and injury at the hands of their rulers? ' n'.- *íq
! • If Presidenta in these Spanish" ¿merican república werénot so bent

on remaining in power at all adfls,^ and so ready tmtflXiseirtheirpawers, the 
"revolutionary habit” Mould no doubt cease .ahd sthe laií'-abidlng: example of 
the rulers would be imitated by the citizens. *> ‘ -

- - Retüming to the casé of Cüba/ whatever one’s mental attitude may be 
taward n" revolution, the factmust he faced that general Menocal put the 
Liheralsr up to the alternativo of either acquiescing more or less willin- I 
ly in bis usurpation of the government for the next four years, or of get 
ting up a revolution. -T ’ v

L •: The elections were held quité peacefúlly on the Ist of November, to 
the great satisfactionof thr whole coúntry» Circumstances not at all dif 
ficult to explain gaVe the victary to the Liberal party, at least in four

1
oiít of the six provinces. The results of ovér two-jthirds of the votes 

|cast Were made public by the government and the defeat was for a few 
hoursaccepted by general Menocal\and his supporters^ But on the evening

1 r
of November the 2nd a sudden change carne over the situation. At now Legar

N i,

to, be proclaimed that the retums were erroneous, ncf more figures were 
^gíven out for püblication, aind a plan was put into practice for convert- I 
-íng defeat into victory. The certificates of votes cast at diff.erent pol-J 

J1< and the packages of hallots which were still in the hands of the Post 
Office on their way to the Central Electoral Board at Havana were seized^ 
and forgery was brought into play in órder to modify the general result
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of the elections. These forgeries gave rise to a heated and most complicat- 
ed litigation before the Central Electoral Board and onappeal before the 1

%
Supreme Court in accordance with the’ law of Cuba. •'

This lltigation ended favorably for the Liberáis, If we consider that I 
their claimswere aünost invariably sustained and that many of the frauda

i 
did not prevail, büt the decisions of the Court unfortunately did’ not det

ermine to whom the finid, victory belonged.In a small number of wards in 
the proviñcesofOriente and Santa Clara 'the elefctionS which had béeh annu- 
led had to be.fepeated or not harihg been effected Wérehoir to be held. If | 
the Liberáis carried one ofthetwoproVlncestheir victory was a^sttred; | 
the Conservativos,*on the cbntrary/unless they carried both provinces, 
would not win the’ presidency . Infríente the advantages itere about equal, 
but inSanta Clara the Liberáis led by 1164 votes. In the six wards of this

province, in which’ theby,-elections were to be held, tteisewere however on

ly 2401 voters registered. It was therefore highly improbable that the Libe 
■ralmajority of 1164 votes could be overbalanced. The Conservative party ne

I
. vertheless prHKÜauut proolaimed that it had every probability of winning, 

not only in Oriente but in Santa Clara as wéll. The elections in the latter 
province were fixed for the> l4th of lebruary, but before this date the rev
oluti oñ’ star ted alth'ough apparently plaiíned to ocour after‘the by-electionj| 
The reason why’the revolt prece e dé d them seems to. havé been be cause in Hava'

I

na the government got wind of the’ conspiracy and began to make arrests. I
i

It is necessary to bear in mind that the struggle vrhich connnenced on 
the 2nd of November was essentially between the Liberal party on the one 
hand and the President of : the Bepublic and: his supporters who controlled | 
the government, on the other. This control made it possible to forge elect-l

oral certificates in the Post Office, «to put a stop to the publication of 
the re turas, to hold the telegraph a telephone line s almos t éxclusively for¡ 
their own ends during the days immediately following the elections and to j 
use" the influenoe of -the central government in many ways to further their I

i 
designa. • '■ '<• ' ■......... . |

The forgeriés and other me thods abo ve referred to were not the only a-

gencies set in motion by general Menocal *s -supporters after the

ember. A formidable agitátion was organized against the Liberáis who 
now accused of having employed violence and fraud before and during th

tions of the 1st of November, and of threatehing the goverament with r 
ution. On the basis of this the supporters of general Menocal declared
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the Conserva tives: had wn^notwiths,tand±ng appearances to the contrary^

they would meet forcé with .forcé, and they made it plain that the de te 
ation to keep Menocal in office for another four years wasirevocable. Me

docal’s supporters, who held high offices,made strong statements to the 
newspapers calculated to kxs±k créate a feeláxigsof animosity against the 
Liberáis, and the press, controled in large part by the government, was

Used to the utmost to inflame the-publicspirit. When the Central E

al Board and the Supreme Court handed down their decisions contrary to

pretentionsof Menocal*s supporters, the most defamatory accusations

freely made against these high tribunals. When the Liberáis asked the 
; ders of the Conservative party and the government to agree with them

some means by which .the by-elections might be conducted so that both

t les would be assured of absolute fair yaiy play, general Menocal and his

supporters squareiy declined to enter into 
before the date flxed for the by-elections 

i
| Dr. Zayas and a eonntíittee of Liberáis

any such agreement» A few

in the province of Santa

made a visit of inspection to the

wards in which the voting was to také place and discovered that a large
i
number óf crimináis who had just been pardoned had been sent otrt-to thes< 
distficts to intimídate thé liberal vóters, that thé officers in command 
of the troops were men who were well known for their hostility to the JLxb

i
erais, that some Of the booths had been placed in the Woodá, and in gener 
al that there could be no doubt that the plan óf Menoóal’s supporters was 

| to win the elections one way or the ’ other• The Liberáis, moreoyer, had no

■means of preventing the electión certificates from being forged.as had be 
?en done on November the 2nd and the days immediately following, when it 
was found that Menocal had been def eated. '

The Liberal party from the evening of November the 2nd and thorough- 
out this trying peíiod made great efforte to keep the próblem within the 
sphere of law, and in accordance with this determination appealed to the 
Central Electoral Board and tó the Supreane Court» The Liberal party like- 
wise made many attempts to work in harmony with the Conservative party 
and re^ueSted general Menocal to providé adequate guarantees that there 
‘would be nó frauds committed after the polis were clósed and that every-1 
thing would be done.peacefully and according to law. But both the Conserd 
avive party and general Menocal refused to entertain any of the Liberal 1 

’ proposais. The áttitude of many promlnent conservativos, includlng the Vi



ViCe-president of the Republic Dr. Enrique José Varona, was, however,ent- 
irély favorable to the Liberal proposals. »

Thus there was óverwhelming evldericé that general Menocal was bent

ón staying in office ágainst all odds. The dilema which faced the‘Liber

áis was eíther io ionptsoKK ácquisce in thüs usurpation fof the government 
or to prevent it by forcé. t

MenocaVs supporters f rom Kovemberthe 2nd were defending án 11legal 
cause. The methods which they were employingto winan electlon which had 
reálly been lost were subversivo of the lawaridled directly to revolut

ion. ‘ ' •• o:' :-

It is therefore plain that the U.S. is ttrider'nomóralobligation to 
support Menocal, much less to fight his battles. On the other hand, to si- 
de with the rebels would herbad policy. The only course is to proclaim f" 
the noiitrality of the U.S.;, to insist that no American or foreignpropert> 
tés be destroyedj and tó urge strongly upon the Cubaos, not uponMenocal 
aiid the rebels alone, but upon the people of Cuba as a whole, to »put a 
speedy end to the anarchy of civil war. By acting ih this' f riendly spirit 
the U.S. can get a gréat deal out of tbe Cubans who are easlly led by per4 
suatíon. Jtot until this plan has been tried and f ound inéff ective should 
theU.S. énter upon another lihe of conduct.

i

During the revolt against Estrada Palma in 1906 general Menocal triec
¡

tó bring about an uíiderstandlng betwéeh the government and the insurgente, 
hostilities -wére suspended at his request and peacé proposals were discus-

i 
sed. The efforts failed becausé Presldent Palma finally decided that he 
would enter into nó ágreement: with rebels. Cohsidering general Menocal’s 
attitude in 1906, it is not unreasonable to ask him nów, when he is in 
Président Palma fs situation, tó accept a truco and to xcóhsider the best 
meaos of peacefully termínating the deplorable átate of things into which 
the Republic hás fallen. i. " : ’

There is norman or group of men in Cuba today who could with'any hop< 
of success approach general Menocal and thé rebels and ask them tó submit 
their quarrel to an arbitratión. It would therefore seem to be the duty

of President Víilson to take this

vernment appoint orie or more offielais of the U.S. to act as sucharb

rátors. If this mediation wp proved ineffective the strong hand of th

S. would eventually have tó establish peace, but this would be a deat



bléwffor the Republic.

’* A After peace ±s restored and some agreement acceptable to both partlee 
at war In Cuba has been adopted, It will be time for the U.S. to conslder 
what measures ought to be tafeen to prevent a repetltlon of the Intolerable 
state of affalrs which has been brought about In the island.

Conclusión s:

First - Menocal* s continúan ce In office after the 20th of May would 
be equivalent to a usurpatlon of the government and would not therefore 
be an acceptable solution.

Second - The forcible paclfication of the island cannot be successful 
ly accomplished by general Menocal, and if the U.S. undertook to asslst 
him, such a step would not only cost much blood and money but would prob- 
ably occaslon the destructlon of a great part of the immensely valuable 
properties of Americana in Cuba.

I Third - The mediation of the U.S. looking to a just and adequate set 
tlement of the conflict between the faction supporting Menocal and the 
insurgents would be likely to reatore peace and provide at the same time 
for the reestabllshment of a atable government without unnecessary blood- 
i Ished and destructlon of property. 1
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1 cañonero a la bahía de Ñipe, y la con
centración de una fuerza naval en Cayo 
¡Hueso en anticipación de posibles 
eventualidades; así como en el even
to de inhabilidad o fracaso de este 
.Gobierno para proteger la vida y la 
propiedad de ciudadanos americanos, 
desembarcarán en el territorio cubana 
fuerzas de los Estados Unidos para la 
necesaria protección de aquéllos, aña- 

i diendo, que estas medidas no deben ser; 
consideradas específicamente como una 
intervención; pero como en realidad 
no parecen otra cosa y el desenvolvi
miento natural de los sucesos, una vez 
desembarcadas esas tropas extranjeras 
acentuaría aquel carácter, es mi deb¿ I 

, advertir a usted que una resoluciói : 
! de esta especie tan grave, alarma y 
lastima el sentimiento de un pueblo

i amante y celoso de su independencia, 
sobre todo cuando, ni tales medidas se

I deciden por previo acuerdo entre am
bos gobiernos, lo que coloca al de Cu
ba en humillante inferioridad por el 
olvido de sus derechos nacionales, aca
rreándole el consiguiente descrédito, 
dentro y fuera del país; ni tampoco 
se justifica la acción del Gobierno 
americano, ni él mismo ni ningún otro’ 
en circunstancias análogas hubieran 
desplegado, como lo ha hecho ol de Cu
ba, tan extraordinaria actividad en la 
movilización y en las operaciones, 
siendo como es evidente que en sólo 
cuatro días ha acumulado más de tres 
mil hombres de fuerzas regulares so
bre los alzados, enviándolas desde 
Occidente a Oriente por tierra y por 
mar, y que en corto tiempo ha lim
piado toda la Isla, con la excepción 
de un limitado territorio oriental, de 
partidas armadas, al extremo de no 
existir ya ninguna que haga frente, ni 
en Pinar del Río, ni en esta provin
cia, ni en Santa Clara, donde apare
cieron algunas de ellas que fueron cas
tigadas y desbandadas; y cuando, por 
otra parte, ha levantado el espíritu 
público, ha repartido para la defensa 
de fincas y poblados más de nueve mil 
rifles con su correspondiente dotación 
de pertrechos y se prepara a inundar 
de patriotas combatientes y de solda
dos la relativamente estrecha zona a 
que se ha reducido a los alzados, sien
do realmente asombroso el hecho de 
que hasta el presente, ningún ingenio 
ha suspendido sus trabajos. Acudo a 
usted, pues, como amigo leal de Cuba 
y respetueso de sus derechos, parail 
que con razón serena y elevación deJI ___ _______________ _ _ _  ~ _
ánimo aprecie los datos expuestos, se; [ misferio occidental los Estados Unidos 
guro de¡ que abrigará, la convicción no pue¿0n prescindir de su deber” Y‘ 
de que este Gobierno es muy capaz esta doctrina, que, en el orden de ’los ¡ 
y suficiente, apoyado en el valor y el principios, condenaba el Presidente 
patriotismo de su pueblo, de aniquilar WÜSon para no entrar con sus tropas 
a unos cuantos desgraciados, sin razón! en México - - -
y sin bandera. Si usted aprecia debí-! ----
damente estos hechos, se apresurará sinJ 
duda a reconocer que no es un Gobiet-I 
no amigo quien, acaso por prevención’ 
injustificada, debe precipitarse en con
tribuir al desprestigio de un Gobierne 
y de un pueblo, como los de Cuba, colo
cados, es cierto, en condiciones difíci
les, aunque no superiores a sus medios, 
su patriotismo y su corazón”. I

Actualmente, no está perturbado, en, 
Cuba, el orden público; no hay “des-' 
graciados, sin razón y sin bandera, a 
quienes perseguir y aniquilar; los cam
pos reverdecen y las grandes fábricas 
azucareras . agitan ya sus inmensa? 
muelas trituradoras; y si algún peli
gro amenaza a la industria, no es el 1 
descontento político, la furiosa pugna 
de los bandos, ni siquiera el debate de 
la legitimidad, sino el designio de los I 
Estados Unidos de imponer, a nues
tros productos, un tipo de venta, que 
resultara ruinoso, y las constantes me
didas del Dictador Hoovej-, que hacen 
temblar, en zozobra sin tregua, a lo3 
hacendados y agricultores . de Cuba 
Pero, a nuestro entender, el problema 
del Gobieno cubano, en este caso, tie
ne sus factores de complicación en los 
días en que tropas extranjeras batieron 
a insurgentes cubanos, y la autoridad 
moral, que reclamaba intacta Sangui- 
ly en 1912, fué comprometida, en 1917, 
al dar las gracias, el Sr. Desvernine. 
al Ministro Gonzáles, por las famosas 
alocuciones al pueblo de Cuba que él 
no gobernara, aunque su ilustre padre 
hubiese vertido, por hacerlo indepen
diente, la primera gota de sangre n-v- 
tiva. La diplomacia “intervencionis
ta”, desde entonces, comenzó a tejer 
sus’ redes, en torno del Gobierno, y de 
hecho quedamos en las condiciones po
líticas, de inconmensurable despresti
gio internacional, que quiso impedir,' 
e impidió, en momentos más arduos, 
acaso, la patriótica previsión de San- 
guily. “No es verdad que los Estados 
Unidos—escribía el Presidente Ruóse- 
velt a Mr. Root, en una carta leída 
por este insigne Secretario de Estado, 
en un banquete conmemorativo del se
gundo aniversario de nuestra Inde
pendencia—; no es verdad que los Es
tados Unidos abriguen proyectos relr- 
tivos a otras naciones como no sea por 
su prosperidad. Todo cuanto deseamosI 
es ver a todos los países vecinos, es
tables, con orden, y prósperos. Todo 
país que se conduzca bien puede contar 
con nuestra cordial amistad. La na
ción que demuestre saber portarse con, 
decencia en asuntos industriales y po-! 
líticos, que mantenga el orden y pague 
sus obligaciones, no tiene que temer 
la intervención de los Estados Unidos. 
El mal comportamiento brutal, o la. 
impotencia que se traduce en la rela
jación de los lazos de toda sociedad 

paraJ civilizada, tal vez exijan que un pue- 
que con razón serena y elevación deJ "bio civilizado intervenga, y en el he-'

U PROTESTA DE 1312
BE “

, A YER desembarcaron en Santiago
/Q. de Cuba mil. seiscientos infantes 

del Ejército de los Estados Uni
dos; cuatro compañías, al mando del 
Coronel Shouer, destinadas a la región 

. oriental, y tres, comandadas por el 
Mayor Halford, a Camagiiey. Estas, 
fuerzas recorrieron la ciudad (no sa
bemos sí a tambor batiente) y los Co
roneles y Mayores, en hermosísimos 
caballos de Kentucky, lucían sus largas 
y brillantes espadas. El pueblo no’ 
acudió a presenciar el desfile. Las puer
tas cerradas. Y los corazones entris-j 
tecidos. El Gobierno anunció, en el 
mes de Julio, que vendrían • tropas 
americanas, con objeto de hacer prácti
cas militares, y ponerse en condiciones 
de ir a Europa a derrotar a las huestes 
del Kaiser. Mil seiscientos soldados 
con práctica militar serían, en Europa, 
contra Alemania, una gota de agua, en 
el océano, a través de las borrascas. 
opinión entiende que al Ejército 
tranjero que ayer puso la planta 
nuestro territorio, trae solamente 
prepósito de proteger la-zafra, en nom
bre de los intereses americhnos en 
ella comprendidos, y evitar posibles 
revueltas que dañarían a esos intere
ses. Ambos Gobiernos, el de Cuba y el 
de Washington, así parecen haberlo 
convenido. Y la más poderosa fuente 
de riqueza cubana, estará, en lo ade
lante, a la sombra de una bandera que 
no es la de Cuba, y garantida por 
brazos que no son brazos cubanos. El 
pueblo oriental cumplió sus deberes 
patrióticos no regando de flores las ca
bezas de los soldados amigos. Porque 
las flores,, de sus manos, se hubiesen 
clavado en las puntas de las bayonetas 
extranjeras; y esto es, a la vista, un 
símbolo conturbador, que aflige el al
ma de las pequeñas naciones privadas 
di libertad. De antiguo se predica, en
tre nosotros, el desamor a la indepen
dencia. Y no es raro que escape al 
Griterío público el rifesgo de estas amis
tosas, ¡tranquilas, calladas invasiones. 
¡No obstante, el país recela; y los pa
triotas contemplan con angustia la 
marcha de las tropas americanas por 
nuestro suelo. Se ha querido inculcar 
al pueblo la idea de la “libertad” sin’ 
la “nacionalidad”. Pero, el pueblo,! 
instintivamente, la rechaza. Porque 
sabe, por experiencia, que sólo ha si-; 
do libre cuando ha mantenido ljmpia 
y pura su soberanía nacional. Nunca 
fué más noblemente libre y grande la. 
República de Cuba, ni más respetada ¡ 
por los poderes.de la tierra, que cuan
do circuló, por todas las cancillerías ’ 
del mundo, aquella enérgica protesta de 
Manuel Sanguily, suscripta por el Pre- i 
Bidente Gómez, en días de guerra y de 
incendio, y dirigida al Presidente 
Taft: “Me comunica el Secretario de 
Estado dé esté Gobierno que ha recibi
do una nota del Sr. Ministro de los 
Estados Unidos en esta ciudad, parti
cipándole que el Gobierno que usted 
preside ha ordenado el envío de un

, ha sido aplicada, por su 
Gobierno, a pueblos más débiles, como 
Santo Domingo, y a pueblos que han 
sabido siempre defender sus derechos, 
ordenados, trabajadores y “decentes”, 
ccmo el de Cuba. Doctrina o práctica a 
tal extremo injusta, que el hijo de 
Henry George le hace este ilustre co
mentario que todos los norteamerica
nos debieran leer, meditar y madurar,

poderes.de


No queremos ahondar, por hoy, nues
tro juicio de la situación creada en el 
país, por el desembarco de tropas ex
tranjeras. Nos limitamos a presentar 
los datos; y a confesar el profundo 
desasosiego de nuestro espíritu. Pe
ro no se escapará a la opinión cubana 
el comprender cuan grave es. para la 
República, desmontar la maquinaria 
de la Constitución en la hora de te
ner, en el territorio de la patria, sol-: 
dados extranjeros; y qué funesto será. . 
para nosotros, en tan amargo trance, 
el desequilibrio económico y social dé 
los monopolios que atan al pueblo la 
coyunda de todas las esclavitudes...

i y que nunca debemos nosotros perder 
■de vista: “¿Quién ha de decir lo que 
¡'conviene al bien de otras naciones? 
¿Quién ha de juzgar lo que constituya 
“la decencia en los asuntos políticos 

,e industriales’’, “el mal comporta
miento brutal’’, “la impotencia’’ y la 
“relajación de los lazos de una socie
dad civilizada’’. Ciertamente que a 
las repúblicas meridionales no se les 
ha preguntado su parecer sobre el 
particular; en vez de hacerlo, se les 
ha dicho secamente que tienen que so
meterse al nuestro. ¿Acaso la tiranía 
es menor porque se ejerza en rombre 

;de la civilización y de la asimila- 
ición bien intencionada?” Los intere
saos que respalda la política interven
cionista no razonan de esta suerte; y 
es por ellos que se realiza la agresivi
dad diplomática de los Estados Uni
dos. Aunque el Gobierno de Cuba acep
te en peligro nuestra ‘ ‘ decencia en 
los asuntos políticos e industriales”, 
nosotros afirmamos que ése no es el 
pensamiento de la República de Cuba, 
que no ha sido consultada en plebisci
to. El Trust del Asfalto, actuó, en Ve
nezuela, ha pocos años, en forma opre-! 
siva, con el apoyo del gobierno de 
Washington; y en pro de la funesta 
Compañía de Mejoramiento de Santo 
.Domingo, establecida en Nueva York, 
se echaron los cimientos de la conquis
ta en la tierra desventurada en donde 
reposan ios verdaderos restos de Colón. 
Tómese por apasionado nuestro crite
rio. El celo patriótico, la desesperan
za, la fibra nativa, hablan por nosotros 
Pero no se entenderá que iguales sen 

j timientos perturban el espíritu del 
| economista americano a quien acaba

mos de citar. Es él, pues, quien tiene 
jla palabra: “El interés principal to- 
¡mado en consideración fué el de la 
¡Compañía de Mejoramiento de Santo 
| Domingo, de Nueva York, y el de 
otros acreedores americanos, y, en se
gundo término, el de acreedores 

I semejantes en Europa. Además se dijo 
que, reconociendo el Presidente Mora-, 
les la instabilidad de los gobiernos I 

| dominicanos, y deseoso de asegurar su 
i propia permanencia en el gobierno, ha- 
¡ bía buscado la protección del gobierno 
de los Estados Unidos, pues, según el 

I artículo Séptimo del Protocolo, el Go- 
| biemo de los Estados Unidos, “a ins- 
I tancias del Gobierno Dominicano, tenía I 
¡que conservar el “orden” allí”. En 
'otras palabras, observaba el “New 
| York Evening Post”, Morales puede 
tranquilamente licenciar su ejército y 

I echar sobre nosotros la carga de tener 
| a raya a los conspiradores e incendia
rios dominicanos”. Y no es otro, 
que éste, el camino a donde impulsa 
a Cuba el influjo del Trust del Azúcar, 
en las difíciles circunstancias de nues
tra realidad.



NO ES SEGURO qLe OS 
AMERICANOS SÉ RE*TI- 

i REN DE CAMAGÜEY
—_ >■ t

í WASHINGTON, diciembre 13. 
5 —(Por Universal Service)'.-^E1
; Departamento de Estado améri- 
• cano ha tratado con la Legación 
; de Cuba en esta capital acerca 

del regreso del batallón de in- 
1 fantería de Marina de Esta- 
j dos Unidos que se encuentra, 
£ » desde hace años, en Camagiiey. 
, Las negociaciones son el resul- 
i tado de una Resolución de la Cá

mara cubana, pidiendo que- di
cho contingente de tropas ameri- 

i canas sea retirado.
i “El batallón perdido’l, como 
i se calificó a la unidad de infan

tería de desembarco de que se 
’ trata, fué enviado a Camagiiey 

por acuerdo hecho con el Go
bierno del Presidente Menocal 
en 1917, para guardar lós ricos 
campos orientales cubanos de 
fiosibles - actividades germanófi- 
as. El hecho de que dichas tro

pas permaneciesen allí posterior
mente al fin de las hostilidades, 
se cree aquí que fué resultado de 
una inteligencia tácita entre los 
dos Gobiernos cubano y ameri
cano.

No es del todo cierto que el 
“batallón perdido’’ sea retirado 
según se dijo hoy en el Depar
tamento de Estado americano.

Z-/

Sobre la retirada 
de Cuba de las 

tropas americanas
MANIFESTACIONES DEL MI
NISTRO CUBANO EN WASH

INGTON
WASHINGTON, Enero 25.
El doctor Carlos M. de Cés

pedes, ministro cubano en 
Washington, afirmó hoy que 
tenía razones para creer que 
todos los guardias marinas 
americanos que se encuentran 
en Cuba evacuarán en breve 
dicha isla.

El señor Ministro se negó 
a divulgar las bases sobre las 
que se fundaba su afirmación, 
declarando que en estos últi
mos días no se había ocupado 
de ese asunto en sus conver
saciones con los funcionarios 
del departamento de Estado 
de esa capital;

Los deseos manifestados 
por el -gobierno cubano de 
que se retirasen del territo- * 
rio soberano de la República 
las tropas extranjeras,- fueron 

I comunicados al departamento 
‘ 'de Estado hace ya algún tiem- 
j po, pero desde entonces no se 
i ha vuelto a insistir cerca del 

gobierno de los Estados Uni
dos.

Mpi LIS 
Tifa T1UKEES

OE C1M1EÜET
Un informe del General 

Crowder ha servido de 
base al Secretario 

de Marina
WASHINGTON, enero 26.—El Se

cretario de Marina, Mr. Denby, or
denó hoy la retirada de los 375 sol
dados de Infantería de Marina 
americana estacionados en Camagiiey 
Cuba, de conformidad con una reco
mendación en ese sentido hecha por 
el Departamento de Estado. I

La recomendación del Departa
mento de Estado se basa, según se 
tiene entendido, en un informe pre
sentado por el general Crowder a su 
regreso de la isla donde estuvoalgún 
tiempo como observador, espeeialmen 
te en relación con los asuntos finan
cieros y legislativos. Se decía en el 
informe de Mr. Crowder que las' 
fuerzas de Infantería de Marina no 
son neecsarias ya en Camagiiey y 
que. por tanto, "debían ser retiradas.

El Ministro' Plenipotenciario de 
Cuba, señor Céspedes, se ocupó de ese 
asunto hace algún tiempo cerca de 
los funcionarios del Departamento de 
Estado, pero se dice que no reiteró su 
ruego. El Secretario Denby mani
festó que la Infantería de Marina 
sería enviada a Guantánamo. Estas 
fuerzas fueron enviadas a Camagiiey 
durante la guerra con el propósito, 
según se dijo, de proteger los inte
reses azucareros.

Al anunciar el Departamento de 
Marina que había dado órdenes para 
la retirada de las tropas hizo tam
bién público un informe del comandan 
te de aquellas fuerzas en relación con 
los disparos hechos recientemente por 
un soldado americano a un ciudadano 1 

' cubano en Camagiiey. El informe 
dice: , ,

“El soldado Donal Honey, del cuer 
po de Infantería de Marina de Jos 
Estados Unidos, hizo fuego y dió 
muerte el sábado 21 de enero, al cu
bano Ramón García, en una finca en 
los alrededores de Camagiiey. Honey 
se confesó autor de la muerte, pero 
asegura que disparó en defensa pro
pia. Declaró que el cubano le hizo 
fuego con un revólver y que él enton
ces disparó su fusil, matándole. Ho- 
n'ey se encuentra arrestado en el cam 
pamento de las fuerzas americanas en 
Camagiiey. El asunto es objeto de 
una investigación por parte del cuer ■ 
po y de las • autoridades cubanas.
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MENOCAL SEMBRO LA SEMILLA DE LA INTERVENCION AMERICANA PARA SER

REELECTO CONTRA LA VOLUNTAD DE LA MAYORIA

”E1 regocijo que su Gobierno demostraba ante las proclamas ominosas

del Ministro americano, es un caso que no tiene precedente en la

historia de ningún pueblo digno”; E.J.Varona.
l eso más que el espejismo que tul Naca se pierde en la Humani 
misma buena voluntad forjara, ] dad, nada perece. Menos, lo que■Hablando con el filósofo y pa-| 

triota que asqueado de la 
realidad, dejó ia presiden
cia del Partido Conserva
dor y vive retirado de la 

- - - - - - - «¡¡apolítica.
Figura augusta y venerable de-1 

mi patria; cumbre excelsa coro
nada por la nieve luminosa de la 
virtud, tornasolada por el saber 
ejemplo vivo y perenne de una I 
raza que tiene ejemplares, que , 
caminan cara al sol, hacia la in 
mortalidad, recinto cercado por 
espinas de pureza y dardos de 
santidad; arca veneranda donde 
las grandezas pretéritas de Cuba 
se ocultan a las profanas miradas 
de los desventurados esclavos de 
sü culpa; templo majestuoso e 
imponente donde la filosofía tíe 
ne altares iluminados »por-lampa . 
ras de eterna luz; donde la His-j 
toriá reful je sin máculas ni son 
bras; maestro de maestros, yo, po 
bre gusanillo sin luz, voy a tí pa 
ra descansar con inefable gozo 
de mis jornadas éntre esclavos, 
de mis luchas con los viles, para 
beber en tí el vigor para mi vo 
luntad que ya flaquea maltrecha 
por un ambiente corrompido y 
estéril, para que con el aliento de 
tu vida ejemplar, no caiga en es 
ta inmensa clínica donde se agi 
tah los míseros enfermos, ataca 
dos de la incurable ataraxia de la 
desvergüenza y el oprobio. .

En tu faz de apóstol y de san 
to, hay, grabada con sello de eter 
nidad, una mueca de dolor infini 
to que tiene su origen en la des 
esperanza de las virtudes de tu 
pueblo, e»n la duda tremenda de 
la eficacia cié tus emperjrs reden 
tores, ante la perspectiva sbrn 
bría de la esterilidad de tu obra1 
hermosa. . .

A veces, tu rostro patriarcal se 
ilumina con reflejos de optimÍ3 
mo y de_fe. . ., pero no siendo

I cuando la tremenda realidad tra;
| claridades diáfanas, tu alma de 
santo se precipita de nuevo en 
estos tristes amaneceres ski auro 
ras, y el silencio elocuente de L 
iluminados es

1 sa.
) ¿Qué culpa

I' maestro, que 
te circunda, y 
te incubaste, sea ciega de alma y 
carente de corazón?

¿Por qué has de excusarte an 
te el tribunal de tu conciencia, de 

la anemia espiritual de! pueblo
2I tuyo ?

¿Has de responder ante la his 
toria d»> que los cubanos no su 
nievan llegar hasta tí, para 
ber tu luz y tus doctrinas y 
dencías salvadoras?

¿ Has de reprocharte como
lito el norifiaber ido hasta- tu pue 
blo, ya que el pueblo, por ig';n 
rancia o corrupción, no pudo lie

■ gar hasta tí?
i¡ ¡ Maestro! En la esfera social e
I intelectiva, tu bien sabes que las
: cumbres no se abaten hasta los |l
valles. Son los valles los que asfde contento, la llegada del que)X 
cienden hasta las cumbres y se! trae una luz más de esperanza,' 
confunden con ellas, cuando la 
voluntad es tuerte y el espíritu 
siunce la locura sublime que nos 
eleva a las alturas de la grande 
za moral.

El genio hace lo que hiciste tú: 
arrojar a torrentes la luz de su ce 
rebro para que la humanidad no 
caminara entre penumbras.

¿Qué culpa tienes tú, de que 
la sociedad en que actuaras, no 
supiera, o lo que es peor, no qui 
siera aprisionar siquiera un rayo 
de luz de la que esplendes 
espectroscopio de su alma?

/'■s
tu actitud lastim >

del cerebro de los genios brota.
En la caótica elaboración de 

mundos y de soles., que constante 
mente se efectúa en el laboraba 
lio inmenso del espacio, surge un 
astro de luz deslumbradora. 
La ley inmutable y universal, 
que todo lo rige, que lo ordena

as 
el

i

tienes tú, dulce
esta sociedad sur (todo, dispone que la luz ci’I ; 
en cuyas entrañas'tro contribuya a embellecer 

cielo que la tierra tiene por arte- 
I sonado divj.ro, y los hombres 
piensen, sueñen y se regocijen a 
la vista de las lámparas que acu 
san los resplandores de Dios.

Parece que la tierra, adormecí 
da prescieate la luz qué ha d^:,,ye 
nir... y que aún no liega. Y la

ríe

parece que siente desmayos p.pr 
la ausenéia de1 aquel luminar que 
no asoma. . .

■ ¡Está tan lejos la tierra!
| Pero un día, quizá después det
¡miles de años, el ojo inquieto dej 
¡los sabios descubre al luminoso i 
'viajero y lo denuncia a la umverj 
sal admiración.

Y la tierra canta, estremecida I

■ quizá una promesa de fraternal I 
amor...

Así es el sabio.
Brota de su cerebro la luz co 

¡no una catarata impetuosa, y sin 
embargo las primeras generacio 
nes pasan por entre ese portento í 
sin advertirlo siquiera. Pero a 
luz siguió potente caminando ha
cia los hom’ivs, abriendo los se 
pulcros donde t staban las genera 
ciones adormidas e inertes, y un 

' día, quizá muy lejano, la humani 
dad entera advirtió la luz y se 
dejó vencer por q-lla.
' Así tu obra, maestro insigne. 

| Estas generaciones que te circón 
.dan apenas ver la luz de tu gran ' 
deza, pero llegará un día en qu-.‘ 

, Enrique José Varona, llegue a
, ..jilas conciencias humanas y las des 

1 pierte ál golpe divino de su sabi 
n*j'duna. ... ... .

en

Pero, maestro, eso no acusa ral 
ta de' habilidad, como decía 
sí el gran Márquez Sterling,

de 
sino 

' impotencia en el alma de los pue 
'falos para subir resuelta la monta 
ña y aprisionar al sol de vida. | 

No. genial compatriota, no. Ni1 
esterilidad en sus empeños, 
ineficacia de sus obras. _

divj.ro


a

suNo será entonces 
de vacilante andar andar, cabe irnos tenido, 
líos de. plata y mirada entristecí; Exceptuando e] primer peno 
da, sino la idea redentora que sá; do de Estrada Palma' que es e 
lió de su cerebro luminoso, encarj único aceptab’e que ha teim3 

¿__'j 'gobiernos de
Cuba no han hecho nada bueno 
por su pueblo, y sobre todo este 
ú1timo, el oue para su reelec
ción que 'todos los buenos -patrio
tas condenamos, inició la dolo 
rosa orientación dn diri'v'--”se a 
Washington a pedir auxilio pa
ra aue viniese a. dirimr nuestras, 
.¿entiendas rolític’S. -sembrando 

ignominiosa semil1a d© la* 
intervención americana. La- in
digna actitud 'd© ese Gobierno, 
oue-por no contar con la mayo
ría par-á triunfar, - provoca una 
revolución v luego llama a To' 
poderes cytrpños mrp. nijp ! 
«ofomien dando poderes a anue: 
Mr. González rara míe conmina 
ra con U amenaza de su fuerza, 
a una .nartc del. Duebin dP Cuba, 
v r-l reermijo oue ese gobierno 
ríemostrahn ante.. proc'amas. 
ominosas del Ministro america
no, es un caso que no tiene, 
precedente en la Histeria 
ningún pueg’o digno... Y 
ge-, ¡figúrese! partiendo de 
base ¿qué cabía esperar? 
que ha ocurrido!

Nosotros levantamos nuestra ’■ 
nacionalidad sobre un montón 
de ruinas, ñero cometimos el : 
yerro de edificar utilizando los 
escombros de la demolición, y 
eso es todo. Para vencer al es .] 
píritu que hasta entonces no?. ■, 
dominara, empleamos, torpe I 
mente, las luces de ese espíritu i! 
mismo y así salió nuestra obra.

Los que lucharon por hacer | 
la patria, revestidos con la cota 
del egoísmo quisieron cobrar 
con creces sus esfuerzos y sa
crificios realizados, y usando de 
los derechos oue como colabora 
dores de la obra común decían 
tener se encumbraron para ■ 
prosperar y medrar, de todas 
las formas,, y. mediante todos

la

ele 
lue- 
esa 
¡Lo

el" viéjécitol de” los-' mayos Gobiernos qué bermil veces inicuo, labraron su
• ’ ’ ■ ’ 1 prosperidad, y. su bien con de

trimento de la grandeza dé la 
i patria.
j —Pero usted, Doctor—le in
terrumpimos—no. colaboró en’ 
la-obra de- eétos'-. gobiernos y al-' 
gunos ctro¿. buenos, también?••

El Doctor Varona sonríe iró
nicamente, y responde:

—A nosotros se nos llamó a 
colaborar en la obra de gobier- 

púro- .sin. _secundar núes-_ 
tras iniciativas salvadoras. '■ 
Eramos los soñadores, los uto
pistas, los que vivían fuera de 
la realidad, y por eso nuestros, 
proyectos, nuestras reformas. 
estaban muy bonitas, eran muy í 
altas, pero ¡eran irrealizables! i 

—¿Y como ustedes, los sa-1 
bios, los buenos, no aspiraron al 
dominio absoluto del poder, pa-. 
ra desde allí hacer obra de' 
regeneración y progreso? ¿Por 
qué no fuisteis al pueblo, para 
que este os elevara. . . ?

El Doctor Varona nos d¡ce 
entristecido:

—¡El pueblo! ¡El pueblo! La 
culpa de nuestros males la re
parto yo entre los gobernantes 
y el pueblo, y aun creo que el 
pueblo es más culpable todavía? 
¿Quiere usted mayor pecado ¡ 
que este de contemplar impasi- ; 
bles la obra demoledora de los 
goben nantes que sufrimos? 
cabe pensar de un pueblo que 
hace dos grandes y redentoras 
revoluciones para sacudir sus 
cadenas y luego las ace*ta miíj 
veces peores y más indignas de 
entre sus mismo-s hermanos'? 
Pueblo que no despierta ante el 
rumor de la ignominia que ha
cía él llega, es pueblo que sólo 
merece estos gobernantes. . I 

—¿Cuál es la frase. Doctor, 
la palabra que usted tiene para 
estos gobernantes de Cuba?

Enrique José Varona eludió, 
el contestar esta pregunta.

Nosotros, para lograr núes • 
tro deseo, se la hicimos de este 
modo: ¿Cuál es la palabra que 
yo debo poner en mis labios 
cuando en el mañana hable a 
mi generación de estos gober
nantas que llenaron de sombras 
a la Patria? Honradamente, 
¿ qué debo decir con la plabra y 
con la pluma, teniendo en 
cuenta la noble y redentora mi
sión que el destino nos confía?

lió de su cerebro luminoso, encari ’ 
nada en los hombres que habránj Cuba los demás 
despertado a su conjuro.

• o o o
Son las nueve de la mañana, 

hora a que nos tiene citados el 
insigne filósofo y patriarca de ia3 
letras cubanas.

Con cierta unción religiosa, c-> 
mo si fuésemos a penetrar en al
gún templo, así llamamos a 
pue~ta do] Chalet, modesto y ale 
gre de Varona.

Una señora, al parecer mulata, 
'nos recibe y pide que aguardemos 
lun segundo.

El Dr. Varona llega presta 
mente y estrecha nuestra mano 
con efusión.

Dice que ya me conocía algo 
por la lectura de trabajos míos y 
porque. Márquez Sterling le ha
bía hablado de mí.

Enrique José Varona es un an 
ciano de aspecto verdaderamente 
encantador.

¡ Su cabeza, casi pelada al r- 
descubre las prominencias y for 
ma que Lombroso daba como ca 

; racterísticas de los hombres 
i niales.

Se esfuerza por aparecer ale 
1 =re y contento, pero nosotros de.3 
1 cubrimos, a través de' su aparen 
.te alegría un sello de tristeza d’ l 

i ce y resignada.
En el momento en que nos

otros llegamos, acababa de leer 
' la segunca carta que el Dr. Za- 
1 yas había publicado en los perió
dicos rectificando la que noble
mente publicara el día a.iterior. 
Esta última carta que ha llenado 
de amargura el corazón de los- 

I buenos patriotas, que en otro país; 
que no fuera Cuba, hubiese levan | 

I lado u.ra protesta general, por: 
i que es el pregón vergonzoso de 
la cadena que nos ata como una 
provincia de la .. República del ¡ 
Norte, j,el hacha, macabra aué cer 
cena .vuestra soberanía, esta cari 

-ta. repetimos había amargado el I 
espíritu del insigne patricio a,j 
quien e-^abamos hablando. ■'

•—Doctor: — le dijimos ---ve-i!
inicios-a que va. nos diga su, 
opihión respecto a la triste situa-j 
ción de nuestra Patria. i

El Dr. Varona nós miró con c’.i 
! riosidad, meditó luego, y resp an i 
- dió:

—Mi opinión respecto a la si I 
tuación de Cuba es la de que es-1 
jamos recogiendo los resultados;

'a* los procedimiento^, aun los más 
•’ vituperables, 

ra nada del 
que había 
troqueles de 
doza moral.

Hombres inexpertos, no- tu
vieron siquiera la virtud de ru 
dearse de los mejores y más sa
bios para recibir orientaciones 
y luz. sino que dejándose llevar 
de un personalismo grosero v

'sinacordarse pa■ 
alma del pueblo 
que moderla en 
virtud y de gran



Los Partidos, sin quererlo,
hacen labor anexionista!

Me veo en la obligación de contes
tar a ciertos ataques del ‘ ‘ Heraldo [ 
de Cuba” y apelo a la hospitalidad 
generosa de LA PRENSA. Digo que 
estoy obligado a contestar a ‘1 cier - 
tos” ¿taques, por no sentirme dis
puesto a responder sino a los que, por 
su índole, considero de trascendencia. 
El “Heraldo de Cuba” es el órgano 

'de los “miguelistas fanáticos” y, co
mo el fanatismo es pésimo consejero, 
lo ha llevado a cometer dos graves 
errores: uno la publicación de una 
carta privada que, impresa, compro
mete a su ídolo en un juicio poco ati 
nado y poco serio; y otro la réplica, 
de su cuenta, a las declaraciones en 1 
que, por mí y por mis amigos, ¡ 
rechacé los cargos que la desgra-i 
ciadísima carta del héroe contenía.! 
Transformada en documento político,! 
la carta se presta a deducir, por ser 
lo que en ella se trasluce, que el Ge
neral Gómez se propone gobernar en 
sentido inverso del “puritanismo”, 
ya que él desdeña a los puritanos, y 
más aún, que, para la viabilidad de 
su candidatura, recomienda la inter
vención extranjera. Los patriotas reu 
nidos en-'la Asamblea de Julio no se I 
habían pronunciado en contra del 
General Gómez; no se le aludió en 
ninguno de los debates que precedie
ron a la designación del Directorio; 
y esto fué, así, porque, previsoramen
te, no se quiso hablar sino de un 
gran movimiento en pro de amplias 
rectificaciones nacionales. Pero, de im 
proviso, los “fanáticos”, dando mués 
tras de una impaciencia culpable, nos 
presentan al general en actitud aira
da, como si las rectificaciones a que 
nos referimos debieran causarle per
juicio; nos lo presentan lanza enris- ¡ 
tre contra los- que aspiramos a una ' 
batalla más por las libertades públi
cas; y, de este modo, los “fanáticos” 
inducen a los iniciadores del movi
miento a descubrir, en Gómez, a uno 
de los obstáculos pavorosos con que 
el proyecto de conquistar el bien tro
pezaría. Los liberales, de esta made
ra, entienden que las campañas de 
saneamiento contribuyen a perpetuar 
la Dictadura; y ge les antoja que el 
método único de conducirse un patrio
ta como enemigo del “tirano” con
siste en aceptar, por legítimas, todas 
las inconsecuencias de'■sus jefes; en 
apoyar la táctica de una oligarquía 
que pretende sustituir a otra oligar
quía. Se agita, así, la política cuba
na, en una enconada pugna de inco
herencias que amenazan de muerte a 
la República.

Nadie ignora que tal es la realidad; 
que entre esas breñas, hay un cami- : 

i no, el de los principios, el señalado i 
por los próceras, que nadie transita; . 
pero, al “Heraldo de Cuba” se le 
ocurre, y lo dice con franqueza des
concertante, que abominar, como yo 
abomino, de las actuales tendencias, 
resulta irrisorio; y mis argumentacio
nes, de suyo lógicas, en desacuerdo 
con la Dictadura de un lado, y el in

siguió de obtener, para su vacilanto 
país, exactamente una supervisión 
electoral. Pero si, a la postre, el “He 
raido”, aleccionado por la experien
cia, abjura de mis “bellas teorías” 
y no pierde. ocasión de echármelas en 
cara, ¿qué juicio novísimo tiene hoy 
de mis campañas contra la Dictadu
ra _ en aquel período luctuoso que si
guió a la infeliz revuelta, cuando, a 
riesgo de las cóleras del poder, defen
dí al propio docto:; Ferrara, justifiqué 
la rebeldía de Gómez, y no di repo
so a la pluma en la tarea de flagelar 
al Gobierno por sus excesos? Porque, 
si mi costumbre ha sido escudarme en 

las bellas teorías”, la razón, tal y 
como la concibe ahora el “Heraldo”, 
estaba de-parte de la Dictadura, que 
obraba sin romanticismos, de acuerdo 
con sus particulares intereses, y en 
armonía con el actual criterio del 
“Heraldo”. Si la realidad indestruc' 
tibie es el mal presente y se toma' 
por demencia enfrentarse con la rea
lidad, a los cuerdos no les pertenece 
actuar en la oposición, y el “Heral-:

terveneionismo de otro, obedecen, a i 
su juicio, a mi “costumbre” de ha
cer escudo de las “bellas teorías”, 
olvidado, como vivo, de que la política 
es cosa “eminentemente práctica”. A 
fuer de ingenuo confesaré que esta 
acusación, tantas veces repetida por 
mis contradictores, jamás me había 
producido tan hondo efecto, jdescon- 
suelo tan profundo, como al leerla en 
las columnas del “Heraldo”, que es 
un hijo de mis entrañas, engendrado, 
precisamente, para difundir esas mis
mas doctrinas que ahora desconoce y 
niega. Mientras yo lo dirigí, ese fué 
el pensamiento del “Heraldo”; y 
hasta hace muy poco mis sucesores ju 
raban siempre, en los días de fiesta, 
echando a vuelo 1 
el gran periódico no se apartaría de 
las orientaciones de su fundador; es-r 
to es, que el “Heraldo” continuaba 
enamorado de las “bellas teorías”, 
de “mis bellas teorías”. Y tanto así, 
que, después de la injusta clausura 
que sufrió por consecuencia de la re
volución de Lebrero, al emprender su 
nueva jornada, en Diciembre de 191S, 
con casi dos años de silencio, el ilus
tre Coronel Mendieta, hizo, en un elo- i 
cuente artículo, esta hermosísima afir i 
mación, de la que me siento orgullo
so: “Tal es el programa del “He
raldo de Cuba”. Y no se desviará de 
él; porque dejaría de ser lo que fuá 
al crearse en las manos patrióticas y 
expertas del insigne Márquez Ster - 
ling y lo que continuó siendo bajo la 
égil'a del doctor Ferrara”. Conservo 
las bases que redacté en 1913 para 
la fundación de ese robusto órgano de 
la patria; y en nada difieren de las 
que acabo de escribir, con el integé- 
rriino José Manuel Carbonell, para el 
nuevo partido en embrión; “ilustrar, 
—dicen unas y otras, palabras más í .
o menos,—ilustrar el concepto públi- j dítado mucho. Desde el comienzo de la 
co de la soberanía con todo lo que ~
implica, para cada ciudadano, su in
violabilidad y sus responsabilidades, 
a fin de que se arraigue, en el al
ma de todos, el ansia imperiosa de 
resolver siempre, y en cada caso, por 
el propio esfuerzo, las dificultades 
políticas y los conflictos nacionales 
desencadenados, las más de las veces, 
por la intolerancia de los partidos y 
la ambición irrefrenable de los preten
dientes; y, por último, contrarrestar 
las iniciativas “intervencionistas” 
que comprometen la vida de la Re
pública y pretenden convertirla en 
una triste ficción . de independencia 
marcada con el estigma de un reco- 
nocinlíento arbitrario de incapacidad 
para el Gobierno propio”. A esto se 
debe, sin duda, el rápido y extraor
dinario éxito del “Heraldo” que, en 
breve tiempo, alcanzó tiradas gigan
tescas; y tan fieles discípulos formé, 
en aquella casa, que mucho más tar
de, ya nacida “La Nación”, fustigó 
el “Heraldo”, con tremenda frase, 
que no quiero repetir, al señor Aro- 
zamena, exPresidente de Panamá, que 
se hallaba en la Habana, de paso pa
ra Washington, a donde iba con el de-

las campanas, que a.,, ... 1 J "erar-,
no se apartaría de 0 1£a¿o. para no llamarse ¡

conmigo romántico, a sometersé a la 
realidad del Gobierno, y a todas las 
realidades conturbadoras, que, dentro 
y fuera del Gobierno, ostentan ufanas 
el blasón odioso del éxito implacable.

Un personaje liberal, de los más 
connotados, que embarcó recientemen 
te con rumbo a los EstadosUnidos, 
me dijo en el muelle, en el instan
te de partir, estas palabras: “Nece
sito una larga entrevista contigo, y 
la tendremos muy pronto, a mi re
greso. Entre tanto deseo que sepas 
mi parecer. Estás en lo justo. Hay que 
laborar como tu estás laborando. 
El hecho es que los partidos políticos 
actuales, inconsciente o consciente
mente, hacen la obra de la anexión, 
y yo no soy ni quiero parecer anexio
nista.” Las frases cortas y sintéticas 
de este personaje, por lo que ad
miro su talento, por lo que él signi
fica, y por lo que, siendo suyas, tras- 
parentan, me preocuparon lo indecible; 
y sobre ellas, analizándolas, desme
nuzándolas, reconstruyéndolas, he me 

propaganda intervencionista me asal
tó el temor de que, insensibemente, 
sin malicia, de parte de los propaga-, 
dores de la idea, resultara la argumen 1 
tación provechosa a los que, en se
creto, abogan por anexarnos, o a los 
que anhelan,silenciosamente, pero con 
ardor, que nos anejemos. En efecto, j 
leyendo la réplica impremeditada que 
fulmina el * ‘ Heraldo ’ ’ contra mí, se 
experimentan las sensaciones deso- I 
ladas que producen los viejos y ama- . 
rillentos alegatos de Bellido de Luna, 
las biliosas y amarguísimas páginas 
de José Ignacio Rodríguez, y el frío 
epistolario de Estrada Palma. Inevita
blemente, el cultivo de la tendencia 
intervencionista abona el terreno don
de enemigos disimulados quisieran ver 
fecundar el germen del anexionismo. 
Se parecen tanto ambas orientaciones 
entre sí que podrían confundirse al 
arraigar, una sola de ellas, en el 
decepcionado corazón de nuestro pue
blo. Y por eso, a semejanza de Jo
sé Ignacio Rodríguez, de Bellido de 
Luna y de Estrada Palma, el articu
lista del ‘ ‘ Heraldo ’ ’ asevera que la 
República de Cuba soberana es utía 
República de Cuba ilusoria; como



ellos acucie al tópico irritante de la 
posición geográfica, y al recurso ma
noseado y falso de aplicar a nues
tro problema, que es uu problema de 
energía nacional y de bien entendi
do patriotismo, la ley física de la ¡ 
gravitación; los pueblos pequeños in- ; 
saciableménte devorados por los gran
des. Junto a una gran potencia ellos 
no imaginan posible la vida de un ¡ 
pequeño Estado, de raza diversa que j 
se gobierne por sí mismo; y discurren ■ 
que la República de Cuba, anticipán
dose al destino que su debilidad le 
asigna, debe rendirse inopinadamente 
al extranjero.

No hemos llegado, es cierto, al trági
co minuto de la rendición, pero se 
observa cómo, en esa resbaladiza pen
diente, los partidarios miopes de ca
da candidato se cuidan más de ha
cerse agradables y sugestivos al Go
bierno de Washington, que no al 
pueblo cubano a quien intentan admi
nistrar; y de ahí que los conserva
dores, recelosos de una próxima de
rrota en las urnas, alenten la espe j 
ranza maligna de que el Presidente i 
de los Estados Unidos niegue su san- j 
ción a la candidatura popular do Gó | 
mez. Con tal de sostenerse en el po- 1 
dei, o de adquirirlo, aceptan de an
temano, en la forma de un régimen pru- ¡ 
dente, la previa consulta a la Casa 
Planea; y en poco estará que los pre
sidentes de la República de Cuba sean 
simples delegados del extranjero,■. al
go a manera de gobernadores de 
provincia aparentemente electos por 
sus desvalidos y defraudados conte
rráneos. Pero, estos gobernadores, dis 
frazados do presidentes, ejercerán, en
tonces, el mando con el carácter pe- 
culiarísimo de los caciques locales; 
y celosos en cuanto atañe a reconocer 
y defender la inmunidad del capital, 
condición indispensable de las manos; 
libres, como ya se dice, tiranizarán al; 
indefenso pueblo, hasta que surja el 
imitador de Ataló que dejó a Roma' 
la herencia de su reino de Pérgamo,- 
desde luego, incluidos, en la paro
dia, el traslado a la metrópoli, la ven 
ta en subasta, y la distribución, a 
capricho, de los muebles, los cuadros, 
las estatuas, y las vajillas de oro, ate
sorados en el hoy nuevo Palacio— 
ricas prendas destinadas a un sitio 
predilecto en los museos de históricas 
reliquias de los millonarios nortéame-, 
ricanos.

Para evitar análogo infortunio, y 
destruir el imperio falaz que echó 
sus raíces en el golpe de Estado do 
1916 (comienzo de la crisis que nos 
empuja a la catástrofe) se ha in
terpuesto la iniciativa de una vigorosa 
organización política diferente de las 
actuales; completamente libre de aque 
líos compromisos que hacen, de los 
males qu0 ahora sufrimos, agrandado 
molde para la desgracias del porve
nir. A este propósito laudable, que 
en manera alguna implica hosti
lidad a nuestros vecinos del Nor
te, sino, más bien, fe en sus 
virtudes; a este propósito, decía, que 
debió merecer el aplauso del genera) 
Gómez, de ser cierto que intenta éP 
mismo reutiftai, y que hubiera con
tado con el apoyo vehemente de) 

“Heraldo” a no haber abjurado de 
“mis bellas teorías,” los cubanos 
que rompimos el surco en la Asam
blea de Julio, no titubeamos en lla
mar, a nuestras filas, a todos los pa
triotas, a los representantes genuinos 
de la noble aspiración de una Repú
blica de Cuba sana e independiente, 
cada uno a contribuir con su esfuer
zo, tan necesario y eficaz a la obra 
común; ya el del viejo paladín que 
trae las enseñanzas de la experien
cia, ya el del sabio que difunde sus lu 
ces, ya el de la juventud que renue
va la sangre de los partidos y re
moza el espíritu de la sociedad, ya 
el del proletariado que nos hace sen
tir, como una espuela desgarradora, 
la urgencia inaplazable de concretar 
en el manejo de los intereses públi
cos, el alto sentido de una verdadera 
democracia, con todo lo que ella su
pone al exigir igualdad sincera en 
los derechos y justicia purísima en 
los corazones...

M. Márquez Sterling



Nuestro estimado colega “El Nacio
nalista”, periódico de “afirmación, 
racional”, ha. planteado en sus coluni 
J as la siguiente encuesta:

“¿Dentro de la legalidad constitui
da y los códigos vigentes en Cuba, es 
licita la propaganda y la acción que 
tiendan a provocar la intervención 
extranjera?

Acucándose unas elecciones gene- 
fales-en nuestra República, el partido 
que sé declare abiertamente por la in
jerencia extraña, ¿tiene derecho. a, 
acreditar su personalidad como, par- 
fdo político nacional?

Dec'arado por un partido su carác
ter intervencicnista, ¿podrá merecer 
éste en nuestra vida pública la con
sideración y el reconocimiento como 
partido nacioi-al, por parte de las 
demás agrupaciones?’.

Don Manuel Sanguily.' ilustre hom
bre púüiíco-y~pafríofá' Integcrrimo, ha 
contenado en la forma siguiente:
■ “La encuesta de “El Nacionalista”. 
l’i.:ntea tres gravísimos problemas de 
derecho y de moral política reducidos 
a uno principal y dominante, el mag
uo y trascendente problema de si 
es lícito, de “i es conveniente, de si 
es acaso necesario, e imprescindible, 
colicitar la intervención electoral de 
agenttó del Gobierno de los Estados 
Ijnidos. Entiendo que, a pesar de 
nuestra “legalidad constituida”, 'ya se 
Fa pedido por el Gobierno cubano- en 
■.Vgun'i forma y p.r núcleos libera
les. En casos como éste lo menos 
que importa e infiuye son las leyes 
vigentes: sino que lo que importa y 
tiene que influir y actuar es el esta
do moral del. país es decir, la, con
ciencia pública, la conciencia nació- 
ral. En el fondo de este asunto hay 
u’¡a realidad pavorosa—el convenci
miento de una parte considerable de 
la opinión de los políticos de que el 
Gobierno actual si es el que dirige o 
haya de cjirissír las próximas eléc- 
c.'cnes generales, no ofrece garantías 
de imparcialidad y rectitud, juzgando 
el 'próximo porvenir a la luz siniestra 

-de un pasado no muy remoto. La
verdao es que, desde ese punto de 
vista no veo la manera de serenar 
los espíritus v <le infundir confianza 
en las partes interesadas. No sé si 
vía porción de los conservadores no 
sienten las mismas aprensiones que 
muchos liberales respecto a la actitud 
y propósitos dél Gobierno en la lucha 
o’-doral que re avecina. Pero tal co
mo está planteado ese problema, si
■ 1 Gobierno >.o da, como debiera, 
• martas garantías fuesen bastantes 
1-c.ra persuadir al país de la pureza 
de intención, de su decisión de man-

ner Jas leyes y la justicia para to- 
os, s'n interés de bandería, ni tor

cidos y funestos empeños en favor de 
i.nos electores y en contra de los 

• < tros, no cabría más recurso que el 
-etraimiento o la revolución. Lo uno 
sería, ineficaz probablemente, y lo 
tiro sería suicida.”

Sanguily no acepta, pues, la ten
dencia “intervencionista.”

Erente a la posibilidad de una in
justicia o de un atropello en los co
micios no acepta más que el retrai
miento o la revolución.

No quiere soluciones impuestas por 
el extranjero, porque en ellas ve se
guramente menoscabo para la sobe
ranía y agravio para la independen
cia de Cuba.

Las declaraciones del insigne es
critor cubano no pueden ser más na- 
cíonn’fstas y encajan perfectamente 
en un diario de afirmación cubana 
tomo el de Jesús J. López y Mariano 
P. de Ace vedo.



Insisto opinar proyecto ley sometido Gomaras muy in
completo. Estimo necesario dividirlo tres leyes distintas*
porque banqueros podrían objecionar leyes empréstito vién
dola relacionada con venta azucares y emiéión notas emergen 
cías. Primera ley sobre azucares no debe Usar términos in
cautaciones sino autorización gobierno vender por conducto 
comisión prorrateando fijando forme, prorrateo descuento por 
poralización etc. Soy favorable préstamo gobierno extranje
ro; perp opino que esta es operación bancaria que podría 
concertarse por nuestro Gobierno por Bancos nacionales ex
tranjeros en la forra que x\\ ley consigna pero sinponerlo 
expresamente pues seguramente dificultaríamos pignoracio
nes azucares y reedescuento Estados Unidos prestamos sobre'
certificados depósitos próxima zafra 
gravísimo^/Segunda Ley debe tratarse 

cien millones dando garantía sobrada 

fíjese este extremo 
empréstito emisión
interés siete por cien

to reedención cinco anos dando ejecutivo derecho fijar ti 
po emisión si banqueros americanos no aceptan hacer emprés 
tito podríanse dar estos cien millones a depositantes de 
Banco afectados de lo cual sería manera indirecta hacer 
préstamo interior pero esto en caso extremo como retirada 
frente imposibilidad hacer prestemos anterior en este caso 
gobierno asumiría activo reorganizando bañeos#Tereera ley so 
bre bancos en esta precisa distinguir clearing house de Comi
té Emisión notas emergencias. Acepto, formulas ley para Clea-- 
ring House que es útil porque favorece al intercambio de che
ques letras y otras operaciones interbancarias pero Comité 
emisor debe formarse con mayores garantías creo tres miembros 



'pastan uno por gobierno otro por'el Federal Reserve Bank 
o experto americano y otro nombrado por banqueros. Interes 
sobre notas’emergencias no debe bajar ocho por ciento pa
gado por entidades emisoras para que estén interesadas 
rfit ir arlas gradualmente. Garantías que ofreoe articulo noveno 

deben ser mucho mayores en misma Ley ffjañdo olase bonos y ac

ciones y exigiendo informes específicos Clearing Hosse sobre do 

aumentos.



CONFIDENCIAL-
- | ' 7

(^espedes)

Washington,Dic.9.

He visto a Crowder sobre asunto recomendado su cable ayer 
y opina que términos contrato son vagos e indefinidos y que 
cantidad máxima pedida es excesiva si_______ _______ ha de ser

corto,

CAEEOLL opina que si realmente se necesitan servicios 
R, la cantidad maxima pedida es excesiva,si hace todo 
el___________y que en ella deben incluirse todos sus gastos

pues pudiera ser que estos ascendieran a una suma muy con 
siderabD .Opina igualmente que si en cualquier momento 
optara por rescindir el contrato debe perder todo o parte 
de los "honorarios adelantados" ascendentes a la suma de 
$ 10,000.

Conferencié hoy con Departamento Dstado y creen que pu

dieran aclararse algo mas los diferentes puntos,per o que 
cantidades no son excesivas,teniendo en cuenta la compen

sación que ahora piden los grandes abogados, y sobre todo 
el gran ascendiente que R. tiene con los banque ros que lo 
colocan en condiciones excepciones para obtener los mejo

res términos para Cuba; y que deberá presentar cuenta de 
tallada, y justificable de sus honorarios personales, asi 
como de cada una de las partidas que excedan de los $10,000

99 que pide como honorari os adelantados

Por su parte, Tarafe cree que también son valiosos los 
servicios de este experto por la confianza que en el tie

nen en Departamento, que aceptaría las bases que E.pro



pusiese o aprobara.

Como Tarafa me comunicó por telefono ayer que R. salia 
para Cuba mañana viernes a conferenciar con el Gobierno y 
los banqueros,sin que yo supiese quien le habia pedido que 
fuera tpedi al Departamento que le comunicara a R. que no 
se embarcase mientras el asunto de sucompensacion estuvie 
se pendiente, y asi se convino.

Tarafa me telegrafió anoche que me vería el $abado aqui, 
p

por lo que supongo que no embarcara para ^ubo. antes del mis 
mo Sobado.

Dn virtud estos pareceres ruego instrucciones definiti

vas especificando que el Gobierno puede o desea concertar 
con R. a fin de tratarlo con el.
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LA PRESIDENCIA DEL 
GENERAL MENOCAL
Grato y honroso es para 

mí, en todos conceptos, el en
cargo que se ha servido con
ferirme EL MUNDO, de es
cribir para el número extra
ordinario del 20 de Mayo 
próximo, el artículo referen
te a los memorables períodos 
presidenciales del ilustre Ge
neral Menocal.

ACLAMADO entusiásticamente 
por la gran mayoría del pue
blo de Cuba y con el res

peto de todos sus adversarios, to
mó posesión el General Menocal el 
20 de Mayo de 1913 de la Presiden
cia de la República, que había de 
continuar desempeñando hasta el 20 
de Mayo de 1921, en dos cuadrienios 
señalados por toda clase de conflic
tos y dificultades, superados con su 
privilegiada inteligencia, su amplia 
cultura, y su serena e inquebranta
ble firmeza.

Como dije en la obra monumen
tal “El Libro de Cuba”, páginas 218 
a 248,—extenso trabajo que contie
ne todos los pormenor^jjp^fi
que no caberTbn "eTespáclo a que ha 
de circunscribirse el presente-—
“sin pretenderlo ni desearlo, había lie 
gado a ser desde mucho antes el Ge
neral Menocal, una de las grandes 
figuras representantivas de Cuba, 
designado por la opinión pública, co
mo el hombre llamado a desarrollar 
más 
ción 
Su 
uno 
cito 
juventud, realzada por >>1 valor y la 
pericia; su capacidad e iniciativa co
mo ingeniero y Jefe de la mayor em
presa azucarera de Cuba y del mun
do, levantada con energía y laborio
sidad insuperables sobre los cam
pos, humeantes todavía de la guerra, 
en corto número de años; su distin
ción personal, su firmeza y energía 
ya proverbiales, templadas por la mo
deración, la geqerosidad y la corte
sía, reflejos fieles de la nobleza de 
su corazón: tales eran las circuns
tancias y condiciones que lo señala
ban a la devoción de las multitudes 
y al juicio previsor de los observa
dores.”

tarde o más temprano, una cc- 
decisiva en la historia nacional, 
ijnportante personalidad como 
de los grandes Jefes del Ejér- 
de la Revolución, a pesar de su |

para intervenir con sus 
y con sus personales pres- 
fin de que volviese el sosie- 
ánimos y se diera la mejor 
posible a graves dificultt- 
pudo impedir ¡a revolución

I

I

E1 General Menocal había perma
necido alejado de la política militan
te, sin apartarse de la gestión de la 
importante empresa confiada a su 
celo y consagrado al fomento del 
magnífico Central “Chaparra” y de 
la comarca poblada, en gran parte 
por antiguos compañeros de la gue
rra que participaran en. los trabajos 
del mismo. Absorto en sus tareas, 
disfrutando de la paz y ventura de 
su hogar, enaltecido por las virtudes 
y encanto de su esposa la señora Ma-: 
riana Seva de Menocal, no venía a 

la capital, sino en momentos críticos 
solicitado por personalidades carac
terizadas 
consejos 
tigios, a 
go a los 
solución 
des. No 
de Agosto con sus consecuencias y 
la intervención extranjera que la si
guió.

Pero al acercarse las elecciones ge
nerales de 1908, en que el Partido 
Conservador recién constituido con 
importantes elementos de diversa 
procedencia, pero de positiva signi
ficación, requirió del patriotismo del 
General Menocal, el sacrificio de 
aceptar la candidatura presidencial, 
convenciéndole, al cabo y no sin 
grandes y repetidos esfuerzos para 
que la aceptara. jjj£Íás««'^udfr^Íe?T 

ib. de las más inequívo
cas demostraciones de adhesión en 
todo el país, de la mayor parte de 
los Generales sobrevivientes de la 
Revolución, de muchas personas 
traídas de la 
sentaban el

, llamado pór 
da filiación 
los antiguos 
bían permanecido alejados de la po
lítica desde 1899 o venían ya figu
rando en los partidos de gobierno de 
la República, patrióticamente llama
dos por eminentes personalidades de 
la revolución; 
pálmente por 
liosas fuerzas 
do el partido 
deroso sostén 
dable Presidente Don Tomás E’strn- 

. dá Palma. La campaña política li
brada en favor de la candidatura del 
General Menocal. fué un modelo de 
actividad, de cordura, de entusiasmo 
bien dirigida y de previsión políti
ca, aunque no pudo triunfar por el 
cúmulo de dificultades que se le pu
sieron, y no porque en realidad, la 
verdadera <fnayoría le fuese adversa. 
En vez de alzarse airado como suele 
suceder en los países de este hemis

re
vida pública que reprc- 
elemento “neutro” así 
su independencia ds to- 
política y de casi todos 
autonomistas que o ha-

además, muy princi- 
gran número de va
que hacían constituí- 
Moderado, leal y po- 
del austero e inolvi-

ferio, cuándo-sé pierde una elec
ción, aceptó serenamente el resulta
do de la ^contienda, recomendando a 
sus numerosísimos e irritados par
tidarios que siguieran su ejemplo, 
prescindiendo de toda protesta y de 1 
toda reclamación, aunque motivos 
había para ello, ante la imperiosa 
necesidad de que cesase el Gobierno 
Interventor Norteamericano y fuese

la Nación reintegrada en el pleno 
ejercicio de su soberanía. El país 
supo apreciar este noble rasgo de 
elevado patriotismo y los que habían 
impreso a toda su campaña un ca
rácter tan distinto de los locos apa
sionamientos y violentos rencore.s 
que se han observado y lamentado 
en otras; y muy pronto pudo adver
tirse que la opinión pública se in
clinaba cada vez más, hacia su per
sonalidad y su programa, y que su 
triunfo habría de contar con apoyos 
decisivos en las elecciones de '912. 
El Partido Conservador unánime, 
acudió de nuevo a su retiro, solicitó 
con tesón que aceptase otra vez la 
candidatura presidencial, a cuyo la
do habían de significarse sin tardan
za, importantes elementos liberales, 
acaudillados por el General Asbert y 
gran- número de personalidades de 
arraigo, ajenas hasta entonces a io-_» 
da actividad política. _tortn-ándrg'e'^Ta- 

JafTTotica, así llamada, 
porque reunió mediante un pacto pú
blico esas fuerzas de distinta pro- 1 
cedencia a las que era público y no
torio que sumaban sus simpatías no 
pocos personajes de significación 
avanzada, más o menos retraídos, 
hasta algunos miembros del Gabi
nete del General José Miguel Gó
mez y funcionarios de todas las ca- . 
rreras del Estado. Celebráronse las 
elecciones y triunfó en casi todas 
las. Provincias la Conjunción Patrió
tica, saludada por las generales sim
patías del país. El General Menocal 
demostró bien pronto la sinceridad 
con que se proponía cumplir el pac
to celebrado con las fuerzas políti
cas auxiliares del Partido Conser- j 
vador, en las designaciones que hizo 

(_para su primer gabinete, el cual que
dó constituido por los señores si
guientes:
Estado: Cosme de la Torriente (con 

servado.r); Justicia: Cristóbal de la 
Guardia, (liberal); Gobernación: Co
ronel Aurelio Hevia, (conservador); 
Hacienda: Leopoldo Cancio, (con
servador); Obras Públicas: José Ra
món Villalón, (conservador); Ins
trucción Pública-: Ezequiel García y 
Enseñat, (liberal); Agricultura: Ge
neral Emilio Núñez, (conservador) ; 
Sanidad y Beneficencia: Enrique Nú-

A



ñez de Villavicencio, (conservador); 
y Secretario de la Presidencia: Ra
fael. Montoro, (conservador). El se
ñor Torriente dimitió al cabo de po
cos meses por motivos de salud y por 
Decreto de 10 de Enero de 1914, fué 
sustituido en su ■ alto cargo donde 
tras altos cargos reveló, por el Dr. 
Pablo Desvernine, Ministro Plenipo
tenciario de la República en Wash
ington. Los Sres. Torrientes y Hevia 
habían cooperado de modo muy airee 
to- a la Conjunción Patriótica como 
miembros de la Comisión nombrada 
al efecto por los prohombres de los 
distintos elementos políticos que la 

i formaron. Difíciles eran las circuns- 
I tancias en que el General Menocal 

asumió la dirección de los negocios 
públicos. En todos los órdenes de la 
actividad administrativa estaban 
planteados gravísimos problemas. 
Aún en el Internacional, las relacio
nes de Cuba con tres de las princi
pales naciones de Europa: Inglate
rra, Alemania y Francia, y aún con 
los Estados Unidos, tan trascenden
tales siempre estas últimas para 
nuestro país, hallábanse más o me
nos comprometidas por lo que se lla
mó la redamación tripartita o . ea la 
de los gobiernos de la Gran Bretaña, 
Francia y Alemania, por los daños 
inferidos según alegaban, a naciona
les de las citadas potencias por fuer
zas de los Ejércitos Libertadores en 
nuestras dos grandes Guerras de in
dependa. El Gobierno de los Estados 
Unidos, que seguía con gran aten
ción estas negociaciones, se había 
decidido al cabo para interponer su 
influjo a favor de una solución amis
tosa con los reclamantes, recomen
dando insistentemente un pronto y 
satisfactorio arreglo sobre la base 
de un convenio de Arbitraje, no obs
tante la resistencia que desde un 
principio, con vigorosos argumentos 
había venido poniendo nuestra Can
cillería la expresada reclamación.. 
Con admirable tino, sagacidad extra
ordinaria y serena e inquebrantable 
energía había sostenido el ilustre 
Secretario dé Estado Manuel San- 
guily, del General José Miguel Gó
mez, los derechos- y la razón del go
bierno cubano, habiéndose decidido 
al fin sin ceder ni flaquear, someter 
la cuestión a nuestro Congreso, en 
Mensaje Especial de 24 de Enero de 
1913. Este grave asunto estaba pen
diente cuando asumió la Presidencia 
el General Menocal, pero' coincidien
do con su elección habíase efectua
do en los Estados Unidos la del Pre
sidente Wilson. Ya dije en la oca
sión citada que en Washington como 
en la Habana, comenzaba un nuevo 
período en el advenimiento al poder, 
desde la oposición, de nuevos parti
dos, demostrándose muy luego, que 
este período había de señalarse por 
una gran cordialidad, dentro del mu
tuo respeto sin el cual no puede exis
tir buena amistad entre los gobier
nos, por el lenguaje y las buenas in- 

. tenciones de los Enviados Extraor
dinarios y Ministros Plenipotencia
rios en misión especial, nombrados 
por el Presidente Wilson para que 
felicitaran en su nombre al nuevo 
Presidente de Cuba.

Por cierto, que la reclamación tri
partita, a la que el nuevo Gobierno 
siguió oponiendo' por medio de su 
ilustre Secretario el doctor Torrien
te la razonada y vigorosa resistencia 
tan brillantemente iniciada por el 
gran Sanguily, quedó .resuelta en 
breve a favor de Cuba por la Guerra 
Mundial y sus consecuencias según, 
más adelante se verá. i

Era preciso acudir también con | 
urgencia a la situación de la Hacien
da cuyas imperiosas demandas ha
bían sido expuestas con plausible 
franqueza y gran rectitud de miras 
por el General Gómez en uno de sus 
últimos mensajes haciendo notar la 
necesidad de levantar un emprésti
to para solventar obligaciones pen-1 
dientes de carácter extraordinario 
que ya no admitían espera. Esta ope
ración fué llevada a cabo por. el Ge
neral Menocal ampliándola hasta' 
donde fué indispensable para las 
mismas atenciones ineludibles a que' 
se había referido su antecesor en el 
referido mensaje de 12 de abril de 
1912, y.para otras igualmente sagra--' 
das y perentorias.

En lo político el General Menocal 
imprimió desde un principio a su 
gobierno un carácter de alta impar
cialidad y justicia, que en vano han 
querido desconocer sus enemigos, 
movidos por injustificados rencores, 
o por la envidia, el “morbo democrá
tico” de que habla Lord Bryce en su 
famoso libro “On Democracies”. No 
se hizo remoción en masa de carác
ter político en las oficinas, limitán
dose los cambios a aquéllos cargos 
de confianza que los Gobiernos ob
servan siempre en todos los países 
para personas identificadas con su 
programa y sus intereses políticos; 
y dió un luminoso ejemplo el Presi
dente de la República, de lo que ha-| 
bía de ser su criterio firme, dejando 
en la propia Secretaría de la Presi
dencia, los mismos funcionarios y; 
empleados, que venían sirviendo sus 
catgos en la situación anterior, y 
varios desde los tiempos del Presi
dente Estrada Palma y del Goberna-I 
dor Provisional Mr. Magooñ. No le| 
escasearon las críticas por esta no- 

conaucta ai nuevo gooierno, en-i 
tre los políticos apasionados y absor
bentes que suelen guiarse por el fu-| 
nesto lema atribuido en los Estados 
Unidos al General Jackson cuando/ 
fué Presidente, lema abandonado 
después, al menos teóricamente, Dorl 
eus sucesores “to the victor thet 
spoils” o sea “el botín para los ven
cedores”. No se logró aún así esta-l 
blecer entre el gobierno y sus ad-: 
versarios esa mutua deferencia, esas 
recíprocas consideraciones, ese no
ble espíritu de cooperación para los 
fines nacionales que caracteriza 
todas partes a la oposición constitú-, 
cional, llamada a suceder por el tur
no pacífico de los partidos en el Po
der, al gobierno que combate, pen
sando siempre que algún día ios se- 

que dé le será devuelto quizás con 
creces. A las reglas de la “oposición - 
constitucional” se sustituye ordioa-, 
riamente.en los pueblos poco aveza-1

'dos al' gobierno' popular, tan ruego 1 
como tropiezan con algún obstácu
lo o son vencidos en las elecciones, 
la “oposición revolucionaria” que es ' 
cosa enteramente distinta, y es la i 
que, adoptan los partidos extremos I 
que no reconociendo una legalidad 
común a todas las agrupaciones, só
lo pueden llegar al poder por proce
dimientos de fuerza, que cambien 
por completo el orden de cosas exis
tentes. No contó el General Menocal 
sino en brevísimos períodos y para 
fines determinados en que el interés 
nacional eran tan positivo y evidenie 
que no podía ser desconocido sino 
con evidente temeridad, con esa 
oposición moderada y conciliadora 
que coadyuvase al normal desenvol
vimiento de la política. Venció no 
y energía realizó todos sus planes 
y propósitos en la medida de lo po- 
obstante esta gran dificultad que en 
nuestro régimen político, tal como ' 
entonces existía, era a veces casi 
insuperable; y con su perseverancia 
y energía realizó todos sus planes 
y propósitos en la medida de lo co
sible, dando al país orden perfecto, 
paz y progreso, con el asentimiento 
general de la verdadera opinión pú
blica dentro del más amplio y a 
veces temerario ejercicio de la liber
tad política.

En el trabajo a que antes me -e- 
ferí dije a este propósito lo siguien
te, que ahora ratifico, en lo reiati- ¡ 
vo a aquel perenne conflicto: “En 
frecuente desacuerdo, casi desde un ■ 
principio, con mayorías contrarias en 
ambas Cámaras, grave' dificultad con ; 
la que había de luchar-casi sin des
canso en sus dos períodos de gobier
no el General Menocal, más por I 
efecto del sistema proporcional con 
que se eligen los miembros de la I 
Cámara de Representantes, que si | 
es verdad favorece a las minorías, 
hace muy eventual en todas partes 
donde rige la constitución de verda
deras mayorías de gobierno, la ener
gía, el tacto y la persistencia del nue 
vo Presidente, pusiéronse a prueba 
cada vez que indicaba una gestión 
de importancia para el cumplimiento 
de su programa. Nada le arredraba 
sin embargo, y con la mayor sereni
dad proseguía su labor frente a to
das las oposiciones y acechanzas.”. 
Imposible sería reseñar aún imper
fectamente, dentro de los límites en 
que debe encerrarse este trabajo, la 
magna obra de gobierno y de admi
nistración realizada por el Gral. /Me
nocal en sus dos períodos presiden
ciales, en los que dígase lo que quie
ra por los fantaseadores de leyen
das, no hubo más inteligencia y vo
luntad directoras que las suyas, con 
el concurso, por supuesto, de hom
bres públicos capaces, plenamente 
identificados con él en uno y otro 
período. Consta esa obra luminosa
mente para cuantos de veras quieran 
estudiarla y conocerla, por sus me
morables Mensajes, por sus Memo
rias Anuales verdadero arsenal de 
datos y de útiles sugestiones, en la 
Colección Legislativa, que es lásti
ma esté tan retrasada, en los Dia
rios de Sesiones de ambos Cuerpos 
Colegisladores y en numerosas pu-



biicactones aei país y extranjeras, 
fáciles de consultar para las perso
nas estudiosas.

La normalización de la Hacienda 
y el robustecimiento del crédito exte
rior; la suspensión del contrato del 
Dragado con la llamada Compañía de 
los Puertos de Cuba; la reorganiza
ción de las Fuerzas Armadas , are 
asegurarles la eficiencia, disciplina y 
perfección técnicas en su instrucción, 
armamento y centros administrativos 
que llegaron a ser motivo de orgu
llo para el gobierno y para el país; 
la de la Policía Nacional que mereció 
repetidamente los elogios de las 'Mi
siones Extranjeras; la reorganización 
del Departamento de Comunicacio
nes; la promoción de la reforma de 
la Ley' de Enjuiciamiento Criminal, 
a fin de poner justos límites a la in
munidad parlamentaria de que tanto 
se ha abusado; la preparación de 

'nuevos y bien equilibrados presu
puestos, tales son algunas de ¡as 
principales obras realizadas o aco
metidas por el General Menocal y 
su gobierno.

En materia social y procurando sa
tisfacer las aspiraciones/ razonables 
de las clases obreras organizadas, 
sin perjuicio de poner a raya y de 
contener con mano firme las ciadlas 
de los elementos anarquistas, que 
hacen de tan graves cuestiones meros 
pretextos para sus maquinaciones 
contra el orden social, adhirióse Cu
ba, por rápida decisión del General 
Presidente, como lo habían hecho 
ya los Estados Unidos y casi todas 
las naciones de Europa y América, 
a la “Asociación Internacional, para 
la protección legal de los trabajado
res”, que tiene su sede en Suiza, 
acuerdo seguido de otro, adoptado 
también en Consejo de Secretarios, 
modificando el Reglamento de 4 de 
Mayó de 1910, para que se respete 
estrictamente el límite racional de 
las horas, de trabajo en los estable
cimientos a que dicha Ley se refie-, 
re. Creóse por Decreto una Comi-I 
sión de Asuntos Sociales, en la que 
figuraron personalidades importantes 
de las clases obreras, designándose 
para presidirlas al eminente publi
cista y Catedrático, muy conocido 
por su competencia en la materia, y 
liberal caracterizado, doctor Francis
co Carrera y Júztiz. Ninguno de los 
miembros de dicha Comisión perte
necía al Partido Conservador, evi
denciándose así la recta imparciali
dad. con que por el Gobierno se que
ría llevar a cabo dicho trabajo, con 
independencia de toda mira política 
interesada. Citaré además por su 
gran trascendencia en este orden de 
cosas, la Ley de Accidentes del Tra
bajo de 1916 y su reglamento, que 
ilustran también muy señaladamen
te la gestión del General Menocal, 
así como las convocatoria y celebra
ción del Primer Congreso óbrelo, 
tínico que se ha reunido hasta aho
ra, apoyado y subvencionado oficial
mente por el Gobierno.

Uno de tos mayores males que 
venían reproduciéndose con notoria 
gravedad cada año era el atraso con 
que se dictaminaban los proyectos 
de Presupuestos, sin tiempo para su 
adecuada discusión y crítica- cr, los 
Cuerpos Colegisladores. Contra este 
mal clamó en más de uno de sus 
Mensajes el Presidente Menocal con 
Utilísimas observaciones v rtntnen- 
daciones que no fueron atendidas, 
continuando año tras año la misma 
negligencia. Llamó también la aten
ción del Congreso sobre la necesi
dad de que se suspendiese toda con
cesión de Obras Públicas y toua 
creación de nuevos servicios, mien
tras no se normalizase la situación 
de la Hacienda.

No valieron estas sanas adverten
cias y recomendaciones muy reite
radas del Presidente.

Otra iniciativa que tampoco se vió 
correspondida fué la que por su De
creto de fecha 10 de Marzo de 1920, 
asumió el Presidente para la supre
sión o reorganización total de la Lo
tería, a fin de que dejase de ser mo
tivo de las acres censuras y protes
tas que contra ella casi unánimemen
te se levantaban. No debo pasar en 
silencio otra iniciativa presidencial 
que si no del todo inútil, tampoco 
tuvo todos los beneficiosos resulta
dos que de ella se esperaban: la 
contenida en el Decreto Presidencial 
de 11 de Julio de 1914 instituyendo 
una Comisión especial compuesta de 
personalidades caracterizadas de am
bos partidos, del gobierno y del Con
greso, para el estudio de las causas 
del constante aumento de los "Te- 
supuestos a partir de 1904 desde 
S16.069.540.00 en el citado año has
ta S41.828.580.00 cifra que a pesar 
de todos los pesares ha seguido cre
ciendo desde entonces con un mo
vimiento acelerado.

Pero en 1914 estalló la gran Gue
rra Europea, que había de convertir
se al cabo de poco tiempo en la 
conflagración mundial más - tensa 
y pavorosa que registra la Historia. 
El carácter de guerra continental y 
marítica que asumió esta atroz con
tienda desde un principio, amenaza
ba ineluctablemente los intereses 
comerciales y la seguridad maríti
ma de todos los neutrales, principal
mente la de aquellos que mantenían 
un tráfico colosal por el Océano con 
las grandes potencias aliadas contra 
los imperios centrales de Europa, cu
yos submarinos empezaron muy Lue
go a torpedear los barcos enemigos 
y habían de extender pronto sus me
didas de guerra a los barcos neutra
les destinados a Francia o a la Gran 
Bretaña. Aun'antes de verse obliga
das a intervenir en la contienda pa
ra defenderse de tales agresiones, 
suscitáronse a las naciones comer
ciales y especialmente a Cuba, toda 
clase de dificultades y complicacio
nes, no sólo para su movimiento mer
cantil, sino también para su circula
ción monetaria y para los cambios. 

ocasionándose una bajá cada vez ma
yor mayor de la renta de Aduanas, 
por la creciente disminución de las 
importaciones de Europa, cerrados 
como estaban al comercio las rutas 

I acostumbradas para el tráfico con 
las grandes potencias occidentales de 
Europa y las de América que extien
den sus costas frente al Atlántico. 
A estas graves cuestiones hizo fren
te con éxito notable el gobierno d;l 
General Menocal, por medio de las 
disposiciones que dictó con urgen-' 
cia y aplicó con severidad, y princi
palmente por la Ley de Defensa Na
cional económica votada por el Con
greso con el concurso casi unánime 
de las oposiciones y principalmente 
con la Ley de Reforma monetaria ín- 

I corporada a la de Defensa y por cu
ya virtud cesó oportunamente el caos 
monetario que aún existía entre no
sotros, quedando instaurado .1 sis
tema vigente, basado en la moneda 
nacional cubana (a cuya acuñación 
se procedió sin demora en la canti
dad que fué posible, por medio de 
la Casa de Moneda de los Estados 
Unidos) y por la de este gran país 
que podía circular y circula aj par 
de la nuestra, por ser idénticas su 
ley y peso y que ha tenido y tiene 
prima en todos los mercados; ven
taja incalculable de que hemos par
ticipado por la identidad fundamen
tal a que ha aludido entre nuestras 
respectivas especies amonedadas. • Es
ta reforma es quizás la más trascen
dental en el orden económico ae 
cuantas se hán llevado a cabo has
ta ahora en todo el tiempo que cuen
ta de existencia la Renública.

El curso de los acontecimientos 
debía llevarnos y nos lleva muy en 
breve a la guerra, al lado de los Es
tados Unidos y de las numerosas 
naciones aliadas o asociadas. Uná- 
nimemente votó nuestro Congreso 
con verdadero entusiasmo la decla
ración de guerra y la serie de urgen
tes medidas necesarias para iiacei 
frente a la misma, hasta donde fue
se preciso. Estas medidas podían re
sultar ineficaces si continuaba, co
mo era de temerse el descenso de 
las recaudaciones, pues no podía des
conocerse que dependiendo más de 
las dos terceras partes de los ingre
sos del Tesoro de la Renta de Adua
nas, hallánbanse irremediablemente 
expuestos a mermas de mayor o me
nor importancia, según fuese el cur
so de la 'guerra marítima dificultan
do más y más la libre comunica
ción del Océano. Propuso el Presi
dente para adelantarse a estas even
tualidades, tan peligrosas para núes 
tra Hacienda, las medidas urgentes 
aconsejadas por la ciencia y la ex
periencia de otros países en circuns
tancias análogas. Mas para el caso de 
que estas medidas extraordinarias o 
de emergencia, como ahora se dice, 
no fuesen bastantes, promovió gran
des y estrictas economías, llegando 
hasta disponer que no se cubriesen va 
cantes, a no ser indispensable, que



no se instalasen servicios de nueva i' 
creación, y que se acudiera al cré
dito público, para tener disponibles 
si la necesidad lo exigiera fondos dé 
reserva, ampliando hasta cinco mi
llones más el empréstito de diez mi
llones de pesos autorizados por la 
Ley de 10 de Octubre.

La ley de defensa económica y ’a ! 
monetaria, que fué su complemento , 
pusieron al Gobierno en actitud de ’’ 
hacer frente a las exigencias de la 
Guerra Mundial, a la que no tardó 
Cuba en verse obligada a tomar par
te. en defensa de su derecho a la li
bre utilización de los medios todos 
de transporte marítimo y por exigen
cia de sus deberes internacionales, i 
El Genejal Mepocai explicó con to- 

l da serenidad y lucidez en el Mensa
je que dirigió al Congreso recomen
dando la declaración de guerra, ’os 
poderosos motivos que la imponían. 
El Congreso respondió votando por 
unanimidad dicha declaración en la 
resolución conjunta sancionada inme
diatamente por el Presidente de la

■ República y publicada en la Gaceta 
Oficial de fecha 7 de abril de 1917.

Se ha discutido por algunos, dije 
en el tantas veces citado trabajo, ’a 
razón de ser y la oportunidad de 
esta determinación, suponiéndola in- 
rfecesaria. Pero basta leer el Mensa
je Presidencial para reconocer im- 
parcialmente la solidez de los funda
mentos que la dictaron, tanto en el 
citado documento, como en el acuer
do de las Cámaras, se consignaba, 
que no existía en Cuba, odios, ni 
animosidad contra el pueblo alemán, 
sino consideración y simpatía, por 
los cuantiosos intereses que en Cu
ba poseía y el buen comportamiento 
y la valiosa cooperación económica 
de sus capitales e industriales. Sólo 
movía a nuestro gobierno el senti
miento de la solidaridad internacio
nal, que impulsado también a otras 
naciones neutrales, y que en Cuba 
tenía que actuar tan poderosamente 

: todas las demás porque su vida to
da depende del comercio marítimo, 

! puesto que importa casi todo lo que 
consume y exporta casi toda su enor
me producción de azúcar, tabaco y 
otros artículos; y por respeto a los 

i vínculos que unen a nuestra Repú- 
I blica con la de los Estados Unidos,
■ tan clara y explícitamente señalados 

por el Mensaje Presidencial.

Severas y gravísimas fueron las 
i medidas adoptadas por el’Gobierno 
: para hacer efectiva la declaración 
: de guerra y todas fueron de eficacia 
i por nadie discutida a la sazón y que 
: correspondía plenamente a la fina- 
; lidad con que fueron dictadas. Au

torizóse un empréstito de treinta mi
llones de pesos, creando varios tri
butos moderados y de fácil exacción 
sobre todo en circunstancias come 

1 las premovidas por los altos y nun- 
• ca vistos precios que alcanzó el azú 
; car en los Estados Unidos v que hí 
- cieron afluir a Cuba enormes canti

dades en numerario, dando lugar a . 
que aquel período fuese y sea aún ' 
hoy, conocido con el nombre de “Dan I 
za de los Millones”. Noblemente se 
privó Cuba, sin embargo a favor de 
los aliados de gran parte de los be
neficios que de esa extraordinaria 
elevación' de los precios en el azú
car hubiese podido obtener, aten
diendo únicamente a su interés y 
conveniencia. Deseando no obstante, 
significar de modo indiscutible su 
sincera voluntad de ayudar eficaz
mente a las naciones aliadas, se ais- I 
puso aumentar desmedidamente vi 
producción azucarera, a riesgo de , 
que esta superproducción le fuese 
fatal, como ha sucedido, y a entre
gar a los altados por un precio muy 
moderado para aquellas circunstan
cias harto inferior al que hubiese 
alcanzado en el mercado americano, 
sin ese compromiso. En la sesión del 
Senado Cubano de 14 de Diciembre 
de 1917 expuso la extensión de tus 
acuerdos legislativos que a dicho 
fin habían de adoptarse, el digno Ere 
sidente de la Comisión de Relacio, 
nes Exteriores doctor Cosme de la 
Torriente, en estos Términos: La 
cooperación principal que Cuba pue-, 
de prestar, como dije en el preám
bulo de mi proposición de Ley, es 
aumentar hasta el grado que sea ne
cesario nuestra producción azuca
rera, desarrollándola en condiciones 
tales y en tal cuantía, que todo el 
azúcar que puedan necesitar las na
ciones aliadas para sus poblaciones 
de Europa o América y para sus 
ejércitos la encuentren aquí en gran
des cantidades y a precios modera
dos para que sus flotas mercantes 
no tengan que trasladarse a regio
nes remotas del Globo, en busca de 
una parte de ese producto indispen
sable, ahora que los transportes »on 
tan escasos para llevar hacia Euro
pa todo lo que América tiene que 
enviarle”. La Cruz Roía Cubana míe 
por razón de su carácter y de la mi
sión que le señalan las leyes de to
dos los paísse era la llamada a pres
tar más inmediatos y meritorios, ser
vicios, contó con el apoyo decisivo 
del gobierno de la República que le 
facilitó los medios necesarios para 
el desarrollo de sus humanitarias 
iniciativas. Además de los subsidios 
que por varias leyes le fueron con
cedidos en concurrrencia con la Co
misión Nacional Cubana de Propa
ganda por la Guerra y de auxilio a 
sus víctimas creada por dicha ’.ey 
y sostenida por el Estado, dispuso 
la Cruz Roja de los cuantiosos -e- 
cursos que por sus propios e incan
sables esfuerzos logró reunir en bre
ve tiempo. Por iniciativa y bajo la 
dirección personal y activísima de 
la ilustre Presidenta del Comité de 
Damas de la Institución Señora Ma
riana Seva de Menocal, dignísima es
posa del Presidente de la República 
y cuyo poderoso ascendiente y alto 
prestigio que de todas las clases de 
nuestra sociedad, por sus excelsas 

cualidades que le habían conquista
do la admiración de cuantos la co
nocían, y por sus acrisoladas virtu
des, llevóse a cabo una gran suscrip
ción. para el auxilio de los heridos, 
que produjo extraordinarios ndi- 
mientos. llegando a una cuantiosa ci
fra que al final de la guerra ascen
día a cerca de un millón de pesos. 
A pesar de haberse invertido impor
tantes cantidades durante la campa
ña, estaba al término de ésta un 
considerable sobrante y se acordó 
emplearlo erigiendo en Francia, don 
de tan crueles estragos habí?; cau
sado la invasión y la campaña, vn 
asilo para huérfanos de la guerra, a 
cuyo fin se adquirió una valiosa fin
ca cerca de París. Este asilo que 
perpetuará, el nombre de la Cruz Ro
ja Cubana, se dedicó exclusivamente 
a vivienda y educación y se conoce 
por el nombre oficial de “Orpheli- 
nate des Mees”.

La Comisión Nacional Cubana de 
Propaganda por la Guerra y de Au
xilio de sus víctimas, creada por ia 
Ley, envió también a los aliados _<>n 
la aprobación del señor Presidente, 
fuertes sumas que en total ascen
dieron a $1.100.000.00

No estaba Cuba en condiciones de 
preparar súbitamente una fuerza ex
pedicionaria, y menos de embarcar
la y trasladarla por sus propios me
dios al teatro de la Guerra. Pero no 
se mostró por eso indiferente ni re
miso el Gobierno, antes bien se dis
puso a crear los medios más efica
ces para su defensa y para el cum
plimiento de los deberes que pudie
ran exigírsele. A este fin recomendó 
la adopción de una ley de Servicio 
Militar Obligatorio que a pesar de 
la enconada y hasta grotesca oposi
ción que se le hizo, encontró tan fa
vorable disposición en el país que 
según los datos oficiales ascendí : ~ii 

a cerca de sesenta mil los mozos ins
criptos. Solicitó al mismo tiempo núes 
tro Gobierno del de los Estados Uni
dos armamento adecuado facilida
des para el transporte de la fuerza 
que hubiéramos de movilizar, bajo 
protesta de satisfacer, sin demora el 
importe de dichos gastos. Estimando 
esta oferta en todo lo que valía, el 
gobierno norteamericano manifestó 
que tomaba de ella buena nota, pa
ra cuando fuese posible atenderla, 
puesto que por el momento se halla
ba aún organizando e instruye- i > 
sus propias fuerzas y preparándolas 
para el embarque en los buques dis
ponibles. La paz vino antes de que 
la ocasión fuere llegada: pero esto 
no aminora el valor moral de la ac
titud de nuestro gobierno, virilmen- 

! te respaldada por el Ejército y el 
l pueblo, como tampoco' el del gallar

do esfuerzo de nuestra exigua escua
dra. que cuando se tuvo por cic-ta 
la presencia de submarinos alemanes 
en el Golfo de México o en la pro
ximidad de nuestras costas salió una 
y otra noche al encuentro posible c'c! 
enemigo, sin reparar en el peligro,



ni en la enorme desproporción de ias 
fuerzas. Terminada la guerra inter
vino Cuba en el Tratado de Paz de 
Versalles y en todos los subsiguien
tes.

En el elocuentísimo informe eral 
que pronunció el ilustre Delegado 
de Cuba en la referida Conferencia 
de La Paz ante las Comisiones de 
Relaciones Exteriores . del Senado y 
de la Cámara de Representantes el 
28 de Octubre d; 1919. sesión solem
nísima a que asistieron el Presiden
te de la República, todos los Secreta
rios del Despacho y las primeras fi
guras de la política, de la adminis
tración y de la cultura, caracterizó 
dicho Delegado doctor Antonio Sán
chez de Bustamante con gran brillan
tez, el concurso prestado por Cuba 
a los Aliados en el siguiente párra
fo: “En esas condiciones iban a ne
gociar las naciones europeas y ame
ricanas, necesariamente divididas en 
dos grupos de un lado, las que habúin 
sufrido las consecuencias de la gue
rra, las que hablan realizadora proe
za militar extraordinaria, de resul
tar vencidas y constantemente derro
tadas, mil cuatrocientos cincuenta y 
cuatro días en una guerra de aás 
de cuatro años, y vencedoras en un 
ataque triunfal de ciento quince 'dias, 
que llevó al armisticio y a la az. 
Y de otro lado las que no habían 
tomado participación directa en a 
lucha, enviando soldados o viendo 
invadido su territorio, o poniendo 
a su disposición elementos de com
bate; pero que, sin embargo, como 
nosotros, habían hecho todo lo . po
sible por la victoria del derecho y 
la justicia; se habían gumado desde 
los primeros instantes a los comba
tientes, cuando el combate llegó a 
América habían estado con la li
bertad de los mares y sacrificado a 
esa libertad de los mares su reposo; 
habían tomado medidas interiores 
para evitar que su territorio sirvie
ra de medio de acción a los belige
rantes -enemigos; habían puesto has
ta su prosperidad económica al ser
vicio de la lucha, sacrificando r >in 
precio único su principal producto, 
que pudo llegar a precios fabulosos, 
y por lo tanto limitando su prospe
ridad económica en provecho del bie
nestar del mundo y del derecho y la 
justicia universal.’’

Por efecto del Tratado de Versa
lles. la famosa reclamación tripar
tita de que hablé en otro lugar, y 
que había cambiado' de aspecto si
guiendo un curso favorable, merced 
a las alegaciones de nuestra canci
llería, eficazmente sostenida por el 
Senado, en el que aportó su digní
simo Presidente el General Eugenio 
Sánchez Agrámente importantísimos 
datos, quedó virtualmente resucite 
para con Alemania por el artículo 
439 del Tratado de Versalles y con 
respecto a los otros dos Gobiernos 
reclamantes por los fundamentos de 
hecho y de derecho opuestos oor 
nuestra Secretaría de Estado.

No se descuidó por atender a es
tos graves asuntos, la Administra
ción pública en sus diversos ramos. 
En todos y principalmente en los de 
Agricultura. Instrucción Pública, Sa

nidad y Beneficencia, se realizaron 
importantes iniciativas, valiosos y 
permanentes adelantos, que es fácil 
comprobar en los textos oficiales y 
en los cuadros estadísticos que dejo 
repetidamente señalados. Al acercar
se la elección Presidencial de 1916 
prodújose no obstante la enfermiza 
y fatal agitación que acompaña siem
pre en los países hispano-americanos 
a la periódica renovación del Poder 
Ejecutivo. Las exacerbadas pasiones 
del rencor, la envidia y la ambición 
personal dseapoderada, que enciende 
los ánimos, crea peligros inminentes 
para el orden y la paz, invocando hi
pócritamente, en violentas declama
ciones. los más altos y puros prin
cipios, no ya de. buen gobierno y de 
sana democracia, sino de austera vir
tud, digna de los hombres de Plu
tarco. Prepáranse los díscolos a em
puñar las armas si se Ies deja oca
sión para ello para no dejarlas caer 
de las manos, sino cuando se creen 
perdidos. Y la suerte de las nacio
nes queda así en entredicho po'r más 
o menos tiempo al antojo de unos 
cuantos conjurados.

La reelección fué casi siempre el 
blanco de esta clase de animosida
des y protestas, hijas en unos pocos 
de honradas convicciones que mere
cen respeto, meros pretextos en otros 
para sus odios y maquinaciones, 
mientras no les conviniere otra acti
tud, a modo de ciertos personajes su- 
ramericanos que habiendo llegado al 
Poder clamando ¡ no más reeleccio
nes! se hicieron reelegir más tarde 
por término indefinido, es decir, por 
larga serie de períodos presidencia
les. La reelección estaba Terminan
temente autorizada por la Constitu
ción de la República, y era por tan
to un derecho perfecto de todo Pre
sidente el de acogerse a ella. No se 
había levantado contra ese principio 
una sola voz en la Convención Cons
tituyente que muy pocos años antes 
lo había consagrado en la Ley fun
damental. Ni aún después de la te
meraria algarada de Agosto de 1906 
contra el inolvidable D. Tomás Es
trada Palma, se había hecho n<tda. 
para reformar en ese'punto la Cons
titución El General Menocal no ia 
quería, sin embargo; no aspiraba a 
ella y entre las personas de su cír
culo familiar é íntimo había igual 
oposición a que de nuevo se expu
siese a las mortificaciones y con
trariedades de tales luchas, quien 
todo lo tenia; prestigio, popularidad, 
riqueza personal, gloria y derecho 
al leposo para dedicarse a sus asun
tos particulares, después de tantos 
servicios prestados al país. Pero la 
mayoría de los hombres influyentes 
del Gobierno y del Partido Conser
vador no .pudo ponerse de acuerdo 
sobre ninguna otra candidatura que 
tuviese alguna probabilidad de éxi
to, y con la sincera aprobación de 
las masas del partido, instaron una 
y otra vez al Presidente para que 
aceptase la reelección, amparado por 
la Ley fundamental del Estado, con
tra cuyo terminante precepto nada 
se aducía, fuera de la amenazadora 
actitud de algunos elementos libera
les. Sometidos al Tribuna] Suprejjio

■ de lusticia algunos casos de elec
ción dudosa oportunamente protes
tados, la decisión de éste fué varías 
veces favorable a los libérales, que 
a pesar de eso y cuando el resultado 
final dependía de dos elecciones par
ciales, que por fuerza habían de ser 
muy empeñadas, en vez de esperar 
el resultado, confiando en la impar
cialidad, ya demostrada, de nuestro 
más alto Tribunal de Justicia, pre
firieron lanzarse a una revuelta ar
mada. Prodújose el alzamiento de 
Febrero, casi exclusivamente militar, 
por estar ganada a favor de los cons
piradores la Oficialidad de varias 
guarniciones y que alarmo conside
rablemente al país por los podero
sos elementos con que contaba, y 
que sin embargo fue vencida en po
cos meses por la energía, pericia y 
serenidad del Presidente, eficazmente 
secundado por ios Jefes Milita: es- ■ 
adictos, por la disciplina y decisión 
de las fuerzas leales y por ;a acti
tud correcta y firme del gobierno 
de los Estados Unidos, que desoyen
do todas las peticiones que se le nu
cieron para que interviniese a favor 
de los adversarios del gobierno, so 
pretexto de restablecer la pureza

■ electoral, mantuvo enérgicamente 
i una actitud de respeto v apoyo al

gobierno constituido. Asi era lógico 
que sucediese, mayormente cuando 
la guerra mundial estaba en su pe
ríodo más azaroso y nadie que no ' 
estuviera cegado por la pasión po
día concebir que el Gobierno norte
americano se prestase a quebrantar

i la fuerza moral del de Cuba, que se 
había puesto tan noblemente a su 
lado con la declaración de guerra a 
los imperios centrales de Europa ni 

_ a fomentar la intranquilidad y el de
sorden en el país, cuando evidente
mente estaba interesado en que el 
sosiego público no se perturbase y 
la producción de azúcar no sufriese 
menoscabo.

Terminó, por consiguiente, con re- 
, lativa facilidad el movimiento sedi

cioso y quedó restablecida la paz 
interior, habiéndose ultimado, en el 
entretanto, las elecciones parciales ' 

I que habían quedado pendientes y pro- ,j 
clamado Presidente para un nuevo ' 
período, conforme a los preceptos de | 

' la Ley Electoral, el General Mario 
García Menocal, cuyo prestigio y au
toridad moral se habían acrecentado 
grandemente, no sólo por la victo
ria militar y diplomática alcanzada, 
sino por la magnanimidad y tem
planza con que trató a los vencidos, 
a quienes no tardó en ofrecer una 
amplia amnistía, después de haber 
indultado a los. más comprometidos, 
de la pena capital a que las leyes 
militares de todo el mundo condenan

l a los culpables, en casos análogos. . J 
Í^Fué electo eí ilustre General Fran- 
jCisco Carrillo, de grandes prestigios. ' 

Vicepresidente.. .
Reanudóse ¡a actividad política y ¡

administrativa por sus cauces natu- | '
rales) Reorganizó el General Presi
dente, al comienzo de este nuevo pe
ríodo, su Gabinete permaneciendo en i 
él casi todos los que lo formaron en 
el anterior período, a excepción de 
los de Gobernación: Instrucción Pu
blica; Agricultura, Comercio y„-Tra-



bajo y Sanidad, y Beneficencia, que 
fueron sustituidos en el orden si
guiente: el de Gobernación, Coronel 
Hevia, por el doctor Juan Montalvs. 
Subsecretario que había sido dej 
mismo Departamento, durante todí 
el primer cuadrienio; y más tarde a 
causa de haber dimitido el doctor 
Montalvo, por' motivos de delicade
za, fué a su vez sustituido por el ’ 
Coronel Charles Hernández, hombre 
muy inteligente, de, grandes presti
gios revolucionarios y administrad- 
vos. bn el Departamento de Agricul
tura sucedió al ilustre General Emi- | 
lio Núnez que había sido electo Vice
presidente de la República, el no 
menos benemérito General doctor 
Eugenio Sánchez Agramonte, que 
acababa de ser Presidente del Sena
do y Jefe del Partido Conservador. | 
En la Secretaría de Instrucción Pú- 1 
blica sucedió al doctor Ezequiel Gar
cía como Jefe del Departamento, el 
doctor Francisco Domínguez Roldan, 
Catedrático de la Universidad y Co
ronel del Ejército Libertador, al que 
sustituyó algunos meses después el j 
doctor Gonzalo Aróstegui, eminente 
y reputadísimo facultativo, de noto
rio prestigio social, político y aca
démico muy familiarizado con las 
necesidades de la enseñanza. Y en 
el Departamento de Sanidad y Bene
ficencia al doctor Raimundo Meno
cal, prematuramente fallecido, suce
dió otro médico de gran reputación, 
el doctor Fernando Méndez Capote, 
tan respetado por sus méritos cien- ' 
tíficos como popular y querido por 
sus antecedentes políticos.

La falta de espacio me obliga a 
omitir toda referencia a los resulta
dos verdaderamente dignos de memo
ria y de aplauso de la gestión guber
namental en este segundo período del 
General Menocal, a la que éste im
primió vigoroso impulso como al an
terior, pues no me cansaré'de repe- 
tii que la unidad de pensamiento y 
de acción fué siempre perfecta, mer
ced a la poderosa «iniciativa y a la 
personal cooperación del General 
Presidente en todos los ramos, sin 

. perjuicio de la amplia libertad y res
ponsabilidad que cuidó de dejar siem
pre a los respectivos titulares. No le 
faltaron, ciertamente, graves preocú- 
naciones ni conflictos de suma trans
cendencia, especialmente los origi
nados por la crisis financiera de 
1921 que no fué propiamente cuba
na, sino resultado de la tremenda 
conmoción que al término de la gue
rra mundial se produjo en la econo
mía de todas las naciones, por los 
enormes gastos a los que se había 
venido acudiendo con enormes em
préstitos, dejando en pos colosales 
deudas, que aún distan mucho de es
tar saldadas, y que subsistieron los 
tipos de cambio y las relaciones co
merciales de los principales países. 
Revistió entre nosotros alarmantes 
caracteres esta crisis general por la 
enorme baja del precio del azúcar, 

que descendió en breves días desde 
muy cerca de veinte centavos por li
bra a menos de tres, y no obstante 
la voz de alarma que el mismo se
ñor Presidente y algunos expertos 
financieros habían dado una y otrs 
vez a los interesados que se deja
ron envolver en atrevidas especula
ciones, causa muy directa de la sus
pensión de pagos de casi todos nues
tros principales bancos, con perjui
cios muy dolorosos para todas las 
clases y especialmente para las más 
necesitadas. Con gran serenidad y 
con medidas, de urgencia como la 
Ley de Moratoria que a distancia 
pueden juzgarse más acertada y equi
tativamente que lo fueran entonces, 
el Gobierno conjuró en cuanto era 
posible los efectos de la catástrofe, 
permitiendo al país acometer con re
lativo Axito, la obra lenta y difícil 
de restaurar su riqueza y su cré
dito .

Habiendo traspasado ya el límite 
del espacio, que me fué reservado, 
renuncio a exponer otros particulares 
relativos a la gestión constructora y 
de gobierno en que me ocupo; pero 
no quiero omitir los siguientes cua
dros estadísticos.

Demuestro en esos números la in
mensa prosperidad gozada por el 
país, a pesar de todas las dificulta
des y de todos los conflictos, duran
te los más difíciles momentos en 
que fué gobernado, acertada y firme
mente, por el ilustre General Meno
cal a quien la Historia hará la ple
na justicia que le hacen ya con ad
miración y respeto nunca desmenti
dos, todos los hombres imparciales.

RAFAEL MONTORO.



MENOCAL, MARIO G

RELIEVES POLITICOS

N caudillo con retoques 
de teatro y golpes de 
m ag i s t r al efectismo. 

Debía carecer actualmente
de relieves políticos; pero el 
corazón del criollo es propi
cio para estos regresos de 
las figuras de ayer. Menocal, 
por sus actividades como 
hombre de Gobierno, carece 
de .autoridad para determi
nar pautas. Fué funesto co
mo gobernante, y-en él co
mienza esa estructura guber
namental que lleva como ba
se los cuarteles militares y 
que se adorna con títulos 
pomposos, generalatos y uni
formes de opereta...

RELIEVES POLITICOS

:: M E NO € AL::
(Continuación de la pág. PRIMERA)

i Recuerdo e! triunfo que obtuvo en aquellas memorables elecciones. El.
, caudillo de las barbas bermejas se presentó con los ribetes de un salva

dor, y el pueblo, que entonces tenía una'fe cidga en los consagrados por 
l la manigua, redentora, le recibió cándidadamente alborozado..,. Vacas 

gordas y vacas flacas. Por*Cuba corrió un río de oro. El azúcar alcanzó 
precios fabulosos y; nó obstante, la nación ¿Contrajo deudas increíbles. Se 
dilapidaron créditos fantásticos sin -mejoras, do verdadera importancia. / 
El Capitolio, que jamás pudo terminar te incféíble; las carrete-, ?
xas sin contratas'con el él perínclito JZiílaión, enriquecida jde -la noche ají 
4* mañana; las jugadas cerberas con ej '*’5Caixto <3arcía,”; orgía rla millo-, 
nes¡ empréstitos;' más emijréStitos.-..,

En la Guerra Mundial'gastó sobr< gos millones ¿de pesos «n un serví-' 
éM Utópico de contraespionaje alemán.; ¿a inolvidable I»ey Tórnente que 
•alvó a los banqueros; la Moratoria; fel politiqueo, la corrupción y «1 des
dén olímpica jara 123 anhelos gopulare^

.. o o a ; yp-’T
gab® presentarse, Impresíoná su poso de; “gentleman” en “spleen” I 

interminable. Grave» ceremonioso,, correcto, Con la. palabra estudiada y el1 
' gesto insondable, tiene esa ostentos» apariencia de los hombres a quienes 

se supone grande... Ha tenido él tacto-exquisito ge no disfrutar solo las 
posiciones y por eso encuentra siempre junto a sí un grupo de adictos has
ta la incondicionalidad. No creemos en el conservadorismo; no podemos, 
creer en él.

Ahora, Menocal es presentado por sus hábiles agentes de prensa co
mo una figura de la Revolución; jMenoCal, revolucionario! ¿Pero qué. cosa.i 
es en Cuba ser revolucionario? Si conservara siquiera el sello propio.,, | 
Pero el caudillo sabe que ahora los tiempos son otros, que es preciso ir a 
la .deriva cuando las situaciones son difíciles, y le encontramos como fi
gura máxima del grupo político que quiere sacar partido cualquiera que. sea 
la situación. i

Menocal no puede ser revolucionario. No Siguió una línea de evolu- 
' ción. Cuando pudo hacer mucho,— hay que ver el estado floreciente delf 

país en aquella época—destruyó las esperanzas que en él se depositaron.. 
No; Menocal no es revolucionario. No fué, siquiera, un antimachadista 
convencido. Jamás podrá negar su situación con el odiado dictador, su in-' 
fluencia, su línea determinada. Brindó un día con una copa de champag
ne por la candidatura única... y andando el tiempo le veríamos frente á 
ella. Con habilidad de hombre ducho en las alternativas de las situaciones 
políticas, buscó alianzas y consiguió un poderío indiscutible. Mendieta lu
ció, durante todo el período revoluconario, como un colaborador más o me
nos útil y destacado.;

o O .o
Creyó en su ascendencia sobre el Ejército. Ror eso, aquella escapada 

hasta Río Verde, donde enterró, ya para siempre, sus méritos de hombre- 
de guerra... Prisión de unos meses én la Cabaña, tratado con todos loS) 
honores de un gran caudillo en desgracia. Miamí... Continuo anunciar de 
movimientos y embarques de armas; engañados por su propaganda perso
nal, sucumben muchos hombres de temple y de corazón.

Cae Machado y se advierte cierto movimiento entre los oficiales, que 
los revolucionarios reales creen presagio de un golpe a favor del caudillo. 
Se adelantan y entonces surge el cuartelazo septembrista. Ya Menocal no 
se contiene, y vuelve a Miami, trazando planes y haciendo cálculos desde 
su residencia suntuosa, entre cocktail y cocktail..



Ha permanecido mucho tiempo alejado del país. Se ha barajado su 1 
nombre en todas las combinaciones políticas de los últimos tiempos, y los i 

¡ maliciosos entrelazan ciertos créditos de “bacheo” con su amistad para 
Compte...

Ahora le tenemos entre nosotros. Siempre teatral en la apariencia, mis
terioso, enigmático, con “pose” de gran señor que se aburre.

Domina como nadie los hilos de la política. Tiene’ un mérito indiscu
tible para imponerse a los jefes y será siempre un enemigo sin posible con
ciliación de cualquier precepto revolucionario. Por eso, es una ironía que 
si conservádorismo se le dé nombre pomposo sin marchar de acuerdo con la 
ideología y los anhelos del pueblo _

o O o ,

Es el tema del día ¿A qué ha venido Menocal? Y Menocal pesará en 
las decisiones de estos momentos difíciles... porque nadie Puede negar
le ascendencia sobre los débiles caciquillos de nuestra política ni habrá 

t tampoco quien ose disputarle el terreno si él verdaderamente lo quiere... 
Y, a lo mejor, resulta que sí; que lo quiera...



LA ADHESION DEL GENERAL 
MENOCAL

Habana, abril 19 de 1939.
Dr. José I. Rivero.
«Diario de la Marina».
Ciudad.
Mi distinguido amigo:
Tengo verdadero placer en adhe

rirme al. homenaje qué se le tribu
tará el día 30 del presente mes’, por 
numerosos y destacados elementos dé 
toda la República, en ocasión de cum
plir veinte años de dedicado al pe
riodismo.

Y aprovecho esta oportunidad pa
ra reiterarle el testimonio de mi alta 
consideración.

X
\ ■

Muy atentamente,
M. G. MENOCAL.



EL MAYOR GENERAL
1

ü

HA FALLECIDO
Después de recibir los Santos Sacram entos y la bendición Papal.

Y dispuesto su entierro para hoy lunes 8, a las cuatro de la tarde, su viuda, hijos 
e hijos políticos que suscriben, ruegan a las personas de su amistad se sirvan -asistir a la 
hora indicada al Capitolio Nacional, para acompaña/ su cadáver hasta el Cementerio 
de Colón, favor que le agradecerán.

La Habana, 8 de septiembre de 1941. 
y-Georgina Menocal y Se va; Hortensia Almagro de 
Eugenio Sardinas; coronel Serafín García Menocal y

Mariana Seva Vda. de Menocal; Mario, Raúl 
Menocal; Perla Fowler de Menocal; Dr.
Deop; Martín Menocal y Martínez Lufriú; Dr. Octavio Monotro; Dr. Gustavo Cuervo Rubio; 
Dr. Julio Sanguily.

' t •! .' *11



AL MARGEN DE LO S D I AS

P o r RAMON VAS C O N C E L O S

DENTRO de poco se cerrará la. edición de la tarde. Dentro de poco 
el general Menocal —polvo que se reintegra al polvo— reposará pa
ra siempre bajo el rumor de los pinos del Cementerio de Colón. Y 

aunque una nota, necrológica no es nunca preocupación de las redaccio
nes. sobre todo cuando el personaje es materia rica para la biografía, en 
el caso, del HEROE DE TUNAS no he podido decidirme hasta última ho
ra, deseo:» •?r(ado. aturdido, como ,si en vez de haber sido uno dé sus 
más francos censores en. épocas de batalla candente, fuera linó dé los 
miles de adeptos suyos que para referirse a él usaban la palabra insusti
tuible, señera, orientadora de CAUDILLO.

El general Mario G. Menocal, sin duda, era el caudillo por antonoma
sia. Para los conservadores primero, para todo el mundo más tarde. Hay 
dos tipos de hombres públicos. Los que son banderas y los que son aban
derados. El general Menocal, por rara coincidencia, era bandera y aban
derado a un tiempo. Era el ahanderado de su propia bandera. Era la causa 
y el líder. Al punto de que las denominaciones del partido que dirigiera 
significaban poco; lo importante estaba en la posición que ocupara EL 
CAUDILLO. Para la gente del interior, amiga de las síntesis, no había 
conjuntistas, ni demócratas, ni aun conservadores: no había más que 
menocalistas. Es decir, prosélitos del hombre más que de la causa; más 
apegados al abanderado que a la bandera si ésta no representaba la pro
longación de aquél.

Ya se sabe: CAUDILLISMO. ¿Y bien? Jamás las multitudes han sa
bido, ni sabrán, orientarse por sí mismas. Jamás podrán prescindir del 
guía, de la cabeza, del máximo responsable que sea a la vez su máxima 
esperanza. Es ley natural que la cabeza mande al cuerpo. Lo es que la 
unidad simbólica marque el paso a la cantidad. Sin la encarnación del 
caudillo, dirigente, conductor, como se llamare, las masas no son más que 
una expresión aritmética y arrastran una existencia nómada, yendo, de 
un lado a otro en busca sólo de los mejores pastos.

Menocal era un caudillo. Apasionado, provocaba pasiones. Preferible 
a que fuera totalmente desapasionado y creara el encogimiento de hom
bros. En plena pelea era implacable con el contrario, pero imprescindible 
para el partidario. La frase manida “es amigo de sus amigos”, se acuñó 
para Menocal- Hay que huir de quienes no castigan agravios ni premian 
favores. Vulgar el concepto, perfectamente: pero nada tan vulgar como 
el hombre de carne y hueso con que operan los líderes y con que se operan 
las grandes transformaciones sociales. Menocal fue un hombre de carne 
y hueso que movió por impulsos humanos a hombres de sensibilidad se
mejante a la suya. Por eso movilizó tan formidable fuerza de opinión. 
Por eso REINO, más que actuó, durante treinta años largos. Por eso fu» 
el índice de muchos acontecimientos históricos. Por eso, cuando no fue 
el índice, ftie un factor de importancia en hechos decisivos.

El rasgo esencial de su carácter fue la energía.
Por enérgico se lanzó a la manigua. Por enérgico llegó a mayor ge

neral. Por enérgico asumió la jefatura de la policía habanera. Por enér
gico le confiaron la administración del Chaparra. Por enérgico lo eligie
ron presidente de la República. Por enérgico, en cada crisis de su par
tido, fueron ios conservadores a dar aldabonazos a su puerta. Y ha muer
to casi en campaña. Un golpe fulminante. La inconsciencia. El tránsi
to insensible hacia la posteridad. Y la apoteosis.

Acaso el amor a la tierra le viniera del padre, criollo de grandes vir
tudes. Acaso la energía fuera heredada de la madre, cubana de romance 
que entregó todos sus hijos a la patria. A la familia se le envolvía en 
una admiración generalizadora: “los Menocal”.

Chaparra fue su obra. Con el tiempo, Chaparra fue un símbolo. Fue 
un feudo: pero lo gobernaba un gran señor que era un hidalgo rural. 
La barbilla en punta, la elegancia británica, cierta reserva discreta, el 
porte, la historia, la aureola, lo señalaban para la dirección del país. 
Desde luego, esto no impedía q,ue los liberales fuésemos siempre liberales. 
En otra época no era igual una cosa que la otra, a despecho de la famosa 
afirmación de Lanuza: “Nada se parece tanto a un liberal como un con
servador”. Error explicable en un escéptico que era además un hombre 
de gabinete y no de plaza pública. Cambiar de opinión entonces equiva
lía un poco a desconceptuarse. Los polos opuestos eran el conservador y 
el liberal. Un amigo mío, para expresar el colmo de la negación, decia 
de cierta persona: “Para no dejar de ser, es... hasta conservador.”



POR LA ESCUELA CUBANA EN CUBA LIBRE
OFICINAS:

HABANA NUM. 410
HABANA

Junio......de 1941.

Sr....................... ...............................................................

Estimado conciudadano:

Me complazco en acompañarle copia de la Declaración de Prin

cipios - POR LA ESCUELA CUBANA EN CUBA LIBRE - a fin de que se sir

va examinarla, y si es por Vd. aprobada, enviar su adhesión a este 

movimiento cívico y cultural.

Le rogamos dé también a conocer ese documento a sus amigos y 

compañeros y les indique nos envíen por separado su adhesión, así 

como las de las instituciones a que pertenecen, si fuera posible.

Le anticipo que el domingo 22 del corriente mes de junio, a 

las 8 de la mañana, se celebrará en el Teatro Nacional de esta Ca

pital un grandioso mitin POR LA ESCUELA CUBANA EN CUBA LIBRE, el 

cual ha de ser radiado a toda la República por una potente esta

ción, que oportunamente se anunciará, y en el que harán uso de la 

palabra prominentes oradores.

Quedan Vd. y sus amigos invitados a realzar dicho acto con 

su asistencia.

En espera de sus gratas noticias, me reitero muy afectuosa

mente,

Por la Junta Organizadora Provisional
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Con Menocal desaparece el último de los mayores peñérales. Con él, 
como con cada uno de los caudillos libertadores que mueren, se va un jirón 
de nuestra historia. Se va un pedazo de la Cuba verdadera. Y sin disputa 
alguna, se va la democracia. El día en que 'fallezca el último general 
mambí, se habrá ido posiblemente el último demócrata. No es cuestión 
de temperamento, sino de formación ideológica. El que luchó én la ma
nigua sabe bien, y no lo olvida, cómo se hizo la independencia de Cuba. 
El resto, lo encontró todo hecho y buscó la postura más provechosa o más 
cómoda.

Por algo desde hace tres días se ven largas filas de personas que 
pronuncian en voz baja el nombre del general Menocal. Toda apoteosis 
popular, tiene su explicación. Ninguna es absurda. En frió, sin los exci
tantes de las rivalidades electorales, sin lindes de militancia política ni 
de clasificación social, el gentío ha desfilado por delante del féretro del 
último caudillo y lo acompañará hasta el panteón. Por algo será. Es 
que el balance lo favorece. Es que ciertos errores se perdonan y ciertos 
antecedentes favorables no se olvidan en última instancia. A Menocal 
lo exculpa, creo, el sentido alerta de la democracia, como yo la entiendo.

Su muerte, dolorosa siempre, ahora es inoportuna.
Muere — sin cliché, sin - tópico de ocasión— cuando más necesario era 

para el equilibrio de Cuba. Su súbita fuga por la única puerta que a 
nadie se cierra, plantea una interrogación. ¿Quién lo sucede? ¿Quién es 
capaz de ocupar con éxito su sitio? Estamos en la transición, a un paso 
de la completa normalidad constitucional. Es por lo tanto la hora en 
que más falta hace el equilibrio, el freno moderador, el contrapeso. Meno
cal era ese punto de equilibrio, ese freno, ese contrapeso conservador. Ne
gar que las fuerzas conservadoras son indispensables es negar la razón 
de ser del régimen. Menocal era el semáforo del conservatismo. Su pre
sencia unificaba, daba una tónica al campo conservador. Y nivelaba los 
platillos.

Hombres de su tipo hay dos en Cuba hoy día: el coronel Batista y el 
doctor Gran San Martín. Sólo que los dos de igual procedencia, quizás 
de igual mentalidad revolucionaria. Pero esa similitud, que pone toda la 
carga sobre un ala sola de esperanza, crea el desequilibrio y la desorien
tación.

Por el momento el instinto del riesgo, el de conservación, agrupará a 
conjuntistas y demócratas republicanos. Pero será circunstancial y re
lativo el efecto. En seguida empezarán las luchas por la sucesión. La 
herencia política será disputada. La querella se ensanchará. Y la his
toria se repetirá. Nosotros mismos, liberales, andamos desde que perdimos 
el centro de gravedad que siempre representan los caudillos, como una 
fuerza nómada. Muerto Menocal, faltará la voz que nadie discute, el índi
ce que todos siguen, la consigna que unos y otros obedecen.¡

Con Menocal desaparece esa extraña palabra que es la energía.
Los que como yo nos hallamos un poco viejos dentro de un estado de 

cosas un poco nuevo, sentimos la muerte del gran mambí como algo 
muy cercano, por encima de las banderías, de los recuerdos de pasadas 
campañas, de las miserias de la calle.

Y si la pena de un adversario leal de treinta años se da por buena, 
ruego que se me deje —sin comentario— secarme a hurladillas una lágri
ma sincera.

(/
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AL MARGEN DE LOS DIAS z

ELHOhABRE EN EL PEDESTAL
Pór RAMON VASCONCELOS

C ON la muerte no queda excluido el general Menocal de la lista- cl-s 
Grandes de Cuba. Es ahora, exactamente, que comienza a vivir px- 

| ra la Historia, que fijará en definitiva la altura de su pedestal,
I Hay imprudentes <»ue comparan lo que no admite comparaciones.
¡ En materia de funerales, cada cual tiene el suyo. Cuestión de épocas.

Cuestión de circunstancia. Cuestión de psicología colectiva. Cuestión de 
1 mayor o menor sensitplidad pública.

Hubo el entierro del Generalísimo, en que la Habana entera se echó 
i a la calle, inconsolable. Hubo el del general Jo3é Miguel Gómez, en que el 
‘ liberalismo en masa quiso acompañarlo hasta el cementerio. Hubo ayer 

el del general Menocal, en que las multitudes desfilaron tras el féretro 
o se congregaron en las aceras para verlo pasar, con profundo recogi
miento.

En cada uno estuvo presente el pueblo, se manifestó el sentimiento cu
bano, se expresó la consternación por el deceso de un caudillo bien amado.

Cada cambio obedece a una transformación social.
Son Jos caminos en cruz de las generaciones que se van y las que lle

gan. Son los trenes que se cruzan, con destino distinto. Cada uno lleva 
su ruta, sólo que contrapuesta. Unicamente nota la contraposición de 
trayectorias quien se queda como observador en los andenes de la estación 
intermedia. (

Cuando el Generalísimo falleció, el fervor patriótico del pueblo estaba 
intacto. La fe colectiva estaba virgen. Se vivía, en Cuba y en el mundo, 
en pleno frenesí romántico. Morir entonces quien había construido la 
independencia del país significaba la glorificación del heroísmo.

Cuando falleció el general José Miguel Gómez, caudillo libertador, 
pero caudillo también de una revolución política, representaba la máxima 
esperanza de un partido, su suprema dirección, y el liberalismo se apretó 
detrás^del armón, abrumado por la desgracia.

Ahora fallece el general Menocal, caudillo de la guerra y caudillo de 
la causa conservadora, y la muchedumbre sigue paso a paso sus restos, 
con la intuición de que algo decisivo se acaba de desplomar.

Mentalmente resucítense las épocas, confróntense los tipos de cubanos, 
cotéjense las mentalidades, compárense las reacciones populares.

A los cuarenta años de uso y de abuso, el himno suena a hueco, la 
bandera se ha desteñido, los hombres se han gastado, la fe popular se ha 
debilitado. Han muerto todas las místicas. Y los ídolos, los símbolos, 
las ideologías, las tácticas, las esperanzas, se han importado de medios 
distintos al nuestro. ¿Que queda en pie de la cubanidad genuira de fin . 
de siglo? Y si es evidente la divergencia mental entre el cubano libertador 
y el cubano libertado, a ratos liberticida, ¿cómo exigir que los funerales 
de un patricio sean idénticos en el presente de rebeliones e indisciplinas, 
de iconoclasmos y negaciones sistemáticas, que en un pasado reciente, 
pero de frescas ingenuidades y a. la vez de jerarquías ordenadoras?

Quizá si, en vez de fenecer Máximo Gómez en los inicios de la era 
republicana, hubiera muerto ayer, este mismo pueblo. oue marchó lloroso 
tras de su sarcófago, estaría discutiéndole y regateándole los honores.

En consecuencia, el homenaje popular a los grandes hombres está 
en razón directa de la oportunidad de su muerte. '

Menocal muere en oportunidad física, pero en inoportunidad nacio
nal. Un hombre, una cosa tan relativa como es la unidad humana, de
cide, sin embargo a veces una situación. Si B.ooseyelt muriera esta no- 

I che, ¿quién garantiza que el curso de la historia del mundo sería mañana 
f é! mismo? .Si. se desplomara Churehill, ¿habría quien lo sustituyera a ple
nitud en Inglaterra? Si por suerte para la humanidad pereciera Hitler, 
¿las perspectivas de la paz serían las actuales?1/



Menocal desaparece cuando su presencia, su vigencia política, era más 
necesaria. No sólo para sus adeptos, también para quienes no lo eran. 
Representaba el punto de equilibrio. Cuba, con hambre, desorganizada, 
despistada todavía, mira en gran parte hacia Ja izquierda. Se necesitaba 
una referencia de derecha. La referencia era Menocal. Y no se diga 
que sólo el menocalismo, y mucho menos el conservatismo. Menocal era 
el caudillo, y el caudillaje, producto de las circunstancias, de hechos y 
de años, no se improvisa ni se hereda. Es intransferible. Lo crea y lo 
cancela el caudillo. Lo que queda es la obra, el patrimonio político, jus
tamente lo que da origen a querellas y desmembraciones.

Como el caudillo no puede preparar sucesores, su testamento político 
es siempre letra muerta a la hora de la ejecución. Menocal fue. singular
mente, el tipo de jefe político que doblaba en si las facultades de bandera 
y abanderado. No es una frase. Hay hombres que son banderas, no 
abanderados. Hay otros que son simples abanderados, no banderas. Si 
a la condición de bandera se añade la de abanderado, la autoridad es ¡ 

i completa. Tal e.s el caso del HEROE DE TUNAS. Como lo había sido el I 
| del HEROE DE ARROYO BLANCO. Y lo que nos ha ocurrido a los li- I 

berales, les ocurrirá a Jos conservadores. Notarán Ja falta de un centro 
de gravedad. Y. como nosotros, aun conservando su integridad como orga
nización, tendrán que someterse a direcciones fortuitas ajenas a su histo
ria y a su conveniencia, marchando en cada elección de un lado a otro 
como nómadas.

Además, todo es hoy diferente. Incluso el tipo de líder. Acuellas vin
culaciones de por vida a un hombre y a una causa son un recuerdo leja
no. Lo serán más cada día. For eso, cuando un fundador de la demo
cracia cubana baja a la tumba, los que estamos en la estación interme- 

: d.ia de! camino, donde las rutas se cruzan hacia destinos diferentes, senti- 
i mos que algo nuestro se va con ellos.

De todos modos, el ríltimo de los mayores generales de! Ejército Li
bertador queda instalado en el pedestal de las consagraciones definitivas, , 
tras de su sarcófago, estaría discutiéncjolo y regateándolo los honores.



IMPRESIONES
Era Menocal, no hay 'duda, luna 

persona muy atractiva; y como los 
hombres siempre han tenido mayor 
ir fluencia en los destinos humanos 
que lás fórmulas abstractas de los 
filósofos o el formulario de los pro- 

ugiarhas políticos, Menocal hubo de 
pesar extraordinariamente en los 
destinos de su patria, y nunca pesó 
tanto, ni aun cuando ejercía la 
Primera Magistratura de la nación, 
que ahora cuando le sorprendió la 
muerte.

Menocal fué un verdadero caudillo. 
El caudillismo—tan denostado por los 
políticos de laboratorio—no es fenó
meno típicamente americano, sino 
universal y de todas las épocas, .y tie
ne sus raíces en el alma misma hu
mana, que tiende siempre a simbolizar 
las creencias en hombres de carne 
y hueso, sin cuya condensación las 
multitudes son incapaces de deglutir 
un principio o de ser fieles a una 
idea.

En estos últimos años de su vida, 1 
en medio del caos y de la desbandada; 
de principios imprescindibles en toda 
comunidad civilizada, Menocal quizás 
constituía la única esperanza de 
aquellos cubanos que creen, y creen I 
bien, que el progreso de la República 
no se cimenta ni sobre el blando lodo 
de la demagogia ni sobre los crueles 
pilares del Estado marxista.

Nimbado con todos los prestigios del 
libertador, los tiempos y las circuns
tancias vinieron a hacer de él fara
llón Avanzado y rompiente de las cada 
día más furiosas olas con que el vien
to de doctrinas absurdas va ablandan
do los cimientos del Estado y de la 
sociedad.

Nunca pareció su espíritu más ani
moso ni su salud más fuerte que en 
vísperas de descender a la tumba, 
cuando dijérase que el General se* 
apercibía a librar su postrer batalla 
por una patria sin bárbaros, por una_ . 
sociedad bien ordenada, por una jus
ticia social sin locos, protervos, in

conscientes o extraños dictaminadores. 
Dios en sus inescrutables designios, 
quiso llamarlo a su seno cuando, al 
parecer, más útil le era-a Cuba. Pero 
Dios sabe más que los hombres, y . 
quizás con la baja del Caudillo quiera 
obligar a los cubanos a que paguen] 
su redención con la única moneda 
válida: la del dolor de la tragedia.

Si El así lo ha dispuesto,’, resigné- . , 
monos a la via del calvario, única ■ 
que redime con plenitud. Pero fervo
rosamente le pedimos que, tras esos ‘ 
funerales grandiosos con que ayer 
fueron inhumados los restos del ada- 
lid, no haya de enterrarse también 
la última esperanza de que en Cuba 
se restauren los principios básicos 
por los que pelearon los libertadores I 
sin tener que pasar por las convul-; 
sienes terribles de la guerra de clases, f ' 
último e ineluctable episodio de esta 
ebullición demagógica, a la que todos, . 
—ricos y pobres, viejos y niños, blan
cos y negros— contribuyen con en
tusiasmo suicida inexplicable.

J. I. R.
,/ . / . ..
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El General Menocal ¡
balazo, iba a caballo mandando su!) 
tropa, y él mismo me Ib ha referido. 
En Guáimaro electrizó a sus hom
bres con su gesto, pues, como ob
servaba en sus «Memorias» el Ma
riscal napoleónico . Marmont, nada 
entusiasma tanto a las tropas que 
ver a un Jefe, del tipo de los tran
quilos, serenos, sin estridencias, po
nerse a ‘ la cabeza de las mismas.

Procedente del Estado Mayor de 
Calixto García, nadie me ha elogia
do tanto ni mejor a Máximo Gómez 
como Menocal. Su valor, como Jefe, 
estaba en ese feliz equilibrio de la 
prudencia y la audacia a la vez. cua
lidades que, según Federico el Gran
de, debe reunir un General.

Como todo hombre de acción, era 
parco en palabras, y su atracción 
que la ejercía hasta sobre sus pro
pios contrarios políticos, la explican 
sus maneras urbanas, su exquisita! 
educación, sus modales, su don de! 
gentes, que 

I por todo el
¡Descanse

■ General!

La hoja de servicios del General 
en la milicia 

la palabra, bri- 
Fué, con Pedro 
Mayor General

Mario G, Menocal 
mambisa, ha sido, es 
liante hasta no más. 
Betancourt, él único 
que produjera, durante el curso de , 
la última guerra, la nueva genera
ción, la del 95. En esta guerra, a la 
verdad, se hilaba más delgado; no 
como sucedió en las improvisaciones 
de la Guerra Grande, la del 68, en! 
donde muchos paisanos, sin conoci
mientos militares, por sus merecí-1 
mientos patrióticos o por premiar 
otras causas, ingresaron de improvi
so en el naciente ejército como Ge
nerales. Menocal ganó sus grados e 
pulso, después de pasar por entre las 
apretadas mallas del Visto Bueno del 
hosco Generalísimo, ante quien se 
habían de presentar todas las pro
puestas para lograr su aprobación. I 

Optó, después de ocupar el alto.
cargo de Secretario de la Guerra 
(en realidad lo era, pues Roloff an
daba ausente) por seguir las peripe-¡ 
cias del soldado mambí, cuyo lecho/ 
eran las duras peñas y su descanso!' 
el pelear, como reza el viejo Ro
mancero.

Fué el ídolo del Lugarteniente Ge- 
■ neral Calixto García, «su brazo de
recho», como dijera él mismo Calix
to, en carta que he publicado, a Má
ximo Gómez. SU Jefe de Estado Ma- 

. yor y su colaborador en todas aque- 
j lias brillantes operaciones, de sello 
regular, llevadas a cabo con colum
nas de las tres armas: la toma de 
Guáimaro, la de Victoria de las Tu
nas, la de G*iisa...

lo hacían proclamar, 
mundo, un «gentleman». 
en paz el caballeroso 

B. SOTJZA

t • . í ■.

Menocal, tan frío, tan flemático, 
tan mesurado, a pesar de su cargo 
de Jefe de Estado Mayor, que en 
cierto modo lo exceptuaba de esos! 
empeños, se ponía al frente de la i 
tropa cubana de asalto y, junto con 
sus hombres, irrumpía por las alam
bradas de los fuertes españoles, a 

, pie o a caballo. En Victoria de las 
j Tunas, cuando fuera herido de un



CON EL VOTO EN CONTRA DE U.R.C. ACUERDA LA CAMARA HOMENATE A

MENOCAL.

‘- ■ '.'.y -v- .«■• •
LA SESION

A las cuatro y inedia de la tarde 
1 se inició la sésióri con un quorum 
de 127 Representantes. Inmedia
tamente, el Dr. Gutiérrez la de
claró secreta, a fin de informar 
a la Cámara sobre las distintas 
reuniones de carácer político en 

. que había participado, reanudán
dose la sesión pública a los pocos 
momentos.

El primer asunto a tratar fué 
I una moción presentada, en la que 
j se pide a la Cámara que rinda un 

homenaje al General Mario G. Me-, 
i nocal, “como gran patriota, polí

tico y estadista”.—Esta moción 
fué aprobada, tras hablar sobre la 
misma los líderes de.todos los par- 

I tidos.—A continuación, inserta
mos textualmente la intervención 
del líder de la fracción cameral de 
Unión. Revolucionaria Comunista, 
Salvador García Agüero.” 
SALVADOR GARCIA AGÜERO:

Señor Presidente y señores Re
presentantes: La Moción que aca
ba de leerse coloca al Comité Par
lamentario’ del Partido Unión Re
volucionaria Comunista en la si
guiente posición:

, En cuanto se refiere al tribute 
que esa Moción expresa al liber
tador, al hombre de armas, ai 
Mayor General, al patriota que 
rindió el máximo esfuerzo posible 
en un minuto glorioso del pasa
do, por la libertad de éste país, 
Unión Revolucionaria Comunista 
apoya decididamente ese aspecto 
de la Moción.

'Pero, tanto en la parte resolu
tiva de la Moción como en sus 
Por Cuantos, se contienen dos as
pectos: aquel en que se consagra 
al libertador y aquel en que se 
exalta al Estadista, al gobernante,' 
al hombre político del momento de 
la República. En cuanto a este, 

i últimq aspecto, Unión Revolucio-! 
j naria Comunista no puede sus-l 
; cribir ni apoyar la exaltación que ■ 
i lleva la Moción, porque sostiene, 
'•i desde el punto de vista político, 
¡ profundas discrepancias con la ac- 
‘-Citud, proyección y criterios soste
nidos por el General Menocal y su 

J partido. Y en tal virtud, no esti- 

( ma tampoco que su labor como po
lítico y como repúblico sea, para 

i los, intereses fundamentales del 
1 país, tan positiva como en ese do
cumento se expresa.

De ahí que el Partido Unión Re
volucionaria Comunista quiera 
aclarar precisamente su postura. 
Para el patriota, para el liberta
dor, nuestro homenaje y nuestro 
respeto, como para todos los que 
con él tuyieron la gloria de defen
der, _ en momento glorioso, los 
destinos futuros de la patria; en 
cuanto ■ al estadista, al hombre pú
blico, no compartimos en lo abso
luto las expresiones que se hacen 

i en esta moción.

Posteriormente se dió lectura 
a los dictámenes emitidos por va
rias comisiones, que quedaron pa
ra ser incluidos en la Orden del 
Día de sesiones próximas, encon
trándose posteriormente en la lec
tura de los dictámenes sobre al-1 
quiler^f. _ }

homenaje a Menocal 
Terminado el informe se reanudó 

la sesión pública, comenzando la lec
tura de los mensajes del Ejecutivo. 
Como entre aquellos figuraba er re
ferente al fallecimiento del mayor 
general Mario G. Menocal. tan pron
to se conoció por la Cámara, fué 
puesta a debate una moción cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente:

“La Cámara de Representantes^ 
acuerda, declarar como homenaje 
póst-umo al ilustre desaparecido ma- i 
yor general Mario G. Menocal y 
Deop, que la fecha de su caída la , 
estimó como, duelo de la nación y 
que por sus virtudes cívicas, por su 
labor como patriota, como estadista 
y por su amor a la democracia y la 
patria, debe figurar y figurará como 
uno de los inmortales de la Patria”. 
Suscribían la moción los represen
tantes Antonio Bravo Acosta, Miguel 
A. León, Pedro López Dorticós. José 
Maceo González. Angel Pardo Jimé
nez y Ricardo García Birba. en el 
En el preámbulo del documerito se 
consignan los méritos del Héroe de 
las Tunas, como soldado de la gue
rra de independencia, como ciudada
no, como gobernante y como Polí
tico. Expresa que el ilustre desapa
recido “en los momentos de apasio
namientos políticos más difíciles de 
nuestra vida republicana, se produjo 
con una grandeza .incomparable y



con un propósito patriótico y hones
to, inspirado siempre en el bien de 
la República. Su voz austera, resonó 
siempre en medio de las tormentas 
nacionales y cuando más difíciles 
momentos vivía la Nación”.

La presidencia ■. puso a debate la 
moción consumiendo el primer turno 
el señor Salvador García Agüero, lí
der del Comité Parlamentario de 
Unión Revolucionaria Comunista, ex
poniendo que dicho Partido no se 
responsabiliza con la parte de la 
moción que enjuicia ai Mayor Gene
ral Mario G. Menocal como político, 
aceptando y apoyando exclusivamen
te lo que se refiere a su actuación 
como libertador y patriota.

El lider auténtico, Eduardo R. Chi- 
bás dijo: “Nosotros no aceptamos el 
enjuiciamiento que se hace de Meno
cal, como político y gobernante en 
el preámbulo de la moción, pues la 
figura del desaparecido en esas fa
cetas de su vida será juzgada por 
la Historia, pero nos sumamos pie-1 
ñámente y sin reservas al homena
je que se le rinde como Mayor Ge- i 
«eral del Ejército Libertador y co
mo líder destacado que luchó con < 
gallardía y valor extraordinarios por ' 
la. independencia de su patria”. '

A nombre del ABC habló el doc
tor López Dorticós exaltando la fi
gura nacional del Caudillo desapa
recido, quien—dijo—como hombre y 
como patriota se encuentra entre los 
grandes de la Patria, ante cuya tum
ba terminaron todas las discrepan- 1 
cias promovidas por su actuación en 
los círculos políticos. Concluyó afir
mando que e] juicio de Menocal co
mo político corresponderá a la His
toria .

El doctor Urquiaga habló por ■ el 
PUN, manifestando que habría sus
crito con orgullo la moción. García 
Birba lo hizo por los liberales y des
pués de elogiar la vida del Gene
ral Menocal, expresó que se había 
sumado al homenaje por considerar 
que él consagra en la Historia una 
página a tan ilustre libertador; a 
nombre de los liberales ortodoxos 
habló el doctor Núñez Portuondo, 
diciendo que el día del fallecimien
to del Mayor General Menocal, la 
noticia fué recibida con tristeza y 
dolor por todo el pueblo cubano y 
agregó que su actuación política na
da más que la Historia podrá juz
garla. También se sumaron a la í 
moción los señores José Maceo Gon
zález, por el Partido Realista; José 
M. Quintana, por el CND; y Radio 
Cremata, por Acción Republicana.

El doctor Vázquez Bello propuso 
que se modificara la moción para 
que pudiera ser suscrita por todos 
los representantes, a fin de darle

carácter nacional al homenaje. — 
Aprovechó la ocasión para entonar 
un himno sobre las virtudes cívi
cas del Mayor General Menocal. 
García Agiiero usó nuevamente de 
la palabra para .decir que habiéndo
se repetido mucho durante la tarde 
que la Historia juzgaría al General 
Menccal como político, el Partido a 
que pertenece se solidarizaba o haqia 
suyas esas declaraciones.
\ Terminados los discursos se miso 
a\ votación el documento que fué 
aprobado en votación ordinaria, con 
sóloXlos votos e,n contra de los re
presentantes comunistas.

El doctor Antonio Bravo Acosta 
visiblemente emocionado dió las gra
cias en nombre del Partido de que 
es líder y que tenía como jefe su
premo al Mayor General Mario G. ¡ 
Menocal-
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EL HEROE DE LAS TUNAS
> A-'

por ej pr José Antonio Clark

Los últimos días de Agosto mar
caron un . aniversario más de la To
ma de Tunas, la memorable acción 
de guérra donde el Brigadier Mario 
Menocal, buscando la muerte, en
contró la gloria, que lo acompañó 
para siempre. Casi coincidió tal 
fecha con la muerte dei Hérce, cu
yos restos acompañé a pie desde el 
Capitolio hasta el Cementerio, al la
do de sus hijos, y en recuerdo de la 
afectuosa admiración que durante 
toda la vida profesó mi padre al 
Caudillo.

Hasta la Naturaleza quiso poner | 
un detalle triste al presentar el día 
gris y lluvioso, no obstante lo cual 
nuestros conciudadanos, como ungi
dos de respetuoso reconocimiento, se 
agolpaban por miles durante el tra
yecto fúnebre, para dar el último 
adiós al que despreció las balas, quien 
±e apareció siempre con respiannor 
de Apóstol, y quien pudo, durante 
la vida civil, mantener las virtudes 
que había labrado con su espada 
én lavguerra. i

No se vió más partido político que 
"cubanos1’, ni más pensamiento que 
reverenciar al hombre que supo ser 
guía y antorcha de nuestro país. 
Comprendí mejor el ■ pesar de mi 
pueblo cuando vi innumerables mu je 
res haciendo la señal de la cruz con 
profundísima devoción al pasar el 
féretro.

Aquellos que no fuimos sus com
pañeros de armas o sus soldados, tu
vimos el tristísimo privilegio de acom 
pañarle hasta su ultima Casa.

Ya muerto, pertenece a la Historia. 
Las centurias se obligarán a juzgar
lo. Estamos aún muy cerca para 
tal cosa. Los hombres grandes, co
mo las cosas grandes, necesitan de 
enorme perspectiva para enjuiciar
los.

Lo ha reclamado la Inmortalidad 
al sentarse al lado de los prohombres 
de la América.

Asi como existió un sigl0 para 
el Renacimiento de las Artes, en es
te pasado floreció la Libertad en el 
Continente; etapa de honor qué co
menzó con Miranda en Venezuela y 
se cerró por Mario Menocal en Cu
ba, según magnífico pensamiento 
de mi amigo Lamar Schweyer.

Parece que Menocal había recibi
do órdenes de sus compañeros muer
tos,. para seguir sus mandatos; él,t 
que era el último. Mayor General, 
grado al que había llegado desde sol- 

I dado raso.

Como los árboles centenarios, pudo 
resistir ios huracanes, y con su rai
gambre colosal, después en la cal
ma, reverdeció su copa para dar 
mejores frutos. Menocal, a mi ma
nera de ver, evolucionando constan
temente su cerebro, desde los prime
ros días de la República hasta los 
nuestros, iba superándose, camino de 
la perfección humana. Antes dé su 
muerte, seguramente un vasto plan 
de consolidación nacional bullía en 
su mente: nuevos derroteros a seguir 
por sus conciudadanos, buscando am- 

■ pilos campos para la felicidad del 
¡‘país.
i Por su visión clara y serenísima 

' y por su carácter, tenía contextura í 
de guiador de multitudes. , .

Su éxito consistió en enfrentarse ■ 
I1 con el porvenir, arrancándole sus 
secretos.. Sus ojos veían más lejos ; 
que los otros.

Cuando se levante su monumento, 
que será toda Cuba alzando los bra
zos en plegaria al Cielo, tremolará 
una bandera a los cuatro puntos car
dinales con úna soía inscripción: 

j Al más amigo de sus amigos.
( El mismo día del entierro, cerca ; 
I de la suntuosa capilla donde repo- i 
I saban los restos dei General, nos ha- 
. biaba con emoción Miguel Coyula, 
su amigo, de medio siglo—quien pro
bablemente llegó más profundamen- 

i te al corazón del Caudillo—de los ac- 
í tos de guerra de Menocal. y entre 
potras cosas habló de mi padre, que' 

ccn Coyula, había salido de su pue- ; 
blo natal. Regla, para incorpo
rarse ambos a las filas de la Revo
lución. coyula y mi . padre, después 
de haber estado separados, por haber 
llegado a Cuba en distintas expedi
ciones, se encontraron en la -

■ de Tunas- donde estuvieron con
! rio Menocal.

¡ En una .de las campañas de 
poleón, éste dijo a sus soldados 
a su regreso sería un galardón 
igual el haber peleado por las Agui- 

; las Imperiales en la batalla de Aus- 
terlitz; y yo. por la parte que me 
corresponde, reclamo una gloria pa
ra mi padre: haber estado con el 
General Menocai en la Toma de Tu
nas, "donde parecía que se había 
vuelto a detener el Sol para ver la 
| maravilla”, grande victoria de los 
cubanos, en sus diversos aspectos, du
rante la guerra del 95.

Por eso he pensado transcribir un 
fragmento del diario de guerra de 
mi padre, el Coronel de Sanidad Mi
litar, José Andrés Clark y Máscaro.

Toma 
i Ma-

Na
que 
sin

!
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■ que da ulna idea de aquel hecho glo- 
i rioso para las armas cubanas. jjuyo 
punto central fué la actuación del 
entonces Brigadier Menocal: pudien- 
do esta acción compararse con cual
quiera de las grandes que han teni
do lugar en nuestro Hemisferio.

Diario de Campaña del Coronel 
José Andrés Clark:
TOMA DE TUNAS 
(Agbsto 30 de 1897)

"Tunas, como la llamamos nosotros, 
o Victoria de las Tunas, como la 
llaman los españoles, es una ciudad 
pequeña, pero de nombre en nuestra 
Historia, por haber sido atacada por 
nuestras fuerzas durante la guerra 
dei 68; y habiendo quedado la pri
mera vez en poder de los "godos", 
la bautizaron con el nombre pomposo 
de Victoria.'en medio de la borra
chera y del desenfreno característico 
en toda fiesta, monárquica. Ahora., 
que la heroicidad de nuestro Ejér
cito les ha arrancado esa presa, 
¿cómo la llamarán? ¿Seguirán lla
mándola Victoria? ¿Por qué no? 
¿No son glorias españolas Trafalgar 
y .Arapiles?

"Hasta hace pocos .días la ciudad 
era ocupada por una guarnición com 
puesta de quinientos hombres de tro
pa. de sesenta a cien voluntarios, al
gunos guerrilleros y unas cien fa
milias. Contaba con veintiún fuer
tes y cañones para su defensa. Era 
jefe de la plaza un comandante.

”Á1 presente, las llamas lo consu
men todo, pero a la vez purifican él 
ambiente saturado de infamias: 
los edificios á la explosión de la. 'di
namita; pero con ellos se derrum
ba un baluarte más de la opresión, 
un estorbo a la libertad. Lágrimas 
de mujeres y ay es de dolor, provocan 
la conflagración, la pérdida de vidas 
y la ruina: pero, no importa; es ne
cesario que Cuba sea libré; que só- 

, l0 con lágrimas y sangre es como 
Duede prepararse el filtro con que 
hemos de cautivar a la Diosa Liber
tad. Los pueblos que adquieren sus 
derechos con sangre y lágrimas de 
sus hijos, son los que saben conser
varlos. son los que saben sostener
los. Én el porvenir, cuando los cu
banos conozcamos cuántos sacrificios 
han sido necesarios para conqulstár 
la independencia, no osaremos trai- 

i clonarla. Ah! si ai menas tuviéra
mos este premio los que ahora lu
chamos! Si n0 sucediera, como 'na 
sucedido -en toda la América Latina, 
que los'más irreductibles enemigos 
de la independencia se apoderen des
pués de la cosa pública!

"Nos duele que la libertad de Cu
ba haya de levantarse sobre ruinas, 
a costa de males para nuestros con
ciudadanos, pero es preferible que 
el mundo nos juzgué mártires, y 
hasta locos, a que nos crean envi
lecidos.

"En la noche del 27 al 28 se cons
truyeron en las cercanías de la 
ciudad cinco trincheras de troncos 
de árboles, tierra y ladrillos, para 
emplazar nuestra artillería. A la 
madrugada se llevaron allí los ca
ñones. Eran cinco: "Gerieral Ma
ceo" (de dinamita); "Key West". 
(de doce libras); "Holguín", "Cama
giiey" y otro sin nombre, (de diez 
libras cada uno). Al amanecer—poco 
después del toque de diana—el Gene
ral Calixt0 García mandó aviso a 
la ciudad de que iba a ser atacada, 
con el fin de que pudieran salir de 
ella las familias; pero el jefe de 
la plaza, creyendo sin duda que nos 
rechazaría. n0 les permitió la sali
da. Mal enterado estaba de que los 
mil doscientos (1,200). que allí está
bamos teníamos la firme resolución 
de morir antes que abandonar nues
tro propósito. ¡Cóm0 desconocía el 
empuje de los setecientos (700) in
fantes que iban al ataque! ¡Qué po
co sabía él quién era el General 
García!

"Pasó una hora... a las seis comen 
zó el cañoneo. Los españoles usa
ban también sus cañones. El ruido 
era ensordecedor. De vez en cuando 
,se dejaba oír el chasquido breve, 
rápido, que produce el cañón de 
dinamita, y un segundq después el 
estampid0 terrible monstruoso, de la 
bomba al estallar. Es una sensa 
ción especial la que se experimenta 
cuando cerca de uno estalla una de 

| esos bombas; se crispan los ner- 
| vios, se contraen los músculos, se 
siente como si nos comprimieran, co- 

| mo si un gran peso gravitará sobre 
1 nuestras visceras. Cada bomba de 
éstas—me contaba después el doctor 
Benedid, médico mayor de la pla
za. que fué hech0 prisionero—a más 
de destruir los fuertes y parapetos, 
sembraba tal consternación, que 
dentro de los fuertes nadie se en
cendía. Caían los soldados a raci
mos, no heridos, sin0 atontados, pre
sas del pavor, me decía otro médico, 
el’doctor Sulduga. En verdad que ei 
doctor Sulduga es el hombre más 
cobarde que he conocido.

1 "A las ocho ya había tres fuertes 
derribados y dos abandonados. Nues
tra joven bandera ocupó el lugar que 
antes ocupara la apolillada de Es
paña. ¡Qué gloria, qué alegría, 
cuando -la vimos gallarda, luciendo" 
sus colores! ¡Qué placer tan intenso 

, ver la tricolor sagrada, ver la inslg-



nía de ñuéSTrn^gacriticiós prestar súl 
estrella, sus'franjas y su triángulo 
al beso purísiiño de la yictoria. de 
aquella victoria en que tanto soña
mos, la obtenida a cañonazos! Aque
lla mañana eran más brillantes sus 
colores, más vivida su estrella, que 
de costumbre. ¿Estará satisfecha? 
¿Es que las banderas tienen un al
ma? Todo lo que h» soportado 
aquí, todo lo que He dejado por de
trás, todo lo que he perdido en la 
'bruma dél pasado: juventud, carre
ra familia, amores—todo lo que es 

i más caro a mi espíritu, todo ln que 
i es más querido a mi corazón, está 
i compensado con el goce de la ho- 
' ra bendita en que nuestra bandera 
deshacía sus pliegues a impulsos del 
viento sobre el muro de una forta
leza española y en que le entonaban ' 
himnos de victoria el ruido de la fu
silería y el estampido del cañón.

"A las doce el Brigadier Mario 
Menocal tomó al asalto el Cuartel 
de Caballería. Nuestra infantería 
avanzó a pecho descubierto, mientras . 
nos acribillaban a balazos. No im-

I porta Los nuestros se lanzan, y ¡ 
| con las manos o las culatas de los i 
! fusiles les derriban los parapetos ■ 
Menocal. heroico llegó hasta las as
pilleras y allí fué herido, por suerte 

! levemente. Tomado este Cuartel, 
i ya no se dudó del triunfo, ya era 
nuestro; la frase de "Héroe de Tu
nas" y "Vencedor de la Victoria", que 
alguien ha proferido’ al hablar' de 
Menocal,, /encontró eco y calor en
tre nosotros. ¡Qué tensión nerviosa 
la de aquellos momentos! Qué ho
ras tan llenas de gloria hemos teni
do. Han sido tres días y nos pa
rece que entra más aire en nuestro 
pecho, que late mejor nuestro cora
zón; sentimos la vida que nos invade 
vida libre, vida de hombres; gozamos 
ya el porvenir; saboreamos para ma
ñana la vida civilizada, la vida cul
ta. sin España, sin la Guardia Civil, 
sin el Celador, sin el Capitán Ge
neral, sin sospechas, sin intrigas, sin 
cárceles sin Isla de Pinos, sin Fer
nando Poo. ¡Ah!... ¡Viva Cuba 
Libre!

"El cañoneo continuó hasta la 
puesta del sol. A la noche hubo fue
go de fusilería por todas partes. 
Nuestra infantería se posesionó de 
los arrabales de la ciudad.

"El día siguiente—el veintinueve 
—se presentó oscuro y lluvioso; pare
cía de invierno. Esto me preocupó: 
lo tomé a mal presagio. Me tenía dis 

I gustado la herida de Merfocal, a 
quien fui a ver en su rancho, a' las 
nueve se me ordenó incorporarme 
al Cuartel General—yo prestaba mis 
servicios en el Tercer Cuerpo, en 
Camagiiey—que se encontraba en la 
trinchera del cañón ‘’Camagiiey". El 

■ cañoneo duró todo él día, pero no tan 
nutrido como el día anterior, (28), 
sin más incidente que algún ' fuerte 
derribado y algunos prisioneros he
chos al enemigo. Por nuestra parte, 
las bajas menudeaban: tuvimos ese 
día más de cuarenta heridos y muer
tos. Algunos venían horriblemente 

i r - . i

j

Jmut iladosf"transportados por compa-L 
fieros hasta donde estaba establecida 
la Sanidad. Cráneos rotos con el 
cerebro fuera de su cavidad, caras 
destrozadas. • piernas magulladas, vien. 
tres agujereados, brazos deshechos. | 
un torbellino de carne y de san
gre. A mediodía nuestras fuerzas 
avanzaron, llegando al centro de la 
ciudad. Un asistente mío fué con 
ellas y mi ayudante Víctor Casalis 
recogió y trajo hasta donde i yo es- . 
taba a un comandante nuestro he- ' 
rido, que murió poco después; mien
tras yo. con mi capa de agua, lo 
protegía de ]a lluvia y lo asistía. No 
sé el nombre de este Comandante. 
porque es de las fuerzas de Oriente, 
que no conozco. Sólo puedo decir ■ 
qug era de la raza negra. Esa noche 
dormimos en el suelo. Durante ella 
se oyeron tiros en todas direcciones 

"Amaneció ei treinta (30) y no 
oímos el cañón. Los españolés pi
dieron tregua para curar sus herí- 
dos y enterrar sus muertos. Se le " 
concedió una hora. Después .habló' 
el cañón de nuevo, y ya entonces. 
los fuertes iban cayendo lino . tras ‘ 
otro en poder nuestro.

"A las once' la victoria era com- ' 
pleta y la plaza nuestra. La músi- ¡ 
ca entona el Himn0 de Bayamo y 
nuestra bandera, entre vivas y acla
maciones. es colocada en lo más al- 
to del fuerte "Telégrafo”, último en 
rendirse. . Los españoles estaban ate
rrados, n0 sabían las bajas que ha
bían sufrido. Nosotros hemos tenido 
hoy sesenta .y cuatro (64) heridos 
y veinticuatro (24) muertos. ,

"Han caído en nuestro poder qui- { 
nientos veinte mil (520,000) tiros.'' 
cuatrocientos cincuenta (450) mau- 
sers, un cañón y los restcq de otro 
con sú parque, cuatro *carretas ■ de 
medicinas, mucha ropa, géneros, za- • 
patos, sombreros, montucas, libios y 
hasta pianos. Prisioneros no sé cuán
tos, entre ellos dos médicbs—el doc
tor Benedid (casado con una cuba
na que nos insultó a Molinet y a 
mí, de una manera despiadada, a ¡ . 
pesar de que la tratamos con tarita 
consideración ■ que hasta le cedimos 
nuestra tienda para dormir: era se- ; ■ , 
guramente una loca o una histérica 
enloquecida por los sucesos), y el 
doctor Suldoga—quienes fueron pues- ■ ; i 
tos en libertad en unión de los de
más prisioneros, con autorización y 
garantía para dirigirse a donde qui- • ! 
sieran. Se les invitó a firmar, un: 
acta, lo que hicieron gustosos.

"Para mi es ésta la acción más im- ; ; 1 
portante de 
una plaza 
de destruir 
fuertes, de 
batería de 
otra, de habernos burlado 
cacareadas bayonetas, de haberles 
ganado palmo a palmo sus posicio
nes y dejarnos medio millón de tiros.: 
cañones, armas de mano, etc., es la 
primera vez que se hace en Cuba. !

■'¡Cuánto me he acordado de Ma
ceo! Coincidencia maravillosa: el. 
cañón "General Maceo" es el que 
nos ha dado la victoria. En todo 
lo grande de nuestro país, por algo 
está mezclado el nombre del héroe 
de Cacarajícara y Ceja del Negro. 
Es verdad como me dice mi prima 
Luisa Pacetti del Crabb en una 
carta: "El General Maceo, hasta 
después de muerto nos ayuda".

la actual guerra. Tomar : 
bien fortificada después 
a cañonazos veintiún 

haberle desmontado una 
artillería y destrozado 

de sus



Lucha de generaciones
. Mario García Menocal murió en la 

Habana el 7 de Septiembre de 1941. 
'Sus funerales fueron grandiosos. El. 
alma de la nación estuvo presente, 
con magnifica realidad, junto a su 
féretro. Cuba, en su entrada, sintió 
con ■ profundo desgarramiento, con 
dolor veraz, la muerte dql- Héroe.

Por el conjunto de su obra
Menocal es una figura histórica. 

No se coloca en ese rango por el 
fervor de los que fueron sus fieles, 
por la admiración de los que lo vie
ron, impetuoso y juvenil, en el com
bate. El general Menocal es una fi
gura histórica por el conjunto de 
su obra, en la que circula, de con
tinuo, una fe indeclinable en los 
destinos de la patria.

El observador imparcial, cuando 
analiza la vida cubana en los últi
mos tiempos, se siente solicitado por 
el espectáculo de lo que pudiera lla
marse la lucha de generaciones. La' 
pugna alcanza encendida violencia 
y puede tomarse como signo precur
sor de los movimientos revoluciona^ 
rios. En el dominio artístico e inte
lectual, son los nuevos credos, las 
nuevas formas. El impulso se amplia 
y sus impactos van contra la vida del 
Estado, contra la estructura econó
mica y social. El caso cubano, en] 
este punto, era digno de atención, 
porque entonces nuestra República 
no era vieja, ya que hoy mismo, a 
cuarenta años de nuestro primer 20 
de Mayo, no ha alcanzado todavía 
la madurez. En la vida cubana,' en 
el momento a que hago referencia, 
se abrió para una especie de nihilis
mo condenatorio. El nihilismo, como 
ha dicho un notable escritor, es una 
fe ardiente en la negación, o más: 
exactamente, la afirmación apasio
nada de la nulidad de todo lo qije ¡ 
uno se había acostumbrado a’ con
siderar como valor en el mundo de 
la religión, del arte o de la moral. En 
esta atmósfera de negación, nuestro 
nihilismo de país meridional —por 
esto mismo, más hecho al furor del 
lenguaje que al orden del sistema— 
se dió a la tarea de abrumar con 
todos los pecados a la generación 
del 95.

La permanente ley del equilibrio ,
Es fácil advertir que este combate 

de generaciones basado en la re-1 
futación de lós hombres que habían ( 
fundado la patria, se llenaba conl 
todos los peligros. ¿Podían sentir el] 
amor patriótico con más intensidad; 
ios que jio pudieron acudir a la cita 
histórica que los que estuvieron pre
sentes en la contienda? La moda, 
llamémosle así, duró algunos años. 
Fué el dogma de la negación, vesti
do muchas veces con figurines im< 
portados. No se comprendía que, jde 
esta suerte, a un pueblo joven, necési- 
tado de todos los concursos, de to
das las inquietudes, pero también de 
todos los equilibrios, se le empujaba 
a la esterilidad, al escepticismo: pero 

‘ la ley del equilibrio no puede ser 
abolida, ni en los pueblos ni en los 
hombres;

Una generación honrada en un 
hombre i

Hace ya. un año,. una^mañana ele,!

Septiembre, murió Menocal. Detrasll 
de su féretro marchó el pueblo, con
movido y desgarrado. Entonces, eJ 
equilibrio que se sustenta en la his
toria, en la tradición y en la fe, se 
restableció de un solo golpe: el her
moso, elocuente tributo fué rendido 
a la generación del 95, la genera
ción heroica, la' de Mal Tiempo y 
Tunas, la de Coliseo y el Rubí; -la del 
sacrificio, la que aparecía ante to
dos los ojos como lección de eterni
dad magnífica. Era la generación del 
95 que prolongaba, después del arT 
misticio del Zanjón, todas las grande
zas de los gigantes inmortales del 68.

En su figura hay una lección
No es mi propósito en este trabajo 

trazar la biografía de Menocal. No 
trato de construir un panegírico con 
vocabulario inflamado: Menocal es 
un grande de la patria. Su nombre 
ya está situado en lo alto de la his
toria. Entonces, hay que prescindir 
de las guirnaldas verbales. Me olvido, 
esencialmente, de que soy soldado de 
fila en el partido que él fundó v ro
busteció, en el Partido Demócrata 
que, fiel a su recuerdo, es gran ins
trumento de servicio nacional. En tal 
caso, mi mayor afán, no es éxplorar 
en su biografía ni construir en torno 
de su imagen metáforas relucientes 
Mi anhelo es restituir su figura, por
que en su alto pedestal, se encuen
tra una lección.

Todo lo cotrario de un hombre 
efímero

El general Menocal fué Presidente 
de Cuba durante ocho años. No hay 
duda que su nombre está presente y 
activo en la República durante siete! 
lustros. No fué, pues, un hombre efí
mero.

En Menocal no se produce ese fe
nómeno de insuficiencia que acom-: 
paña a los hombres sin arraigo his
tórico. No es el cargo el que le apor
ta un reflejo y le confiere la auto
ridad pasajera. No pertenece al li
naje opaco de los hombres transito
rios, que habiendo pasado por todos 
los honores, se superviven luego en I 
el olvido prudente, en la imagen bo
rrosa, én el triste crepúsculo. En la 
vida del Gral. Menocal, desde que 
llega al campamento de Máximo Gó
mez para servir un ideal que no se 
perderá nunca, hasta la hora de su 
muerte, no hay ninguna ausencia. Es 
la prueba de lo indeclinable, del va
lor histórico. Ya no está entre nos
otros. Desapareció de la tierra cuba
na; pero el milagro se hace fácil: di- 
jérase que vive, que orienta y que 
aconseja. Un gran hombre que sal-, 
vó a Francia en 1918, un hombre 
que le faltó a Francia en su hora 
desventurada de junio de 1940. fren
te al enemigo de siempre, Georges 
Clemenceau, pidió al morir que lo 
enterraran de pie, en su sepulcro 1 
familiar de La Vendée, puesto quef 
así habia vivido, verticalmente,, sin] 
una debilidad en su fuerza impe
riosa. Menocal perdura así. en pie. I 
en lá conciencia de la República, 
por la categoría y eficacia de su 
ejemplo.

Más fuerte que en el Poder
Para nadie es un secreto que la 

política lo ’tritura todo: (Jgypra fa-.



! mas, popularidades, prestigios. Cla- 
¡va los dientes, en la carne palpitan

te de sus victimas que pasan y aca
ban por diluirse en querellas, en
tre renuevos de epergia, en caídas. 
Esas caducidades, no pesaron nunca 
sobre esta vida, que lleva en lo alt.o 
la divisa de toda alma heroica. El 
historiador del futuro, aquel que se 
detenga sagazmente sobre esta exis
tencia de superior unidad, tendrá 
que enfrentarse a este hecho; la 
autoridad de Menocal es fuerte y 
resuelta cuando ejerce el mando du
rante ocho años, pero es mayor, más 
honda, más decisiva, cuando se en
cuentra fuera del poder.
Su inspiración: Las esencias pro

fundas de la patria
No creo equivocarme al decir que 

la presencia de Menocal en la vida 
cubana es irrevocable, porque, sin 
énfasis, busca su inspiración en las 
esencias profundas de la patria, por
que su tarea es la de darle exac
ta significación a la vida cubana. 
Al hablar de esta manera, es fácil 
advertir que en su obra hay siem
pre contenido, pasión por lo perma
nente. un orden, una claridad. Esa 
búsqueda de la expresión de la vida 

] nacional, a despecho de errores que 
; no desconocemos, se hace más fuer- 
' te a. medida que pasan los «ños. 
: Cuando en 1930 se yergue, contra e.l 
; despotismo, procede asi porque sabe 

que nuestra democracia no puede 
ejercitarse sobre el predominio san
griento. Años adelante, en 1934, 
comprende que el ideal revolucio
nario está adulterado, y entonces,1! 
al rigor trágico, opone la apelación 
reflexiva; a la injusticia y la abe-, 
rración, enfrenta la tolerancia y el 
orden moral. Debe decirse que, en 
tal coyuntura, el combate de gene
raciones se hacia más violento. Po- 
'dría afirmarse igualmente que fren
te a la insensatez universal, la obra 
de la razón, tan clara en aquel ani
mador de multitudes, gana en ar
monía y en fertilidad.

Identidad en el propósito
Lo dije en otra ocasión y lo re

pito ahora, ampliando la tesis: en 
marzo de 1940. la República se aquie
ta cuando Menocal y Batista suscri
ben él discutido pacto. Eran dos 
hombres forjados en muy distantes 
medios. Habían vivido en mundos* 
distintos. Sin embargo, antes de lle
gar a • la alianza que prometía el 
mejor desenvolvimiento por el go
bierno de la Coalición Socialista De
mocrática, uno y otro se encontraban 
juntos en 1934, cuando ambos, en 
distintas posiciones, procuraban el 
orden material y la paz de las con
ciencias. El general Menocal con
denó el caos. El coronel Batista im
puso el orden, lo que constituyó la 
página más brillante de su actua
ción pública. El viejo guerrero y e 
joven revolucionario septembrista 
sin comunicarse sus pensamientos 
se unieron entonces en el mismo cul
to defensivo de los valores perma
nentes de la patria.

Unidad de la vida y la obra
; En la vida .V la obra del genera 
Menocal, —el héroe que avanza jun 
tó a Calixto García en el ataque a 
Victoria de las Tunas, ha sido loal 
do largamente— hay que indaga» 
jm profundidad para comprender. s| 

unidad. Esta unidad es continuidad 
y es creación. Mejor aún, es la fide
lidad en su fe cubana, que es el 
mejor y el más puro de sus credos. 
Se ha hablado de su hidalguía. Se
ría mejor decir que en su concien
cia heroica, está siempre presente 
el soldado de la Independencia.

Resolución neta y clara
Fundamentalmente, como cosa 

vinculada a- su temperamento de 
guerrero, Menocal íué hombre de ac
ción y esto prueba una vitalidad. 
Pero la acción coordinada que se 
propone el mejoramiento es inago
table. Su volutad de acción, primor
dialmente, tiene carácter político. 
Empero, al indagar esa fuerza, se 
encuentra en ella cierta profunda 
raíz espiritual. Me atrevería a afir
mar, por lo tanto, que su tendencia 
a los valores permanentes tiene un 
origen ético. Es el Jefe incontestado 
en la vida cubana. Posee esencial
mente, las cualidades del Jefe; la 
resolución neta y clara.- Acaso su 
pensamiento más hondo fuera el que 
expresó Montaigne con una frase, 
sin escepticismo: serenar las tem-- 
pestañes. Pero como Rolland tam
bién hubiera podido decir, indemne 
a los razonamientos débiles: «que 
cada uno de nosotros -sea el árbol 
todo entero, y no únicamente la 
rama de su tiempo.- Que cada uno 
de nosotros sea todo el Hombre». 
La mejor manifestación de la vida 

nacional
Integrar el hombre es darle con

ciencia del bien, traer sobre su ca
beza el rayo del espíritu; integrar 
el hombre es infundirle fe. es pre
servarlo contra el descenso en las 
esclavitudes ominosas, es darle pa
labra, pensamiento, y no convertirlo 
en imagen mecánica. Esta manifes
tación de ascenso espiritual no és el 
ejercicio de la ilusión. El hombre de 
alas poderosas cantado por Tolstoi 
necesita para sus ansias el cielo 
inmenso y profundo;’ pero también 
necesita la tierra, con sus luces y 
sus sombras, con sus fuegos y sus 
penumbras. Por eso, la integración 
del hombre, —localmente; la inte
gración del cubano— alcanzaba en 
Menocal, la mejor manifestación de 
la vida nacional, con influjo magné
tico sobre las masas, no busca sino 
ciudadanos, porque presiente lo que 
en aquéllas hay de amorfo, de cam
biante. Sabe que en los últimos hay 
una inteligencia activa y no ignora 
que en las masas hay fanatismo, 
que es el peor enemigo de la inteli- 
gencial. No quiere para Cuba el Es
tado sin pueblo, y de la misma ma-; 
ñera, le parece nocivo el pueblo, sin1 
Estado.

Exclusión del radicalismo tota
litario

Por eso. su fe cubana que es, me
dularmente, fe democrática, le lleva 
a condenar sin apelación los regí
menes totalitarios, lo mismo los del 
derecha que los de izquierda. No de-'\ 
fendia el orden antiguo frente a 
lo que, un poco paradójicamente, 
pudiera llamarse el orden nuevo re
volucionario. Pero en el nazifascis- 
mo veía la violencia frenética exas
perada hasta el crimen, hacia, los 
delirios de la raza, la conquista * y 
la guerra. En el comunismo veia la I 
disolución de la,,, sociedad mediante!
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1¿ lucha de clases. B» a^bos halla
ba el aniquilamiento de la dignidad 
del hombre. Quien como el orienta
ba perfeccionaba; quien buscaba la 
integración del hombre en la razón, 
en la verdad y en la armonía, no po
día pactar con la crueldad, con la 

I aberración, ni con los enemigos de 
'18 Ese™ sentido de integración del 
hombre en el honor, fue en Menocal 
acción firme y constante. Fuerza es
piritual que podía desdoblarse sin 
caer en inferioridad sobre los he
chos terrenos. Én momentos en que¡ 
la ciudadanía se dispersaba en una|| 
fragmentación carente de scr.tid"., 
eficaz, él comprendió la necesidad 
de las grandes integraciones poli- U . - .... ..------ , ------
ticas. Para todos es un. prestigio; el del poder,^ajeno a lo efímero, indem- 
Partido Demócrata, llegado a f " ’* í~~1

político y su legado espiritual.
Agonía del hombre cuando surge su 

obra
Agónizaba la misma tarde en que 

debían reunirse los Comités Ejeciiti-I. . _.r_ __
vos Nacionales para culminar la in-1 locadas apenas sopla 
tegración de las llamadas fuerzas | demagogia, marchan 
conservadoras; 1“
De ahí que me refiera antes al mi-f tradición, carentes* de

Partido Demócrata. Es la. obra de horas confusas, por los peligros v los 
.1 1°^°'-| do[ores , anarquía sangrienta.

Buen consejero, estimó que el ries
go supremo se manifiesta cuando el 

; pueblo no tiene confianza en sus 
’ clases gobernantes. Esta preocupa

ción. nuncio de rectificaciones in
dispensables, no cabe duda que ten
ga hoy plena vigencia en Palacio y 
en la calle. El Jefe del Quinto Cuer
po del Ejército Libertador, uno de 
los grandes símbolos de, la genera
ción del 95, el hombre óue ha esta-1 
do. presente en la- vida nacional du-l 
cante cuarenta años, cerró los ojosi 
antes del 7 de diciembre de 1941,1 
Pues bien; en esta unidad nacional# 
que es un imperativo categórico de 
ejecución sincera pór parte de todos.I 
en esta concreción de voluntades, en 
esta abolición de las querellas para 
darle a la acción sentido de servi
cio patriótico, en esta política que 
requiere el respeto absoluto a la 
libre determinación de los Partidos, 
en esta reclamada conciencia de 
guerra, se encuentra más que nunca, 
activa y presente, la obra del gene- 

. ral Menocal. Es también su legado 
excelso que debe aceptar, recoger y 
cumplir sin debilidades ni timide
ces el Partido Demócrata, como con
ducta nacional.'
Confianza.

Cuando 
fiel a su 
cuerdo de _ . . .... ......,
ne su lenguaje responsable, cuandc 
no es remiso al cumplimiento de 
deber y lo pone siempre por encime 
del disfrute circunstancial de las 
materiales ventajas del Gobierno, 
cuando conserva y renueva, cuando 
investiga lo estable, lo profundo del 
pasado y mejora el presente, cuan
do sabe con valentía desdeñar la

dor. Europa, debatiéndose éñ los 
círculos infernales; no significaba la 
localización del incendio. Las -.lla
mas. a su hora, atizadas por el fu
ror y la barbarie de las naciones de 
presa, vendrían sobre América. Es 
evidente que la política y-la cruza-í 
da lucidas , del presidente Roosevelt, 
han encontrado en Cuba bella re
sonancia. En el espíritu preciso de 
Menocal, nunca rebasado por el su
ceso, esa política establecida sobre 
la preparación y la defensa del Con
tinente. funcionaba como una pro- | 
longación. El estadista, fuera del 
Estado, alcanzaba su título mejor: 1 

„„ __  aparecía, fiel y exacto, como el coo-!
sentido | perador sereno del alma cubana, énj 

........ !a ejecución de sus deberes conti
nentales. Fuera del mando, fuera

raruoo uemuuaLa a éste® ne a lo transitorio, síntesis ,de los
grado de potencia, es su testamento postulados permanentes de la Na- 
nolitico v su legado espiritual. I clon, nunca fué mayor la autoridad* 

B del general Menocal.
Riesgo supremo, la falta de 

confianza
Supo que las masas humanas, dis- 

‘i sobre ellas la 
__ - , „ „ . ------ ----i fatalmente a 
conservadoras; pero la muerte no|rtodos los excesos. Un pretérito casi 
puede quebrar la obra magnifica. | reciente, le decía que los pueblos sin i 
De ahí que me refiera antes al ml-f tradición, carentes de raíces profun- 
lagro de su presencia. Hoy crece el i das, suelen estar acechados, en las . x _ i-. I« na I i. . . . - f

Menocal. Al fundarlo, al fortalecer-i 
‘lo, ejercitó su credo de siempre; dar-J 
le exacta expresión a la vida nacio^i 
nal. Puedo afirmarlo en nombre dei 
la verdad; este crecimiento es para? 
el servicio patriótico, para las ta-; 
reas fecundas, para el mejoramiento 
de la República. Las manos en que 
hoy descansa no se mueven frivola
mente para desquiciar. Se mueven 
para servir a Cuba. Es el mensaje 
de Menocal que tiene en los recto
res de la ejemplar agrupación, sus 
más lucidos depositarios. 
Mensaje que nunca será desconocido

Cuervo Rubio es digno de la ta
rea que descansa sobre sus hom
bros responsables. El ennoblecido 
mensaje estimuló la ofrenda a la 
República. Ese mensaje nunca será 
desconocido (no importan hechos 
recientes que atacan la unidad del 
Partido Demócrata, lo que seria pue
ril negar); porque quien lo dictó ligo 
a sus palabras una vigencia defini
tiva; quien lo elaboró supo edificar 
esta República, y el más puro canto 
a su gloria, es la defensa irrepro- ’¡ 
chable de su altísimo legado. Y al 
cabo de errores, incomprensiones y 
debilidades posibles, los dirigentes 
todos del Partido han de compren
der por elemental instinto de con
servación, que sólo la unidad da la 
fuerza, la fuerza en servicio pulcro 
a Cuba< la fuerza como elemento in
dispensable dé triunfo para la colec
tividad cívica y la fuerza para el 
éxito de cada uno, que es también 
una finalidad de la política. 
Se desprende un orden moéál

Partido
Un .orden moral emana de 

vigorosa composición cívica del 
neral Menocal, quien murió en ... 
peras de la entrada de Cuba en lá 
guerra. Vió muy claro en la trage
dia. Pensando én el país, no fué 
■guerrerista, más no fué apacigua- 

de un Partido fiel a su 
doctrina.

un Partido se mantiene 
doctrina, cuando, en re 
sus grandes hombres, tie-

del

está 
ge- 
vis-
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mconaicionanaaa y acunseja a sus 
aliados y habla al país con palabra 
digna, veraz y justa, cuando acomo- 

„ da sus pasos al ritmo de la opinión 
pública sensata, esta organización 
de ciudadanos dotados de conciencia 
recta y libre —que es cosa muy dis
tinta a las masas amorfas sacudí- | 
c as por la jerga tumultuosa de sus ' 
falsos líderes—tiene derecho a con-ii 
templar confiadamente el porvenir, 
sobre cuyo paisaje de construcciones 
fecundas, de ideales en marcha, se 
alza la victoria.

Conciencia vertical del hombre
He querido hacer un examen so- i 

bHo de la. gran figura patriótica.’ 
que es, sobre todo, una gran figura
humana impregnada, no del huma- l 
nismo literario, sino de ese otro, 
más puro, que sé llama la concien
cia. vertical del hombre, que debe < 
estrechar a los humanos para unir 
sus brazos sobre ■ la lucha pulcra. 
Afirmé en el general Menocal la 
presencia del hombre de acción.

Grande por el corazón
Por prodigioso desdoblamiento de 

su voluntad heroica, el hombre de 
acción, fué consejero del alma cuba
na. No hay en esto ninguna contra
dicción. Menocal, por poseer la con
ciencia de Cuba, se esforzó a to
das horas en contemplar a Cuba. 
Avanzó siempre, como el corredor 
griego con la antorcha en la mano, 
v no se dirigió nunca hacia la fuen- , 
to oscura de la reacción o la dema
gogia. No es esa su política, y en 
sus últimos años, trabajó con denue- , 
de, para el cubano que vivirá, para 
la nación que crecerá, para la pa
tria que en la fraternidad moral y 
en la solidaridad del Continente, de
be lograr los mayores ascensos. De 
él, de su obra, podrían decirse las 
palabras eternas de Rolland sobre , 
Beethoven: «No llamo héroes a aqué
llos que han triunfado por el pensa
miento o por la fuerza. Llamo héroes 
únicamente, a. aquellos que fueron • 
grandes por el corazón.»



Sugiere que se Levante un 
Monumento a Mario G. Menocál

Expone el Sr. Dionisio Abascal Moré su 
. Iniciativa a la Dra. Gómez Carbonell
Ante le inexistencia de un mo-* 

numento digno de la grandeza e 
histqria del mayor general Mario 
G. Menocal, el señor Dionisio Abas- 
cal Moré, ha dirigido una carta 
abierta a la doctora María Gómez 

t Carbonell, ministro sin cartera, 
exponiéndole las razones que exis
ten para qué se levante un monu
mento que perpetúe la memoria del 
distinguido patricio cubano.

En dicha misiva, el señor Abas- 
cal Moré'relata que no hace mu- 

i cho se enteró por la prensa, que en

' Termina el señor Abascal Moré 
su carta, diciéndole a la ministro 
sin cartera, doctora Gómez Car- 
bonell, que "con respecto al hono
rable señor presidente de la Repú
blica, general Batista, tengo la 
plena seguridad que se mostrará 
propicio a todo lo que sea honrar 
la memoria del mayor general Me
nocal, ya que fueron aliados y bue
nos amigos en los últimos años de 
la vida públisa-de tiste último”.

I A

a

)'

General Menocal
uní reunión del Consejo de Mi
nistros se había acordado un cré
dito para erigirla una estatua al 
mayor general Francisco Carrillo, 
ilustre soldado de la Independen
cia cubana.

“Como es lógico—continúa di
ciendo—ello me llenó de regocijo, 
ya que lo que propenda a enalte
cer y dignificar tanto en vida co
mo después de muertos a nuestros 

i, libertadores, merece el beneplácito 
de todo buen cubano”.

Seguidamente le señala a la doc
tora Gómez Carbonell, en otro pá
rrafo de su carta, “que de ahí 
que recordara en el acto el nombre i 

i de otro glorioso caudillo que con- |

sagró por entero su existencia 
servir a Cuba, primero en los san
grientos campos de la enconada. 
lucha por la libertad y más tarde 
hasta su sentida muerte, hace aho
ra once años, en ese otro campo 
agitado de la política, donde bri
lló como un astro de la Ciudadanía 
por su conducta ejemplar, habiendo 
escalado la presidencia de la Repú
blica y ya, en su gloriosa anciani
dad, haber arrostrado todos los pe
ligros y sinsabores frente a los 
desmanes de una dictadura, al es
cuchar los clamores dé su pueblo.

“Me refiero, estimada amiga, co
mo seguramente usted habrá podi
do colegir, puesto que no hace mu
cho hablamos de ello, al mayor 
general Mario G. Menocal, a quien 
tanto usted admiró y quien le dis
tinguió también como usted se 
merece.

“El día 7 de.este mes se cum
plen, como dejo dicho ya, oríce 
años de su deceso y todavía, mi 
buena amistad, el hóroe de las Tu
nas, el gallardo jefe del Quinto 
Cuerpo del Ejército Libertador, el 
presidente magnánimo que fren
te a una injustificada revolución 
supo vencerla y liquidarla con ge
nerosidad y siguió siendo un guia 
para los-.cubanos hasta su postrer 
aliento—prueba inequívoca de que 
si tuvo errores, mayores fueron 
sus aciertos—, no tiene el monu
mento digno de su*grandeza, de su 
historia”.

Asimismo el señor Abascal Mo- 
l.ré le explica a la doctora Gómez 
Ca/bonell, que por ese olvido im
perdonable en muchos—que, hon
rándose, pudieran haber tenido tan 
felix iniciativa, es por lo que se 
dirige a ella, escucándose en las pa
labras del apóstol Martí: “Para 
rendir tributo, ninguna voz es dé
bil”.

“Sin estridencias—agrega el se
ñor Abascal Moré—pues, y con la 
sinceridad y el afecto de quien tuvo 
el honor durante muchos años de 
servir al general cqmo secretario 
auxiliar y haber comprobado hasta 
la saciedad, lo que él quiso a Cu
ba, quiero hacer llegar hasta us
ted estas lineas, para ver si es po-

- sible que el gobierno de la Repú
blica, que hoy preside el general 
Fulgencio Batista, repita el noble 
gesto de hace poco con el mayor 
general Carrillo, acordando— en 
pleno cincuentenario—lo pertinente 
en estos casos, para que en no le
jano día podamos contemplar en el 
bronce y en el mármol la bizarra 
figura del mayor general Menocal, 
como símbolo augusto de una vida 
gloriosa consagrada a su país”.



En Calzada 602 • ee 75 años de Historia de Cuba ‘

El
Museo'I
(Raúl, heredero del Caudillo de las Tunas, guarda celosamente 

documentos, armas y objetos que recuerdan la gloriosa 
existencia del Mayor General Mario G. Menocal, el últi- 

i mo de nuestros grandes capitanes políticos).

j Una Nota de Juanillo González Martínez

EN un piso alto del edi
ficio de Calzada 602, 
en el Vedado, se con

servan, en papeles, armas y 
objetos que recuerdan la fi
gura de "un grande entre los 
grandes", setenta y cinco 
años de Historia de Cuba, in
munes al tiempo y a la irre
flexiva manía historicista de 
algún glosador.

Están allí, amorosamente 
archivados, capítulos trascen
dentales de la manigua re
dentora y, .también, del tor

mentoso período republicano 
hasta 1941. Las gavetas lu
cen colmadas de viejas epís
tolas que son como pequeñas 
historias de momentos singu
lares de la vida cubana. Se 
distinguen, entre otros, los 
trazos vigorosos de Máximo 
Gómez. El reportaje directo, 
casi periodístico, de la toma 
de Victoria de las Tunas. Las 
cartas de Calixto García y 
otros proceres a propósito de 
la colaboración norteamerica
na en la toma de Santiago 
de Cuba y hasta viejas ac
titudes rebeldes de don Cos
me de la Torriente que evi
dencian hasta qué punto "ya 
no es posible creer en situa
ciones históricas nuevas”.

Estas "lecciones vivas de 
la gran. maestra de la exis
tencia”, integran el pequeño 
Museo Menocal en el que 
se agolpan los recuerdos de 
aquel libertador que en me
dio de - tempestades desata
das, con serenidad y eleva
ción de carácter, que nadie 
puede discutir, se alzó para 
difundir . la extraordinaria 
prevención: "Ningún pueblo 
puede vivir en la discordia 
perenne. El odio desbordado 
disuelve la personalidad y el 
•espíritu de las naciones y, 
por consiguiente, destruye a 
Cuba". ’ ■ .

Su hijo, y heredero de las 
virtudes personales, Raúl, ha' 
reunido en un pequeño ám-* 
bito todo lo que en vida per
teneció al gran caudillo con
servador. Desde los diálogos 
epistolares con cien nobles de 
la Patria, hasta los títulos que 
reflejan dignidades otorga
das por Emperadores, Reyes 
y líderes de otras latitudes. 
Y, lógicamente, las armas fa
voritas, los mensajes de la 
manigua, toda una extraordi
naria correspondencia en tor
no al destino de la nación.

Frente a este Museo es po- 
’ca cosa la indagación grá
fica. Hace falta tiempo y pa
sión evocadora- para aso
marse a la vida intensa y 
profundamente humana de 
aquel hombre a quien siem
pre acompañó en su actua
ción un hondo sentido de 
construcción patriótica, más 
allá de las pasiones y de los. 
conflictos sectarios. .

Ahora, que estamos en el 
mes de su fallecimiento, hace 
ya.. 1'4 años, vale la pena 
repetir con José Manuel Cor
tina que "los pueblos que no 
saben cultivar el recuerdo de 
sus mejores hombres son 
pueblos que pasan coiíío 
sombras".

Además del monumento 
digno a su memoria, Cuba 
le debe a Menocal ese reco
nocimiento por el que alguna 
vez clamó el propio Cortina: 
"Mario García Menocal aun 
en medio de las tempestades 
encontradas y los resenti
mientos, siempre conservó el 
respeto, porque sus actos po
líticos finales implicaron pro
fundas rectificaciones, y sus 
determinaciones alcanzaron 
siempre el relieve y el mó
vil. de un gran ideal patrió
tico".
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. el tesoro de los cubanos es el recuerdo de todo lo bello y grande 
que van acumulando en su Historia. ¡Y- las joyas de ese tesoro son 
nuestros hombres insignes! Menocal fue valeroso siempre, en las 

batallas de la guerra y en el orden cívico”.



de la Patria”, 
cargo del cual

“...se le ve glorioso cuando lucha por la independencia 
Banderín del Quinto Cuerpo del Ejército 

estuvo la házaña de
Libertador a 
Tunas.

l
l

1898. 26 de Febrero. Carta de Máximo Gómez a Menocal. “Después 
de haber combatido con tanto éxito se le traslada al Quinto Cuerpo, 

que necesita un jefe de las personales condiciones de usted”.

•>



Armas de la colección Menocal. Entré ellas, el machete famoso de 
Las Tunas. “Fue a pelear en donde el fuego y el riesgo eran mayores 
y conquistó sus galones y estrellas paso a paso, frente al enemigo, 

entre turbiones de balas y difíciles combates”.
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Jorge A7 de Inglaterra hizo a Menocal Caballero del Reino. Este 
titulo recuerda el honor de la corte de Saint Jame’s, noviembre de 
1951. En el Museo están también, entre otros papeles, la Orden 
Nacional de la Legión de Honor, “Grand Croix” de Francia, 1918 y 
años atrás, el 21 de Junio de 1888, el título de ingeniero ganado en 

Cornell, Ithaca.



Menocal

UN día como hoy —diciembre 17— de 1866, na^ 
ció en Jagüey» Grande, provincia de Matanza?, 

el Mayor General del Ejército Libertador, Mario 
García Menocal y Deop.

Visitó de niño con su padre, los Estados Uni
dos de Norteamérica, donde realizó sus estudios, 
graduándose de ingeniero en la Universidad de 
Cornell en 1888.

Tres años más tarde regresó a Cuba, con los 
principios de libertad bien arraigados a su carác
ter.

En 1895 ingresó en la guerra de independen
cia a las órdenes de Máximo Gómez. Prestó ser
vicios después con Mayía Rodríguez y Calixto Gar
cía; distinguiéndose siempre en el campo revolu
cionario, hasta terminar la guerra con el grado de 
Mayor General.

Su gran actividad y conocimientos lo destacaron, 
en la República, tanto en la vida pública, como en 
la administración de sus empresas industriales. Fué 
el primer Jefe de la Policía de la Hebana, y en 
1912 —con Enrique José Varona, de vice,— electo 
Tercer Presidente de la República.

Su gran conocimiento de la psicología del pue
blo cubano, lo mantuvo siempre en actualidad, a 
través de todas las crisis políticas del país, hasta 
su muerte, ocurrida en La Habana, el 7 de septiem
bre de 1941.



Menocal, grande de pensamiento 
y de Inacción, dijo Cuervo Rubio

“Fue un mdniento estelar en el procesó' de la 
consolidación cubana”.-Lavín. Bello homenaje

Un brillante acto de recordación 
del ilustre libertador mayor general 
Mario G. Menocal, fue el celebrado I 
ayer en el Habana Yacht Club, don. ' 
de alzaron su palabra en- noble tri- • 
buto. el doctor Gustavo Cuervo Ru
bio, ex vicepresidente de la Repú
blica y ex ministro de Estado, quien 
afirmó que había sido el mayor ge
neral Menocal “un grande del pen. 
samiento y un grande de la acción”, 
y el doctor Pablo F. Lavín, catedrá
tico de Derecho Político de la Uni
versidad de La Habana y ex deca
no de la Facultad de Ciencias So
ciales y Derecho Público, quien ma
nifestó, también en frases felices 
que “Menocal fue un carácter y un 
momento estelar en el proceso de 
la consolidación nacional”.

Se inició el acto con unas pala
bras del presidente del club Ing 
Mario Pedroso, quien se refirió a 
que éste se ofrecía con motivo de 
develarse una placa conmemorativa 
del hecho de que en 1898 había 
acampado el general Menocal con el 
Estado Mayor del Quinto Cuerpo 
del Ejército de Occidente, del cual 
era jefe, en los terrenos del propio 
club.

La señora Georgina Menocal de 
Sardinas —hija del eximio patriota 

[y ex presidente de la República- 
develó la placa en bronce que con- 

I tiene la efigie del mayor general 
Mario G. Menocal y una inscripción 
alusiva.

La presidencia del acto estuvo in
tegrada por el Primer Ministro del 
¿Gobierno, doctor Jorge Garcia Mon-,

i tes, que ostentó la representación 
del Presidente de la República, los 
Ministros de Estado y de Comertiio 
doctores Gonzalo Güell y Raúl Me. 
nocal —hijo del general Menocal— 
respectivamente, el ingeniero Ma
rio Pedroso, presidente del club, el 
doctor Pablo F. Lavín, que habló a 
nombre de la Directiva del club, el 
doctor Gustavo Cuervo Rubio, quien 
habló a nombre de la familia, el 
coronel Julio Cadenas, el señor 

. Sammy Tolón el doctor Pedro Her.
■ nández Lovio, secretario de la Em-
■ presa del DIARIO, y el señor Fran-
■ cisco Villaoz, el doctor Juan Ma- 
1 nuel Menocal, el doctor Horacio Fe- 
i rrer y Mayito Menocal, hijo tam-
■ bien del general Menobal, en unión 
! de otros familiares, el magistrado 
• Luis Enrique Cuervo Rubio y el

juez José Rafael Mendizábal.
A nombre de la directiva del Club 

y de la Comisión Organizadora del 
. acto, pronunció un vibrante discur- 
. so el ilustre tribuno y profesor uni- 
. versitario doctor Pablo F. Lavín,
> quien hizo gala de una oratoria re-, 
¡ levante, destacando los méritos del
. general Mario G. Menocal, de quien 
. dijo que era un verdadero carácter,
> manifestando que si era difícil de- 

finir el concepto, más difícil era
. poseer esa virtud enaltecedora de la 
. personalidad, y demostrarla.
. “Fue el general Menocal un ca-
> rácter —añadió' Lavín—, porque 
¡ tanto su inteligencia como su vo

luntad respondieron a la idea del 
bien, habiendo sido leal a sus prin-, 
eipios y firme en sus convicciones, 
virtudes presididas por un alto es
píritu de comprensión y tolerancia, 
acaso la más bella flor del alma hu-

Lmana”.

Se refirió a los honores del gene
ral Menocal en el campo de la gue
rra, llegando a ser el más joven de 
los mayores generales y dijo que 
bastaba conocer los grandes elogios 
que habían formulado de esa perso
nalidad tanto el generalísimo Máxi
mo Gómez como el Lugarteniente 
general Calixto García, para apre
ciar en toda su grandeza la figura 
del patriota a quien estaban rin
diendo tributo.

Dijo de él que en su gobierno ha
bía sido un gran animador de la 
economía cubana, fomentando gran. 
des centrales azucareros, como su
cedió con los centrales Chaparra, 
Palma y Santa Marta.

Exptesó luego el doctor Lavín 
que Menocal, durante su gobierno, 
asistido del economista Leopoldo 
Cancio, creó la moneda nacional, y 
que había creado además las Escue
las Normales para la forja de maes
tros, comprendiendo el valor que 
tiene la educación en el proceso de 
formación de las virtudes cívicas y 
de la responsabilidad social.

Recordó también que en un mo
mento de grave crisis nacional y de 
atomización social, el general Me
nocal lanzó al país, en 1934, un ma
nifiesto abogando por la concordia 
y la fraternidad entre los compo
nentes de la sociedad cubana, po
niendo su gran autoridad moral al 
servicio de esa idea de afirmación 
colectiva.

Dijo también que Menocal había 
nombrado como miembros de su Ga
binete de gobierno a figuras emi
nentes de la sociedad cubana, como 
Rafael Montoro, Leopoldo Cancio, 
Cosme de la Torriente, Enriaue Nú- 
ñez, Pablo Desvernine y Villalón, y 
qUe dignificó la presidencia con una 
verdadera distinción personal, alta 
caballerosidad y trato exquisito. i

Y terminó aseverando que el ge-’ 
neral Menocal había constituido uní 
momento estelar de la vida republi-l 
cana.

Finalmente, el doctor Gustavo 
Cuervo Rubio, a nombre de la fa
milia, pronunció el discurso de 
agradecimiento, destacando que ha
bía conocido intimamente al general 
Mario G. Menocal y que podía ates
tiguar por eso que había siempre 
presidido su conducta la honestidad 
y que siempre había sabido orientar- 
los mejores rumbos, dictar los me
jores consejos en beneficio del país.

Manifestó que apreciaba mucho, 
que la familia lo designara para 
pronunciar las palabras de agrade
cimiento, porque la familia sabía 
que acaso nadie como él estaba 
identificado con el pensamiento del 
general Menocal.

Fue un hombre desinteresado, 
—afirmó— que estuvo siempre ins
pirado en el bien del país —terminó 
diciendo Cuervo Rubio— que por 
defender sus ideales Menocal sufrió 
persecuciones y perdió su fortuna.



Los firmantes
Aparecen firmando esa alocu

ción, de acuerdo con la copia que 
se nos envía:

Pablo Delgado, Angel Martínez 
Tuduri, José López Vilaboy, Ri
cardo Carrera, Manuel Villaver- 
de, Oscar Palmero, Gervasio Sie
rra, Domingo Orta, Rufino Alon
so, Juan Cabrera, Ramón Ochoa, 
Felipe de la Cruz, doctor Laurea
no López Garrido, doctor Agus
tín Cebreco, Pedro Urra, José 
Aparicio, Armando Morales, Ar
mando del Pino, doctor René Pé
rez Abreu, Marcelino Arango, 
Francisco Comas, Ricardo Bar
quín, Mauricio Cabrera, Emilio 
Martínez, Pablo Herrera, Marce
lino ' Cubilla, Guillermo Juliach, 
Roberto Pineda, doctor José de 
la Fuente, Carlos Cuervo, Abelar
do Ruiz, Alberto Vela, doctor 
Juan Domingo Rodríguez, Secun- 
dino López, Mario Castillo.

Elicio Argiielles, Manuel Jimé
nez, Leandro Galindó, Juan Anto
nio Ferriol, Hortensia Bravo, Os
car Morales, Manuel Borroto, Do
lores Losa, doctor Guillermo 
Acosta, doctor Abelardo Torres, 
Mario Martínez Lufriú, Abelardo 
Valdés, Juan Mesa, ingeniero Pe
dro B. Valdés, Octavio Campos, 
Roberto Acosta, María Pascual, 
Adeío Pérez, José Carcine, Rafael 
Rubí, ' Enrique Fontoba, Miguel 
Guevara, Simeón Izaguirre, Luis 
Felipe Carrillo, Segundo Mosego- 
sa, Miguel Delgado, doctor Al
berto García, doctor Hugo Her- 

ínández, capitán Plutarco Villalo
bos, Encarnación Padrón, doctor 
Vito M. Candía, Ignacio Iraola, 
José Cornelio Alfonso, doctor Ga
briel Casuso, Pedro Goderieh, Fe
derico Morales Valcárcel, Eligió 
Estrada, doctor Antonio Peña, 
Benjamín Chávez, Teodoro Gó
mez, Fulgencia Ulacia, Mario Del
gado, Aristides Torres, Heriberto 
Betancourt y Felipe Muro.

LA VIEJA GUARDIA ’ 
MENOCALISTA

i >íonamen|raí^ 
jal mayor general del E. L.; 
Mario G. Menocal y Deop
Proyéctase para perpetuar su 

memoria... Una alocución al , 
pueblo... Convocatoria para 
el día 30... Los firmantes
Tras de afirmar que “cuando 

los pueblos rinden homenaje de 
admiración a sus libertadores, son 
pueblos fuertes para defender su 
soberanía y libertad”, los inte- 

; grantes de “La Vieja Guardia 
'■Menocalista” dirigen una alocu
ción al pueblo de Cuba, en rela
ción con la ejecución del proyecto 
de Gran Monumento al mayor 

■ general del Ejército Libertador y 
ex Presidente de la República, 
Mario G. Menocal y Deop.

El texto de dicho documento, 
es el siguiente:

“La Vieja Guardia Menocalis
ta, que compartió la responsabili
dad de la conducta política y ad
ministrativa del insigne patriota, 
mayor general de nuestro _ Ejér
cito Libertador, Mario García Me
nocal y Deop, que terminara 
nuestra guerra libertadora con el 
honroso cargo de Jefe del Quinto 
Cuerpo, viene con este documen
to a exponer a todo el pueblo de 

! Cuba la razón cívica y patriótica 
; de la reunión que se convoca pa
ra el día 30 de noviembre, a las 
8.30 de la noche, en la casa Con
cepción número 68, en la Víbora, 
donde concurrirán todos los com
ponentes de la Vieja Guardia Me- 

1 nocalista y todos los cubanos que 
simpatizaban con la obra de go
bierno del honorable ex presiden
te Mario G. Menocal.

“El tema que será tratado en 
esa reunión por la mayoría de la 
Vieja Guardia Menocalista, será 
la designación de un patronato 
que tendrá la responsabilidad de 
ia elección del Jurado que con
vocará a los escultores nacionales 
e internacionales para la ejecu
ción del proyecto de Gran Monu
mento de tan glorioso patriota, 
que perpetuará su ¿memoria.

“Es insólito que en esta fecha 
no haya sido erigido ese monu
mento al más popular de todos 
los caudillos que ha' tenido Cuba 
en todas las épocas de nuestra 
historia republicana; '

“Creemos oportuno el hacer un 
llamamiento de confraternidad 
entre todos los cubanos y que el 
Gran Poder de Dios nos ilumine 
en esta labor cívica y patriótica”.
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A
asuto: LA HABANA

íng. oí-. Emilio Vasconcelos:

Estimado amigo:

Consecuente con sus deseos, me es grato dejarle 
copia déla fotografía del Obelisco por usted levantado a la memoria 
del Liayor General lienocal en el' histórico pueblo de Santa Cruz del 
Sur.
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